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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DEUTO 

Y SERVICIO'> A LA (OMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 333 

---En la Ciudad de México, siendo el día dieciocho de enero de dos mil diecisiete, el suscrito 

Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la Federación, 

adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en el 

artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado:-----------

---------------------------HACE CONSTAR--------------------------

--- Que siendo la fecha citada con anterioridad se procede a dar inicio al tomo número 333 

(tre'S~~~e._t~os treint~ y trest de la Averig.ua_c,ión Pr~via al rubro cit~da, lo anterior .para efectos 

de U,IJ_.J!leJor maneJO del mfsmo y en atenc1on al numero consecutivo correspondiente, el cual 

com~~iará con la foja nú~ero 1 (uno) la cual corresponde a la presente
~ 

que se hace constar parallos efectos legales a los que haya lugar, po

nad·:··más que hacer cons,~ar por el momento, se da por terminada la 
., . ' 

- - .: ~J¿ ·- - - - - .. - - - - - - - - - ¡- - - - - - - - - C O N S T E- - - - - - - - - - - - - - -
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/619/1015 

~· ,,, :' 1 ACUERDO DE RECEPCIÓN 
(DICTAMEN QUIMICO, FOLIO 30478) 

--- En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con diez minutos del día veintiocho del mes 
de abril del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en lnvesti.ión de Delincuencia Organizada, Licenciad
que actúa con testigos ?e~sistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código 
Federal de Pro e ed i miento s¡ Penales:-----------------------------------------------------------------------
-----------------------------~--------------------- D 1 J O --------------------------------------------------
---Se tiene por recibido Dictamen Químico con número de folio  

, Perito Químico de la 
Coordinación General de Servicios Periciales de la Institución, mismo que se tiene por reproducido en 
todas y cada una de s~artes como si se insertare a la letra, que en sus conclusiones dice ÚNICA.-
En la  

    
         

 firmado por El D1rector de 
LaBoratonos de ~111111;e\;.Q.é de fecha 26 de abnl de 2016, que se da fe 
d~}tener a la vi,ifa e;{'!~rmiro del artículo Í08 del Código Federal de Procedimientos Penales. En tal 
ratón con fun$itrr61':\t;e,::l~~\l~s.·artículos 16 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unido~rMexicaQ9S.; L J:y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 2 fracción 11 
y XI del Códigd";Federal ·de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A, subinciso b) de la Ley 
Orgánica de la. Pr-ox;urá'dtf(fa General de la República; en relación al 1 y 32 fracción 1 de su 
R~~~~9-;.gsta Repr~Qtación Social de la Federación:----------------------------------------------

~~!it~J~~~= ~~~:~~~i0~.:~~i~~~ii~~~~~~~¡~i~~~~f~ 
Químico de )a"ttJ'drdfriáctólll G!fA~f~Í~ Servicios Periciales de la Institución, que se agregan a las 
constancias·'~ ta ind~ga~o~i!~de mérito para ql!e surtan su efectos legales correspondientes.--------

~---------------------------~-------------------- e U~ P LA S E.--------------------------------~~--------
. ---. A~~~t!ii~r~;,:dó y firma la ~· ~9ente del_ Ministerio P~blico de la F {}a 

Umd~ fs.J.>.~~t~~ada en lnvest1gac1on de Delitos en Matena de Secuest la 
Esp~bal.i,z~~ lnvestigación de Delincuencia Organizada, Licenciada 0s 
Tap~ qoe:f1~{~~)1.~galmente con los testigos quienes firma y dan fe.---- ---
_____ .. ~-- ----- D A ~ O S F E ----------------- --

··• . 

:~·~ ··: . 
:)lJ(;;.:.-t~·,," 

ll'i\1;_,-~:;:t.:.. 

:iiC{;, ',.;;~~C.

--- RAZ a fecha se 
los efectos legales a ·que dé lugar. --------------------
------ -- e O N S T E. -------------------

. --.Y· 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx ' 
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MAESTRA 

AGENCIA DE INVt::STIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Laboratorios de Quími¡:~-·, t\ 

FOLIO: 304 78 
AVERIGUACIÓN PREVIA PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN QUÍMICO 
CIUDAD DE MÉXICO, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

 
LA AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA SEIDO/UEIDMS. 
PRESENTE 

La que suscribe, Perita Química Oficial de esta Institución, propuesta para intervenir con relación 
a su petición con número de oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/2772/2016, rinde el siguiente: 

DICTAMEN 

Planteamiento del problema 

Se   
 

  
 

  

METODO EMPLEADO 
' r· 

Método de inmunoensayo de un solo 

RESULTADO 

Al aplicaf->el método de ir;~munoensayo en placa de un solo paso so
persona :~f! !lOmbre: se obtuvieron r~s-t1.ftados NEGATIVOS para 
la identi~adón de metabolitos provenientes del consumo de Cáiínabis sativa L. (Marihuana), 
Cocaína}.~nfetamina, M~anfetaminas, Benzodiacepinas y Opiá~eos. 

...- 1 
-.Y 

\J-' 
·, ·

" 

Re~~~· .. ,·'· · · i Ref.: IT-QF-01 FO-QF-10 

~:, j Pág;~1de2 
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AGENCIA DE INVi::STIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Crirninalísticos 
Dirección de Laboratorios de Química 

FOLIO: 30478 
AVERIGUACIÓN PREVIA PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

Fecha de análisis: 25 de abril de 2016. 

Con base a lo antes expuesto, se formula la siguiente: 

CONCLUSION 

ÚNICA.-    
 

          
. 

Notas/Observaciones/Consideraciones/ Aclaraciones/Comentarios 
1.- La muestra fue recibida por el C. perito ALFREDO GARCÍA ORDAZ. 
2.- Se remite con el presente dictamen el formato original del Anexo 3 del registro de Cadena de Custodia. 
3.- En los términos y de conformidad con lo establecido en el artículo 27 4 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se h~ce de su 
conocimiento que la muestra recibida en el laboratorio se agotó durante el análisis. 

;~.:·:. 
~:~: .• : · . .'\' 

v· ,·. 
• ,._ rr 

~-r/ ~ 

',\) 
ATENTAMENTE 

I.B.Q.

~. ;

¡,,
(1

Rev.:l:i:..:.J;, Ref.: IT-QF-01 FO-QF-10 
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Institución o Folio o unidad llamado administrativa 

h 
·-G,.0.4· 

REGISTRO DE CADEN.A DE CUSTODIA 

·-· 

Lugar de intervención 

, .. 
/ 
'-!. 

··~ 

··---------·- ------, 
Fecha y hora 

de arribo 

1. Identificación (Número, letra o combinación alfanumérica asignada al indicio o elemento material probatorio, descripción general, ubicación en 
el lugar de intervención y hora de recolección. Relacione la identificación por secuencias cuando se trate de indicios o elementos materiales probatorios 
d 1 · r 1 · . . . 

Identificación Descripción Ubicación Hora d~ . 
. e'! ~~ l~gar . _ ~e~o!~cc1on ___ 

2. Documentación (Marque con "X" los métodos empleados o especifique cualquier otro en caso necesario). 

Escrito: 

Otro: 

Sí[XJ NoD 

SíD NoD :::::i:i::::_s_í_D _____ N_o_D _____ c~-u-is-: _s'S2:"; [----~--==--~-_j 

Paginación [f/ --
" 



i 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

4. Servidores públicos (Todo servidor público que haya participado en el procesamiento de los indicios o elementos materiales probatorios en 
el lugar de intervención deberá escribir su nombre completo, la Institución a la que pertenece, su cargo, la etapa del procesamiento en la que intervino 
y su firma autógrafa. Se deberán cancelar los espacios sobrantes). 

Nombre completo Institución y cargo Etapa Firma 

f------------------------------------------------------+---------··-·---··-· ·---· ·-· 

1< 1--------...,_..,_ __________________________________________ --li------------·------+-----------------+----·--------

~: 

t 
1' 

~------~--------------------------------------------- -+---------------·---- ·-----------

'--·------'----------------------L--------__;_ _________ -----------·----------

a) Via: 

b) ~e requieren condiciones especiales para su traslado: 

Aérea Mari tima 

No Sí 



.[ 

B 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

tl"S. 

6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de la transferencia y firmas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que considere necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el destino final del indicio o elemento material 

. i 

., ,, 
Paginación [_j_j] 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 
p(~R 

¡.; .. ·_;í 

rí!l,li·lill\l!lii•NMII·EIYM,~ 
q 1 ' ¡., '/'1 ' • ~ ' ' 

6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de la transferencia y firmas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que considere necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el destino final del indicio o elemento material 

¡,\' 

Paginación 
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p(;R 
FORMATO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE itQ:8 

INDICIOS O ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS 

Folio o llamado Lugar de la entrega-recepción 
Fecha y hora 

entrega/recepción 

1. Inventario (escriba el número, letra o combinación alfanumérica con la que se identifica a cada indicio o elemento material probatorio que 
o clase. Cancele los 

2. Embalaje (Sel\ale las condiciones en las que se encuentran los embalajes. Cuando alguno de ellos presente alteración, deterioro o cualquier 
otra · - ue dicha f'nru'iif'inn\ 

Nombre completo, Institución, cargo y firma Nombre completo, Institución, cargo y firma 

ESTE FORMATO CONSTITUYE UN RECIBO PERSONAL, POR LO QUE SE LE SUGIERE CONSERVAR UNA COPIA 

' ' ~ 
' :1 :\~t 

' . .., 

..... Paginación 1 :\ / i 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 

TOMA DE MUESTRAS DE INDICIOS PARA ANÁUSIS TOXICOLÓGICO 

~ 
~ 
(IJ 
:::1 
E 
~ 
(IJ 

"' e: 
'0 ·:¡¡ 
e: 
o 

"' (IJ 

"' ~ 
..2 
Qj 
e: 
(IJ 

o -g 
e: 
(IJ 

Datos del donante 

 

 

~- 3 *Llenar en caso de toma de elementos pilosos 
Actividad Laboral: Color del pelo: 
Tratamiento en cabello (tinte, planchado, otro): 

e 
'0 

Qj .ü 
e: l1l 
(IJ § 
o "' 
"'(IJ 

~~ -~ 
r-i ..2 

lmporta~te: (as muestras de 'orina pueden almacenarse solo 24 horas a températura ambiente y posteriormente ser refriger-ad_a_s-en-t-re_2_y_____¡ 
soco coogetarlas.Las muestras' de sangre deben ser refrigeradas, no congelarfas. En cualquier caso se recomienda su traslado al laboratorio 
a la breJ.edad. ., · 

.Q 
5 
1U 
5 .e 
~ 
Qj 
e: 
(IJ 

o -g 
e: 
(IJ 

::; 
M 

Observaciones:: .~~ · , 
~· . :~ 

Nota: RCC= Re is~Cadena de Custodia 

r !'r·. 

Re'i. Q. ·, 
\ ~- 1 :\ 

\;;::""' •. / ;; ~~- C•' 

) ~ ,.. . 
~-~~~Jt)ly,¡ 

Ref.: IT-QF-01 

. ·.',!~ .' ,,_,...,. 

formatos de RCC 

\ 
\ 

--~---] 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMIN~ 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Laboratorios de Química 

MAESTRA 

FOLIO: 30478 
AVERIGUACIÓN PREVIA PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITOS 
CIUDAD DE MÉXICO, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

LA AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA SEIDO/UEIDMS. 
PRESENTE 

En atención a su oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-D/2772/2016 de fecha 25 de abril de 2016 
y recibido en esta Coordinación General el día 25 de abril de 2016, mediante el cual solicita 
Peritos en Materia de Química. Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 

Por acuerdo superior y con fundamento a lo establecido en el artículo 10, fracción VI de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada, así como de los diversos 3 incisos 
H fracción XLI; 12 fracciones 11 y V; 88 fracciones 1, 11 y V de su Reglamento, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de Julio de 2012,. me permito comunicar a usted que se propone 
para la toma de las muestras a la C.    

 para el análisis y emisión del dictamen, quienes darán 
cumplimiento a su atenta solicitud. 

Sin otrqi.particular, aprovecho la oportunidad para; reiterarle mi más alta consideración. 
1 
! 

Jr.: .... ' 

-¡ '···'.·. 

j;\ 
' ... 
~ ¡ ' ' ' . -

1 ;,', 
1 .·~ 
.o/t· 

... ,_. 

"SU EELECCIÓN" 

EL DI S DE QUÍMICA 

c.c. ra General de Servicios Periciales. Para su superior conocimiento. 
c.c. cumplimiento. 
c.c.

Rev.;·2< · Ref.: IT-QF-01 FO-QF'-05 
~(1S 
·s 
1 :
íii!-._.
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Subprocuraduría Especializada en Investigación d~ 

Delincuencia OrganizadJJ J- J.. 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
CPROPUEST A DE PERITO) 

--- En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con veinte minutos del día veintiocho del mes 
de abril del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada  
que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código 
Federal de Pro e ed i miento s Penales:-----------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------- [) 1 J () --------------------------------------------------
---Se tiene por recibido Propuesta de Perito con Folio 30476 de fecha veinticinco de abril del año 
dos mil dieciséis, signado por la Biol. , Directora de Biología Molecular. 
informando que se propone a los Peritos en materia de Genética Forense a  

; documento constante de una foja útil escrita solo en 
su anverso que se da fe de tener a la vista en términos del artículo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. En tal razón con fundamento en los artículos 16 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada; 2 fracción 11 y XI del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 
l. inciso A, subinciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; en relación al 1 
y 32 fracción 1 de su Reglamento; esta Representación Social de la Federación:------------------------

------------------------------------------------ ~ e ll E R [) ~ --------------------------------------------
--- ÚNieC>.- Se tiene por recibido Propuesta de Perito con Folio 304 7 6 de fecha veinticinco de abril 
del año dos mil dieciséis, signado por la Biol. . Directora de Biología 
Molecular de la Coordinación General de Servicios Periciales de la Institución. que se agregan a las 
constancias de..J<il~{r;¡dagatoria de mérito para ql!.e surtan su efectos legales correspondientes.--------
----~-:----------------------------------------- e ll M P L ~ S E. -------------------------------------------
--- Á5Í, lo acordó y firma la C. Agente del Ministerio Público de la F a 
Uniqad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestr a 
EspE}cializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada 

-='-~-~:!::~~:~~ ;:'~n~s;ir~: -~-~~-~!
TEST1G TESTIGO DE ASI

~IC.

;_. 

·ec7·:~ 
rj ;~ ¡ ( : 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección Gcncral del Jborc~torios Crirninalist.rros 
PllOCI.flL'.f'\lkft\ CFNERr\L 

DI. 1 A IU.P!JHIICA 

i-r, 

MAESTRA 

FOLIO: 30476 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

OF: SEIDO/UEIDMS/FE-D/2 77 2/2016 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITOS 

México. D.F .. a 25 de abril de 2016. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITA A LA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
DE LA SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Presente. 

En atención a su oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-D/2772/2016 de fecha 25 de abril. recibido en 
esta Coordinación General el día de la fecha, mediante el cual solicita perito en Materia de Genética 
Forense, a fin de que respecto a sU especialidad dictamine. 

Por acuerdo superior y con fundamento a lo establecido en el artículo 10, fracción VI de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, así como los diversos 3 inciso H fracción XLI; 12 
fracciones 11 y V, 88 fracciones 1,11 y V de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 23 de julio de 2012, me permito comunicar a Usted que se propone a los Peritos en Materia de 
Genética Forense,  
quienes darán cumplimiento a su solicitud. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

L r>: . -'~ - JJ 
w:.~:. 
)¿-:,_ .. :._·- .·• >· 
.:·· . --
- ' " < ~·~ 

::;3~;-

ATEN1"AM&NTE 

!·¡· ~ •. ,S2·,:,.,, ' 
1 ~ 

~ 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
(PROPUESTA DE PERITO) 

--- En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con treinta minutos del día veintiocho del 
mes de abril del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita 
a la Unidad Especializada en lnvestigc.ción de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada  
que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales:----------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------- [) 1 J () --------------------------------------------------
--- Se tiene por recibido Propuesta de Perito con Folio 30815 de fecha veinticinco de abril del año 
dos mil dieciséis, signado por la Dra. Rosa Elia Luna Fuentes, Directora de Especialidades 
Criminalísticas, informando que se propone al Perito en materia de Balística Forense al T C.  

 documento constante de unafoja útil escrita solo en su anverso que se da fe de 
tener a la vista en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales. En tal 
razón con fundamento en los artículos 16 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 2 fracción 11 
y XI del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A, subinciso b) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; en relación al 1 y 3 2 fracción 1 de su 
Reglamento; esta Representación Social de la Federación: ----------------------------------------------
------------------------------------------------ A C U E R [) A --------------------------------------------
--- ÚNICO.- Se tiene por recibido Propuesta de Perito con Folio 30815 de fecha veinticinco de abril 
del año dos mil dieciséis, signado por la Dra. , Directora de Especialidades 
Criminalísticas de la Coordinación General de Servicios Periciales de la Institución, que se agregan a 
las constancias de la indagatoria de mérito para que surtan su efectos legal

===-A~-Í,-~~-;-~~~dÓ-~-fi~~-;-¡;-(~-A~;~-;~-efe~~ n~s~e ~; ~6 bíi~~--d~-¡;--
Unid .. ad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuest
ESJ?..ecializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciad

~ ~~~ ~~n~s sfir~a -~-~~-~-~=~=-
-

., 
'~ ' 

>:~,-\ --
---~AZON.·.S~idamJot,e y en la misma fecha se dio
los efectos legales a c;¡ue de lugar. -------------------------------------------------~--
--~:-----------= ------------- C O N S T E. ------------------

~- TESTÍG IA TESTIGO DE A. 

icios J :~ ~· · 
. -\ ' .. ~ 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación General de Servidos Peridale~ 

Dirección General de Labo¡·atorios c,·irninalíst1cos 
Departamento de Balística forense 

AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
FOLIO: 30815 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITOS 

México, D.F., a 25 de Abril de 2016. 

MTRA.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN. 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
PRESENTE. 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los artículos 10, fracciones IV y VI, 22 Fracción 1 inciso 
d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 incisos G) fracción 1 y H) fracción 
XLI, 12 fracción 11,40 fracciones I,III,IX, X. XI y XIII, así como 88 fracciones 1,11 y V del Reglamento publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio de 2012 y en atención a su oficio número 
SEIDO/UEIDMS/FE-F/2801/2015 de fecha 25 de Abril de 2016 y recibido el mismo día en esta 
Coordinación General, a través del cual solicita se designe perito en materia de Balística Forense. Al 
respecto me permito manifestarle lo siguiente: 

Me doy por enterado del contenido de su oficio, e informándole que se propone como Perito en la materia 
dé"; Balística Forense al T.C. VLADIMIR CISNEROS FLORES, para dar el debido cumplimiento a su atenta 

~1 o( a 1 

pEÑ:ICIOn. 
( -, .. 

Sikótro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 
~-

ATENTAMENTE 
l::.,'·.': e;•: =:--I'._';.:,• "SUFRÁGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN'~ 
~,·:;:~·: .· .. : ·.·'LA DIRECTORA DE ESPECIALIDADES CRIMINALISTICAS 
A 

.,· ... 
ial.- Para su conocimiento y debido cumplimiento.- Presenté 

 Ref. IT-BF-01 FO-BF-04 

~'
-·:
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
CPROPUEST A DE PERITO) 

--- En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con cuarenta minutos del día veintiocho del 
mes de abril del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita 
a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada  
que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales:-----------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------- o 1 J o --------------------------------------------------
--- Se tiene por recibido Propuesta de Perito con Folio 30481 de fecha veinticinco de abril del año 
dos mil dieciséis, signado por la Dra. Rosa Elia Luna Fuentes, Directora de Especialidades 
Criminalísticas, informando que se propone a la Perito en materia de Fotografía Forense a la C. 

; documento constante de una foja útil escrita solo en su 
anverso que se da fe de tener a la vista en términos del artículo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. En tal razón con fundamento en los artículos 16 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada; 2 fracción 11 y XI del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 
1, inciso A, subinciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; en relación al 1 
y 3 2 fracción 1 de su Reglamento; esta Representación Social de la Federación: ------------------------
------------------------------------------------ ~ C: lJ E Ft O ~ --------------------------------------------
--- ÚNIC:O.-~i.eue por recibido Propuesta de Perito con Folio 30481 de fecha veinticinco de abril 
del año~s mil dieciséis, signado por la Dra. , Directora de Especialidades 
Crimina~S'ttfa.s de la Coordinación General de Servicios Periciales de la Institución, que se agregan a 
las con$tan2ias de la indagatoria de mérito para que surtan su efectos legale
--------5--~~~--------------------------------- C: Ú ~ P L ~ S E. ---------------
--- Así,f lo ~cardó y firma la C. Agente del Ministerio Público de la F
Unidad ~s¡;:té'cializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestr
Especia~zada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada 
Tapia que a~~úa legatmente con los testigos quienes firma y dan fe.-------
________ _-_..;;__;.. _______ ... ..: __________________________ O ~ ~ O S F I -------------------

r :._' 

TE

LIC:.
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AGENCIA DE INVF:STIGACI(lN ~~RIMIINJ\IL 
Coordinación Ge111•eral de Ser~<iÜ;.~::; IPeridales 
Direr.dón General cl.e taboratorios '<:rimina!istkos 

Especialidad de Fotografía Forense 

FOLIO: 30481 
A.P: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, 25 de abril de 2016. 

MTRA
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA SEIDO/UEIDMS 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTROS DE LA S.E.I.D.O 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Presente. 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10, Fracción IV y VI, 22 Fracción 1, inciso 
d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de mayo de 2009,con relación a los numerales 3 inciso G), fracción 1 y H) fracción 
XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones 1, 111, IX,X,XII y XIII, así como 88 fracciones 1, 11, y V, del Reglamento 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio de 2012 y en atención a su oficio 
SEIDO/UEIDMS/FE-D/2772/2016 de fecha 25 de abril de 2016 y recibido en esta Coordinación General 
los mismos días, a través del cual solicita se designe Perito en materia de Fotografía. Al respecto, me permito 

~ - ~ .... 
manifest"le. ~o siguiente: 

' 
Me doy p~r enterada del contenido de su oficio, informándole que se propone como Perita en Materia de 
FotografÍa Forense a la C. . quien dará el debido cumplimiento 
a lo solicitado. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

ATENTAMENTE 
"SUFRA N" 

LA DIRECTORA ISTI

DR  
nocimiento y debido cumplimiento 

Rev.:3 Re f.: IT -FF-0 1 
~ ,, 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de . 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
(OFICIO AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015) 

-~1T 

--- En la Ciudad de México, siendo las quince horas con diez minutos del día veintinueve del mes 
de abril del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada  
que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código 
Federa 1 de Pro e ed i miento s Penales:-----------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------- [) 1 J () --------------------------------------------------
---Se tiene por recibido Oficio AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 de fecha veintinueve de abril del 
año dos mil dieciséis, signado por MTRO.  Agente del Ministerio Público de 
la Federación, solicitando copia certificada del dictamen de identificación fisonómica de  

 
 

  208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. En tal razón con fundamento en los artículos 16 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada; 2 fracción 11 y XI del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A, 
sub inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; en relación al 1 y 3 2 
fracción 1 de su Reglamento; esta Representación Social de la Federación: -----------------------------

------------------------------------------------ ~ C: lJ E Fl [) ~ --------------------------------------------
--- ÚNJC:~ tiene por recibido Oficio AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 de fecha veintinueve ele 
abril del añ~s mil dieciséis. signado por MTRO. . Agente del Ministerio 
Públicq de la Federación, que se agregan a las constancias de la indagatoria de mérito para que 
surtan'su efectos legales correspondientes.--------------------------------------------------------------
--------.::.--------------------------------------- C: Ú M P L ~ S E. ------------------- + 
--- Así, lo acordó y firma la C. Agente del Ministerio Público de la Fede .1~ 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro d ía 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada 

~~~-~-~ -~-~:=~~~~~ ~~n~s Sfir~: -~-~~-~-~:~~~~~~~~~~~~ ~-
.  

:~-~~-~~~~-~-
-----.,. .. -.. :..--- ----·---·--- C ()

TESTIGO DE ASI

'··. 

-· 
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co, a 29 de abril de 2016 

MTRO.
TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN EN 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
PRESENTE. 

Distinguido Maestro: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y por este conducto en 

cumplimiento al acuerdo dictado en la investigación que se sigue por los hechos ocurridos 

el 26 y 27 de septiembre de 2014, en Iguala, Guerrero, me permito solicitar su valiosa 

colaboración para que de no existir impedimento legal se sirva girar sus superiores 

instrucciones a quien corresponda, a fin de que se remita copia certificada del dictamen 

de identificación, así como de identificación fisonómica de  

 

 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 102 apartado A, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 

180, 206 y 208, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, 

Apartado A, incisos b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 
1 

y 3, inci~o a) fracción V de su Reglamento. 

~in btro ~rmrttcular, en espera de su atención; le reitero las seguridades de mi atenta 
··r. . ' 

y distin~~~a consideración. 
•... ---

C.c.p rocur revención del 
 su co
ficina SC. Para su 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO PARA ORDENAR DILIGENCIAS. {)18 
--- En la Ciudad de México, siendo las quince horas con veinte minutos del día veintinueve del 
mes de abril del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita 
a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada  
que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales:-----------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------- D 1 J 0: ------------------------------------------------
--- VISTO el estado procedimental que guardan las constancias que integran la presente 
Averiguación Previa en que se actúa y en atención al oficio SDHPDSC/01 (sic), informar al LIC.  

 Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, que mediante oficio 
PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/2871/2016, le fue remitido el dictamen en materia de Identificación 
Fisonómica con Folio 30685, de fecha veinticinco de abril del dos mil dieciséis: en tal razón y para 
mejor proveer en la presente indagatoria con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado 
"A" de la Constitución General de la República; 1 fracción 1, 2 fracción 11 y XI, 3 fracción 11, 12 3 primer 
párrafo, 168 primer párrafo y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales: 1, 2 fracción VIl, 3 
párrafo segundo, 7 y 8 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 4 fracción l. apartado A), 
inciso b) y f), 22 fracción 1 inciso e) de la Ley Orgánica de la Institución; 6 y 32 fracción 11 de su 
Reglamento:-----------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------- A C lJ E R D A ----------------------------------------
--- ÚNICO.- Gírese oficio al LIC. , Titular de la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Serviqios a la ComUnidad, que mediante oficio PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/28 71/2016, le fue 
remitido el dictamen en materia de Identificación Fisonómica con Folio 306 8 S, de fecha veinticinco 
de abril de 1 dos mi 1 di e e i sé i s. -------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------- C ll ~ P L A S [.--------------------------------------
--- Así~ lo acordó y firma la C. Agente del Ministerio Público de la Federació
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro d
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada 
que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al 
Federal de Procedimientos Penales.------------------.---------------------------

A --------;--- ------------------ D . ~OS FE.------------------

CIA 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro. 

;A •• 

·a 
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PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 

OFICIO: PGRISEIDO!UEIOMSIFE-DI289112016 
ASUNTO: SE DESAHOGA REQUERIMIENTO 

Ciudad de México.) 29 de abril del2016. 

DR.  
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDA
P R E S E N T E. 

i
/ 

ATN.- MTR
AGENTE D
FEDERACI

En cumplimiento a mi acuerdo dictado en la averiguación previa al rubro citada, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2 fracciones 11 y XI, 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 7 y 8 de 
la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 4 fracción 1 Apartado "A" incisos b},f},w}, IV y 22 fracción 
11 inciso e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; así como 3 inciso F) fracción 
IV y 32 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro; y en atención a 
su oficio SDHPDSC/01 (sic}, me permito informar a Usted que mediante el oficio PGR/SEIDO/UEIDMS/FE
D/2871/2016, el cual fuera recibido por la oficina a su cargo el día veintiocho de dos mil dieciséis, le fue 
remitido el dictameA-en materia de Identificación Fisionómica con folio 30685, de fecha veinticinco de abril 
del dos diediséJs, lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar . . ·. •, 

1 

Par<:~ cualquier aclaración quedo a sus órdenes en nuestras oficinas ubicadas en la calle de Paseo 
de la Reforma 75, primer piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, C. P. 06030, en la Ciudad de 
México, núrriero telefónicos 53-46-00-00 extensión 8154 y Fax. 39 88, con correo electrónico institucional 

 

Sin más por el momento le mando Sideración. 

~ 
·~ 
\ ·.¡. 

AT
"SUFRAGIO EF

EL AGENTE DEL MINI
ADSCRITO A 

\ 
r Especializado en lnv~igación de Delincuencia 

esente. · 
rocurador de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
-Presente 
itular de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
ocimiento.-Presente. , 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

,. ' '"~ :;..:;., 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
(OFICIO CG1/F6/962/2016) 

--- En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con cincuenta minutos del día veintinueve del 
mes de abril del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita 
a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada  
que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales:-----------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------- [) 1 J () --------------------------------------------------
--- Se tiene por recibido Oficio eG1/F6/962/2016 de fecha veintisiete de abril del año dos mil 
dieciséis, signado por el Licenciado , Agente del ministerio Público Federal 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con Recursos de Procedencia 
Ilícita y de Falsificación o Alteración de Moneda, mismo que se tiene por reproducido en todas y cada 
una de sus partes como si se insertare a la letra pero que en su parte considerativa dice que después 
de realizar una búsqueda exhaustiva en la base de datos correspondientes a las averiguacio9nes 
previas y actas circunstanciadas no se encontró antecedente alguno; documento constante de una 
foja útil escrita solo en su anverso, que se da fe de tener a la vista en términos del artículo 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales. En tal razón con fundamento en los artículos 16, 21 y 
102 apartado "A" de la Constitución General de la República; 1 fracción 1, 2 fracción 11 y XI. 3 fracción 
11, 123 primer párrafo, 168 primer párrafo y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 
fracción VIl, 3 párrafo segundo, 7 y 8 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 4 fracción 
1, apartado A), inciso b) y f), 22 fracción 1 inciso e) de la Ley Orgánica de la Institución; 6 y 3 2 
f rae ció n 11 de su Reglamento: ----------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------ ~ e lJ E R [) ~ --------------------------------------------
--- ÚNicg.,_~.S.~ tiene por recibido Oficio eG1/F6/962/2016 de fecha veintisiete de abril del año 
dos mil df~tÍ5'érs;signado por el Licenciado , Agente del ministerio Público 
Federal ci,dscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con Recursos de 
Proceden~ia !.lícita y de Falsificación o Alteración de Moneda, que se agregan a las constancias de la 
indagatoria de mérito para que surtan su efectos legales correspondientes.----------------------------
----------.:·.--.;.-------------------------------- e Ú M P L ~S E.------------------------------------------
--- Así, lO acórdó y firma la C. Agente del Ministerio Público de la
Unidad Esp. ecia .. liz.ada en Investigación de Delitos en Materia de Secue
Especialiií:tda en Investigación de Delincuencia Organizada, Licencia

 quE::actúá legalmente con los testigos quienes firma y dan fe.--
__________ _::~'".: ----------- [) ~ M () S F E --------------

:, L:¡--' 

TEST

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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Investigación de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita y de Falsificación o Alteración de Moneda 
I'ROC\JRADURÍA CiEN ERAL 

lll LA RI:FUHUU•. 

• 
.,.o"o t.qeo 

"'~ .... 
:~v; 
~?,~'~v,,,re•,'/''<•~...,-

OFICIO NO. CG1/F6/962/201s0 2 Z" . 
Ciudad de México, a 27 de abril de 2016 

Mtra.  
La Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrita a la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro. 
Presente. 

En atención a su oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/2803/2016, del 25 de abril dé:'20:t6¡ 

mediante el cual solicita se informe si esta Unidad se tiene algún antecedente en el cjue se 

encuentre relacionado  

". 

Al respecto me permito señalar que con el fin de dar la atención a su requerimiento, 

se realizó una búsqueda exhaustiva en la base de datos, correspondiente a las 

averiguaciones previas y actas circunstanciadas, sin haber encontrado antecedente alguno 

al día de
1 
la fecha, por lo que hace única y exclusivamente a esta Unidad Especializada; 

' ' . 
asimismo, se: te.s solicitó a los agentes del Ministerio Público de la Federación, a través de 

sus respectivos fiscales la correspondiente información, resultando negativo. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE. 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

EL AGENTE DEL MINISTERIO ~ÚBLICO DE LA_ FEDERACIÓN 
A

, 
* 

-~ 
·~ 

a Guerrero, Delegación Cuaulltér~c, Méxio,,r;, U.'< 
) 5346 0000 r:xr. 8139 www.pgr.cl?i:urG 

;, 

---
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
(DICTAMEN EN MEDICINA FORENSE FOLIO: 31241) 

-023 ·:·-· 

--- En la Ciudad de México, siendo las diez horas del día dos del mes de mayo del año dos mil 
dieciséis. la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada  que actúa con 
testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código Federal de 
Pro e e di miento s Penales:-----------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------- [) 1 J () --------------------------------------------------
--- Se tiene por recibido Dictamen en Medicina Forense Folio: 31241, de fecha treinta de abril del 
año do mil dieciséis, signado por la Doctora , Perito Médico Oficial de la 
Coordinación General de Servicios Periciales de la Institución, mismo que se tiene por reproducido en 
todas y cada una de sus partes como si se insertare a la letra pero que en sus conclusiones dice: 
"PRIMERA.-  

     
   . SEGUNDA.-  

  
     

. TERCERA.-    
    

   
   

 
 

En tal razón con fundamento en los artículos 16. 21 y 102 
apartado "A" de la Constitución Gen(~ral de la República; 1 fracción l. 2 fracción 11 y XI. 3 fracción 11, 
123 primer párrafo, 168 primer párrafo y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 
fracción VIl, 3 párrafo segundo, 7 y 8 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada: 4 fracción 
1, apartado A). inciso b) y f), 22 fracción 1 inciso e) de la Ley Orgánica de la Institución; 6 y 32 
frac e i ó n 11 de su Reglamento: -----------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------ ~ e lJ E R [) ~ --------------------------------------------
--- ÚNie{}.- Se tiene por recibido Dictamen en Medicina Forense Folio: 31241, de fecha treinta de 
abril del año do mil dieciséis, signado por la Doctora , Perito Médico Oficial de la 
Coordinadón General d~~Servicios Periciales de la Institución, que se agrega a 
indagatoria de mérito para que surtan su efectqs legales correspondientes.--- -

------------------------------------------------<: lJ ~ P L ~S E. ~------------- -
--- Así, lo acordó y firma la C. Agente del Ministerio Público de la a 
Unidad E~~~.ializada en Investigación de Delitos en Materia/de Secuest a 
Especiali~~a ·en Investigación de Delincuencia Organizada;, Licenciada  

  
---------- ~ ~ () S -

--- R~ZÓ~ a se dio cumplimiento,al ac
1 os efecto~ 1 egal r. --------------------------------------~-----
-------------------- -------------- e () N S T E. ------------·1. ... -----

TESTI IA 

Avenida Paseo de la Reforma _No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.. 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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Número de Folio: 31241 
AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/70 l "í 

Oficio: SEIDO/UEIDMS/FE-D/2 826/201 G 

ASUNTO: Dictamen en Medicina forense. 

México D.F a 30 de Abril de 2016. 

AGI.N'll' I>EI MINISTERIO l'liBI.IC:O DE LA Fl·IXI\ACil.lN, 

;\l>SCI\111\ ;\!.A liF.IDMS llii.A SLIDU 
1' R F S F N T F.: 

l.a que suscribe Perito Médico Oficial de esta Procuraduría, designada para intervenir en 
rl:'iación con el asunto al rubro indicado, emiten el siguiente: 

DICTAMEN 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: "  
 

 ... " 

ME TODO 
La interv~ncíón de la suscrita se basa en constancias documentales que corren agregadas en la 
presente! indagatoria, mismas que fueron proporcionadas para estudio, realizándose una 
revisión metodológica de las mismas, empleándose los métodos: analítico, inductivo y 
deductivo 

MATERIAL DE ESTUDIO 
J Petición Ministerial 
2. · Puesta a disposición 
3, Dedaracióndel indiciado 
4 :. 'DiGtámenes y Certificados Médicos 

ANTECEDENTE 

Se    
   
  

  : 
•·J ,. 

A. PUES.T A A DISPOSICIÓN \ 

    
 



1 

,z,·~ 

r--02~ 

1 }irccciPn < 1!..'1\CI<ll de l·:.;.p"-·cialidadL·;-; tvkd!Cil FP!l'!l ;L· 
lkpar1<tllll'lltu dL' Í\'1cdH:!!t.l 1 nn.·n,~· 

            
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 ... " 

B. DECLARACIÓN 
L-  

 
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 

     
 
 
 

   
 

  
 

\ 



! )Íil.'t t'ltlll ( il.'lll.'L11tk !·-:.pt.:l'Íi!ild;l~k; t\kdil',, J ('! '..11>\' 

1 kp;nt;nlh:lll(l de Mcd1u1wl <JtV!l"V 

C. DICTAMENES Y /0 CERTIFICADOS MÉDICOS 
1.-  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 " 

2.- DICTAMEN MÉDICO,  
 
 

   
 
 
 
 

  
   

 
 
 
 

   
 
 

  
f;.;' 

RESPECTO::~¡_ C . SE DESCRIBIERON 
L~S_SIGUJEt'frES LESIONES: _____ _ 

f. ___ -· _ -.:-~Gt,R!51UOPNOEsf ------ _ ..,----------- DI~~~~~:~IÓ)~-- -·---·-

__

-----~------·~-c--.....--

DICT AMEN MEDICO, 



e~ 

l)('; 

1 ·,_; í-' <! 

¿q 

027 

[)JrcccHIIl (icncl<ll de l·spcciahd<tdc:-; MédKn Fnrcn·~L· 

lkpml<lllH.'nln dl' McdJCI!la l·orL'Il' .. c 

----·----------·--·-- ----~----- ----------- ·-------

-·-- ---
COMENTARIO:      

 
 
 
 

  

LESIONES -olcT AMEN MÉlllco. "~~--~ .. ,----DICTA-MEN-MEDiCO~ 
Folio 30484 Folio 30486 

COMENTARIO:    
  

 
.c:..-~- -------~~------

lESIONES DIC1' AMEN MEDICO, 
_Folio 30484 

DICTAMEN MÉDico~----- -

___ Folio 3048~------

---~--------~·---- --- ---- ... 

COMENTARIO:    
 

  
     

 s. ----

··--f;---- tis',o-iliE5---~--~---- Dtc-rAM..,'Mmtco. -olciAMEN MÉolco.-----
~, ~ 

--  
 
 
 

.==:=:=::--:=-~-=- -- ·· 

H
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CONSIDERACIONES TECNICAS 

 
 
 
 
 
 

 
 

  
 
 
 
 
 
 

. 

Así pues.    
 

     
   

         
 _ _  

    
  

La   
   

   
 
 
 
 
 

 

Es   
     

  
   

       
 

 
...... . 
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En  
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: 

CONClUSIONES 

PRIME~,_-  
  

. 

SEGUN'J)!\..-  
 
 

 ' 
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ANEXOS 
Se devuelven copias simples del material proporcionado para su estudio y análisis. 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
(OFICIO PGR/SEIDO/UEIT A/5116/2016) 

--- En la Ciudad de México, siendo las once horas del día dos del mes de mayo del año dos mil 
dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada  que actúa con 
testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código Federal de 
Pro e e di miento s Penales:-----------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------- [) 1 J () --------------------------------------------------
---Se tiene por recibido Oficio PGR/SEIDO/UEITA/5116/2016, de fecha veintinueve de abril del año 
dos mil dieciséis, signado por el Licenciado , Coordinador de la Unidad, que en 
lo conducente dice que en atención al oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/2803/2016, no se localizaron 
antecedentes de lo solicitado; documento constante de una foja útil escrita solo en su anverso 
que se da fe de tener a la vista en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. En tal razón con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
General de la República; 1 fracción 1, 2 fracción 11 y XI, 3 fracción 11, 123 primer párrafo. 168 primer 
párrafo y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 fracción VIl, 3 párrafo segundo, 7 y 
8 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 4 fracción 1, apartado A), inciso b) y f), 22 
fracción 1 inciso e) de la Ley Orgánica de la Institución; 6 y 32 fracción 11 de su Reglamento:----------
------------------------------------------------ ~ C lJ E R [) ~ --------------------------------------------
--- ÚNIC<>.- Se tiene por recibido Oficio PGR/SEIDO/UEITA/5116/2016, de fecha veintinueve de 
abril del año dos mil dieciséis, signado por el Licenciado Adonaí Carreón Estrada, Coordinador de la 
Unidad, que se agrt!~ a las constancias de la indagatoria de mérito para que surtan su efectos 
1 egal es e o r ~o n di entes.----------------------------------------------------------------------------------

===-A~Í~-~~t:~~d¿-;-fi~~-;-¡;-(.--Á~~~;~-efe~ ~nfs~e~; ~dbj¡~;--d~-~;--F~d
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro d
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada. Licenciada

que ~~túa legalmente con los testigos quienes firma y dan fe.-----------
-------------:--------------,..---- --------------- [) ~ M () S F E _¡;_ _________________

~ 

~~~~i ~~~g·~~
, 'TE IA 

.i.IC.

)'·' 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada en Investigación détJ 3 J 
Terrorismo Acopio y Tráfico de Armas 

MTRA.
A.M.P.F. ADSCRITA A LA U.E.I.D.M.S. 
DE LA S.E.I.D.O. 
PRESENTE 

Oficio Núm. PGRISEIDOIUEIT Al511612016 

Ciudad de México, 29 de abril de 2016 

En atención a su oficio SEIDD/tJEIDMS/FE-D/2803/2016, en relación con la A.P. 

PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2016, mediante el cual solicita se informe si en esta Unidad 

Especializada existe algún antecooente relacionado con: 

1.  

"; 

Al respecto me 'permito informarle que una vez realizada una minuciosa búsqueda en la base de 

datos correspondiente a esta Unidad Especializada, no se locatiíaron antecedentes de lo 

solicitado. 

Sin otro particul~, re

Avenifla Pas~~ fte:l\'f:Reforma número 75, Prirner Piso. Colonia Gw:'rrr•n. ne!t"t;t'ríim 
Mex~co 

e 

BHCirnalb 
Telefonos: 101) (55) 53-46-38-63 y 53·46-:!8-64; corren rdecllóni':r• urit;(o•p-:;: .q~¡l· ,, , 

3) 
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Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
(OFICIO 28613) 

-ü34 

--- En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas del día dos del mes de mayo del año dos 
mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la Unidad Especializada 
en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada  que actúa con 
testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código Federal de 
Pro e ed i miento s Penales:-----------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------- [) 1 l () --------------------------------------------------
--- Se tiene por recibido Oficio 2 8 613, de fecha dos de mayo del año dos mil dieciséis. signado por el 
Licenciado Fortino Delgado Carrillo, Director General, Comisión General de Derechos Humanos, 
Primera Visitaduria General, Dirección General, que en lo conducente solicita se le permita el acceso al 
expediente en que se actúa a la visitadora adjunta  

             
 

ue se da fe de tener a la vista en términos del artículo 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales. En tal razón con fundamento en los artículos 16, 21 y 
102 apartado "A" de la Constitución General de la República; 1 fracción 1, 2 fracción 11 y XI. 3 fracción 
11, 123 primer párrafo, 168 primer párrafo y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 
fracción VIl, 3 párrafo segundo, 7 y 8 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 4 fracción 
1, apartado A), inciso b) y f), 22 fracción 1 inciso e) de la Ley Orgánica de la Institución; 6 y 3 2 
f rae e i ó n 11 de su R eg 1 amento: -----------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------ ~ C: lJ E Fl D ~ --------------------------------------------
--- ÚNIC:O.:. Se tiene por recibido Oficio 2 8 613, de fecha dos de mayo del año dos mil dieciséis, 
signado por el Licenciado , Director General, Comisión General de Derechos 
Humanos, Primera Visitaduria General, Dirección General, que se agregan a las constancias de la 
indagatoria de mérito para que surtan su efectos legales correspondient
_____________ ;.. _________________________________ C: Ú M P L ~ S E. -------------

--- Así, lo acordó y firma la C. Agente del Ministerio Público de la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secues
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciad

 que actúa s testigos quienes firma y dan fe.---
O A M O S F E -------------

H'STIG

t~, ' 

~/'· .. \ 

--- Fl~ZON.- Se misma fecha se dio cumplirt¡
los efecto:s legales a qu~ dé lugar. ---------------------------------+

. C: O N S T E. -----
r 

., 

Ü~.

Avenida Paseo de la Reforma _No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.. 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 



Comisión Nacional de lor; DorecllO''' Hmn;:10f}~; 

PRIMERA VISITADURIA GENERAL 

DIRECCIÓN GENERAL -€35 
Expediente: CNDH/1/2016/935/Q 

Asunto: Oficio de comisión 

Oficio: 28613 
Ciudad de México, a 

Dr.  
Titular de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la República 

Distinguido doctor: 

Por instrucciones del licenciado , Primer Visitador General de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, le solicito de la manera más atenta, se le 
otorguen las facilidades pertinentes a la visitadora adjunta de este Organismo Nacional 

, a efecto de que a las  
pueda consultar las constancias que integran la averiguación previa que se inició en 
relación a los hechos ocurridos en la detención del señor Mauro Taboada Salgado. 

Lo anterior, a  
 
 
 
 

. 

C.c.

 

os Derechos Humanos. 
dora · eneral de la República. · 
tador G neral de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
procur dor de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
l de la República. 

ir-3460, Cgl San ,Jerónimo Liclice, Deleg. Magdalena Conlreras. C.l'' 10200. Ciud:·•d ;!.; i'iló/ico. 
·~ • · :· ··•· .. 

11\'l Tels. (55) 56818125 y (55) 54907400 
.' , ~ . ' _, · www.cndi},Qf.U,!!l~ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA CULTURA 
EN DERECHOS HUMANOS, QUEJAS E INSPECCIÓN. 

EXPEDIENTE: CNDH/1/2016/935/Q 
QUEJOSA: . 
AGRAVIADO: . 
DAQ-188-16-2. 

DOCTOR 
. 

SUBPROCURADOR ESPECIALIZADO EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
PRESENTE. 

DISTINGUIDO DOCTOR  

Oficio No. 003542/16 DGPCDHQI 

Ciudad de México, a 2 de mayo de 2016. 

Asunto: Comisión. 

Me permito informar a Usted, que derivado de la recepción del oficio PGR/SEIDO/DGAJCM/6844/2016 
de fecha 25 de abril de 2016, firmado por el Maestro , Director General 
Adjunto de la Dirección General de Apoyo Jurídico y Control Ministerial en Delincuencia Organizada, con 
el que se señalan las 10:30 horas del 3 de mayo de 2016, para consultar las actuaciones ministeriales 
relacionadas con los hechos materia de la queja, se ha designado al maestro , 
Agente del MinistericrPt:Jbtico de la Federación, adscrito a esta Dirección General, para presenciar dicha 
consulta. 55~:.::," 

',, ·;.,~ 

Por lo anterior; le sólicito de la manera más atenta y de no haber inconveniente legal alguno, gire sus 
apreciables instrucciones a quien corresponda a efecto de que se le otorguen todas las facilidades para 
su ingreso a las oficinas de esa Subprocuraduría a su digno cargo, y pueda acompañar al personal del 
Organismo Nacional designado para la consulta de las actuaciones ministeriales relacionadas con los 
hechos materia d~ .1~ gu~j¡:¡ ... , 

!. '· ''·,. .· 

' 
Lo anterior coh funclamento en los ar  la Procuraduría General 
de la Repúbli~ y 63 fracciones IV y

Sin otro partiCtilar, le reitero la seguri

c.c.p. 

EL DIR

~1" 
~\-r~ 

URA EN 
. 

~:'::-~' ~.. 

\:¡ ~-: . 

~,-Eber Omar Betanzos ~erres.- Subpr rvicios a la Comunidad. Para su' 
conoc1m1ento.-Presente. 
~pediente Y, minuta(io. 

\o"~~(+h~ \ :S"!:. ; • 01' 

~~v~ 
. ' ' "''i 

~· Calle Dr. Navarro# 176, piso 2, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, Mé~ico. D.F, C p 06720 
!.+52 (55) 55 88 50 90 1 55 88 52 54 f. (55) 55 88 52 39 WIVW PW iJ<Jll '11~. 



Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos _ :{)37 
en Materia de Secuestros. 

A.P. PGR/SETDO/UEIDMS/629/2015. 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

---En la Ciudad de México, siendo las 20:40 veinte horas con cuarenta minutos del 
día (02) dos del mes de Mayo del año (2016) dos mil dieciséis, la C. Licenciada 

, en su carácter de Agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que 
al final firman y dan fe, ----------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------- DI.JO: -------------------------------------------------------
---Se Tiene por recibido el oficio con número de folio 29416, firmado por el C.  

 
 
 
 

      
       

     
     

        
    
   

         
      

  :1ii'~ 0~-..;~~r~•---···--~-~.,;;;~----:";._ ................................. . 
---Lo anteri,U.cdS:f~~~o er( · · ·····~ PQ'i I.Q.~.·~l'rlitolos•16; l1 y 102 apartado 
"A" de ta -q·qrstittrci6n ~!ítica d~c . · \~::.·t],¡c:fos Mexicanos, 2 fracción 11 del 
Código Fet~.ra,!;•cte~1~rp~imtentqs, :; ,.a.~~·.~,:ñllc<Jt,ón tt; 16,''26i y 206 d~l Códi~o 
Federal de Prdbedr~tós P~a11~;>a::~~,~~~;· t~y' Federal ooAtra ta Delincuencia 
Organi~~. arfi~~o .1;~ \4. ~·~idh't',l;'~~~~ti~.!\) stJb incts9. b}, d), f), w), 22 la Ley 
Orgánfe~;~e la lristitEkiém, 1, 3'mci$1:)'A,.)r\~ril~'Wn 111, ind$~ F) fracción lV y 32 de su 
Reglamamo. se ~'"~-~~ .. ~~ -~--"!o;~:"~----~~.;..;:. .. ~ ...... :. .. ~--··-·· .. -·-· .. ·7--·-----·--·---.. ·-----·--·· ........ 

· · .:A_. · \ ~ .. · ., .A e u E R D A · · · · · · .. '·· ,.. ·. 
---------~-~~~------- ......... ~,-~-."' -~-~--~ ·.·: ~. ' . ......\ ........... '+"------:--~-------.......... _________ ~------·----
---UNte~ _r .. régues~ ·· .··'o~'~U,t~*;d~'~i:pr~:t inQ&gatolia el documento déScrito 
con an •. )IJ para losé · t'i:o&·ietale~ •. ~Hli;l,e(R~ lugar,.,. .... ~ ......................................... ___ _ 
---------- ... +~i ,,, --------..;.,¡.,... ----4.,."!-o·~u;I&,.R t.,~ S E . ............. .;.:::V.. ......................... ~-···-----
---Así, lo'}.e·or:dé y firma la C'; Lic;~nciadAa en su 
caráct~r. ~~· A~!'\E:'.·Pxl ·~in1~!o -·~bf"?,o:tde''fa Federa~iáfl
Espec1a en M~na 
Su~pro de ~lihcu
actua l
---------

\ 
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LICENCIADA 
 

LA AGENTE DEL MINISTERIO PúBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITA A LA U.E.I.D.M.S. DE LA 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
PRESENTE 

-=-0-313. 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Identificación Forense 

Departamento de Dactiloscopia Forense 

EXPEDIENTE: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 
FOLIO: .2.9416 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN EN MATERIA DE 
DACTILOSCOPIA FORENSE 

Cuauhtémoc, Ciudad de México, a 26 de Abril de 2016. 

e La que suscribe, perito oficial en materia de Dactiloscopia Forense, adscrita y propuesta por la Dirección General de 
Laboratorios Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios Periciales de la Procuraduría General de la República, 
para intervenir en relación al número de oficio citado al rubro y con fundamento en lo establecido en los artículos 220, 
221, 225, 234 y 235 del Código Federal de Procedimientos Penales de los numerales 22. fracción 1 inciso d) y 25 de la 
Ley Orgánica de la lnstitución;~tcomo de la Circular C/002/2011 emitida por el Procurador General de la República. 
ante Usted respetu~ente, se permite rendir el siguiente: 

~'·. 
t~-, ,, 
~., ~· 

f 

1.- PROBLEMA PLANÍEADO'" ,¡, 
,; 

·\ 

DICTAMEN 

En  
 
    

  . 
~ 

Por lo que ad]~to a usted: ., 
•' ... 

l. 

-((: 

Rev.:3 
f .• .. ... :..... 

F-OS 
r.;
-
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2.- MATERIAL DE ESTUDIO O DOCUMENTOS 

·83-S e¡¡ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN (JUMINAL. 
Coordinación General de Servidos Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Identificación Forense 

Departamento de Dactiloscopia Forense 

EXPEDIENTE: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 
FOLIO: 29416 

Una huella dactilar impresa en  
, a nombre de . 

f 
!,¡ 

3.- MÉTODCfDE ESTUDIO 

·. 1:¡ 

El presente ~iqtamen se fundamenta en la aplicación de los principios teóricos y prácticos de la Dactiloscopia que 
permiten detérminar de manera indubitable la identidad de las personas vivas o muertas, a través del estudio y análisis 
de sus impre~Qnes dactilares; Cotejando los puntos característicos o minucias de los dactilogramas motivo de estudio, 
contra los eneantrados_en ~aBas~ de Datos del Sistema Nacional de Seguridad Pública en el Sistema Automatizado de 
ldentificación-:9e.Huellas6á~til~s (AFIS). -

Rev.:3 ~~~t··-: 
v•·..;-A
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación General de Servídos Pet·idales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Identificación Forense 

Departamento de Dactiloscopia Forense 

EXPEDIENTE: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 
FOLIO: 29416 

3.1 PROCEDIMIENTO 

Se  

  
 

  
 

 
 
 

Del análisis dactiloscópico realizado a la huella dactilar motivo de estudio de obtuvo el siguiente: 

4.- RESULTADO 

Se  
 

: 

5.- CONCLUSIÓN 

ÚNICA:  
 
 

 

Anexo:  
. 

Se anexan los formatos 2. 3 y 4 del Acuerdo A/009/15 del Registro de Cadena de Custodia. 

'. 

Rev.:3 
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LICENCIADA 
 

AGENCIA DE INVF.STIGACJÓN CIRIM!NAl 
Coordinación General <de Se~·vidos Peridaies 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Identificación Forense 

Departamento de Dactiloscopia Forense 

EXPEDIENTE: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 
FOLIO: 29416 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Cuauhtémoc, Ciudad de México, a 20 de Abril de 2016. 

LA AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITA A LA U.E.I.D.M.S. DE LA 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
PRESENTE 

Por Instrucciones superiores y con fundamento en los artículos 10, fracciones IV, VI y X de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, en relación a los numerales 3 incisos G) fracción 1 y H) fracción XLI. 12 fracción 11, 
40 Fracciones 1, IX, XI, XII y XIII, así como 88 fracciones 1, 11, IV y V de su Reglamento y en atención a su oficio número 
PGR/SEIDO/UEIDMS/SBPNL/190/2016 de fecha 11 de Abril de 2016 y que fuera recibido en esta Coordinación 
General el 20 de Abril de 2016, en el cual solicita se proponga Perito en Materia de DACTILOSCOPIA FORENSE, al 
respecto me permito manifestarle lo siguiente: 

Me doy por ent~rado del contenido de su oficio, informándole que ha sido propuesta como perito en materia de 
Dactiloscopia Forense, la C. , quien dará cumplimiento en tiempo y forma a su atenta 
solicitud. 

' Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

SUFR
EL DIR . 

··. LI
f-. 

~ ; ·:,_:':t" ~~1 

 

 ,--

..... ' 

' '' 
Rev.:3 FO-DF-01 
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PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

Institución o 
Folio o Fecha y hora 

unidad Lugar de intervención 
administrativa llamado de arribo 

1. Identificación (Número, letra o combinación alfanumérica asignada al indicio o elemento material probatorio, descripción general, ubicación en 
el lugar de intervención y hora de recolección. Relacione la identificación por secuencias cuando se trate de indicios o elementos materiales 
probatorios del mismo tipo o clase; en caso contrario, registre individualmente. Cancele los espacios sobrantes). 

. . . . . . . Ubicación en Hora de 
ldentlflcaclon Descnpclon el lugar recolección 

2. Documentación (Marque con "X" los métodos empleados o especifique cualquier otro en caso necesario). 

_ 1 

. : ;-.. :l 
3. Recolección y emba.-;~ (Coloque el núrhero, letra o combinación de los indicios o elementos materiales probatorios que fueron levantados 

directamente con la mano Q mtdiante un instrurrlento asl como el tipo de embalaje que se empleó según corresponda Puede emplear intervalos). 
" ' .. "tt 

: ,:!~Manual Instrumental 

D
¡
[

·-

Paginación [U 
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044 

4. Servidores públicos (Todo servidor público que haya participado en el procesamiento de los indicios o elementos materiales probatorios en 
el lugar de intervención deberá escribir su nombre completo, la Institución a la que pertenece, su cargo, la etapa del procesamiento en la que 
intervino y su firma autógrafa. Se deberán cancelar los espacios sobrantes). 

Nombre completo Institución y cargo Etapa Firma 

,( . 

Traslado Mar ue corr"X~ la via em leada. En .. . . 
q P caso de ser necesana alguna cond1c1ón esf;)ec1al para el traslado de un md1c1o o elemento matenal 

probatorio en part~lar, el personal pericial o policial con capacidades para el procesamient9. según sea el caso, deberá recomendarla). 

 



C( ~ 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTOD~ 

PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo d~ quien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de la transferencia y firmas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualq!Jier otra que considere necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el destino final del indicio o elemento material 

·¡. 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de lklit(ls 
en Materia de Secuestros 

CONSTANCIA DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

---En la ciudad de México, siendo las 11:10 once horas con diez minutos del día tres de 
mayo del año dos mil dieciséis, la suscrita Ciudadana Licenciada  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrita a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, acompañada de dos testigos 
de asistencia quienes al final firman en términos del primer párrafo del artículo 16 y 26 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - -

- - - Que en la fecha arriba indicada, se encuentra presente en las instalaciones que ocupa 
la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, la C.  

, Visitadora Adjunta de la Primera Visitaduría General de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, quien se identifica con original de su credencial, con RFC 

 
 
 

         
  ue en términos del artículo 208 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista y una vez hecho lo anterior se 
realiza el cotejo, devolviendo el original por no haber inconveniente legal alguno y se 
agrega a las &onstaricia~ la copia fotostática certificada para que surtan los efectos legales 
a que haya ~ugar. Manifiesta solicitar el acceso para consultar la averiguación previa 
PGR/SEIDO/UEii>MS/629/2015, por haber sido asignado por su superior jerárquico 
para su intervención en atención al oficio 28613 derivado del expediente 
CNDH/1/2016/935/Q, de fecha dos de mayo del presente año, signado por el Lic. Fortino 

(!bireqora General. Por lo anterior esta Representación Social de la 
Federa~iÓn'pone a la v:Jsta del compareciente el tomo IV  

para su cons~tta .d·e acue~.d~ a s~s facultades y atribuc~one  
se consulte dtcha mdaga_~ona. S1endo todo lo que se t1ene  
terminada la presente diligencia.---~--------------
---- -,-:---:-- :_;:-:;------CONSTE-_
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de ~49 
Delincuencia Organizada ~ 

Unidad Especializada en Investigación ele Delitos 
en Materia de Secuestros 

·'1 ;¡ ¡ ¡ ' 

CONSTANCIA DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 11:15 once horas con quince 
minutos del día tres de mayo del año dos mil dieciséis, la suscrita Ciudadana Licenciada 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrita a 
la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, acompañada 
de dos testigos de asistencia quienes al final firman en términos del primer párrafo del 
artículo 16 y 26 del Código Federal de Procedimientos Penales; - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que en la fecha arriba indicada, se encuentran presente en las instalaciones que 
ocupa la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, a la Lic. 

 , Fiscal Ejecutivo Adjunto de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, de la Procuraduría General de 
la República, quien se identifica con original de su credencial con número de credencial 
566390, expedida por la Procuraduría General de la República, la cual porta una fotografía 
a color, cuyos rasgos y características físicas coinciden con quien la exhibe, acreditándola 
como Fiscal ~jecutivo Adjunto, acompañada de una copia fotostática, que en términos del 
artículo 208 ~el Código Federal de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista y 
una vez hecho lo anterior se realiza el cotejo, devolviendo el original por no haber 
inconveniente legal alguno y se agrega a las constancias la copia fotostática simple para 
que surtan los efectos legales a que haya lugar. Manifiesta solicitar el acceso para 

· consultar la averiguación previa PGR/SEIDO/UEIOMS/629/2015. Por lo anterior esta 
Representación Social.de la Federación pone a la vista de la compar
para su consulta tomo IV de acuerdo a sus facultades y atribucio
permite que :se consulte dicha indagatoria. Siendo todo lo que se tie

~~~a p-o~ ~~,~~~·~~ ~·- ~r~se~t~ _dili?~n~a~ ~ ~-~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

53 
Unidad Especializada en Investigación ele lklitns 

en Materia de Secuestros 

í ;; 

CONSTANCIA DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

- - - En la ciudad de México, siendo las 11:20 once horas con veinte minutos del día tres 
de mayo del año dos mil dieciséis, la suscrita Ciudadana Licenciada  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrita a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, acompañada de dos testigos 
de asistencia quienes al final firman en términos del primer párrafo del artículo 16 y 26 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - -

- - - Que en la fecha arriba indicada, se encuentran presente en las instalaciones que 
ocupa la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, el Mtro. 

, Fiscal Ejecutivo Adjunto de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 
la República, quien se identifica con original de su credencial con número 575822, 
expedida por la Procuraduría General de la República, la cual porta una fotografía a color, 
cuyos rasgos y características físicas coinciden con quien la exhibe, acreditándolo como 
Fiscal Ejecútivo Adjunto de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, acompañada de una copia fotostática, que en términos 
del artículo '208 del Código Federal de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista 
y una vez hecho lo anterior se realiza el cotejo, devolviendo el original por no haber 
inconveniente legal alguno y se agrega a las constancias ra copia fotostática certificada 
para que surtan los efectos legales a que haya lugar. Manifiesta solicitar el acceso para 
consultar la. averiguación previa PGR/SeiOO/UEIDMS/629/2015, por haber sido 
asignado por susuperior jerárquico para su intervención en atención al oficio 003542/16 
DGPCDHQI . .derivado del expediente CNDH/l/2016/935/Q, de fecha dos de mayo del 
presente año, signado por el Mtro. , Director General de 
Promoción de la Cultura en Derechos Humanos, Quejas e Inspección. Por lo anterior esta 
Representación Social de la Federación pone a la vista del compareciente
expedien~tes señalado para su consulta de acuerdo a sus facultades y 

lo que sEi 1ft ~rmite que s lo q
hacer cons~r{~e da por te - -

- - - - - - -.- - - - - - - - - - - - -
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos -f) 53 __. 
en Materia de Secuestros. 

A.P. PGR/SEIDO/UETDMS/629/2015. 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

---En la Ciudad de México, siendo las 21:23 veintiuna horas con veintitrés minutos 
del día (03) tres del mes de Mayo del año (2016) dos mil dieciséis, la C. 
Licenciada , en su carácter de Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, ----------------------------------------------------------
----------------------------------------------- DI.JO: -------------------------------------------------------
---Se Tiene por recibido el oficio con número de oficio 
PGR/SEIDO/UEIDCS/1838/2016, de fecha 29 de Abril de 2016, firmado por la LIC. 
Roció Magdalena Avendaño Camacho Subdirectora de Área adscrita a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitqs Contra la. Salud, mediante el cual informa 
lo siguiente: En atención a ~u '?!~id~S~I~UEti~S/FE-D/2803/2016, mediante el 
cual solicita se informe si· .esta'Utlid~di>\ESpecisHzá(ja cu~nt~ con antecedentes de 

   
 al respecto hagq q. su conocimiento que después de haber 

realizado ~na rl')inútio$8 búsqueqa,\ eri tti~~r~gistrop con que cuanta esta Unidad 
Especializ~~~n·.lnvéstig~ción ~~,9~~,,(?ontm, la S~l0<1, no se localizó antecedente 
de la pers9~.ref\}rid~.}Qücu~~ ~n'l~~ de una fOja útif e'9crita por su anverso, 
los cuale~~~~~érmin'~§ deJ·, ~~ ;.'f~j\'~¡· .. g~i~· Fe'tie~ál de Pr_ocedimientos 
Penales, s~·,da'e de tenertta(~.·,~tar111SI, ~~:·adl~:~r~~~ ac;tuacJones.---------
----Lo a~tep-9,r;con fundameh,loJih ~tS~~f~td ~~f~'Prtt~~$16, 2ty 1 02 apartado 
"A" de .. Ja C(onsijt~~ci<)n P,~~~ d~fl~":;~tff.~, !Jrri~~-~'Xicanos, 2' fracción U del 
Código Féc{~ral cfe··~od,é~ient~i '~4t ftl;.} :2 .fraóóióri rt, 16, 26, y 206 del Código 
Federal d~:rProcedtfJtiéflt,¿,s Penatet,'~~'··~: fa l.eyl'5Fe'€lérál contra la Delincuencia 
Orga~~::articufb;q ;\4 fracoi4n •~ ·~~.o. J.\)' su~\,inciso J~'), d), f), w), 22 la Ley 
Orgánic~ de.·fa~'1nstifa¿~J1, 1·~;~in~!~~~~::~~ión m;;,inciso f) fracción IV y 32 de su 
R eg 1 a ~Ftfp, se, ....... ----~----~~;;.~---~-~--~~,~r..;;..;."'!~·~~~~·,•-·-"';..;~t~·-~·~· ... ----------•·----·------------------.. -
--------~~L~;~·~z---------~+..;.;~~~·~~~~~~~·~-..;..~ ~ c:.·~a ¡,~~~~:& \Jl ...... ~!t .... ~~~~·;.."", .... ~------------------------------
---uNttofAgrégoose ·.~,!'os et.ttqs de''ta· ~esenté i~~toha él documento descrito 
con an~n para- los. ~pa;lege~l~.s ~ que haya l~~r.•---~--.:.;. ___________________________ _ 
-----------~..:-,-----------.:..:. .... :---.:.------"C#'; O """'tf) li¡, A:; s·E. ~~o ................... ------------------·--------
---Así, (fO{:~tdó y fir!Tlá ta G.~,.~iceooiada· ; en su 
carácter·· "'ente d&J1 Ministe:tio/~'de la Fed~aétóA; adscrita a fa Unidad 
Especialiialtfi· ,en lnvesti~'Ción de . [)élit a 
Su~procyt -1 
~-~~~-~-

.

¡

'-------
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OFICIO: PGH/SEIDO/UE liJe',/ 1 ;;, \i;/)Cll (, 

Ciudad de México. ;1 )ll de . 1 hr 1l di' )lll f1 

/ .,' ' .. 1 f ;_'

MTRA.   
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITA A LA SEIDO/UEIDMS. 
PRESENTE: 

En atención a su oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/2803/2016, de fecha ) 1) de .1IHil de' )()li::,, 

relacionado con el expediente A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015, mediante el clrdl •,nlrcrtc1 se 
informe si esta Unidad Especializada cuenta con antecedentes de: 

¡,..  
". 

Al respecto hago de su conocimiento que después de haber realizado un,1 111inucin',a 
búsqueda en los registros con que cuenta esta Unidad Especializada en lnvestigaci<w <1'.' Ueli\<1:
Contra la Salud, NO se localizó antecedente de la persona referida. 

Sin otro ~articular, le reitero la seguridad de mi atenta y distinguida considct<ICic!ll. 

.,\ 
RMAC/Dkah.. Z', . 

' i ~ - : 

LI

~ '~- ,: . 
"'1 ' 1 •• _,, • ~ ... ~ ' 

.... ~;: éifl! 

,, ; :J':ol·i~tj) 

C.C.P.- Lic. .- Titular de:> lJIIDCS i'dl'd ",u Conocimiento. f'ara su '''l'.i'tl<'. ''"lit·•' ·'''""''l'nl"; 
desahogo.- É;"i'éÍtención a su folio 3373. --Presente. 

'-
1 "'' ,¡, i,¡ •i"rl!' ,fl, 

. ' 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos {)5.5-
en Materia de Secuestros. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

---En la Ciudad de México, siendo las 15:00 quince horas, del día (05) cinco del mes 
de Mayo del año (2016) dos mil dieciséis, la C. Licenciada  

, en su carácter de Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien 
actúa en forma legal con testigos de asistencia que al final firman y dan fe, --------------

------------------------------------------------- DI.JO: ------- -----------------------------------
---Se Tiene por recibido el oficio con número de , de fecha 05 de Mayo de 
2016, firmado por la Biol. Martha  Directora del Laboratorio de 
Biología Molecular adscrita al Departamento de Genética Forense, mediante el cual 
informa lo siguiente: me permito hacer de su conocimiento que es necesario 
presentar original o copia del pres~qte . documento, con finalidad de facilitar la 
búsqueda y entrega del dictaJ1l~ ~n \~1 ~o·~r:fo laboral de Junes a viernes de 09:00 a 
21:00 hrs. Documento co~tal'lté;tte.ulílat:fojé útiJ'escrita P!l'rsuéanverso, los cuales en 
términos del artículo 208 d~.Ci>cfigo Federal de Procedi~ishtos<Penales, se da fe de 
tener a la vi~a y se·awega alas prese~t~s:·aetuacion~s.--------------------------------------
---Lo anteriof':eon f~damento en 1() dis~¡Je·~ por tos .articulas 16, 21 y 102 apartado 
"A" de la Co:nát!tuci6h PG}Iítica •• d.~;J~s Es.t~:os .unidos Mexicanos, 2 fracción 11 del 
Código Fed~(de P~~~imifJ.:1~'~1~.·'2.ft~tón;·.,, 16,.26, y 206 del Código 
Federal de ,Pródedim~~o~ >~~~.?~ :,Qf~<.a LeY F'~r:n oontra la Dettncuencia 
Organizada;:~articulo 1, .4~:t~id'n At'{iiidttnAf'.$ub i~iso b)>.d), f), w), 22 la Ley 
Orgánica a~ ·¡a Institución, 1,3ünqi~~A,)f~-~i6n ft1;'\(l~i$ó<,Fftracci6n .IV y 32 de su 
R 1 

. t p . . . ''Y. . ., ·, , . , . . . . . . . eg a me n o,-.~·se !:'~~ .. ~~------~ . ..-..-~~,:..--~~,'::~~,.:.·~~~.~~!~--·-...;-..... ----~,-·----·-----·-· ... -•·'~,., ..... ________________ _ 
---------··'""'--;..._ ___ :_..: ...... ;r-7-':'r:"~------• [Q uf~'~· A_ .. ~ .. --:"~--~ .. ---:--·--.. ·---------------------------
---uNaco: Agrégue,$~.~~Qs autos\JI~.'·~\~~er\~ indagatOtiá el documento descrito 
con an~ión pará:lc;.,s ~Ctos~a~~, · ~-,.1\t\~a l~ar.-•-... -.... :.---·----·---------•·--·----
---------------------¡.¡~-~---.... ~~----~--~--~-E: ~, ·>A ~.s-· E ------------------------
---Así, IQ'.·ac.'.ordC>yf~r~a.·:, .'•. ~t.·.f~ ... ~~~. '~ .. · ~.-.·
de Age~.·. ;de. 1 Mi~io·PÚtJlicd·tf~:~·;'~~~ 0l1, adl .. ·. · a_ Uni
en lf'l\/~ación de })~litas en ~rhf de Seet.J~tro, de la
Especiaf~a en h\vestigaci6rlde [)~lin~uencia'Or9énizada, quien
con los 
_________ .. ..



/ 

PGR 
PROt JJRAD\JRÍi\ GFNFRAI. 

1>1. l.i\ IUI'\.IIlLI(:I\ 

Maestra 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirf'cción General de Labc;ralurios Criminalí~t ic;;O 5.6 

D1n~c Clan de B1olop;¡¿1 Molcchltt - · 
Departamento de Gcn{~ticl f'orcn<;c 

FOLIO: 30476 
Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/2772/2016 

ASUNTO: CONCLUSION DE DICTAMEN 

Ciudad de México, a OS de mayo de 201ó 

 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada. 
P re s ente. 

Con fundamento en los artículos 10 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 3 inciso H) fracción XLI y 88 Fracción 1, 11 y 111 del Reglamento de la citada 1, ley, publicado c11 

el Diario Oficial de la Federación el 12 de febrero de 2015, y al Acuerdo A/009/15. emitido por la 
Procuraduría General de la República y que entro en vigor el día 26 de noviembre de 2015, al respecto 
me permito hacer de su conocimiento que el estudio pericial con la Averiguación Previa señalada al 
rubro; se ha dado por concluido, sin embargo por lineamientos normativos para el manejo de indicios 
(cadena de custodia), no es posible remitirlo a través del servicio de paquetería. Así mismo se le 
informa que ~e.laboratorio y la Coordinación General de Servicios Periciales no cuentan con una 
bodega de indicios para su almacenamiento por lo que ruego a usted gire sus apreciables instrucciones 
a quien corre~ponda a fin de recoger el Dictamen e indicios respectivos y firme el formato de Registro 
de Cadena d~ Custodia, sito en, .  

 

Hago de su conocimiento que es necesario presentar original o copia del presente documento, 
con la finalida:d de facílitar la búsqueda y entrega del dictamen en el horario laboral de lunes a vicrnc:, 
de 9:00 a 21:<90 hrs. 

Sin otro particular, agradezco su atención enviándole un cordial saludo. 

DIRE

·,-.. ....... 
( .. , •""' 

l<.~t•,('t.!<.'!~·><l·· \!IJP~·~·, "!< /l. ( t~Ít'lP:i '·\Hli: \L_tr!'J ¡, ;¡l!', 

.:.·:.;·~:\ ( 1' !)¡, j l!J. !~'!. ¡ :~:) '\ ·: 1(1 !if t! •\ \\ 

¡¡ .. ¡ .¡ -ill 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

en Materia de Secuestros. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 

e{) 51 
ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

---En la Ciudad de México, siendo las 19:28 diecinueve horas con veintiocho minutos, 
del día (06) seis del mes de Mayo del año (2016) dos mil dieciséis, la C. 
Licenciada , en su carácter de Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, ----------------------------------------------------------

------------------------------------------------- DI.JO: -------------------------------------------------------
---Se Tiene por recibido el oficio PGR/SEIDO/UEIARV/C1/1580/2016, de fecha 02 de 
Mayo de 2016, firmado por la LIC. , mediante el 
cual informa lo siguiente: una vez que se llevó a cabo una exhaustiva búsqueda en la 
base de datos de esta Unidad Espeqtal~acja, NO se encontraron antecedentes de lo 
solicitado en su oficio de refe[~i~, " cJleíhlgo a& su cor¡ocimiento para los efectos 
a que haya lugar. DocumEJnf~ oo'Mtcliltf! cié una fojá útil.;esot;ta por su anverso, los 
cuales en términos d?l artíá~lci 2e8''del Código Federal tJe Procedimientos Penales, 
se da fe de w~er a.r• vi¡;Ja y se agrega ~.1~ present~s actuaciones.----------------------
---~0 antericrc~ f~~e~~o en 1 ,8is~.~M6 p~r 1~ ártkul~s 16, 21 y 102 .~partado 
"A de la CQn&ti~Gtn PQIItJca .1 s.·:·~$,t'ad_o~·.lJnu1ps M~x1canos, 2 fraco1on 11 del 
Código Fe~al ·c~e Prpce't!Ji~/ , .~1~· 2,ft'acci6h:lt. 16, 26, y 206 del Código 
Federal de 'Pr6ltedimléMó~i·~a~\(,'ál.\t!f~xla.'tley'• Pe~aJ contra la Delincuencia 
Organizadá;~i~:íi1iculo 1,' 4\'f~n U' rihb~q :A~',$~b if1cí6o b);· d), f),. w), 22 la Ley 
Orgánica de~á Institución; 1·;;.~·fh~á;'~),f~~ci8n Jfl, iil~ Fftracción IV y 32 de su 
ReglamentoL~·se."•"';;.~ ... -------~-...-"'---r-:-~'llf"'~"::..~~.; .. a..~~----·._ ___ .~ .. ..;.:;. .. ~.-.... -............. :.. .............. _. ___ _ 
------------~;.~_¡. ____ ::~:-=~:..--:".:~1:~~---.b .. ,)' ··· ·~u ftl ~ l>"A------~--=~---~~---·-·--------------·---------
---UNtco: ~g,réglie~f; (~s autos\, ~emte indagcltori~r él documento descrito 
con antétación pa rái .lf:)s ~ttos· ~a. . ··: ~~·f\aya 1\lga r. ;; .................... ,. ........................ . 
---------------------~ .. ----.:;.,,.;;;., •• .:!.:~ .. .:-~-t .. \J~~\l''A S B .. ·•-------------•··-·------------------------
---Así, 1() ~ordó '! tirmci r~ Q¡l~~~AA~~  en su carácter 
de AgEmté''ael Mi~i<t,p~·t~ed·~etij:.f:é~ér~en, act~~al
en lnVe~.ción ;,dé ~l.itoe · ,~n ~ri~ dé /~d\lastr~j 
Especia~,a-.  b~niz~~a,·
con los tes. ~ -~. q.p~ e ............... -----
----------·-;;~:  ·---------~-

·~'te



'\ ¡, 

PGR 
l'l;(l('lJRADUitiA Cil Nf'RAl. 

PE 1./\ ltFPUBLICt\ 

A.M.P.F. DE lA UNIDA S ;~ 

~~ Bl'HOCl lt\IH HÍ \ 1-~1'1 \ 1\11/. \li \ < ' 

1'>, \ 1..:., 11(;_\( IÚ'\ IH IH.f r\< ! !· \' 1 \ l H\\, \ · ¡J 'O\. 

1''\lll\ll FSI'J'( 1\LI/.\Il\ F'\ p;\ l.'·' 1•. \' ip'·, P! 
.\S \1 10\ IWHO IH: \I.JtÍCI LO~i. 

-es~. 

OFICIO PGR/SEIDO/UEIARV/ Cl /1580/2016 
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p(;R Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

95-9 
ACUERDO DE DILIGENCIAS 

--- En la Ciudad de México, siendo las 20:10 veinte horas con diez minutos del día seis del mes de 
mayo del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada . 
que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales:-----------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------- D 1 J O --------------------------------------------------
--- VISTO el estado procedimental que guardan las constancias que integran la presente averiguación 
previa en que se actúa es que resulta necesario girar oficio al LIC. . 
TITULAR DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL, a efecto de solicitarles: "Solicito a Usted de la manera 
más atenta, designe personal a su mando plausible para que de manera YBGENT_I: ___ y 
CONFIDENCIAL, se aboquen al cumplimiento de la Orden de Aprehensión que pesa contra Miguel 

 
", orden de captura librada el veintitrés de octubre de dos mil quince por 

el Juez Decimoctavo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal. dentro de la 
Causa Penal 333/2015-111, por el delito de portación de arma de uso exclusivo del Ejército. Armada 
y Fuerza Aérea; para lo cual, se anexa copia certificada de la carátula y resolutivos de la orden 
referida, debiendo informar del debido cumplimiento al Juez de la Causa y a la suscrita_" Lo anterior 
para la debida integración del expediente al rubro citado; en tal razón y para mejor proveer en la presente 
indagatoria con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución General de la 
República; 1 fracción l. 2 fracción 11 y XI, 3 fracción 11, 123 primer párrafo. 168 primer párrafo y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 fracción VIl, 3 párrafo segundo. 7 y 8 de la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada; 4 fracción l. apartado A), inciso b) y f), 22 fracción 1 inciso e) de la Ley 
Orgánica de la Institución; 6 y 3 2 fracción 11 de su Reglamento:-----------------------------------------------

------------~-------~--------------------------- A C: lJ E Ft D A --------------------------------------------------
--- ÚNIC:O.- Gírese oficio al LIC:. SALVADOFt C:ANO MlJÑOZC:ANO, TITlJLAFt DE LA POLIC:IA 
FEDEFtAL M.INISTEFtiAL, en base a lo establecido en líneas precedentes, para que se de cumplimiento a 
lo ordenado en el cuerpo del 'presente acuerdo.----------------------------------------------------------------

------------~------------------~--------------- C: lJ M P L A S [.---------------------- -
---Así lo acordó y firma la Licenciada  Agente del  
Federación Adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Mat  
SubprocuraQ_u.ría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada. quie  
con el primer párrafo del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Pen  
asistencia que ai""'Nhal firman y dan fe.-----------------------------------------------

------L--IC-:~.--C~rSR-~L-10-~S:-V --R-- DAMO

... : \' -·l. 

--- RAZÓN.~ S~guidam~te y en la misma fecha 
los efectos legal~~. ---------------------------------------------

,...)······ 

LIC.

C O N S T E. -------------

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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Subprocuraduría Especializada l~n lnvcstigaciún de 
l)elincuencia Ot·ganizada 

Unidad Especializada en lm cstigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

AP: PGR/SEIDO/liEIDMS/(J29/2015 

1 l 
" ~ \.&..~ 

F: PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/3039/2016 
Ciudad de México, a 06 de mayo del 2016 

ASUNTO: Cumplimentación de 
Orden de Aprehensión 

, < 

LIC. 
TITULAR DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE: 

En relación al acuerdo recaído dentro de la Averiguación Previa que al rubro se indica, y con 
fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política ele los Estados Unidos 
Mexicanos; 1 o y 6 del Código Penal Federal; 1°, 2, 3, 7, 8, 11 y 13 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada; 1 o, 2, 3, 9, 1 O y 23 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2 fracción 11 y XI, 3 fracción 11, 111, IV, IX, XII. XIII, XIV, 41, 44, 134, 168 y 
180 primer párrafo del Código Federal de Procedimientos Penales; 1°, 2 fracción IV, 3, 8 fracción IX, XI, 
XIV. XV, XVII, XX, XXII, XXIII, XXIV, XLVII, y 10 fracción 1, de la Ley de la Policía Federal; 1°, 5 fracción 
11 inciso b), 7 fracciones 11, XI, XII, XIII, XIV, XV, XXV y XXXII, 12 fracciones 11, VIl. IX, X, XI, XII, XVI y 
XVII, del Reglamento de la Ley de la Policía Federal; 1°, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos b), e), d), 
f) y w), fracción IX, artículo 10 fracción X, 11 fracción 1, 22 fracción 1 inciso e) y 24 de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría_ General de la República; 1°, 3 inciso A), fracción 111, inciso F). fracción IV, 4 fracción VIl, 
16 y 32 del Re~~mento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; le manifiesto~ 

Solicitb a Usted  
     

  
  

 
 

 
   

   
}:: 

Agfade~tdb ~ antemano la atención que §é se servirá dar al presente, le envío un 
saludo cti&;dial, reiterar{do mi distinguida considerac)ón . 

~~/.·, i 
. 'J> 

''J .· . 
. ~ ATENTAME~TE 
: ;· "SUFR . 
.. AG .. ~NJ'E DEL CIÓ.ftit .. 
~ ADSC.· ·~·~~T.· A A LA GACJÓN 

ot;r~~l;IT~S EN .I.D:O. '. ,·.::~\;' 

l-
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LIC.  

Subprocuraduría Especializada en lnvcstigaciún de 
L>clincuencia Oq~anizada 

Unidad Especializada en Im·e:-tigación de Delitos en 
iV!ateria de Secuestro 

AP: I)G R/SEI I>O/ll f:l DMS/629/20 15 

OF: PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/3039/2016 
Ciudad de México, a 06 de mayo del 2016 

ASUNTO: Cumplimentación de 
Orden de Aprehensión 

TITULAR DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE: 

En relación al acuerdo recaído dentro de la Averiguación Previa que al rubro se indica. y con 
fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1 o y 6 del Código Penal Federal; 1°, 2, 3, 7, 8, 11 y 13 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada; 1 o, 2, 3, 9, 1 O y 23 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2 fracción 11 y XI, 3 fracción 11, 111, IV, IX, XII, XIII, XIV, 41, 44, 134, 168 y 
180 primer párrafo del Código Federal de Procedimientos Penales; 1°, 2 fracción IV. 3, 8 fracción IX. XI, 
XIV. XV. XVII, XX, XXII, XXIII, XXIV, XLVII, y 10 fracción 1, de la Ley de la Policía Federal; 1c. 5 fracción 
11 inciso b). 7 fracciones 11, XI, XII, XIII, XIV. XV, XXV y XXXII, 12 fracciones 11. VIl. IX. X, XI, XII, XVI y 
XVII, del Reglamento de la Ley de la Policía Federal; 1°, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos b), e), d), 
f) y w). fracción IX, artículo 10 fracción X, 11 fracción 1, 22 fracción 1 inciso e) y 24 de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República; 1°, 3 inciso A), fracción 111, inciso F). fracción IV. 4 fracción VIl, 
16 y 32 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; le manifiesto: 

Solicito a  
     

  
  

 
 

  
 

. 

Agradeciendo de antemano la atención que sé se servirá dar al presente, le envío un 
saludo cordial, reiterando mi distinguida consideración. 

:.f¡''"h- ' 
" . ~,~ ' 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 062' 
--- En la Ciudad de México, siendo las 15:10 quince horas con diez niinutos del día trece del mes 
de mayo del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada , 
que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código 
Federa 1 de Pro e ed i miento s Penales:-------------------------------------------------------------------·----

--------------------------------------------------- D 1 J () --------------------------------------------------
--- VISTO el estado procedimental que guardan las constancias que integran la presente averiguación 
previa en que se actúa es que resulta necesario girar oficio a la Q.F.I. , 
COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, a efecto de solicitar de forma URGENTE y CONFIDENCIAL designe perito en la siguiente 
materia: 1.-  

 
 

Lo anterior para la debida integración del expediente al rubro 
citado; en tal razón y para mejor proveer en la presente indagatoria con fundamento en los artículos 16. 
21 y 102 apartado "A" de la Constitución General de la República; 1 fracción l. 2 fracción JI y XI, 3 fracción 
JI, 123 primer párrafo, 168 primer párrafo y 180 del Código Federal de Procedimientos Pt'nales; l. 2 
fracción VIl, 3 párrafo segundo, 7 y 8 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 4 fracción l. 
apartado A), inciso b) y f), 22 fracción 1 inciso e) de la Ley Orgánica de la Institución; 6 y 3 2 fracción JI de 
su Reglamento:--------------------------------------------------------------------------------------------------..__ 

----:--------~~---------------------------------:- ~ C lJ E R D ~ --------7------------------------------------
--- lJNICO.-fGirese oficio a la Q.F.I. S~R~ MONIC~ MEDIN~ ~LEGRI~. COORDIN~DOR~ GENER~L 
DE SERVICIOS PERICI~LES DE L~ PROClJR~DlJRÍ~ GENER~L DE L~ REPÚBLIC~. en base a lo 
establecido en líneas precedentes, para que se de cumplimiento a lo ordenado en el cuerpo del presente 

acuerdo .. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------~--------------------------------- C lJ M P L ~ S E.-------------------- -
--- ~sí lo acordó y firma la Licenciada , Agente d  
Federación Adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en M  
Subprocurad,uría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, qui  
con el primer párrafo del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Pc  
asistencia qt:~e al final firman y dan fe.---------------------------------------------- -

D~M()S FE.----------------
~ 

>. 

TfS'TIGO lA 
. 

LIC. 

~ 
.,.., .. -

--- R~ZON.- Seguidamente y en la misma fecha s
los efecto!:';llegales aque d~\lugar. -----------------
---------·-.., ...... _ ... _,_.,.. __ . _ _,_, __ , __________ C () N S T E. -----":;.------------~-

~~-
:'; 

LIC.

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 



uría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

pecializada en Investigación de Delitos 

es~ 

, " AV 2046·· :. , ~ . en Materia de Secuestros 0 6 3 
1 v ¡•iMI ' 1 } : •.: ~. 1:1 · .. · : . ,.,1 \ ~ ¡; .·· 
. · .. · .• .. ::) ',A., P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 . 

. : ;;:;f.f6·PIJCAi:>á'd'tt.A'.A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 
' .. . . OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/3185/2016 

.. -~ _:_''.'':: .. ;·.: :·:. : .' .. : . 
ASUNTO: El que se indica. 

Ciudad de México, a 13 de mayo de 2016. 

DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN DE 
SERVICIOS PERICIALES DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA. 
PRESENTE 

Por acuerdo recaído en los autos de la averiguación previa que al rubro se indica, y con 
fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A", de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 1°. Fracción 1, 2 Fracción 11, 168, 180, 206, 220 y 221 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, 1, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada, 1, 4, fracción 1 inciso A) subinciso b) y e) 22 fracción 1 inciso d) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, y 32 de su reglamento, atentamente 
solicito a usted que de forma URGEN Y CONFIDENCIAL designe perito en la siguiente 
materia: 

1.-  
 
 

Por lo anterior se le remiten copias simples constantes de 20 fojas, consistentes en: 
('.· .. 

• ~~
(

• ~
c

• ;
~

• )
~

• :

• 

• 

'• 
j 

 
  . 

Sin ~~fla~icular, ag.radetco·-m~ atencián y reitero;*l usted las seguridades de mi 
más alt(\.) CliitiRguida considéracic)n. 

:.··, .:· . ~ ',~~\( . .l. 
.. 1' 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

(}64 

ACUERDO PARA ORDENAR DILIGENCIAS. 

--- En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con veinte minutos del día diecinueve del mes 
de mayo del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada  
que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código 
Federal de Pro e ed i miento s Penales:-----------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------- o 1 J 0: ------------------------------------------------
--- VISTO el estado procedimental que guardan las constancias que integran la presente 
Averiguación Previa en que se actúa y para mejor proveer en la misma sobre los hechos que se 
investigan y en especial a la puesta a disposición de  

 
 

: Indicio 4.-   
 

 Indicio 5.-  
 

icio 6.-  
 

  7.-  
 
 
 
 

           
 

con fundamento en los 
artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución General de la República; 1. 2. 7. 6, 16. 17, 18, 
20, 2f'y 22 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 2 fracción 11, 168, 180 y 278 Ter 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 83, tres y 84 de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos; 4 fracción 1 inciso A) subinciso b), f) y n) y fracción IX de la Ley Orgánica de la 
:rocuraduría Gen~de la R~pública; l. 3 inc}s? A) fracción 111, F_) .fracción IV. 32 d.~ su R7glamento 
1nterno:~50 fracCion·MI, !\P b1s de la Ley Organ1ca del Poder Jud1c1al de la Federac1on; as1 como los 
AcuerdiS?.;(jenerales 75/1008, 24/2009, 6/2011, 01/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federali ':Po~~ el que se cr~an los Juzgados Federales Penales EspE!cializados en Cateas, Arraigos e 
lnterven~ión·:de Comunicaciones, así como el Acuerdo A/181/10, modificado por los diversos 
A/056klcf ,t/:A/110/12 dél Procurador General de la República, por el que se delega a los servidores 
públicoif~.facultades en materia de intervención de comunicacionb privadas. esta Representación 
S o e i al d~ Ya Federación:--..:_-------------------------------------------...;;,.----------------------------------

--------~----~--------~-------------------------- A C lJ E R O A -----~----------------------------------
--- ÚNl(!O.- ·Gírese oficio al Juez Federal Penal Especializatlo en Cateos, Arraigos e 
lnterve~iwln .. de Comur\icaciones, con competencia en toda la República y Residencia en la 
Ci~dad ~~·.Méxi.co en Turno, para la extracción de i.nforma,ción ~e los equipos de telefonía y 
tarJetas ~~~~ygqetas de memona, en base a lo establecido en !meas precedentes.-------------------
---------~~:~~~------------------------------------- C lJ M P L A S E.-----~-------------------------------
--- Así lo acordó y firma la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de S a 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licen  
que actúa con tes~ig?s de asistencia, quienes al final firman y dan o 
Federal de Pro e ed 1 m1 e nt os Penal es.-------------------------------  _ 
----------------------------------------------------- DAMOS FE .---  _ 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc Ciudad de M· · 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx ' exlco, 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

--- RAZÓN.- Seguidamente y en la misma fecha en que se a
PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/3279/2016 desahogando requerimiento para 

dé lugar. -----------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------C ()N S 1" E.-------------------

 

¡ l' 1 

'1 -~ 
1 -· 

¡, 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 



1::. 1 1:··.: N MA . t 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
Triplicado de la A.P. 
PGR/SEI DO/UEIDMS/216/2015 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/3279/2016. 

ASUNTO: SE SOLICITA AUTORIZACIÓN 
DE INTERVENCIÓN DE 
COMUNICACIONES PRIVADAS 
(EXTRACCIÓN DE INFORMACIÓN). 

Ciudad de México, a 20 de mayo de 2016. 

C. JUEZ FEDERAL PENAL ESPECIALIZADO ;EN 
CATEOS, ARRAIGOS E INTERVENCIÓN ,'DE 
COMUNICACIONES, CON COMPETENCIA EN TODA 
LA REPÚBLICA Y RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, EN TURNO. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo que se dictó dentro de la Averiguación Previa 
señalada al rubro y con fundamento en lo dispuesto-por los artículos 16 párrafos décimo 
segundo, décimo tercero y décimo cuarto y décimo-quinto, 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexican9s; 1, 2, 7, 8, 16, 17, 18, 20, 21 y 22 
de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 2 fracción 11, 168, 180 y 278 Ter 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 83 bis y 84 de la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos; 4 fracción 1 inciso A), subincisos b), f) y n) y fracción IX de la Ley 
OriW1ica de la Procuraduría General de la Repúb~ca; 1, 3, inciso A), fracción 111, F), 
fra~h)I:V y 32, de su Reglamento interno; 50 fracción 111, 50 bis de la Ley Orgánica del 
P~.Jtidicial de la Federación, y demás relativos aplicables tomando en consideración 
lo ~~bleddo por los Acuerdos Generales 75/2008,,24/2009, 25/2009, 6/2011 y 01/2015 
deftPJ:eno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se crean los Juzgados 
Fe~f~les Penales Especializados en Cateo$~ Arraigos .e Intervención de 
Cortrú.nicaciones; a si como el Acuerdo A/181 /1 O, modificado por los diversos A/056/11 y 
A/1).0/12, dei __ .P!Of:~ador General de la República, por el que se delega en los 
ser~f;torés públiCDp que se indican, facultades en materia de intervención de 
comúnicaciones privadas; solicito a usted, comedidamente, tenga a bien autorizar a 
favor.· de esta Representación Social de la Fede:~ación, LA INTERVENCIÓN DE 
COMUNICACIONES PRIVADAS, CONSISTENTE fEN LA EXTRACCIÓN DE LA 
INFORMACIÓN que contienen los equipos de telefonía, tarjetas SIM y tarjetas de 
memoria siguientes: 

INDICIO 4.-
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INDICIO 6.-

3. Un  
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Aparatos telefónicos y chips, que le fueron asegurados al indiciado  
 
 
 
 
 
 
 

            
 

   
 
 
 

   
 
 

  
 
 
 

 del ártículo 73 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, que se encÚ~ntran contemplados por el Código 
Adjetivo de la materia como delitos graves, haciendo de la trasgresión del orden jurídico 
penal vigente, un modo de vida que sin duda vulnef.;l los bienes jurídicos tutelados por la 
norma, que en el caso son, la vida y la libertad. · 

ANTEGEDEN~ES 
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ELEMENTOS INDICIARIOS 
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1 ,;,¡pli<-1c;< '" rlL declar;m(m ministerial del inculpado  
  

  : ''(.. _) 
',w. u. ; vo/ quo .u 1110 han lwc/Jo saber rir/nueva cuenta nlis derechos. así co111o el 
'·' ;¡ ¡¡,,,lit! u c!eí w tíwlu /4:! cfol Córliqo Federal do Pmcedimientos Penales,  
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    . Continuando con los /lechos ocurridos el 

.-r.iu/1:./:-r'; <fu septiJ,,,Ifrm i/el dos tnil catorce en Iguala, quiero precisar que como ya c/ije, 
", !i', 1 ·¡la ::·t-rfott Cí· nar/a, 111 rnuc/Jo menos estuve presento en ningún lugar, ni prive eJe 

l., !if:,:l,' , ; :; ningú11 usiudiante, ni u ;ur:l 10 menos ataquo ni ordené atacar a na_ciie, lo que 
·,, ·;" r ·· Li' -J (/Ilion ;:lltiJ()IrJ_{QQ()()l cl_b:srr~<Ú.ire ·~Í!Q_   

 11,. y,w eL ere: o/ <!11QJJ'9iJQU dej_QQ..Q_~ IQ~_I]ª}!J.Qt]_e§_ y el se encargó de darle 
, :r¡uil 1 1/11/), o n los .'.liliolwses cinsck· r¡ue ot1.traron hasta cioncie los om/Joscaron para salir 

, ¡¡;¡)/<:flr:r; 1111<1 ve.· 'íiiO se retimron las patrullas eJe In Poltcía 111/unicipa/, esto lo se por 
• ·o ,,.¡ · ti._;. ¡,o lo 111: ¡ifii()';f¡~ v o/ fue o/ que 1$. elijo a uo eran contras y que venían 

lfi·'·' : : ¡uc u ; .. .~LJwt f!;JIOWI(1o In plaza\nunca le nwncionó que eran estudiantes, 
.i!/1 ¡,.. :u , eiino :, :;1/us como con/ms que 'ií,enían infiltrados en los camiohes y esto lo 
... v 11 · _ w: d mis ti 10 lo <lijo, así misrno el fuE~ (~/ que agwro al ostúdiailto que apareció 

•¡, .':C·!í: r (, -:"! 11/diiili<.lc quo d /o lwiJía hecho ¡unto COtl su compactre el la 
r¡ue o/ llll/CIIdcl/0 se ln1hía suparado cio/ grupo y que lo ltafJÍan 

:, ·; 1 · )(¡ <'J)¡r,;; •. id ;Jotnit:i!io (/o/ que e:,1n eiel pe1itérico IJajando una cuadra y 
:Oi:. , . .1i.• e i-lirhli, u 11111'1/lo al ce; 111 (1 en una ¿~n aria quo es tu él mano izqwenia, justo 
,fr', •lii· /u, ele .J¡;ui/ IV. )Í/vam/ v f!erifénco dÓJKie atacaron a los <:amiunes y fueron 

,,J;o·. 1, .· (¡ ,,,. nmlcu uu él los estucliantes ahí,  elijO que l1n!Jían Jo corretewon pero 
'·'·'lf') //('.~.e quoliu parar /u empozaron a apecitew hasta trtalwio y que enseguida lo 
rf~:::,,ffi,¡,;fí ''fu iuo/ir/1 iJ tirar n un camino de totmcotía con la ayucJa efe 

ie p!()focción civtl a hordo efe In can1ioneta ro¡ a ele protección 
• ·; •.1 ' ; , ,¡ ·¡;w¡ue ,, !o:; esturiiantes c/2 Juan 1\1. Álvarf.!? y perifénco, participamn Los tilos. 
· í /Vi , .ur. su gen ir: v /_/ <:lwlo 1-'alncios con su genfiá, en cuanto terminaron el ataque (fe 

,,,¡,¡c,,¡;os clu iu:, ostucfianle~;, e  su qente se fue a~.V.!YRfi.fO eJe 
,;:¡¡¡. · t:.t;:;;,éJ fiiira ,,sp.-:rar el regreso cio los camioneq y omhoscar/os y ai:!J'fuo r;uando 
,¡.JC 1''' ;!/ uuto/¡¡¡~; do lo:; avispones y creo que a unos taxis y .tl}JO?,'.ilet¡ículos 

:' n'¡. ·. 1.' •t:>: ,,•votHi' on el que <fe igual forma resultaron personas mu~(ta.s{,.por lo que 

., 
! 
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hace al resto de los estudiantes una parte de ellos se Jos llevaron las patrullas de Iguala 
por instrucción de , otra parte las patrullas de Cocula por 
instrucción de  y otro número de estudiantes se los llevaron gente 
del . los estudiantes que se llevaron las patrullas tanto de Iguala y de Cocula 
efectivamente se los entregaron a  en el punto 
conocido como Lomas Coyote y los qué se llevó  con la 
ayuda del Chino de protección civil y ur¡a camioneta de tres y media toneladas de color 
blanco que también es de su propiedé1tl, se los llevaron rumbo al poblado de Tijeritas 
que esta rumbo a Taxco, que es donde tiene un rancho . lugar en el que este 
mismo me ha dicho que a elle gusta hacer las cosas bien. que a la gente que agarra los 
cocina y que se hacen agua, por lo qui;J ese pudo haber sido el destino que le dio a los 
estudiantes que se llevó. Yo me enteré por parte de  les había 
ensei7ado a como deshacerse de las evidencias y que había subido al basurero a 
decirles como le tenían que hacer para que no quedaran evidencias.  
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7. Declaración ministerial del indiciado  
de rendida ante el Agente del Ministerio Público 
de la Federación debidamente asistido de defensor público federal, en la cual señaló 
sustancialmente lo siguiente: " ...  
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9. Declaración ministerial del indiciado  alias 
, rendida ante el Agente del 

Ministerio Público de la Federación debidamente asistido de defensor pC1blico federal, en 
la cual señaló sustancialmente lo siguiente:  

 
 
 
 
 
 
 
 

  
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
; una vez que se me 

han hecho de mi conocimiento todos Jos derechos que a mi favor consagran los artículos 
20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos así como el artículo 128 
y 243 del Código Federal de Procedimientos Penales, así como las imputaciones que 
obran en mi contra al respecto; D E C L A R A Que una vez que se me l1an hecho saber 
f11iS . derechos, así como el contenido ·.del artículo 243 del Código Federal de 
¡:tr()Cedimientos peneJes. y que una vez enterado de todas las imputaciones que constan 
etT mi contra. manifiesto que  

 
 
 
 
 

   
   

    
    

    
    

  
  

  

 
  

  

  
  

    
   

  

 

  
  

   

.,, 
' ' 

\ 



't. /\, 1 1\ ,1\ \ ·\ \ \ ' \ 11 ', 11\ '!\ 11 

\ Íl 11 ' ivi/, , 1\ 

1 ~; 1¡<.    

      

   
      

    
       

      
   

     
    

  
   
    

   
   

     

   
     

   :'  
       

   
      

        

     
         
        
    

          
   

       
      

  _    
         

  
      

   
        
     

         
            

       
         

          
     

        
 

        v 2 
·:      

       _  
       
         ele 

' 



•••• 1.-1,00·2·0·0·1 0.0,24·0·7·6-41!1!107~6~-2~0~/0~5~/2~0~16-!1 ~! 
¡.:¡zcn:'zfi.l·t ~~iA C! t-.~. IV\: 1 :A,,¡,,_ .1 ' ¡,_ 

"'' ·f\ 

   
     

 
 
 
 
 

  
 
 

  
   

  
 
 
 
 
 
 

  
 

  
 

 de   
 
 

   
 
 
 
 

     
      

 
    

  
       

   
 

  
    

  
 

     
"Tilo,'   

 
 
 

  
 

1 lflll,lS¿''·rUc~n ', ·~~\\~~\'2.~" 
1       

 
  

  

  
  
 

   



.................... ,., •. 
1-10020010024076-4076-20/05/2016-00:10:02 

/\ "\ (\ 

!\ r, l\ t-. \ ·. \ 1\ /\ ,, ¡\\ /¡\ /1 

¡' //', 11 \ -, \· ;\ 

; J()(f/l'~;r, os t:)//l;iu;ni,J lo lle VIsto que mane;a una comüi o U liJan en la colonia Fovisttte. 
·.       

      
      

       
     

     
     

      
        

      
     

       
     

        
    

       
          

     
        

       

         
          

      
     
      
     
     

   
     

        
        
      

 

    
    

        
       

   
         
        

       
     

      
   

      
     

          
       

~; :.~ ' .. 
,._."-: 
L 



,.... . .• 
1-10020010024076-4076-20/05/2016-00:10:02 

674-

   
 
 

  
  

 
 
 
 
 
 

   
 
 

   
 

   
 
 

         
   

 
 
 
 

  
, el cual 

llaciendo uso df) comandos verbales, les hizo del conocimiento tanto a la  
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11. Declaración del C.  
", de 

veinticinco de abril del dos mil dieciséis, quien se acogió a su derecho de reservarse a 
declarar: " ..  
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12. Dictamen en materia de Telecomunicaciones,  
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13. Fe ministerial de teléfonos  
 
 
 
 
 

    
 

INDTCIO 4.-

.... ·. 
rl§bl'r~lf'r.!tOIHU< \ 
fli\   

  
 

 
   

     

  
 

  

  



1-1 ........ 11111111111111111111 
1-10020010024076-4076-20/05/2016-00:10:02 

/\. 

i¡ ,,, J\ 1 ¡\ : 1\ /\ /\ \ \\ \. \. r. ;:/\\//\ ¡, 

\ ¡\ 1\ //\:/\ \ \~ '1\ \ iv'1/\ 1 A 

r     
        

   

 
 

  
 

 
 

/;N/.IN ;r, 1 •. 

. ' 
         

      
       

 

 
 

  
 

   
 

   

  il• ·1. < illdl" 

1 
•i: 
,1· 



! ..... 1.-1,00·2·0·0-10.0,24·0·7--6-4.07'6·-2~0-/011!5,/2·0--16-0'1 ~ 

~, 1\ 

 
 

INDICIO 7.-

   
    

  
 

 

 
  

 

:_-;; 
·.;~;S 
... ,· .. 

'!{!j 
'·-1  

     
  

    

   
   

          

·.: .~;~ia.C··:"··;·· ·' 



A 
1 .............. 1 ... 1 •• 

. 1-10020010024076-4076-20/05/2016-00:10:02 

\1 1 1 11 

-./.,1¡¡\ 

         
  

 
   

    
 

       
      
          

 

   
      

        

   
        

  

 tl 
··~ 
~ 
i;l.¡ 
'1 
~ 
ii 

f·r~n.~\ 
:· .. ; ,¡fi 

·-·~ 

1 ., 
~ 

l 
' ·.¡ 



11 ·~·· 1-10020010024076-4076-20105/2016-00:10:02 

18. 
a 
e 

19. Constancia de notificación  
 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.-  
 

 

" ... Las comunicaciones privadas son invíolalJ/es. La ley sancionará pena/mente 
cualquier acto que atente contra la libertad y la privacía de las mismas, excepto 
cuando sean aportadas de forma voluntaria por alguno de los particulares que 
participen en ellas. El juez valorará el alcance de éstas, siempre y cuando 
contengan información relacionada con la comisión de un delito. En ningún 
caso se admitirán comunicaciones que violen el deber de confidencialidad que 
establezca la ley 

Exclusivamente la autoridad judicial federal, a petición de la autoridad federal 
que faculte la ley o del titular del Ministerio Público de la entidad federativa 
correspondiente. podrá autorizar la intervención de cualquier comunicación 
privada. Para ello, la autoridad competente deberá fundar y motivar las causas 
legales de la solicitud, expresando además. el tipo de intervención, los sujetos 

~rle la misma y su duración. La autoridad judicial federal no podrá otorgar estas 
:·a'ütorizaciones cuando se trate de materias ele carácter electoral, fiscal, 
r mercantil, civil, laboral o administrativo, ni en el caso de las comunicaciones 
; efe/ detenido con su defensor 

Los Poderes Judiciales contarán con jueces de control que resolverán. en 
~.forma inmediata. y por cualquier medio, las solicitudes de medidas cautelares, 
providencJas precautorias y técnicas de investigación de la autoridad, que 
·requieran control judicial, garantizando los derechos efe los indiciados y de las 
víctirr¡as u ofendícfos. Deberá existir un registro fehaciente de todas las 
c;;omunicaciones entre jueces y Ministerio Público y demás autoridades 
competentes. 

Las intervenciones autorizadas se ajustarán a los requisitos y límites previstos 
en las leyes. Los resultados efe las intervenciones que no cumplan con éstos. 

~: carecerán de todo valor probatorio .... " 

~~;... Asimismo, el artículo 16 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada 
~'- ~ñala: 
··'S . (~; . -

-~~' 1 
/•' 

" .. Cuando en la averiguación previa de alguno de los delitos a que se refiere 
esta Ley o durante el proceso respectivo el Procurador General de la 
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· 'iJ(,L•IH:n u r · 1 i/ular lio la llnidacl f:::specia/izacla a tJIW so refiere ell\rticulo su 
,;/o, 'W; cnn.~-il1o1e necesun;; la intervet1Ción de conJwJicnción es privndas, lo 
.J¡,;:¡u;<JJ! pr ;¡ , ·sr:rito u/ jue; ele Distrito, expresan<1o el objeto y necesictad de 

i¡ 1:u vunciw i, los indicios que llagan presurmr fundadanwnte que en los 
·· , Jii(J:¡ invr-!,;l¡cprio:; ¡JiJrticip;.; nlgtin miomiJtO ele la /Jelincuencia Organizacla, 
, :i .()fiJO /e,:, lwc/Jos, citcunstancias, elatos y clemi'Js elementos que se 
r./':lc nciu prcku 

-;o/icituclr.' rie interw·uc:tóll deberán .·seiíalar adE•mús, la persona o 
/ 1• :¡ ·.nrrns 1/tfi: ::en]u investigadas, identiticacíón ele/ lugar o lugares cionde so 
r, nli;ua o/ l1po ele comtmicación priva,ja a ser intE·rvenida, su cluración y el 

1 •• m(;ccltmiemu v oquipos patn la intervencióá y en su caso la identificación de 
J. pe t:;nna ;: '·"Yo cargo osifl la prestación del servicio a través del cual Sfl 

" cJ!i< i:; In .-:o11 !IIIÍicación of>jeto 1Je la intervención. 

i :.cf¡ ·ii, ser 'w¡eio lifo tntervonción las comumcación es privadas que so 
1( ultc_c'll cio touoc~ oral, oscntu, por signos, ,<fuiia/es, o mediante el empleo de 
,c,¡.'lí;,ío::; o/(;,:Í/ü:os, olectrónicos, mecánicos, alámbricos o inalámbncos, 
.:, .. tu, na·; o oc,utpos intonnólicos, así como qualqui(::r otro medio o forma que 
.u :'l!iJIU la :>Jmunicación ontro tillO o varios e111isoms y tillo o varios 
'< '' ·o¡.!tOrf:S 

1 '¡. 1 :Ir 1 1:; ': l. 1 lcqlslacil'm du rnérito establ~ce 

1 ·u.·¡ cuu •.. uuoJ o neya1 le; so/tcitwl, r:l 'Juel ,Je Dislnlo constatara In 
· '<icnua ch iu,fiuos sw'iclc'/1/0S quo l1agwJ ;pmstlltlir fullciaclwnentG que la 

.1 , ;c•I:.J ¡uvo:.iinacf¡; os miornl!m elo la Deli'nwencia Organizada y que In 
·· .,,,,,,_.,l!ción: ultoodio irlónnu para ai/E•garse de elonwntos profJatorios 

l 

li. -wlou;.¿, 1;-ióu vi ,Juu; (/1?/onninara las carbctorísticas ele la intHtvención, 
. , 1, /Oifalic/ai íu.:: y lírnites v. un caso, ordonára a Instituciones Ptíb!Jcas o 
v'é/( /,:JS, ¡I)WiO.'; ospocíficos 1Je co/aboracióll. 

-~ ,. 
•:uioJú.<xi:íl: Judicial ¡J;;~ra intervenir corbunicaDones privar;jas que 

¡¡c,,,¡¡J(;)JJ/o lv·vnrá acaho o/ Ministeno Ptíb!JcQ ele la Federaci6n bajo su 
, ' pr·nsnbilkJ:ii.', con la pwllcipación do pe?.¡¡o calificado seilalará las 
, • c!IIL.I ¡Jcaciou,;:, que serón escuchadas o tnfercep~aclas. los lugares que serán 
'l::t'iD~!o.'J, n:;' r:omo el peliodo durante el cuN se llevaran ,a cabo las 
11 ,¡, :, vm1cionc·.:., el que podrá ser prorrogado por el Juez de Distrito a petición 
1: 1 Mii!istoriu / 't ¡iJ/ico de la téderación, sin que '\p¡ periodo e intervención, 
,;: • .'uy:;nclo Sil .. prorrogas pll(xJan exceder efe sets\neses. Después de clicho 
¡_·/ .. :,_o ~.o/o ¡xxh:-J,¡ autorizarsv tutorvenciones cuancid,et Ministerio Público de la 
1 1110 aCJóll uc•< ·dile nuovos olomontos que así lo jusftfiquen. 

1 , ,/ur> 1lt: JJi:;uiiu podtü (JI/ c!lalquier montonto verifi:~, qu& las intervenciones 
.. , I<!<Jii:mcf;¡:; en los /ÓIIIiJIIOS auto1izados y, en ~aso c1e inc:ump/imiento. 

j" :r!r~ (/rXrOfW .::11 iP\IOCiJC:iÓII fKiiCiAf O total. \ ,, 

.• ,,¡rfuir ioO¡¡ iliiWVünción, o/ Ministeno Ptí/)/Jcu clo la ~ori~NncJt!n informwa al 
::: ' ::le /Jislnio .:ubm DU clos.urollo. así wmo eh~ sus w\ultaclos v levantare~ el 

r .¡ >' í CSfJé.Jt~'il\li :. ·~\ 

l•'• 

l > 

~-r:;· r f·~: 

\ 
¡ 
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Las intervenciones realizadas sin las autorizaciones antes citadas o fuera de 
los términos en ellas ordenados. carecerán de valor probatorio . 

Por su parte el artículo 25 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada 
establece: 

"Artículo 25.- En los casos en que el Ministerio Público de la Federación haya 
ordenado la detención de alguna persona conforme a lo previsto en el 
artículo 16 constitucional, podrá solicitar al juez de distrito la autorización 
para realizar la intervención de comunicaciones privadas, solicitud que 
deberá resolverse en los términos de ley dentro de las doce horas siguientes 
a que fuera recibida, si cumpliera con todos los requisitos establecidos por la 
ley" 

El artículo 278 Ter del Código Federal de Procedimientos Penales establece 

"Cuando la solicitud de intervención de comunicaciones privadas sea 
formulada por el Procurador General de la República o los servidores públicos 
en quienes delegue la facultad, la autoridad judicial otorgará la autorización 
cuando se constate la existencia de 'indicios suficientes que acrediten la 
probable responsabilidad en la comisión de delitos graves. 

El Ministerio Público será responsable de que la intervención se realice en los 
términos de la autorización judicial. La solicitud de autorización deberá 
contener los preceptos legales que la funda, el razonamiento por el que se 
considera procedente. el tipo de comunicaciones, los sujetos y los lugares que 
serán intervenidos así como el periodo durante el cual se llevarán a cabo las 
intervenciones, el cual podrá ser prorrogado, sin que el periodo de 
1ntetVención, incluyendo sus prórrogas, pueda exceder de seis meses. 
Despu'és de dicho plazo. sólo podrán autorizarse nuevas intervenciones 
cuando el Ministerio Ptíblico acredite nuevos elementos que así lo justifiquen. 
En la autorización, el juez determinará las características de la intervención, 
sus modalidades. límites y, en su caso, ordenará a instituciones públicas o 
privadas. modos específicos de colaboración. 

:En la autorizaciót1 que otorgue el juez de~erá ordenar que. cuando en la 
misma práctica sea necesario ampliar a otros sujetos o lugares la intervención, 
:se deberá presentar ante el propio juez, una nueva solicitud; también ordenará 
que alconcluir cada intervención se levante un acta que contendrá un 
inventario pormenorizado de las cintas de audio y video que contengan los 
1sdnidas·o imágenes captadas durante la intervención, así como que se le 
entregue un informe sobre sus resultados. a efecto de constatar el deb1do 
cumplimiento de la autorización otorgada. 

El juez podrá, en cualquier momento, verificar que las intervenciones sean 
realizadu;<:~~¡,.-·lll'l· úJ.n,inos autorizados y, en caso de incumplimiento decretar 
su revoca(fitlfl pa~ () total. 
1 1"' • .., ., _,.:·· .. • 

. -~. 

fin ~~~o de no ejerc;i2io efe la acción penal y una vez transcurrido el plazo legal 
para, ~iiJ;Ipugnarlo, sin que ello suceda, el juez que autorizó la intervención, 

r.,, m.<~ ~tf'~,h4f\t.-~~ 
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1,c r<.ld! c¡u.. WJ pongan a su disposición /as cintas msultaclo de las 
n' 'igacion¡"·"· los origino/os y sus copias y O!clenwA su destrucción en 
; 11 ·"•;t~:cia iloi Jilllnistorio fJtí/)/J.;v" 

.1.: ,;UNUU 1 11' 1111a recta, r;oilJUnta y armónica interpretación de los preceptos 
· . ; , i'' 1:;ir >l;ale~; y · 11(\Cl;sales trascntos, se obtiene que, la media cautelar solicitada, por 

· '1 í ,, i·, ,, ,:ull~;1ituy': 1111 ;•Jeto d~; rnolestia, que indudablemente trasciende a la libertad de 
'""' :· .JI,¡, í!, ¡;. ;, ::;ta ví;J, puc,:; en general, lo qu<', caracteri:t:a a este tipo de 

• 1iT 1" ,, :<11 ;i;'.¡; r :' '·, privacidad , ¡u u en. ella se puede garantiZ<lr. De modo que, 
:,;e, ;•. :; ,, ;el ' ; , i:1 iil'i>ortanci;¡ que '"n general revisten este tipo de actos y que a si se 
· >11: '" ir•:ri. ¡)1); ": ';< Jll:otituyent<: al incluirlos en el articulo H> constitucional, 

'' :di•;r Lit; u! 'IIIL"Il1t: '1111 :, ddern<'ls de· satisfacer los requisitos formales previstos en dicho 
'•: u1.< :!J•.·' de la ~~~<·ll'ititiH:ión y los procesales que exigía la legislación adjetiva, también 
'H ,, ·1: '' l':tificar~'''' ¡;lf'llalllente la r1ecesidad de la aplicación de la medida, precisamente 

": 1 : ¡;o~w:li;;:ar 1<.1 :.;dlvaguarda del derecho a tener una comunicación privada o pOI vi a 
,, 11 .¡,·,,¡¡, .:¡, ') cualq1 i!Hr l)tra especi1-:, tutelada en el precepto constituCional invocado. 

cili'lli~:ln< '· "1' .Jiención ;¡ lo :;eñalado por el numeral 25 de la Ley Federal Contra 
i ,, •1:: ''" n; 1cia \ l1(.Jd1 ¡izada, al cuntHrnplar la intervención de comunicación pnvada, sin 

• · -1·' · • '·''" <.JIH'~ tip·' eJe• <:urnunlcacitlll se trata. es procedente solicitar a su Señoría de la 
·"'~ •. ,¡: r;¡¡,rl 'J<: 1:, ,.;drcJcción (Ü: l<:l información que se encuentre en los aparatos 
,, ¡r:·i<. ,,, :• ,,, :id i IIJ'i ! J:ocesado, a~:í c:omo de sus tarjetas si m o chips, pues aun cuando 

, ", •. !:í1, 111.: 1 ·lli:l 1 :or, ·.111 11<.dciór1 entre particulares, la legislación lo permite. 

1 d•>l, 1~1::, <k)(: ostarse <JI contenido de la JUrisprudencia ·1 1512012, emitida por la 
¡ i!1,.,,T ·;ila d(; ;,, :;uprema Corte de Justicia de la Nación, que emanó de la 

'''i1:, 11':r¡ <k: h:<·-1<- 19412012, n;~;uelta en sesión celebrada el diez de octubre de dos 
; , . ;¡ , ¡, , ., , , 1 .i cual C!'tr.~i minó que d :'m1bito de protección del derecho a la inviolabilidad de 
¡,, ,, , lll:ir:aciul1f><- priv<:1das se ·~xliende a los datos almacenados en los teléfonos 
,,,z,·r:¡r. l;:J ,;e<~ <'', rniTflél de tex1n, audio, imagen o video, derecho que no puede ser 
' ·:1· :; 1 ,irlr H 1111 <;uir:tr' por el hecho df) llaber sido detenido y estar sujeto a investigación 

¡ '"r 1 , ,Jn:.;it1lc e<; t~i~•i<'IJI d(: 1H1 delito, por lo que si I:J autoridad encargada de la 
.u: . ,·,< , i11, ; 11 1it '\<:i1mlo, advtH !u que trae consigo un teléfono móvil, es!<~ facultada 

i .;;:, : r<:¡;¡¡ ':1: .r.:::•:~ur:nniento \' ';nllcltar él la autc~ridad 1WiiCial la tntervenCión de las 
·' ,¡,;¡,,: ;-,1 iOiír:<~ !'•<1\!;j<JW; confOIIIIf: al qrtiCUIO 16 COnstitUCIOnal, a f¡n ele que la 
:; 'ir ·i ', , • ·.i•'>r, '1htP1111 1:' ¡11 Jeda válid;-; 1 nr:nte ser considerada corno prueba, criterio del tenor 
·;j;_¡¡;i¡_:¡r· 

'': -~ W C'/f(; !1 LA INVIULABIUDAD DE LAS COMUNICACIONES 
/ '.'dVIWA!: .. ';U ÁMBITO Df_ PROTECCIÓN SE EXTIENDE A LOS. DATOS 
/\i.MACEN/W0:3 EN U. TELÉFOI\/0 MÓVIL ASEGURADO A UNA 
1 'kR:·,ONA IJEIFNIDA Y SU.JETA A'~INVEST/GACIÓN POR LA POSIBLE 
• < •MISIÓN IJF UN DEUTO In térmi!]OS del attículo 16 de /u Constitución 
i • iitir> 1 do lo:: 1 stacios Unidos /11/exicahos. para intervenir una comunu::ación 
,,,¡,;;:¡!:: so roeuiore autorización exclu$¡,va de la autoridad judicial fedeml, él 

1·'' :i1ch: 1 rfo /;:; :¡uf andad tmloral que faliplte la ley o del titular tfel /11/inisteno 
1 · )/ill' ele /:; .:uUdacJ feciG_raliva correspé?,pdiente, por lo quo toc~as las formas 
, :t .:1< ·u/es <1o r:(l,:numcnc¡on / las que .1bn lrvto ele la evoluc1on tecnolog1ca 
',<if¡e¡,. ,wr~ter;y-:1Do por el clemc/10 functarnlf¿Jtal a Slll!lviola.liili_f/ad, c.omo suc:ede 
u¡;¡''' teletouu nwv11 en el que: se gua1da j1tonnacJOn clasificada co{~WW~da 

/.; l 'rirnorn :~nln clo la .Supmma Corte e~ justicia de la Naciórljrf!fU~I1f'que el 

~-- ~"'~: : :,)' ; 
. < ;, 

:_. ~ . 

' ,, ,,, 
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ámbito de protección del derecho a la inviolabilidad de las comunicaciones 
privadas se extiende a los datos almacenados en tal dispositivo, ya sea en 
forma de texto, audio. imagen o video. Por lo anterior; no existe razón para 
restringir ese derecho a cualquier persona por la sola circunstancia de haber 
sido detenida y estar sujeta a investigación por la posible comisión de un delito, 
de manera que si la autoridad encargada de la investigación, al detene1ta, 
advie1te que trae consigo un teléfono móvil, está facultada para decretar su 
aseguramiento y solicitar a la autoridad judicial la intervención de las 
comunicaciones privadas conforme al citado artículo 16 constitucional.' sin 
embargo. si se realiza esa actividad sin autorización judicial, cualquier prueba 
que se extraiga, o bien. la que derive de ésta, será considerada como ilícita y 
no tendrá valor}lJrídico alguna··. 

La afirmación anterior encuentra sustento .a través de la tesis 2".CLX/2000, visible 
en la página 428, del Semanario Judicial de 1a Federación y su Gaceta, tomo XII, 
Diciembre de 2000, Novena Época, emitida por los integrantes de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro y texto siguiente: 

"COMUNICACIONES PRIVADAS. EL DERECHO A SU INVIOLABILIDAD, 
CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 16, PÁRRAFO NOVENO, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, ES OPONIBLE TANTO A LAS AUTORIDADES 
COMO A LOS GOBERNADOS, QUIENES AL TRANSGREDIR ESTA 
PRERROGATIVA INCURREN EN LA COMISIÓN DE UN ILÍCITO 
CONSTITUCIONAL Del análisis de lo dispuesto en diversos preceptos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que la 
misma contiene mandatos cuyos destinatarios no son las autoridades, sino que 
establece deberes a cargo de los gobernados. como sucede, entre otros 
casos. de lo dispuesto en sus artículos 2o., 4o. y 27, en los que la prohibición 
de la esclavitud, el deber de los padres de preservar el derecho de los 

,-rnenores a la satisfacción de sus necesidades y a la salud física y mental, así 
.como los límites a la propiedad privada, constituyen actos u omisiones que 
deben observar aquéllos. con independencia de que el mandato constitucional 
constituya una garantía exigible a las autoridades y que, por ende, dentro de 
su marco competencia/ éstas se encuentren vinculadas a su acatamiento. En 
tal virtud. al establecer el Poder Revisor de la Constitución, en el párrafo 
poveno del artículo 16 de la Constitución (:Jeneral de la República. que las 
"comunicaciones privadas son inviolables", resulta inconcuso que con ello 
estableció como derecho fundamental el que ni la autoridad ni los gobernados 
pueden ii?tervenir una comunicación, salvo en los casos y con las condiciones 
qw:;i)especto a las autoridades establece él propio numeral y, por tanto. la 
infra·cción de los gobernados a tal cfeber conlleva la comisión de un ilícito 
:constitucional. con independencia efe los efectos que provoque o efe/ mecfio efe 
cfefensa que se prevea para su resarcimiento, en términos de la legislación 
ordinaria correspondiente. " 

... ,.,... 
1loL. Así comó ta ién en la tesis 1.5°. C.9K, visible en la página 656, del Semanario 
~ial de la Feder ción y su Gaceta, Tomo VI, Diciembre de 1997, Novena Época, 
~~· por el Quinfp Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, que 
e~ce: : 

~'~ ~ - ,. 11/l.t ;:.:;· "f! 
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' -<JIVI!JNICJ\í :JONE:S PRIVADAS. LA ADMISIÓN DE LA PRUEBA 
/1 1 JC'JMENll;,f. OE SUS GUABA ClONES NO INFRINGE LA GARANTÍA DE 
' 1 , rNVIOl.AfW.. IDA V. 1 os artículos contenidos en el capitulo /, título primero 
'¡ '< i:;;, gan:JJria:; inciivi(jrwlos", de la Constitución Federal, protegen los 
rJ, ·; ,,r ltn~; sulll('livos r1d f:!Obw nado reconocidos por la ley tronte a los actos de 
ir-:. autr;ridnc/c ., por tanto, ele acuerdo con .lo dispuesto por Jos párrafos noveno 
1 Y•r:ilno 1Jei aJiícu/o /6 de nuestra Carta Magna, para que se actualice la 

l!l[lc'lí<J.<:h, cío illld violacion u la intervención de conwnic:aciones privadas, el 
, 1 : (1 mis¡,'' ele la inlelll<mción ele _ cualquier comunicación privada 
; " -:u. ,i;!Ú:IIl!Oil1n rie/Je proveni1 do una aotoricJar1 y nw ICD eJe un particular, 
,,,, 'llf';'O r¡ue 110 se trate do materias do~ carácter eloctoml, fiscal, mercantil, 

1 .; - i. ''i!Jorn!, ·rlmimstrativo, ui mJ el caso de las conwnicaciones eJe/ cietenido 
1, " -,u do!ons- 1r, uo llldllera quu como en/a especie se trata c1e materia civil y. 
'. '¡( cini!IWIIL , ,,( 1 ux1slió ninnl!n acto Lle autoridaci toe/oral n wcliante el cual se 
:i ;• .,, v" ,(era lici , :ou1uJiicación iolelólllca sostenida entre Gl quejoso y la cónyuue 
· ·, 1 n" col(¡ ¡.~t ,, ¡w:fir:ac/o rec111 mute, sino que tal intorvonción so Ji ovó a calJo por 
'·· 1.; 11/iitoo l/luc1/w¡fo /él Qtalwción realizacJa eu el teléfono instalado en su 
- .'r .¡ ltiUilo, o'; , f¡;, :.11, on su propia linea telefónicu. con el nparato corruínmento 
¡¡;:· <tu-.io , xJntu. :liHiora o graLiutlora ele recados, no es cierto que la adnllsión <le 
;;. ,)ii'C,!Ja rhi\ l!ltWnlal ele au1/io cintas y su inspecCión ¡udicial que ofreció el 
, '_,¡,;-n. lo wcw wulé, así cortlu su recepCión y reproducción material infrinja en 
,, :~¡u,ou 11oi ¡¡uojoso la qamntía rolativa a la invtolabilidacl ele las 
'·'iuvo; c;¡;,uonc.·; privaclas que consagra el attículo '16 efe /u Const1tución 
/ r-:•!Jo··:-:J 'l 

1. Jiliil ii!Ci ,¡; ,, ,m lo relattvl) a la garantía para los mensajes contenidos en los 
> ·!;:¡, ,, - , . •:r-dulan:~:_ ~P robustece c:on la tesis ·¡a CLV1120·11, emitida por la Primera Sala 
·u l;. · ·'!'i ;¡na ,,uc;1, tl~c: .Justicia dtc> la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la 

, ,,,, 1 , íi,¡, y :3•1 (, ,, da, íHNen<-J (::poca, tomo XXXIV, aqosto de dos mil once, página 
'-<·'LJ il tii tll td;¡: 

-'¡ f:Pt C/-1(! -~~ U\ INVIOLABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES 
¡·! :lVI\! lA:'):. ~11 AMB/10 TEMPORAL DE PROTECCIÓN. La inviQf~/t(if)d de 
1. e ~mwlicócir~uos p1ivaclas. on lo que mspecta n su ámbito tempóral de 
u1' .;u, .ctóu, s:: oxliomJo tam/Jién con posterioridacJ al momento en el quo se 
¡.t·.UI o:•i /d U<!ililllicación /:sto resulta de especial importancia en ,ague/los 
• -< t;.· en los uuu 1"/ monsa¡e sn maloria.liza en::.J.I/1 O/)joto una' voz.Jit-ú•IJ;zac1o el 
fjl•;c:c.·,·; comunicativo. va quu existen muchos -tneclios do ccn:nw?lifa{J/ón quo, 

1L 1 •! :· ,¡ 1/Utlllr~iO/il, CO/iSt:it\fél/1 Of CO/I[ellli}O (Jft_ /as CtJIJVHfSiJ(~/q/J_t;,',;_{!J\sí. e/ 
:.1 íi1.uíc; 16,. ¡,iJna(~'::; (jQc_i¡¡Ju§()Q_liJ!QQ y ~ft¿_c;¿ij_¡-IQj_e_t(:f}jj¿_ _(/t¿_jQ_,l;_(j(~lf.ttl-ºJQ!l 
/ '.lifí_ic,< rltJ los l:stac/osUnicios Mexicauos, ~m soló" ¡)mscTiiJé'.~itquellus 

11'. ;¡)tu¿;;;," 'L (}(; ~:(i'/¡)//tíiCi.J,:i()//es-en-iieinpo ro~ C:s deLir: ciJ.iraht¿. M~-tiempo 
, . 11 (/1 ;,~ otecu\lilf rwnte se onlnhla la conversad~n-. :Sine/ tairib,i?i,l,,;ff911ellas 
!! íii 10 i<:tnS_ IJil'; ;e: /OélfiZil/1 CUI! posteriondaci en (~~~ .·S(Jf;!(!lles ll:lf)jit_/i~les que 
, :/,, -iJU?IIW 1 fa ; .U/111//1/CélC/0/1. \; ~ .- i · . ; · ;:.; \:' ;, ~eH~"-·' \" . --~· -.. ':, 

·.Ji¡ !<>iialrt'i(.;, ilu :;e lranscnbt.: el criteno XVIII.4o.lf:1!>(.9a ), .$LIStent.·ad. o e ... ~··tf!l· .. ·uarto 
11b: ¡¡¡;, '· ,oluqiad<' dd Uécimu Udavo Circuito, visible á1 el Sernanaf-lt3 ~J~I~ · · '''de la 

(JI'! ~-~·· 1 :•;u C;:cd<1, l>écima (poca, libro VI, marzo d4dos mil dm5e tóffid' ~·página 
''1 ' -•. ' .·:.' 

¡.,t.,·¡,.' \11 

olloll 

,,¡,.¡,. •,¡r, 

d<iiJ i 'i'" :<1 •·' i l) 
d 11 .:.1 ,. "·1". )ji. 

J<,l., !1¡ .• ·,., 
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"DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DE COMUNICACIONES PRIVADAS. EL 
HECHO DE QUE EL JUEZ COMPETENTE PUEDA, EXCEPCIONALMENTE, 
EN LA PERSECUCIÓN E INVESTIGACIÓN DELOS DELITOS, ORDENAR 
LA INTROMISIÓN A TELÉFONOS CELULARES, NO IMPLICA QUE EL 
MINISTERIO PÚBLICO PUEDA EXIGIR A LOS AGENTES 
INVESTIGADORES LA REPRODUCCIÓN DE LOS ARCHIVOS 
ELECTRÓNICOS QUE CONTENGA EL TELÉFONO MÓVIL DE UN 
DETENIDO. El derecho a la privacidael o intimidad está protegido por el 
artículo 16, párrafo primero, ele la Constitución Política ele los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual establece la garantía de seguridad jurídica ele todo 
gobernado a no ser molestado en su persona, familia. domicilio, papeles o 
posesiones, sino cuando medie mandato de autoridad competente 
debidamente fundado y motivado; además, el párrafo décimo segundo del 
propio numeral dispone que las comunicaciones privadas son inviolables, pero 
que el Juez valorará el alcance de éstas, siempre y cuando contengan 
información relacionada con la comisión ele un delito, mientras que el siguiente 
párrafo establece que exclusivamente la autoridad judicial federal, a petición de 
la autoridad federal que faculte la ley o del titular del Ministerio Público de la 
entidad federativa correspondiente, podrá autorizar la intervención de cualquier 
comunicación privada y que para ello la autoridad competente deberá fundar y 
motivar las causas legales de la solicitud, expresando además, ol tipo de 
intervención. los sujetos y su duración, sin que tales autorizaciones puedan 
otorgarse cuando se trate de materias de carácter electoral. fiscal, mercantil, 
civil. laboral o administrativo. ni en el caso de las comunicaciones del detenido 
con su defensor: Al1ora bwn. los archivos electrónicos almacenados en 
teléfonos celulares merecen la protección que se les otorga a las 
comunicaciones privadas. ya que actualmente, a través de esos medios, 
pueden resguardarse <iatos privados e íntimos de las personas, en forma de 

.. texto, audio. imagen o video, los cuales, de revelarse a terceros, puHden llegar 
t\1 afectar la intimidad y privacidad de alguien. en ocasiones. con mayor 
t gravedad y trascendencia que la intervención a una comunicación verbal o 
( 'escrita. o incluso a un domicilio particular. luego, no existe razón o disposición 
' ciJnstitucional alguna que impida extender la garantía de inviolabilidad de las 
;· Qómunicaciones privadas a /os teléfonos celulares que sirven para 
:~/comunicarse, además de verbalmente. mediante el envío y recepción de 
_ _meosajes de texto. y de material audiovisual, así como para conservar archivos 
-~··en· ios formatos ya referidos y acceder a cuentas personales en Internet, entre 
· otras funciones afines, máxime que la Constitución Federal no limita su tutela a 
. . las formas escritas y verbales de comunicación, sino que alude a las 

comunicaciones privadas en general Así. tratándose de la persecución e 
investigación de delitos, excepcionalmente el Juez competente podrá ordenar 
la }~iey~a /os teléfonos celulares, pero en ningún caso el Ministerio 

t _ Pí:Jblico plieiJfJ.';, exigir a los agentes investigadores que reproduzcan los 
~-~ _ archivos electrónicos que contenga el teléfono celular de algtín detenido" 

~~""~'"' ~:-... -!!-

~~~- í.'', Finalmente, se invoca el criterio 1" CLX/201_1. del Semanario Judicial de la 
~~~~ación y su Gaceta, novena época, tomo XXXIV, agosto de dos mil once, página 
i4'7.4f~ue a la letra dice · 
v,~ .. 
"w ~- "DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES 
~rJ~1{~fDAS. IRREL.EVANCIA DE LA PROPIEDAD DE LA COMPUTADORA 
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1 ·iiHA Hf::C .lOS DE: CONSIDERAR {INTERCEPTADO UN CORREO 
1 1 r:cn=<óNicO !'ara efót:ios efe la pn~,fección constitucional ele/ derecho 
illur1Dmonlal u le invio/abiliclac/ !le las conwnicaciones privaclas, no es posible 
, u i1.T!d rJuo a/quien se E•ncumltra /e:']it¡macfo para interceptar el correo 
·.J: :11 :'!l?!cu 1]1 · ''11 ieiC0/0, al sor ele su propiedac/la cornputadora ciescle la que 
;· "é:c::(/ió a 1.•¡ t;uo/lta do co1 mos. Esto es así, ya que una de las principales 

ucieríDtu;a; ck;/ curmo t-•lecirónico es su vittua/ielad y su ubicuidad, en tanto 
'JI'!! .'u puede ,¡ccoc/er a él clo.sde cualquier computadora conectada a la red. 
r;, e.'Ju lógic<J, fu mlevante pwa efectos ele su protección constitucional, es o/ 
/il <;c:,;:,n 1:01 fll!lllcalivo on ~;i mismo. con independenr:ia ele/ tipo de 
i.il;•l(i'IJitrloru /(nvós de la cual se acceda a la cuenta o ele quién sea el 
r,,, ,p¡ofario (Joi oHionador, cuestiones meramente accidentales". 

· :.·.F:Lt::Ru. 1 ;,, ¡, ;:-:; dispositivos legales antes invocados, se desprende que para 
":'·" ,u, IICii-l rh-; ,;, 1•.1tervunción de comunicaciones privadas solicitada, es menester 

·;IH: .... - •:1: l<llic,:IJ ,,,., ·;iquiente~> ruqu1sitos: 

.. 1 ,,.w <-~ii.Í-'.filn indicios suficientes que hagan presumir fundadamente que 
'· /''''' .¡,;; mvestí9ada es míeml)ro de la d(!lincuencia organizada. 

)fif' Íit !!IWtv~·neí{m soltdtada, sea el mt~dio idóneo para allegarse de 
,t,;¡¡¡:,uio·. ¡wulwlvnos, pat<l dt~scubrír la -verdad hiscórica de los hechos 

t:r: :''''·Ti!)adc,s en la aVf!riguación previa que se tr.ata. 
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"POLICIAS APREHENSORES. VALOR PROBATORIO DE TESTIMONIOS 
DE. Por cuanto hace a las declaraciones de los agentes aprehensores del 
acusado de un delito, lejos de estimarse que carecen de independencia para 
atestiguar en un proceso penal, debe darse a sus declaraciones el valor 
probatorio que la ley les atribuye, como testigos de los hechos ilícitos que 
conocieren. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
Amparo directo 50188. Héctor Calvo Hemández. 1o. de junio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Ca/vil/o Rangel. Secretario: .losé 
/VIario Machorro Castillo." 

Aunado a lo anteriormente vertido se robustece con lo expresado por el criterio 
Xl.1 o.81 P del Primer Tribunal Colegiado del Decimo Primer Circuito, consultable en el 
Semanario Judicial de la Federación, tomo XIII, junio de 1994, página 587; intitulado 

"INFORMES POLICIACOS RATIFICADOS POR AGENTES DE LA 
AUTORIDAD. DEBEN VALORARSE DE ACUERDO CON LAS REGLAS DE 
LA PRUEBA TESTIMONIAL. La manifestación de los agentes aprehensores. 
contenida en el parte informativo que rindieron y ratificaron ante el 
representante social, acerca de que localizaron cierta cantidad de 
estupefaciente en un autobús de tránsito y que al interrogar a algunos de los 
pasajeros. éstos reconocieron llevarlo consigo, pone de relieve que los citados 
agentes conocieron' por sí mismos este /Jecho y que tienen el carácter de 
testigos presenciales. por lo que su versión debe ser apreciada en términos del 

rr~d~ositivo 289 del Código Federal de Procedimientos Penales y relacionarse 
(. GfX1'4os demás datos que arroje el proceso. para decidir en cuanto a la 
•.: j.IJH · _p:·.·.onsabilidad penal de los acusados. Amparo en revisión 99194. Roberto 
%:LA;é~pet González González. 18 de abril de 1994. Unanimidad de votos. 
~t~~~ó'énte· Joel González Jiménez. Secretario. Epicteto García Báez. 
:~:~(:~.~:::::.:_·.: ·:. 
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',IH/JIIf:'iTI'I?It > PUHl.ICU, !ACUL TADES CONSTITUCIONALES DEL, EN 
1 / <; OIU<:1f:NCIAS DE AVtRIGUAC/ON PREVIA. INSPECC/ON OCULAR. 
! , .::" illenllilJ/e o/ argumento efe un inculpado on el sentido de que la 
'' '·' 1 íl.cr;ciót i ou tli ,,. y te m u 1isturial practicadas por el Mimstelio Público Fecleral, 
,,·,,eu.n Ue v;.•lo; probatorio potquo se oriqinaron on el periodo de averiguación 

' ' íucroJ; c<;n/irmadas 111 practicadas en el período de tnstrucctón. Al 
: ''' u1 :cto do!J,, t noncionarse que la Le y Orgánica ele la Procumduría Geneml 

1~ f<eplÍIJii :n. un su articulo Jo, fracción l. reglamenta las facultad(JS que 
.. '· ,¡,. r)/ put liu t/Dr r;oncecie la Constitución al/Ministerio Público Federal para 
.,t:. 't.)'I1SL' IUU<lio·; que acredito// la responsabilk;fad eje los infractores. El valerse 
,,. : rn;:riios pw •¡ Lwscar es una !'acuitad de orig~n y eminentemente privativa ele/ 
!"!'' 1i.' ltYio 1 'tr!Jiir:< '· ¡JOrque íle no ser así, se(encontraría imposibilitado para 

· 1<1!! a lo•; i ril1tmales CJ e¡(i/cer la acctón pefwr consecuentemente, a dic!Ja 
'', lit, 't:ión le .;•.;/{J potmititlo pmclicar tocfa c!á,se ele c/iliqencias tendientes a 
·:: .c;¡,i!w el cuutpo ,jef cinlito de un ilícito y tit tesponsalJilidacl del acusado. 
J •• ni ,, clo ía! ,uolostad so l¡uya la prueiJa de i~pección, la cual puede ser la 
¡, 1 !u CJtWilic(·, 11<: para satisfacer el conocimien{o para llegar a la certidumbre 

. i': uxislum ;u riei objeto o /wc/w que debe ai:!(eciarse, In quo puede recaer 
'. , uut sonw;, .o': u~' o lugarch, v su práctica corrr;;¡>ponde a los funcionarios del 
¡,.¡,, :1 ,r:;io Puiilin.J c·n las tli/Jgoncias prevms al}t:;jerC'icio ele la acción penal. 
,';, é)<Jnr!o In i .'!'··· uclietivn plc:11u valor prol;atorio i cftcfws actos: por lo qtw no 

¡r::¡uium "t¡r ''' sea co1 Jlirmada o ptHclicá!n dtiiCJ/1/o el petíocio do 
1', . .//1/(;l;iótl" ''·'i: 
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En relación a lo anterior, resulta aplicable la jurisprudencia 256, visible en la 
página 188, tomo 11, materia penal, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-2000, que dice: 

"PERITOS. VALOR DE SU DICTAMEN. Dentro del amplio arbitrio que la ley y 
la jurisprudencia reconocen a la autoridad judicial para justipreciar los 
dictámenes periciales, el juzgador puede negarles eficacia probatoria o 
concederles hasta el valor de prueba plena, eligiendo entre Jos emitidos en 
forma legal o aceptando o desechando el tínico o los varios que se hubiesen 
rendido. segtín la idoneidad jurídica que fundada y razonadamente determine 
respecto de unos y otros". 
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:~'CONFESIÓN, Fi\L TA DE- Cuando del conjunto de circunstancias se 
{i.esptei?de una presunción en contra del inculpado, debe él probar en contra y 
jto si!nplemente negar los heciJOs dando una explicación no corroborada con 
;prueba alguna, plifJS admitir como válida la manifestación unilateral. sería 
destruir t.odo ef. mecanismo de la prueba presuncional y facilitar la impunidad 
~:de cúalquier acúSado, volviendo ineficaz toda 1/lla cadena de presunciones por 
la sola manifestación del producente, situación jurídica inadmisible"; de lo que 
se evidencia que el resultado material le es atribuible a los hoy inculpados, ya 
-qa~ffQ'!.J11!!ff!''.!Jitido su actuar no se ha/Jría logrado consumar la conducta 

--delictiva de acc· · en estudio y en consecuencia no se habría afectado el /Jien 
}t:rrídico protegido; orla norma.·· 
(. ,; 
'. Asimismo, se c~enta con las declaraciones  

" de  
--.~;: ~ -
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:·.i r:j:C.plJd• '·<'~'aplicable ul criterio jurisprudencia! sustentado por la Primera Sala 
,, : !: ... rqw.:rn;; (;ud•· d<J .tw;ticia cin la Nación, visible en la págim-l 27S, Tomo 11, Materia 

• , 1 :!, . lr '\¡,r~ndi• r. <JI : ;ernanari•.l Judicial de la Federación 1917 .. 2000, del cual se 
i, :;¡ ¡· ., 1 ii ;(: :~;¡¡ 1t1bro v lPxtn que dir:r,: 

l'IPHE:C/AUÓN DE SUS DECLARACIONES. Las 
. <:•".'Dtucil;lk.:; ,Ju qwonos <JiostJUliWI on un proceso penal doóeu valorarse 
, .u¡ h iW/oiidél<l ¡wiscli<;ciona/ tenmnclo rm cuünta tanto los elementos 1ie 
,, r';ít.umciau< ·! 1 cun<:rctamunte ~~speciticaclos on las normas positivas efe la 
'' .. ¡r;!ación 'lf!licn/Jio, COJJ/(1 íoclas las <1emt1s cilcunstuncias objetivas y 

'.liJ,crivas , .:1o. Jile<liante un proceso lógiC;o y un correcto raciocinio 
.. >nciii!Ca/1 .' c1otonninw h1 uwndaciciad o vemci<lnd ele! testimonio 

.:ILJ!I;(Jico. 

1 ¡      
  
  
  por lo~: artículos /85, 286 y 287 del Código Federal de 

¡· ( l' .\":( ;;¡-¡ ¡j¡ :llh ~~; t-'c•J¡~~In~:~_ 
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-·~ 
: ''· ¡,j,,. ;,¡,[;,¡julfJ:·; _ dernentm; indiciarios se constat~. que los_ dispositiv~s 

, •• 1 1::1:;1, •,nc:: •-:!n In::, ':u aten telefono~; celulares, fueron encontradó} en poses ton de  
  

   en lugar en donde se realiz' u detención derivado 
; .. ¡ ; 'li', 'lti\1<> irnplr-otrwntaclo por elt:rnentos de Policía Federal, el\ ual_li.'~¿~r sido 

' ,.:. ::~ .. ' -.1.~:.:.~~.~.'¡_~::- .-.,..:;:-... 
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Lo anterior encuentra apoyo en el criterio sostenido por nuestro máximo Tribunal 
sustentado en las tesis jurisprudenciales 73, visible en el Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación, Actualización 2002, tomo 1 jurisprudencia, acciones de 
inconstitucionalidad y controversias constitucionales, página 292, que a la letra dicen: 

"DELINCUENCIA ORGANIZADA. LOS ARTÍCULOS 20, FRACCIÓN /, 4°.
FRACCIÓN 1, INCISOS A), DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO TIPIFICA 
LOS MISMOS HECHOS O CONDUCTAS ILÍCITAS QUE PREVÉ EL 
ARTÍCULO 194, FRACCIÓN 111, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y, POR 
TANTO, NO VIOLAN EL ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 
El solo acuerdo de organización o la organización misma que, como establece 
el artículo 2°, fracción 1, de la ley de la delincuencia organizada, tenga como fin 
cometer alguno de los delitos contra la salud, es suficiente para imponer las 
penas previstas en el Bltículo 4° de la propia ley, con independencia de la 

ñof·.c. omisión y sa..¡tpn de estos últimos, implicando la autonomía del tipo, mspecto 
~;;.,:...._~1 artículo 19~ fracción 111, del Código Penal Federal. En efecto, del artículo 
~;t~ ... ~~~tivo al delito contra la salud en la supervisión o fomento para posibilitar la 
r-~:'BjeÓJ.Jción de alguno de los delitos a que se refiere este capítulo (capítulo 1 "de 
~i}iJa producción. tenencia, tráfico, proselitismo y otros actos en materia de 
'1t{if1ét(cóticos ". comprendiendo en el título séptimo ''Delitos contra la salud')", del 
tfj;opódigo Penal F(Jderal, se advierte que la descripción del tipo penal es la 
~, .. siguiente. Que él sujeto activo preste colaboración a otras personas en el 
0..A~3fn'¡;)iJrtiá1híeittG.J supervisión o fomento para posibilitar la ejecución de alguno de 
~~~'lbS:. df}litos- a Que se refiere el capítulo 1, título séptimo, del Código Penal 
:,v;_;'f!édefiit: en la 'inteligencia de que esa colaboración implica su intervención en 
.~-~ ,ih,versiones -a.

1
cuestiones financieras qúe capten los recursos procedentes del 

'lA ;)!}~¡f;9trá.tieo,~ que después vuelvan a reinvertirse como recursos económicos 
en el financiamiento de esas conductas ilícitas, o bien supervisando o 
fomentando para posibilitar la ejecución. de estas últimas. Por su pat1e, los 
elementos del tipo de c'Jelincuencia orgatúzada son: 1) El acuerdo de tres o 
más personas para organizarse o que se. organicen; 2) Que el acuerdo para 
organizarse o la organización sea en forma permanente o reiterada; y 3) Que 
el acuerdo o la organización tenga como Yin o resultado cometer alguno o 
algunos de los delitos que sel'íala el mencionado artículo 2°, esto es, los tipos 
de ambas figuras delictivas "delincuencia organizada" y "delito contra la salud" 
en la modalidad mencionada son diferentes: primero, porque mientras aquél 
contempl~ d~tro de su~ elementos integrantes el acuerdo para organizarse o 

~ la orgamzacton, por SI solos, para cometer reiterada o permanentemente 
~ -t¡}lguno de los delitos señalados en esa ley federé!/, con independencia de que 
hn ~e actual1ce la comistón de alguno de esos ilícitos, el segundo alude a la 
1'~ ~nducta consistente en prestar colaboración a otras personas. en el 
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111 J;)Jt¡;iunllelll• ·. ' upo1 VISión o lO !liento para posibilitw la ojucuc:1ón ele alguno <le 
i•, . ctoJ¡/o'; ií e;¡ 1c· se retiem e!t;apítulo aludido,· en segundo Jugw. o/ numeral 2° 
i ·, 'C¡lW re clo ¡ ,¡u,-nlic1ad do su¡otos actives df¡J <ielito. os docil: concun-encw de 
·;, .f; mi::i/os, r: ;<JliiDit<' 110 exigido en o/ artículo 194. pues conforrrw n éste el 

, (iJ(i clo/ <Juitu contm la snlud puede ser una sola porsona. Lo exptmsto 
1' · 1u/i1 que lo.·: attír:ulos analuados contemplan figuras cielictivas cliferentes: de 

1i, ~~'de.· Al aulr> 11e f(l(mal prisión con el cual inicia la prosecución del proceso a 
¡:, !iUI!UOnarin ,.fu r¡amntías n(J se sigue por dos delitos que sancionan/a misma 
·.r ;uc/u¡,f¡¡ s1no 1¡uo se está en prff:sencia <le un concurso wal de cielitos, como 
1'. • ··.ial)/occ 1 •; nilículo 'lf3 ele/ Código Penal Federal y no infringc7n el artículo 23 

. In · .•,lnsíituc.,nu h~doral." 

/1 

, ,,.¡ i:<Jiii<l :,, i(::,i~: 1 · ;;X\/1//!lO:Y., sustent<>da por el Pleno de la Suprema Corte de 
,,,;,, 1• df Id NcK:I(,"'· umsultable é'li el $emin<>rio Judicial de la Federación y su Gaceta, 

• · '"' ,~,,, '!!J'><:;¡, lorn: 1 \VI, julio de /.00?, página 6, cuyos texto y rubro son: 

."i ' ' 
"¡¡,tf íNCUI:NL.I/.\ ORGANIZIWA.;EL ARTICULO 2°. PARRAFO PRIMERO, 
! ,f í. il U:·y DI LA MA TER/A, NO\VIOLA LA GARANTÍA DE LIBERTAD DE 
1 .~'f'Ul';SIÓN CONSAGRADA EN EL AH.TÍCULO 6°. DE LA CONSTITUCIÓN 
1 i iHRAL.. i! pmcorJto constituciorial citacfo garantiLa a to<fo individuo que se 
· :1" :u m :/m o,; ic:mtorio nur:íonal la tacultacf (Je oxpmsar li/Jremente su 

.; t: :11 !'lienlú, v:' .·,o a en tonnl escrita o voliml, con las tíntcns limitaciones <ie 
· ,1, · w uf;¡qu. ; la moral o a los derechos (}e !m coros, que no provoquen 
:;h¡i!1 ¡ ,fe/ito " ¡,,c,-rlurbo el orden ptílJiico. En co/IQIUf!/JCta con lo antenor: se 
: ¡,~¡;)·¡vu que ,e¡¡ nutnoral :!0

, párrafo pntrl(~ro. ele la Ley Fecietal contra la 
t1• ;¡¡¡,x,onciu , .iJifatlt/arfa no violn la mencionarla garantía constitucional pues 
1 i•, ce di ta e1 ¡¡, 't nc:/JO <iu /os uohcrnados rle expmsar librenwnte sus t<ioas, en 
;¡, 'I/(} ,Jo que: i:; </IW ·;ancioua no es la expresión del pensamiento en sí mismo. 

·' •:1 acuo¡ 1,; de c:onstituc¡ón de una olgéJtliLación criminal, cut~rftl,l,alidéHf 
,,¡¡. IC!uul o:. :,omorer cmrto ltpo <fe delitos, lo que tt)(Ju<ial>(qmeotf!'; y!§r en 
! ,, 'i/ll/',iO (}e l.' :,ociedac/ y tio/ 1/llerés ptíh/ico, razón por /a CttatJa rep¡e_sión efe 

·'' r lilllifostiiuun so u!Jtca entre las limitacion~s c¡tle el mt~.~)(tq;_,~~¡l!?~11p 6° 
1 ;,.¡,~;·:tuc¡oniJI trnpone a la J¡IJottad de expres1011. Estos ust/.ül.~~iW.:fooaclo 
;<1 1ícui<· ?", ¡._.r,onto primero, .,:::.; acorde con los principios qt~<fJ~iúi}e la 
:''' ;u,i!u ':om;/Jíucional seíia/é¡c};¡, pues nosanciona o/ hecho o atf~~)iW~sar, 
.!· . .: '·: :xlu ;, "idOS efe/ cunl ::o matena/1za ese penswmeuto que se tra'duce en 

,;e¡ ,t;rrjo r/,; [íc:.'; O lttáS pOI SOllaS para Organizarso O Ü1 o'r[jdn~W{itÍ}!;~! SÍ 
¡.: 1:. ::·>mole· lo:, delit(?s a que el propio artículo 2° 9!}- rrilfie~fi.:,::f!? (qma 
1 .u 1 u,.:nelite o , FN/oracla · 

' ', :(~;,¡) i:.:;~·.r-! :.~.:_.; 

. lw;;;r¡¡:¡lr,IVIIil '· :;u i11vocd ni criterio mniti(:lo por)a>F'rirn~r~. S¡¡¡l<¡~.:d~[,;,Máximo 
, 1i1 illll· .: ', ;¡ 1~;ultahi,' , 'n PI /\péndice al Semanario ;.judicial de la Federación 1995, sexta 

.: ,, ;.;:¡, 11, p<.1riv ~ ;r. :JI\1, pá¡:Jin<l ·uso, con el cont~nido sisJuiente 
\ .. 

"! ',l(l,f HA ~oikCUNSTANCIAl, VAL.ORA¿¡pN DE LA Léi prueba 
•i1' i!i slanciul ·;e- ba8a eu el valor incrinrinatotiÓ.·rJe los itutictos y tiene. como 
fJ! 1. 1111 r le par u, :a, lwc/ws v r:IIC'IIIIs/ancias que eStán pro/Ja(/os y cfu los cuales 

'r.~:i,J ele rJ: ... pmnclor sti mlilci<itJ con o/ /l(:cho )nquiricfo, esto es. ya un elato 
, '' ·.:1!11!Jie;nc-lfior, va una ¡nu'Jgnita por cleteriiJinw; yn una hip(>tesis por 
i , ii1c F lo mi.,; 110 so/Jre la ; !lalorialicfa<i clel rlelitd e¡ u e sobw la i<i~;tttfld.\Ción 
:, , Li lpulJ/o y .íi :·erca ele las circunstancia:; ele/ acto':¡ncrimit rario'. , ~:' ~ , · 
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Finalmente, se señala la tesis de la Primera Sala del Máximo Tribunal, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación, séptima época, tomo 66, segunda parte, página 46. 
de texto: 

"PRUEBA INDICIARIA. La prueba indiciaria resulta de la apreciación en su 
conjunto de los elementos probatorios que aparezcan en el proceso, mismos 
que no deben considerarse aisladamente, sino que cada uno de los elementos 
de la prueba constituyen indicio, un indicador y de su armonía lógica, natural y 
concatenamiento legal, habrá de establecerse una verdad resultante que 
unívoca e inequívocamente lleve a la verdad buscada". Amparo Directo 
17717 4. Gilberto Gutiérrez Aragón. 20 de junio de 197 4.- Unanimidad de 4 
votos. Ponente. Abe/ Huitrón. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
   

 
 

· 
 ··.· 

 
  

  
  
  

 
 

  

 
 

E  
 

   
   

 
 
 
 

. 

.~,¡¡z;; ~ 

 
  

    

  

  
  

   

   



11111~~1~-1~00~2~0~0~10~0~24~0~7~6~-4~07~6~-2~0~/0~5~/2~0~16-0~1~ 
l 1 ,, \ !'· {,'\ 1\ :(\ \ \\ 

f 
·, J\, \ \ \ 1\ "/\\ /1\ /\ 

,¡\ !¡\ ~ \ ,,\. ' IVi/ 11 

1. ,c;yur 'H:" lri<'létrlliento. ser evidenCia que den vado del informe de puesta a 
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OB-JETO Y NECESIDAD DE 
i J\ jilffFRVENCIÓN DE CÓMÜNICACIONES PRIVADAS. 
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!H':C:HOS, t:IRCUNSTANCIAS, DATOS 
Y ELEMENTOS A P~OBAR. 
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PERSONAS INVESTIGADAS 

El  
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TIPO DE COMUNICA.CióN A SER INTERVENIDA. 
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DURACióNi~ PROCEDIMIENTO. 
'J"'i.:· 

El    
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r. . .. , ',... 
'''· '•',', ., ~-
~.~ , ;:~~· 0 LUGAR O LUGAR(S DONDE ~E REALIZARÁ 
~¡;.: ·.:>~;¡ ,;, LA IN"'Q:RVENCION .. 
r{-. .:·;\> ··.: ':._. ~: 
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PERSONAS A CARGO DE LA P~EST ACIÓN DEL SERVICIO . 
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i ! r:.:AIONAMitNlO POF< EL QUE SE CONSIDERA PROCEDENTE. 
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·,~ e·~ ·\ -,.~ ... ·-.:. 
i     con tundamento en los .ar1 iclllós, 16 párrafos 

·:¡,,,, c¡wrdu, ,;c~l:lil'l\) tercero, cit':cirno cuarto y décimo quinto, út2·1 y'l02, apartado 
, ,, ,,, , ;;,il';titi ¡.;i<111 ¡:'olí ti ca e:,, los Estados Unidos Mex1canos: 177 del Código 

';¡,; ,j¡, : 1 , •<leral ir¡i.urpretddo a <XJI!trario sensu, 1, 2, fracción 11, 1, B, 16, 17, 18, 20, 2·1, 
',' '-1 •'· 1<. l:-1 l.c:v h)dl)ral contra la Delincuencia Organizada; 2" fracción 11, '168, 180, del 

' 'l<lll". 1 1' Jf"ral de f ,,., lcedirniento:-; ~'~:nales; 4, fracción 1, inciso A), subincisos b ), f) y 11), 
'1: • 1:.: i ''Y 1 Jrq¡'micu cit ~ la ProCill"adUI ía General de la f~epública; ·1, 3, inciso A), fracción 
·,¡ ;, ·-<!l.t.k>t¡ !V, ::'; !ll, 1rau:i(;r¡ 111, 50 IJis, fiU ter, de la Ley Orgánica del Poder 
.IL;¡Ji;.i;,! ·{i; Id! (;cJer:K:ión, a Usted e .Juez, atentamente Rido. 
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ACUSE DEL ENVÍO 

MJ1-

Número de Registro del Turno 00063312016 

Averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

Autoridad de origen SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Oficio de solicitud SEIDO/UEIDMS/FE-D/3279/2016 

Enviado por  

Adscrito a: Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada 

Fojas 43 

Tornos 1 

Número de archivos adjuntados 3 

Fecha de inicio de captura 19105/2016 

Hora de inicio de captura 23 34 hrs. 

Clase de Medida Cautelar: Intervención de comunicación privada 

Tipo de comunicación materia intervenciÓn: Otro  

Número de personas: (O] 

Número de Observaciones: (O] 

TURNAR 

~nt Fecha y Hora de Turno 20/05/2016 00:29:44 hrs. 

'j 

Turnado a: (6) Juzgado Sexto Federal Penal Especializado en Cateas, 
Arraigos e Intervención de Comunicaciones 

~:'·t· ., 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación fJ S 9 

Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

O.I.C.P. 196/2016 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 
(OFICIO SEIDO/DGAJCM/8161/2016) 

--- En la Ciudad de México, siendo las quince horas día veinte del mes de mayo del año dos mil 
dieciséis. la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada  que actúa con 
testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código Federal de 
Pro e e di miento s Penales:------------------------------------------------------------------------------·-----

-------------------------------------------------- [) 1 J () ---------------------------------------------------
---Se tiene por recibido oficio SEIDO/DGAJCM/8161/20 16, de fecha veinte de mayo del año dos 
mil dieciséis, signado por el Maestro lo. que en lo conducente dice 
que para conocimiento y efectos legales remite acuerdo de radicación y resolución del día y fecha 
firmados electrónicamente por el Juez Sexto Federal Penal Especializado en Cateas. Arraigos e 
Intervención de Comunicaciones, en los autos del expediente 196/2016, imponiéndose al 
Subprocurador la obligación de: "• Al concluir la intervención, deberá informar sobre su desarrollo 
y resultados y levantará el acta respectiva, la que deberá contener registro de las 
comunicaciones e Informar que se obtengan .. inventario pormenorizado, identificación de las 
personas que en ella participen y detalle de Jos datos que se considere relevantes para la 
investigación.        

         
       

       ."; documento 
constante de Ulf.iLJoja útT( 'ésc~a solo en su anverso y anexo de constancia y de acuerdo de 
radicación cons~rrt~ de cuatro jas útiles, y constancia y resolución de fecha veinte de mayo 
del año dos mil ~lec.~éis constan e de veinticuatro fojas. firmados electrónicamente por el Juez 
Sexto Federal P~al Especializado en Cateas, Arraigos e Intervención de Comunicaciones. que se 
da fe de tener afta vista. En tal razón con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de 
la Constitución G~neral de la República; 1 y 6 del Código Penal Federal; 1. 2. 7, 8, 16, 17. 18, 20. 21 
y 22 de la Ley Férleral Contra la,Delincuencia Organizada; 1 fracción 1, 2 fracción 11. XI. 16, 26, 41, 
168, 208, 278 Te~-~~~~~o'P~eral de Procedimientos Penales; 1, 4 fracción 1, inciso A) sub inciso 
b), d), f), w). 22 d~~t4;,~{~~gf'g~ánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A) fracción 
111, inciso F) fraccisllll\IV, inciso H) fracción XII, 16, 32, 59 del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Gen~r~Y;cí~%! repiililica. esta Representación Social de la Federación:---------------------
-------------------~'-~:_~~~-::~::~~.:.::::_ _________ A e U E R D A ------------------------------------------------
---PRIMERO.- Se tiene por recibido oficio SEIDO/DGAJCM/8161/2016, de fecha veinte de mayo 
del año dos mil dieciséis, signado por el Maestro . que en lo 
conducente dice que para conocimiento y efectos legales remite acuerdo de radicación y 
resolución del día y fecha firmados electrónicamente por el Juez Sexto Federal Penal 
EspecialiZado en Cateas, Arraigos e Intervención de Comunicaciones, agregándose a las 
constancjas de la indagatoria de mérito para que surta sus efectos legales correspondientes.--------
---SEGUN_DO.- Visto el contenido del oficio SEIDO/DGAJCM/8161/2016, de fecha veinte de 
mayo del-·a:ño dos mil dieciséis, genérese atento oficio al Licenciado . 
Director General de Cuerpo Técnico de Control de la SEIDO, haciéndole de su conocimiento la 
Resolución emitidas por el Juez Sexto Federal Penal Especializado en Cateas, Arraigos e 
Intervención de·(ámunicaciones, en la que autorizo la extracción intervención de comunicaciones 
privadas únicamente relativo a la extracción de informaCión en el expediente 196/2016 por un 
término de treinta día$ naturales, contados a partir del día treinta de mayo del año dos mil 
dieciséis .. r:esp.é<ito de Íos equipos de telefonía móvil y accesorios, y remítase los mismos con su 
Registro de Cadena de e u s t odia.----------------------------:-----------------------------------------
_________ ..:.:_·_~~----------..,.....-------------- e Ú M P L A S E. ----------------------------------------------
--- Así lo acordó y firma la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de . Secuestro de
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada 
que actúa con testigos de asistencia. quienes al final firman y dan fe acorde al 
Federal de Pro e ed i miento s Penales. ----------------------------------.,..-----------  
-----------------------------------------------DAMOS FE.---------;,-_ _____ ~~-------

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
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A.P. PGR/SE{botUEIDMS/629/2015 

OFICIO: SEI'DO/DGAJCM/8161/2016 
~t 
~ . 

ASUNTO: 'iSE REMITE RESOLUCION 
DICTADA }EN EL EXPEDIENTE DE 
INTERVENCIÓN DE 
COMUNICACIONES (EXTRACCIÓN DE 
INFORMACIÓN) 196/2016 

Méxi~~· D.F., a 20 de mayo de 2016. 

Lic.  
Titular de la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro. 
Presente 

Para su conocimiento y efectos legales conducentes, remito a usted en sobre cerrado acuerdo 
de radicación y resolución, del día de la fecha, firmados electrónicamente por el Juez Sexto Federal 
Penal Especializado en Cateas, Arraigos e Intervención de Comunicaciones, en los autos del 
expediente 196/2016. 

Se impuso al Subprocl.INl~~ la siguiente obligación: 
' ¡:.,.. 
~~ . >'t.·(>., 

• Al concluir la i~~Nénción, deberá informar sobre su desarrollo y resultados y levantará el acta 
respectiva, la ~5"H~~~. · .. ,eberá contener registro de las comunicaciones e información que se 
obtengan, inve' ~.j~1~rmenorizado, identificación de las personas que en ella participen y 
detalle de los d _ ~fJ*'e considere relevantes para la investigación. 

~-q_~-· 

Asimismo, le s:ofioit~. "'~!l!!Jmente gire sus instrucciones a quien corresponda, a fin de 
informar a esta DireccJeti·Genef..at, la fecha en la que fueron remitidos los equipos a la Dirección 
General de Cuerpo T~~c({dé''éóntrol, en un término no mayor de tres dias.contados a partir de 
la notificación. }L~;: · 

C. c. p. 

~IAC:ó :ft·~ -~ · . 
Sin otro particular, aprovecho l o. 

EL DI

' 
MTRO.

ador Especializado en Investigación de Delincuencia Organizada.· Para su superior 

General de Apoyo Juridico y Control Ministerial en Delincuencia Organilada · Para su 

" 
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Intervención de Comunicaciones 196/2016 
Ciudad de México, a veinte de mayo de dos mil 

dieciséis. 

Vistos, los autos del expediente número 196/2016, 

formado con motivo de la solicitud d~ intervención de 

comunicaciones formulada vía electrónica por el Subprocurador 

Especializado en Investigación de Delincu_éncia Organizada de 

la Procuraduría General de la República, con residencia en esta 

ciudad; y 

R E S U L T A N D 0: 

ÚNICO.   
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Intervención de Comunicaciones 196/2016 

Ciudad de México, a veinte de mayo de dos mil 

dieciséis. 

Vistos, los autos del expediente número 196/2016, 

formado con motivo de la solicitud de intervención de 

comunicaciones formulada vía electrónica por el Subprocurador 

Especializado en Investigación de Delincuencia Organizada de 

la Procuraduría General de la República, con residencia en esta 

ciudad; y 

R E S U L T A N D 0: 

ÚNICO.   
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Equipos de telefonía móvil~ accesorios que, a decir del 

q~ 

f}W-

Jt-, · pn)Íl)oveote, se encuentran a disposición de esa autoridad 

r{l~ . ~j~js't~rl~l ya que fueron asegura~s al indiciado  
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intervHnción de Comunicaciones 196/2016 
    

· Ci N S 1 DE R A N D 0: 

Juzqado Sexto federal Penal 

t ; ,. 1, : ' ,, ' ;o 1 ~< 1      

    

          

       

    por los artículos 104, fracción 1, y 16, 

¡ ;, 1 · f.'.i ,·¡¡ :1 IO~';e~Jil!tCíl' v decirnótercero, de la Constitución 

'' !• :;. , ,, : ~~- ,_stiH1n~: Unido~; Mexicanos; 50 de la Ley 

et,i. d,.·. :•r,iJe! litdi,::~<ll de la h~deración; 6° del Código 

, ,;, :.d ,,, ¡, i:!:dirniu!Jí\l~; f'enale~;·, ·16, 17, ·ts, 20, 21,22 y 25 

1\:~ul 1 ;,,¡¡f¡r; ;;i Lk:lin~~ut:ncia Organizada; y los 

, :r JiPS (: ://001-;, L4/)( 10\:l y el artículo segundo, 

,,¡ ,;~ t¡,¡ •.Id /\,:uerdo (;eneral J/2013, todos del 

, •', '-q·, dr:; l;¡ lildicatura h~deral. 

'~H·a.JN!IC,     

          

1r::JcrJ;·_,-
í us '.'( 1071 micaciones privadas son 

,,, .. , ,/.;/!1 i u /oy .. ancionará puna/mente cualquier···.· 
.,.,' 'i'i' ;¡íonío , :l¡fltra la lilJertad y privacía d•~r~~w; 

.'fr! .. '.'t·l:•. ;;' upto , tF:mdo soan aportadas de forma 
11 ,,:;,¡íurr; pur a/qw;o eJe los particulares que participen 
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Intervención de Comunicaciones 196/2016 
en e//as. El juez valorará el alcance de éstas. siempre 
y cuando contengan información relacionada con la 
comisión de un delito. En ningún caso se admitirán 
comunicaciones que violen el deber de 
confidencialidad que establezca la ley. 

Exclusivamente la autoridad judicial federal, a 
petición de la autoridad federal que faculte la ley o del 
titular del Ministerio Público de la entidad federativa 
correspondiente, podrá autorizar la intervención de 
cualquier comunicación privada. Para ello, la autoridad 
competente deberá fundar y motivar /as causas 
legales de la solicitud, e>fpresando además, el tipo de 
intervención, /os sujetos de la misma y su duración. La 
autoridad judicial feder~l no podrá otorgar estas 
autorizaciones cuando se trate de materias de carácter 
electoral, fiscal, me,rcantil, civil, laboral o 
administrativo, ni en el caso de las comunicaciones del 
detenido con su defensor[ ... )" 

Así, de la 
{_ 

interpretádón 
,,,,:, 

armónica de tal norma 

constitucional con los artículos 16, 17, 18, 20, 21, 22 y 25 de la 

Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, se obtiene que 

para la emisión de una orden de intervención de 

1. Se trate de una investigación sobre delincuencia 

2 .. ~ea solicitada por la ~utoridad Federal que faculte la 

Ley o el Titular del Ministerio ~üblico de la entidad federativa 
-:~'fj ~ 
·,¡; 
'),i' 

· ;.,,, 3:-. Que la petición cont~nga la enunciación de los 
. ·~ 

siguientes aspectos: ·~;~ 
-~~}. 

a. El objeto y necesidad de I~Jintervención. 
Fuma t~lf'ci!ÚilÍU'I · 

 
   

   

  
  

 
  

  
  

 
 

 
  

 
 

 
 

  
 



'¡:': 

,._......_11.11111- 111 •• 
2-10020010024076-4076-20105/2016-12:00:18 

Intervención de Comunicaciones 196/2016 
·~ ! :( ! ;e,¡¡;~ o pr'!f:.;onus que !;erán investigadas. 

·rJ1itit :dci(¡¡ 1 del lugar u luqares donde se realizará. 

w' r:onnJI w:auón privada a ser intervenida. 

'>~Ji ··' :•: .• ¡ 'lC' la nJlf)·rvención; y, 

;: . ¡ '' 1•1 1 1 dti li: :'111• i \!qUipos para la intervención y en su 

:. , ; "l :: ; d u1 d GU'fi :· ~._:arqn está la prestación del servicio a 

·.•t;¡¡ •;¡, il'<tii-;:;;¡ la comunicación objeto de la 

Íi;Ít.: . 1 ':¡, 

,:¡ :xi ;:enLI<: dt: Indicio~; suficientes que hagan 

1. : .1 H (¡l i 11, Jlbd;:nnent(• tJilH la persona investigada es miembro 

·!it!CI¡r ícia urcJé.ttltzada y que la intervención es el medio 

1< . •1 t' ·, 
1 

.; ;¡ <· .. "';qarse dt· 1 ·h~rnentos probatorios. 

i :b<~ ~::•. ti·~·;c al contenido de la jurisprudencia 

1 'J '11! ' 1 f¡i ''d j rJOI j;¡ ! )rirnera Sala de la Suprema Corte de 

!11 · 1' i:.:· '1:, J; i'Jackm, pttl1licada en el ~;ernanario Judicial de la 

1, .,r.: 1 ífl r .u \iacet;", 1 Jécirna f'poca,)ibro XVII, Febrero de 

:rk.Jteri<·J . :(Institucional, pagina 431, de rubro y 

'·f ;[;f~'l:~CHO l\ I.A INVIOLAE;JIUDAD DE LAS 
r.•HWvNICACIONES PRIVADAS. :su ÁMBITO DE 
t"fi fiYI H CrON .S/"· I=XTIENDE A ,LOS DA TOS 
lH MACPNADOS EN El. TELÉFONO MÓVIL 

:'•·. 

/t~ ;r GUJMOO A tiNA PERSONA DETEN/Drp;!CLY'-M:u,i: · 
:c;1 ifFI/1 ;t INVESTIGACIÓN POR LA POSilJ~~),· ·1 ' 

tJIMISION DE UN DELITO. In téfminos del artículo 
.", 1 .:u /; irl:·;tituci()n JJofítica de 16~ Estados lJf:iifloé: 

:1 ·''(!· • · ¡.H.;ru !;Jtnrvonir ur~;¡ corrkmicación ¡:¡¡:J:va'da' . V 
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Intervención de pomunicaciones 196/2016 

se requiere autorización exClusiva de la autoridad 
judicial federal, a petición dfi la autoridad federal que 
faculte la ley o del titular d_el Ministerio Público de la 
entidad federativa correspqhdiente, por lo que todas 
las formas existentes de ®municación y /as que son 
fruto de la evolución tecnológica deben protegerse por 
el derecho fundamenta!Ja su inviolabilidad, como 
sucede con el teléfono móvil en el que se guarda 
información clasificada c$,bmo privada por la Primera 
Sala de la Suprema Cort~ de Justicia de la Nación,· de 
ahí que el ámbito de :protección del derecho a la 
inviolabilidad de las Comunicaciones privadas se 
extiende a /os datos almacenados en tal dispositivo, ya 
sea en forma de texto, ¡audio, imagen o video. Por lo 
anterior, no existe razón para restringir ese derecho a 
cualquier persona por fa so/a circunstancia de haber 
sido detenida y estar:¡sujeta a investigación por la 
posible comisión de ufJ delito, de manera que si la 
autoridad encargada d~ la investigación, al detenerla, 
advierte que trae COJ1Sigo un teléfono móvil, está 
facultada para decretaf:_:·su aseguramiento y solicitar a 
la autoridad judicial la intervención de las 
comunicaciones privaq~s conforme al citado artículo 
16 constitucional; sin;:· embargo. si se realiza esa 
actividad sin autorizaCjón judicial, cualquier prueba 
que se extraiga, o bieÍ], la que derive de ésta, será 
considerada como ilícita y no tendrá valor jurídico 
alguno." · 

TERCERO. De  
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Intervención de Comunicaciones 196/2016 
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lntnrvendón d(~ Comunicaciones 196/2016 
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Equipos de telefonía móvil y actsorios que,  
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intervnnción de Comunicaciones 196/2016 
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Intervención de Comunicaciones 196/2016 
   

 
 
 

   
 

 

También, se señaló el nombre de la persona investigada, 

a saber,  
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Por tanto,  
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!:~ , •il :;lar:l;í:¡~: ·;11 anúlis1~,, destacan  

 

 

     

    

          

        
 

     s.(fojas 164 a ·171§~-:. 
k ~. 

1: • ·• , i il/j q    <i "'¡!(: 

~-~.:~}: 
., 

; ~.:.::~:. 

"!. · ' ( n iun fdtnfmto or; lo disput-~to r.or el . ~-
['<irrnfi¡ .1 1nVGJW de In ( :onst1tuci'Qn p(f¡jf/~~~~r:t~F\;:~ ~~,r, 

,, y,)L>1: ,.._,· _ ..• !,.,:,._, 

~~ ¡, ' '1! '' ¡.<: llm•fn.'; Mcxicanus; 3o fraccípnes /1/·:y:.>:·; ,~_.:\C 
1 1 /t!:, hi!: I/ /9/ doi Código F~der.<# de ... _c·R::.!, 

' 'rr ,, ' rJ¡r;,rnnln;, l'nn¡/u.·>, ?6 y 1 de la Ley Oráf!i7/4ª;; .. ·:; ~¡,";::.: .,, 
.· tr · 1:: ;,,.]., lirt·~:traur''i ¡ 1 '(Jhlh:a hHieral; 1 ", 2° ~parta do 

·h'<II<JIU<, 
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Intervención de Comunicaciones 196/2016 
C, fracción XII, 3.!5, 36 fracción VI, 123 y 124 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 
1°, 2°, 40 fracciones XI, XIII y XVII, 41 fracción 11, 42 
párrafo segundo y 75 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Publica; 1°, 2°, 5°, 8° 
fracciones IX, X. XI, XIV, XX, XXII y 45 de la Ley de la 
Policía Federal; 5; Fracción 11 Inciso a); 1 O fracciones 11, 
IV y V y 11 deh~eglamento de la Ley de la Policía 
Federal;      
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(indicio 1);  

 
 (indicio 2);  

 
indicio 3);  

 
 

 (indicio 4),  
(indicio 5), 

el  
(indicio 6),  

ndicio 7).  
 
 

       
 

  
 
 
 
 
 
 
 

    
 
 

   
  

       
   

        
     los indicios 

asegurados, en el lugar de los .. hechos. Por lo anterior, 
en términos de los artículos 3°/racción XII del Código 

7 ~;;:,.~eral de Procedimientos Penales, así como el 8 
·~--- · .. · · -.. f~ción XXIII de la Ley 1 ~e 1? Policía Federal, se 

~ ~, • -f...J',  
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, o::,;, (~r·r!l);;UC" 
-p=r~· ::!le& ~Ka probanza en mención se valora como prueba 

~~~t;:J~~;~i~g~ial, con valor indiciário, acorde con lo dispuesto por el 

~~~~t:ªctí~üleF 285, del Código Federal de Procedimientos Penales, 

pues se actualizan las reglas que para la valoración de esa 

prueba se establecen en el artículo 289, del ordenamiento legal 

en cita, dado que dicho parte policial fue ratificado por sus 

signantes, quienes se aprecian como personas mayores de 

dieciocho años, que por su .
1
capacidad e instrucción. se 
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·)      

   

   

    

     

   

      

       

  

     

       . 

/ii'•'.:t•• :.t•. n•:·.illt<• :;¡pllcable l;1 jurisprudenpia 25/ emitida 
} 

i' !lllr 1 ,, ·. ;;-AI<l d· l:t Supren1::1 Corte de;~Justicia de la 

llttUif: 1;r¡ l<t págllld IB8, del t~o 11, Penal, ., 

· : .. JN. •!i·l !\pendicc J.OOO al Serriftnario Judicial 
' ~t 

;¡ , : iépli11 ir.l L:poca, ele~ rubro y texto;tsiguiente: 

·~ 
( ( 

.... , 

' ' ·OUGIAS APREHENSORES, ,. VfM.OR 
r··¡ ~:OiJAtOU/0 Uf:: IESTIMONIOS DE Pdt c~;i1anto ~ 
l '· :,:.1.· · 1: ~.·'; :-Jor:lamr HJIJC:s dfJ 1< J.-: agentes apre~·nsores /~\.)~· 
-:. ! ; ílf ·. ·,¡, ¡,; rJn u u .Jel!to, In¡ os de est1ma~se que f ), 
1 • • ft.·c· ·í 1 u. inrieuundencia para atestiguar;(• en un ; ~':<: 
"., · ,, :r • , ,1.1 ·na/, · fol H: darse c1 sus declaraci'Qpes el ~-}¡_·-:_: 

¡, -r '1 ,J,ulonu <j!if · !u luy !G~, atribuye, como t"''0.tig·o·s .. ··;..L 
', :, ,. !t' 'J¡n;; ¡¡¡¡:-¡¡, •. ·; ~¡ue c:oruJ•:ieron." ) ··: '· , w.: · ...... 

' '!'" • ' f; ~·",: .. ' ', .. , F' .... R··,,-.,, .. ' 

1 r '·· 11·, !;, i¡->:;¡; :,¡~;lada l<:1. CCCLXI/2.015, s~~~f~f~ 
l!1iH ··., · <Ji<J u• • l;1 Suprmrld Corte de Ju~tióf'-·"d~'~l~ 

;~J. 
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Intervención de Corytunicaciones 196/2016 
Nación, visible en la página 987, deL Libro 24. Noviembre de 

2015, Tomo 1, Décima Época, de rubf,p;y texto siguiente: 

"PARTE INFORMATIVO QE LA POLICÍA EN EL 
SUPUESTO DE DETENCIÓN POR FLAGRANCIA. 
PARÁMETROS QUE DETERMINAN SU 
NATURALEZA JURÍDICA COMO PRUEBA. En el 
supuesto de detención por flagrancia, la licitud del 
parte informativo de la policía, como medio de prueba, 
no está supeditada a su rátificación por parte de sus 
signatarios en la averigué!Ción previa o en el proceso 
penal. toda vez que el reconocimiento del informe de 
la policía y la reiteración: de /os hechos que en él se 
describen. constituyen un_a circunstancia formal en la 
configuración de la pruebil; de ahí que si no se realiza 
la diligencia en la que t?.~· ratifique el informe por los 
policías que lo suscribeh, éste mantendrá el carácter 
de prueba documenta¡¡ sin embargo, cuando se 

"'r 
ratifica, debe valorarse;; en términos de una prueba 

~-f 

testimonial. Así, el inforrpe del agente de la policía que 
realizó la detención de pna persona en el supuesto de 

-~ flagrancia tiene valide{~•jurídica como dato indiciario, 
r~~~\ ~ ya que la configurapión de la prueba es una 
i4-~~~ ~ circunstancia independltJnte y no tiene relación con la 
··'J~:.•' l'í ~ ... 
f;;;/.~if;_¡; determinación de valido/, lícita de la prueba." 
'\t\, j :-·, 1 tú Í: 

~'%.· Lo que se adminicula ton el dictamen en materia de 
'• . E R;'l ;_ ~:~F i p ~:~~.·){ ~.-~ tr-A ~ 

AE.~~~~QÍ'ft'lünjéaciones con ·;¡número de folio 30816, de 
or. 'í .. -· . ·.~··:: ·~··" .... '· ~- ,.:::; 
NiúveinfÍcinco de abril de dos mif~ieciséis, suscrito por  
,o,,::.,,,,·,·:,; ·.i·,w "> 
:~ ~~Tito en materia ~e comunicaciones y electrónica. 

' 
quien identificó en el aparta.~o de análisis y consideraciones 

técn~as los dispositivos a~:egurados relacionados con la 
' ~ 

averiguación previa de que se ~rata (fojas 191 a 197). 
l 

DATOS O~ I;.A FIRMA ELECTRÓNICA f2] de [2] 
  

 
    

  
 

  

 
cn 



,.·-·-· 11 • •• 2··1 0020010024076-4076-20/05/2016-12:00:18 

lntervmu::ión de Gomunic:acione~ 196/2016 

i dt , : ¡rr .: i \ i:iH::, lidl()l pn"~batorio itndiciario, por así 

í ' ( : ~ . :·~,te~ ¡j(l ··1 ~ lli: í' :11 jll 2cl~í •lt~l Código .federal de 

1 ·: •1 ':r :li'íii:c~- t'', · 1 'Prt;:li< ·;_ y:_¡ que :it haber sidó emitido de 

',,,,hH!ilil;¡, · ()f' PI diVH~:o L34, dei citado ordenamiento en 

; ''·' ,¡Ir i', ,,,í d qu~: '·'''; pr;ritos practicaron lasbperaciones y 

:;1 1 ' •l;lll:;ia le~; sugirió y e~presaron los 

~:•t;mcia:. que sirven ele fundamento a su opinión, 

)·' 1: o!\f 1 ¡, •L:•!ii,IIJ:; <k liJS diSpUesto por lOS artíCUlOS 288 y 29() 

' ' , , i' ,¡r_¡•.• ;¡t\¡ntivn (}¡"¡ : :urrH·:nto, estimar con pléna convicción 

'1,, ,,. ,,.,¡;:.•ir.''' c:r1 ;;o¡¡¡t,ntn n:~sulta idónea para·dernostrar las 

' 111 ¡· tH>~ 'l ~lo:: f'!CJilipo:•; de cornunicación ~f:~ctos. 
~~~~·· 

' ' ···e nci<.i ¡ ¡ itHiSprudPrtC:Ía 25() SUStentada por la 
'1 

.¡¡,, •. t ,é¡l;. ic Íéi ~;u¡hHrna CortP de .Justícia,i~e la Nación, 
,o. 

' " 1;. p<~qii ¡;' 1 HH, del 1 orno 11, penal~:del Apéndice 
ti~"¡: 

·· "''i ¡;q¡<J:il' iud:Ckli de la h~deración, Seg•ta ÉpOCa, de 
J~:· 
1;. 
'~~ 

~ 
1'PER'iTOS. VALOR PROBA TORIO IJE su ,,. .. 

1 ·~ 1 !AMb.N. IJc·nr'•n riel urnplit• arbitrio que tii lt;:y y ,. ~-

;n· ,¡,¡ 'J(fonci.; ir :,,:onocen <1 la autoridad jrf¡dicía/ i. 

!· ¡1 '· í!Jimcial /.):. dictámenes pencíalt/§, el 
. . 'f•,t.. 

:1, ·-: .. ·Jd' ,, 1 •ur.'dn noqarlns etJcacJa probafaiJj¡a o 
', .< /1 ft <k w o! valor de prueba ¡JffJna, 

r .·/!< d· :;;c. , .. ntre lo:; emitidos en forma leg~l, o 
.;i I;¡;{:¡¡<Í(} rl <'iest:c!Jb!7dO el único() los variosfuue 

.1 !)JI/ < .. ift remf¡li,,, según la idoneidadjurídíca'i¡¡ue · .• ;r:: 
il'(:n¡ri: , ·• u~~7un<11íarnonte dotorrnine respectd\oe. ,,.,, 
, •: ;t 1 ' • ,;r J', --~ 

l 
·l·.il-•111• 
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Intervención de Comunicaciones 196/2016 
Lo que se concatena con las siguientes diligencias: 

a) Fe ministerial de los teléfonos celulares,  

 

 

 

b) Acuerdo de aseguramiento,  

 

 

 

Medíos de convicción que revisten eficacia demostrativa 

plena en términos del artículo 284 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en relación con el diverso numeral 41 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, al colmar 

los extremos del numeral 208 del ordenamiento citado en primer 

término, pues fueron practicadas por funcionarios con 

Pr.s¡;:-.... ~tribuciones suficientes para ello en la etapa de averiguación 

r :-;~p:revia, constitucionalmente instituidos para la investigación de 
\ ·. .,,\ ..... ' 

f, .<\;}:~~delitos (artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
·' : ' 'i! 

· ::_JJnidos Mexicanos), quie:~ describió a través de sus sentidos las 

'"'· características de los· aparatos telefónicos que fueron 
U;;_:· :_; ~-~-~(~.: -~·">~ ._ .. , 
::--:ro,·. :~fli.fa'dos al detenido, IC)s que tuvo a la vista, según consta en 
'e¿·, . , ~,· .. ·:.'.,~. :·:. 
~~-¡·. ~l_gtcta correspondiente . 
.t:i :':·.:·.:N 
P. L 1 -~ ,~~ ~T\~ ,.:; 

";<;:l. Sustenta lo anterior{c;la tesis V.2°133P emitida por el 

Seg'llndo Tribunal Colegiad~ del Quinto Circuito, visible en la 

F
F

F
Cf.' C

~· "':...,~¡' ....... 

'11
.·:. tA Kr.r ·_;· 

~ l
.. ~~;~)~~!.o; 1

' ,t; ,J.;_.;'\\"-' [
F

• t':: i: 1,. t'( 
,fl ·.,: e¡:. tr.li. ~} f

, 
' ..... ~·~:·\!fl 
~~\~'\~ 
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intHrvmJ(;ión de Comunicaciones 196/2016 
¡.;:1t;lid /di.· '(-:! tomo \1, 1 ebrerf¡ de 1993, publicada en la 

¡¡,' !1 1( f'' ,( 1 J,:::l S~:"t' l<:tnario Judicial de la Federación y su 

'·MINISTERIO PÚBLICO, ¡FACULTADES 
' ' }NS r!TUCIONALES DEL, EN LAS 
UIU!:JFNGIAS DE AVERIGUACiÓN PREVIA, 
!NSPVC:CIÓN OCULAR No es atendible el 
.! · )llíll' rti'· de u o tnculpado on el sentido de que la 

u 1 'f'' :r 1 J<i/ 1 ucu/: L \·· tó ¡ninistoJial practicadas por el 
tVJrJ u: ;fu-ir: f;,libJi, ;n r:edeml. carecen de valor 
! :! · J¡;¡fr .rf(' ¡xmjli<· se originuron en el período de 
, :1 lr 'lcilín y n,' !uurvn confirmadas ni practicadas 

I,J r.f ,.lttiocill ;}i-.' instrucci(ln. Al respecto debe 
1 u· Ii'-'1 -¡,_,r';•~ :1u(! la /_ov Orgánica de la 
1 '¡. ,, 111 •. dí tí u 1 .ot k:ral do In República, en su 
,1 ·¡o::· . . ' ira< :c-i. )t: 1, reqlamenta las~ ¡¿:¡cultades que 

· 1)1)¡1 i purti• u/ur concedo la Constitución al 
Hil/i. ), _r;,. f"(¡J¡f¡, '.1 lt•deral, ¡¡ara allegarse medios 
· i!f!- :r n:d/ten /i, rusponsahilirlad de-·/os infractores. 
1 1 v. ¡/r r>:, efe: JTI• 'liiu:-.; pari:! tJUSCéH pruebas es una 
' ,, u1i< d , h orinen v emirwntnmente privativa del 
l:;ht/ .. J( tir IY1hfi· ·~., porque de no ser así. se 

.1 , ,/ir;ir;':il /u irnn< 'sibililado para acudir a los 
il/i 1· .·in:. . ¡ ~.-·íf:•rr:or In acción penal; 

_,,.¡¡.';t:< ur.nternr:nf,._ d dic·h<J institución le está 
'li :r 1 ,:! í Jr~. prnc-ric¡r toda clase de diligenci9s 
Ir:: 11lf• ·1 ,;0 :1 Jt:-JUdifar O/ cuerpO de/ OelitO de ~.111 
r/¡t.;íl· ,. Ju rns¡n ;r¡<;nbilidaci del acusado. Dentro de 
: .. /'' ., , ·:;;:,e/ : ·r• 1¡.;/fa /u pnn~ha de inspección, la 
.JI.;/ i•'.'t:r¡'o sF:t /<~ nJ<ís c:onvincente para satisfacer 

. ! 1 r ·fl· ;(:trnientn nara 1/(}gar a la certidumbre de la 
/f.'J .. Ir!!<; ele/ ulJ¡uto o hec/7() que det1e Bpreciarse, 

!:.r if11i; r)f¡rJJO /TH'i/01 nn porsonas, COSaS O luga{B$, . 
. · t ¡ ;-:; 'iica cntresponde n los hmc1ónarios del 

/.l{:m , r ~.~ ,:, . J 't)LJ/i' (; un las diligencias previas al 
/' .u.ir ;, ¡ •/e; /;; ,,c¡;¡{m penal, oto1gand_o la ley 

rluno v;uur pmbatorio a dichos actos; por lo 
~ 
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Intervención de Comunicaciones 196/2016 
que no se requiere "que sea confirmada o 
practicada durante el período de instrucción". 

Así también, se cuenta con lo depuesto por los indiciados 

 

 

 

 

 respectivamente, ante el Agente del 

Ministerio Público de la Federación, y en presencia del defensor 

que designaron (fojas 57 a 63, 114 a 121 y 130 a 142); 

declaraciones de las que se desprende que fueron coincidentes 

en manifestar que el indiciado  

 

   pertenece a la organización delictiva 

denominada "Guerreros Unidos". 

Tales declaraciones tienen valor probatorio de indicio en 

términos de los artículos 285 y 287 del Código Federal de 
~~T-, ":. :. 

:. . Procedimientos Penales en relación con el ordinal 41 de la Ley 

~- , ... Federal contra la Delincuencia Organizada, ya que fueron 

:, · -~~ndidas ante la autoridad ministerial, sabedores los indiciados 

de las garantías que les otorga el arábigo 20, apartado A, de la 

A, Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, 

\' 

" [ 
asístidos debidamente por defensor. 

• - ~ ·1 

En ese orden, la justipreciación del enunciado material 

probatorio relacionado y valorado en su conjunto, al tenor de lo 

.::.. 
L ,;,: 

'' 't,/ '-.: .. 
• ',f . ~ 

~ 
:~, ~~.t rcr
~ 

~· · . ·; \j ,:'Lá.~
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lntmvondón de Gomunicaciot;tes 196/2016 
· ;¡, ·11r: .l( • ¡.( ,, :o:-; artículus 280, 28h. 286, 2B9 y ~90 del Código 

• ,, 1 < i · :1 .· 1 · 1< .· ~ditrtii~I!!IJ, ~ 1enales, en relacíón~con el diverso 

~-"i kndí ' ;n!lr<t ia 1 )elmcuencia Ofganizada, para 
,_ .. 
'-' 

¡·cr • ·1~ ·d c~!-;o oxistfm índicios o datos que hacen 

P• ·· nhm tj,.¡¡¡J<'llflarnP!Itf.: que las personas que se invest1gan 

['l.r, ¡;,,, ¡.•c,rr ri<~:,,¡ <· '.l!l::tbnrar co,·: una org~~ización criminal 

1 ,, '•:·<Hv.;:,d<' !j(¡ladón ;¡ la Ley federal d~:Armas de Fuego 

,qJI· ..• ; iv. ,~. ~:;1üm ;,Jirus, 11 en tCJI virtud, deviene innecesario 

i'' r:¡:;'.'! .¡ i. ''"stanil·:::; probarJ:Ld~; que al efecto anexó la 

· , • ;, ·1 ¡q( .·1 é ;¡ciai ()1, :;;u solicitud, ya que; corno se dijo, los 

'·· H 1 •. dr: ~ 1rt1etla n~sPfiados re.sultan suficientes 

; , 1 ( i ' . r 1 : ~ ;. ~ ! 1 !l;:t1itJ:; · autelar solicitada; máxime que de éstos 

:i•r·•: .• : :di ::u:, :;u;i1:ic~ntes c¡w• hacen presumir que dicha 

: : ¡· · ,, . ;¡,.¡, . ·tll• '•ilf:~ttk ~~r~rtmtecP <:J una organización criminal. 

1 ·, -:1•:•· i(l. :.t v~;,¡¡¡¡¡:,~ de esa lilanera, habida cuenta que, 

! ( ':t, Hi• '· h · la:; constancias que integran la 

, "·il: .• 1u: 1 ¡,,,:'·!la Pí:iR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 remitidas 

,,,¡ ¡,, .. tiiL•'·(;d ;nliciL.;tk:, adquie1un valor preponderante la 

'~ t~ 1 • ~~;:r ir'¡n, • it: lt~ch<::l vei11ticinco de ;abril de dos mil 
. "~U'Jr 

,· i ;•., :;:;rla '/ 1atificada ministerialmente por 1<~~. ~- .. ~· 
\' ... : t,/f:ú 

· .1' : ''·': .r:11io~; <~ id 1 Jivrsión de Inteligencia, de la Polié.la1;?JH 
~ -~:~;-

dvimte, que el Indiciado tue'.:detenido en la!.:,.>_; 
'=:'- :'tf:f":"ur.~.~ :--: ,, ... ,f' . .... c., ... 

'.., , i 1,: ·;¡: ¡q;¡· :1 : iuq;¡r. i~<~~mpo y rnodo ya narrá~as:~:~¿j~~iSJq~;~;~,~e~\ 
"t. r· ~~,."·~~--e,···,;~._,. 

' .,,Ji:.·    

llllo~.!<i•· ¡¡.,¡¡,,. 
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 se percataron que dicho sujeto contaba con las 

características de  

 

 quien es investigado dentro de la averiguación previa 

     

       

 

 

 

 

 

 

Lo que se adminicula con lo depuesto por los indiciados 

 

 

", ante el Agente del Ministerio Público de la 

i~- Fedé"ración, quienes fueron coincidentes en manifestar que 

~. indiciado  

", 
u·t·>.·. l·~ 

r;:td'l pertenece a  
 

  
t.,t r·,-~ .. ~~ ._.~. ¡( 

·_~;~·-_ -~ ,·:: ' :: -~ 

Ot ~- :;,,:.~ ... 
~AD .. \ Luego, es dable sostener que  
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Lo que dio origen a la jurisprudencia 115/2012, de rubro 

~~",'J, .:~pERECHO A LA INVIOLABILIDAD DE LAS 
~ '~-. 

. :COMUNICACIONES PRIVADAS. SU ÁMBITO DE 

. PROTECCIÓN SE EXTIENDE A LOS DATOS 

:~~ACENADOS EN EL TELÉFONO MÓVIL ASEGURADO A 

,~::.-:: , ljNA PERSONA DETENIDA Y SUJETA A INVESTIGACIÓN 

;:~x- PO~I-.A POSIBLE COMISIÓN DE UN DELITO", ya transcrita. 
"Ni.- , 

r~r· 

'¡;''· :  
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1'       

       

     

 

  o 

     

··i !<~;itlm;, tl!'l tundmnento en el artículo 16, 

! .< . : ,,¡, ;· ic' · i', ; •. ;qwlfh• v iiecirnotercero, de la Constitución 

• ·y F;t~der<li (~ontra la Delincuencia 

.,. ·•:L,,¡,-, u <lutoriz•~ la iritervendón de comunicaciones 

1 , .i' 1 ,r:, 1 , 1:• mt.ht:tcdón de la Información solicitada por 

1 · ;p<'cializad(l en 1 nvestigación de 

q·r:~ni/;¡< ¡,, de• la·: Pr· J\;uraduría General de la 

: ~ "f>Í<J(;: 11 :iH en ~:~$t;~ ciudad, al tenor de los 

:1 i:t :1 'Jt"il' .ioi 1 df! cornunicaciones, consistirá 

• t; ',, ,, 'i' ¡ 1·• r . 1 ¡,,, extracdón de la información, a saber, .:: 

'· 1í:; ,,,q,:-•í'l: \h: llmnr-Hlas t~ntr<'ultes, salientes y perdidas, 

1· ., 11 .,,,. q·. 1ll/ n de· rc:xto, írná~~·~nes, correos electrónicos, 

,,¡ r ¡¡::•':' ., ltdC(Jíant•· ni i!rnplc:n de aparatos eléctricos, 

1  

   

    

     

   
 

    

   
 

    

   

  

'. ; t, .. :'' 
··,.u ') ..... r .:l· 

":>' -::~ ... : ~~~ .. ,\\ 
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~."' .............. ~.'·~ 
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electrónicos, mecánicos, alámbricos o inalámbricos, radios, 

sistemas o equipos informáticos, telefónicas y/o celulares; en el 

caso que se contenga en los equipos de telefonía móvil y 

accesorios tales como chips y/o tarjetas sim, micro SO y/o de 

memoria de almacenamiento extraíble, respecto de los equipos 

y accesorios que el peticionario describió de la siguiente 

manera: 

"1.      
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' -, -:'-...r. DATO~Ú~E LA FIRMA ELECTRONICA [2] dp [/] 
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ministerial ya que fueron asegurados  

 

detenido el veinticinco de abril 

de dos mil dieciséis. 

b)  

 

       

 

      

 

 

     

a ~   

 
 

        

   

       

 

 
 

 

   
. 

-~< 

"/r, : ¡: 

Además, la interveñeión de comunicaciones que se 
.~ 

._,.. 

autoriza estará a cargo, coJo lo solicita el promovente, de  

      

      
  

 

   

Técnicos que fungir~n como responsables, siempre 
·J.~ 

y ,4~ando sea idóneo y no s&:,atecten derechos de terceros 

'"'': Fuma dA.dlónle<l · • ~-' 
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'·'' ·.~ ~~~nie ~~' intimidacl de sujetos. ajenos a la indagatoria, y 

1 ·, ;Htl•.d'"'' c•n ~~~ inteligehd<:~ de que los aparatos y 

• 1 ' ,~~;· ,, !'·~' ·h.: tolefoni,¡_¡ deben uncontrarse a disposición 

'1• i ¡ .. ,, ;d de· :a h:derdr;ión solidtante, ya que de no ser así, 

i ,, f.JHf·~,.,.r,t~:; ~uec:üda 111• surtirá efectos, pues recuérdese que 

l ~ .~ ,d.H¡<:Iilon.r~ de que se tr~ta dmiva de triplicados, dado 

, 1' • i<~ n "'r~~~iH<~i:ión mídal ya fue consignada a un Juez de 

1 ~ R '"' fm:dida en cuestión se autoriza por el plazo de 

~·whda th<:J~; n<~J~!r.ªJ~~-'    
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Aunado a  
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¡'":     

       

      
 

       

           
 

       

       

     

       en relación con lo que 

,;¡ ¡. ·l1: · i ,. iktd'' ·h íracción li, del Código Federal de 

,..; 

:~_ 

~ 
! ;,¡ ,, ;;píi<.:ac¡(¡¡, d •:¡tso li-l tesi;:, XXX~ll/2008, emitida por 

-~~ 
;, .;uf''''lttd r;,Htf• dP .Justitia de la Nación, '1' 

'~. ~ ~.~ 

.,, ,¡¡ •. ;,,,;. ''' 1:! :,~·rftd!I<Hío Judicial de la;: ~:ederación y .$'1t-· 
·-1 /~; 1.; 

~. ·' ,, .. lv-H,;; :pot.;,, i\llaten<:i(s): ';unstituc\onal, págma 6~: ~ 
>t ~;· .?.[}~~;-·.,, ·~-·· ~. _. 
~-

"~NTFRVENCIÓN DE COMU~ICAC.IdNe'S· '.,' 
i ·~-:¡\iADJ\S SIN AUTORIZACIÓN JUDICIAL LAS. 
•·,RABA« ~ONES DER.IVAOAS DE UN ACTO OE ESA 
NI'' litUü fZA CONSTITUYEN PRUEBAS IUCJTA$': , 

' t 

k 
~. 

'i\ 
~ 
~ 
'<e 

~lJ(.• 
,~\' 

~'~Víi>' .,~ ·, .. 

í. 
t.:.~~ ' 
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Intervención de Comunicaciónes 196/2016 
QUE POR MANDATO EXPRESO DEL Af;iTíCULO 16 
CONSTITUCIONAL CARECEN DE Tqf:>O VALOR 
PROBATORIO. En los párrafos noveno y décimo del 
citado precepto constitucional se estable,i;e el derecho 
fundamental a la inviolabilidad de las cbmunicaciones 
privadas, que únicamente la autoridad Judicial federal 
podrá autorizar su intervención, a petición de la 
autoridad federal que faculte la ley Q del titular del 
Ministerio Público de la enticiad federativa 
correspondiente. en la inteligencia ;t de que esas 
autorizaciones no podrán otorgarse cu~ndo se trate de 
materias de carácter electoral, fiscad" mercantil, civil. 
laboral o administrativa ni en ef1 caso de las 
comunicaciones del detenido con su d/¡fensor y que los 
resultados de cualquier intervención ál;torizada que no 
cumpla con los requisitos legales aplft;ables carecerán 
de todo valor probatorio. Ante ello, depe estimarse que 
el Poder Reformador de la Constitqción consignó la 
prevalencia, en todo caso, del referido derecho 
fundamental sobre el derecho de def~nsa y de prueba 
garantizados en los artículos 14 y~J17 de la propia 
Constitución, prerrogativas que se enouentran sujetas a 
limitaciones establecidas para sujetJr al principio de 
legalidad la disciplina probatoria y par~~ garantizar que la 
actividad jurisdiccional se lleve a ~~abo en estricto 
cumplimiento al marco constitucional~ legal aplicable, 

;GS-~_~ por lo que cualquier grabación *:lerivada de la 
f''~"'.:!'r~:--. intervención de una comunicación prfvada que no se 
¡;,,:. ·-~- haya autorizado en términos de lo e~tablecido en el 
~i' .: > :~ artículo 16 constitucional constituye u[la prueba ilícita 
Pj¿~;ijl/ que carece de todo valor probatorio." -~ 
~~·-:/:1' 

ii~ . ': ~~- ;:;::ft\!st:rcomo la diversa tesis CLVI/2011 f sustentada por la 
E::';:.~.:->/·.~_:·~~.!:,[ .. · ... :;·,'. ,r~ 

= .. D:~~Prh!i~~~ Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
l¡~h._.:,:,·. ·. 

~ .. ~:.- pub,lj"ca~e>.;'·'en el Semanario Judicial de la '\Federación y su 

-. Ga~~t~ ..... Novena Época, XXXIV, Agosto de tp11, página 220, 

que establece: 
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'DERECH(, A LA INVIOLABILIDAD DE LAS 
, :\lMUJ\IICACIONES PRIVADAS. SU ÁMBITO 
·•1 EMPORAL DE Pf~OTECCIÓN. 1 a inviolabilidad de las 
... ,¡'¡un;, . J.Í< 1Uos pt 1\t:J<Jus. en In que respecta a su 
::, ;1 ,¡¡ · · ,, >~I/.•( ,r¡¡f 1 ir.· ¡Jrotección, .•;e extiende también con 

,- ,, ' ¡,. ttr ·1 ,, :,,)(: ni lit• '' nHnto nn el que se produce la 
• ,¡ ;t, n,, .. " 1ón. !. sh' ; :;•:-;u/ta de ,,•¿;pecial importancia en 

,¡l¡ii!:i/c. · ,¡,•.u:; Uli /:x·. que e/ munsaje SE? rnateria/iza fHJ 

·'u ,,hjnf¡, 'In' 1 ve/ /in, ¡Ji;:adu el proceso comunicativo, ya 
, , :1 . ;x ,.. .11 ~~qucJw : rneclius de um1Umcación que, por 
· 11 "ii•U' :;/o/d, ';¡ 'li.<>ervan t.'/ contenido de las 

,,, . .-,J.' l')i,<-'' !\.·:¡, d artículo 16, párrafos 
. :r. 1r, :1.1 ,, 1 Ui.'riu }' tlocimntercoru, de la •.Constitución 
1 • 1,;1 ·· ;,_ /().' .;.¡<Ju·: Unidos Mexicanos, no sólo 
:. r, di ¡w:;fla:; illtoru?ptar-'Í< nws de comunicaciones 

; : 1· '/1 r1, .• o· ,J~;(.·ir, clunmte el tiempo en que 
r• uv;,J¡¡i ¡¡¡.; .. n f::!! 1hlu ¡,,conversación·, sino también 
'f' 1•.rL• 1!/f''rHnr:·i.:". ·¡tw ~;o n-:nliLan con posterioridatl 
r. ·· .. ·· r '('1 JI ít-'' rnufotialo.'> que almacenan la 
,· 1 J , , : :' 11 ¡ ~ { ~ , ¡' ( 1 r ¡ 

i ,,;, i(,., u i(l ':x¡,uPsto, cabt: señalar que acorde al 
~ .¡,,, ·¡¡¡v d( ;: plHitlh •!llÍiltu, sexto, pnmer p:~rrafo, décirno 

'"' ¡,, .. ;-.:, ,¡¡, , 1 • ~uinl'' ,, d1~cirn(J ·~óptimo, del ;:  
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QUINTO. Como lo solicita la autoridad oficiante en el 

tercer punto petitorio del pedimer1to que aquí se resuelve, se 

tienen como únicos autorizados .para recibir notificaciones y 

acuerdos en este expediente, al solicitante  

Subprocurador E~pecializado en Investigación 

de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la 

República, con residencia en esta ciudad, así como a 
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lntervendón de Comunicaciones ~96/2016 

"[{_)CJO~-~ /\qenh~s dt~l Minist~rio ~-=>úblico de la 
~~-~ 

•1 1· · ·!íl l'::;tt. , itlrrclado, y con apo~o en los artículos 
~ 

' J•~c :1rrr' .:;()qundo .¡ decirriotercero, de la 
.. ~ 

uitiic~;~ ,¡, lll: r stadu~ Unidos Mexicanos; así 

, , ,, 1-'lr····r,,le •• 1¡, IH, /1!, 2.1, z? y 2.5 de la Ley 

,,;,, i:l 1 ie!irP w·IH:Í<J Orqa,¡izada, s~: 

<f'~:~,l~:.~-
 ~ 

PHiMFRU ~P' 

H. r:: S U E L. V E: 

~· "' 1:., . 
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SEGUNDO. Como lo solicita 11a autoridad oficiante en el 
... ~ 

tercer punto petitorio del pedimertlo que aquí se resuelve, se 

tienen como únicos autorizados lpara recibir notificaciones y 
;• 

acuerdos en este expediente, al/solicitante  ,, 

Subprocurador ~specializado en Investigación 

de Delincuencia Organizada de Ja Procuraduría General de la 
' 

República, con residencia en~ esta ciudad, así como a 
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lodo:; /\qunte~> dd Ministerio Público de la 

( '¡ li ~ 

t r ~d.:: r: RO. NotifiquosH por la Ventana Electrónica de 

¡ r. !tnth: nn:. ~ · .. 11nicamente al Subprocurador Especializado 

'", )." ''"f'~>hq;¡t;V,n de Delincuencia Ornanizada de la 

h• ·' tM!f:¡n;u~;~ Gnnerai de la República,  

       

 

:, , . , · ·' ·lvk1 \/ ililíl<l la licenc.iada  

  JlH:,'d ~;u)(lü i l.:!deral Penal,'l::specializada en 

' :. ;, • ;: ,¡LWi ,: ; '· · i nk·1 \J::!fiCilHl du ( ;,)rnunicaciones. con 

' , , 11 :~ 1• 1 , ¡;,, ' ¡ 1 lqda ¡,, 1\t~pt:lblica y rnsidencia en la Ciudad de 

I·Ji< ,:¡;:''·· ': Jl!'i; 'lCii.H ~.,¡¡ 'iitiiilt de la licenciada Karla  

 :;~;'retaría que: ~wtoriza y da fe. Doy fe. 
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Nota: El presente documento fue firmado lurante la vigencia del certificado 

~' 

electrónico 
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Intervención de comunicaciones 196/2016 

Ciudad de México, a  
 la licenciada , 

Secretaria del Juzgado  Federal Penal Especializado 
en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones, 
con competencia en toda la República y residencia en la 
Ciudad de México, doy cuenta a la Jueza con el oficio 
SEIDO/UEIDMS/FE-D/3279/2016 y anexos, signado 
electrónicamente por el Subprocurador Especializado en 
Investigación de Delincuencia · Organizada de la 
Procuraduría General de la República, con residencia en 
esta ciudad, relativo a la averiguación previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015, recibidos en la Ventana 
Electrónica de Trámite de este órgano jurisdiccional a las 
cero horas con veintinueve minutos de hoy. Conste. 

La Secretaria. 

Ciudad de México, a  

 

Visto el oficio de cuenta, suscrito por el 
.. '"t .. ..,... 

~ubprocurador Especializado. en Investigación de 

Jl\~elincuencia Organizada de la Procuraduría General de la 
:.;·.:..\:-.\\\· :> -;-' ' 
~!!~!fepública, con residencia en~>esta ciudad, cuya firma 

r;:;¡}·~lectrónica fue considerada como válida con certificado 
~~ . 
~DE r.l,<~c¡cApor la Autoridad Ce~ificadora Intermedia del 

;~~;~~e~El~de la Judicatura Federataún vigente, mediante el 

~~-~N'1~~IGAct6Wcita se autorice ~ila intervención de 
1 ¡.;; ~Hffi~~iones privadas, por~el término de un mes 

;.~, 

aproximadamente, consistente ~ la extracción de la 

ir.tormación a saber, escrita, 'registros de llamadas 

e.ntra1ltes, salientes y perdidas, r"t\~nsajes de voz o de 
'í~ :~ 

~ "(' ~..,.. '"\. .' ~
. . t..!' : . .

• !\"':''""'.,

r; ':~ 1 •;.( :~: \'.
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Intervención de co~unicaciones 196/2016 

• ;, :¡,;;¡qt:IH-·~ .. l.ornxJs f)lectrónic;os, por señales o 

. ,; ,;,; ,~ t' : !1 CiiiPit :1, de apar:ltos eléctricos, electrónicos, 

; 1 ,, .; 11, i(:l ,, , ala u d Hlt:rls o tnal<'lmbrico:s, radios, sistemas o 

· ·'·!i !:¡ ·' ::; ¡:·nornt<'lt'~ :os, telel'ónicds y/q celulares; en el caso 

·'' · :.• :<ltJ1enq;J rm los Hquipos .,de telefonía móvil y 

;¡, .( f'! 1 dÍI ·:· tal!-)!> 1 :orno cllips v/o tarjetas sim, micro SD y/o 

· i• , ,, 1r na eh :-:lnt;-Jcnnarnitmto e)\traíble, respecto de los 

:Jc:r:e:;onns que f~l peticionario describió de la 
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Intervención de comunicaciones 196/2016 

;,utpo~; , j, · tt:lefonia rnóvil que, a decir del 

''il!t•¡I'J('ntr.;, l11etrl!l a~;er¡urados al indiciado  

     

 , al momento de ser 

;, <r : ¡,: 1 ¡;<lr e!< :meni.o~: de la Policía Federal, sujeto a 

· ~~ •t< 1 .·incqi;J 'nn tHta orqanización criminal. 

. ll i\UII'·i . ,j uh:cto de integrar debidamente la 

• ,,.,,' ~:y ;\1:1 j!t•:•iÍ<• PGR/SE.IDO/UEIDMS/629/2015, en 

' : 1 ·' 'tt• 1 ¡¡;¡;;, · :· •i, tundarnento en los artículos 16, 

r'·· ¡·¡:,!!, dct.:!¡ ' .l~>(3qundo v decimotercero, de la 

· 1 · :¡,:¡.::o::n 1 'olítiLd de los Estados Unidos Mexicanos; 8, 

: '; ;.¡ 1, ', : 1:) '' 25 ,dt: la Ley Federal Contra la 

':¡¡,• :1.·¡ '.¡;, 'Jt•IJlltil<'Hia· ·v los Acuerdos Generales 

!1 : ,, '" '1 1 i1 1 ( ;f~r~t:ial :-;J:J() 13, todos del Pleno del Consejo de 

1: .. í11' ;;1 atut ;l 1 Hm·;rai; radíque~e el expediente en el libro 

'' 'f" •.:r\1'· dH e~:;¡,, . .lu:tqado L!)ll el número 196/2016; dese 

, ' ilr•' H ¡r:i•li 1 q1JP leqalmente compete al Subproc%~M~f) 
.:.~ «:.:· 

· 1 ¡1 .1 '' ii> :re l<' 1 ·1 1 lttvestiqación de Delir~:~Jkfa l·;. 1: (,; ._ ;¡'~ 

•t.¡.o ¡ <Hi:, de '1 i''rocutadUiid General de la R~-f?.tiiJ¡~~a, 
. . -~·;::.--.: 

· · •, 1 '' r .. \'11::1¡< :fa ¡;~ i í ;si;.J CILHÜ·J( 1, il efecto de resOIVef"'.:íiQbfe 
~-'"1 '"> ..... ... ...... ~;;;.;.~~ 

i· Íf íil IW 1 ¡r:iOII 'jcc COIIlUrlÍC<.lCÍOf)eS para'. eXtl~i(Üón·v~ 
• - -·. . 1 ~., • 

. A¿ 
,.__ 
L C~ 

1 :! ¡;tlrnenh , co11 fundamento en el actícólo 4.{''~1 
.,. .~\1...-\1".~:-~(¡t 

, t;¡:r 1 ·;dP.I<-11 rlí: i)mcedirniontos Penales, en relación 

:, ir.¡ ·'1 se. / '¡.~ ia 1 ey I'.Pdnral 'Contra la Delincuencia 

,, · ¡: r' 11. :¡c l<1,  

ff'"t!·::~ "' . { 
.... 
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Intervención de comunicaciones 196/2016 

 

   

     

 

, apercibido que de no hacerlo dentro 

de dicho plazo, el acuse de recibo relativo, generado por 

la Ventana Electrónica de Trámité (VET), con motivo de su 

correspondiente envío, surtirá efectos de notificación con 

todas las consecuencias legales que de ello deriven. 

Notifíquese, por la Ventana Electrónica de 

Trámite (VET) únicamente al Subprocurador 

Especializado en Investigación de Delincuencia 

Organizada de la Procuraduría General de la República, 

con residencia en esta ciudad. 

Así lo proveyó y firma la licenciada  

, Jueza  Penal 
'-~·~, 
~:X~~pecializada en Cateas, Arraigos e Intervención de 
r!.c · -r.. 4·; G~municaciones, con competencia en toda la República y 

~1·~~idencia en la Ciudad de México, quien actúa en unión 
~;~~:~·- ' 

:· de la licenciada , Secretaria 
D!: 1_1, f?FP(lBUCA 
)EI9~ft;~~I:J,{~FJza y da fe. Doy fe. 

)f.\ 

~ ¡:·:.::;c-¡:;,;IQfÓ"N 

lE 2 .. D;. ~

Consejo 

·~-t··
Vf, :·,\ ~:·~'~--~~
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Subprocuraduría E~flCcializada en lnvesti~aciún d~-
/ Dt•lin(~uencia Organizada 

Unidad Espcciálizada en Investigación de Delitos 
.> en Materia de Secuestro 
i 
' OF: PG R/SF)lDO/U El DMS/Fij>J)/3299/20 16 

AP: PGR/SEJI)O/liEIDMS/629/2015 
Triplit'ado tll' la .\1': J'(;JVSI· 11)0/1 Ull\IS/21612015 

lnterv~nciún de Comunicaciones: 19M201(l 
ASlJNTO:~EXTRACCIÓN DE INFORMM 'IÓN 

Ciudad de México, a 20 de mayo del 2016 
LIC. 
DIRE PO TÉCNICO 
DE C
PRE

Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto en los artículqs 16, 21 y 1 02 apartado" i\" de la ( 'on~t it uc ión 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 o y 6 del Código Penal Federal; 1°, 2, 7, 8, 16, 17, 18. 20. 21 ~ 22 de la 1 A' Y 
Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1 o fracción 1, 2 fracción 11 y XI, 16, 26, 41. 168. 180, ."?08 ;. l.78 Ter del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1°,4 Fracción 1 inciso A) sub incisos b), d). 1) y w) de la Ley Orgúnica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A) fracción 111, inciso F) fracción IV, inciso H) fi·acción XII. lú. 32 y 
59 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República: hago de su conocimiento que el .luu. 
Sexto Federal Penal Especializado en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones con competencia en toda la 
República y residencia en el Distrito Federal, autorizó la intervención de comunicaciones privadas, únicamente relativo a 
la EXTRACCIÓN DE INFORMACIÓN en el expediente 196/2016 por un término de TREINTA DÍAS 
NATURALES; contados a partir del día 20 de mayo del dos mil dieciséis; respecto de los equipos de telefonía móvil y 
accesorios, que se describen a continuación: 

INDICIO 4.-

l.  
 

   
 
 
  

  
 
 

 

 
 

 
  

 'I 
 

\JIZADA 

INDICIO 5.- .~. '~)~~~~tiz:~~fb~N 

2. Un  
  

: 

 
 

 
 

  
    

 
   

  jeta SIM de color blanco con negro con la 
   . 

·· \.-. ~ 

: .. ,-... ,~··h: ·-INDICIO~.-

3.    
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 ~· 

;; 

INDICIO 7.-

4.  
 

 

 
 

 
 

 

,    
 . 

~(! 
En razón de I~Werior, solicito a Usted realice las gestiones técnico-jurídicas necesarias para la rcali7ación de 

la extracción de infor~lón de los aparatos telefónicos indicados, así como de sus accesorios. mismos que st· adjuntan 
con su correspondit;nte .~91,~~ g~Sdia, de~iendo transcribir todas las corttunicacioncs intcrccptachrs. lo cual ~e debení 
realizar EN UN TER (;),' INTE OlAS NATURALES, contado a partir del día en que se reciba el pr-c-;ente 
oficio, ello a fin de que !l$W::.El~álla de la Federación este en tiempo y forma ·Je rendir informe del resultado de ntracc ión 
al Juez autorizante de Ja)fuedida; Ál).t(X.oal presente copia certificada de la carátula y resolutivos de la autori7acrún re!Crida. 

~ iNVESTIGA'-'UNí ' 
)~ ~ECUESTROS ; . 

Agradeciendo í:fe antemano su valiosa colaboración, solicito que ehcsultado de la presente petición sea enviado a 

nuestras oficinas cuyo domicilio se cita al pie de página. 

Sin otro ~~tcular, le reitero las seguridades de mi distinguida consjfteración. 
... / ...... ' 

. ·. ( 

_,,·~-~~-· 

··'~' ,. . 
J ~ ~· 

"S " 
AGENTE RACIÓN 

AD S. 
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FORMATO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE -4-24 

INDICIOS O ELEMENTOS MATERIÁLES PROBATORIOS 

,-------,------------------------------------------7" --------------- ~··- -.---- ·-·---· ,. -~·· 

Folio o llamado Lugar de la entrega-recepción Fecha Y hora 
l--------1---------------------------------"'--- _ _ _ __ ____ _ t;!_n_t~e_géJ!recep_ºi()ll __ 

'---------'----------------------------------i!t------------------------~----

1. Inventario (escriba el número, letra o combinación alfanumérica con la que se ;nonlf;f;.;;, a cada indicio o elemento material probatorio que 

asi como su· o clase. Cancele losiiiiiiií•immii!EmiÍI•••••••• 
INDICIO 4 

INDICIO 5 

INDICIO 6 



INDICIO 7 

l?·~ 
FORMATO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE -m-

INDICIOS O ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS 

·, 
condicR~:s~~~'fásque se encuentran los embalajes. Cuaj'ldo alguno de ellos presente alteración, deterioro o cualquier 

",' 
Cada uno de los tol.ót,.,.~~'''f!.o encuentra embalado en plástico transparente, cerrado, sellado y 
etiquetado. 

·' J '::/ 

Nombre completo. Institución, car o .firma . ~ ~ . ..... _, . . ' 

~ 
ESTE FORMATO CONSTITUYE UN RECIBO PERSONAL, POR LO QUE SE LE SUGlERE CONSERVAR UNA COPIA 

:·: ··r. , ... ~ ;~\··· .. ~:'::~~.~,. " 

Paginación [ 



Subprocuraduría Especializada en Investigaeión de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 12 O ~ 
en Materia de Secuestros. 

A.P. PGR/SEIDO/UElDMS/629í2015. 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

---En la Ciudad de México, siendo las 11 :23 once horas con veintitrés minutos, del 
día (25) veinticinco del mes de Mayo del año (2016) dos mil dieciséis, la C. 
Licenciada  en su carácter de Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, -----------------------:-·---------------------------------
------------------------------------------------- DI.JO: -------------------~~----------------------------------
---Se Tiene por recibido el oficio PF/DIVINT/CAEI/DGAE/0446/2016, de fecha 25 de 
Mayo de 2016, firmado por la Suboficial Lic. , adscrita 
a la Dirección General de Análisis y Estadística, mediante el cual informa lo 
siguiente: Derivado de la extracción Ji~ ir1formación deL4eléfono  

   
 

perteneciente a  
 

   
        

    del art1culo 
208 del Có~i~~?er.l'é:fe.~pn~~cl>s}~-~les, se)a fe dé tener a la vista y se 
agrega a la"$;p~ntes·~rones:.:~41-j7"'t~~~-:----~ .. I~-·-:-•-:--.. ":"----------------------------
---Lo anterio .. ré~" .. :·.·iJ.· ndam···e.· n.·t·é):tt~ ... 'P'. :~ .. l~.·./J_.··~.~-•... ~ .. ~ ... ·p·ór .. ·los··. ''>a .. ~/····.pu. i0·$.~8. 21 y·1 .. 02 apartado 
"A:' ?e Ja C?'n . : . . ión ~~4J_á· d~,¡r~/··,~m~~· Unld~s ·¡ . ~anos, 2 fracción ~~ ?el 
Cod1go Federaf.tJ Pf;oe;;e.dfm1ent~s ijfij¡t$; '2. ~racqióntl, 16, 26, y 206 del Cod1go 
Federal d~; Próeñ<t~.· · ..... "~ .. s Pe~ .. at .... -~·;\ · .. ·~.\:~ ... ·:f..~<L:ey: ~ef&ral c. ontra !a Delincuencia 
Organfzatta, a~~~n>t~i$ fracrnGn .ltJ'1~ts,'tl;·:t'.},sub 1n~ b),. d), f), w), 22 la Ley 
Orgánica de la ·~~~ttn, 1_~ .·~ t~J~t~'}A}·~~«Xi6h lll, inc~ F) fracción 1V y 32 de su 
Reglament(), s~N"rr\"?'e~-+~~ .. ,~----..;--"'--~ .. ~-'""'~~ ... ~:"\'~"''"··--------~.------------·-----------------------

~~~~~~i~Fi~~~:~1lt~~¡~~E~~~~~~~:~~~~ 
-----------~---------------------·-----.;:. ..... e; ·u M'lP t.: A s
---Así, lo~~Q.y firn;~·ª la ·c. ~ciap,ac  
de Ager1tEt,tft:l..,iniste'í10: R(lblico.deftl"'~·~a,eión  
en lnvest~~ de D~Jitos eh ... ~ªtería ~de.  
Especi ~  
con lo  f--------- !.  

~



SEGOB POLICÍA· FEDERAL 
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POLICÍA FEDERAL 

SECRETARiA Df GOBERNACIÓN 

 DIVISIÓN DE INTELIGENCIA 
COORDINACIÓN DE ANÁLISIS Y ENLACE INTERNACIONAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS Y ESTADÍSTICA 

OFICIO NO. PF/DIVINT/CAEI/DGAE/0446/2016. 

México, D.F., a 25 de mayo de 2016. 

ASUNTO: Respuesta a los oficios No. SEIDO/UEIDMS/FE-D/2263/2016 y el alcance SEIDO/UEIDMS/FE
D/2264/2016 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA U.E.I.D.M.S. DE LA S.E.I.D.O. 
PRESENTE 

En atención a los oficios SEIDO/UEIDMS/FE-D/2263/2016 y el remitido en alcance 
SEIDO/UEIDMS/FE-D/2264/2016 vinculados con s las Averiguaciones Previas 
PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 y PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015, en las cuales solicita el 
análisis de información extraída mediante forensia del teléfono celular marca  

 , así 
como de los números im~~®ran en la presente A.P. ' 

.~~~]J ~ ~ 
~<\!l ' 

Conforme a lo estip'~,:; en el Artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
~ 

Mexicanos; así como 8e los numerales 2, fracción IV, 8, fracción XIII, XIX, XX, XXII, y 45 de La 
Ley de la Policía F~~Mi_i~~):~ del análisis realizado, al móvil y número telefónico antes 
mencionados se infotnl~¡~<:;CM:go11énte: 

:N :\~\iSS71CJ):J::i6N 
ANÁLISIS DE LA'ütXTimreiÓN DE INFORMACIÓN DEL TELÉFONO ALCATEL 
MODELO tOllA 

 
 

     
 

: 

• 
• 

Av. Constituyentes, No. 947, Edificio Bunker, CoL Belén de. las Flore3, 
. Del. Álvaro Obre.gón, C.P. 01110, México, D.F. Tels. 1"1036000 Ext. 22537 

;: 
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{30 

FEDERAL 
SECREBR!A Df GOBERNACIÓN 

r'c~Mhl< ''~·\1~,-. ~.\{ \{~!-..~,,¡ 

l>t. <,;!·<.;c:i~E: \ ' 

• 
• 
• 
• 

• 

".9 S 
:r '-

 

En  
 

 

 
  

 
 

 

: 

• 

• 

• 

:~· \{~.'~. -~ t. ~- ",~~~ ' ' 
a.· '0JJH ~· 1 

ANÁLISIS DE iltJJicNICA f 
~- . ~ 

Los números ~$.frecuentes fueron: t 
. . ' 

• 

. . , r•~i·m.rl \ 
. · 'ft.v._ Constituyentes, No. 947, Edificio Bunl1er, Col. Belén de 1 Flores, 

~S f~. :f¡I!:Qj'\'~varo Obregón, C.P. 01110, México, D.F. Tels. 11036000 t 22637 
'il :; :. ia Ca;;,.... ,.¡ 

2 de 5 
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SEGOB POLICÍA 
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FEDERAL 
CDMl"'.!< -•;.\:~,·, : •. '.~ !•'<"'-!'! 

SECRETARÍA Df. GOBERNACIÓN Pt. '•H1:·:;::'\ 

• 

s 

A través del análisis de las coordenadas del número  se obsérvó lo siguiente: 

•    
 

. 

• La     

 
 

-¡-.•• _ 

Av. Constituyentes, No. 947, Edificio Bunker, Col. Belén de las FJores 
Del. Álvaro Obregón, C.P. 01110, México, D.F. Tels. 11036000 E:<t:;ps37 

·~~: 

3 deS 
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SEGOB 
SfCRETARiA DE GOBERNACIÓN 

POLICÍA 
1 3¿_ 

FEDERAL 

• La coordenada  
 

 

~'" Av. Constituyentes, No. 947, Edificio Bunker, Col. Belén de 1~ Flores, 
, J;lel,.P.Ivaro Obregón, C.P. o·1110, México, D.F. Tels. 11036000 ~t. 22637 

1 l 
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SEGOB 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

ANÁLISIS DE LA RED DE CRUCES 

POLICÍA 
153 

FEDERAL 

1.31 ~ 

 
 

              
 

: 

 
 

 

 
 

 
 

. 

De   

 
 

   
          

     
 

   
 

  
  . 

DA .. 
~ ;~ ~ '"i'·.:r.. () :",.¡ :-;:/. ·--: ;::.r~ 

:o;: ':':'.c:.:,.:.iit\ú RESPETUOSAMENTE 
"SUFRA ÓN" 

Lic

Av. Constituyentes, No. 947, Edificio Bunker, Col. Belén de las Flor'i!S, 
Del. Álvaw Obregón, ~P. 0·1110, México, D.F. Tels. 11036000 Ext. 22637 

.•••. ~1. 
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Sub()rocuraduría Especializada en lnvesti~adún de 

Delinruencia organizad:t 

Unidad EspeciaHzada en lnvestigaciún de llelitos 
matt·•·ia de SenJt•stn• 

1-3-3 

.. Averiguación Previa: 
P(}R/SEIDO/UEIDMS/629í20 15 

COMPARECENCIA DE . 
RATIFICACIÓN DE INFORME 

- - - En la Ciudad de México, siendo las  
 ante la suscrita, licenciada  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada 
en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la' Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la República, quien actúa 
legalmente con testigos de asistencia que al final firman y dan fe, comparece  

, a quien se le protesta para que se conduzca con verdad en el desarrollo de 
la presente diligencia, haciéndosele saber de las penas en que incurren los falsos declarantes, 
mismas que se encuentran previstas en el artículo 247 dél Código Federal de Procedimientos 
Penales, y una vez oído y enterado, por sus generales dijo: llamarse como ha quedado escrito, ser 
de treinta y cuatro años de edad, por haber nacido el día veintitrés de octubre de mil novecientos 
ochenta y uno, estado civil casada, originaria del Distrito Federal, con grado de estudios 
Licenciatura en Contaduría, que se desempeña como suboficial, actualmente adscrita a la 
Coordinación de Análisis y Enlace Internacional, de la Dirección General de Análisis y Estadística de 
la División de Inter-.; con domicilio oficial en  

  
 con folio 

o pedida por la Secretaria de Gobernación misma que la acredita como suboficial 
de la policía fed al a quien, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 208 del Código Federal 
de Procedimien os Penales, se da fe de tener a la vista en original, agregándose a los presentes 
autos copia fo\o~~~mple para que obre como corresponda y surta los efectos legales 
procedentes, d~:. ~e el original al compareciente por ser de uso personal y no existir 
inconveniente le~l!i§ata eflo; asimismo, se le hace saber el derecho que le otorga el artículo 127 
bis del Código Fe~a,~.rd~:Jfrocedimientos Penales, en el sentido de nombrar abogado o persona de 
su confianza paip qileRltS •• sjsta en el desarrollo de la presente diligencia y al respecto manifiesta 
que enterado de ese derecho que la ley le otorga, se reserva el mismo por no considerarlo 
necesario; seguidamente se le hace saber al declarante el motivo de su comparecencia y una vez 

~~~;~!-_:;, -~~-~:~ ~~-~~~-~!~:: ~~ :~~~:~"- ~ -~~s~ ~~e~~~ ~u~ s~ ~nv~~tlgan :1~ 
- - - Que comparece,;·\loluntariamenfe ante esta Representación Social de la Federación, a efecto de 
ratificar en tQda$ .•.. ·y cada ~a de sus partes el contenido del informe policial 
PF/DI. VI.·N.T/CJ:.E_· 1/DGAE/0446/ 016, de fecha veinticuatro de mayo del dos mil dieciséis; 
documento que t,el1go a la vista y ue con fundamento en el artículo 208 del Código Federal de 
Procedimientos~f_gples se da fe d~ tener ata vista, ordenándose se a

que manifiesta la compareci
s, por contener la verdad d
arece al calce por ser la qu

_más que declarar, por el m
a lega
DAMOS 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación d~ 3 5 

Délincuencia Organizada 

l'R11Cf!R<\PI !ítiA GrNFil:\1 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

, ..... .. •\ . ,.....,_, 

1)! 1 ,\ 11 1.1'\11\1.1( !\ Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEI[)O/UEIDMS/629/2015 

O.I.C.P. 196/2016 
ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

(OFICIO PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/95 10/2016) 

--- En la Ciudad de México, siendo las veinte horas día treinta del mes de mayo del año dos mil 
dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada  que actúa con 
testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código Federal de 
P r oc ed i miento s Penal es:------------------------------------------------'-----------------------------------

-------------------------------------------------- [) 1 l () --------------·~-----------------------------------
--- Se tiene por recibido el oficio PGR/SEI[)()/[)GeTe/[)CG<>JSM/9510/2016, de fecha 
veinticinco , signado por el Lic. , 
Director de Control y Gestión de Órdenes Judiciales y Solicitudes Ministeriales de la Dirección 
General de Cuerpo Técnico de Control de la SEIDO, que en lo conducente dice que en atención al 
oficio PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/3299/2016, envía el similar con número de referencia 
"PGR/SEIDO/DGCTC/DF/218/2016, del día de fecha signado por el lng.  
encargado de Forensia Digital de la Dirección General de Cuerpo Técnico de Control, (constante 
de una foja), por medio remite un disco ,:compacto con la leyenda 
"PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2016, 0.1. 196/2016" que conti~ne el soporte de la información 
extraída; así mismo se adjunta el reporte técnico por escrito cbn el resultado impreso (constante 
de catorce fojas) de la forensia practicada a los dispositivos ... tt~ documento constante de una foja 
escrita por ambos lados y anexo de oficio PGR/SEIDO/DGCTC/DF/218/2016 de fecha 25 de 
mayo de 2016 constante de una foja útil escrita por ambbs la·dos y Registro de Cadena de 
Custodia, un disco compacto con foli  lnstruccion.es para ver la extracción forense en 
el (los) CD consta dos fojas útiles escritas por ambos\lados, y Extracción de Información 
Digital constante d jas útiles que se da fe de tener a !a vista. En tal razón con fundamento 
en los artículos 16, apartado "A" de la Constitución G~neral de la República; 1 fracción l. 2 
fracción 11 y XI, 3 123 primer párrafo, 168 primer párrafo y 180 del Código Federal de 
Procedimientos Pen fracción VIl, 3 párrafo segundo, 7 y 8 de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organ fracción 1, apartado A), inciso b) y f), 22 fracción 1 inciso e) de la Ley 
Orgánica de la lnst . h ~~~tftl!r~ción 11 de su Reglamento, esta Representación Social de la 
Federación · · ' · 
---·--------·------·---··--1r-oo;-~4.....,_~,~-:;.~--··.;..· A e U E R [) A -------~---------------------------------------
--- ÚNie<>.- Se tien .\oflui$ PGR/SEI[)()/[)GeTe/.[)eG<>JSM/9510/2016, de fecha 
veinticinco de ma 'MYf dieciséis, signado por ef: Lic. 
Director de Control y Gestión de Órdenes Judiciales y Solicitudes Ministeriales de la Dirección 
General de Cuerpo Técnico de Control de la SEIDO y anexos, ~gregándose a las constancias de la 
indagatoria de mérito para que surta sus efectos legales corresp9ndientes.----------------------------
------------------------------------------- e Ú M P L A S E. -------l:.--------------------------------------
--- Así lo ac~..Qó y firma la(: Agente del Ministerio Público de 't.a Federación Adscrita a la Unidad 
Especializada~~~-- Investigación de Delitos en Materia de S~cuestro  
Especializada :1n.i{~estigación de Delincuencia Organizada, Licenc@da
que actúa cor\: ~higos de asistencia. quienes al final firman y dan re acorde  
Federal de Pr~<iéd i miento s Penal es .-----------------------------------\;--------
--------------.-------------------------------- [)AM()5 FE.-----------t----------

--- RAZÓN.-)eguida~ente y en la misma fecha l 
resolutivo SEGUNDO.- girándose oficio PGR/S  
1 e gal es e o n d u e entes.------------------------------- -
----------------------------------------------- e () N  

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 13 6 

Dirección General de Cuerpo Técnico de Control 
Dirección de Control y Gestión de Órdenes Judiciales y Solicitudes Ministeri~les 

1 :1 1 \ ~~ l \· 1 llH ! ( :\ 

AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
01196/2016 

OFICIO: PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/951 0/2016 
.\~ 

Lic. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro 
Presente 

En atención a su oficio PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/3299/2016, de fecha 20 de mayo del 2016, así 
como a la resolución de fecha veinte de mayo de dos mil dieciséis, que determinó la orden de 
intervención número 196/2016, autorizada por el Juzgado Sexto federal Penal Especializado en 
Catees, Arraigos e Intervención de Comunicaciones con Competencia en toda la República y 
residencia en el Distrito Federal,   
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Dirección General de Cuerpo Técnico de Control 
Dirección eJe Control y Gestión de Órdenes Judiciales y Solicitudes Mtnisteriales 

AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
01196/2016 

OFICIO: PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/951 0/2016 
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·-..• ~ <Hc:,.m tns ditsp,:>s.!Hvos antes d~scritos y su cadena de custodia (constante de siete fojas), 
.::, '•.J•It ·1 • ¡,¡ (,;¡d(:lh:i dH CUStOdia del~reporte técniCO y del Cq,6constante de dOS fojas). ·. . A\'~· 
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SUBPROCURADURÍA f:SPECIAliZAUí\ U"S '1it'-iVi1' 
DE [)I]JNCIJ!j'.lí(jh (lt'f, 

Dirección General de Cu.:r¡Y) ! r'•r ',¡, · 

Oficio: PGR/SEIDO/DGCTC/DF /218/2016 

Ciudad de México, a 25 de mayo del 2016. 

LIC.
DIRECTOR DE CONTRt;L Y GESTIÓN DE ÓRDENES JUDICIALES 
Y SOLICIT"l!DES MINIStERIALES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
CUERPO TECNICO DE CONTROL 
PRESENTE. 

En cumplimiento al oficio PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/3299/2016, del 20 de mayo de 2016. signado por la 
Lic. Cynthia Nallely Ramos Tapia, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, remitido mediante el oficio No. 
PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/9192/2016 con fecha 20 de mayo del 2016, por la Dirección de Control y Gestión 
de Órdenes Judiciales y Solicitudes Ministeriales de la DGCTC a su cargo y relacionado con la A.P. 
PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015, mediante el cuaf se informa que el Juzgado Sexto Federal Penal Especializado en 
Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones con Competencia en toda la República y residencia en el Distrito 
Federal autorizó la Orden de Intervención 196/2016, y se instruye para que se realice la extracción de información de 
los siguientes dispositivos: 

l. Un  
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Oficio: PGR/SEIDO/DGCTC/DF/218/2016 
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SUBPROCURAI>URÍA IE.Sif>H'lA~.V/\!>• ·u•, 
INVESTIGACIÓN OE UEUNOJENUI\ OFf;(¡ N!;>\~·' 

Din•cción (iprwra! ,j(, C•Jcrprl f(·• ¡w.r, ·~. r;; 
D!n.:'cción ·:j~· ,.:_.L ·}~-·· .1! 

INSTRUCCIONES PARA VER LA EXTRACCIÓN FORENSE EN H. (tos: 0) 

l. Al abrir la carpeta principal se encontrarán diversas carpetas de los dispositivos extraído'>. 

1 ~~:·¡ 
 

2. Dentro de la carpeta del DISPOSITIVO se puedenencontrar las siguientes cC!rpPtas: 
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EXTRACCIÓN DE INFORMACIÓN 
FORENSE DIGITAL 
Dirección General de Cuerpo Técnico de Control 

Dirección de Fórensia 

E.F. No. SEIDOlDGCTC/DF/644/16 

NOTAS GENERALES: . • 

ER<t.. o¡; &"'·~,,e:~. PGR-SEIDO-UEIDMS-629-2015 • 
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Dirección General de Cuerpo Técnico de Control 
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Dirección de Forensia Digital 
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NOTAS GENERALES: E',p;_:;·::'.L' .. ic> ·, 

EXTRACCIÓN DE INFORMACIÓN 

FORENSE DIGITAL 
Dirección General de Cuerpo Técnico de Control 

Dirección de Forensia 

E.F. No. SEIDO/DGCTC/DF/645/16 

 

 

EL TELÉFONO NO ES COM~~~If~Wt6~ 'É·L UFED POR LO QUE SU CONTENIDO SE FIJÓ 
FOTOGRÁFICAMENTE. ' · • , j¡ · 
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Dirección General de Cuerpo Técnico de Control 
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Dirección de Forensia Digital 

Resumen 
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EXTRACCIÓN DE INFORMACIÓN 
FORENSE DIGITAL 
Dirección General de Cuerpo Técnico de Coni'rol 

Dirección de Forensia , 

E.F. No. SEIDO/DGCTC/DF/646/16 
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EXTRACCIÓN OE INFbRMACIÓN 
FORENSE DIGITAL 

Dirección General de Cuerpo Técnico de Control 

" ~ 

Dirección Be Forensia 
i' 

E.F. No. S~DO/DGCTC/DF/646/16 
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Dirección General de Cuerpo Técnico de Control 
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Dirección de Forensia Digital 
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24 de mayo de 2016 

0.1. 196/2016 
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EXTRACCIÓN DE INFORMACIÓN 
FORENSE DIGITAL 
Dirección General de Cuerpo Técnico de Control 

Dirección de Forensia 

E.F. No. SEIDO/DGCTC/qF/647/16 

NOTAS GENERALES: ;¡¡_,, 

LAS CONVERSACIONES DE BL~KBERR/~~~~E'NGER FUERON FIJADAS 
FOTOGRÁFICAMENTE ' . 
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Dirección General de Cuerpo Técnico de Control 
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Dirección de Forensia Digital 
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Dirección General de Cuerpo Técnico de Control 
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Dirección de Forensia Digital 

Resumen 

f~~~~~~'it!"~~~~~~l~~~C!?~:=::====:::'::: 
Nombre del dispositivo seleccionado · ve;:s¡z;n··de··uF·eo··PhYSiCarA·na¡yzer··· .. --............. · · --- · ····· ······· ······-· 
}ipt) ~~ "~~¡~~ =:~=:~:. m : ,, , 

Configureción de zona horaria (UTQ 
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Dirección de Forensia Digital 
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Dirección General de Cuerpo Técnico de Control 
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Dirección de Forensia Digital 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 15 3-
(ANEX03> 

Carpeta de Investigación 
)\ p 

P(iR./SEIOO/UEIDMS/ <-;, i.9•/?.1!.,_,, 

Institución o Unidad Folio o 
Lugar de intervención Fecha y hora 

Administrativa llamado 

1. Identificación (Número, letra o combinación alfanumérica asignada al indicio o elemento material probatorio, descripción general, 
ubicación en el lugar de intervención y hora de recolección. Relacione la identificación por secuencias cuando se trate de indicios o 
elementos materiales probatorios del mismo tipo o clase; en caso contrario, registre individualmente. Cancele los espacios sobrantes. 

Identificación Descripción 
Ubicación en Hora de 

el lugar recolección 

2. Documentad~..(~arque con 'X' los métodos empleados o especifique cualquier otro caso necesario) 

3. Recolección j:~m&alaje (Coloque el número, letra o combinación de los indicios o elementos materiales probatorios que fueron 
levantados direcptM'ente con la mano o m~diante un instrumento\ así como el tipo de embalaje que se empleó. según corresponda. 
Puede emplear itaervalos) '· 

1- --~ 

4. Servidores públicos (Todo servidor público que haya participado en el procesamiento de los indicios o elementos materiales 
probatorios en el lugar de intervención deberá escribir su nombre completo, la Institución a la que pertenece, su cargo, la etapa de 
procesamiento en la que intervino y su firma autógrafa. Se deberán cancelar los espacios sobrantes). 

Nombre completo Institución y cargo Etapa Firma 

. 
1 

--

Paginai._i_ó_n __ _. 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 
(ANEXO 3) 

A.:;;, 

,, i. 1JJI{)/i, ~EJ(~M t¡ / "';;: 

f 

"kl :rnplf•acia. l:n caso de_ ser nece~aria alguna/~ndición especial para el _traslado ~e un indicio o 
,,:Tc~cular, :'1 IX'I·sonal penc1al o pohoal con caifc1odades para el procesamiento, segun sea el caso, 

 

 ::s 

<'i 1 •rni:mui1b•: ·r h:.l;;bihda.t (!é•rh;:¡ y :lm:1 de ia entrega--recepción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los 
inrJj¡ r,:; CJ CÍ•'I ·•r,:u•. lii!Jh·:¡¡¡¡·;r,_, i!JSIÍtiJCÍÓI: .:, la que pertenecen, cargo dentfo de la misma, propósito de la transferencia y firmas 
;,¡¡[ afd ;_ ,A , •• ¡ r i:.J•, r;i,ser· ;;;;rorws relacior·acla•, con el embalaje, el indici~),p elementos material probatorio o cualquier otra que 
cor ~: •¡J,~r ,. :wc • ·:. J.r ¡,, rT;;Ii! a.-. /'.f:' q:;t<c• cuantas hojas sean necesarias. Cancele 1~¡; espacios sobrantes después de que se haya cumplido . ~~,, 

X. 



REGISTRO DE CA.DENA DE CUSTODIA 
l .50 
~ 

A.P: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma; propósito de la transferencia y firmas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que considere necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el destino final del indicio o elemento material 

:t.; 
[)~~~.-;~:~;E.;. 



REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

155-

6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre cofi{pleto de quien entrega y de quien recibe los indicios o 

elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma: propósito de la transferencia y firmas autógrafas. Anote 

las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio cr cualquier otra que considere necesario realizar. Agregue 

cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el destino final del indicio o elemento material 

" Paginación 
,. 



Institución o Unidad Folio o 
Administrativa llamado 

lS-~ 

REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA J. 56 
(ANEXO 3) 

Lugar de intervención . f--·--------Fecha y hora j 

Paginación 



Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

en Materia de Secuestros. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. •., 
' -~· 

t 
ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

'f 
---En la Ciudad de México, siendo las  

  la 
C. Licenciada , en su carácter de Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, -------------.... ·------------------------------------------
--------------~--------------;~----------------- DI.JO: -----------~-------------------------------------------~~ . 
---Se  

   
   
    

   
   

    
 

     
 

  
   

 

;~~~~--~~~-21·-;-1·~-2-.~;~~;d~ 
A de fa C~:mstr~~l19t1lica d$'.! l(>$f:li$~0s. Un~s Mextcanos, 2 fraccron 11 del 

Código federal ie1~oC$'dimient()fS\~1Is .. 2 >fra~ón 11, 16; 26, y 206 del Código 
Federal cte' Proc~~j~r~l~{ .... S:•· dti\'la Le~\Federal contra la Delincuencia 
Organizada, artiWIPf~~~',{~f$~Qtólll, i,:';citi~G :A): su~t.lnciso b), d), f), w), 22 la Ley 
Orgánica.de la t~itudóñ; ·1, ~ itic$o'A)'fratoión 111 '.Inciso F) fracción IV y 32 de su 
R 1 ··A ... : )/'.t\J.N'-/t;;c_TJr~., .. _·-.~(·:.M.l,;_, ··.-:,:, -\·. . . 

eg atTI\:;n~o, se ~~ilc~E~--;~~-.. ,.-..-:-:·~'"'-' .. •···~----. t ---··------------------··------.o----·-"-·· 
~~~Ü~.-s;·A.-  

________ ., _________________ .. _________ _ 
, .. /.'. t,.;,, . 

---Así, lo aG'?tdt> y firma·~la·C. LCcenrirsda
de Agente~Hv4inisterio Públlcoue la Fede!llmón
en lnvesti~·:~ Deutos ~.n M¡¡leria ee· 
Especializada de ta~oia 
con los testig ·dan fe

 FE. -



PGR SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA DE INVESTIGACIÓN 

EN DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

Unidad o Coordinación: U.E.I.D.M.S. 

• 

CONTROL Y SEGU MIENTO DE DOCUME 1 NTA 1 NIN C Ó TE

1 Hora de recepción: Fecha de recepción: 30/05/2016 

Turnado a: 

Nombre: 

Cargo: 

De: 

Cargo 

Tramite: 

Remitente: 

Cargo: 

Oficio: 

Docto. con termino: 

Asunto: 

.... '' ~ :. \' 

.-.,' 

Instrucciones complementarias: Cit .e,, 

PARA SU ATENCION PROCEDENTE. 

e c.p 



/G( 

-159" 
icio: PGR/SEIDO/DGAJCM/8786/2016 
iudad de México, 3Qde mayo de 2016 

. / 

LIC.

sunto: Se solicita am~liación de información . 

xpediente: CNDH/1 /2015/8355/Q 
Quejoso: Carina Gbnzález Vargas. 
Agraviado: Migu!l Landa Bahena. 

~; 

' ,. 
i 

TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
PRESENTE. 

Por este conducto, le solicito gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a fin 
de que, antes de 72 horas. remita a esta Dirección General un informe en ampliación 
relacionado con los hechos constitutivos de la queja presentada ante la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos por s a favór de  

 
 
 
 

        
. 

En razón de ello,~,,. ~a no contravenir lo establecido por los artículos 8°, fracción XIX, de la 
Ley Federal de ,~''. ~sabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y el 11 4 del 
Reglamento lnte ··~ ~la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, le solicito que la 
información sea ~Q: .-:. r~a a esta Dirección General en el término :olicitado po: ,la Dirección 
General de Prom9~ de lo Cultura en Derechos Humanos; QueJaS e lnspece~on. 

ro· 

Sin otro particular~::~gt¡
t: "' ·- ·~' '·

. 
r. '{•(-:Li< llil· ]r ir··· f.•r) i_n~¡ro_',tinn_n,\rl 'lf-· [)r::lint_ 1 '(-;n( JO (~ICj.(Jilli'J~Jo,J_por( l .~. 1J ~l!f)CIItll ('•,>1 l(h'_ll'll(·!.\1

1
' .. ! '!( ;.t_(•,ie. . . 

L'Il 11 df: Apny<¡ .11 !II•Jrcro V ( J>!Jiinl Mww,h·IVJI en [)r:llnClJPnl'·!(1 Or~)(Jnl7<1'iO Por• J ',tJ c:cmnt·jp¡jr•t dt'• Ít 1 re! V:" ¡t' 

'JIVln dn lrl flil';)l ( ¡,-.,,, í":,(JI\f:lrJI /\r Jpml J 1 JL• (:ontrol y /l.ndr.;;i; de O_or:umcnlnción de 11) Sl·ll'or'). r:_,, .-:•.:n:ultrnit=.·nlc) 

p· 



PGR 
SUBPROCURADURIA DE·DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

I'RO< tlllAIHIIU.'\ <;n.,.:¡ ltAI 
nr 11\ IUI'III\IU'"A 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA CULTURA 
EN DERECHOS HUMANOS, QUEJAS E INSPECCIÓN. 

Oficio No.: 004464/16 DGPCDHQI. 
EXPEDIENTE: CNDH/1/2015/8355/Q. 
QUEJOSA: 
AGRAVIAD "60 -± 

Ciudadde México., a 26 de mayo de 2016. 

Asunto: Solicjtud de ampliación de información. 
;.-:>'

,,;-MAESTRO 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO JURÍDICO Y CONTROL MINISTERIAL EN 

DELINCUENCIA ORGANIZADA DE LA SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA 
EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA DE LA 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
PRESENTE. 

DISTINGUIDO MAESTRO 

Agradezco la atención que tuvo al enviar a esta Dirección General el oficio PGRJSEIDO/DGAJCM/2987/2016 del 23 de 
febrero 2016, a través del cual remitió el informe solicitado, mismo que fue enviado oportunamente a la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. 7} 

';"•~ 

 
 
 

 ~ 

Con  
   

   
 

   
- . " ~· 

La atenta solicitud se ha~~~~damento en lo establecido por el apelhado B de la Declaración sobre los principios 
Fundamentales de Justiciawarfi:Vfftimas de Delitos y Abuso de Poder; f6s artículos 2, 3 y 9 del Pacto Internacional de 
Dere?.hos Civiles .Y .Polític~r.1_),~ 5.1 de la ~onven~ió.n Americana s~re D~r~chos Humanos; por ~os artículos 214, 
fracc1on V del Cod1go Pe~l F;~eral, 5 fracc1on V, mc1so b) de la L"*~ Orgamca de la Procuraduna General de la 
República, así como 12 fr~i6ñ IX; 14 fracción IV y 63 fracción IV del @glamento deleitado ordenamiento, por lo que 
debido a lo anterior y en cumplimiento de nuestras obligaciones, le rueg§ que la documentación requerida sea enviada 
antes de 72 horas, indican® ~;mp~~~ción el número de oficio de ~te escrito y el expediente citado al rubro. Para 
cualquier información y tráPJi~.me~;a. sus órdenes en el teléfono~pS-88~50-90 y el fax 55-88-52-39, así como el 
correo electrónico jose.morm~~atéb.mx, los cuales corresponden a ,ta Dirección General. 

Sin otro particular, le reitero~&)i~i

EL DIR  EN 
!l~:- 1 ;~ ' '·,, .,, 

. 

Anexo. 
'· '. 

C.c.p. dor de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Se'rfocros a la Comunrdad.· Para su conocimiento Presente. 
specializádo en Investigación de Delincuencia Org$1izada.· Para su conocimiento.- Presente 

t. ... 
~ 
";, 

. ;! Ór. J. Navarro número 176, Col. Doctores, Delegación Cua· · émoc, México, D.F. c.p. 06720 
t. +52 (55) 5588 52 33 1 5588 51 43 f (55) 5588 5 · www. pgr.gob mx 



Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

PRIMERA VISITADURIA GENERAL 
DIRECCIÓN GENERAL 
Expediente: CNDH/1/2015/8355/Q 

Asunto: Solicitud de información 

Oficio: 31492 
Ciudad de México, a f·. 1:'' 

i .¡' ~ ;• 

PllO NERAL 
Mtro  A 

• • OP TE 
Subprocurador de Derechos Humanos, Prevención del Delito rn
y Servicios a la Comunidad de la PGR. O
Presente. 

• • • - SU
DistingUido senor Subprocurador: HUM

·f~··Ó\) ·. .. .. .. 
Me   

     
 
 
 
 
 

          
  

, 
1 

Esta atenta petición la~.f~ulo con fundamento en ·lps artículos 102, Apartado B, de la 
Constitución Política dff·.f~ Estados Unidos Mexican9s; 39, fracción 111, de la Ley de la 
Comisión Nacional de lof~~~manos y 112 de ~u Reglamento Interno. 

: [ :: : . . · .. : . .. ' :~ 

Sin otro particular, reiter<ia.tú3ted J~s muestras de mi más alta y distinguida consideración. 
~; . "1 ·: ; .· : ,'1 ;'l 

....... :. 

;,. ..
. - ~/'!:':,, 

. . 
C. c. p. manos. 

chos Humanos. 
cia Organizada de la PGR. 

de Delitos en Materia de Secuestro de la 
\ 

Expediente ~¡. 
~: 

~-¡'•J•;:-· · '\¿. ,n 
..... '·' ' , . ·,:~. 

ricblSllt' 3469, Col. San Jerónimo Lídíce, Deleg. Magdalena Contrera~C.P. 10200, Ciudad de México 
"' Tels. (55) 56818125 y (55) 54907400 lit\. 
" --.._,.... www.cndh.org.mx >• 

'1j~. 
~l 
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PGR 
llr 1 A H 1 1'1 11\J W:\ 

l (<( 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO !-6_2 
(DICTAMEN EN ME CANICA DE LESIONES FOLIO 3 62 7 6) 

--- En la Ciudad de México, siendo las catorce horas día Primero del mes de  
 la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la Unidad Especializada en 

Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, Maestra   que actúa con 
testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código Federal de 
Pro e ed i miento s Penales:-----------------------------------------.:.-----------------------------------------

-------------------------------------------------- [) 1 J o ---------------------------------------------------
--- Se  

 
 
 
 
 
 

e 
 
 
 
 
 
 

      
   

 
   

   
   

   
 n: -----------------:-------------------------------------------------

----------------------f2:"-~~..;;..~~f"•;.o¡---------- A C U E R [) A ------------------------------------------------
--- ÚNICO.- Se tien·~¡p·or recibido Dictamen en Mecán.fca de Lesiones con número de Folio: , 
de fecha treinta del~¡¡n:e$·cde may?f'1del año dos mil diedfséis, signado por la Doctor   

, Perito Médico dflcial de la Coordinaó.ión General de Servicios Periciales de la 
Institución, agregándose a las constancias de la indagª'toria de mérito para que surta sus efectos 
1 egal es e o rr,~ s pon di en tes.--------------------------------.::!:------------------------------------------------
--------------f ... ---------------------------- e ú M P L A s i. ----------------------------------------------
--- A~í !o acd~ó y firm~ la ~; Agente d~l Ministerio P4\>lico de la Federación A
Espee~ailzaei,a; -,~n lnvest1gae~on de Delitos en Mater,z~ de Secuestro de 
Especializactd~ Investigación de Delincuencia Organiza®.. Maestra 
actúa co s al final firman\t dan fe acorde al art
Federal ------------ ----------------------
---------- __ [)AMO

LIC

~ -~--- .. ' "' 
--- RAZON.- Seg misma fecha se d
los efectos legale --------------------
--------·----·-----·--- --·----·-- C O N S 

TESTIG

 LIC. 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx ' 



PGR 
l'H( H'tJH:\01 JJ{I,\ e ;u,ll:l·:,•l. 

AGI:I\lCIA Uf: iNV!:STlGAf!<:'>'Ni r·~!Jí'>'m'Ut>< 
Coordinación G12neral <ie :;t~rvicie>·~ i1 ~~¡ i1:1.·'·k::~ 
DirC'CCIÓn (Jener.:-d de í:specialidadc:s 1\/'f.::cli:.-o !·or::!·¡sr~~, 

IJcp:¡rl ,mlf"lli ,) ,-Je ivw~· ii'.in<t ; .-.·:::""n::· 163 

Número de Folio. 36276. 

LICENCIADA. 

A P: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
TRIPLICADO DE LA A.P. PGR/SEIDO/ UEIDMS /216/2015 

Oficio: SEIDQ/UEIDMS/FE-D/3185/2016 

Asunto. Se emite Dictamen en Mecánica de Lesiones. 

Ciuda(i.de México; a 30 de mayo 2016. 

. 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ASDCITA A LA U.E.I.D.M.S. DE LA S.E.I.D.O. 

Presente. 

La que suscribe Perito Médico Oficial de la Procuraduría General de la Repúbijca, adscrita a la 
Coordinación General de Servicios Periciales, en virtud de la propuesta hecha por éi,Director de 
Especialidades Médico Forenses; en relación al Averiguación Previa citada al rubro, a,nte usted 
emito el siguiente. 

DICTAMEN. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. " ...  
 ... " 

MÉTODO DE ESTUDIO.  
 

   
  

  
 . 
~- ~ 

MATERIA!i.. TUDIO. 
Teniendo la-6~ umentales que obran en la citada Averiguación Previa; a efecto de analizar las 
mismas, qu~or su contenido en elementos periciales, son tomadas en cuenta para la elaboración 
del present~dlltta11'11e:Fl;:~l_~dí\S cuales se resume lo siguiente y que a la letra dicen: 

SFEC;t,.~.·;~:~·:~-. :l~ 

1.- DETEN~,(jtt;PóR '<:AS/O URGENTE Y PRESENTACIÓN  
  

  ·; 

[ ••• ] en    
 
 

   
  

 
         

   
 

   
  

 
'~· 

Rev. 3 '"ir< , , • Ref.: IT-MF-01 ·~2, ' . FO-MF-08 
~ ...... •\ •'· ·l ..-:.: .. ll 
:;l'l""'i';l~" "' 
~·¡::.~__,.,¡u~, ·~·' 



PGR 
l'tHH:tiRAfHI!tlA CFf\IFR1\I 

l n· Lt\ HF.I'\ JB1.1(>\ 

AGENCIA DE JI'-1VESli'I~;.:'\<;"1ÓiN ':";~!!'~~ii'l \'1 
~-~oordinadón ¡':jener;:_ú de ~~·-~r'rü:ln:; F-:=::rir.i····~·--_ 

f)irección Generr~.l de Esper:i<1!idadcs Médico '-o;\'l :',<-'· 

[)el),lll·lrr·\Pr!Ll Ór' ¡·, 1-""}.:i;·¡;:l. F k':·~.:-~ 164 
 
 

. 

2.-  
 
 
 

. 

En  
 

 
 

 

3.- DICTAMEN DE INTEGRIDAD FISICA:  
 

. 

ANTECEDENTES:  
. 

A la inspección General:  
. 

Interrogatorio dirigido:  
 

A la Explor~ísica:  
 :;~:~l>,t; 

F-;!~!~.'!!~r.:-o~ '(", 
CONCLUSIO ;t•,~t*?;\'~ .. 

" 'f, ~ ~r. ' .. 

UNICA:   
  

-;..$.,~--

3.- DICT AMEI!till~~J~~IDAI? FISICA: de  
 

   
  

   
 

A la ~cción Gener~l:   
  

  
• ~ : __ ' ,! .• "'') ~ 

Al i~~r~gatorio dirigido:  
 

  
  

  . 
. ' 

·---~ . .i 

Ref.: IT-MF-01 FO-MF-08 

12 



PGR 
l'll.O<:lJI{I\IJURiA GFNERAi 

1 lF l.t\ HEl'\ JUUC:\ 

AGENCIA UF IINVIESTIGA<:~ÓW·~ t:RBI\:1UN/\.l. 
Coordinación (J~nen~' dP. :·;·-=:;··,/irin5 ¡ '12:-ki?k~--~ 
Dirección General de l:specialictades fV\0dico \-nrer~~;es 

Drpar't<:Jme!rlO ele !'llf'dkin<-t fn!f·o<:--· 
1-65 

A  
 
 

  
  

. 

CONCLUSION 
UNICA:  

 

4.- DICTAMEN DE INTEGRIDAD FISICA:   
 

 
 
 

 
. · 

6.- DICTAMEN DE INTEGRIDAD FISICA:  
 

 
 

 
 

A la inspección General: 
 

   
~:~ .. ~ -,1' ~: 
~ ).__ ._,. . ', .""~ .. , 

Al interrogatowtoJPftgi.:  
 

   
     

 
  · 

·;~r-; ·' ,.-: · ·: .,1 

A la Exploraci~ r_IS~  
 

  
   

CONCLUSION 
UNICA: Quien  

 . 
fr. 1: 
~· ~~~ ·, •t> 

Rev. 3 · Ref.: IT-MF-01 FO-MF-08 

13 



PGR 
-----

I'IH H:UH:\(H IR[t\ < ;ENElUd 

I>F 1.1>. nEI'tli\UC::\ 

( :norrJinadún (~~-,:ncri~j ,·~(.: ··· :: v!n'· 1 ~ • -:::: ~~ • .. ~,._, 

ílirccción CPnf'ra.l d0. Es.fH~cizdid;:'ldC:'> ¡\Jkdi~:n ~-t\i"i'Jl<;·"· 
u~~pan ,)1-l"lf'"'ili",! í!·:· i\ll·-.J~--:. :~·¡ 166 

5.- DICTAMEN DE INTEGRIDAD FISICA:  
 

 
 

  
 

A la inspección General: 
 
 

. 

Al interrogatorio dirigido:    
   

 
 

A la Exploración Física:  
 

 
 

CONCLUSION 
UNICA:  

 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS. 

MECÁNICA DE I.ESIONES. 
     

       
      ) 
«~~ 

La   
     

   
    
     
   
    
       
      

 

El Dictamen Médico forense     
        

   
      

   ". 

El    
 

   
  

 . 

Rev. 3 

·' 

Ref.: IT -MF-0 1 FO-MF-08 

14 
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M.iiENQA 0[ INVIíSnG.i\UON '':1'~H/1~~·1. ,.J 

PGR 
I'H< >< 'l JIU\ l )\J RfA ~ IFNERA 1 

(odr~Jin~dún r;::!nfY;:).I ·de ~;;:.¡"~.'ici~ •_:; P(:·¿·h.::;·d.:- ·, 
Dire.Cdón tlcner.=tl dE' [· spcci,~!iciZ~dcs ;Vl~dico Fot en -.r:, 

1 )¡: 1 .A 1~ EI'\!BI J(. ·\ :·,,: ¡ )f'[J:Hta~-~-H-;n· n (lt' ~\f;,..:-:iir~in~~ ;·-. '" -~'··: .. ·· 
~:~~~f 

Ó

 
!\'' ( 

:.; 
:·: 

 
) 

!~ 
ANÁLISIS MÉDICO LEGAL. ~ 

f: 
A quien dijo llamarse    

     
    

  
  

    
 

    
 

-- ¡ 
Con lo ant , ~~ente señalado, estas lesiones ~   

     
    
         
 l /· 
{.t/ !; 

Es de impQrta.~·JJac:er.mención que las cQ\rtusiones son lesiones producidas por la 
acción de c~et_pos:duros de superficie obtusa &/-roma, que actúan sobre el organismo por 
intermediq_l ae'·~ná fuerza viva más o menos ij,nsiderable, según las características de 
los cuerpo' contlffl(lent~s y la cuantidad de ~~:fuerza viva, los efectos lesivos sobre el 
organismoiV;lrían en ~ado, dando lugar a .erentes tipos de lesiones contusas. 

~·. 

Los instrumentos contundentes son tan abundantei~. variados que puede afirmase que todos los 
obje~os que rodeaf'.r.: al hombre son susceptible di!· dicha acción; tales como, instrumentos 
construidos y emplealios como agentes de contusión para la defensa y ataque, órganos naturales 
de qÚ1que y defensa del hombre como manos, ufias. pies, dientes y finalmente objetos o 
instr,um:entos de uso habitual por el hombre con finalidr:fdes distintas y que accidentalmente sirven 
comb·qrmas contundentes. 1

C!\ 
'-· ·' ,~t~ 

Finafmente la duración y afectación de las lesione~ .. 'sobre el cuerpo dependerá de varias 
circunstancias dentro de las cuales se encuentra la su~rficialidad y extensión de la contusión, 
laxit~ci deHejida celular subcutáneo facilitando su re~~orción, edad del sujeto; dado que, la 
reabsorció~ es rápida en personas jóvenes y lenta en~~dultos mayores, estado de salud del 
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traumatizado tales como circulación, respiración y metabolismo, finalmente la profundidad de la 
extravasación sanguínea y localización de la misma. ~' 

,i 
Por lo antes expuesto y con los documentos médicos legales anafizados hasta el momento se llega 
a las siguientes: .f 

y 

CONCLUSIONES. ~ 
1 

PRIMERA:  
. 1 

i 
SEGUNDA:   

   
   

  
 

TERCERA:     
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación 

de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos 
en Materia de Secu

AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/62
Triplicado de la AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/2

ACTA CIRCUNSTANCIADA ELABORADA CON MOTIVO DE LA CONCLUSIÓN DE 
INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONES PRIVADAS CONSISTENTE EN LA EXTRAC

DE INFORMACIÓN, CON NÚMER'b DE EXPEDIENTE 196/2016 

---En la Ciudad de México a dos de junio de dos mífdieciséis, la Licenciada 
Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en 

Investigación de Delitos en Materia de Secu~stro de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la República, actuando 
de conformidad con los artículos 16, 26 y 208 defCódigo Federal de Procedimientos Penales, ---
----------------------------------------------------- HACE CONSTAR -------------------------------·-------------------
--- En cumplimiento a lo previsto por el artículo 22 la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada, que a la letra dispone: " ....  

 
 

    
  

  

  ", se procede al levantamiento de la presente acta
. t . d ffi~·..-::~ d 1 . . t c1rcuns anc1a a ~··.:.·. ,~.~r e o s1gu1en e: ----------------------------------------------------------------------------

---FECHAS DE IN 'i) Y TÉRMINO DE LA INTERVENCIÓN -------------------------·---------------------,.
--- 1.-   
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---3.-  
 
 

             
 

 

        

--- OBJETOS: 
 

-------------------------------------------------------
---

    
    

 

-~;-------------------------------------------------------------
-- En   

    

 7-.:-------------+~------------------~.------------------------------------------------------------
--- Por lo que no habiendo nada más que hacen~onstar se da por concluida la presente acta, 
siendo el día de la fecha en que se actúa, firmandl?:la presente para debida constancia legal, al 
calce y al mtfr~~n, los que e~j intervinieron, el A\ente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la. Uhidad Especialtzada en lnvestigaúión de Delitos en Materia de Secuestro, 
perteneciente a la Subprocuradu'ría Especializada e~nvestigación de Delincuencia Organizada y 

' . \ 
" "'>J:) 

\ ~.·.:;? 
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Delincuencia Organizad 

1'!;nt { !~:\PURL\ GFNER:\1. 

lli l..\ IHI'(IBIICA 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

--- En la Ciudad de México, siendo las once horas con quince minutos del día dos del mes de junio 
del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, licenciada  
que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código 
Federal de Pro e e di miento s Penal es.-----------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------ [) 1 J () -----------------------------------------------
--- VIST() el estado procesal que guarda la presente averiguación previa y como se desprende de las 
declaraciones del inculpado  

 
 
 
 
 
 
 

 

. , ... 
· 

En tal razón, con fu~-~o en los artículos 16, 2~;1 y 102 apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unid~$t~~j:anos; 1 o y 6 del Código Penal Federal; 1°, 2. 3, 7, 8. 11 y 13 de la Ley 
Fede~al Contra 1~ D!!r~~:~cia_ Organizada; 1°, 2, ~, 9, 10 y 23 de la ~:Y General pa_ra Prevenir y 
Sanc1onar los Dellto~~litfatena de Secuestro, regl~rnentana de la fracc1on XXI del art1culo 7 3 de la 
Constitución Políticc:f'dé los Estados Unidos Mexicanos; P fracción 1, 2 fracción 11 y XI, 41. 134, 168 y 
.18~ primer párrafo dét¡,~E~fft}~~l ~e Procedimi~~~os Penales; 1 °,. ~· 3, 4 fracción 1, in~iso A). sub 
mc1sos b), d), f) y ~)~Efr¡~~~\l::JX'. art1culo 10 fracc1on X, 11 fracc1on 1, de la Ley Organ1ca de la 
Procuraduría Gener¡jl'~la RepÚblica; 1°, 3 inciso A~; fracción 111, inciso F) fracción IV, 4 fracción VIl. 
16 y 32 del Regla(fl.ei'!tt~}!fije:Ja•t~ Orgánica de ,la Procuraduría General de la República. esta 
Representa e i ó n S o e ~t 8~ ·f§r¡:t~~&~ó n:--------------.:0~---------------------------------------------------
---------------------------------------------AC U E R li A.-----------------------------------------------
--- ÚNIC().- Genérese oficio a los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a 
la Unidad Especializada eo Investigación de [)el~os en Materia de Secuestro, en base a lo 
e st ab 1 e e id o ~ 1 í neas p re e e~ nt es.-------------------- ·: i-------------------------------------------------
------------...,.'-7---------------------------- C Ú M P L A::S E. ----------------------
--- Así. lo q(aidó y firma la C. Agente del Ministerio kúblico de la Federación
Especializada \~:en Investigación de Delitos en Matijria de Secuestro de 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizªda, licenciada 

que actúa 1e·g··· a. lm. en·t.e con los testigos quienes firma y dá\l .. f· e.-------------------
------------.... -------------------------------- [) A M () S F 1.------------------------

)rsr\G,Q A 

LIC. C
¡ 

• ,· 

--- RAZÓN.- Seguifilamente y :n la misma fecha se 

para los efectos legales -------------------------1----------
------------------------ C O N S T E

TESTIGO DE 

LIC. 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia G ico, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 
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Subprocuraduria Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

en Materia de Secuestros. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

r.l75 

---En la Ciudad de México, siendo las 13:18 trece horas con dieciocho minutos, del 
día (03) tres del mes de Junio del año (2016) dos mil dieciséis, la C. Licenciada 

, en su carácter de Agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que 
al final firman y dan fe, -----------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------- DIJO: -------------------------------------------------------
---Se  

 
 
 
 

   
 
 

  los cuales en términos del artículo 
208 del CódigQ F6Qt;Jtal d~ Pro~~(ftie.Atos · P~.les, se da fe de tener a ·la vista y se 
agrega a las' preSent~~ aetu~~~' ~t"~":"·:"-"i~;--------.. --'------------------------------------
---Lo anterior e~ fund,rrtep~~·,!q :~~~tc>-~r lt?s articul~s. 16, 21 y 102 .~partado 
"A" de la Cqnst1tu~}3ol1t~ :de ~'-Ji~q~~·Unmoa. MeX+CattQs, 2 fraccton 11 del 
Código Federal det~~irl,'l)~o,~~~~íljf~s.; ~lraeciprf ll, 16, 26, y 206 d~l Códi~o 
Federal eje Proc~ití!'n~f:'lt;s ,Pén#~11;' :at··de: ·l~ .. :ey Federal contra fa Delincuencia 

g~~=~:~:d! ~~rt~i~Q~:~~~c:~~~~f~t~~5ll~; :~:::~ ~J'fr:~cr¿·n ~ y2~2 1~eL:~ 
Reglamento se •• .r..i.~~·::_¡_, ............... ___ ~..,-- · ... ~~~.:.ji~.: 1'~. .... ., .................... ., .................................... . 

J '; t.'··>.\··r-., ... 1·,_1':'\;,;. , -~> "~·., i·,·\~\· \'\·,·.· ___ -... 

---------------------·---;;-;.~:;..... .... .:..'i::;.;r ........ liJA ~e;. · :D · . · -·--~--------.:., ........................... -----------.. ; .-._' ".:.·~ ,._=··:¡1G.r··v ..... ('!);/·~y ,,r-,·.~·> \':.-.:,_t .. ,_ •. "\ , .. ··. ·_. _ . 

---UNI~~:Agrégues~ljjiJQ~~il~ '41~ ·~~~~,.Rid~§atoria el documento descrito 
con a~ción pa~~::~t'bs ~ -~ g~\fta~ lugat .............. ____________ ,. .. _______________ _ 

---------~-.-~·---------·~Rt):.~~:..:~~~~díc (Ji~~~;~~/;l'~~~t. ~E. ~--~-·--------·-··---------------------------
---Así, 10 acordó y 1ífff1¡a. t~:e~::úce~ci¡ad
de A
en 
Esp
con 
-----
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/~ 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro 

11o-
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

No. Oficio: PGR/SEIDO/UEIDMS/TU/867/2016 

Ciudad de México a 3 de junio de 2016. 

"2016, M/o tJJ'E.L ?l'U'EW SI9J'E!M?t 'UF. 'fU.9TICIJt P'FNJilL '. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

DELITOS EN tJ'itJ.ERIA DE SECUESTRO. 

P R E S E N T E~~( r~b ·. 
~\~\ v> ' 
~~ i ~IY . 

Con funda~~ en los artículos 1, 2, 4, 5, 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la ~ública; 3, 13 y 32 de su Reglamento, por medio del presente se le instruye 
para que remi¡il un infprme pormenorizado de las investigaciones a su cargo relacionadas 
con la organizé{J!tcb\ i:iil.Yiinal ._,Guerreros Unidos", específicamente aquellas relacionadas con 
la detención ~  
destacando fe~~~¡!~ detenltión, motivos de la detención, lugar de reclusión y delitos por 
los que se enc'H1~ relacionaqa la persona referida, anexando a dicho informe, el soporte 
documental coPrespondiente. ! 

CLRA 

... · ..... , ,,. 

erior 

Av. Pas¡fe de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, C.P. 06300, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: (55) 53 46 00 00 ext: 3867/8148. www.pgr.gob.m;< 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

--- En la Ciudad de México, siendo las 09:50 nueve horas con cincuenta minutos del día siete del 
mes de junio del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita 
a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Mater.ta de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada  
que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código 
Federal de Proc ed i miento s Penal es:----------------------------.:i-------------------------------------
------------------------------------- D 1 J O -----.... ---------------------------------------
--- VISTO el estado procedimental que guardan las constancias que integran la presente averiguación 
previa en que se actúa es que resulta necesario girar oficio al Mtro. 

 DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE APOYO Jt.lRÍDICO Y CONTROL MINISTERIAL EN 
DELINCUENCIA ORGANIZAqA a efecto de lo sigUiente: En contestación a su oficio 
PGR/SEID0l_DGAJCM18786/2016, del treinta de mayo del presente año, con número de 
expediente ~~H/1/2015/8355/Q por medio del cual solicita: " ...  

   
 

   
   

   
 
 

   
   

   
     

 

• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 

Lo anterior para la debida integración del expediente al rubro citado; en tal razón y para mejor proveer en 
la presente indagatoria con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
General de la República; 1 fracción 1, 2 fracción 11 y XI, 3 fr~cción 11, 123 primer párrafo. 168 primer 
párrafo y 1BO.del Código Federgl,de Procedimientos Penales; 1, 12 fracción VIl, 3 párrafo segundo, 7 y 8 de 
la Ley Federal cOntra la Delincuencia Organizada; 4 fracción 1, apartado A), inciso b) y f), 22 fracción 1 
inciso e) de la Ley Orgánica de la Institución; 6 y 3 2 fracción 11 de 1su Reglamento:--------------------------
--------------------------------------------- A C U E R D A ·;.,..------------------------------------------
--ÚNICO.- Gírese oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/3656/2016 alMtro.  

 DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE APOYO JURiDICO Y CONTROL MINISTERIAL EN 
DELINCUÓiéiA ORGANIZADA. en base a lo establecido e~~ .líneas precedentes, para que se de 
cumplimienlrff'a lo ordel)ado en el cuerpo del presente acuerdo .. ---.;;._~---------------------------------------
------------~~~~--~~-----~--------------- C U ~ P L A S E.------~1----------------------------------------
--- Así lo ac~rdó y firma la Licenciada 
Federación Adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Deli
Subprocura'.duría Especializada en Investigación de Delincuencia Organi
con el prirr!r:párrafo del artículo 16 del Código Federal de Procedimi
asistencia CJlle al final firman y dan fe.-----------------------------------.;-------------------=:..7: ---------- DA~OS FE.-------------:-?,:

TESTIGO  TESTIG

LIC

/ ···~ 

C

\ .. 
Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 

Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en1 ;¡ 8 
Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEI

--- RAZÓN.- Seguidamente y en la misma fecha se dio cumplimiento al ac
los efectos legales a que dé lugar. -------------------------------------
---------------------------------------- C O N S T E. ----------------

TESTIGO DE ASI . lA 

LIC. CARLOS VI 

'ere:: ~ji;~ · : 

1 

j 
4 

,_''. 

',. 

Avenida Paseo de la Refonna No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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PCJR Delincuencia Organizada · 

·)(":'. Unidad Especializad~ en Investigación de Delitos 
~·~~ ?: en Matena de Secuestros 

. ··--· '~>lt<--: ' 
':~~ll~:it.·· _ . A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

~~):.,f~~~~· TripliCado de la A.P PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 
~ OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/3656/2016. 

· · ,. ·· Ciudad de México a 07 de junio de 2016. 
ASUNTO: El que se indica. 

MTRO.
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO 
DE APOYO JURÍDICO Y CONTROL MINISTERIAL 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 
DE LA S. E. l. D. O. 
PRESENTE: 

En cumplimientci"af_folcuerdo recaído dentro de la Averiguación Previa que al rubro se indica y 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de 
los Estados Unipos)Mexicanos, 1, 2 fracción 11 y XI, 3, 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2 y 8 de~~a Ley Federal Contra la Delincuencia Organiza; 1, 2, 4 fracción 1 apartado A inciso 
b) y f) de la Ley O~~nica de la Procuraduría General de la República, y 32 de su reglamento interno. En 
contestación a su oficio PGR/SEIDO/DGAJCM/8786/2016, del treinta de mayo del presente año, con 
número de expediente CNDH/1/2015/8355/Q por medio del cual solicita: " ... agradeceré sean 
desahogadas lo~licitado.en el pficio 31492, suscrito por el licenciado , Director 
General de la pflfnYJv~·itadurfa General del antes mencionado Organismo Nacional, con el propósito 
de dar cumplil'l)tro!t~uroto requerido por el Maestro , Director General de 
Promoción de lfbfMifáJ~·.e~ D_~chos Humarros, Quejas e Inspecciones, mediante el diverso  
DGPCDHQI; doc~~otos de los que se adjuntan copia para pronta referencia." 

~a¡;;¡on ,: 

En atenció.n a lo ~~o .en,~el oficio 31492, de fecha diecinueve de mayo del dos mil 
dieciséis, signado por ~ Fortino Delgado Carrillo, Director General de la Primera Visitaduría 
General, por medio del ·.. "licita se proporcione copia certificada de las declaraciones ministeriales 
de Miguel Angel landa ····:·.· .·· y/o Miguel landa Bahena, oficio de puesta a disposición, certificados 
médicos, valoraciones ·:~., psicológicas y, en caso de existir, mecánica de lesiones, que se 
encuentren agregadas }jil!r~~~~eriguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/0216/2015, vinculadas a la 
indagatoria AP/PGR/SDH~/Ol/001/2015, radicada en la Subprocuraduría a su digno cargo. 

~L r·r.:: t,A,RE~,: '(;./ 
Al respecto me PElrMLrimiMII<>Pias certificadas constante de 30 fojas de lo siguiente: 

DELiiUCUS.NGIA 

• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 

• .

)1.1·"$·· 

Sin nad<J I'IJ¡á~ por el momento reciba un atento saludo. 

--~ 

LIC. 1 ,\, • 
\<' 

C. C.P. .- Titular 
la SE IDO. Presente. En atención al volante de turno 13

 de Delitos en Materia de Secuf',tro de 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 180 
--- En la Ciudad de México, siendo las horas con veinte minutos del día siete del mes 
de junio del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada  
que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código 
Federal de Pro e ed i miento s Penal es:-----------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------- D 1 l O --------------------------------------------------
--- VISTO el estado procedimental que guardan las constancias que integran la presente averiguación 
previa en que se actúa es que resulta necesario girar oficio al LIC.  

, TITULAR DE LA UEIDMS, a efecto de lo siguiente: "  
 
 

  
 
 
 

             
   

    
   

   
       

 
   

   
    

   
 
 

   
   

 
     

  
 

   
 

  para 
cumplimen~rle ·la orden de aprehensión, siendo que et día veinte de marzo del presente año  

    
 
 

   
   

   
  en tal razón y para hlejor proveer en la presente indagatoria 

con fundamento en los artículós 16, 21 y 102 apartado "A" de l?t Constitución General de la República; 1 
fracción 1, 2 .fracción 11 y XI, 3 fracción 11, 123 primer párrafo, 168"primer párrafo y 180 del Código Federal 
de Procedinn8'ritos Penales; 1, 2 fracción VIl, 3 párrafo segunap. 7 y 8 de la Ley Federal contra la 
Delincue~cia!?rganiz~-ª~c~ión 1, apartado A), inciso b) y f), 2Í.,fracción 1 inciso e) de la Ley Orgánica 
de la lnstltuclon; 6 y 3 2 fraccion 11 de su Reglamento:----------------4+----------------------------------------

----------------------------------------------------- A C: lJ E Jt [) ~ ----i1---------------------------------------
--- ÚNIC:O.- Gírese el oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/3660/2016 ál LIC. 

 TITULAR DE LA UEIDMS, en base a lo establecido en;t\neas precedentes, para que se de 
cumplimiento a lo ordenado en el cuerpo del presente acuerdo .. ---------'*-----------------------------------
------------------------------------------------ C: lJ ~ P L ~ S [.------------~~----------------------------------
---~sí lo acordó y firma la Licenciada  Aget)te del Ministerio Público de la 

; ~· ~··. Federación Adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos et} Materia de Secuestro de la 
1"'"\'-' Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada. quien actúa de conformidad 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 



PGR 
PFJ 1(,\i íL\ DI)~~ ÍA GlN I'R:\1 

1 !l i .\ 1\1 l'l lfH IC:\ 

Subprocurad!JtÍa Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en lnvestigaci~n de Delitos en f 8 j 
Matena de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEI
con el primer párrafo del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, c
asistencia que al final firm. an y dan fe.----------------------------------------------------.-
--- -------- DAMOS FE.-------------------------------

C
--- Seguidament: y en la misma fecha se dio al acuerdo 
los efectos legales a que de lugar. --------------------.. ·-----------------------------------,, 

----------------------------.. --------------------- C O N .. S T E .. ----------------------. -. -  
' 

:

al?. )~r~·r, -~ 
it).r, 

,'' 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
IDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 
OF.: SEIDO/UEIDMS/FE-D/3660/2016 

iudad de México, a 07 de junio de 2016 
"2016, AÑO DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL" 

LIC.
TITULA  
PRESENTE. 

En atención a su oficio PGR/SEIDO/UEIDMS/TU/867/2016, de fecha tres de junio del 
dos mil dieciséis, mediante el cual solicita que remita un informe pormenorizado de las 
investigaciones a su cargo relacionadas con la org~nización criminal "Guerreros Unidos", 
específicamente"'aquelh~Jelacionadas con la detención de

destacando fecha de la detención, motivos de 
la detención, lugar de reclusión y delitos por los que se encuentra relacionada la persona 
referida, anei<ando a dicho informe, el soporte documental correspondiente. 

:1\ 

En ~ción a lo SQii~~ ·:te )nf61!fno . q~ dentr() de la averiguación previa 
PGR/SEIDOAUEIDMS/62912115 0\iraft &tigenófas ~hacían f)fesumir que en el inmueble 
ubicado E~~   
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Remito 'el SOfiQ'rte  
 

     
 

   
. 

Sin otro particular le envío un cordial saludo. 

~' ' ~ ' 

d.:. 

. "";"' 
. ;l:\1\, 

·i',•,' 
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Subprocura'!Óría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO PARA ORDENAR DILIGENCIAS. 
183 

--- En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con veinte minutos del día ocho del mes de 
junio del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en .Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organtzada, Licenciada  
que actúa con testigos de asistencia, quienes al final fírman y dan fe acorde al artículo 16 del Código 
Federal de Pro e ed i miento s Penales:-------------------..:--------------------------------------------------
---------------------------------------------------- o 1 J·.·o: ------------------------------------------------
--- VISTO   
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PGR Subprocuraduría Especializada en Investigación dE: 181l 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especiali~ada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
 
 
 
 

  
 

   
 
 

 con fundamento en los 
artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución General de la República; 1, 2, 7, 6, 16, 17. 18, 
20, 21 y 22 d¡.la Ley FedeFah<:antra la Delincuencia Organiza(ja; 2 fracción 11. 168, 180 y 278 Ter 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 83, tres y 84 d~ la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos; 4 fracción 1 inciso A) subinciso b), f) y n) y fr:acción IX de la Ley Orgánica de la 
:rocuraduría G~?~.;~f~~.{!. e la R~pública; 1, 3 inc_is? A) fracción II.J. F_) .fracción IV. 32 d.~ su R~glamento 
Interno; SO fra~~!Q\11 Jfl, SO b1s de la Ley Organ1ca del Poder Jud1c1al de la Federac1on; as1 como los 
Acuerdos Gen~€s'.WS/2008, 24/2009, 6/2011, 01/201S}del Pleno del Consejo de la Judicatura 

'4": r- ..... ~"",~ • :' 

Federal. por el ~se crean los Juzgados Federales Penale~; Especializados en Cateas. Arraigos e 
Intervención d~Comunicaciones, así como el Acuerdo A!,181/10, modificado por los diversos 
A/OS6/11 y AJ,JrlOf.l·~·~tf'tt~urador General de la Repúbli,ta. por el que se delega a los servidores 
púb!icos las fac~~é!;?:~s ~n materia de intervención de comunftaciones privadas. esta Representación 
S o e 1 al de 1 a Fe d ~fa 'ti o n:---------,-------------------------------¡¡;~-----------------------------------------
-----------------..c.lDL--~---""-'.:.;'"-á.~---------------- A C U E R ~ A ----------------------------------------
--- ÚNICO.- GfSEI$.>eii oficio al Juez Federal Penal Es~ecializado en Cateas, Arraigos e 
Intervención de Comunicaciones, con competencia en ·toda la República y Residencia en la 
Ci~dad de Méx~ en Tu~para la extracción de i.nf~rm~ción de los equipos de telefonía y 
tarJetas SIM y tarJetas de memona, en base a lo establecldc:fen lmeas precedentes.-------------------

---------------------~--~-------~------------------- C U M P l ~ S E.--------------------------------------
--- A~Í !o acordó vrfl~~~ la ~; Agente d~l Ministerio Pú?li~· de la Federación Adscrita a la Unid~d 
EspeCializada en lpv~~t;tgaCion de Delitos en Matena ·~ e Secuestro 
Especializada en ln~~stigación de Delincuencia Organizada. icenciada
que actúa con tes~i~:;>s 'éé asistencia, quienes al final firman i dan fe acorde 

Federal de Pro e ed m;u~.l). t. o --------------------r-----------------
---------------------_::_;,.:__. ---. -------- DAMOS E.---------------.

TESTIGO ~~;~
LL.:'_ . 

LIC. C. G  

J 

- RAZÓN.- Seguidamente y en la misma fech

~~~~;;~~~~~~g~~~~~~-~~~~~-~~~~q~~~~~~~~
------------------------ -------- C O N S T E. -------tr----------------

"~t: 
TESTIGO D

,.... .. _ \]: 

·K 
:~: 
{; 

·R ',\ 
\ 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
Triplicado de la AP: 
PGR/SEIDO/UEIDMS/2t6/2015 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/3712/2016 

ASUNTO: Se solicita autorización de 
intervención de comunicaciones privadas 
(Extracción de información) 

Ciudad de México, a 08 de junio de 2016. 

C. JUEZ FEDERAL PENAL ESPECIALIZADO 
EN <f~TEOS, ARRAIGOS E INTERVENCIÓN 
DE Y..tlli!J,JNICACIONES, CON COMPETENCIA 
EN TpP. -~ ~.:-J..J..A RE~ÚBLICA y RESIDENCIA EN 
LA q1tj'~ DE MEXICO, EN TURNO. 

p R ~~jf~~ TE. 

f_6/~umplimiento al acuerdo que se dictó dentro de la Averiguación Previa 
señawoa al rubro y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 párrafos décimo 
segu'i,do, décimo tercero y décimo cuarto y décimo quinto, 21 y 102 apartado "A" de la 
Consf\li.ICiél~~<:!id~ los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 7, 8, 16, 17, 18, 20,21 y 22 
de la leti!'Meral'contra la Delincuencia Organizada; 2 fracción 11, 168, 180 y 278 Ter 
del CO~i~r<.~l de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 inciso A), subincisos b), f) y 
n) y f~cc=:!<'m C~nde 1~:-i}.'ey Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1. 3, 
inciso' A) .. 1f~cclon 111, F). fracción IV y 32, de su Reglamento interno; 50 fracción 111, 50 
bis degauet¡ Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y.demás relativos aplicables 
tomantlo en c ... · ... era_ci 'n lo ef!tablecido por los Acuerdos Generales 75/2008, 24/2009, 
25/2009·, 6/20 . _,, . · 5 del Pleno del Consejo de la Judicátura Federal, por el que se 
crean los J . !1 .. ~' Federales Penales Especializados en e ateos, Arraigos e 
Intervención ~--. G~nicaciones; así como el Acuerdo A/181/10, modificado por los 
diversos A/05 1}1 t tl-111 0/12, del Procurador General de la República, por el que se 
delega en los ~viq§"res públicos que se indican, facultades ,en materia de intervención 
de comunicaciOnes ·privadas; solicito a usted, comedidamente, tenga a bien autorizar a 
favor de estaLRepresentación Social de la Federación, . LA INTERVENCIÓN DE 
COMUNICACI0NES! PIRlBmAS, CONSISTENTE EN LA EXTRACCIÓN DE LA 
INFORMACió~ique Gcirit'+erien los eq.uipos de telefonía móvil y accesorios, tales como 
tarjetas SIM, ~fps, mi(;'rb'·-sD y/o de memoria de almacenamiento extraíble, que se 
describen a cor'í~inuacic)_8¡ , , ,_ 

1)      
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QUINTO.-   
 
 
 
 
 
 

  · 
~··_ .. ·f~ 

~~;-~e resulte óbice se~alar a su Señoría. que los e~uipos de com~nicación y 
acces,orm,_~, 'Pe los que se sollctta la medtda cautelar, estan a dtspostcton de esta 
Repr~S~~~n Social y al existir indicios fundadós que pueden contener información 
relevéÚ)te,,Wa la integración de los hechos qu;~ se investigan, es que se realiza la 
presebfe~citud de extracción de información. . 

S..·.. . ll 
litiechos y circunstancias que constan en ei expediente de cateo citado, solicitado 

en la"yaverffi.\lacré(ljl previa y que_ pido se tengan por 
reproq_uad.a~. COIT)Q s1 a la letra se 1nsertarart, en obv1o de 1nut1les e 1nnecesanas 
re~~~: ¡ 

:;·~;):~ :t; ;:, .!<l~ ~: 
.f,:~.~?Y.?n lo anterior lo~ criterios siguientes ~· 
'"'r- q~~~ ,) ' ;. 

~~~i~p~~dencia XXIII J/12, del entonces ~nico Tribunal Co~egiado del Vigésimo 
Segundo Circuito, consü'ltable en la página 295, ,¡romo V, Novena Epoca, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de Enero:l;le 1997, de rubro 

"HEC~~-· --. TOR;O. LO CONSTITUYE PiRA UN JUEZ DE DISTRITO LOS 
DIVER ~c¡.SUNTOS QUE ANTE EL síi TRAMITAN. La anterior Tercera 
Sala d 1€(~!~í$>rema Corte de Justicia de la l'iJación, en la jurisprudencia número 
265, viJi~.f~: eJias páginas 178 y 179 del úttll(}o Apéndice al Semanario Judicial 
de la ~dé!R_ción, del rubro. "HECHO ND;'f;ORIO. LO CONSTITUYE PARA 
UNA Sil.i,l}o" DE LA SUPREMA CORTE Dfti:JUSTICJA DE LA NACJON UNA 
EJECÚTORJA EMITIDA POR EL TRIBUNk PLENO.", sostuvo criterio en el 
sentido!d€!'(Jtlerta(f1fi1'Ji:§.ión de una ejecutoria·. ronunciada con anterioridad por 
el Plenó o Pi:k•T&.propia Sala. constituye paraijos Ministros que intervinieron en 
su vota't;ióil y discusión un hecho notorio. ~¡ cual puede introducirse como 
elemenJO (le pruelJa er1 otro juicio. sin necesidpd de que se ofrezca como tal o 

_· :;· ''9 alegqf:IJ las 'f"ti(tes. Partiendo de lo anterior, ~s evidente que para un Juez de 
· Distrito, un hecho notorio lo constituyen los clij¡ersos asuntos que ante él se 

tramttan y, por lo tanto, cuando en un cuaderno incidental exista copia 
fotostática de un diverso documento cuyo origi{¡f)l obra en el principal. el Juez 
Federal. al resolver sobre la medida cautela'f6;y a efecto de evitar que al 
peticionario de amparo se le causen daños y p~rjuicios de difícil reparación. 
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\ /\ ¡\ /i\ /\ \ \ \· ,, 

:;: í(:¡:;e¡ t.! la ;1:;/u uquo/ ;uic1o y constatar la existr-mcia ele/ Oliginal de dicilo 

;ni' !Jt'ldemrD /''./.1. 10:1/200!, <~manada de la Segunda Sala, consultable en el 
· ;q, ::m ,, i·, .Ir J(!icial oc l;'t r ederación y su Gaceta, tomo XXV, Junio de 2007, materia 
, ',,,,·:n. 1 ··· .. qir :c~ '/Wi, b'J!I> ?'1 ttJbro y texto sigurente 

"i.'l ' il(, N0/01?10. I'ARA CIUE SE INVOQUE COMO TAL LA 
,' .,!/.< UlúWA ViCTADA CON ANTERIORIDAD POR EL PROPIO ÓRGANO 
li'IHSU!CCIONAl, NO ES NECESARIO QUE LAS CONSTANCIAS 

!<1 tP IIVA.'; liFHAN CERTIFICARSE Conforme ni artículo . ,, : 1< , • , •w1: 
;,:r (: , ·?¡¡;.u~iilltJO!J.fíJ.'. ·.·:, de ap/icaciól~ supletoria a iE, Ley clü 

/\; ¡¡_~; G, los órq¡¡no:; juriscliccionales puecten invocar f¡ec!Jos not~yfos aun 
o 1< ;n,;o 110 1 wyan sido alegac1os ui demostrados por las partes Así,.;:PY(lJifulates 
,;, . !, . , , :•rgunos junscJiccionn/e:; pueden vá/idam(mte invocéll ifjil'IP¡:·'!Jec!Jos 
Jluit;, !UD /.~s resoluciones que !wyan emit1do. sin que resulte,•,j'fe!:3'§¡~aria la 
,,-oJiiiicnr:ion de /n.:; mismas, pues basta con qllf! al momontq~~c~e;_:dictar la 
·1U•;n;·¡inar:lón ca~ respondiente la tengan a la vista::" :,.~~;·:··-i 

1,,: üHrirx ,,~rrcuc:~ttra soportP., por identidad de r~zón en la JurisrxC~cia emitida 
1·', >·J. ';é':¡u¡·rli<i Salude la Suprenra Corte de .JusticiaPii{1(]'~'.!N.~~' ~~~lí.cada en el 

·. ; , , ;; , , ; <J< Id 1 '' :c;e; .K:ión en el ap{~ndice 2, torno VI, tesi~q~:.,P.á9.i~a~l"f.1,, localizable 
'.1 ,¡!: ,¡ 1 illl'' <Y I:OIIl'Priid•l SlqUI81'lte~-;: ' ,l.,f:\-.;. ' · .•.'. 

· f¡evenciir'¡r,:~- 8 -~ 
111 ' FIC' NOTOH/0. LOS MINIStROS PUEDEN INVOCA'fl'f¡~cJi')iJI{L, LAS 

i ·. <'f , · JrOF?IAS EMITIDAS POR EL TRIBUNAL f'LENO O Jij{jft-¡t~#[,~ALAS 
P11 ! .•\ :;uPRtJVIA CORTE DE .JUSTICIA.-como,'los ministros efe la suprema 
·~' ;; ic J:; justlciB iniugran tanto o/ pleno como las·· salas, al m solver los juicios 
'fU u ,. : u•cla órga11o corrr.:sponda. pueden Véílicfamimte invocar, de oficio, como 
!wc:hr<': notorios, en términos del artículo 88 del código federal ele 
pmr:erliruiontos r:1vi!es de ap/{(:nción supletoria 1' a la ley de amparo, las 
ms'IÍ! 1 .·ir >/les quu nmit<lll aquéllos. como media~ probato1io para fundar la 
;-}:1,1 ti·Yh corre.s¡JOndicnto, sin r¡ue resulte nece,saria la cortifiSfR'erón de la 
;,¡¡ :11 ; ... f,¡;::;lawJu .wo so longa a la vista dic!Ja e)eQflfoán, pues~ .~ta: de una 
, ;,cu!i. e;' c¡li•J. feo uío1gn la ley y que pueden &¡ercitar pa~ .-~ólver una 
'J'' liJ,,:,¡rJ:¡ lllrilcml :., f., .. {J;, . 

. . 1 . J . XX 1 ' " J '9 . 'bl t 1 ~ \ ~$ J d. . 1 d 1 /\::¡:.,¡~~ii'r''· <~ IWI~;prw encra · .. .1 .. , , vrsr e ep e ::;ernandl~- u 1c1a e a 
1 '"naci,·,: '!::u r;w:ut;r ;<~X. Octubre (k 2004, materia p~al, página 22$, cuyo rubro y 
i':>:ir. :;: .. ,¡ lct ·ut siguienin: iiFGCURADIJRÍ GEr· 

~SUBPROCUF: DUR 
"1 U :. GL UCIONES EN MA TER/A PENAL. i_A_NVE:f'#~iN~IPCIÓN 
iNNi ¡.'f:SARIA or CONSTANCIAS ES PRÁcr.r· SP.Ft){;:'RUE EL 
tU/(./\DOR GENERALMEN7E DEBE ABSTEN' ' rü.ff:: ~,TRICTO 
iV ,t, i O -!\l PRINCIPIO DE LEGA L./DAD. Ln evoluc1 eg¡sfatJva del artículo 

'·. :/ >di.':'' i :cf, u_~j(: i)i•'' <:dnu/(,,_1("''- 'fJ<:Ii·_·.·: permite advertir 
:¡u.: · :1 wqdnrJo1 !1n que ricio suprirnir de la práclic jufiicial la arraigada 
::c:<.;i¡;flll;:e el& lruns¡:fibil innecesariamente constancias rocesales. En efecto. 
!n n~· ;<JCt:ión oJiqlllal do tal dispositivo consignaba que da sentencia debía 
~:unl,:t:or "Un oxttndo breve efe los 17ec/Jos concfucentes'w la msoluc{á,l1~¡::·, sin 
:rn/i¡:;r¡o, osa osli¡Jttlaoon/uego lue aci!CIOIIéK1D, por mforritf ele octJ,Q 'de (i?nero 
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de mil novecientos noventa y uno. para que a partir de entonces la síntesis 
sólo se refiriese al material probatorio. pues el precepto en cita quedó 
redactado en los siguientes términos: "Un :extracto breve de los hechos 
conducentes a la resolución, mencionando únicamente las pruebas del 
sumario.": y finalmente, el texto en vigor revela una posición más contundente 
del autor de la nonna. cuando en la modificación de diez de enero de mil 
novecientos noventa y cuatro estableció que el texto quedara de la siguiente 

.Hmanera. "Un extracto breve de los hechos éxclusivamente conducentes a los 
: .P~~t1tt;>s,~ resolutivos del auto o de la sentencia en su caso. evitando la 
t{~dtíc.ción inriec~!i,(J~ia de constancias." .. Por tanto, si como puede verse, 11a 
tj''J{t'fr!S.preocupación constante del legislado~;·procurar que las sentencias sean 
t:'+fi!'ás--'t;revés. lo que de suyo tiene como finalidad que sean más comprensibles 
;~;r:_ ~h,bs, onerosas en recursos humanos ty materiales, sin género de dudas 
; ~<··estp: 'sólo se logra ~cuando el cuerpd- de la resolución, en términos de 
"f2i#'/j6!_Cio. Ío conforman los razonamientos ,§no las transcripciones, puesto que 
-v"fJt'termino "extracto breve", por sí mismo f()rma idea de una tarea sintetizadora 
~a del juzgador. qu~ excluye generalrd~nte al uso de la transcripción, sólo 
R'/}.¡rij¡itlda cuando. df?ntro de la línea a1gti/pentativa, sea indispensable ilustrar 
D~l.cmonamiento con alguna cita textual que verdaderamente sea de utilidad 
r}ara' ·la resolución _dt:il asunto; principiÓ que es aplicable no sólo a las 

~@eltténcias, .sino ~i~n a los autos. put:Js no hay que perder de vista que la 
lé,~íón actual del precepto en cita equipara ambas clases de resoluciones. 
::¿'.,:~·::.colklpsión, sien~o la transcripcióq innecesaria de constancias una 
p.c;áctica que el legislAdor ha querido proficribir, entonces, los tribunales están 
obligados a abstenerse de ella, en estrictciacato al principio de legalidad." 

:¡t 
·;:-t 

. ELEMENTOS INf>ICIARIOS ~~ ~ . . :.~'-~;: J 
e~ da mento en los artículos 18 ~ la Ley Federal contra la Delincuencia 

Organi 706 del Código Adjetivo Penal lederal, se adjuntan en vía de anexo las 
diligen tiducentes de las que se derivó t! puesta a disposición del indicio del cual 
se pre •• txtraer la información, misma qu~·pudiera ser útil para acreditar el cuerpo 
del de~~robable responsabilidad del ilícit~; de violación a la Ley Federal contra la 
Delincuenc.iª Organizada~ elementos indiciario~ue se enlistan: 

RAL DEL>- R~ 0UEUC~ ":¡' 

f.~L  

DelincU~ee~i~QrgaOizaÓllly lo que resulte. ·-~ 
RlA .DE SECU~5 TROS ' .~ 

3. 
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!\da e:;,, unstanciada de Cateo  
    

      
      

      
       

        
  

      
     

   
 

  
   

DAN Fl:: 
'.1ur: ':i/~ /une/amento Al/los artículos 14, 16, 21. ·~02 apartado ·A" ele la Constitución 

· líi:c:, r:r· les lstacio:; 1/nicios Mexicanos. 1 '', ?, 61.'i62. 63, 64. 65. 66, 67, 68, 69, 70, 
.:. ¡;;, ifi<, ;;Oí!, '~I~J /'/0, ?·tf. ;¿¡¡¿¡del Código ¡-:_~cieral ele Pmcedimientos Pfmales. 

1 1 , h clo ,u iuy 1-edera/ r :ontra la Delinciíencm Organízacfa; 50 fmcción 1 de 
¡, i .. v ·. 11 '!.'mica ri&í 1 'ocJer .Judicial f orioral. 1, 2, 3, 4'fracción /, inciso a), sub incisos b), 
'.;, ri) v !1; e ·nciso C) o acción IV, cJo In Ley Ománic~ de la Procume/uría Gene m! de la 
1 ·::¡.-iJ/,¡ic·; ? inciso rracció11 111 v 1) fracción /11 efe su Reulamonto y al acuerdo 
/' .t:í1:/'?iíí' nfl/1/icfo pu: u/ ciucladano f-'rocurador Gebera/ rie la UeplÍblica mediante el 
.. 1:-:í ~' o: u'llk·cnn lo.'. lineamientos que cJeiJerán ob$.erva1 todos los servidores plÍIJiicos 

¡.;' r:. !:. ;_', J;fou prElSf?l vnción y procesamiento efe! lugil_'r de los hec/Jos o del hallazgo y de 
,:¡:!ir:¡.;:;, filio/la::; ,, vHstigios del hecho clel1ctuo~o. así como ele los instrumentos, 

,, :.1 ur/uctos el o/ r1o/ito. y en cumplimiento a la;JOrdon eJe Cateo número 11212016, 
r;i(¡i:f!Ji!i' iiOI in J icencíndG  .Jueza Federal Penal 
' ¡Yx;:. JÍí.'!C/n en Catee;.'· 1\rraigos o /ntervcmción f!o"f:;omunicaciones, con competencia 

.. ~,: •(/' t: 'c¡JtílJ/icu ,, J'cJ.:~icloncia on o/ Uislrilo Fecferti}, dictada el  de 
u íil ,};:J.i.' éts, p01 !o r¡ue porsona/lninistorial actuif{Jte on compaííía de peritos en las 

·. ·!'' u;;iiJJli':, ao Lrtrumalística ?~' Ca_~po, Vi_deo, f:otogr~fí~, Va._ll~u · Mn, Ingeniería 
;, /!·, •¡WLt:cnsra, t ranstto e ldenttfu:acton VehJcularw Baltsttca; r:¡¡p <tomo elementos 
.;, :·, í ilu:: :1 lc-; f 1olicta t-u rima/ al mane/o del subol'icial  adscrito 

1 . r'¡;;i' y)¡, 1fo 1ntoilqoncia Lie Policía Fecie1al (~~ elementos): f;!!ii como también 
1 .':.r1·e: ,iu Jr /scritos ,, /iJ .')ocmtaría clo la Defensa N,'acional (catoltj~lementos), nos 
r: "¡: .i'itwn us !ogal y ifsicw nent(? on In puerta de acce~o al fracciollfJ11f}¡¡¡t1to "Arbolada" 
1 J ,¡ ,, :(; ul.•ica o/ domicilio de nuestro interés, sietido este el ubiciÍdo  

    
     

        
  ; cionde siend? las cero f¡4'r_'.~q;t.Jftm6 g~~~~tr1inutos (00 15 

k:: Jfi¡ nu r¡uc :;<' nclua, so proceciJo a DAR FE ~,ljfi~iJrl}S'I(!AtM una caseta de 
r;ual e:~ /;í ontracia ptinc!pal y custodia d~ la rnis111a, por tal motivo un 

1-/1//iC/i/1, I{C /,¡ poliCÍi. iodemf j)IOCOCfió él i<Jentificarse qpn lOS f)UarrJias efe Caseta, a 
t¡llieuv; ·;,, /m; /li/:o r!o su conocimiunto que se ingresti'~a a Liíc/JO fraccionamiento a 
, ;., -;;¡/w~ 1 <J u.· w diliqtJ 1JCia efe carác/UI ministenal. por t · motivo so nos permitió o/ 
,:¡r·<.c;(, ;,¡ llo9a1 al (hlilicilio ubicacio EN  
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- - -Ahora bien, en virtud que dentro de la Averiguación Previa en que se actúa, obran 
diligencias que l1acen presumir fundadamente que· el presente inmueble está siendo 
utilizado por miembros de la Delincuencia Organizada para ocultarse y evitar de esta 
manera ser aprehendidos, tan así es que en el inteiior del inmueble en el que se lleva a 
cabo la diligencia, se encontró a  

  
   

 
 
 
 
 
 
 

   
   

 
    

   
 
 
 

   
 

: por lo que ert' términos por lo dispuesto en los artículos 
16. 21 y 102 apartado "A" de la ConstituciónPolítica de los Estados Unidos Mexicanos, 
1°, 40 y 41 del Código Penal Federal; 1° fracelón 1, 2, 41, 104, 123, 180, 181, 182, 182 A 
al 182 F. 182 L al 182 M y 183 del Códig'fp Federal de Procedimientos Penales, r 
fracción !f,~ .~. 5, 6. 7 y 76 de la Ley Fede~l para la Administración y Enajenación de 
Bienes d~#Qf Público; 1°, 4 fracción 1 inc~o A) sub incisos b), e), d), f), j), i'í y w), de 
la Ley oiM. ~e la Procuraduría General ~e la República; 1°, 3 inciso A) fracción 111, 
inciso F · · ~ , t'& IV, e inciso H) fracción ~XIII, 32 y 70 del Reglamento de la Ley 
Orgánic .. ~"' @curaduría General de la R~úblíca; y el Acuerdo A/011100 emitido por 
el Proculti~lfleral de la República; así cci.no en apoyo en la tesis de jurisprudencia.· 
No. Regi~{$;-#o.610. Tesis aislada. Materiti¡s): Constitucional, Penal. Novena Época. 
lnstancía~'f?(iine¡a .9.,9l~··.{.~;{1.te: Semanario .lffrldícial de la Federación y su Gaceta. XII, 
Dtctembr~élf}. , i!', .· s{~i {á. XXXIX/2000. Pa.· .gma: 249: "INSTRUMEI"fTOS, OBJETOS 
O PROd~~ 'fl ·~, . -¿ 1pEqTO, ASEGURA"'IENTO DE. EL ARTICULO 181 DE~ 
CÓDIGO ,, R L DE l PROCEDIMIENfTOS PENALES QUE LO PREVE, 
REFORAf¡l .~ :I?QI!t DECR.fiiTO PUBL/CAOp EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERA~{(fkMB::í1JfliE<~NERO DE 1994, iNO TRANSGREDE LA GARANTÍA DE 
AUDIENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 1~ DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. El 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en la tesis P./J. 40196, 
publicada en el Semanario Judicial de la Fe<lracíón y su Gaceta, Tomo IV, julio de 
1996, pág{qa 5, de rubro.· "ACTOS PRIVA TIVÓ$ Y ACTOS DE MOLESTIA ORIGEN Y 
fi.FECTOS'DE L~p1STINCIÓN ", que la garan~ de audiencia previa consagrada en el 
Sl'Jf~Undo párrafo del artículo 14 de la Carta M~gna, únicamente rige respecto de los 
a,.étps privativos, entendiéndose por éstos, acfl!ellos que producen como efecto la 
dis~ry;nucíón. menoscabo o supresión definitiva eh¡ un derecho del gobernado, esto es, 
él~llos que constituyen un fin en sí mismos, ~on existencia independiente y cuyos 
e(octos son definitivos y no provisionales o acces'tffríos. , 
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y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 40 y 
41 del Código Penal Fecferal; 1°, 2, 7, 8, 11, 15 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada, 1° fracción/, 2, 41. 104, 123, 180, 181, i82, 182 A a/182 F, 182 La/182M 
y 183 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 o fracción /, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 1 O, 13 
y 76 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público: 1". 4 fracción 1 inciso A) sub incisos b), e), d), f), j), íi y w) de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la RepOblica, 1°, 3 inciso A) fracción 111, inciso F) fracción IV, 
e inciso H) fracción XXIII, 32 y 70 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la RepOblica: y el Acuerdo A/011100 emitido por el Procurador General de la 
RepOblica; así como en apoyo en/a tesis de jurisprudencia· No. Registro.· 190,610. Tesis 
aislada. Materia(s): Constitucional, Penal. Novena Época. Instancia. Primera Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y supaceta. XII, Diciembre de 2000. Tesis. 
1a. XXX/X/2000. Página: 249. "INSTRUMENTOS, OBJETOS O PRODUCTOS DEL 
DELITO, ASEGURAMIENTO DE. EL ARTÍCUllO 181 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES QUE LO PREVÉ, REFORMADO POR DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA~FEDERACIÓN EL 10 DE ENERO DE 
1994, NO TRANSGREDE LA GARANTÍA 'DE AUDIENCIA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. El Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación estableció en la tesis Pi/J 40196, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomd'·/V, julio de 1996, página 5, de rubro. 
"ACTOS PRIVATIVOS Y ACTOS DE MOLESTIA. ORIGEN Y EFECTOS DE LA 
DISTINCIÓN.", que la garantía de audiencia previa consagrada en el segundo párrafo 
del artículo 14 de la Carta Magna, únicamente rige respecto de los actos privativos, 
entendiéndose por éstos, aquellos que producen como efecto la disminución, 
menoscabo o supresión definitiva de un derecho del gobernado. esto es, aquellos que 
constituyen un fin en sí mismos, con existe.riáa independiente y cuyos efectos son 
definitivos y no provisionales o accesorios. En ?fongruencia con tal criterio, debe decirse 
que el 11ecl7o de que el artículo 181 del CódigQfederal de Procedimientos Penales, al 
prever el aseguramiento practicado por el Mí/Jisterio POblico de los instrumentos del 
delito, de _ ~as que sean objeto o produCto de él y de aquellos en que existan 
11uellas d, '"' · .:'sólo contemple la obligaciól'rfde dar al afectado la posibilidad de ser 
oído en stf., _con posterioridad a dicho ~eguramiento, no transgrede la garantía 
constitucid'J: t, · ferencia. Ello es así, pdf,..que si bien es cierto que el citado 
asegurami~!'rt(),'- uce la indisponibilidad del bien asegurado mientras se resuelve en 
definitiva, ~t'(ítr ·os de lo dispuesto en los artfr;ulos 40 y 41 del Código Penal Federal. 
también lo'fri;::qóe la afectación que se realiza éi{través de tal aseguramiento no implica 
una privaciP._n:!Jil!hrlitiMr:t:{J;li'é-·propiedad, de la f!psesión o de la disponibilidad de los 
bienes as~g(i~rL'Yá-Lqi.j?J su efecto consiSf~ en ponertos a disposición de las 
autoridade.tDíilf~l't"&~lmras o de las judiciale$;; para garantizar, por un lado, la 
comprobacNJ!.i1-i;Jft ,S~., d__el .. flelit~ o la probabli!);responsabilidad del inculpado y por 
otro, la ev~Jtl~fl!;;tf~ª!J•~.!9B~~ I:Jano o el cumpltrrifc~nto de la pena ele decomtso que en 
su caso se !dítfle: 8(1 ái11 que. por su naturaleza, ·~e trate de una medida provisional o 
cautelar respecto de la cual no rige la garii!Jtía de audiencia": se decreta el 
aseguramiento del  

   
 - - r - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ;ft:: .. - - - .. - - - - . - - . - - - - . - - - __ 

--~ 'Po.r otro lado. et; términos por lo dispuesto en el á9hculo 182-A del Código Adjetivo de 
la._Materia y Fuero, en este acto se notifica a el aseguramiento 
deiiQmueble y del vehículo precisados con anteriorida(/, apercibiéndola de no enajenar o 
g(avar dichos bienes. haciendo de su conocimiento éf¡je de no manifestar lo que a su 
df!recf7o convenga en un término de noventa días natur~tes siguientes al de la presente 
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,,, .;¡¡i,:a>~ióu /liD /)/(:}110:. t:<wsaran abandono a favor ele/ Go/Jiemo f ecleml. -- --- .. 
J,,,. ¡,, <;cisar qun iu prosente <11/i!Jencia se realizó respetando en tacto momento los 

c>1 1 •,cJ¡r;,, ; 1111 Jfli Jos v la cliqnidad de los momclores 1Je/ inmueble anteriormente referido 
',, ,,, '71 Jie/1('" .<:e onticw/e In presento diligencia. Quienes firman efe conformidad la 
pi· •: ,1 :n(, · '1/iqoncta, ¡:Oi ! w!Jerse respetado todos sus dereclios lwrnanos en todo 
lit' ;,,,,uí<: '.'11 t¡W7 so éfu::wrro/ló la presnnte diligencia. 

i'·tH!Jistn• tú:~ l-adend dn Custodia  
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7. Dictamen en la Especialidad de·fotografía forense número de folio 
20475, del diecinueve de marzo de dos mil dieciSéis, suscrito y  
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. 8. Dictame'l en la materia de Telecomurqcaciones  
      

 
     

 
            

•

~



~-·····-·1·-·····1·1 1-10020010024076-4076-08/06/2016-20:32:16 
!\ : ·: 1 ~ ' !\ . 

i\ //1 /\ \ '\ /\: : \ -.._, 1\ \ /\\. (\ ;(\. 

\ /\ 11 /1\ ,Í\ \ \ 1 '!\ 

   
    

      
   

 
    

   
     

  
  

     
        

   
 

      
       

    
      

 
    

 
   

    
     

  
             
    

          
  

     
   
       

   
       
     

    cuenta 
'         

    
    

           
           

     
      

   
      

           
       

   
      

      
      

    
-~ .1 ; .. 
·ho~ :7. < \ 
'>; -!.·~ "< ·· .. 
~ ~.~ ... ~ .. -··. 
~) ,.. ' •.•. 

\. -····•i.;:;< rt•' >r ·. i .. r.· 

\ ¡¡ 

l .,¡ ,, 
t 



1-10020010024076-4076-08/06/2016-!3Pf!.c-19 4 
1'1\iÍ( llll./1.1'1 1!·; 1(\ (.1 NI 1\/\! 1,1 1 1\ i\; PLI!![I( f,. 

adherible con la siguiente información: FCC ID.· RAD516 50428
, TCT Mobile Limited 

B/  
 
 
 
 
 
 

       
   

 
 
 
 
 
 
 

". 
i 

9. Inspección Ministerial  
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Averiguación Previa en la que se actúa, misma de la que se lee: " ...  
          

 
 

 que en materia probatoria otorga a esta Fiscalía de la Federación los artículos 
11, 40 y 41 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, concatenados con los 
diversos 41. 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales, y con 
fundamento por lo dispuesto en los artículos 16, 26 y 208 del Código Adjetivo de la 
Materia y Fuero, esta Representación Social de la Federación HACE CONSTAR y los 
testigos de asistencia DAN FE de tener a la vista diversas actuaciones que integran la 
Averiguación Previa citada al rubro, de entre léJS que se encuentran. a) Acta 
Circunstanciada de Cateo del diecinueve de marzo del dos mil dieciséis, practicado al 
inmueble ubicado  

 
, firmada 

por los que en la presente actúan; b) Dictamen en la Especialidad de Criminalística de 
Campo número de folio 20474, del diecinueve de marzo de dos mil dieciséis, suscrito por 
la Licenciada  Perito Criminalista adscrita a la Coordinación 
de Servicios Periciales de la Institución: e) Dictamen en la Especialidad de fotografía 
forense número de folio 20475, del diecinueve de marzo de dos mil dieciséis, suscrito 
por el Perito en Materia de Fotografía Forens  adscrito a la 
Coordinación de Servicios Periciales de la Institución; d) Dictamen en la materia de 
Telecomunicaciones número de folio 24236, del cinco de abril de dos mil dieciséis, 
suscrito por el Ingeniero Perito en Telecomunicaciones adscrito a la 
Coordinación de Servicios Periciales de la Institución. e) Registro de Cadena de 
Custodia del diecinueve de marzo de dos mil dieciséis, con número de folio 20474, la 
que ampara... diYl¿!SOs indicios. de entre los que -se encuentran nueve equipos de 
telefonía m~:!Jil)spección ministerial del seis de abril de dos mil dieciséis, practicada 
a nueve eq : i, J~Jefonía móvil. De las diligencias anteriores, de acuerdo a las reglas 
de la lógica 'f{_,, -~ , - ·mas de la experiencia, se desprende que los nueve equipos de 
telefonía m~· ntes en: Indicio 1:  

   
    

  
   
   

   
 

   
   

   
 

   
  

 
 
 
 
 
 
 



11 .. 11111111111_1.1111 .... 111.1 
1-10020010024076-4076-08/06/2016-20:32:16 

\1, J\ \ U\ 

11 \, \1 

¡¡' !\ :•/i/1 1\ 

.     
  

     
   

     
    

 
   

  
    

          
      \. Indicio 4 (dos:.dispositivos):  
      

   
  
   

 
    

 
     

      
        

    
   
 Indicio 5:  

        
         

  
   

      
           

     
    

     
      

     
     

     
     

  
   

 
      

  .· Indicio 6:  
     

    
      

     
     

     
         

 
 
 .. ,~ 

~, ·, ~· .. 

71· 

::\ .. 
t~ 

~ 
\ 

' .}'t 

vi . .: ... 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 UBICACIÓN DEL 

INDICIO 1.  
  

 INDICIO 1.-  
 

 UBICACIÓN DEL 
INDICIO 2. ~  

  
   

   UBI~CION DEL INDICIO 3.  
 
 

  INDICIO 3.-  
 
 

 'icACIÓN DEL INDICIO 4.  
 

   
  

 
 
 

. UBICACIÓN DEL 
._,-,.INDICIO 5.  

. INDICIO 5.-  
 

 . 
UBICACIÓN DEL INDICIO 6.  

 
 
 
 
 

,. 
,' 



--·--···-······ 1-10020010024076--4076-08/06/2016-20:32:16 

/'. 1\ \ \\ /\~ \ \,. /\ h\ /1\ J\. 

\ /\ 1\ //\ f, \ \\ 

 
 

r 11 !/1 .A, :¡(fN fiEL INU/CIO T. 
  

  
. INDICIO 7.-  

   
    
        

     
     

    
   

  
   

            
         

    
      

    
     

   
  

    
      

 
    

        
       

    
      

 
        

   
       

        
          

  
      

  
         

   
 

    
       

 
 

    
     

   

\ 
\ 
\ 

: i ;e:\, 
\ 
i 
·',\~. 
~' 
·).¡ 

~ ;¡ 

'.1-

... 



• 

 CONCLUSIONES. El  
   

 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 

  
 
 
 
 

   
  

 
   

 
       

  
  
   

 
 

 
     

     
 

  
 

7V. tn1icio 3 (dos dispositivos):  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

r~~~~ 

¡1 



, .............. 11111111 
1-10020010024076-4076-08/06/2016-20:32:16 

J< r, '\· ·.11 f. " 
/, /\ 1/\ (, \ .\\ h \ /'• /\\ •/\ :!\ 

\ /\ 11 //\ /\ \ '.\ 1\ 1/tl· /1 

.. ffi/    
  

    
  

        
   . Indicio 4 (dos dispositivos):  
    

 
     

      
 

   
 

    
      

        
    

 
     Indicio 5:  

 
   

  
     
  

  
         
         

 Indicio 7 {dos dispositivos):  
 

   
  

      
        

     
   

    
       

       
       
       

          
 

  CONCLUSIONES Con base en su oficio do petición 
'.e•.• ,,(m;er,, :':LIDOIU! 1/!MSIF'C-D/226912016, de fec!  

 
    

     
  

 
    

    

 

'RC~'' .  ,, :_ ;· 

. S.:'-
:':~ver;. 



llllllll1l-1·0·0·20·0·10'0·2·40'7·6·-4·0,76·-'08·/·06 .. /2~0~1·6-2~3~! 
¡11\('·( :._11~/\ illl\•1\ (:.1 Ni 11,/\! 1")1 1/\ f\1 PlWi IC !\ 

',;f\ , 1\ /1\1\ \i.~\t:•_,;;z.f\r1, 1 '\¡'JI ll•il Cl.)INMI\ill\il\ 11 ·;¡(lil:;:l,~· 

 
 
 
 
 

 INDICIO 2:  
 
 
 
 
 

 INDICIO 3 (SON DOS DISPOSITIVOS):  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 

     
  INDICI0,,4 (SON DOS DISPOSITIVOS):  

   
   

   
  

     
    

   
   

 
     

 
 

 . INDICIO 5: 
  

  
   

 
 
 
 

          
     ,INDICIO 7 (SON DOS 



,. : :,A /\ \ ;i\ ·fl •. ' :./\. 

!\ !\ \\ 11. ' /\ !\\ ·¡, '/\. 

\ /\ 1\ / f, (\ \ \ '. 11 '· 1.1/1 (¡ 

i     
  

       
      

        
   

   
   

     
      

   
   

         
       

       
           

          
   

 
   

  
   

     
       

       
      

  
     

      
  

  
 

    a.IJ 
<'1/u!l; ,u,<;t~mtacia iiu1 la Primera Sala, visiiJ/e en efl!: Semanal:lo Judicial de la 
! r·¡Jrmf:ir'''· y •;u !:lacE:'In, Novena (poc:a, Tomo XXVI, agosi~de 20a~:.·página 111. cuyo 
mLI•I 11 u;;;:rj ind¡c;¡u ''CA 1EO. EN ACATAMIENT(j~ A LA{ '.GARANTÍA DE 
IN VIO! ,1\fUUDALJ DLL DOMICILIO, tA ORDEN EM/T/JlA pofi::¡_A AUTORIDAD 
. fUUJCJAI, DEBE REUNIR LOS REQUISITOS PREVISTO§[EN EL ARTÍCULO 16 DE 
1 /i r:ON~iiiWCIÓN, DE:. LO CONTRARIO DICHA ORD'!!FJ... ·,~PRUEBAS QUE SE 
NI\ YAN WHENIDO COMO CONSECUENCIA DIRECTA ¡::L Y~MA, CARECEN 
1 i/· ! Xt.'>!F'NGIA LEGAL Y EFICACIA PROBATORIA. t~ if ifífJalidad de tutelar 
r:/nctilfi.I'Tif:U[C: fa ¡JOISO!iiJ, familia, cJomici/io, pape/es y posesi es de Jos gobernadOS, e/ 

o:;taLl/ecití en o/ atticu/o ·t6 de la Constit f?&#tiQB de los Estados 
; 1, ;,rf)cc !\1!: ... /ciil 10s e¡ u e: ius órdenes ele cateo tínica y exctúswfi · :rms j)t1ede expedirlas la 
:.;; ·.'rn ich·H' 11 ,,Jir:iill cun;p/iundo Jos siguiontes requisitos: a) que nste por escrito; b) que 
r;;:¡Juso el iugw que lw !le inspeccionarse, e) quo precise la m · ría de la inspección; d) 
'!1'·' .:e .:ev:,nt,·· 1111 ncia circunstnnciacia on pmsencia de dos t igos pmpuestos por el 
· ;cup: !1/L: rin/ ;uqar coient!o o en su ausencia o negativa, pcir la· utoridad que practique 
!:; rfiliW.'I 1!,/:L i n oso :::ontido, el articulo 6 '/ del Código J=ed ' 1 eJe Procedimientos 
! •, ,¡, 1/D:o, ~..n u.'¡:;u;vunci¿; a la gmanlh.i cio inviolabilidad del clomict, ostablece que si no 
:e r: ¡¡¡·,¡:;;,, V!i' alguno de Jos tequisitos del octavo párrafo.- e lo/ ._citado precepto 

1.· •.•.•• : •• ,_,,,, 1 

"rr r 

.,l ... 
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constitucional, la diligencia carece de valor probatorio. Por tanto, las pruebas obtenidas 
con vulneración a dicha garantía, esto es, los objetos y personas que se localicen, su 
aprehensión en el domicilio registrado y las demás pruebas que sean consecuencia 
directa de las obtenidas en la forma referida, así como el acta circunstanciada de la 
propia diligencia, carecen de eficacia probatoria. En efecto, las actuaciones y probanzas 
cuyo origen sea un cateo que no cumpla con los requisitos constitucionales y por tanto. 
sin valor probatorio en términos del sei'lalado artículo 61, carecen de existencia legal. 
pues de no haberse realizado el cateo, tales actos no hubieran existido.". También 
encuentra apoyo en el criterio sustentado por la Sala Auxiliar de la anterior Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación. 
séptima época, tomo 6, página treinta y seis, cuyo rubro y texto sei?alan.· "MINISTERIO 
PUBLICO, FACULTADES DEL, PARA ALLEGARSE PRUEBAS. INSPECCIÓN. La Ley 
Orgánica del Ministerio Público Federal, en su artículo 1o., fracción l. reglamenta las 
facultades que sobre el particular le concede la Constitución para allegarse medios que 
acrediten la responsabilidad de los infractores. El valerse de medios para buscar prueba 
es una facultad de origen y eminentemente privativa del Ministerio Público. porque de no 
ser así se encontraría imposibilitado para acudir a los tribunales a ejercer la acción 
penal; consecuentemente, a dicha institución le está pennitido practicar toda clase de 
diligencias tendientes a acreditar el cuerpo del delito de un ilícito y la responsabilidad del 
inculpado. Dentro de tal potestad se halla la prueba de inspección, la CIJa! es de las más 
convincentes. porque satisface el conocimiento para llegar a la certidumbre de la 
existencia del objeto o 11echo que debe apreciarse. La que puede recaer en personas, 
cosas o lugares, y su práctica corresponde a los funcionarios del Ministerio Público en 
las diligencias previas al ejercicio de la acción penal, dando la Ley adjetiva pleno valor 
probatorio a dicl1os actos. La función primordial del Ministerio Público es la de investigar, 
y, semánticamente, este vocablo significa practicar diligencias para descubrir alguna 
cosa, efectuar diligencias, esto es, averiguaciones que se hacen de un delito o 
reo. Tal misma de la función del Ministerio Público, por lo que desconocer 
ésta su actividad El Ministerio Público tiene la obligación 

al órgano jurisdiccional todos los medios probatorios para 
delito y la responsabilidad del inculpado, pues de lo contrario 

~
~~;~~~i~~~~ judicial para resolver sobre la acción penal ejercitada, la cual 

consigo zozobra social al no castirJarse las conductas delictivas. 
como órgano investigador le está perirlitido allegarse los elementos 

probatoriqfiE~~IfS[kiS;"0fá que si su función fuera limitada daría como resultado una 
infructuosailt~acfón:pénal". Amparo directo 6942166. Wilderich Schmidt Tophoff. 23 
de agostdld'Jfi:Q~\5 v'dtbs. P.onente· Arturo Serrano Robles Instancia.· Sala auxiliar 
Fuente.· ~ffl1,í~ .. 9~e~~~~dicjal;._fltl, la Federación. Época: Séptima Época. Volumen 56 
Séptima ,Z¡llJii.,~r;!{r.fJ~if&.~·j36. Tesis Aislada". De igufit forma, se sustenta en el 
criterio ba)b¡1ír ce5Fs-;(fi22. sustentada por el Segundo Tií6unal Colegiado del Quinto 
Circuito, visible en la Pagina dos mil cuatrocientos noventa y siete, Tomo 11, Materia 
F!enal. procedentes Relevantes. Volumen 3, del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Fede{ación correspO#iJ,diente a los ai'íos 1917 a 2000, ~cuyo rubro y texto son.· 
"MIN(STERIO PUBL'fcO, FACULTADES CONSTITUCIONALES DEL, EN LAS 
OILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN PREVIA.- No es atendible el argumento de un 
inculpado en el sentido de que la inspección ocular y Fe Miní$terial practicadas por el 
Ministerio Público Federal, carecen de valor probatorio porque se originaron en el 
fktiodo de averiguación y no fueron confirmadas ni practic~das en el periodo de 
instrucción. Al respecto debe mencionarse que la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República en su artículo 3 fracción 1 reglamenta las facultades que sobre 
!Wp~rticular concede la Constitución al Ministerio Público Federal para llegarse a medios 

\ 
'i 
\ 
\ 
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1 · :;r 11 ·<1/o 1a rospuiJ.';niJ¡Jidad de tos infractoms. El valerse ele 111edios para buscar 
. 

1 
,, . '<· . •. · liJ'i lacuilacf do u rigen v eminentemente privativa ele/ Ministerio Público. 

i'' •i<UC ,¡, w . . :·er así. ,;,;· cmcontraría iroposí!Jilitado para acudir a Jos Tribunales a ejercer 
/: /. ;u(;¡, , 'enal. cou.':•Jcuentemente. a dicha iustitucíón le esta pem1itido practicar toda 
l./u.• <! ·te :'liiiC}PIICii.!S ~'ondientus a ncre(fitar el cuerpo ele/ delito/ c1e un ilícito y la 
r ·::uon.·,;;l:f/¡cacf oe/ Ol.u:;aclo Oentm <lo tal potestad se /mya /u J.Hlllf!KI rle 1/ISpección, la 
r .. u ' />'11<:!•.·'': .• er h1 ¡¡,, 1:. couveniento pum satisfacer el conociniiQ'tlto pwa llegar u la 

· ¡i¡¡;'¡¡•;;/,.''- r'f,J ii; e:<i:;lonciu ele/ o/Jjoto o lwcf¡o que c/o!Je ap1Jcia1se. la que puede 
i '":'''''':u ucr;:;ona:;, ·.usas o lugares, y su práctica conesponr!Ef a Jos funcionwios del 
fví'¡í ¡IS/LI le• ji;IJ!ico 011 la ni/iqencias previas al ejercicio ele la Acdón Penal. otorgando la 

. . . . , 
1 r; v OliJui!Ja u le no !!Uior proba tono n cl1chos actos, por Jo que 110 se reqwere "Que sea 
v .. nionimr!'l :J puxtic:nffiJ durante el período ele Instrucción". /Jo, Jo que respecta a la 
/u:;¡;rw, :J:.·,¡ 1 flifini~>lcriul r!ol seis <le <·Jbril ele dos mil dieciséis pmcticadu a los nueve 

. , . iu!t1fonín liJOVil que nos incumbe, al ser valomdos la luz eJe Jos attículos 40 
/: .. !. ;;y 1 odumi contra la Delincuencta 01ganizada al ser realizadas con las 

,, ,¡ n if:liUéJ<.I ~·:, o:::laiJioc·iclas por Jos artículos 16, 26 y 20. efe/ Código Fecleral de 
1 • ":u(;/1 1'1if'líio ; J>enntns. poseen valor probatorio pleno. de e í1fonniclad por lo dispuesto 
• ;·; 1 . ·: o• cr · 'f.JI(j /H4 rto! rnismo orclenamíonto legal. en virturl e quo fueron malizadas por 

Jí·¡,¡r/.tri · :umputoniu 011 c1erciC1o ele sus funciones efe inv tigaCión. en las cuales. se 
uf1 í:. , :c.:~.:¡ipcio;; :fu lo.·; er¡uipm; 1IC telefonía tnóvil y cumentos. hajo las reglas 

¡1!• r /: in'.:pecc:t(lil ucular. por lo que son suscoptí!Jies de escri/Ji1se por meclío ele los 
·~·;,¡,¡cJe.', 1.•ot : :er w ¡ u ion tangtNe, :c. in que para ello, se hJ; ga que ser especialista en 
.;Jr;¡, 'ffiliuu: (J ('/uncia o arte, en vittucl, de que como lo 'tprevé el numeral 208 del 
,,,,.;uilil'IW':¡fu /i::qill c>J; 1/a, la inspección podrá recaer en ~ersonas, objetos o h~gares, 
·.~¡ v r·.;n;• c·c:uiTe or d pmsonto esluc/JO; cJIIJQeJICia quu fue reaJ¡zacla por el Organo 
1¡ ;¡ :l'i uso o'1 · las atlibuciones que los artículos · fracción 11 y 180 de La Ley 
/.} iivu ;, fi; Maloric;, :-;n relac.ión COii 81 artículo 4 fracción . inciso A) subincisos b) y f) 

. , ,. U¡:-fi'mica .::: la Pmcutac!wia Geneml ele la f pública. le otor_qan a esta 
/• 1 :i'.'! tC!i ,e: /¡. vusliqacJ.:rrn rfe fu hHJeración para cw /ir con el mandamiento 
, :.:;u: J¡f ll(;to. tnl rJe mve.':li~FH y perseguir los delitos ciel onlen cieral. en ese tenor, il JUicio 
·f'. · · ':i:; /'111< '11CIW 1 Mi111sterial, la clili9e11cias en comento : 11 aptas para ciemos/¡ ar la 
r;o,·i·;·onr:i:: 1Jc/ o!Jjoto .. Jo! ilícito que nos ocupa. Olienta cnlOJ!!:' 'Ja tes1s cuatro mil 

1 1 1("~"-'JJícs \'uin/1(/ós. •:ustentaclu po1 d SHgunclo Tnbunal le~a6 del Oumto C11cwto. 
v.• .ii:!s · .;, :·,.<·I~Jailarin . .Juclicia/ !k) In J.edetación. Octava . Jodif¡,:)~O.ITIO XI, fe!Jrero ele 
, · .. 1;,Jéíllli ?bU, wvu tu/Jro y texto son "MINISTERI Ptfll3t:¡C.O, FACULTADES 
' .¡ tN.':; /i iiUCIONALES DEL, EN LAS DILIGENCIAS DE \IElf?iGUACIÓN PREVIA, 
IN '·PI- cr F)N OCUL.AR No es atefl(/i/.>le el argumento ele u incrii¡raclo en el sentido de 
Cfi!C la ¡¡¡:;oección oculw y fe ministerial practicadas por er inisterio Ptíblico F'ederal, 
'·' ;;·rTC;J r!•: .:a/or pmliatorio porque se originaron e}fUI:J7!f1J 'Acrte averiguación y no 
tu: 1/<)/ 1 r;()! 1/iu-rwclos 1 >i practi~aclas G/1 el perioclo ~f?F 9rl~t~ ¡~~· Al re~pecto ele be 
,, . . ·I,<:ICi!<JJ':o c,uo la !.oy Orqamca clo la Prncuraciuna G'i:me. P~)a Repu!JJ¡ca, en su 
.;. iíwlt~ • · tr,Jcci<ín i. tc"glamenta las facultades. qHff.:.~9f?~ .yJ

1
1J'articu/ar concede la 

1 •• 11 >:/1!, j( !1 "i :11 /VIiniswrio Ptílllico l-oe/oral, para all~fJJit¡ · 7~~wps que acrediten la 
'"'·i'"li.'>nf¡¡ficJ:¡d cln los intract01es. fl valerse dfJ medios par · buscar pruebas es una 
¡; .. !1/í no cn•.Jen y , 'illinentemente privativn del Ministerio 'hlico. porque efe no se1 

: 1,.;: . . ,'12/lt;liÍ<: íniposlbil!télclopur:J .<JCu~ir a ,~<:s tribunales . ~iJEH~·er la é!~~ón penal. 
·' .1 , .. <.( .,,., ... 1::/ ucntc. u 1 J¡cf¡,:¡ ltlstilucwn le es/a penmt1elo act¡c,al ~te;~:lt_LM!.e de 

tonciientos .1 ncreciitar o/ cuerpo ele/ cielito de un ilícito\/a '~f!:9.~'j.):¡rfi!ad del 
:](.1/Sdcf.:; .. Oenlio clo tul potestaci se J¡aJ/a lapruella ele inspecci 1. ltJ,··r:..~u,.iP .. ·t!ff..·., •. ft~ .. ~.:_2,~. er la 
¡¡;,:::; C(l/1\li!IC~tnle pam :;ausfacer el conocl!menlo para llegar l<f'cf!iJt~r;e::'tle la 
· Xf,'.í<:nu:; ·le1 o/Jieto ,., lmclw quo c'lo!Jo apreciwse, la que pue &.cti¡jr::.i:f{pfHSonas, 

·~'·\(:~.:.~~}.·_~-. 
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cosas o lugares, y su práctica corresponde a los funcionarios/ del Ministerio Público en 
las diligencias previas al ejercicio de la acción penal, ototrJ,tJndo la ley adjetiva pleno 
valor probatorio a dichos actos; por lo que no se requi§f[e "que sea confinnada o 
practicada durante el periodo de instrucción." Se eslabonani8 lo anterior, los dictámenes 
en las Especialidades de Criminalística de Campo númerq/i:Je folio 20474, en la materia 
de fotografía forense número de folio 20475. y en la mtJ'feria de Telecomunicaciones 
número de folio 24236, experticias emitidas por perito qfiéial, que al ser valorados de 
conformidad con los artículos 40 y 41 de la Ley F~deral contra la Delincuencia 
Organizada y al reunir los requisitos previstos en los articulas 221, 225, 234 y 235 del 
Código Federal de Procedimientos Penales. ya que los peritos en la materia respectiva 
se encuentran adscritos a la Dirección General de Cooritinación de Servicios Periciales. 
basando s1 1 opinión en sus conocimientos adquiridos en· tomo a la materia, puesto que 
fueron practicados con las operaciones y experimentO.$ de su ciencia, expresando los 
hechos y circunstancias que sirven de fundamento a sq.0pinión y que al ser congruentes 
con los demás elementos probatorios, dichos peritéÍj'es deben ser valorados por su 
señoría en términos del artículo 288 del Código Feíj~ral de Procedimientos Penales, 
confonne a la tesis, que literalmente señalan. "PERI,TOS, VALOR PROBATORIO DE 
SU DICTAMEN. Dentro del amplio arbitrio que la ley;.y la jurisprudencia reconocen a la 
autoridad judicial para justipreciar los dictámenes penciales, el juzgador puede negat1es 
eficacia probatoria o concederles hasta el valor da,prueba plena, eligiendo entre los 
emitidos en forma legal, o aceptando o desechando el único o los varios que se hubieran 
rendido, según la idoneidad jurídica que fundada y riJzonadamente determine respecto 
de unos y otros. Segundo Tribunal Colegiado del OLhiJto Circuito Amparo directo 398192. 
De/fino Morales Acedo 28 de octubre de 1992. Un~nimidad de votos. Ponente Davici 
Guerrero EspriLí. Secretario: Arturo Ortegón Garia. Véase. Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-1988, segunda part&, tesis 1286, pág. 2088. Semanario 
Judicial. Tomo XI. Febrero 1993. Tribunales Colegiados. Pág. 298. ". Así 

Tribunal Colegiado de/Segundo Circuito, consultable en el 
Federación, octava époc]3, tomo X, octubre de 1992, página 

· "PRUEBA PERICIAL, OPINIÓN TÉCNICA NORMA T/VA 
. En tratándose #e la prueba pericial, es obvio que si 

de un experto en determinada materia, gozando además de 
otorgatfe el valor convicti\to que merezca, lo verdaderamente 

importante el dictamen, será la opinión técnica concreta y no la extensión, 
ampliación o IE/6Mlllif. U~ FWi:Ji!is rf.~ada uno de los sistemas, métodos. procedimientos y 
demás movirrt~q§~~S:.séguidos por el perito, pues al fin de cuentas, dicha opinión 
técnica concr~~~~.11& .. . lffiJLW~~·. 'f'esulta real y legalmen,te comprensible par;. a el juzgador, no 
conocedor d~l#~~T~Iil?f?ti~~(lel dictamen'_' Rot;_ystece a lo anterior. que el dictam:n 
no ha s1do ob~~ J5E~~é1ft no entra en ¡uicio r;te duda su valtdez. Cobra apl1cac1on, 
la jurisprudencia 1a.IJ~ (JO , de la Primera Sal~ de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de 'l9 Federación y su Gaceta, novena 
época, tomo XXII, septiembre de 2005, página 45, .que a la letra dice.· "DICTÁMENES 

'!?_ERICIALES NOjOBJETADOS. SU VALORACiói!_. En relación con la facultad de los 
9~pcés· para 'apre~·ar las pruebas, la legislación mif¿<icana adopta un sistema mixto de 
~ ~ración, pues s bien concede arbitrio judicial al jt.ft.gador para apreciar ciertos medios ·~.robatorios (testi oniales, periciales o presuntivos);i .. d· icho arbitrio no es absoluto, sino 
~estringido por de erminadas reglas. En tal virtud, ~hecho de que no se objete algún 
ft)ictamen pericial ,xhibido en autos, no implica qu~) éste necesariamente tenga valor 
'f>robatorio pleno. pues conforme al principio de valot¡Jción de las pruebas, el juzgador 
(debe a_1~~!~zar dicpa _rrobanza _rara _establecer si c~fltiene los razonamientos en los 
Éfale:r~et:pento b,~so su op1mon. as1 como las opeitf.cJOnes, estudios o experimentos 

1z 
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¡:, 1 r. :;1, ariH qu: !u llevaron a OJI!itir su ciictamen, apreciánclolo con}liiJtarnente con 
L:. iiJOi1'((;:: c'o convicc:ion aportwlos, admiticios y c!esalwfjados on autos. atendiendo a 
¡, ;:; :or¡in.· ... :e la lógica v cJFJ In oxperionr:ia, exponiendo lo$ fúndamentos efe su valoración 
)1 ¡;,: SI' '!eci.~.icín Por 1 anto, la taita ele impugnación de c/ÍI dictamen pericial no impide al 
• 11 1•: / rJr, vwsa oswriiar los ra1.onamientos tecnicos¡7pmpuestos en él, para estar en 

Ilnur;;r: :ie esia/Jinco¡ cuál pelilaje merece rmiyor credibilidad y pronunciarse 
r · .fF.'rl:.; ,.fe /; cuo.•;íi(l¡/ debaticia, {/otermmando se,gún su pwticular apmciación, la 
• .. u<. C!< .• 1 .. , ·.:.lni01ia cio: <Jiudilto rfictarnt:n". Así como, por las razones que lo informan, la 
ít:.·::;., cu' ,·,u!tiil!h; en ul .\emana no Juriicial de la redéración y su Ciaceta, novena época, 
iciit• · • \!¡¡; c-.:tubro 11'' ?003, página 99/, con el ru(úo y textos Siguientes.· "DICTAMEN 
l·i·li/CI/l! · s;c- I::N BALíSTICA RENDIDO EN.1AVERIGUACIÓN PREVIA. TIENE 
H 1 NU \rAI OF? PFWBATOR/0, AUNQUE SEÁ' SINGULAR, SI CONTIENE LOS 
f :1'\/0NAMIENTOS 1::1\J QUE SE BASÓ Y LAS pPERACIONES Y EXPERIMENTOS 
~ :11! CUNU.EVAN J\ fVENTIFICAR f'L ARMA. $í bien r:onfonno u lo dispuesto por el 
::,1 Í!.rfÍ.~, : )() c/u! C:ódiqu rederal ele Proceciimi~;Jtos Penales. sie111pre que para el 
' .. ':e'·'· u e.: , '' IH~ISO!Iir:, /¡echos u oh¡otos se 1e?¡uieran conocil nientos especiales se 
,:; 1 o!r/:!1'' u;,, mlorvoncicín de perito:::, y que q}lienes dictaminen serán dos o más, 
!nroiJié;n h e'; quo do acuerdo con o/ numeral 2te1 eJe/ ordenamiento citado cuando el 

i!F,Jontc, cut no pudiern se1, entre otlips. cuamfo se tmte ele cietención en 
r!elilu, .sup¡;o:::to ns que !u autoridac/j si proceciiera, c/eberá consignar al 

1 cioJciiar ;,¡ acción penal, iJastará el dictamen de uno solo~ en consecuencia, 
· i r¡, .,,¡ 1·10• udirnie¡,/o sólo existe el practicado por el especialista en la etapa de 
.;! 1!.f'C/'-''':MII orevia, os inconcuso que si el juzgpclor le otorga valor preponderante su . , 
,rJ!;fc·mJi!!'' ¡r),, so ai'tStD a i1eroc/IO, máxime si el dictamen contiene los razonamientos 
•}', .:.•IJC' !1: .. (; '.·u opinión, a:;í como /as operac1one~ y expemnentos propios de su a de que 
!:._, !!cvnn , 1 'J .riuniiíiu!J el nnna. al relacionarse éste tanto con la fe mmisterial practicada 

·\ 

-'J /¿mi.',;"'' c·.JiliU COii ;a la/la de objeción de die/ro dictamen, pues es evidente que éste 
ncir¡uic·!;; ,_¡fe no va/O; pmtwtono aunque sea ~mgu/ar..  
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  en materia Penal del Primer Circuito, 
,fi'.Jf¡Jo U! (;unanano fuelicial de la 1 ederación. Novena Época, lomo XII, Septiembre 
r:i•:·l ·-oou [lngina 68/, cuyo ruL¡ro y texto son: "PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN 
! í.l; nn· PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 
' Id iANflADA 1 )o !u ioctura do lo·; artículos 40 y 4 '/:de la Ley Federal contra la 
1 .. ::IJiiG"'-;n. ¡;.; o,qani;acla, se obse1 van normas específicas de valoración cie pruebas 
'; i<, ; ''" 1 • . Ud/Jeto po1 U// lado, al igual que en el Código Federal cie Procedimientos 
! ··.'ídh:·; ·: ilil~<:rwn In ,.ntlocic/a prueila circunstancial y por otro, otorgan amplio arbitrio 
::! iu p¿;m ¡us!Jjm:ciarfas, ~;in on1bargo, en los c¿¡sos descritos en la legislación 
".i ·.,, .',:¡ :; , xin f( '1 iérmiJV>, los lrillllnules cie instancia están jwidicamente obligados a 
¡,,,,(~:li''C'•' J ·:l':: elotorminaciones en aquellas reglas do valoración predeterminadas, 
¡.iioc~C;:,/1,,:!1/f porque la ley que ligo el acto las distingtJe para ese fin, sin perjuicio de 
•1:1(· C!·i¡:,úieri:íllrfoso d diuplio BJ!Jitno que los preceptos referidos conceden al juzgador 
J.,.,n /;; r v'úuución ele uwebas, tamiJién soporten str~ciecisión en los dispositivos del 
• :t ,;;¡,!(' .x;¡et;vo meudonado, pero siempre fumiancfo esta valoración en las reglas 
• 1/é · on comentario, Juego, si d t!ibunal responsable realuó la justipreciación de 

/1 · r 10ÍO:: ele r;(!/1\1/CCión r¡w~ forman e/ proceso pena/, a·Ja luz de fa fC9Ufación genera/ de 
;.:,!r,¡ acirí¡, (k· pruoi.Jas comprendicia en el Código Feqeml de Procedimientos Penales. 

:.11. ; e111iii;: ,o a ciic:lws uurmas contenicfas en la ley especial ele retemncia. entonces la 
.·;; •Jii• ·ncfi, nJclwnaOa <,·nroce ele la dohida tilndamentaf;ión. sin que n//o se traduzca en 
rt." ;:;,r;!u :_:¡Jiicauón cíe· In loy, porque se trata efe nomít~s procesales y no sustantivas.". 
1/ >-u!'' 1 :/u, su.stcut arta por el Sogunclo Tnbunal ']Colegiado en materias Penal y 
/lr;'¡•,mi.;ir;.t!V<cO do/ Ouinlo Circuito, VISible en el Serm)nario Juclicinl ele la Federación. 
N• •1 'llii !' fiUt:i 1 orrw \>(VI, Agosto eJe/ 200!, páqin?, '1456, cuyo rubro y texto son: 
''!·1.'/Jf:.HA INWCIARIA O CIRCUNS'IANCIAL. EN M~TERIA PENAL. SU EFICACIA 
í'\Jr,, f>JI/UF OE PRUEBAS PLENAS AISLADAS, SINO DE DATOS UNÍVOCOS, 
I'IWCIII<RENTES Y CONVERGENTES, DJi, CUYA ARTICULACIÓN, 
:.oNC:IlfFNACIÓN Y ENGARCE, SE OBTIENE O~ETIVAMEf{fE UNA VERDAD 
f r lf/M;'I , A TRAVÉS DE UNA CONCLUSIÓN NATURAL A LA ciJAL CADA INDICIO, 
' . '· W.SlDfRADO EN FORMA AISLADA, NO PODRÍA CONDUCIR f,OR SÍ SOLO. En el 
¡., IJL <·u,>· nU no es •lniJio aco¡¡er la falacia de la clivisfpn, que ~dsiste en asumir que 
;, · J.idi i: ... · !f) w, iodo cJohen tener las propiecfactes de éi(e, y que ~.ll él caso se refleja al 

;: , .0(1:, ,.;wuwnlo rJe convicción y demelitar su eficaQia o contundencia demostrativa 
/'' '· ,i r, 11: 1. ,o :.?S decu, considerarlo uisladamentu. Lo a~terior es improcedente, cuenta 
f,·;'¡¡rJn r.{li( ct~~· cuda n1rHiio do pruoba ptwden ctesprend~'{lf;é:J?t)f~[róos indicios, signos 
, ; 1 ;¡;•<;u¡¡,J¡no·; con t '17 1fetenninacfo papel incriminadct~!1i.{{/ilfitf!Jd de que el indicio 
,, : i '' .•n ¡rJrJ de f;: t:1c/JCO o iufom1u sobre la realidaCÍ '¿]~1 m/ héhl10 acreditado, que 

·,¡¡ <:j;:,, pnncipio ·:lo prueba, 110 necesariamente P~Nif..~ifft:.¡Ji/,'¡por sí mismo un 
.... . : ':1, '. ;,. velliad hmual que se pmtonde establecer, sii)OI'FJH~~swnir la existencia 

' \ • 1 .<u¡, i" .c;i,u ciescuuo<:iclo, n /Jase de razonar sílogistk;amente partiendo de datos 
:J·J; :r lo:· r¡uo .·:e oni<Fi!ll entro sí en la mento, para litigar a una ..CiS~B?J síón, y es 

1to In surna de tocios los indicios, lo que Fi:onstitu)tf: 'fci"_ 1~ plena 
•.J.'i;r 'licorm !LÍa/, e¡ u o so sustenta en In rlemostraCión eJe lo.~· fieci):!S (l. ' 'f~· y en el 

<;¡ ,1:1, :o .' niural, m á': o ,mono.•; necesario, entre la ver ciad con_ cid<t}l_''~~ ... '. '. . . . ~.,Por ello, 
f:, :i;r;ar.¡,-: eJe¡ Jél pllleoa JlldJcmna o cJrcunstancwl, como p .~l;f/~~·~:···\.,.i ~parte de 

1 1?-t >·~'-. ~-j) :..:::~~.; ,~ .: 

!~ ... ~.~:.,-·:rftS~~ 
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pruebas plenas aisladas, sino de datos unívocos, concurrentes y convergentes, de cuya 
articulación, concatenación y engarce, se obtiene objetivamente una verdad formal, a 
través de una conclusión natural, a la cual cada indicio -cot;Jsiderado en forma aislada
no podría conducir por sí solo." XII. 2o. J/5, sustentada por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Segundo Circuito. visible en el Semanario Judicial de la 
Federación, Novena Época, Tomo IV, Agosto de 1996, página 560, cuyo rubro y texto 
son. "PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, INTEGRACION DE LA. Si bien la prueba 
circunstancial surge de la apreciación en su conjunto de lo}; indicios obtenidos, mediante 
el enlace de unos con otros para obtener una verdad restJitante, no debe olvidarse que 
su concatenación legal exige como condición lógica en cada indicio, en cada signo, un 
determinado papel incriminador, para evitar el incurrir en un grave error judicial, al 
articularse falsos indicios para pretender construir la pruéba de la responsabilidad.". Lo 
que se HACE CONSTAR y DA FE en términos por lo dispuesto en los artículos 16, 26, y 
208 del Código Adjetivo de la Materia y Fuero. con lo cual se da por tenninada la 
presente diligencia, firmando al calce el personal de acttJ.aciones . " 

11. Acuerdo de Aseguramiento de los equipos de telefonía celular,  
 "PRIMERO.-  
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'      Indicio 4 (dos dispositivos):  
  

    

 
   

     
     
     

 
    

        
     

   
    A, Indicio 5:  
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lr~dicio 7 (dos dispositivos): Un iPiwne ele color blanco con 

¡,¡;J•:. 011 u1 fj.Jrio poslerior presenta impresa la Siguiente  
    

      
  
      

 
    

    
      

  '>l:fJUNr>O. !Votifíquese o u términos efe/ articulo 182-A ele/ Código Fecferal 
-:, , '1¡ .ccc:'ir,¡ienlo:c· i ·eualo.':, personalmente a 

 ek . .-acuerclo de 
. :·:!:~_;wwl,i·:~iilu tlCJ los :ofótónm; mencionados en e~ primer punto lesolut~'Ltel presente 
awc·tclu, i ,¿¡r;iéndo/e cio .·;u conodmiento que se pqne a disposición ¡)alil ~u consulta el 
<JWI.·tdu uc tofomncia, on las oficinas rfe la Unidad Especializacla.t)l.l~}r:(estigación de 
!m11/os en IV/doria do Secuestro. sito on     

     
   

        
.ERO.- En su 

u¡,u¡ li!!lithi•:. soficítesn :1/ .)l JLZ FE/ JEF?AL PENAL¡ ESPEC/Alli'flmJ{t¡,AEN CA TEOS, 
;,, ,¡ ;/111 ;¡ 1 11\JlFIN/ !VC!éJN DI' COMUNICACIONES, CON COMF'f!TENCIA EN 
! < !1)/i i /'. 1 ~/_/ -{JF3UC!\ ;~ r?f.S/DL:NCI/\ EN FL DISTRIW ¡1./__~M.fFj:fr.f,TURNO, LA 
INFIF?.Ilt NCIÜN Ol- r:OMUNICACIONES PRIVADAS, r&!fft¡'~JfifE~TE EN LA 
r oJi-;,LI,r·r¡óN Ofi I..A INFORMACIÓN  

   
  " ·. ~ '\)~ . ~S/ 

#rJ4~·~~ 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO.-  
 

" ... Las comunicaciones privadas son inviolables. La ley sancionará 
pena/mente cualquier acto que atente contra la libertad y la privacía 
de las mismas. excepto cuando sean aportadas de forma voluntaria 
por alguno de los particulares que participen en ellas. El juez 
valorará el alcance de éstas, siempre y cuando contengan 
información relacionada con la comisión de un delito. En ningún caso 
se admitirán comunicaciones que violen el deber de confidencialidad 
que establezca la ley 

Exclusivamente la autoridad judicial feder:.,al, a petición de la 
autoridad federal que faculte la ley o del titul[lr del Ministerio Público 
de la entidad federativa correspondiente, podrá autorizar la 
intervención de cualquier comunicación privada. Para ello, la 
autoridad competente deberá fundar y motivar las causas legales de 
la solicitud. expresando además, el tipo de (ntervención, los sujetos 
de la misma y su duración. La autoridad jt)dicial federal no podrá 
otorgar estas autorizaciones cuando se trate f}e materias de carácter 
electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral o administrativo. ni en el caso 
de las comunicaciones del detenido con su defensor. 

Los Poderes Judiciales contarán con jUeces de control que 
resolverán, en forma inmediata, y por cualqui19r medio, las solicitudes 
de medidas cautelares, providencias preé:autorias y técnicas de 

de la autoridad. que requieran control judicial, 
nTIC7!'>1Cirln los derechos de los indiciados y de las víctimas U 

Deberá existir un registro fehaciente de todas las 
y Ministefio Público y demás 

intervencionei autorizadas se ajustarán ~_los requisitos y límites 
~NER,étE!Wstt)s ~n las Nyes Los resultados de lasjiintervenciones que no 
JRÍA ~'iiñplan'Cón ést:J. carecerán de todo valor pfobatorio ... ··. 
lt~ DE DEL!' :::;:, ·~ 

Asimi+.~.~~~~1tículo,~,G d~ Ley Federal Contra la Oeli~Fuencia Organizada señala: 
~· ,· . =~;~·)$ l '; 

' ·.: . :Cuando en.fa ~veriguación previa de algun'fJ de los delitos a que 
se refiere esta Ley o durante el proceso resf,fJ_. ctivo el Procurador 

. General de la República o el Titular de la Unlf!ad Especializada a 
~- · ··que se reitre el Artículo SO anterior, corlWdere necesaria la 
~~-· 'intervención ~e comunicación es privadas. lo solir;itaran por escrito al 
~~·juez de Distrito, expresando el objeto y necesidaft de la intervención, 
~~~~-~ los indicios que hagan presumir fundadamente~ue en los delitos 
¡JW -~? investigados participa algún miembro de la Delinc~encia Organizada; 
;¡·: ,fP,;; ~ 
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_:.';: :CNIO ¡,,. lwc/1o:;, c:ircunstancléls, elatos y demás elementos que 
.e ,'}t etenz!;: prohar 

.• L :;o/ic:ilu(ios ele inte1 vención deben~n sei'íalar además, la pi'Hsona 
. ¡;orsonn.•; ¡uo sor<'m lllvosligadas, ii.IHntificación de/lugar o lugares 
·fowfe se rnalizwa el tipo ele comunicación privada a ser intervenida, 
;u cluració!J y el proceclimwnio y equipos para la inte!Vención y en su 
;·a u la illenilticución clfJ lé1 porsotKJ a cuyd cwgo está la prestación 
,Jo' servir:iu <.l lravós c/o/ cual se real1za la comunicación ohjeto de la 
;¡ iÍ )/VOIICiÓII. 

'Gdtc.ín set ulyelo ele 111tervonción las comunicación es privadas que 
;e realicen rle forma oral, escrita, por sig1íos, seí1alos, o mediante el 
.;n;p/eo do dpwatos eléctricos, el!?cttóniÓos, mec<~nicos, a/ámbricos 

i ¡;¡Jómbrir:t}.·;, sistenws o cqwpos mtonpáticos. así conw cualquier 
.;¡¡:¡ ii!Otfic :;: iómw que pumlita la COifii:J(Iicaci(J/1 entre uno o vatios 
r;=n;f~.:u¡v:; y !iliO O varios receptores .. " 

: ,, 'íc: ¡¡,. i ii <:(~ la le\¡¡~;ldción de rnént(} establece:, 

/ )ura r:uucudor o nega1 /u solicitud el .Juez ele Distrito constatara 
. e i}X isten< i<J de incliclüs suficientf}s que llagan ¡Jresumir 
,-uwJndamo¡,¡,, quo la ¡Jutsona invesligada es miembro de la 
, JelincuencJ¿¡ OrganiLacla v que la intervencióll es el trwclio icfóneo 
1 iD. u al/eqnL'>l> efe elementos probatorios; 

. n in :cwtorl/ar:ión o/ .Juex detennin<ll'a las caractHtisttcas efe la 

., 11.:~ vonci(l/í, sus moclaliclac1es y límite,s y, en caso, onfenara a 
, u:, f¡iuciono:, t 'úblicas o Privadas. , modos específicos ele 
:OiU/Joraci(;',. 

, ;¡ nutoli.ldl:irlfl .Judicial JlDW ¡ntervonil'¡ comunicaciones ptivadas, 
w· tiiiiCUmenlc llevar;'¡ acntJo el Ministe!io Pú61ico de la Fedwación 
;Ji~U su w:;p()nsabilidwi, con la partici¡5ación de perito<:-.í()c.tj}ificaclo 
:;o,íalart'; la.::: conwnicac:io11es que serán escuchadas o intmclfptaclas, 

<- • 
fu:; !ugums que során vigiluc/os, así corr10' el periodo ·cluffit!f~ el cual 
;o flnvuran J en/Jo las intervenciones, el que podrá se~~rrbgacfo 

po; o/ ,/uo, clo D1stnto u pefiCI0/1 del Mm1steno PuMpp ele la 
i oc!emción. :;in quo u/ perioclo e inte/Vención, inc/uyAAdo sus 
'.Jf.liU!JdS .u11odun excecfer ele seis meses. Oe.,~ués ele dicho plazo 
:o/ u ¡ iOcidu, uutori1a1se intcJJvenciones wand'tlgf»flft/?t~l/t/o5 Ptíblico 

. .Jo li: 1 edm <HHín acredite nuevos elementos· que M#JJ~'í'~J.tl9uen. 
(' 

i 1 lue/ do 1 iistrito podrá 6'11 wal<¡uier mon~(f!M1~r~que las 
1' tforvonciono.;, sean realixac1as en los términos i'lfitA(Jlti.&'fdOs y, en 
ca.~;c, efe incurnp/imiento, porfrá decretar su m vocación parcial o total. 
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Las intervenciones realizadas sin las autorizaciones antes citadas o 
fuera de los términos en ellas ordenados, carecerán de valor 
probatorio .. . " 

Por su parte el artículo 25 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada 
establece: 

"Artículo 25.- En los casos en que el Ministerio Público de la 
Federación lwya ordenado la detención de alguna persona conforme 
a lo previsto en el artículo 16 constitucional, podrá solicitar al juez de 
distrito la autorización para realizar la intervención de 
comunicaciones privadas, solicitud que deberá resolverse en los 
términos de ley dentro de las doce horas :siguientes a que fuera 
recibida, si cumpliera con todos los requisitoS.. establecidos por la ley" 

El artículo 278 Ter del Código Federal de Procedimient6s Penales establece: 
-·:1· 
!. 

"Cuando la solicitud de intervención de comQnicaciones privadas sea 
formulada por el Procurador General de la República o los 
servidores públicos en quienes delegue ia facultad, la autoridad 
judicial otorgará la autorización cuando se c;onstate la existencia de 
indicios suficientes que acrediten la proba~le responsabilidad en la 
comisión de delitos graves. 

El Ministerio Público será responsable de que la intervención se 
realice en los términos de la autorizació¡i judicial. La solicitud de 
autorización deberá contener los preceptos legales que la funda, el 
razonamiento por el que se considera:; procedente, el tipo de 

, los sujetos y los lugares t.¡oe serán intervenidos así 
período durante el cual seé llevarán a cabo las 

ll)ltflph:rín.nt>·."', el cual podrá ser prorrogéi~o, sin que el periodo de 
incluyendo sus prórrogas, ,,pueda exceder de seis 

'Ut!:i/..IUt!:; de dicho plazo. sólo p(jdrán autorizarse nuevas 
cuando el Ministerio P})blico acredite nuevos 

que así lo justifiquen. En Jfl autorización, el juez 
ae.rer,n;¡¡¡r¡a_lraJfl~t(Jaliélcterísticas de la inten/f}nción, sus modalidades. 

:,u,;;iiffi..._,.v .. -~n: SU: taso. ordenará a institucidnes públicas o privadas, 
'l . •espéCificos de colaboración. '' 
iAi\:·_,·.:_y. . . :. 
UEMfa autoriiaG.ipr(~ue otorgue el juez deb'l:irá ordenar que, cuando 
iTiliF1a'trnslilii¡)ff!J''C1ica sea necesario ampliar.~ otros sujetos o lugares 
la intervención, se deberá presentar ante e~propio juez, una nueva 
solicitud; también ordenará que alconcluir: cada intervención se 
levante un acta que contendrá un inventari'f{pormenorizado de las 

~ '·cintas de'~?ifl¡dio y video que contengan tal sonidos o imágenes 
~" '1-> captadas dur.,ante la intervención, así como qve se le entregue un 
~~ < 

~:-!;<\ <J'. informe sobre sus resultados, a efecto defé constatar el debido 
~~~:1 g cumplimiento de la autorización otorgada. ~~-
~~m ~ 
~\~~. (f/¡ ~: 

··? "!_·' 
#~ \~ 

' 
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1 1 /UU/ ,0()(¡'¡,•;, on c'ualr¡uitJt liiOtlle/lto, ve1ifica;t r¡tw las tntetvencmnos 
,(:Jl:J mail.~atias en los iérminos autolizaclos y on 1:aso 1/e 
'ii ut npiin11c.·: 110 c/ecrotw stt rovocaciót 1 pa1cial o total. 

/, ,;u;.;u (/,; irO e¡urctcto rio la acctón penal y w1a vez lmnscumcio el 
/ogu/ .~Jwa itnpugnarlo, sin que ello suceci<J, el juez que autorizó 

·,, inlurvencf(,¡ i, orclonau'l quo se pongan a su disposición las cintas 
c:;¡,lfaclo 1:/c id;, inw"stigaciones, Jos originalf~S y sus coptas y 
)rt11·nan1 su ¡_Jestrucción en presencia ele/ Ministerio PLilJ/ico." 

' .A 

: ,¡-1 ··U ,\l!A . .J. 1 !l< t.lf 1<1 meta, co: IJUnta y armónica interpretación de los preceptos 
• .·' , :iii; l' :1 '· 1<W:: .• y pru< :'~::dlcs trascritu:;, se obtiene que, la media cautelar solicitada, por 
· ' í1 d.d( 1 ur ·-:i:iluyc 111' .. H:to dl; mole<>lia, que indudablemente trasciende a la libertad de 

· • ,~,, :ni .: :.'Ir. pm :•:)a vid, pw;s · ~~~ general, lo que caracteriza a este tipo de 
· ·', 1 ,. 1r1;, : .r :',;·, u<: 1<1 1Ji !Vdcidiid qtw en ella se puede garantizar. De modo que, 
·¡' .1 .. )j¡.·, 1'" <J la in1r,uridi1Ciél que en general revi.sten este tipo de actos y que así se 

, ' 1, 1< :i<Jr,,' , IY li <-;i <. ,;r 1SI ituyente :ti incluirlos en el artículo 16 constitucional, 
i; •• ¡¡, •:ti ii >!cnv;t 1te qu'~ :·rdemá~: de ~.;at1sfacer los. requisitos torrnales previstos en dicho 
¡, n1 <ir ·k; \;;¡ Constit;wíórl y los procesales que exigía la legísi21Ción adjetiva, también 

;: 1 : iíic:::r<;c, plf:n:¡mente la nec<!Sidad de la aplicación de la medida, precisamente 

1, :t ·: :¡:., .: ;ti/'l i:1 <;C'JíV,.l~.¡udrda del ck;recho a tener una comunicación privada o por vía 
' 1 ;. 1i 11 '• LddiqlliCI U ti d especie, tutelada en el preceptO COnStitUCiOnal inVOCadO 

i 1r1i:;rr1u, '"1 dLHición a lo SPI'íalado por el numeral25 de la Ley Federal Contra 
i: 1 · ,., 1.. ":• ,, 111 b Orqani;.:: tda, al contEMiplar la intervención de comunicación privada, sin 
•: .. ¡>r·.:i!lt: .. ;: '1U<" Upc• cl1· t.orrnmrcación ;1; trata; es procedente solicitar a su Señoría de la 
"1!•. :;,.;,¡ ''· dt.: la C'>-:tracción de la información que se encuentre en los aparatos 

¡, · ,..¡<;1 ;i._;<, (Ü:I il<.>y procesado, así <::< 11110 de sus taqetas si m o chips, pues aun cuando 
·" •1 ,,,;ituv . 1 JI u 1. :omur1icHción entm p<Hticulares, la legislación lo perrnite. 

iv \1 1 n:'.:·:, dcbu • ::>t.arS''- al cont<c'nido de la JUrisprudencia 115/2012, emitida por la 
·,¡,, "i'' 11:· rin lé1 >;11prema Cortn de Justicia de la Nación, que emanó de la 

' · ·l.it :·Fii< · ·'"~·11 e:,~ k'-;1~. : '14/701?, msLHc!lta en sesión celebrada el diez de octubre de dos 
,;1 : · •é: , ,. '. ldl ddc:t~ >'tillÓ que el <:1rnl>ito de protección del derecho a la 1nvíolabilidad de 

'•~'· 111.~ lc,~c:,one;; 1;rivarJ;.,¡s se exl1Rnde a los datos almacenados en los teléfonos 
,,,,·,.¡;¡" ,¡, :;,.;;.¡ 1:011 J¡;;tTiil de tPxto, :·.tudio, imagen o video, derecl1o que no puede ser 
1 · : · .í 111 1~:;1' ,, , :, l.ill :.llldo ¡ 1n1 el h•~cho dl ~ haber sido detenido y estar sujeto a investigación 
'": ¡." p•c.1blc~ <:(•rni<';i,·ll. de 1111 delilu. por lo que si la autoridad encargada de la 
'' •/1' .;11 1:;• :• ,,.1, :;1 d<Ji'"' :m:n, ddvierle qut~ trae consigo un teléfono móvil, está facultada 
, , . di" w :;t : 11 <t:>C~JI t: :'lrniento y solicitar a la autondad judicial la intervención de las 
· ',¡ .: : mi• .: ,, .i m e o; pnvw..las ¡;ontorrne al artículo 16 constitucional, a fin de que la 
i: ,¡, · . , ¡;,, ;¡.,, <>tJ:enid;j [Jtwda válidarrH~r1te ser considerada como prueba, criterio del tenor 

'DfRt'C/-10 11 LA INV/Ol.ABIL/DAD Dfi LAS COMUNI~IONES 
PNfVAOA~. SU ÁMBITO OE PROTECCIÓN SE EXTIEI'i1JE A LOS 

, Qj .... ' , 

tí/1 toS ALIVIA CENADOS EN EL .•. TELEFON1. i(MOVIL 
.:\SEG/JHADü A UNA PERSONA DETENIDA Y 'WETA A 
<NI!LS riGACJ<)N POR LA POSIBLE COJVIiSJÓN DE ')JELITO. 
1 .11 tonninos clo/ artículo 16 rlo la Constituctór~Política ele JoYi'Estacios 
1 in oos /11/cxicat ws, pnta tnfetvenir una coíhw1icaciót ¡ .. on~t.acla se 

· . fROCURr\Ct . .,¡-.,u~ ~~ 
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requiere autorización exclusiva de la autoridad judicial federal, a 
petición de la autoridad federal que faculte la ley o del titular del 
Ministerio Público de la entidad federativa correspondiente, por lo 
que todas /as formas existentes de comunicación y /as que son fruto 
de la evolución tecnológica deben protegerse por el derecho 
fundamental a su inviolabilidad, como sucede con el teléfono móvil 
en el que se guarda información clasificada como privada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de ahí 
que el ámbito de protección del derecho a la inviolabilidad de las 
comunicaciones privadas se extiende a /os datos almacenados en tal 
dispositivo, ya sea en forma de texto, audio, imagen o video. Por lo 
anterior. no existe razón para mstringir ese derecho a cualquier 
persona por la so/a circunstancia de haber sido detenida y estar 
sujeta a investigación por la posible comisión de un delito, de 
manera que si la autoridad encargada de la investigación, al 
detenerla, advierte que trae consigo un teléfono móvil, está facultada 
para decretar su aseguramiento y solicitar a la autoridad judicial la 
intervención de las comunicaciones privadas conforme al citado 
artículo 16 constitucional; sin embargo, si se realiza esa actividad sin 
autorización judicial, cualquier prueba que.se extraiga, o bien, la que 
derive de ésta. será considerada como ilícita y no tendrá valor 
jurídico alguno .. 

La afirmación anterior encuentra sustento a trávés de la tesis 2a.CLX/2000, visible 
en la página 428, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XII, 
Diciembre de 2000, Novena Época, emitida por los integrantes de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro y texto siguiente: 

"COMUNICACIONES PRIVADAS. EL DERECHO A SU 
INVIOLABILIDAD, CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 16, 
PÁRRAFO NOVENO, DE LA CONSTI'TUCIÓN FEDERAL, ES 
OPONIBLE TANTO A LAS AUTORIDADES COMO A LOS 
GOBERNADOS, QUIENES AL TRANSGREDIR ESTA 
PRERROGA T/VA INCURREN EN LA COMISIÓN DE UN ILÍCITO 
CONSTITUCIONAL. Del análisis de t(j. dispuesto en diversos 
preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se advierte que la misma cÓ{Itiene mandatos cuyos 
destinatarios no son las autoridades, sino que establece deberes a 
cargo de los gobernados, como sucede, entre otros casos, de lo 

en sus art{<;;ulos 2o, 4o. y 27. en i9s que la prohibición de 
Id, el deber de /os padres de preS,t;rvar el derecho de los 

a la satisfactión de sus necesidacf~s y a la salud física y 
como los límites a la propiedé!i_a privada, constituyen 

· que deben observar aqué/~qs, con independencia 
r'+l!'~'<'i'l<HH'JIP.t mandato constitucional constituya üi:Ja garantía exigible a 
~~ptiroridéldf~s y que, por ende, dentro de stl marco competencia/ 

vinculadas a su acatamiilinto. En tal virtud. al 
Revisor de la Constitución, ~n el párrafo noveno 

d<IC>•""''·n'·"""',.,, 6 de la Constitución General de til;:Reptíblica, que las 
. · privadas son inviolables", resi'Jita inconcuso que 

A~lfi.f'€(10/Wableció•como derecho fundamental el que ni la autoridad 
~;¡ 
~ 
<·~f 

1*'·' 
~· 
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11 !:;s goLle1 >~neJo:; pueden inle1venir un u COIIIlllliCi~CIÓII. salvo en los 
;¿r,·os JI !'011 /a¿; COnciiciOIIEJS </Utt respecto ¡,Í /as nutofidades 
, :•s. al!h:ce <!1 fJ' opio nw neral y, po1 tanto, la:' infracción de los 
· ¡ohemacfo:: :1 tal cle/Je, conlleva la con1i$ión efe w1 ilícito 
:o ¡:;titucional, wn indepell(iencia ele los efectoj que pwvoque o del 
/1nríio c1e dnt~n!SD que se prevea para su wsatfirniento, en términos 
iu fu /cqis!i:ción ordinwia co,responcfiente." { 

t' 
/\' i ·:.o,-:1\) tdllllJiÓI 1 <m la teSIS i.!)". C.9K, visible en la página 656, del Semanario 

.)l¡•ii 1:i;l: 11(: l;, l·eder;Ki•.lll y su c;aceta, ·romo VI, Dici!,nnbre de 1D97, Novena Época, 
1 'i, di1d;1 ¡ ",J ;l Ouintq 1 rit)Un<:tl Colegiado en Mater~ Civil del Pr1rner Circuito, que 

&-~ 
~:~ 
¡:~ 

'U)MUN/C)\c:/ONF:::S PRIVADAS. LA ADIÍIJISIÓN DE LA PRUEBA 
,_;(lcUMENtAl. DL SUS GRABACIONiS NO INFRINGE LA 
, ;Af?ANrtA W: SU INV/Oi.ABIL.IDAD. L(jp artículos contenidos en 
:1 capítulo 1, título primem "De las qaraÚtías individuales". eJe la 
·:nfl...;tífuci(¡!; í eclenll, pmtegen los tfrecilos subjetivos del 
¡rj'n;rnaeic' 1\'Conocic/os fJOr la ley fr'li~te a los actos eJe las 
w oridn< le-.·;, ,( 101 tanto, cio acuerdo con /o<tfispuesto por/os párrafos 

iJO/UJIU v ,f(}C/1110 del ailículo 16 de nuest}::a Carta Magna. para que 
.!1 :¡ctunf¡cr: h lupótesis ele l//lA vio!acjón ¡¡ la inte/Vención de 
:o, !lunicaciunes privacias, uf neto mis ni(? eJe la int1:Jrvenc1ón de 
•:u,J!mtior C('IIIU!iicación p/lvada necosari~mente debe pmvenir efe 
un : nuiot ic:,;:c! y llii/Jca efe w1 particular. sJ"fJmpm que no se trate efe 
'¡¡;.torias rrc carríclor e/octoral, fiscal, 't;rnercantíl, civil, laüoral, 
1d ni111stralivo, ni en el caso de las conwnír;ac/ones efe/ detenido con 
. ;u tJefenso;, ele ~nanera que como en la e~pecie se trata ele materia 
::ivi! v esput:léllmenle, no existió ningún .¡jeto efe autoriilac.l federal 
! or:·riianto el cual se llltelvilliera la comuniÓación telefónica sostenida 
•?Jiiro o/ quo¡o•;r; y In cónyuue del tercem pe'¡;udicado recwrente, smo 
·i"' in! intervención S<: //ovó a cabo porf.éstt: /Í/timo 11wdiante la 
'ílfflación maií/.ada en el to!Nono insta!adó2en su cfomicilio, es decit: 
.. :n ,•;u propm línea leletómca, con el aparq'to c:omtínnlent~d!amacio 
,;untesta\Jora o ¡¡raüadora 1fe recados, 110 ~'s cierto que IÑfactmisión . ~ ~ 

·.·!e ''; pmolJu documental el o a(l(iio CJnlas y Si.i. inspección '!jtSiicial que 
ifF:c:ió o/ mtP.ndo recurrente, así como su r(!Jcepción y n~rQducción 

1 usieria'. inii inia en po1juióo efe/ que¡ oso t4i ~¡arantía nf6ilf'va a la 
, :'l;i.:AaiJilic/i;cl (}o hJD co/lversaciones privatias que coll5agru el 
,;¡/if;u/o /6 ,fa la ConstitUC:/0/i redeml" 'kw ''IR 

r~ st'f;;c' ~~ ~ ~~':i ;'/ ,' 
:" :'jll :tí inJT!l:::, ',¡' lo reiat1vo ;~ la garantía para lqs 'l1~J1~~'"'(e<mtenidos en los 

ir·:r';, : ,, ,. · ~:11 l<1re~;, !;r: 1 nbusteu~ con Id tesis 1 a CLVI/2011;1, emitída Pt3f la Primera Sala 
n'·'l Corte dr' JtJsticJa de la Nación, consultabl~~o~ ~{J~rio Judicial de la 

! ·' ¡:;•:i··,, ') ''l! C:¡c,~td, nover1a época, tomo XXXIV, ad4Stél~:ii&i lnJil once, página 
',',( 'if'!l1.ill,,d( 

Or·kH,'J-f(j _IJ¡ i A ~NVIOl ABILIDAD DE LAS Jt¡iMUNI~1tJ~. _,· 
PN./VAlJAS. ~;u AMBITO TEMPORAL DE A_ROTE ¡mat-'t:J' 

' ~\i(f.~. 'J -" J\IIO/alJIIiclur: r le las c:omunlcac/OIWS pnvadas, en to qul/:j , ' :~ 
·" atubltl) wmpura/ de pmtecc10n se extmn(te tf/11. ~ .)!j'Dji 
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"'·C6 posterioridad al momento en el que se produce la comunicación ~ 
Esto resulta de especial importancia en aquellos casos en los que el 
mensaje se materializa en un objeto una vez finalizado el proceso 
comunicativo. ya que existen muchos medios de comunicación que. 
por su naturaleza, conservan el contenido de las conversaciones. 
Así, el artículo 16, párrafos decimosegundo y decimotercero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no sólo 
proscribe aquellas interceptaciones de comunicaciones en tiempo 
real -es decir, durante el tiempo en que efectiva[nente se entabla la 
conversación-. sino también aquellas injerencias'que se realizan con 
posterioridad en los sopottes materiales que almacenan la 
comunicación 

Adicionalmente se transcribe el criterio XVIII.4o.7 P (9a.), sustentado por el Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, libro VI, marzo de dos mil doce. tomo 2. página 
1125: 

"DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DÉ COMUNICACIONES 
PRIVADAS. EL HECHO DE QUE EL JUEZ éOMPETENTE PUEDA, 
EXCEPCIONALMENTE, EN LA ~PERSECUCIÓN E 
INVESTIGACIÓN DE LOS DEUTOS, ORDENAR LA INTROMISIÓN 
A TELÉFONOS CELULARES, NO IMPUCÁ QUE EL MINISTERIO 
PÚBLICO PUEDA EXIGIR A LOS AGENtES INVESTIGADORES 
LA REPRODUCCIÓN DE LOS ARCHIVOS ELECTRÓNICOS QUE 
CONTENGA EL TELÉFONO MÓVIL DE UN DETENIDO. El derecho 
a la privacidad o intimida el está protegido por el artículo 16, ·párrafo 
primero, de la Constitución Política ele los Estados Unidos 

, el cual establece la garantía [de seguridad jurídica de 
1ado a no ser molestado en su 4ersona, familia, domicilio. 
posesiones, sino cuando medje mandato de autoridad 

debidamente fundado y motivado; además, el párrafo 
del propio numeral dispode que las comunicaciones 

u•·"'""""'11 inviolables. pero que el Ju~z valorará el alcance de 
y cuando contengan inforrj~ación relacionada con la 

, · mientras que el S'fJUiente párrafo establece 
, .· 

1 
• 

1 

la autoridad judicial_: federal, a petición ?e .la 

·. . . · · fed rativa correspondie{1te, podrá autorizar la 
. qS' · faculte la ley o del t1~1ar del Mm1steno Publ1co 

'Zinté!Y~IIWi<1.~;~te~ :e· uier comunicación qivada y que para ello la 
lliM'rJr~tftP~e deberá fundar y motivar las causas legales de 
la solicitud. expresando además, el tipo de:intervención, los sujetos y 

"~ su .duració!J...:_!n que tales autorizaciones ~uedan otorgarse cuando 
~q;-1¿_ ... se trate de 'Jnaterias de carácter electoi!'JI, fiscal, mercantil, civil, 
~- •laboral o ad'!'inistrativo, ni en el caso de. las comunicaciones del 
~'Vi~ detemdo con su defensor Ahora bien, {os archivos electrónicos 
~w· ~n~·· almacenados en teléfonos celulares me reten la protección que se 
r.-o-.· ¡í) les ?torga a las comunicaciones privadaS;,~ ya que actualmente, a 
~· ~raves de esos med1os. pueden resguarr;tarse. datos privados e 
:~· '111tlmos de las personas, en forma de textO¡: aud1o, 1magen o v1deo. 
~ ~o.; cuales, de revelarse a terceros. pue~en llegar a afectar la 
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·nii;uicfa(f y .unvaclclad ele alyuien, u u ocasiones. con 111ayol yr aveclad 
/ mscumiuucia que: la intervencióu a uua comumcación verbal o 
.s :¡ita, o iuduso a un domicilio particular, luego, no existe razón o 
:!i.,:1Josicióti ,,·onstituciona/ alguna que impicia extender la garantía efe 
nviolahiliclnrf rlo las comunicaciones privadas a Jos teléfonos 
e1rtlaros lftte :;itven para comunicarse, además de verbalmente, 
,íuc/ianto :) cnvw y mcepción de mensajes do texto, y de material 
_;ucíiovisuw, ;,s; como para consorvar arcl1ivos en los fo1matos ya 
deudos y acce<ier a cuentas personales en Internet, entre otras 

:w1cionos ufines, maxllne que la Constitución Federal no limita su 
u/'ilu n la.·, tórmns f:!Scritus v verbales de comunicación. sino que 
afucie a la:: ::orrwnicaciones privadas eu general. Así. tratándose de 
ti 1v· ;rsecuci(Jil o invosllgaclón ele delitos. excepcionalmente el Juez 

.:·o. ,pe/clll<: poclr<í cndenar fa intromisión a los teléfonos celulares, 
1)0'(1 en lliiHJlÚI caso el Ministerio Público puecfe exigir n los agentes 
. ¡JVe.c;tigac!ore.'; quo mprodtucan los arcllivos electrónicos que 
,(J 1íen¡¡iJ o/ teléfono ce/u/a¡ c1e a/glin cfetenido" 

. .r\. 

,, 
' !\ ~ " 

1 ¡¡,,¡j¡-,,(":i1r:, ~;(, ¡¡,voca el criil"rio -¡a CLX/20'11, del Sernanano Judicial de la 
'• 1 i Id ir' v ::u C<:IC;r:l:i, novena época, tomo XXXIV, aqosto de dos mil once, página 
> 1 i'·'· .l:¡if!lrCJdic•~: 

'iJt:kl::(;t{() 1~ LA INVIOLABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES 
1 'l•:li/ADA'-: IRRELEVANCIA DE LA PROPIEDAD DE LA 
:OMPUTAVORA PARA EFECTOS DE CONSIDERAR 

rN IFRCfPIADO UN CORF?EO ELECTRÓNICO. fYara' efectos ele la 
,;rutou;ióu '.unstitucional do/ cJereclw fundamental a la inviolabilidad 
, ic la::, conrunicaciones pnvadas, no es posible afirmar que alguien 
;e ~)JJ(;UOJJil<l legdimado para interceplar el correo electrónico de un 
•o¡:_:cru, al .·;or ele :,u propiedad la computadora desde la gue se 
.Jc• /!dió n id cuenta de correos. Esto es así, ya qu§i w¡J' .efe las 
!rii!ojmle.·~ c:aracleríslicas cJo/ correo electrónico es su vitiüfJiidad y 

.;u ulJicuiduc/, ,,;¡¡ tanto que se puede acceder a él de*c1~ (i.Úalquier 
·:o u 1putaciora conoclacia a la red. En esta lóg1ca, lo rqle';¿-ahte para 
-:lbc:los dG su protecctón constitucional, es el proceso <;:ofitt(nicativo 
"ií .• ,, mismn r:on incfepencloncia del tipo de computado1'f,J a 'través de 
'; ' ua/ so ilCcocfn n la cuenta o ele quién ~a; fill,;p[~f)_.ff},f'(rio del 

•Jrr!e,wd(i/, cr wslwnes met amente acClc/entales ., , i·: ·xA :¡;, fl 
¡ .. :;fi~: ~~·'í 

><C:I'W !. 1     
        

    '~: '''·' '· · ... ~,~li l.l 

1 · '      
      ~ . 

. <, " .':;: \)~\DOS l 
(     
         

  "'-~')' ... ·(·'~-~-.~~~;:·,,:. 
~t· , : :~/~'tQ;S.~ ~: 
\.'-1} 1..,.:_: -·-1'~> 
~~ ,~~-o, ~ _Jt·j_¡¿-:_,-
... ·~ ·~[\\\]?" 
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Dichos elementos quedaron debidamente acreditados con los medios de 
convicción que fueron detallados en el apartado  
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En ese tenor, se  
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; en términos por lo 

dispuesto en los artículos 16, 26, 41, 180. 206 y 208, del Código Federal de 
Procedí · ntos Penales, se procede a realizar ir(spección de los equipos de telefonía 
móvil al , ello con apoyo en el dictamen eq materia de Telecomunicaciones con 
ntímero -~ r; el  
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Por lo que respecta al  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

irve de apoyo la tesis jurisprudencia! 1a./J. 
22/2007 sustentada por la Primera Sala, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Novena Época, Tomo XXVI, agosto de 2007, página 111, cuyo 
rubro y texto indican "CATEO. EN ACATAMIENTO A LA GARANTÍA DE 
INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO, LA ORDEN EMITIDA POR LA AUTORIDAD 
JUDICIAL, DEBE REUNIR LOS REQUISITOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 16 DE 
LA CON¡lj,TUCIÓN, DE LO CONTRARIO DICHA ORDEN Y LAS PRUEBAS QUE SE 
HAYAN .Y;iTENIDO COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE LA MISMA, CARECEN 
DE EXI 'J¿N.fJ:(.Jl'. LEGAL Y EFICACIA ·:PROBATORIA. Con la finalidad de tutelar 
efectivanii?tfi!;fu;,péfsona. familia, domicilio, papeles y posesiones de los gobemados. el 
ConstiturWi~tihtl~tab/eció en el artículo 1 (Y de la Constitución Política de los Estados 
Unidos ~i~ljpJique las órdenes de cateo tínica y exclusivamente puede expedirlas la 
autorida~d~tumpliendo los siguientes requisitos. _a) que conste por escrito; ~~ que 
exprese éf:fi:rfrlr que 11a de mspecc10narse; O) que prec1se la matena de la mspecc1on: d) 
que se /~e~ ~MJ8tii'8ircunstanciada en presencia de dos testigos propuestos por el 
ocupantew.ii-f!JjGfl$f#é~do o en su ausencia o negativa, por la autoridad que practique 
la diligen~'fi¡z'J!iHN(JSitt"Sentido, el artículo 6J del Código Federal de Procedimientos 
Penales, ~~"-Q~rW!~~~~&jg it(~t{larantía de inviolabilidad del domicilio, establece que si no 
se cumpft.'\lf(91J.t: .. ~4!lt"41-q§B lps requisitos del octavo párrafo del citado precepto 
constitucional, la diligencia carece de valor probatorio. Por tanto, las pruebas obtenidas 
con vulneración a dic/1a garantía, esto es, los objetos y personas que se localicen, su 
awel1ensión en el domicilio registrado y las demás pruebas que sean consecuencia 
di~ .cJ.é las ?'Jbtenídas en la forma referida, así como el acta circunstanciada de la 
p · ·.- • 1/igencia, carecen de eficacia probatoria. En efecto. las actuaciones y probanzas 
e ' /bfjgen sea un cateo que no cumpla con los requisitos constitucionales y por tanto, 
si ~'~probatorio en términos del sel1alado artículo 61, carecen de existencia legal, 
p · . 1:~-~ no 11aberse realizado el cateo, tales actos no 11ubieran existido.". También 
e~ntra apoyo en el criterio sustentado por la Sala Auxiliar de la anterior Suprema 
CB\1e de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación, 
SÉJI?tima. é. poca, tomo 6, página treinta y seis, cuyo rubro y texto señalan: "MINISTERIO 
Pl(lfY.COf;~¡u;u~ TADES DEL, PARA ALLEGARSE P_RUEBAS. INSPECCIÓN. La Ley 
or(#nlca' dl3f Ministerio Público Federal. en su artículo 1o, fracción 1, reglamenta las 

os H~ rm1TC' . 
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';.c::!/c_¡<)r . q¡,: ·so/Jn, d particula1 le concede la Constitución pata allegarse medios que 
· · '' ··Jilr:i · : J.:.·:ponsuLiliclacJ efe los inlidclores. El valerse ele medios para buscar prueba 

,.:r:. t:-•·.•i/l;;c) do m¡qc·u y &minenlelllento privativa ele/ Ministerio Público. porque de no 
·: ' ,>licon/Ja¡i¿ imposibilitadu para acudir a los tribunales n ejercer la acción 

,,, ''' J ,')! .,n.:ueniornenin, a dicl1a institución le está penniticJo practicar toda clase de 
•1!/,~!' ·ncie· zc)(Jiente~; a ncmditar el cuerpo del delito ele un11ícito y /u msponsabilidad eJe/ 

liou/m (fe iui potestad se lw/la la pnwba ele inspección. la cual es de las más 
r:.•.JVIIIU-'Ii···;; porc¡uc: .::ulis!ace el. conocimienlo para llegar a In certidumbre de la 
.; /:,!en:;i; le/ ·Jbioto o lwc/w que dolJe apreciarse. La que puede recaer en personas. 

1. ,;:; u I"Ja. e:), v su ¡Ji<klica coJresponcie a los funcionarios del Ministerio Público en 
i< .. r.ii/i(/OIIi m.,: provius al ejercicio de la acc1ón penal, dancio la Loy adjetiva pleno valor 
¡no[,'íl<•¡!u ;¡ ilir:lws neto.•; /.a tlinción primordial ele/ Ministerio Público es la de investigar. 
\1 :::;nl''mirr:a.nenlo;, C!Sio vocalJ/u siqnifica practicar diligencias para descubrir alguna 
r.·. ;,, ;¡•J '::lfiiC cfociu,:u (/iliQencias. osto es. averiguaciotws que se hacen de un delito o 
r< :e; ';, · , fa c·sunuu nli8nw do la función del Nlmisterio Público, por lo que desconocer 
, . ;o~.Jwiuraii/ill su uctiviclacl. El Ministerio Público tiene la obligación 
i;,.-¡_;e:·,fc•Jr,.;.Nu c/u aih?CkU al ó1gano ¡urisdiccional todos los medios probatorios para 

·, cdii<" u wrpo ele/ delito y la responsabiliciaci del inculpacio, pues ele lo contrario 
;;,, ;¡r;;:wii:u '., 'j In autu;il!ar!JIIdicial pwa resolver sobre la acción penal ejercitada, la cual 
un .cio.';¡y:r:Hii; v tract iu consigo zozobra social al no castigarse las conductas delictivas. 
1\1 (;tliw:;tcnu 1 'i'Jlilicu r:nmo órguno Jnvostigador Jo está pennitieio allegarse los elementos 

;_:/ene.: tlet;esario:·:. ya que st su luncióu fuera limitada ciaría como resultado una 
i"''"'tuo:,;¡ investigacFJII pona/" Amparo directo 6942/66. Wilderich Schrnidt Tophoff. 23 
,_:, · . ¡qostr, rJ¡, ·¡ ~rn '1 <Jotoé;. 1 1 onente Arturo Serrano Robles Instancia: Sala auxiliar. 
! . ;: 1 :l.r·· ,, 'IT!di!<Jric' .Ir 1dicial dn Ja 1 ederación Época: Séptima Época. Volumen 56 
'. '! ;, :; ,,:; 1 . :rl() THs;:. ! ';!lc¡ina: 36. 1 e~;is Aislada". De igual forma, se sustenta en el 
· :rií•' 'n ';: :• 1 [;; tlc;si'; ;¡.\)//, ';u:>tentad<J por el Segundo Tribunal Colegiado del Quinto 

r ::t.-.. :;it;.k, e11 1:1 i 'd9illél dos rn;l ~~uatrocientos noventa y s;ete, Torno 11, Materia 
i · :,,, , ¡¡r.r:.~'dr,:IÜE:·~; l<devwltes, Volurnen 3, del Apéndice al Semanario Judicial de la 

, H , <~<.!( , , 'rre:;pr ,,,-Jicntr: <l los aííos '1917 a 2000, cuyo n.tbr.9~ 1 y texto son 
"MIN.ISIUUO PUBLICO, FACu_L IADES CONST/TUCIONALE~~f>.EL; EN LAS 
1 Ji/ Vd Nt lA.~~ Ol:: A VEHJGUACJON PREVIA.- No es atendible if i4Jlf!l1ento de un 

, '11 ·?if sonticto cfo c¡ue la inspección ocular y Fe Ministef!<¡fi'Ji}icticadas por el 
/';!¡'¡¡,¡!e·¡ :•, . )IÍL!/I(:o r oc!eral, carecen ele valor probatorio porqur}ff:.s~¡,§.f(Jriginaron en el 
¡.1• 1 ¡z,(/c; . J,- é·vorinuaciciu v no fueron confirmadas ni practicaci5{>.,·1iJt¿_·fi/ periodo de 
in:,iJ"C•:tr:,, /:! ,ospectu clelJe mencionarse que lél Ley Orgánica ''dgj:-[a Procuraduría 
r .uw~rnl ci'i /s 1 útpúNi<:-'J en .su artículo 3 fracción 1 reglamenta las facitffa-'r:ies que so/Jre 
o1 /iélltwub- CII/Cecic In ( :onstitución al Ministerio PúblicZ?f.G~r?J_f/>artpff!_~rse a medios 
'71" ¡cnxftíe ID respo!lsalJilicfarl rfe: los infractoms El v'tl'rcrr:s:e.:.;~?:p~~(ffop para l~uscar 
¡11 ur)¡J:J:. 1 ni:i facultnc 1 rte ongon y emmentemente pnvafrvá e'fel-,tg!Jf!~teno PubliCO, 
Jf .• rr 1uo :k no .;u así, ::,; oucon/rwialmposibilitaelo para .f#.'1,:1P,i(;ftfif!t¡J:f!~J~ales a ejercer 

',(.::tu;, 1 'OJ wl: consecuentemente, a chclw IIISfJtucJon:Je:1I!iM•$flN1!J!iffipractJcar toda 
• .j . • :,e · iiii!¡uucias lrmriienlos a 'acmditar el cuerpo -del delito ele un ilícito y la 
1 r<.fJ')/J::;,L!IlicidcJ del ilCI'Sado. Dentro rle tal potestad se lwya la prueba de inspección, la 
,_,un! r'uoc:J,, .<:r:1 la ¡¡¡n:,_ r:onveniente para satisfacer el conocirnie~ilo p41,~\ltiegé,if· a la 
<:cltr• 1/J¡, ,¡1'' ,~:; la B/.l:cwncm ele/ ot!JOto o hec/10 que clebe aprecwr~?: lJl·,Jf.!tPt:flUede 
'.( .. u:;·¡ '-''! /'0/:':·:mas, u;:;as o lugares. 1.' su pract1ca corresponde a 1/JS:a ¡¡;M~.s del 

• -~ tr (/"'~·~~~ 
fi/¡¡ui:>íc-Jio 1 'ú!J/ic:o en l;, Oiligencias piAVt.as al ejercicio ele la Acción 'f'le/ .. ">~ . . o la 

1 ¡)/ono valor probatorio n cficlws actos, por lo que no stU;~t~ ,:le sea 
'_r.: "' 11;, ;wt¿ o r.mcticnc!a cfumnte el pmiO(Jo ele lnstwccióo ·. ~y . .t; __ "~;_':;r~~:· 

·~S'!."-:, r' (']-·.~o 
~~ "'-v...2.._\i ,!,,_, 
~ .. -~· -... ¡; ....... , -··-..........,..._ 

OCURADURÍA GENERAL r· 
c; ...... ,orurad · ~A D · 
'"'1;-':J, • · una Uf; erec; 

vención de! Delito y Servicie 
Of¡'ri"l:~ rJ.~ /nv"st·!,.,~ 
- • 'lfH;.,: ·~-'{ ·'' e "·"'" .. 

. . . ~ ... 

• 



Por lo que respecta a la Inspección Ministerial deÍ  
 

, en la que después de 
valorar los medios probatorios existentes hasta el momento en la Averiguación Previa 
que nos ocupa, se arribó a la conclusión que los equipos de telefonía móvil respecto de 
los que se solicita la autorización de intervención de comur:licaciones en su modalidad de 
extracción de información, fueron localizados dentro del qomicilio ubicado en  

 
 

  
a para inspeccionar la propiedad 

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 fueron realizadas por el órgano Investigador en uso de las 
atri que los artículos 2 fracción 11 y 180 de ·La Ley adjetiva de la Materia, en 
relaci el artículo 4 fracción 1, inciso A) subincisq$ b) y f) de la Ley Orgánica de la 

General de la República, le otorgan a ésta Autoridad Investigadora de la 
. ra cumplir con el mandamiento constituqional de investigar y perseguir los 

federal: en ese tenor, a juicio d.é esta Autoridad Ministerial. las 
comento son aptas para demostrar la éxistencia del objeto del ilícito que 

nos el criterio la tesis cuatro mil noveci~ntos veintidós, sustentada por el 
Segu Tribunal. Colegiado del Quinto Circuito, visible en Semanario Judicial de la 
Feder~~á't!i· fÍ L ~~. 'Ép.o.ca, Tomo XI, febrero de 1993, página 280, cuyo rubro y texto 
son: ' º PUBLICO, FACULTADES CONSTITUCIONALES DEL, EN LAS 
DIL/G " tE )J. VERIGUACIÓN PREVIA, INSPECCIÓN OCULAR.- No es atendible 
el argti118fii#V!Ef!'fWYn:-i(Mif!lpado en el sentido de que la inspección ocular y fe ministerial 
practicwtxf:SSMPE6trJM$iiterio Público Federal, carecet1 .. de valor probatorio porque se 
originaron en el periodo de averiguación y no fueron éonfirmadas ni practicadas en el 
periodo de instrucción. Al respecto debe mencionarse que la Ley Orgánica de la 
Procur~4Jt'fi't..fi.eneral de la República, en su artículo '3o , fracción 1, reglamenta las 

~.facultades que'sf>bre el particular concede la Constitució{l al Ministerio Público Federal. 
l.·~ra allegarse de medios que acrediten la responsabilidad de los infractores. El valerse 
\) tie·t'!edtos P?ra buscar pruebas es una :acuitad de ori~en y emin~ntemente privat_¡va del 
1 !JWimsteno Publtco, porque de no ser ast, se encontrana urrpostbtlttado para acudtr a los 
p/iibunales a. ejercer la acción penal; consecuentemente,,;a dicha institución le está 
{· permitido practicar toda clase de diligencias tendientes a acreditar el cuerpo del delito de 

un ilícito y la responsabilidad del acusado. Dentro de tal potestad se halla la prueba de 
inspectil}n, la cual puede ser la más convincente para satisfacer el conocimiento para 

L'il~Jléifi!i!/1/ii-éfirMumbre de la existencia del objeto o hecho qÚ~ debe apreciarse, la que 
A :~u~d(}.l~caer en personas, cosas o lugares, y su práctica corre.sponde a los funcionarios 
o ;·~ 

a '/~ 
• , 

~¡f; 1•rk¡ ll 
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1 J •.• l l/)!r rf.: i· . 111 1 'ÚIJ!i•)j '' rí !u:> diliget1crns pmvi<~s al ojercicio (/e la acción pe11al, otorgando 
/. .,¡/¡c.iilli 1 ¡>Juno v;-.dor probatorio n dichos actos; por Jo que no se requiere "que sea 
•,<}lf!ÍiliiUC.':. o practir:arfn clwonte el poliodo de instntcción 

,(. :;siaLJUtldi r d iu antmio1 los dictámenes en las Especialidades de 
';nn;irhtli<;.•ica de Campo nL'Hnero dt; foliq n su correspondiente Registro de 
1 ;;~)\:•n;¡ ,¡, Custodia, dictamen tc:n la materia de fotografía forense número de folio 
.' 1 . ; i' , : · '1 :;; rn<JtPJ i., de Telecoruunicaciones número de folio xperticias 
,¡, ¡:•· l; ·. ,, r ¡ ;r ·ritc1 ofici<1l, que al ser valorados de conformidad con lo os 40 y 41 

<l1 i: 1, ; •'llCidl cor¡:J<-J Id L)eiincuencia_ Or9anizada y al reunir los requisitos previstos 
';¡. ¡.:;:; :¡, ¡;, .c~lo~, ;¿)·¡, /!~'. /34 y 235 del Código Federal de Procedimientos Penales, ya 
~~~ J< '· .,,, ;;e~~ itc;~; en I¡J n;ateria mspectiva se encuentran adscritos a la Dirección General 
,¡, ·:,H ;·1'. acir<11 dt> c~c;vicios Periu;~les, basando su opinión en sus conocimientos 
: ;r :,, '.ti i•',. :1; [Orrl!l :. i<. materia, pu(~Sló que fueron practicados con las operaciones y 
"-'::;1 ¡¡,·:e: 1<')~; llu ~;u uur;ua, Hxpresando los hechos y circunstancias que sirven de 
1' 1 :u .~ 11' :¡,,,' u : u opiriior; v que al ser congruentes con los demás elementos probatorios, 
, li< :i ,, :: 11r,¡ ;::ay!:; dt~tJt:ll stH- valorados por su señoria en términos del articulo 288 del 
r ·' ''·iitJU '· ',,je ·al du 1 'roc:edimientos F'enales, conforme a la tesis, que literalmente 
··':';:;::u~ ''PERITOS, VALOR PROBATORIO DE SU DICTAMEN. Dentro del amplio 
:JiiJii:lo :yuc la ley y Jajwi:;pru(fencia wconocen ala autoricfad judicial para justipreciar los 
,;¡. i/;1 oet ¡¡.:, ¡A:tiG·iale:,, el juzgador pue,de negarles eficacia pmlJatoria o concederles 
l1;:::/: c:1 v:;Jo¡ de pruoha plena, e/igiencfo_ entre los emiticfos en forma legal. o aceptando 
·~ ril:.xH;J¡;,¡,rJc ollí!licc• o los varios que ;Se lwbieran rendido, según/a idoneidad jurídica 
•:u·: iunclur'n : Jazonarimllente detenniJ.Ie respecto de unos y otros. Segundo Tribunal 
r ,, .1• .·- ¡¡u.i,: · ¡'ci f)uinu .. :_.:i1c11ito A111pa10 .directo 398192. De/fino Morales Acedo. 28 de 

.. ·1 .. n ,;, : ¡ :{}? llnailiroidari efe vol%. PonentG David Guerrero Esprití. Secretario. 
i¡,íf/ • lli<c·,)'ó'! CW/i.:. Vr'?asn: Apéi)(1Jce' al Semanario Judicial c!G In Federación 1917 .. 
·¡'!':;: .<:<::,:;t!,;ri't parte. re::is 1286. pág 2D88. Se111anario Judicial. Octava época. Tomo 
.'/., !!/Ji<.:n .. 19ff1 l!il>iillales ColegiacloS., Pár¡ 298.". Así corno, el criterio del Segundo 
Hi. ;IJit<'i r .¡ .·leqiado cJ¡•I ~ ;equndo Circuit!;), consultable en el Semanario Judicial de la 
: ''•.:1 t ;¡r,i¡'" :, cdava épo•:a, tomo X, oct~bre <;Je 1992, página 40~ ~f'tenor literal 

lt¡tJir li• • '' PJ:.tUEBA PERICIAL, OP/NION TECNICA NORMA 1J$A(JJ?lp- CRITERIO 
1 .iJ J 11 f/'·/WOR. 1 11 unt<)ndose eJe la p/lleLw pericial, os obvio tJlt(tií./iJlJuzgador se 
.;¡·¡,¡:, ·.'r; :•n ::;;perlo c:u (feterminada má.teria, gozancio además q(i,;¡t¡;~~cf de CJiterio 

,;;.F: fe el valor ,,unvJctivo que mei'~zca. Jo verciaderamente tm'r{®~te al analizar 
, .i r 11>1. /1), ::.u:·i) ia Of!ÍIIIÓ/J técnicn COIIC/t~{a y /10 /a extensión, iJIIÍplrp/3i:ii.t O cfefa/Je de 
íu< ,().•: y e;:. la uno cio /o.'o' sistemas, rnétd]jos. proceclimientos y cleniíf?t":;¡¡¡!wimientos y 
¡ •i. · ,r: ,. ~.o<;; u c/c:,. por o/ perito puos al fin <id,.~cuentas, cfic/1'ii!DpWitw:téc,~~«!J.;€PI1CJeta, es Jo 
· :t ,, 'i :-.1 .Jt' · , en! v hH;¡alnlünie compren.'>ilJ!e¡para el juzgad&,L n@.:.GdiimfBifdAtle la materia 
'11' .fi ;. , : .'d riic'é;ruen" 1 ·~OLllJSteCI~ d lll <Jilte,.or, que el dictamétiiSIJj;j¡~{S¡d(f objetado; y, 
¡,• .. í.:.::'tl, ,,., t:lltr"' on juicio ele dud;J su vali~ez. Cobra a-fu}~qn.J-?jtf~i~dencia 1a/J 
· HJ//i :· ;!, · ;, 1:1 1 'ri1 rt<·~lii :;;¡!;¡ de la Suprcrna·porte de Ju · .. ··"··lts~ii~t<j!ol~(em.?-publicada en 

1 . 'r:l .. l • 1 ,. j .. L ~ ·- tlfv . .;¡.,,t'lif..,,t"' XXII '·' · <:r,·;a¡ '"' 1<, .Ju ICid <•!! :1 , ·e( erac1on ·l' su baceta, novena epoca, tomo , 
ni;¡,, ·k' /OO!i, p:~HJil1<l 4(5,_que :1 la le'fra d1ce "DICTÁMENES PERICIALES NO 

·: rf'.fl lJiflcs·. su VALORACION. fn re/aG,ión con la facultacf (fe los Jueces para 
. ;¡>Jri, •m /;,: p·uotJas, !a logis/ación mexican~. adopta un, sistema rnixt!f!~Oialoración. 
i;.'l::·- :) /Jir:;·' . . :unccdo arbiílio judicial al jw·.gad6f .. para apreciar cielio~:J~. ·. robatorios 
(; o.•;!/(¡ IOI!Jiif<.'S, p<:if7CJf.lfes o presuntrvos). dicho .. \ ar1J1tno no es absctf!íí.ft'J~.,''ifW restnngrdo 
.' ¡1)1 . r,c.fun muwi<IS rnuln:; Hl la/ Vlftud, el !J,ech,,p efe que no se ó#J~-¡;.Jf't!J~n dtctamen 
,1 ;u. 1.1i!l u;;¡ ¡¡!J¡uc en r.wto:;, no rmplrca que este:•necesanamente f~n~:'";'l-81iir proba tono 
i 1/1, rute , :on!orrne 11 p1incipio de valoración el,~ las pruebas. el ltqf!.~Plff'1J.be analizar 

q~~;~.~~~' .. ,.· 
'rT ~ .. ·...,

9 
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dicha probanza para establecer si contiene los razonamientos en los cuales el perito 
basó su opinión, así como las operaciones, estudios o experimentos propios de su arto 
que lo llevaron a emitir su dictamen, apreciándolo conjuntamente con los medios de 
convicción aportados, admitidos y desahogados en autos, atendiendo a las reglas de la 
lógica y de la experiencia, exponiendo los fundamentos de su valoración y de su 
decisión. Por tanto, la falta de impugnación de un dictamen pericial no impide al Juez de 
la causa estudiar los razonamientos técnicos propuestos en él, para estar en posibilidad 
de establecer cuál peritaje merece mayor credibilidad y pronunciarse respecto de la 
cuestión debatida, determinando según su particular apreciación, la eficacia probatoria 
del aludido dictamen". Así como, por las razones que lo informan, la tesis consultable en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo XVIII, octubre 
de 2003, página 997, con el rubro y textos siguientes: "DICTAMEN PERICIAL -sic- EN 
BALÍSTICA RENDIDO EN AVERIGUACIÓN PREVIA. TIENE PLENO VALOR 
PROBATORIO, AUNQUE SEA SINGULAR, SI CONTIENE LOS RAZONAMIENTOS 
EN QUE SE BASÓ Y LAS OPERACIONES Y EXPERIMENTOS QUE CONLLEVAN A 
IDENTIFICAR EL ARMA. Si bien conforme a lo dispuesto por el artículo 220 del Código 
Federal de Procedimientos Penales. siempre que para el examen de personas, hechos u 
objetos se requieran conocimientos especiales se procederá con intervención de peritos. 
y que quienes dictaminen serán dos o más, también lo es que de acuerdo con el 
numeral 221 del ordenamiento citado cuando el caso sea urgente, como pudiera ser. 
entre otros, cuando se trate de detención en flagrante delito. supuesto es que la 
autoridad si procediera, deberá consignar al inculpado y ejercitar la acción penal. 
bastará el dictamen de uno solo; en consecuencia, si en el procedimiento sólo existe el 
practicado por el especialista en la etapa de averiguación previa, es inconcuso que si el 
juzgador le otorga valor preponderante su determinación se ajusta a derec/10. máxime si 
el dicfJJi:..~ contiene los razonamientos en que basó su opinión. así como las 
opera~l:~ y experimentos propios de su arte que lo llevaron a identificar el arma, al 
relacia~· ·.~.~&pste tanto con la fe ministerial pra. cticada a la misma como con la falla de 
obJeCI ·. (Jfcho dictamen, pues es evidente que éste adquiera pleno valor probatorio 
aunqu "··"> 'lfngular. ". ·. 

jjf~ . 
~.(iitodo lo anterior y de conformidad C(:m las diligencias probatorias señaladas, 

es de ~(~~~~r~~~~rueÁos equipos de telefonía.móvil consistentes en: 

1) 
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  siguientes: 1.2o .P. J/12, sustentada por el 
vv•c'-!•au•v en materia Penal del Primer Circuito, visible en Semanario 

·~N~.mu>n-:> Época, Tomo XII, Septiembre del 2000, página 682, 
r-nuc: ........ S. SU VALORACIÓN EN DELITOS PREVISTOS EN 
TR/J, LA DELINCUENCIA ORGANIZADA. De la lectura de los 

artículos )t10~Y.!·,4t·:rje)ariG~ff Federal contra la Delincuencia Organizada. se observan 
normas ~f'exfífU:á$rt1Ef.va$>dación de pruebas que. aun cuando por un lado, al igual que 
en el Código Federal de Procedimientos Penales. contienen la conocida prueba 
circunstancial y por otro. otorgan amplio arbitrio al juzgador para justipreciar/as; sin 
em~t,a,rgo .. en los casos qescritos en la legislación citada en primer término. los tribunales 
de ~(lfi<1. están jurídicamente obligados a fundamentar sus detenninaciones en 
aq~~refjlas de valoración predetenninadas, precisamente porque la ley que rige el 
act ' 'áiistingue para ese fin, sin perjuicio de que, considerándose el amplio arbitrio 
que 'i ;f¡receptbs referidos conceden al juzgador para Ja evaluación de pruebas. 
tar~.,..j)ioporten su decisión et~ los dispositivos del código ad. ifetivo mencionado, pero 
ste''!II:W fundando esta valoracton en las reglas espectales en comentano; luego, st el 
tribUtf'til responsable realizó la justipreciación de los datos de: convicción que forman el 
pro<J}So peml; a la luz de la regulación general de valoración -de pruebas comprendida 

"'l:' J • ~,-~ ' 
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· "' ·i .. · '/¡r 1 im.iorn/ 'le 1-'wco(fimientos Penales. so1 relllitlfse a clic/Jas normas 
· •' ,; •1 ¡;. e" í¿¡ ley c':;pecial efe wterencia, entonces la sentenc1n mc/amaeta carece efe 

/, 'i"ii/.'í':; .·w •damentudón, sin que olio se traduzca en inexacta aplicación efe la ley. 
f." ;p ;Jc !mía ele no/lliu:; procesales v no sustantivas.". V.2o.P.A. J/8, sustentada por el 

''·íjliiHi•.• ,ribunal Culeqléldo en materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, 
n::il :in ::t; )¡ ~>ornnni'lno Judicial de l<t Federación, Novena Época, Tomo XXVI, Agosto 

,¡,: :N•r;r p~¡qin<J l··l~lb, cuyo. rubro y texto son: "PRUEBA INDICIARIA O 
1 ili( 111\J'.!ANCIAL EN MATERIA PENAL. SU EFICACIA NO PARTE DE PRUEBAS 
f'l PN/i .. ' /HSLADAS SINO Df DATOS UNÍVOCOS, CONCURRENTES Y 
1 1 !NVLiicEN!ES, Dt. (:UYA ARTICULACIÓN, CONGA TENACIÓN Y ENGARCE, SE 
;;,•;¡iftVI OEUf:TIVAMENTE UNA VERDAD FORMAL, A TRAVÉS DE UNA 
'•.1/'J!:,III:,¡()N NAJUIMl A LA CUAL. CADA INDICIO, CONSIDERADO EN FORMA 
llr;f' /\/1;:, No POOHÍA CONDUCIR POR SÍ SOLO. En el proceso penal no es dable 
n• ·•JC.'(Y ¡,, i;¡fc_,cia ele h; ciiVisu)n, que consiste en asumir que las partes efe w1 tocio deben 
" h. /.,oí •IOcloctu.o.: cJo ¡\sin, y qu~: on el caso se refleja al aislar cada elemento de 
, ·' '· 1\!icu(¡ 1 'i (/t:rrJolilw su oficnCia o contundencia clemostrativa por sí mismo, es decir: 
·, u',;d;;,;;,;;, uJslaciamonlo. l.o /:uJte1ior es improcedente cuenta l1abida que de cada 
;,,. r;i•1 Jc :Jtuel!a pueden ctosprencfurse uno o varios indicios, signos o presunciones, 
• ''1, 1<1: , lr'íi:O tiuaeio papel inc1iminador, partionelo ele que el indicio ataile al mundo de Jo 
í(,rítuJ , .. ,l;.'olma so/m: In reallclaef clo un f¡ec/w acreditado, que sirve como principio de 
1 u: 1• .il;.· ; •i • llcre:;·aJiWIII)/1/(.' pwa justilicar por si mismo w 1 aserto, o la verdacl formal que 

, . ¡..e.', u•; _. u::laiJ/eco¡. sino pnm pmswnir la existencia efe otro lwciJO cfesconocicto, a 
/, .•. ;1. OL' , . . ,o,;u siloqí';licumente ·parliendo do elatos ais/aclos que sc9 enlazan entre sí en 
i;. , , '' .·t w:. :. ar'l /h)UW : .. unn conc/qsión, y es preCisamente la suma ele todos los indicios. 
í, 1 .<1 ,,e; · :< 11 ¡.·;titu;e la fi/1 taha plena;circunstancial, que se sustenta en la clemostración de 
¡, · ; ~ed;r,· it·<1iciario.·: 'r 011 ni enÚ1ce natural, lllf.ls o menos necesario, entre la verdad 
• • .,y;.;iri:; 1 1:,· lwsca<Ju. / 'or ello, la eficacia do la pruelJa indiciaria o circunstancJa/, como 
i'i r '1' iN; ili' 'imcta, m· pu1 te do prvobas plenas aislactas, sino ele cfatos unívocos, 
, '·; ,:.riiiOitíu:; / converqGnle:.:, do cuyn articulación, concatenación y engarce. se obtiene 
i):.;r:i:;r.:;lll•!<lio una votclucf trmnal.~a través ele una conclusión natuml, a la cual cada 
i1 ,,;:¡I,'Jo r:. ;nsHJIHa<lo en forma aislada· no podría conducir por sí solo.· Xll.2o. J/5, 
''11: lPnt:c;rJ;, pl)r d SPCJtlndo Tribun~ Colegiado del Décimo Segundq1~ircuito, visible en 
,.¡ · ~' 'l'1ili ,;;¡i¡ Judicl<'ll de 1;~ l''edefación, Novena Epoca, Torn~.;,W~, Agosto de '1996, 
¡, :::ir¡;: ! r r, r11yo ¡·ubri' y texto son:'~~~PRUEBA C/RCUNSTANCfll~~)NTEGRACION DE 
i i'. ':: lile: : Ir; prueiJn cirr:unstancÍal surge cie la apreciació?J ~~~>f conjunto eJe los 
111• .,. ¡:¡·, (Jim;, 1/llOS, 1, H9lilanto o/ enlace ele unos con otros ~[el J;ll¿.f.ener una verciacf 
;. ui,wlr(; r1c rlt-JI!e o¡vicfa¡se que su concatenación legal exige domq,!ff:?ndición lógica en 
r ..• ,, :;; u Jiir:tl). rn r:nclii signo, un ciotenmnado papel incriminador: ¡rl'iJ._~\itar el incurrir en 
'11 q.n•,c ~ .. 10rjudicial. ni articularse falsos inclicios pB[a¡P¡r,~tru¡cW.( 991Wtruir la pruel)a de 
'· ,, .. ,. ···1'~'"1' ,,1\'.'\UJt,l, .... d":F 
1" J .. · .. .¡;(ili .. (>,)J.f(lci( . . , .. ,,..l·f"( ', ..... 

.. ! !\\..'\.-~~- .~/1_ .'\~¡"-, \ 

' 11 1 íe. :lo, Clll'r íu~-; 1nedios probatorios resel'iado~. s~;;¡~~;~~~ claros indicios 
';, ¡;, e· <1~ :: rncid dt" coiHJuctas delictivas, lo que permite .pr~~fl.mc:laclamente que se 
:.1: 1•' (!,, 1 r; · 1 1 :rqanizacii'lll delict1va. 1-~ruebas que deben~5sr!~~litást0tl¡mo indicios, en 
;, ' ¡Jiil''' •'e 1o disput:::;t¡¡ por los artículos 40 y 41 de la Ley Federal Contra la 
i wlir n:t 11~''': a :'irqani;r.~Jdd, atfmdiendo las directrices establecidas en los dispositivos 285, 
.' f i'. "~~ f ·'el e :ódiqo F •·dcral d<~ Proorclimientos Penales. 

·· . •.. ,l.~ IDos 
' ',, ";('ICIJPnt<~rne¡ ltu, conforme di cónter11do del artíct,.~lo 168 ~ Uf miento 

1 .• i J:i'''': 1 ·cr<ll, se :11irrnan los dernentos objetivos o externos ~ef! . , :}uyen la 
; tplo· iil!i1 !; :·~' ·:p¡ dnlitn dt' DELINCUENCIA ORGANIZADA, así c&n~. ~~M.rmativos 

il ~\)~~;,~~~~~.~ :' 
~~ '-.:.: .. ; ,.~:,,,.._\, 

~'!. I2·r,..,, ~· 
·~ "t;,¿;_~\~:.:(~':·. 
~ "~-t-~~·_.L 
..... ~;~~ ......_...._ 

PROCURADURÍA GENERAL 
Su hr.r,,r·f•· ti ' de ·-'::¡ vv.;(3~JUT/a D€re 

P··l'¡venl'''"' d ' .. ··~ lt. .• ~ ... ~v.. e; ue¡¡,o y Servk 
Ofic¡'r,•.:l rle ¡¡''V~ .. t: 
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ínsitos en la descripción. Es decir, se advierte una organización criminal regida por 
reglas estrictas de organización y disciplina. con el propósito específico de llevar a cabo 
el delito de secuestro. 

Ante esta situación, en el marco legal de su ámbito de acción, esta autoridad tiene 
la obligación constitucional de investigar, perseguir e impedir que se continúen 
cometiendo los delitos que le son denunciados, es por ello que se solicita la presente 
intervención telefónica, con el objeto de conocer las actividades ilícitas de la 
organización delictiva a la que pertenece, las rutas que se utilizan para el traslado de los 
diversos valores, bienes, narcóticos y por supuesto para desarticular al grupo delictivo 
que se investiga; pues se tiene la presunción fundada, en base a los indicios 
concatenados ya reseñados, que se transgrede el orden penal; derivado de lo cual, es 
imperante se autorice la presente solicitud con el fin de contar con mayores elementos 
de prueba, para llevar a los miembros ante la autoridad judicial con el éxito debido y se 
impida la comisión de los antijurídicos descritos. 

De igual manera, debe decirse que los indicios existentes, estimados en su 
conjunto, son suficientes para establecer la verdad conocida y la que se busca a través 
del enlace lógico natural, de tal manera que se pretende que tales elementos 
convictivos, sean suficientes a fin de obtener una respuesta positiva por parte de ese 
órgano jurisdiccional 

Lo anterior encuentra apoyo en el criterio sostenido por nuestro máximo Tribunal 
sustentado en las tesis jurisprudenciales 73, visible en el Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación, Actualización 2002, tomo 1 jurisprudencia, acciones de 
inconstitucionalidad y controversias constitucionales, página 292, que a la letra dicen 

"DE!in.r:c.uENCIA ORGANIZADA. LOS ARTÍCULOS 20, FRACCIÓN 1, 4°.

FR$'~ .. (! · ._41~ 1, INCISOS A), DE LA LEY FE DER. A·. ~ RELATIVA, NO TIPifiCA 
LOS ''ffi!'S1/IOS HECHOS O CONDUCTAS /LICITAS QUE PREVE EL 
AR d{1!6 194, FRACCIÓN 111, DEL CÓDIGOPENAL FEDERAL Y, POR 
TAN t~~JtiJ VIOLAN EL ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 
El s~i}ttierdo de organización o la organización misma que, como establece 
el arftl1'o 2°, fracción 1, de la ley de la delincuencia organizada, tenga como fin 
comW.'ffd'RWf!ffi,·¡~f.,A~s de!itos contra la salud: es suficiente para imponer las 
pen~~~~~ ftrel art1culo 4° de la prop1a ley, con mdependencm de la 
com~f!t.l~tJ~'f!?n de estos últimos, implicando la autonomía del tipo, respecto 
del áWl!;ulo 194, fracción 111, del Código Penal Federal. En efecto, del artículo 
relat~l'j IMTlEfeT~ooMt-p la salud en la supervisión o fomento para posibilitar la 
ejec~M~,élifliiiiSde los delitos a que se refiere este capítulo (capítulo 1 "de 
la pro(Jucción. tenencia. tráfico, proselitismo y otros actos en materia de 
narcóticos... comprendiendo en el título séptimo "Delitos contra la salud')", del 
Código Penal Federal, se advierte que la descripción del tipo penal es la 

~siguiente: Qu~j sujeto activo preste colaboración a otras personas en el 
¡..-· ,'lf.i.!~ancia.miento:'""!lpervisión o fomento para po~ibilifá¡:la _ejecución d~ alguno de 
~,rc>s· df!lltos a que se ref1ere el cap1tulo 1, titulo 5fopt1mo. del Cod1go Penal 
~~1ffir/!eral. en la inteligencia de que esa colaboracióniJnplica su intervención en 
":V'Inversiones o cuestiones financieras que capten los recursos procedentes del 
~";; .. ~pyrcotráfico, y que después vuelvan a reinvertirse c((ino recursos económicos 
\~,,én el financiamiento de esas conductas ilícitas, :o: bien supervisando o 
f;~fomenf{Jndo para posibilitar la ejecución de estas LÍiqmas. Por su parte. los 

'·. 
'~ 
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nfu ,._¡¡¡- >:: <iel if,Ju ele rle/1/JCIIO//cia otgalli!ada son 1) F:J actu~rdo de tres o 
r:•':. 1C:ic::!lléJ:; p.:Jr:; o¡ga11izwse 11 que se 01ganiceu. 2) Oue o/ élcuerdo paro 
o;:;::: 1/: r::c u la n, _qanizacióu son en fomw permanente o witemda, y 3) Que 
:}1 1.1 ,e,,¡o o la · Hqan¡;_ación tonga como fin o resultado cometer alguno o 

~·in lo:: rielitos quo snilaln el menciona(fo articulo 2° esto es. los tipos 
~,·, ·" 1)¡¡: fiqwEJ: •fo/icllvw; "clelincuencia orga11izada" y "cfelilo contra la salud" 

1 . '1, !li<ilh1ucf , 1!(:'//ciunacla sw 1 diferentos. ¡ JfitrWIO. porque mientras aquél 
"' í ,, , . i 1¡. /i: Oeutrc 1 Jo sus elenw111os integtall(es el ucue1do pa1 a organizatse o 
i:; ~~;r·ulli.:ar;i(íli ¡)Uf sí solos, para comelet reitetacia u permanentemente 
'it!fl , ,, J o~; fu:; i}0/1/os suiíalaclo:; on. 'esa lo y federal, con mciepemlencia de que 
·:e; . t. 1uu/1co la comisión (fe aiSJuno eJe esos ilícitos, el seuunclo alude a la 
u,ur 111 ,{;; r:ons1sientr; en pre::tar colaboración a otras personas, en el 
r¡; ¡,u :ciamie111o, :.:upe1 visión o fó111e,nto pam postbilitar la ejecuCión de alguno ele 
!1;:. , 'r.fltué 6 que .·:e mfwre el capílÚio a/udiUo, en segundo luuar, el numeral 2° 
1 :uq:,/:;•¡,; clu pliiiuli<iacf eJe su¡etos, activos eJe/ cielito. es decir, c:oncurrencia de 
ii•Jiiii llii(,(!é;, wc¡ulsito //O exigido en el artículo 194, pues conforme a éste el 
J<,i,v· · <i·;¡ <Jolito conlra la saluii;.J!Uecie ser una sola persona. Lo expuesto 
'e.;.:;,. q 1c In:: dliícu/os anaf¡zaclas contemplan fiquws clelictivas diferentes: ele 

,; ,1, -. .. e::;/ auto oc Jóuual prisióu con el cual1nicia la ptosecuc1ón del proceso a 
f..''. '· :.i•A é.ll /;.1 e lo ~Fl' dlllía:; 110 so sigue por c/os delitos que sancionan la misma 

· ;r,¡ ,,:, ·c·icJ ·,ino 111 1u :;e estó e u presencia efe un conctllso mal ele cielitos, como 
!e; o:.i,¡!JIO:.:o o/ ,J"'c·u/o Ui Oel C<'>ciigo Penal 1-'-ecleral y no inflinqen el artículo 23 
:.!e 1: · .on:':litucin: 1 1 udewí " 

1 : í 1 .ut i'ill iu (i!~,i:; 1 • XXVI/?00/, sustentadCJ por el Pleno de la Suprema Corte de 
11, ¡,,;¡; 1.r !:.i iJacit'li:, · u;tsiJitablo er, <!!Seminario .Judicial de la Federación y su Gaceta, 

• ,, " ! . w. 1, iorn() Y. julio de /00), ·8ágina 6, cuyos texto y rubro son: 

"¡ ,¡ 1 ·M 'iJfNCIA OH<7ANIZADA.·EL ARTÍCULO r. PARRAFO PRIMERO, 
ij/ i A 1 f: Y Ot: i.A MATERIA, Nd VIOLA LA GARANTÍA DE LIBERTAD DE 
t:XI'!~E~:JóN CONSAGRADA FN EL ARTÍCULO 6°. DE LA CONSTITUCIÓN 

I i'HVII !·/ pmcuplo cullstitucio;¡a/ citado yarantiza a tocio incliviciuo que se 
, :;·u/¡;; ou ¡,;Jitonn íiDcioual }a iacullacf de expmsw li!Jmmente su 

1.w11: ,:; 1 ilil.!! ;lo, y;. : ,¡Ja ,,m touua esójJ,a o verbal. con las t'111icus lmu~aciones rle 
· ¡11~.. J1 nquo : 1 la llloml o a los'. ~femclws ele ten:ems. qae (fJO provoquen 
,:.;/<J! i1~ doii!o ,; p1:1 iwtie o/ orcieu público En congruencia s~m;I,Ó antetior. so 
.01 ¡(.ti .vr :¡ue o! ;;umeral 2". ¡;rá1ralp primero, ele la Ley rl t~rle(al contra la 
i ):. ·iit:i.I/C/ICiil ()!(¡nlli/fJda 110 V/0/il fa rlJenciona</a garantía CO!,ISf/({.JciOIJa/, pues 
:u , ·r_,;¡rtJ el dowcho do los gobernados (1e expresarlibreme/r.(fj;;$1/S ideas, en 

vi,iut/ :le quo lo r¡uo sanciona no es lá:expresión del pensamieátoen sí mismo. 
;¡;", · .1 xuerc!CJ <fe constitucióu ele uqa organiza®DUI:IJiiRJj¡r¡al, (C:IJYD finalidad 

:,m /Lli ~,:;/ c's cun 1elo¡ cie1to tipo de ·delitos. lo qlie:: ififlOliiJJJ.IiíJt1U:Jnte va en 
10 cío la ,•;ucimlnd y ele/ inlerés púNico, razón ¡Jof'la~ d~uitJ:.,¡~ ~represión de 

i, ·;)lli/ostEir:il!, 1 • ;n uLJica entm las 'fimitacionos .cwe el, rfJtef~~fb'· artículo 6° 
, '·u~ :,tu~ :i:)f)&/ impuuo n la liiJetlacf ele,~ expresión. Ei;;tOfi'':Pi?,:. t~l)nencionado 
;riiun , :.>", p<'lndc· pmnf:ro. e:; aconie ·.con los pi-incif!Íos'· qiie'··[iflrivan efe la 
~¡:" :;," ia ,·:uiiDtiluc,onal soiialucla. pues n$, sanciona el /1ec/Jo o neto de pensar. 
:;iJ. u udu a tliiVU;'; eJe/ cual se 1 nntetiali'z~ ese ponsamiento que se traduce en 
'·' ¡)l/1 )ifi(! <io li<'' n n1ns purso¡¡cJs para,f?ryantzarse,.~a.la org~~09 en sí 
lhl''' • ouwlo1 lo~. rlolitos n quE.· el PIOP(<~. artículo ?0 Se t'EHl ~·~-forma 

1 1 " ~. ·¡¡.-, {Jlili 
.}(;1/i' ,'¡(./?{(!O !Uf¡;¡:¡( fl ~.., ,jJl,'!"lt'J¡iJ.' 

~ \ (..~ ;):(' (J!JlJ\.•;<')j 
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Adicionalmente, se invoca el criterio emitido por la Primera Sala del Máximo 
Tribunal, consultable en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1995, sexta 
época, tomo 11, parte SCJN, página 150, con el contenido siguiente: 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, VALORACIÓN DE LA. La prueba 
circunstancial se basa en el valor incriminatorio de los indicios y tiene. como 
punto de partida, 11ecl1os y circunstancias que están probados y de los cuales 
se trata de desprender su relación con el hecho inquirido, esto es, ya un dato 
por complementar, ya una incógnita por determinar, ya una hipótesis por 
verificar lo mismo sobre la materialidad del delito que sobre la identificación 
del culpable y acerca de las circunstancias del acto incriminado". 

Finalmente, se señala la tesis de la Primera Sala del Máximo Tribunal, visible en 
el Semanario Judicial de la Federación, séptima época, tomo 66, segunda parte, página 
46, de texto 

"PRUEBA INDICIARIA. La prueba indiciaria resulta de la apreciación en su 
conjunto de los elementos probatorios que aparezcan en el proceso, mismos 
que no deben considerarse aisladamente, sino que cada uno de los elementos 
de la prueba constituyen indicio, un indicador y de su armonía lógica, natural y 
concatenamiento legal, habrá de establecerse una verdad resultante que 
unívoca e inequívocamente lleve a la verdad buscada". Amparo Directo 
177174. Gilberto Gutiérrez Aragón 20 de junio de 1974.- Unanimidad de 4 
votos. Ponente: Abe/ Huitrón. 
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OBJETt.l y NECESIDAD DE 
k .A INTH<VENCIÓN DE COMUNICACIONES PRIVADAS. 

1 ¡, :: ;, ' d ITIOITiC'Il(, ', rJentro dt~ la avenguación previa en que se act(ra, existen 
i11' J1• 1· '''· , 11 ·' · lidCC"n p1 e:;urnir fundada mente que se requ1ere la autorización para 
i1 1i· !·'' ;¡¡¡; •·. , lf:'<'H<.~t():• ·.1< r:ornUI1icaci<''n y ~rjetas Sll\11 descritos en la presente solicitud, 
1•, 1 ',,;ir'' !i 1·.~1 or1 pue~;tn:_: a disposicióJi de esta Fiscalía de la Federación con el objeto y 
¡,_, ' 1 .' (::;1' :: ·. : 1 >.trict¡:¡¡·,¡c,n((; de continuar la investigación para la obtención de material 

1.,. ; .;, !lll ¡·. · .¡¡,\r .. i la 01\~<JIJÍZéición crin1i1Jal a la que pertenecen las personas detenidas en 
i::t;l''l~' :;. .tiltd. qt¡r: pmrnitd dntcnn1nar la magnitud y el alcance, nombres de sus 
¡, d· ;c.¡: 111 ,,, ' e erni'l~; n :i< :n 1br(ls :;sociados, lugares frecuentados, vehículos, rutas, equipo 
" t• · :.:ir,J;,, . .~:·:' <li·igm1, d':: ;tinu y forma~; de \)Cultamiento del numerario, narcótico, armas, 
• 1 : r •! 1(" :i1 '"'''tr .. de ~;:r· c~structuras, fornias de operación, árnbitos de actuación e 
1' ;, ¡,i i··iali · Ir'" drc)ltJ<1~ ,·,uj!')lus que p&ticipan en la comisión de los delitos previstos en 
:: .. ; ·:1 h/•· ra L<Jillrd i:.1 1 )t~liiJcuencia Orgal1izada, para con ello obtener la información 
~~!i• : ,(,,1, r:i:, ~. <·~!:ita f<e¡.;t e:-;entación ~:ocial de la Federación, la consignación de sus 
11 i''· ,, 11: ¡¡.,, ,, 'c:r;sarticUidr:ión de lo organización, motivo por el cual éste requiere celebrar 
11 H i! 1'.1 .•;1:. · ,; '.1 nrditldi i:)¡ 1 ,:rxt CJtro:; integrantE!S de su organización delictiva. 

\ 

" HLCHOS, CIRCUNSTANCIAS, DATOS ,::: 
~· Y f?.LCMENTOS,A PROBAR. ~~ 

-. Q!:· 
' ,, ,, :;• · lk: v¡"¡ ¡¡: ,·1 :ceiJaldndo; i lo larg~ del presente documento~el objetivo de la 

.. r:: ,-~_, · ' :'(.i,; 1d y e¡ 11 c:¡:,;o de la <Hiturización que se sirva otorgar sl'h Señoría, es la 
·l': ,:'1 :: ·'de;~1:id ci<: 1<•:: IJechn~-; y probar la reali/ación de~)tros delito_s_ con motivo de 

) ··tirf~;J,r''"'i,. 
, , :L: ·¡, 1 ¡, ¡¡, J::, :~cJn1 n:\:., ' ontar cor1 lu::: nornbres de otro sUlf~~it~hte;s de la misma 
'''', . i':'. de) ll:'iva, ''"·' r equrere de Id autonz('\CJOnJUdicJal en, 1y,!T~9~!9Pt· dentro de la 
: ,,~,;¡;r,1 :J;u•:. jiiENid, e;'. !!(!Cesarlo cort1ar con los sut1crentes elementos ¡(Je prueba que 
: ,, 'i ''''''", 111;, ;q di d1chd trKlagatoria contra rn1embros de la::~mmnrz<JiY.lgrJ, conocer sus 
'<:'u 11· iur:.1:: •Jrq&nizativa::, las cuales :-;¡; podrán ampliar cófi Ue131fdlá'tOS :que arroje el 
¡·¡ :::r !ii:. •eJ. la intmvmwión rh: <:ornunicaciones privadas, pues no se descarta la 
y ,,·irJ;1.1d:Hl ·.e •T.!'·• Pn <iichns eCJuipm:. de telefonla móvil y tarjetas SI M, se encuentre 
:In ;:;• ''',:y~: 1rdnn naci1>1 1 villiosa para el conocjmiento de los hechos materia de 

,: 1''' ::iiqdr) : L1le~ 1 :omo rntegrantes de la ~rganiz_ación, las ffi.~~es que 
!1 ;:. 'Ir , 1;:: r11ta:-: 1• lrHnuebles utilizados, las ~utondades que e~~~ con esa 

t/ '" r.-:/' 1
/:¡_¡;:/1 

.. , ,. 
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-~ ;/!,~:~~~·::, 
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organización, entre otros; adicionalmente, será una herramienta útil para lograr la 
captura de algunos de sus integrantes. 

PERSONAS INVESTIGADAS 

Los  
 

  
 

. 

LUGAR O LUGARES DONDE SE REALIZARÁ 
LA INTERVENCIÓN. 

 
 
 
 
 

TIPO DE COMUNICACIÓN A SER INTERVENIDA . 

 
 
 
 
 

   
   ud. 
~. )!;.~·', '? 

~" ~~~0 ~: DURACIÓN Y PROCEDIMIENTO 
~4 '¡ ,, 
e ·*·-··, ,, ~'-· 

  
  

     
 . 

)1) DE. DEL!:<CUC.:\;-;:1, , 
GI\NiZA.C';\ EQUI~OS PARA LA INTERVENCION. 

\·~ :~.N~ 

P;  
 

 

1.
2.
3.

~J.C//fb 
¡,_¿t~· PERSONAS A CARGO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. -
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1 i omsunal teu1ico adscrito ;_¡ la Dirección General dr: Cuerpo Técntco de 
, 11: • :1 • 1· i:' é~ubp¡·r>curaduría 1 speciálizada en Investigación de Delincuencia 

'·!·!<''ti/:u ¡¡.utir:ul;mncmto el liomciado  la 
: .. ,, ;t, , ¡ !i~:a el ingeniero  el 
';,, ,,,,¡¡, .. ,, cenciada  y 

fi!q,¡, .. ¡,¡(¡.,, uienes indistintamente fungirán como 
! ,, 11 ,,;: d ¡j,;;:, [<!<Xtir:o:; dt• la medida cautelar que a bien tenga otorgar su Señoría. 

• r ,¡ ir. ' ntenu¡·¡, tPnln r:xpur.:SÜJ, y .con fundamento en los artículos 16 párrafos 
'J''<::·'''': · t.!rtci(), décittll· tercetu, déctnto cuatio y décimo quinto, 16,21 y 102, apartado 
".' ·, , Jr i: llt:;tituci<'J< 1 l'olítica de los Estados Unidos Mexicanos; 177 del Código 
1· .,, .le• 1, ciut.JI1n1E·rpnnado a contrwiosensu: ·1, 2. tracción 11, 7, 8, 16, 17, 18, 20, 21, 
>.· ' ·', ,;, ic. i•.1y l··edutdl contrd la IJdincuencia Organizada; 2° fr<KC1ón 11, 168, 180, del 
· ,, ,o' '''ieral de l'tc!U-Idirnientos p¡;nales; 4, fracción 1, inciso A), subincisos b), f) y n), 
. :, '', ¡ 'ílqanicd di! 1:¡ Procuraduría General de la República; '1, 3, inciso A), fracción 
.l! :·, ¡¡-;.{.·:{<';¡, I'J, ·~): !lO, fracción lll, ·50 bis, 50 ter, de la Ley Orgánica del Poder 
i~u;;. ;,:\ •'•· \:~ 1 •'derélci'•rl, a U!3ted C .Juez, atentamente pido 

, ·i:íME H i ..    
   

  
    

      : 

'·:i,~j;c~t~:. 

.. 

,  
 
 

· 
 
 

\<f 

-.¡~1:';;.:;;~ .,_ .. ....,. ...... ~ 

SIJbpi0C:r~dwía ée De re 
vención de: Deii!o y Servi 

Qf¡c(na de hwe~i 



• 

~tt( 

1•1···1·-1'0'02·0·01"0'0'24·0·76'-'40~7·6-·0·8/,06'/~20~1~6-!(l~f 11 

, F / , , 
., '1, ;¡; 

\ 1, f\' 1!\ 1\ \ \\' /1.~ 1\: ~~ 1 • .,,. ~~rlr/\i!'·~/\~:· 

4) 

5) Un  
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ACUSE DEL ENVÍO 

MJ1-

Número de Registro del Turno 000764/2016 

Averiguación previa: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

Autoridad de origen: SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Oficio de solicitud SEIDO/UEIDMS/FE-D/3712/2016 

Enviado por  

1.).· ·19 e,. . ·-

Adscrito a: Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada 

Fojas: 67 

Tomos: 1 

Número de archivos adjuntados: 3 

Fecha de inicio de captura: 08/06/2016 

Hora de inicio de captura 20:02 hrs. 

Clase de Medida Cautelar: Intervención de comunicación privada 

Tipo de comunicación materia intervención Otro: EXTRACCIÓN DE 
INFORMACIÓN 

Número de personas: [O] 

Número de Observaciones: [O] 

TURNAR 

Fecha y Hora de Turno: 08/06/2016 20:36:53 hrs. 

Turnado a: (6) Juzgado Sexto Federai·Penal Especializado en Cateos, 
Arraigos e Intervención de Comunicaéiones 

E!J !~·!\'tS:!S/,c.;,_)N 
\¡)t;; SE,'J.'i$!,WS 

:ios al;: ',v•'

~ac(ó:; 

' ··' 

.. ~ -, 
.~, 

'?__ z ( 
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PGR 
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, . 1' d 1 • • , d" ¿__ Subprocuradur1a Espec1a 1za a en nvest1gac1on e 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

O.I.C.P. 226/2016 
ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

CCONST ANClA DE CONOCIMIENTO) 

--- En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con veinte minutos día nueve del mes de junio del año dos 
mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, Licenciada  que actúa con testigos de asistencia, quienes 
al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales:-----------------------

---------------------------------------------------------- D 1 J O -------------------------------------------------------
--- Se tiene por recibido Constancia de Conocimiento de fecha nueve de junio del año dos mil dieciséis, emitida a 
través de la ventana electrónica de tramite CVET), del Juzgado Sexto Federal Penal Especializado en Cateas, 
Arraigos e Intervención de Comunicaciones, con competencia en toda la República y residencia en la Ciudad 
de México, adjuntando acuerdo de radicación y resolución emitidos por la C. Jueza  Penal 
Especializada en Cateas, Arraigos e Intervención de Comunicaciones con Competencia en toda la República 
y residencia en la Ciudad de México, en los autos del expediente 226/2016, y que establece "PRIMERO.

           
    n, ... que se contenga en los equipos de 

telefonía móvil y accesorios tales como chips y/o tarjetas SIM, micro SO y/o memoria de almacenamiento 
extraíble ... "; acuerdo de radicación constante de cuatro fojas .útiles escritas por ambos lados y resolución 
constante de veintiséis fojas útiles escritas por ambos lados y una solo en su anverso, que se da fe de tener 
a la vista. En tal razón con fundamento en los artículos 16, 21 y 1.02 apartado "A" de la Constitución General de 
la República; 1 y 6 del Código Penal Federal; 1, 2, 7, 8, 16, 17; 18, 20, 21 y 22 de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada; 1 fracción 1, 2 fracción 11, XI, 16, 26, 41, 168, 208, 278 Ter del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4 fracción 1, inciso A) sub inciso b), d), f), w), 22 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A) fracción 111, inciso F) fracción IV, inciso H) fracción XII, 16, 32, 
S 9 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la república, esta Representación Social de 
la Federación:----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------"'f:;;------------------------------- A C U E R: D A -----------------------------------------------
--- PRIMERO.- Se   

   
 

   
   

 
  .

-- SEGUNDO.-    
   
    
   

   
 
 

  .-------------------------------------------------
--------------~~----..,-----------,),.,----------------- C U M P L A S E. --------------------------------------------
--- Así lo ac~&ey firma la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la
en Investiga~~$ Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializad
Delincuenda¡;¡i~~iiada, licenciada  que actúa con testigos 

LI
~ ~ ..... J /-•

_ :íos ü ~'?' 1 ;_o;- _j 

~~;::Sz~~d~~~~~~~~~- ~~~-~~-~~~-~~:~~~~~~
--------------~-;~~z~- ---------------- C O

LIC.

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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Lic.
Titular de la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro. 
Presente 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 

OFICIO: SEIDO/DGAJCM/9314/2016 

ASUNTO: SE REMITE RESOLUCIÓN 
DICTADA EN EL EXPEDIENTE DE 
INTERVENCIÓN DE 
COMUNICACIONES (EXTRACCIÓN DE 
INFORMACIÓN) 226/2016 

México, D.F., a 09 de junio de 2016. 

Para su conocimiento y efectos legales conducentes, remito a usted en sobre cerrado acuerdo 
de radicación y resolución, de ocho y nueve de junio de del año en curso, respectivamente, firmados 
electrónicamente por el Juez Sexto Federal Penal Especializado en Cateas. Arraigos e Intervención de 
Comunicaciones, en los autos del expediente 226/2016 

Se impuso al Subpro~:ador la siguiente obligación: 

' -~ 
•      

 
    

 . 

Asimismo, le ·solicitalatl!ltltamente gire sus instrucciones a quien corresponda, a fin de 
informar a esta Dirección G&ni*al, la fecha en la que fueron remitidos los equipos a la Dirección 
General de Cuerpo Técnicó 'dé Control, en un término no mayor de tres días contados a partir de 
la notificación. •,/;, 

~·· f) .... 

;,,.-.,V. 
s C cuencia Organ¡zada.· Pera su supP.rior · C. c. p. 
'& 
"sá l en Delincuencia Organizada- Para su 

sala · Y _ ..... af 
tlón 

: · .. ·~~.....,.,.-· 
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CONSTANCIA DE CONOCIMIENTO 

MJ6-

Elaborada por: PGR-1 0020010024076-Sup 

Datos: 

Documento 33766_160438_RADICACIÓN doc 

Apertura: 2 

Usuario Clave [1002001002] Abierto por [PGR][

Cargo: [Subprocurador] 

Fecha y hora 09/06/2016 911 00 AM 
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Intervención de comunicaciones 226/2016 

Ciudad de México, ocho de junio de dos mil 
dieciséis. el licenciado 
Secretario del Juzgado Sexto Federal Penal Especializado 
en Cateas, Arraigos e Intervención de Comunicaciones, 
con competencia en toda la República y residencia en la 
Ciudad de México, doy cuenta a la Jueza con el oficio 
SEIDO/UEIDMS/FE-D/3712/2016 y anexos, signado 
electrónicamente por el Subprocurador Especializado en 
Investigación de Delincuencia Organizada de la 
Procuraduría General de la República, con residencia en 
esta ciudad, relativo a la averiguac1on previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015, recibidos en la Ventana 
Electrónica de Trámite de este órgano jurisdiccional a las 
veinte horas con treinta y seis minutos de hoy. Conste. 

El Secretario 

Ciudad de México, ocho de junio de dos mil 

dieciséis. 

Visto el oficio de cuenta, suscrito por el 

Subprocurador Especializado en Investigación de 

• Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la 
~ --.. 

1
~~ República, con residencia en esta ciudad, cuya firma 

?:¿ 
~lectrónica fue considerada como válida con certificado 

~~~expedido por la Autoridad Certificadora Intermedia del 

(¡;;· Con.sejo de la Judicatura Feqeral, aún vigente, mediante el 
A. DE LA RE PUBLICA -
} r:c:~~cEm!A t: 'solicita se autorice la intervención de 
{ '.iNCUEi'<CIA , 
'J \,.f<;?r,p.uni~ciones privadas, por el término de un mes, 
l :'<-'~S: !._,,,c!ON. 
~.;e ¿;r::e~iSl~rhe en la extracción de la información a saber 

escrita, registros de llamadas entrantes, salientes y 

perdi¡Jfs, mensajes de voz o de texto, imágenes, correos 

$tiga;..~.;n -
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lntmvencíón eh; comunicaciones 226/2016 
prll ~;didlf's u rnudiante el l~mpleo de 

.-¡.;.¡,,¡. :: • k<.:tír:o~-;, fdc-.·drónicus, lnucanlcos, al;:irnbricos o 

¡¡,,,idi:;Í>Ii(''·, 1.1cl1u~; ·Ji~~tt~rna:; ,,_;equipos inforrnaticos, 
i 

i1 :e:lt!rr·;;J:. ¡ft, ¡;elula¡e~.; c--n1 ei/caso de las que :;t~ 

'·' 1d• IHF·<Ir, 'r i(JS eqlnpus dt: tel~onía móvil y accesorios 
:~ 

:d· ,· · ¡, '. • t':; ·~~ y/c. rarjetas SI~, rnicro SIJ y/o memoria 
" 

.\ , :: "·· :r !: ·í .i,C!Iitu r,;:_tr clíble, q~·E! ¡;l peticionario describió 
~ 
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Subprochtd:Jrié dt: Oers 
Prevención de1 D0i!i;; v Se:rvic . 
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.n t r:, telélóno celuí:ar cie color 
!.r'nwo, ,J~     
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Intervención de comunicaciones 226/2016 
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8)  

      
 
 

      
  

 
 
 
 

 
9)  

 
 
 
 
 
 
 
 

." 

Equipos de telefonía móvil y accesorios que, a decir 

promovente, fueron asegurados en una diligencia de 

teo practicada en un inmueble utilizado como casa de 

uridad de una organización criminal 

!RAL DE l..l, REPÚ~liCA .·. 
\l f-?~ECiAL.Z.4c.t,lf;Q • anterior, a efecto de integrar debidamente la 
E •)d./NCUENCiA 

:~·E~:~Nv~~~~~?:-~:~_;1ón previa PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015; en 

~IAOt.:'3~ftS~cooncia, con fundamento en los artículos 16, párrafos 

decimosegundo y decimotercero, de la Constitución 
~·""' 
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:ntHrvHnción de comunicaciones 226/2016 
¡ •r,;¡l¡•. d· ;\•; ,'slad(l~; llnidos MeXICanos. a, 16, 17, 18, 

',<' :•!, d~~ l<.t 1 (:y h-;der<:.~l Contra la Delincuencia 

, :1 :r ¡;:. /\CW ~rdos GPneroles 75/200B, 24/2009 y el 

._, i i1 .u · ,r · i• íl lli• ,;, nuccion 1, numeral 4, del Acuerdo Cieneral 

:!·1 ' 1 ic'' h · dd Pl•?n<> dPI Consejl' d~ la .Judicatura Federal; 

~(~ti~;Jí.:;f-: r' 1 ~><pedif-~l'ltn nn t~l liQro respectivo de est(~ 

liiiW¿ro 226/2016; dese la intervención que 

, '' ''!H*~ 1t :~;ut>procufador Especializado en 

f { . : • ~ : 1 -~ ~ i ' ; ! . , )< :lit11;w ~ncia 2 Organizada de la 

• 1, ¡ . ,· . : : ' ~ f ¡ ! j ' ;r ·t;E-:fdi ir· la l~ep(~~>lica, con residencia en 

i! ' ,.¡, :du de: Jesolvt::r ~obre la mtervención de 

c~xtracción· de información que 

:rtd/i '•t'i IÍt', <:~J/1 itHlCje1ment9 en el artículo 4'1 del 

, , ::. ,, • t ,,.1.1, ;1! de i>t. :r :'~dim1entos Penales, en relación 

'·.:, .,¡ '"'/(;¡'.() , de la 1 <'Y l'ederal _f.:ontra la Delincuencia 

· ; ; .: 1 1 i/ ,o··  

     

     

       

      

, <WH1:ibido qwj de no hacerlo dentro 

;¡, ¡;!;,/ · ', ~~ <lc:U:,(:e dr: iedbo /f)k:ltiv:o. generado por la 

,. , ,¡,. i :. , ,¡(,¡,¡tu 'J'' lr<'Hnlte (VIl), con rnotivo de su 
>. PP.r:.~·-::u-:~~~.DI 

, • '·, í, ;¡, !lr11ir,rd~c ':~llvin, :;urtirá efer:1os de': notificaciónSoon 
~ 11\'i:·.-· 

,, ¡;,-. :· ' ' 11 ->~-"< <JH.JCI<t'; !eqaiE·'s qw ·de ello derive'ri_.,. .._,, 

. rgi'~~~:~:M;'_,, 

irtw~.,,.,..t~C, ......... ~, 

;;: PROCliR.-\Dl:RL\ GUíf.R 
I.',·L·· ...... r··r~ .. i·¡r;· t~t- :"' (_ \h¡ ~.:),.; c.\.t_..,\1 dV >J. 

Pr~vención er~~ 0E ::t·j y S': 
C~1: .. :~·1. ~r hl~t 

•• 
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Intervención de comunicaciones 226/2016 

Notifíquese, 

Trámite (VET) 

por la Ventana 

únicamente al 

Electrónica de 

Subprocurador 

Especializado en Investigación de Delincuencia 

Organizada de la Procuraduría General de la República, 

con residencia en esta ciudad. 

Así lo proveyó y firma la licenciada  

 Jueza Federal Penal 

Especializada en Cateas, Arraigos e Intervención de 

Comunicaciones, con competencia en toda la República y 

residencia en la Ciudad de México, quien actúa en unión 

del licenciado , Secretario 

que autoriza y da fe. Doy fe. 

Conse

.. •'1nDO 
... ~~ \.)> ~ 
~f;:i·... • ·~~-
t' ~ ,'~''
'';:, '-
l:j.·:.: • -~
~.:-;-JQr~E
""'" <'-0 \\~
··~~~

)~~-

,.~. 

ric;;,:.s 1 

~isa< ... : ... 
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CONSTANCIA DE CONOCIMIENTO 

MJ6-

Elaborada por PGR-10020010024076-Sup 

Datos· 

Documento 33766_160441_RESOLUCIÓN.doc 

Apertura: 2 

Usuario Clave [ PGR][  
 . 

Cargo: [Subprocurador] 

Fecha y hora 09/06/2016 9 07:57AM 

;¡:;r,L DE LA RE PÚE:. <:;¡. 

\ :-_::;PECIA.LJZ,\~IA E;, 
)~~ :-::uNCUfiNC/A 
ii/ •OA 
)/ JI !N\IESTIGAC :1\! 
RL~ CE -.SE.C.V.f$0'~.'. c.: 

~ .. :;~·:2 ;¡.~~~~~-·~: 

~.:.·:~: ~· ... '~~ : :; ~ ~ . .:-

7?c L. ... \ 
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Intervención de comunicaciones 226/2016 

Ciudad de México, nueve de junio de dos mil 

dieciséis. 

Vistos, los autos del expediente número 226/2016, 

formado con motivo de la s'olicitud de intervención de 

comunicaciones formulada vía electrónica por el 

Subprocurador Especializado en Investigación de 

Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la 

República, con residencia en esta ciudad; y 

R E S U ,L T A N D 0: 

ÚNICO. Mediante;; oficio SEIDO/UEIDMS/FE-

D/3712/2016, de ocho efe junio de dos mil dieciséis, 

recibido en la Ventana El~ctrónica de Trámite y turnado a 

este órgano jurisdiccional;a las veinte horas con treinta y 

seis minutos de ayer, deducido de la averiguación previa 

PGR/SEIDO/UEIDMS/62~2015, el Subprocurador 

Especializado en 1 nvestigación de Delincuencia 

Organizada de la Procuraduría General de la República, 

_ D con residencia en esta ciudad, solicitó la intervención de 
~os~. ; 
~~~;~~--unicaciones, consi~tente en la extracción de 
~;, ~-~·~· 'j ; 

~~: -?Wórmación, a saber escrita, registros de llamadas 
.~-'' ~-l~ '· 
~;s?'~_:...:-«rantes, salientes y petdidas, mensajes de voz o de 
'l-\, ,~o.;f}'!!'' " 
~:,~\~xto, imágenes, correos} electrónicos, por señales o 
:t-n:~AL DE LA.R!O>·• '- ··:A '·' 
RÍ." cSP~ilinte el empleo de a~aratos eléctricos, electrónicos, 
~ C.E: C~U~'CUE~C·: . }: 
~A~r!·:~)'ll~c~-~jcos, f3lámbricos o ir1(Jiámbricos, radios, sistemas o 
~AL· ..... c..,~~~\ !:0 · :· !·.:N· .".: 

TERtAL~·'S!kififotmáticos, telefó~icas y/o celulares; en el caso 
l: 

de las que se contengan en~os equipos de telefonía móvil 

~4 
.. -~ .'l 1. "'"t-:

ll,. Dt • ,.: \·¡u .. ~ 
.. ....J., ..-,A"• \•'; 1~"1'

&((,~.~~'o:#,:.· (1 t.:.d: r
5 ..»~.• 
rvi<f'l:r•¡,i' ·f la r 

.v '¡·;.. 

e~~~~~lf.r! ' 
l. 

';, 

-~ 

\ 

z·e j) 
. _¿·· ._ 
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i :;1.<.1::.(1 !t.: .,dit~s corno chips y/o tar/etas SIM, micro SD 
t 

1 · • 1 • ''Tti' ;~ ·~ dE~ :-¡lnli~C8narni<~nt~ extraíble, que c:l 
} 

.¡r l•ii·;·lli •;r::c;¡;¡ibi<' d(:la siquient<Írnanera 
' . .~ 

'·1 J 1      
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 ;;:--~-::CiJP,\!:·:)~1,.;;  n •·, 

VLqj;~·f<{ ;::.:: ?) ~~· r 

3) í   
     f

0 
¡:::,r'¡:; ?' 

OE DEUTOS EN t 
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4) 

5) 

I.I,ERAt DE LA Rf:I' 1Ji3_
IIA ~SPEC!:L:? .. '.~\. · ., 
J D ... DE1.1Nc;Utih , .. , 
A;::ZADA 
P :·AEN IN VEs·, J ': .... • )

fb\f~JJE..SF..CJ..tb:!~o

f" ' .. '; _:;'· 
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Equipos de telefonía móvil y accesorios que, a decir 

del promovente, fueron· localizados en el inmueble ubicado 

en  

   

 

 

  deri~ado de la diligencia de cateo 

~.:)(_~:-~torizada por este Órgano Jurisdiccional, y que pudieran 

~;.;.~~ber sido utilizados l:por miembros de la organización 

f?.*'-P criminal conocida comq~_"Guerreros Unidos". 

~-:~DE LA REPU ~ .. t;p 
bt ECIAL!ZA'":~ .··: 
: DELJNCUil.i\6i: .. 
ZADA 
\E~ INVEST:c,i · !loJ! 
lA Uf ·SN"-..1 ;¡.;,-; ¡ f,;;)S J 

PRIMERO. 

C O N S 1 D E R A N D 0: 
-\-

.:· 

    

     

   

L f'T L'· . 
rec:: ~: . 
rit.: ~- :. ~- : 
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:-,u:~UNDU. l 1 arli,culo W, p~urafos dectrnosequndo y 

. ,, .:.<:1,. , '~. 'h~ l<1 :onstituctólt i)olítica de los Estados 

"t;rtin.tlo ·1 b. 

; _ 1 as , :< in'JUnicaci(JIJes privadas son 
,,,,ru!i,U::~. 1 u loy sancionará pena/mente 
, .r1 il<~wrr neto •/UI' atente ,,ontra la libertad y 

,/,.,1 .·f:. ' 'e /u:: rnisma~:. ex1 :opto cuando sean 
, .;" ¡¡1:;, ., ~.~. ;k:· /rJrrn,-¡ voluntarin por alguno de los 
, . 1 :i; í ,¡, .r( ' que participen en ellas. El juez 
, i.'·)/ •• :r., •. ! u/r.a¡,,_., · de f)Sfa~;. siempre y cuando 

1 • ¡f, "' H intmrrnción relacionada con la 
· , ,, ¡n: ,, ;; 1 <le u11 delito. /-¡¡ ningún caso se 
. : }':'I!•ÍI ;, : ·' !/Ti/Hitc<,ciones que violen el deber de 

'1, :f¡, ir 1 t<:Í'J/1(/ad •jU• •· estab/t'JZ(.'d la ley 

1 .::/.1. Nwrwt ¡if; la automJad judicial f~'tf_~.x·:· "-;:?r;' 
· f• !i,, .tr ·n t.fn fu nu!< )ndad todera/ que far:u/te~Ja ~~~¿-; ,.~_,\(;;;: 

, !e:¡ 'iiular dnl Mmisterio Público de la entidad ._, 
i · ,, :, !/ .u 1 • <':. <:t ltrusp1 )mi/ente podrá autori-!Jl.:J_10(Jt/'':;.::y_~ ,: · .:. 

L~ ·. ,.'f, TQ.S é-1> \.1/ 
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intervención de cualquier comunicación privada. 
Para ello, la autoridad competente deberá fundar ~ 31 
y motivar las causas legales de la solicitud, 
expresando además, el tipq de intervención, los 
sujetos de la misma y su duración. La autoridad 
judicial federal no podrá otorgar estas 
autorizaciones cuando se trate de materias de 
carácter electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral o 
administrativo, n1 en el caso de las 
comunicaciones del detenido con su defensor. 
[ .. .]". 

Así, de la interpretación armónica de tal norma 
... 

constitucional con los artículqs 16, 17, 18, 20, 21, 22 y 25 

de la Ley Federal contra la:Delincuencia Organizada, se 

obtiene que para la emisión ,de una orden de intervención 

de comunicaciones se reqU;lere que: 

1. Se trate de una invl:)stigación sobre delincuencia 

organizada. 

2. Sea solicitada por la autoridad Federal que faculte 

la Ley o el Titular del Ministerio Público de la entidad 

federativa correspondiente. ~ 
' 

Wos Jt. 3. Que la petición contenga la enunciación de los 
~ ~:~¡>-~ . 
~- ~u1entes aspectos: 

~? ~·¡~/! a. El objeto y necesida~ de la intervención. 
,~v 

b. La persona o person~s que serán investigadas. 
Ef,i\l0E LA RfJ'IJ8LiCA ·: 
IAESrr:r. ·J..! ·:.·.c-.~. ·:~L· ·d ·t· _\ l 
DE Pf·L~~cu·~~(9.- · . ~ 1 ent1 1cación deA ugar o lugares donde se 
N 1Nl11\ ~r . 1 ~: 
.e·~ :Nv~~r;;k'Nl i.: 
::1\•tiCi}r·~fw«-d.<.·p, ! -~ . , . , ' 

d. El tipo de comunicacid!J privada a ser intervenida . 
t., . 

.: 

e. Duración de la interveniión; y, 
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·'t 

/  

: 1 : ¡ lí'.iC· · ,,¡ i i 1i//tii , <:rnilida por·i'ta Pnmera Sala de la 

'.¡ ,, ' :, : .1l·. •:k: .ltJ~;tiua de la N~ción, publicada en el 

,f l(;;i\¡; .. ,¡ !· ~t :¡, 1al d1· ::~ lederaciór)yy su Gaceta, Décima 
·., 

',¡,¡ ;. il!li' ;''.ti! 1•-dll·~nl de J(l1\~, Torno 1, matena 

,,,, iiii•r:l';/: d, !;:'¡qin:· '! )·!, d<: rubn1 iiexto siguiente: 

'l'JfNEGHO A LA INVIG,LABILIDAD DE 
, .-:J.:. COMUNICACIONES fi'RIVADAS. SU 
/ÚI/JHI i O DE PHOTECCIÓN Si! EXTIENDE A 
1 • i' VA TOS ALMACENA {jos EN EL . , ~ 

J FU·i ONO M0\1/L ASEGUR~DO A UNA 
¡.:•1--R<::;ON/\ OETENIDA Y ?l SUJETA A 
!NVf .. SIIGAC/ÓN POR LA POSti#-E COMISIÓN ~ \)!' 

1 -+ i'IN DI::::UTO. 1-n términos d1"JI cihículo 16 de la :§"(t.· 
·,~ ~\ ·:t-' 

r >'ir' 7ii•H,t•·~n /\¡fílir:a <ie los E'S.Íacfos Unidos ""~,. "' 

1 v'í' ! ;.J. ; . , 1. , · , pa ¡:¡ m te rve n i1 un a -~Jcom un ic ación :~_-.·~:· ... :,~~-.·:::.' .. _·.··::·~.·.·.:._".: __ -... · 
fii!\li •rJ· · ·''"' mquien: autoriza(:ión e~lusiva de la .-•.• .:.;. 
. ,i!fr;¡ir/,¡¡;' iucfieial /edora/, a pf;t-{fión. de .. la .. , 
.,,nr;tl i.j() wrierw ;¡ue la<:u!te /u ley o~el f¡fulél[,.fkif:é> .. 

· ¡, ~-¡, r'tinJi, :, 1 tJe lo entida2!f; federa~~~.,:'"'., .. , 
¡• ' ~ -'.l·!Ji,(._,!;·'¡', 

1 'ili' .¡;c)Jtwont.·, por /u. quo todas ~s tp,rf(I~S. . ... 0~.:c, 
1 .: ;:¡::renre:: df; r:unJumcar;¡on y las que !1fln tru:to::d~:.~~.t~i.JL:z. 
!. , 1.• 'Ir ,íl ¡r(,'¡n lor :n( ,fr)qic;¡ deben protegii,'r._se pÓrt:J.Mu;s EN MAT 

~ 
~~ 

'\ 
·~ 

:ti 
~-

\ 
'\ 
·.~ 
._ -~ -?. .. ~ 

~:~: '~ .-~~~~::·:.:~ 
tOCV~l'RL\ GE:-:FP.Ar 

S¡A'r:r ''T2rcri2 de Dr.r~ 
: [;(~~:::: f S.t~t.:t 
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derecho fundamental a su inviolabilidad, como 
sucede con el teléfono móvil en el que se guarda 2 a -, ~ 
información clasificada como privada por la '<: ~-
Primera Sala de la Suprema ,Corte de Justicia de 
la Nación; de ahí que el ámbito de protección del 
derecho a la inviolabilidad de las comunicaciones 
privadas se extiende a los datos almacenados en 
tal dispositivo, ya sea en forma de texto. audio, 
imagen o video. Por lo anterior, no existe razón 
para restringir ese derecho a cualquier persona 
por la sola circunstancia de haber sido detenida y 
estar sujeta a investigación por la posible 
comisión de un delito, de manera que si la 
autoridad encargada de .: la investigación, al 
detenerla, advierte que tra,-,; consigo un teléfono 
móvil, está facultada ; para decretar su 
aseguramiento y solicitar a la autoridad judicial la 
intervención de las comunicaciones privadas 
conforme al citado artículo 16 constitucional; sin 
embargo, si se realiza esa actividad sin 
autorización judicial, cualquier prueba que se 
extraiga, o bien, la que' derive de ésta, será 
considerada como ilícita y no tendrá valor jurídico 
alguno." ·~ 

TERCERO.  
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la Ley Federal Contra la Delincuencia  
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, derivado de la 

diligencia de cateo autorizada por este Órgano 

Jurisdiccional, y  
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·· -rntervención de comunicaciones que a decir del 

~t~;.; solicitante se practicará mediante la utilización del equipo 
ti'"'''' ('> ~-$~~>\, "'/. 
~;:l~1~t ~con que cuenta dicha institución ministerial, a saber 
~t-<t'•j t!l: 
?.~~~_;      

 

  . 
:F:\l CC: :J ce:.;_',. 

~. ~.:SP~.:-~~;. 

Dl' c,;::_L,,;c "' Además,  
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:¡ . : ¡.ii"t::< i::.d<L> lo dnteri!H, debe decirse que las 

i ,: 1 :1 ,· d<' autr J::.: rr::vnlan J,¡ existencia de indicios 

t.,!r:¡:;,'t'' · •jUt' h<tr;;::¡, presurrm lundadamente que los 

" i( •·, ,, , '', di i :-Hlti~; H 1 f:i inmueble ubicado en  

        

        

 

    

 ., rk•1 ivad(J de Id diligencia de cateo 
>; 

~ •ir ,, '·': <L. : .. <\      

      

  

  

 

;··. 
,~~ 

' ·~:·~ ¡ ;:,;~.( .- ' 

',-

F:e:vtm.<·:,,; r~~: :· : .> ; 
ü~r:{~;l•:,:~ c.~~::.,·,. 
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En efecto, de las constancias c~rtificadas allegadas a 

la solicitud de la extracción de información de los equipos 

ya precisados, se desprende medularmente que el siete de 

octubre de dos mil quince se inició la averiguación previa 

PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015, con motivo de la 

recepción del triplicado abierto de la diversa indagatoria 

PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015, contra 

quien también se hace llamar 

 

por su probable responsabilidad en la comisión de delitos 

previstos en la Ley Federal · de Armas de Fuego y 

Explosivos y lo que resulte (foja:72). 

En ese sentido, en autos obra copia certificada de 

las dos primeras páginas, a~í como de los resolutivos 

de la resolución de diecisi~te de marzo de dos mil 

dieciséis, en la que se ordenó el cateo al aludido inmueble 

ubicado en calle  
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,,       

i qj¡r ¡; ! cr· 1:~ qm;, ~;~~gt'm d acta circunstanciada 

eh- c;¡tün ¡, ¡;¡¡¡lada pt•l ~~1 1 i~~cal cif~ la Federación [fojas 8E3 

• i;,¡,.;.•!;, : ~:i· le: ck: 1hril último,,(iojas :202 a 212], fueron 

'·'; :,;, ,, ¡,, id<':f1 :: 1u~: c:eluldr~:,; de los cuales se pide 

~ .. < 

',¡, ¡¡Jr, . .;¡, .,;~; dlill:tJios 2HU'f?WI del Código Federal de 

'¡ , , "·' ., ;, r 1k~1 1· n: 1 '<mdle;, • :n rela<:;il·,n con el artículo 41 de la 

: : ·;! 1 ':r :, ~r:il · :~,, 1tra b 1 lí'lincuenc~~ t Jrnanizada, al haber sido 

: . ! '''" ;¡, ],: Jl' ·! ::.;1~1 vici<ll f!IJt)lico t~n ·~w~rcicio de sus funciones, a 

· ' l:r ¡; ": , ~~ ·! '\qc:ntn 1 !d Ministeri~ PtJblico de la Federación 
!;~·· 

1. l!i·.l< .. t~Jdluii:l, f:!l<' u}r¡ independencia de que su 
.. ~.L 

'.:c.¡ 'tt;tlich' , 1 ,¡lstiluyef:t urt hecho notorio para 

~~IH:;~; ~;e tf}üa de una deten-n1nación 

A -

· .,, , que· ,. encwmtrd(~Íublicado en el Apéndice{:;_ 
e,(¡' 

liHíid;i' ,Jc la f eclerilE:ión compilaclót1 ·1917'-r_: 
·;:.;.._ :;\. : :·.:_ :. :.;' .. ·. 
_'::<. 

l!, 1 '¡~qill< 1 '/!¡:\, dE:! ÍC!IlUI '< 

"DOCUMENTOS PÚBLICO$, CONCEPTO 
v' VALOR PROBATORI~- Tienen ese 

• 

• 



,J. 

·-' 
' 
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carácter los testimonios y certificaciones 
expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio 
de sus funciones y, por consiguiente, hacen 
prueba plena." 
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En efecto,  
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1111 l' ·1 ,\;¡;¡:; lnini,;teriHie:) qtH:' realizó el Agente del 

r•/i¡¡ ri:-.ir :11' ; 'rJidic:o 1 1 :rk:rai r:iuralltf! la integración de la 

j.: ¡,:::¡ 

(. ;¡ JiarHi<, con la a~;¡stencia de testigos de 

K: uiu 1c r k· hnbF~r te11ido a la vista l()s equipos 

rr ·'rurr:: iY;óvil t)\11'· ttw:run dsegurados, l:o cual es 

L :111 d': cJ¡ · ,¡ ~~:HV<H:k.:' '' travE\-; dt' los sentido~ de modo 

r" ':r n',,,, ¡¡ 11 l:-. de ¡, i ¡ Hevisto por PI artículo 2.84 de la Ley 
,} 

·' • : ¡ 1 i' ; ,J 1 r~rJ~ :¡al c~1 1 rdacio11 con el artícufP 41 de la 
;.¡~ 

, :¡,;:.:,,,¡,Ira i:1 IJdincuencia l >rganizada, ITle~ece pleno 

4 
\~. 
','; 

r~~[ 

. ,, . ! , ,¡ 11i1T1;: i :¡ qt H: <-:r, la dilig~:;ncia te cateo 

1' ¡;, :"!:: ·. , rHnpl¡r:t<lii lo:; n:~qtnsitos que la ~\.Y y exige 

',, :. • • 1: .• ¡ l pi :1di•. e1 de lu ctt<:HJa diligencia y p~dasele 
""' ,¡, •1 •, 1: ,,, ,;:_,¡,' 1 "otJaturru pleno, a ~~aber fue solicit\da por 

' .. il.'· 1 ·.•<,<.:rJirL !i<)l la dUturidad judicial, y po~último 

, , ,, dil:<·""' ,¡;, """"¡,' en acta tmmda por el Mi's··. ten o 

i .ri.li .. ,,;,,· i(c;<,iqu:-;rk:w;istencié:t l 
:¡:,:·:<:idc ;¡ ~' ,mtPrior la tesis aislada V.3otA.~ .)., 

-~~ ·~:> 

·:¡·di,d;. :cr.H r:d l••¡r:,:¡ T11burldl Colegiado en M~eda·/:./}~~ 
~. ·. . . ;~, ~~ \<:.s~'-'~:l 

· ·, t: ! 1 1': íiill:;tr~;tívii del Uu1rrtu CtrcUito, vtstble t-i~ ·lr(·'--< 
• / 1 1: ', •:c~l IU:1r•J XXVI, ';t~ptiernbre de 2007~~f~: · ·., 

;~ 

., .. ¡ .. ¡r¡, xit:i<ll ur: l:l !ecJeraci«'m y su Gaceta~:tNo~'.(;c: 
,:~ ·.J ~--~ r :-{ )·~; jif .··:/ e; ~.J: : 

¡ .. t ,1. ~¡ __ ¡¡ -t·~ if")H. r\ :;_·~;~t~A·;~~L)_: r:·· 

:yf..~,r;;;..a E:::;t.:·:!c;~~~-::_-;-~ ~ 
··1r: ;.)f:'JTúS'~H ;,~¡, ., 

··; 
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"CATEO DILIGENCIA DE. REQUISITOS 
PARA QUE TENGA VALOR PROBATORIO. 
Las únicas exigencias que la ley establece para 
que el cateo tenga el valor probatorio que le 
confiere el artículo 284 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, son las que prevé el 
numeral 61 del mismo ordenamiento legal, esto 
es, que se solicite por escrito, que se exprese 
su objeto y necesidad, la .l.Jbicación del lugar a 
inspeccionar y la persona o personas que han 
de localizarse o aprehenderse, los objetos que 
han de buscarse o aseg(Jrarse, y al concluirse 
se levante acta circunstanciada en presencia de 
dos testigos propuesto$' por el ocupante del 
lugar cateado o en su ausencia o negativa, por 
la autoridad judicial que la practique; y la 
inobservancia de algw;ia de ellas conlleva la 
sanción de que tal dilii)encia carezca de valor 
probatorio, de conformftiad con la redacción del 
último párrafo del pr~cepto citado en último 
término. En consecu$ncia, dicha sanción no 
puede hacerse exte~~iva a otros supuestos 
contemplados en divérso dispositivo, como la 
omisión de hacer sa~er al ahora quejoso que 
debía firmar o poner sus huellas en los objetos 
asegurados, pues {al situación no lleva a 
considerarla carente/ de valor probatorio, en 
tanto que esa circuns{ancia no la exige el citado 
numeral 61, como requisito para la validez de la 
diligencia de cateo.". ~ 

Tocante a los señala4;os dictámenes en materia de .. 
criminalística y de fot<$rafía efectuados durante el 

, .• 

IL DO:: LA r.desa:r:r~llo del cateo, merec~n eficacia probatoria en términos 
SP2:~:o.\Ut:~:_,-., .;I~; :? 
oEUI;.rcu~~ los artículos 285 y ~88, del Código Federal de 
~·· ~ E~l\'.:_::s~tpc~mrentos Penales, en ~lación con el diverso numeral 
?,li:J.c::;;~J.t;.~' e·,,.· if .. 

41 de la Ley Federal Contra }a Delincuencia Organizada, ya 
~P". 
~ 

que cumplieron con las exiget\Jcias de los diversos numerales ,,. 

··

IQ;;:. t ·~':· 

S.; .. 
t;¡c;r; -

\ 

\ 
l 

\ 
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·¡, . ·!; ·¡ :<1•1, del citado utdenamiento, puesto que 

··' ·1 :• ··:lliiL 1 iiJ:: p1ll :,:xpertos e11 kts rnaterias sobre las que 

1· 1: é 1',; ,, • 1 :dXil,+.: qu:·• :-;( • trata de peritos oficiales, de quienes 

¡;¡,,·,Jt,,, ~, nnpan~1alídad, pmc-:trecerde algún interés en 

· '1• :' ' ·:'-'·'' :1 1;-Xi• ,, rk~ per$Oitil determinada; ya que el 

.. , pr1Hd ''' perici~l f ,,~ precisamente aportar 

ulll(! d ::<,lllJt;irnieiÚo y dpreciación de los hechos 

. 1' .· :: 'ixirr-,¡:-: 'k l;_; . (~xpenencia de una persona 

· ~ ,, , :,~1~:. ",; •':r 1 d i1 r¡ 1:\. , e~: po1 ello que se elige a un 
.'.,, 

, .. 1 I' ;;¡, ,\JIIt•o:, ,,,, t:.izóll de tremer sapiencia en una 

·. IFt.IIIC:i ,Jdeffnlllado:;; habida cuenta que en el 
).·~ 

1 ic: did;~r!tl~qes 1;n 1r1ateria de criminalística y 

' ( í 1 ¡ ~ ¡ ' ! l ¡ ; 1 .~~éll de que se elaboraron en 
.,: 

:;•:(r!ll:i ., ¡¡¡;¡ llrrlci,f~aliz.ada t~ll forma legal, y quienes 

· ¡:':'''-~' í¡,,,,r;n .:apa~da<l Jtlridica para desempeñar el 
·;:;; 

• ''' jr • ~' • ·:ni<, <t~-,i; ¡¡j·~rnu, reaiL,;-aron la presentación y 

:¡•'1: !( .,',¡; ·ir' :,u 1'-'';pe~tivo d1darnen conforme a los 

: .· . .r ' ¡ ,¡, ' ;,dns y dé~idarnente fundamentados, con 
<r 

, ; ,, 1 · .. : 11 ,( · , !; ¡;;r;, llll rK{~ v UJII~;ecuencia lógica de su 

, : ¡¡ ! .:1,, ': ií '· )Xisl<j :111 llit para dudar de la imparCialidad y 

\ 

\ 

_ \'~HDO.' 
~~ '·'·' _..,... ' 

¿;:· 
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"PERITOS. VALOR PROBATORIO DE 
SU DICTAMEN. Dentro del amplío arbitrio que 
la ley y la jurisprudencia reconocen a la 
autoridad judicial para justipreciar los 
dictámenes periciales, el· juzgador puede 
negarles .eficacia probatoria o concederles 
hasta el valor de prueba plena, eligiendo entre 
los emitidos en forma legal, o aceptando o 
desechando el único o los varios que se 
hubieran rendido, según 1a idoneidad jurídica 
que fundada y razonadamente determine 
respecto de unos y otros.". 

A lo que se suma la diligencia de fe ministerial de 

los aparatos asegurados ~n el inmueble cateado, de 

seis de abril último, pra<;ticada por el Fiscal de la 

Federación, quien actuó con dos testigos de asistencia 

[fojas 200 y 201 ]. 

Probanza que demuJ~stra que la Fiscalía Federal dio 

fe de haber tenido a la visJa los aparatos que fueron hallados 
,i,~ 

"'eTf,.el inmueble objeto de/cateo y de los cuales se pide la 
'" 

extracción de información.,~ 
'~:~-

Medio de convicció~ que reviste eficacia demostrativa 

plena en términos del a~ículo 284 del Código Federal de 
E LA.Ht:YÚ~lLiC.' ? 
c¡;,wA:~nocedimientos Penales;'ren relación con el diverso numeral 
.li<::tJGNGlrl ~· 
\ 41 de la Ley Federal Coótra la Delincuencia Organizada. al 
IN\"t~:·! IG;~. ·:. ·-~ t~ ~ 
; ;:,;;.,:;,J.Lt;otm;ar los extremos J del numeral 208 de dicho 

,._,. :-; _' ~ T-

• • f.. 

eh::::: · ..... 

.,.~ 

ordenamiento, pues fuetón practicados por un funcionario 

con atribuciones suficie~tes para ello en la etapa de 

averiguación previa, con~itucionalmente instituido para la 
~.r 
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1 !(< /ílrdLir',; 1\1: los delitos (artículo 21 de la Constitución 

"·, .\íttcé,_ 1if' t~:; .stadn~;• Unidos l\llexicanos), describiendo a 

r. ¡.!,·· ! Ji· h :-;¡mtJdn~; las caraGtHrísticas, asistido, corno 

_, ,, : ''1' 1 ';~r la. d1" dos t:nsti9os de asistencia . 

. ;: ¡, r L.r :u dr,;c~rmr id tesi•. v.:?"133P emitida por el 

.1 1 ~' ;, ,, :r, ! 'fii!II<:JI 1 ;nleqiado dr'"l Uuinto Circuito, visible en 

f'<ilill'<' ·i>fí, df!l íorrHJ )(i, h~bn:~i'n de '199J, publicada en 

i·11 ,.¡, n<• ! ·¡e< <J dnl: :nrmmario .luclicial de la Federación y 

'·.MINISTERIO PÚBLICO, FACULTADES 
·:;t)NSTITUCIONALES DEL, EN LAS DILIGENCIAS DE 
l~ VERIGUACIÓN PREVIA, INSPECCIÓN OCULAR No 

· ,:iir:·n•Ji/)/c uf arqumi:mto dl! un inculpado en el 
1'. k· c¡uo !ci inspección ucular y fe ministerial 

: ,r; 1 1J1 .. . fi · P' 11 1:/ Mmisteno Público Federal, 
.. :: :;¡ .1 1 1.1. valcu ¡ !/O[)a/c)riu porque se originaron 
·n 1 ·/ !H:riodo ,f¡: avoriguación v no fueron 

' '11 din, twhs ni practicadas en el período de 
i 1: ;ir<'/! 1 ¡/;¡, Al rn:-:pocto debf': menc1onarse que la 
i '· :/ -:¡u;;í, i!Cd ti(: la f-"Jrocurw.1uría General de la 
• .1 pdJ!tc;_,, un ~;¡, di ticu/o :1, tracción l. reglamenta 
,:. ,. /nr .1 ;/fucies tfll• :- :xJIJW uf JH-Jrlicular concede la 
· r n: lit 1 r J In :11 !Vlimsterio PútJ/ico Federal. para 
.,¡¡, i}dt . . , .fwrJh¡~. 'filO acrediten la responsabilidad 
'¡'¡ .· ir¡; infrnctun:•.'; rt valerse de rnedios para 
;,ti:,· .. ; ¡J/UI;i.Ju:: r·s una far:ultad de origen y 

'!.1 • innr:.r;·r··¡· :ni\· ¡"Nativa·. rk:! Ministerio Público, 

1 .• 11 '{' ;.- J,• n: · . ;or . as1, se encontraría 
r>~'i/,u .;il ¡;fit.e¡rfo pa1; 1 ucudir n los tribunales a 
1 !' n:c .r !;, ,¡ccitlfi penal; • consecuentemente, a 

\ 

• 



' 

• 

~·--· 111111 2-10020010024076-4076-09/06/2016-09:07:57 
Intervención de comunicaciones 226/2016 

llegar a la certidumbre de la existencia del objeto 
o hecho que debe apreciarse. la que puede recaer 
en personas, cosas o lugares, y su práctica 
corresponde a los funcionarios del Ministerio 
Público en las diligencias previas al ejercicio de la 
acción penal, otorgando la ley adjetiva pleno valor 
probatorio a dichos actos; por lo que no se 
requiere "que sea confirmada o practicada 
durante el período de instrucción". 

En este orden de ideas, basta con la justipreciación 

del enunciado material probatorio r~lacionado y valorado 

en su conjunto, al tenor de lo dispuesto por los artículos 

280, 285, 286, 289 y 290 del Código Federal de 

Procedimiento Penales, en relación con el diverso 41 de la 

Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada,  
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,·;· :,¡, 1. li:t"idd ;;~t!rlta •.¡ue, corno ya se diJo, de 

•.:: -i:¡l;' i:L '.JUI· !IIÍ(··qr1flla averiquación previa que nos 

_; •¡ '·. · ,r . )\i:•=:rtc 1::,,. tras .'tdvert¡, indicios de que en el 
' 

l. r 1.;1 :1 i<.dC!U ''1:  

     

   

      

  o,  
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 r2 4 4 
. 

 

      

 

   

 

 

 

 

      

. 

Lo anterior, resulta acorde a lo señalado por la 

Primera Sala de la Suprema: corte de Justicia de la Nación, 

quien se pronunció respecto al concepto de teléfono 

celular, y cuál es el alcance de protección de inviolabilidad 

de comunicaciones privadas que contempla el párrafo 

decimesegundo del artículo 16 de la Constitución Política 
~-
~~<>. de los Estados Unidos'. Mexicanos; al resolver la 

f1!;;:~0,~~. contradicción de tesis 194/2012, en la cual aportó una 

~{;;;.;:},~ definición de teléfono celular y que en razón de la 
P'~.,t~~ . , 
€<' evoluc1on y avance tecnotpgico del mismo, tal precepto 
U.L 1r· L'Y'::>'_r:.:·.;:;A. .. '· . 
ESi-~i, ~.:. QGns.tttuctonal no protege: úntcamente al proceso de 
E DEl:~\.r::.í.:~,.-i,::,t:;í;. . . .. . , 
¡z~Dt. comun1cl;lc1on, sino también a aquéllos datos que 
lA': .. ··:; . · '·l. : 
RIA .. i:~- ... :.;jd.entitiéan la comunicación, ~in limitar los medios a través 

de los cuales se pueda pro~ucir ésta, ya que puede ser 

Dr ~·, 
~h:~~~ ,_,--. 

..... ,.... 
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pn1 ,·¡¡:,dquier medio o artificio técnico 

! ' lt', 1ir la~; riiH~V<JS tecnologías, citando 

· ¡,-~ , i'''i':'''): dr:i iidUiuull<.d t:OI!í!O o telégrafo, pasando 

,, ,, 
1 k t' : '·' :J~mllJi ti u y el tfO!Iéfono móvil. hemos llegado 

. :., , .· tiT 11; ,,,;uunt::, qm~ :;e prodiH:~n mediante sistemas 
-~\ 

, ,, ',. , '. , ·''· ':i¡(;¡ iiD ', rtli~ltSaJena :.~in:Crónica o Instantánea 

.,; ttt< 1, li.;: iiiiPrcar,iiJiil de arclttvos en línea y redes 

:>i inda::; las torrnas existentes de 

· · ·i, >~ 1 i'· :; 1 ,,, ; 1, ( ·11 qu1 ~ 1 ·xistf:l pos1bil}dad de intercambio de 

•i( ,' 
.,\_ 

', '1 !,d 

.:J[,¡t: ''DERECHO A LA INVIOl.ABILIDAD DE LAS 

· .1. 1MUNICAGICíNES f'RIVADAS. 

EXTIENDE:: 

FN EL 

SU ÁMBITO DE 

A LOS DATOS 

TELÉFONO MÓVIL 

i' '~H ;\iiRóJlO l\ UNA PERSONA DETENIDA Y SUJETA 

h !N 1:h '';,'~ ~~ .. t\CION POH LA POSIBLE COMISIÓN DE UN 

., . ,,¡ .. ', : >~ id cllJtoncbd encargada de la 

:1 11 ··c:il.l :dc.¡l,¡, ¡., tHr dnlito, adviPrte la necesidad de 

rl!:i·l·, ,, ., , ,,, fWI'~·;()Ild c:n ·,us curnunicaciones privadas, 

·: · il> .i¡itH'.:i 111alnH:r1h: tactJit;:¡da para ~olicitar a. la 

. , 1!1 ,¡ :: ¡· ¡, :Ji.)al 1<1 lntmvt~ncir'J,¡ de la línea o las 

1 1 '11 11· d< .:~ : !~':< pnV<Hi<t:'; alrnacen;idas en el dispositivo en 

IJ}¡•;' \:: ~··· 
¡.¡: ' 
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Lo anterior, en la inteligencia que si la actividad de 

búsqueda y obtención de información se realiza sin la 

autorización judicial correspondiente o en forma diversa a 

los términos en que fue concedida ésta última. cualquier 

prueba que se extraiga o derive de la misma, será 

considerada como ilícita, como ya lo definió la Primera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

En esta tesitura. con fundamento en el artículo 16, 

párrafos decimosegundo y decimotercero, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 8, 

16, 17, 18, 20, 21,22 y 25 de. la Ley Federal Contra la 

Delincuencia Organizada, se  

 

solicitada por el Subprocurador Especializado 

en Investigación de Delincuencia Organizada de la 

Procuraduría General de la República, con residencia en 

esta ciudad, al tenor de los lineamientos siguientes: 

a)    
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"1)      
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3)      
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8)   
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 ~ 
 7~ q. 1 

 
 

9)  

 

Equipos de telefonía móvil y accesorios que, a decir 

del promovente, fueron localizados en el inmueble ubicado 

en        r 
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r1t<'11:' ::.; ·::tar·l. d U:ltqn, corno lo :;olidta el prornovente, de 

 1 écnicos que fungirán como 

, · : 1-'' 11 1:,<"'l le: , sit:nnpm y cuando sea idóneo y no se 

, ,¡~.,ck H dt:rud•m> eJ.:~ terceros ni se viole la intimidad de 

·- ~~.it.~l•,,~-,. aJ~::n,~~ <t ~a indagatoria, y en los términos ya 

f '' <mtnri.nr, f.m !;-,¡ inteligenGia de que los aparatos 

·1' "' f-;.•-:,;.< in:'; de h'!lefonía deben encontrars~ 'J~n· 

'H·"'V"'''tdoti dul Fiscal de la Federación solicita~1@Yi·: 
, .. u~:_, ':k-~ ,,á· ser asl, la presente medida no ~:ijif~:, 

..::.,; · ..... o'··~,· . . 

,, h:Llo~;, puHs recuerdese que la indagatoria de qu~~Ü 
'1>·,;..-, 
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e)  
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lfJIÍI .: ·' ·''· ll¡ :11 ca~;u la teSIS XXXII I/20Óifi·, 
, , , ' 1 D '• ¡·· ~ : ~:: : ¡, (: ·; · 

.~! :'k í 11. ,¡, ~ ,;, SuprenJd corte de JU,_s,\jtj~(d'é;J~· 

,: ,,¡, .dC!d ·: ·:, d : _;eir:1anario Judic,¿p·,:t¿j~'t:··{a 
;·.~!DAD ESFEC.-' 
'.JE DEUTOS E+ 

~Lf~~~:·,>:.~:~·~ _:'~~<.:~t.; ~ 

Prevención d<:i Deii~'J y S?r 
Cfkina d~ !rr·c 
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Federación y su Gaceta, Novena Época, Materia(s): 

Constitucional, página 6, de rubro y texto siguientes: 

·:_1 

"INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONES 
PRIVADAS SIN AUTORIZACIÓN JUDICIAL. LAS 
GRABACIONES DERIVADAS DE UN ACTO DE 
ESA NATURALEZA CONSTITUYEN PRUEBAS 
ILÍCITAS QUE POR MANDATO EXPRESO DEL 
ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL CARECEN DE 
TODO VALOR PROBATORIO. En los párrafos 
noveno y décimo del citado precepto constitucional 
se establece el derecho fundamental a la 
inviolabilidad de las comunicaciones privadas, que 
únicamente la autoridad judicial federal podrá 
autorizar su intervención, a petición de la autoridad 
federal que faculte la ley o del titular del Ministerio 
Público de la entidad federativa correspondiente, en 
la inteligencia de que esas autorizaciones no 
podrán otorgarse cuando se trate de materias de 
carácter electoral, fiscal; mercantil, civil, laboral o 
administrativa ni en el caso de las comunicaciones 
del detenido con su defensor y que los resultados 
de cualquier intervención autorizada que no cumpla 
con los requisitos legales aplicables carecerán de 
todo valor probatorio. Ante ello, debe estimarse que 
el Poder Reformador de la Constitución consignó la 
prevalencia, en todo caso, del referido derecho 
fundamental sobre el .derecho de defensa y de 
prueba garantizados en los artículos 14 y 17 de la 
propia Constitución, prerrogativas que se 
encuentran sujetas a limitaciones establecidas para 
sujetar al principio de legalidad la disciplina 
probatoria y para garantizar que la actividad 

, . '·: ~ · jurisdiccional se lleve a cabo en estricto 
· · cumplimiento al marco constitucional y legal 

apUcable, por lo que cualquier grabación derivada 
\.: :· ·• :·.:' de (;j1intervención de una comunicación privada que 
ti;•<" ::.e·· ··no se haya autorizado en términos de lo establecido 

en el artículo 16 constitucional constituye una 
prueba ilícita que carece de todo valor probatorio." 

a..,_4 ,, 
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1ntervención dn comunicaciones 226/2016 
/:, . 'Íi''-' l<í di'hc·r:;a tr~sis Ll VI/20·1J', sustentada por 

. 11' ',;¡1;¡ d,, ¡_, :;uprem<J l~orte,:df: Justicia de la 

<JLii· :;t'J,, .. '1! d :~Pr11anario Judicial de la ,_. 

1\lovHtél L~poc:a, XXXIV, 1\gosto de 

Uf:J<E:J.:Ho A LA INVIOLAI31LIDAD DE 
1 ;~~:; ¡ OMUNIGACIONES PRIVADAS. SU 
;\ II!JBP ,_·¡ ·rr:MPORAL DE PROTECCIÓN. La 
111 ,¡,;. ,; . ili :.'~íJ íf(: ,as -~-~ lflllmicwíones privadas, en lo 
: ,'''' , .·J 1 '1 ;t;J . : · :: :'írnhito tornpora/ efe protección, 

, ;il·:t!,¡,, /aJtii1W!I 1:CJ11 pr¡,.,{¡:J(ioridad al momento 
r : , '( ·:o prucft.wn la C()mllnicación. L:sto resulta 

r t:JI iror•ori;;nr:iu on ,¡que/los casos on los 
'!/ :· • · i , nr n•,uju ·;<· rnntorialhii en un objeto una vez 
'¡· ,. 1/./. 1'1'1, : :f ¡Hnc, 1.::.¡ comum~:ativo, ya que ex1sten 
t,~.t!:!:,,· rnu<J¡o:. ,J¡, comur!icación que, por su 
11 ,;¡;¡. :/r;;,;, r·.:;i'S•!tV<'lrt c:f contemclo de las 

:1•· í'::; .. ¡c-m·:. ihí. el 1rtlculo 16, pátrafos 
· .. ; ,, :" .·. ''·'ítHJ<iu 1 <.lecmwterc• :ro; de la Constitución 

f ' 1 •ffi'r fr¡.: 1 :;tarlos Unidos Mex1canos, no sólo 
·-' 1 ,, .nJU<-'1/a., iuterceptaciones de 
, :J('~·, ,;,r io/71!' ·:n tiernpo real .:es decir, durante el 

•l~i 1. 1 ,, '1, ifiF 1 ){eclivamont(! se entabla la 
• 1 ii'l\ic 1 .. )1.''~-'n, :m'> iamlJiért aquellas injerencias 

· · n- r;/i:tan , 'm puslunoridad en los soportes 
'; ¡,J< 1 :, ¡!,: ; <f/JC it/irJ<JCUndU Id c:nrf!qnicac:ión." 

1 i i [ ,, 

,, ¡ dí í!' 

:¡ 
'· 

!( 

" 
¡, 

r: 

¡ 'tJ<du, 1 :atJC! séñalar que acorde al 

¡¡;¡th:~; •1Uinb,, c:>eXto, primer párrafo, 

.,,, -. 1!•'', •k!<.t:'l'' quinto \¡ d~9imo séptimo, del e~s\1 

. - .. ..., ·(.. ~· ~ . $- f'J~r; 
: 1 H' •·-it, q¡ • 'rocmador Gt~n(-~r<-JI dH la Repubhca, por el~ ••v;? 

'L'· . t..; (\t!' ··~· 

, ,, P<. -, '-'''iabltH:rm diversas disposidlones en rnateriat\':~;f 
~--... t>:;.J,' 

Hti,,,·v•·nckm dt~ cimttmicaciones privadas, así como·~;~~~~; 
¡ 

¡,,:-;a,.: ':~ rreilnltP dte' las soiiGitude~~ de 

¡,,h>tl., aunn a qun •:;p refiero d artíc:ulo 44 

·, , • 
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Federal de Telecomunicaciones, de veintisiete de julio de .es-6 
dos mil diez, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el tres de agosto siguiente;  
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lnterveneion de comunicaciones 226/2016 

1< )dos Aqer1tcs det Ministerio Públi~fil.;;~\~~-~ 
: ·.: :' 

.__ .: :;:. ~-~i ·' 
-.?.· • 

~; ':,)~~: 

y luncJ;Jdo, y '1on apoyo 
~~:·~· ~:{~h
er'r--·:.t~,: 

•. :,;m aiu:. ducirno~c~qundo y"~e(~t{D'8t~f~~9?0~;~.'. 
!t·~·lcS-!··¡ti;l:~;.c;;·~ C~ 

 ;.\~) ES~ ce ;;',:...1 :.·.'.\ ( 
Df:LITOS Ei<i Mt.l~ 1 · 
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la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

así como los numerales 16, 17, 18, 20, 21,22 y 25 de la 

Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, se: 

RE S U El V E: 

PRIMERO.  
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NE~~L;,O.E L·~ ;•;:.~· 
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SEGUNDO.  
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 it ,r)q~.: /\qHnte~; del Ministerio Público de 

f~J~<c~:Ru.    
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Intervención de comunicaciones 226/2016 
Así lo resolvió y firma la licenciada

Jueza Federal Penal Especializada en 

Catees, Arraigos e Intervención de Comunicaciones, con 

competencia en toda la República y residencia en la 

Ciudad de México, quien actúa en unión del licenciado 

Secretario que autoriza y 

da fe. Doy fe. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

·~f'*~s
~1 . 
'f;·,· 
~1•. _·~·.' .
~.-. • 
l:.' --·- .• ~-r>i'!r>l'l'~ . 

Note:·J;lpre~nte documento fue firmado durante lavigencia del certificado 
·- r· /\' : 1 • \ ·• • 

electrónico. 
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 Especializada en Investigación ~ 
Delincuencia 01·ganizada 

cializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

DO/UEIOMS/FE-D/3764/2016 
: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

cado de la Al': I'GR/SEJDO/liEJDI\IS/216/2015 

ción de Comunicaciones: 226/2016 
XTRACCIÓN DE INFORMACIÓN 

Ciudad de México, a 09 de .iunio del 2016 
LIC. 
DIRECTOR GENERAL DE CUERPO TÉCNICO 
DE CONTROL DE LA S.E.I.D.O. 
PRESENTE 

Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 apmiado ''A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 o y 6 del Código Penal Federal; 1°, 2, 7, 8, 16, 17, 18, 20. 21 y 22 de la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1 o fracción 1, 2 fracción JI y XI, 16, 26, 41. 168, 180, 20& y 278 Ter del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1°,4 Fracción 1 inciso A) sub incisos b), d), t) y w) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A) fracción 111, inciso F) fracción IV, inciso H) fracción XII, 16, 32 y 
59 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; hago de su conocimiento que el Juez 
Sexto Federal Penal Especializado en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones con competencia en toda la 
República y residencia en el Distrito Federal, autorizó la intervención de comunicaciones privadas, únicamente relativo a 
la EXTRACCIÓN DE INFORMACIÓN en el expediente 226/2016 por un término de TREINTA DÍAS 
NATURALES;  

: 

1) Un  
 
 
 
 
 
 

 

 
 

2)  

  
 

3) 

. 
-;~·~· 

4)  

 
,.,o•D<

i A~c  
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S)  
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6) 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación <t2-S-6 

Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

1 ~l 1 ·. r l T'l 1 h! l! · .~ en Materia de Secuestro 

OF: PGR/SE{DO/UEIDMS/FE-D/3764/2016 
7) 

 

8)  
 
 

 
,• 

9) 

· 
X 

En razón de lo anterior, solicito a Usted realice las gestiones t~cnico-jurídicas necesarias para la realización de 
la extracción de información de los aparatos telefónicos indicados, así,.como de sus accesorios, mismos que se adjuntan 
con su correspondiente cadena de custodia, debiendo transcribir todas las comunicaciones interceptadas, lo cual se deberá 
realizar o~tado a partir del día en que se reciba el presente 
oficio, ello a fin de que esta Fiscalía de la Federación este en tiempo y forma de rendir informe del resultado de extracción 
al Juez autorizante de la medida. Anexo al presente copia certificada de~.ta carátula y resolutivos de la autorización referida. 

Agradeciendo de antemano su valiosa colaboración, solicito que el resultado de la presente petición sea enviado a 
nuestras oficinas cuyo domicilio se cita al pie de página. 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi distinguida consideración. . 1'\:'·.l~" ;· 14 

·--- . ., ~l~f·~~-;~:> 
~-~:· ~ ., 
~~,'f;_ " <2. · 
l~" "'TE -
~;'}\~ .ljf: A } 

~:(J~ '' .¡> 

.¡~: 

:\l' .,:• 

,"n ~ 
,,. l .. 

f:·y 
' •. J 
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INDICIOS O ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS 

Triplicado de la AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 

.----------r------------------------------------- -------------------
Fecha y hora 

Folio o llamado Lugar de la entrega-recepción 
entr~a/recepción 

1. Inventario (escriba el número, letra o combinación alfanumérica con la que se identifica a cada indicio o elemento material probatorio que 

INDICIO 1 

INDICIO 2 

INDICIO 3 

los 



/ 
i 

INDICIO 4 

INDICIO 5 

INDICIO 7 

-z~ 

<~5&-
FORMATO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE 

INDICIOS O ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS 

AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
Triplicado de la AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 

Paginación [~_ J 
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INDICIOS O ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS 

Triplicado de la AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 

2. Embalaje (Señale las condiciones en las que se encuentran los embalajes. Cuando alguno de ellos presente alteración, deterioro o cualquier 
otra anomalía, es ecifi ue dicha condición . --------·-·------------·-----

 

ESTE FORMATO CONSTITUYE UN RECIBO PERSONAL, POR LO QUE SE LE SUGIERE CONSERVAR UNA COPIA. 

r~ , ,....., ,"''f"". ~ • , .... ..-

!:: ...__ ~ .. 
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Df lA RErt)BUCA 

Sub¡lrocuraduría Espccíalizada en Investigación 
de Delincuenria Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Jlelitos 
en Materia de Secuestro 

A.P.PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las  
, la suscrita licenciada  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien en términos del primer párrafo del artículo 16 
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales y se da fe para debida constancia.----
- - - - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - -
---Que siendo la fecha y hora arriba indicada, se encuentra presente en las Instalaciones que 
ocupa la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, el licenciado 

Visitador Adjunto de la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
quien en este acto se identifica credencial oficial con número  

 expedida a su favor ·eJo Gornislbn NacionaJ de Derechos Humanos, que lo ostenta 
como Visitador Adjunto; siendo .que en dieha identificación obra la respectivas fotografía que 
coinciden con los rasgos físicos de su presentante, documento que en términos del artículo 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista y se ordena 
agregar copia certificada a la presente?·indagatorla, devolviendo las originales a su presentante 
por ser de uso personal, quien .ohtita la documentación requerida en el ocurso número 
31492, de fecha 19 de mayo aa.Z0'16: $U$órito por el Licenciado 
Director General de la Comi~l'l. ·dé·· O!ttr~thos Humanos; ctocum&nto que fue remitido a esta 
Representación Social de la ·F~tración .a ~ta~és deJ oficfo PGRISEIDO/DGAJCM/8786/2016 
del 30 de mayo de 2016, stgrtado~ pOr' ·:eJ Maestro Director 
General Adjunto ~ .. otrécción fSel!•rat de Apoyo Juridico y Control Ministerial en 
Delincuencia Organi ~ atenciól'l m ditlo 004464/16 DGPCDHQI, firmado por el Maestro 

 Director General de Promoción de la Cultura en Derechos 
Humanos, Quejas.e 1 '•: -~ónde te Stibp\<OCUTaduría de Derechos Humanos, Prevención del' 
Delito y Servicios a[~~~t.laidael ·de esta lnsfitt:Jción. En tal virtud se le informa al 
compareci~nte, que~/ .. «e ~~Df,~,-~ 2016 m~dia~te oficio SEJDO/UEIDMS/F~~D/3656/2016, 
esta Autondad tnve·t#.~:i~!tllS a la D1reccJón General de Apoyo Jund1co y Control 
Ministerial en DelintrueR!liai':®r{JahiZacla~ las copias cértificadas solicitadas por la CNDH y que a 
su vez la Dirección~1~1: ~~. Apoyo Jurid
Organinída, a través EEiet;~lPGR/SSDOID<JAJ
el materiaf sofieitado por la GNDHi al bireetor Gen
Humanos, Quejas e Inspección de te Subprocura
Delito y Servici~Ja Comunida~. para que este
fecha 19 de ~:::~e 2016; suscrito por el Li
Ge~eral _de la ~ión de Derechos ~~manos;
cop1as s1mples ~·· .~·~ acuses de lCJ6 of1c1os. con 
que se tiene qu~{~,S-entar por lo que !5é da por te

~~ ."~~~ ~~t~rv~~i~'~ : : :: : : : ~: ~·~ : _ -_ -_ --~ ·: ~ "(;
~~~--~~. . 2-: ' ~;¿:;;;,~.,.
Cit,:: ji: Í:.I~S MEJÍ

VISITADOR ADJUNTO 
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l ¡¡: l. A IH l'l.IIH !CA 

'?k'~ 
•'' l'; 

> ,; Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN·. 
(DE PUESTA A DISPOSICIÓN) 

---En la Ciudad. siendo las veintidós horas con cincuenta m'inutos del día veintiuno de junio 
del año dos mil dieciséis, la C Agente del Ministerio PúDlico de la Federación adscrita a la 
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada, Licenciada  

 , que actúa en forma legal los testigos de asistencia que al final firman y dan fe de 
conformidad con el artículo 16 del Código Federal de Proc~dimientos Penales:--------------------
--------------------------------------- H A C E C O N S T A R: -------------------------------------
--- Siendo el día y hora indicado, se tiene por recibido hficio de Puesta de Disposición de 
fecha 21 DE JUNIO DE 2016, signado por los Policía~,· Remitentes C.  

   
del Estado de México, mediante el cual informan a esta·:~epresentación Social de la Federación 
los siguientes hechos: "En  

   
 

  
   

 
 

   
 

   
   

 
 
 

   
 

   
 

   
   

 
 

    de/lado 
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lH 1 A IU.I'llP.IW.<\ 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada , 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos efZ 6 J
Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

 
 
 

  
 

   
 

   
   

   
 
 
 

     
 
 

     
 
 

   
 

  
 
 

 contra 
de  

  
   

       
 

    
  
   

   
   
    
   

  
  89520 

    
 

    
 
 
 

   
   

 
   

 
5é(jocumentación constante de cuatro 

fojas útiles es~~~$.s,olo en su anV'erso; indicios, inventario de vehículo y Registro de Cadena de 
Custodia, que Jn' términos del artículo 208 del Código Federál de Procedimientos Penales, se da 
fe de tener a!~~::·vista y se ag~egan a los autos de la pres~nte indagatoria para los efectos 
1 egal es a que !Yaya lugar .-------.:.-----------------------------4~----------------------------------
--- Continuaif!C!p y .visto el contenido del parte informativO· de cuenta, de cuya lectura se 
evidencia que "el 'é:. 
fue detenido eñ· la comisión flagrante de los delitos de violaciór+a. la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos y lo que Resulte, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 
102 apartado "A" de la Constitución General de la República; j.J-,7, 8, 13, del Código Penal 
Federal; 1, 2, 3, 6, 15, 113, 118,123, 124,180, 181, 193 del Có&go Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 8 y 38 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organfzada; 1, 4° Párrafo primero, 
inciso "A" de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Republica; 3 inciso A) fracción 111, 
inciso F) fracción IV de su Reglamento; por lo anterior se:------------------------------------------

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
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¡¡¡.!.A RU'(II\I.IC.'\ 

264 ?ré0 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

------------------------------------------- ~ C: lJ E Fl [) ~. -------------------------------------------
--- PFliMEFlO.- Se tiene por recibido el oficio de Puesta de [)isposición de fecha  

 signado por los Policías Remitentes C:  
C:.  del Estado de 
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CES 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO t~PGRANDE 

!PUESTA A DISPOSICIÓN! AVERIGUACIÓN PREVIA: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

TOLUCA, ESTADO DE MÉX;, A 21 DE JUNIO DE 2016. 

C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITO A LA 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA DE LA PROCURADURIA 
GENERAL DE LA REPUBLICA. 
PRESENTE 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 16 Y 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADO UNIDOS MEXICANOS; 81, 86 Y 86 BIS, DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DEL ESTADO 

~IBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 1, 142, 143, 144, 154, 187 Y 188, DEL CÓDIGO DE 
WROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE MÉXICO; 1, 2, 3, 8, DE LA LEY DE 
~EGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO; 3, 5, FRACCIONES 1, 7, 12, FRACCIONES 1, 11, 111, XVII, 
13 y 19 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISION ESTATAL DE SEGURIDAD 
CIUDADANA; EN ESTE ACTO HACEMOS DE SU CONOCIMIENTO HECHOS DE SU 

~ . 
COMPETENCIA, POSIBLE~NTE CONSTITUTIVOS DE UN !LICITO PENAL. 

~\.f. 
~>·\'% .. 

. ~:S~ V). 

~:'íf~ 

DESCRIPCIÓN DE LOS H~S: 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 
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Lo anterior, para que resuelva de acuerdo a sus atribuciones. 

PONIENDO A SU ENTERA E INMEDIATA DISPOSICIÓN A LA SIGUIENTE PERSONA. 
iof~;;:., 

NOMBRE(S)_ 
EDAD ~:,-,-;,,~··\'o 
FECHA DE N
DOMICILIO:

~ .:~· .. ~ 

LUGAR DE LOS HECHOSr·L  
  

Ni :· . . ; . . ·. ,,;· 

OBJETt~"~~~ff~RAifus PUESTOS A DISPOSICIÓN: 

• 

• 

• 

• 
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FORMATO DE ENTREGA RECEPCION 

DEL LUGAR DE INTERVENCIÓN 
269 

PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

1. Ubicación del lugar de Intervención (Anote la unidad administrativa a la que pertenece el primer respondiente, la Entidad Federativa, 

D 1 ·ó M · · · 1 t 11 d · t ·ó 1 1 f h h d a==:Elrribo). --------------------j· 
o Fecha y hora 

---------------------

eegac1 no umc1p1o en e que se encuen ra e ugar e 1n ervenc1 n, as como a ec a y ora e 

Unidad Administrativa Entidad Federativa Delegación o Municipi 

2. Servidor público encargado de la preservación que entrega el lugar de intervención (Anote nombre completo, cargo, 
fecha y hora de entrega, asi como la firma autógrafa). 

3. Servidor público recibe el lugar de intervención (Anote nombre completo. cargo, fecha y hora de quien recibe. así como la firma 

l._au_t_óg_r_a-fa-). _____ N_o_m_b_re_c_o_m_pl-e-to _______ __,_ ____ C_a~o .. . l:?_yhOffi: [_--~ª-_3 
Jal..· Dirección o localización del lugar de intervención (Anote la dirección completa o, en su caso, la localización del lugar de 
.tervención). . 

f
 

-

----

---------·---------------- --------------------------

Paginación [====] 



P(·~·l 11 
"' íí '\. 

(__i¿_ 

FORMATO DE ENTREGA RECEPCIÓN 
DEL LUGAR DE INTERVENCIÓN~ 

6. Preservación del lugar de intervención (señala las medidas tomadas para preservar el lugar d.e intervención). 

f--------------------------------·--------------------------

7. Documentación del lugar de intervención (Marque con "X" los métodos que adicionalmente se hayan empleado para documentar el 
lu arde intervención así como el nombre com leto car o firma de los elementos de la olicia ue realizaron estas actividades . 

1

1-

' ' 

9. Detección temprana de riesgos:~li:s~)ffqú~'~qaéllas circunstancias que pueden representar un riesgo para la integridad del 

lu ar, de los indicios o de los servidores: \íbfiro\l.: úe.iñt~~ienen . __________ ~ . =-=---~ ~--=-~=-=ª 

•. Víctimas (Anote el número de víctimas, el nombre si se conoce, si está lesionada, si se trata de·-::-:dáv~~-o de restos de 
probable origen humano. Cuando~! p_úmero de víctimas ~a muy grande y se encuentren en la misma condición, puede anotar por 
intervalos). ,___ ~h _] 

No. ~bre --- Condición · ---- ---------

J -

J --
--1 

J --
'  _ 

: [\(\: .. ·-·~' 
s{~:\'; :e· 3 ;· : : 
1 ~ .. , ... ,: ). 
::~\it;;'¡, .. ¡l,!l,-¡~ 
....__ > 

Paginación [_ ___ ] 
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FORMATO DE ENTREGA RECEPCIÓN 

DEL LUGAR DE INTERVENCIÓN 
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11 Destino (señale el lugar al que fueron trasladas las víctimas) 

No. Institución que lo trasladó Lugar al que se trasla 
-· 

·-· 

----·--

dó 
Placas o número 

económico de la unidad 

12 Personas detenidas (Señale el número y nombre completo de las personas detenidas) . 
··-------~~ 

No. Nombre del detenido 

---

---

' ------------~~-------

-----------------

3. Vehiculos relacionados (Señale el número y características de los vehículos relacionados) 
No. Tipo v color Marca Línea o submarca Año-model 

14. Servidores públicos que ingÑ'saron al lugar (En su caso, anote el nombre completo de las personas que ingresaron al 
lugar de intervención una vez estab~o el acordonamiento y hasta antes de su entrega al personal especializado para el 
procesamiento). f :~r-~ 

a 

t---- -1 

as. Servidor público que entrega~rfug~r después del procesamiento (Anote nombre completo. cargo, fecha y hora de entrega, 
Ws1 como la firma autó rafa . 

16. Servidor público que re~·:el-lugar de intervención después de procesamiento (Anote nombre completo, cargo, techa 
hora de uien recibe, así como la firma autó rafa . 

.,,_ ... 
\Y.¡'. 

1'1.,: . 
1 l ( ·, 

Ca~JIQ_~-:=f-- Fecha y_ hora _ -c--·----¡::¡¡:n:¡a----j 
______________ _]·~-----·-------------------~ 
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Institución o Folio o unidad llamado 
administrativa 

,'*'.'· 

c·1Lf 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

?.:+t:-

PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
L-~··------~-~-----·~-~---··-······· ·--·- .. ·- -·---···--~---~-·-----_J 

·---··-·-----···----

Lugar de intervenci ón 

-·--

Fecha y hora 
de arribo 

. -· 

1. Identificación (Número, letra o combinación alfanumérica asignada al indici~o elemento material probatorio, descripción general, ubicación en 
el lugar de intervención y hora de recolección. Relacione la identificación por secuenCias cuando se trate de indicios o elementos materiales probatorios 

, , • .l• ;.!L.: a • ._.. -¿__(JI, • ... •;.· 1 -.... • 1,!' • '.!it: ill 

ldentlf'c'' e 1 '· • • 

UNO 

DOS 

e TRES 

TRES A 

CUATRO 

CINCO 

CINCO A 

CINCOS 
CINCOC 

CINCO O 

SEIS 

11 l • 1--;01 a dt.~ 

, 1, e· IU!:Jdl r ecolccc1on 

~D~o~c~u~m~e~n~ta~c~ió~n~~~g~c=o=n ~·xs· ~lbs~··~· ·~~~~~~F~~~~~ot~ro~e~n~ca~s~~o..!:'~~~~Ei~_:.__r=-~-----·-- __ 

L:_:_:_~_o_:_:_:~~=x=~~-~~~~~_:_:_~_w_:_:_:_~_s_¡_D_v_l_o_E_o_N_o_l_• __ ' __ c_r~o-~-~~~~~-J 



-¿=]5" 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

' ' 

3. Recolección y embalaje (Coloque el número, letra o combinación de los indicios o elementos materiales probatorios que fueron levantados 
directamente con la mano o mediante un instrumento, asl como el tipo de embalaje que se empleó, $egún corresponda. Pu~de_ emf!!~ar intervalo~.:_ 

'---------- 1 1 =~--~---~~~-~~-~-----~~----_-__ ] 

':"~' 

4. Servidores públicos (Todo servidor público que haya pa'rticipado en el nrn,,._...,,. ... ,; .. n,tl:ir•1Aios indicios o elementos materiales probatorios en 
el lugar de intervención deberá escribir su nombre completo, la Institución a la que pertenece, ·cargo, la etapa del procesamiento en la que intervino 
y su firma autógrafa. Se deberán canéelar los espacios sobrantes). 

1----

1---------------------------+-------t'!'-·------t--------·-·----------- ·----f··-- ----------------------~ 

tJ!,L ~~. (.'t'\ REPn(i!~_~:;¡~~ 
~Sí ,:~[~r.~:.LJZ/~~ .. ,- :. ~ ,'-' 
: DEL:·t ~ r;:-. LJ; ¡'iD . .:.: 
Z' .•' r•: \ 

u.. ... c.-· .. ~r:;t¡:J...··:.::.;,~.- ~~e~·:, 

5. Traslado (Marque con "X" la vla empleada. En caso de ser necesaria alguna condición 
en con · 

~d::~ ,; 
'cic~ : 

para el traslado de un indicio o elemento material 



'' 

?·::¡~ 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

2 74.1 

PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre qÓmpleto de quien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la propósito de la transferencia y firmas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material otra que considere necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se con el destino final del indicio o elemento material 

Paginación [=] 

~~ -,. ·"- r ' 
:} • ; ~ 1 



-z 1~r 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 
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'----------~~,.--------------------------·--------------·---·- -------------------' 

DE LA REPÚBUCfa 
Ec:~\L!Z.!•.DA EN 

lA 
1 i •, : - ., ·1 

lE ,;;~:\.:Uf;'~ ':: 
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-c-fB 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

~~· ~...n 
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Folio o llamado 

FORMATO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE 
INDICIOS O ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS 

~1'l L. .• 

AP.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

Lugar de la entrega-recepciórj 

UEIDMS/SEIDO 

L.__ ____ ___.L ___________________________________________________ ------------------------------

1. Inventario (escriba el número, letra o combinación alfanumérica con la que se identifica a cada indicio o elemento material probatorio que 

DOS 

TRES 
TRES A 

CUATRO 

CINCO 

CINCO A 

CINCO B 
CINCOC 

CINCO D 

SEIS  

-~--~-. 

,¡¡·<'-' . en las quE'l ~cuentran los embalajes. C1.1ando alguno de ellos presente alteración, deterioro o cualquier 
1, • •• • -:_ 

 

Persona que recibe 

Nombre completo, lnstituc1on. cargo y firma Nombre completo. lnstituc1on, cargo firma 

Paginación e=--==] 



FORMATO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE 
INDICIOS O ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS 

27& 

AP.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
L-------·-----------~- _________________ __., 

ESTE FORMATO CONSTITUYE UN RECIBO PERSONAL, POR LO QUE SE LE SUGIERE CONSERVAR UNA COPlA. 

- ;,.J! 
.. '<) l 

. .. [-------l 
Pag~nac1on ___j 
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?6/ 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuest~ T 9 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/201 ~ ~-

'· ¡, ;-.! 
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ENTREGA: 

?SZ 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuest~ 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/201!' '""V 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

A.P:PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

RATIFICACIÓN DE PUESTA DE DISPOSICIÓN 

---En la Ciudad de México, siendo las veintidós horas con cincuenta y seis minutos del día 
veintiuno de Junio de dos mil dieciséis, la suscrita Licenciada , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la República, quien 
actúa de conformidad con los artículos 16 y 26 del Código Federal de Procedimientos Penales, y 
acorde con el dispositivo 208 del ordenamiento legal citado - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -ttACE CONSTAft - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Que en la fecha arriba indicada, se encuentra presente en las instalaciones que ocupa esta 
Representación Social de la Federación, en específico la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, el ciudadano , quien se 
identifica con orjginaL.de la credencial con número de folio , expedida a su favor la 
Secretaria de Seguridad Ciudadana actualmente Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; 
acreditándolo ,como adscrito a la Dirección General de Inteligencia; la cual contiene 
una fotografía a color de una persona del sexo masculino que coincide con los rasgos físicos de 
quien la porta, por lo que deja copia fotostática del dOcumento con el que se identifica previo 
cotejo con el original, la q~e en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, se DA FE de tener a la vista, agregando la éppia fotostática para los efectos legales a 
que haya lugar y devolviéndose el origir:~al por no existir impedimento legal para ello. Acto 
seguico .el compareciente, por sus generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - MANIFIESTO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--.:    

_  
  

   
   
   

 - - - - "".- -,,.., . .,.,.,M- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -l ut.LA Fd:.• u u_:.•·· . 
- - - - - - - - - - - - lf'Et-!:<~.iol.;..:;~ ;o'- - - - - - - -DECLARA- ~ - - - - - - -
---Q~e.~l 9,ii!rle le~~u~    
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PC)R Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

A.P:PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

RATIFICACIÓN DE PUESTA DE DISPOSICIÓN 

---En la Ciudad de México, siendo las veintitrés horas del día veintiuno de Junio de dos mil 
dieciséis, la suscrita Licenciada , Agente del Ministerio Público 
de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de 
la Procuraduría General de la República, quien actúa de conformidad con los artículos 16 y 26 
del Código Federal de Procedimientos Penales, y acorde con el dispositivo 208 del 
ordenamiento legal citado - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Que en la fecha arriba indicada, se encuentra presente en las instalaciones que ocupa esta 
Representación Social de la Federación, en específico la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuradu,ría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, la ciudadana
quien se identifica con original de la Licencia de conducir número , expedida 
su favor    

  
   

  

 
 DA FE de tener a la vista, agregando la copia fotostática para los 

efectos legales a que- haya lugar y devolviéndose eh original por no existir impedimento legal 
para ello. Acto .seg compareciente, por sus geríerales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - -MANIFIESTO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--·Llamarse como escrito,  

   
  

   
 

  
- - - - - - -m-,~ r-~ ~ - - ~~- - - - - - - - - - - '~"- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

i~~~~!~:;:$~:==
por eso que to ratifico e~ todas y cada uno de su par
contene~ la ver~~~~ los hecho~ 'hí narrados, a_simi~~ recon
sobre m1 nombr~~~éalce de la c1tada Puesta a D1spo~on, esto
puño y letra, y ·.por i ser la misma que utilizo para toqq~ mis a
siendo todo lo que 'tengo que declarar. Por lo que ú:na vez 
declaración firm~é3t'margen y 
la presente diliQEJlCia firmando

------- _,_ ...... ,-----. ., 

.. , . 

www.pgr.gob.mx 
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Suhprocuraduría Fspecialitada en 1lvestigaeión de 

PC~R 1 klineuencia organintda 

llnidad 1-:specializada en Investigación de Delitos 

Materi:1 de Secuestro 
•. ¡,,, >)¡• 

AP.: PGRJSEIDO/UEIDMS/629/2015 
OFICI 0: SEIDO/lJ E m MS/FE-D/3997 /2014 

ASlJNTO: Se Solicita Perito 

URGENTE Y CONFIDENCIAL 

Ciudad de México a 21 de Junio de 2016 
016 AÑO DEL NUEVO SISTEMA DE Jl!STICIA PENAL" 

C. DIRECTOR GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE SERVICIOS PERICIALES DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

PRESENTE. 

Por acuerdo recaído en los autos de la averiguación previa que al mbro se indica y con fundamento 
en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución General de la República: 2 fracción 11, 180 
primer párrafo, 220, 221, 223, 225 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 y 8 de la Ley Federal 
Contra la Delincuencia Organizada; 1, 4 fracciones 1, apartado A), incisos b) y t), 20 fracción 1, inciso b), 22 
fracción 1 inciso d), 32 de la Ley Orgánica de la Institución; designe peritos en materia de: 

• Medicina, para dictaminar la integridad física de una persona del sexo masculino con calidad 
de presentado, a petición de los elementos aprehensores y puesto a disposición de esta 
Representación Social. 

Para que se apersone ante esta Representación Social de la Federación de MANERA INMElliAT A, 
en avenida Paseo de la Refonna número 75, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc. C.P. 06300, México 
Distrito Federal, número telefónico 53-46-00-00, ext. ara coordinar con su servidor el plan de trabajo 
que se va a realizar. 

en:::·; 
~·cstk .... ... 

J ':. { 

 l. 

Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300, Ciudad de 
México, teléfono 53-46-00-00, ext. 8154, fax 53 46 39 88. ·· · 

,. ;J.f. 
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PCiR 
Subprocuraduria Especializada en Investigación 

De Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

· Materia de Secuestro. 

A.P.: PGRJSEIDO/UEIDMS/629/2015 

OF. No.: SEIDO/UEIDMS/FE-D/3990/2016 
; ASUNTO: El que se indica 

MTRO. 
DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN DE 
SERVICIOS PERICIALES DE LA INSTITUCIÓN. 
PRESENTE. 

Ciudad de México, a 21 de junio de 2016. 
":!016, Ailo del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

i"~. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de ld}t autos de la indagatoria al rubro 
~: 

citada, y con fundamento en lo dispuesto en los artículds 16, 21 y 102 apartado "A" de la 
fe 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanosj 1 y 8 de la Ley Federal Contra la 

Delincuencia Organizada; 2 fracción 11, 180 primer Pfrafo, 220, 221 y 223 del Código 

Federat de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 inciso~) subincisos b) y e) y 22 fracción 1 
.,., 

inciso d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría Geperal de la República y 32 de su 

reglamento, me permito solicitar a Usted que de man~ra URGENTE y CONFIDENCIAL, 

gire ."sus., apreciables instrucciones a quien corresp~da a efecto de que se designe 
f' 

PER1T@ EN MBDICI.NA FORENSE; para que determirÍe la integridad física de la persona 
lb<>S---- ~: -

que .se encuentra · en esta Unidad Especializa~a en la Investigación de Delitos en 

Mate de probable responsa~le. 

!rochos !·'!Jr;·.,¡; 
~ic!os a b C:;; 

x. 

Av, Paseo de la Reforma No. 75, ler, piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, c. p. 06300, México D.F. 
TEL. (55)5346 0000, Ext.8142, 8144, 811, www.pgr.gob.mx 
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QUESEINDICA 
ue

  
DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN DE 
SERVICIOS PERICIALES DE LA INSTITUCIÓN. 
PRESENTE. 

Por acuerdo recaído en los autos de la Averiguación Previa que al rubro se indica y con 
fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A~r-de la Constitución General de la 
República; 2 fracción 11, 180 primer párrafo, 220, 221, 223, 225 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1, 4 
fracciones 1, apartado A), incisos b) y f), 32 de la Ley Orgánica de la Institución; designe 
perito en la materia de: 

~·-.,11 ~-'v\..:. j't:.._. 

Aven1da Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtemoc, Código Postall"16300, 
Ciudad México Teléfono 53-46-00-00, Ext. 8154, Fax 53 46 39 88. 

---------- ----... -,.~ 
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DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA 
DE SERVICIOS DE INFORMACIÓN 
PRESENTE 

., 
···: ...... .....,_,AL .. 

NÚMERO OFICIO: 
-

UNIDAD O DIRECCIÓN: 

A.P. O A.C.: 

NOMBRE DE QUIEN SOLICITA: 
-----------

EXTENSIÓN: 

,----------. •• ., •. ·¡¡¡·¡¡¡····.-¡¡¡¡·. ¡¡;· .• ,. ... iJ·_ ~iiii .. iii· •MttA¡¡¡. ¡¡;_ . .-----------------

~------------~--------~----~~~~~~~~~~---------------------·-----
NÚMERO DE PERSONAS: 

FIJACION FOTOGRAfiCA: 
-

FORMA DE ENTREGA DE ) 
TRABAJO: 
~~~~~------------- -

FUNDAMENTO: 
'-----------------------'-------- --

----·----------------,------------------··· ----------- --- ------- --

NOMBRE, <ECHA Y FIRMA _ :: l 

,,,,..o t_.,,
10 , .... 

!! I""'.V~ 

OBSERVACIONES 

RECEPCI
TRABAJO
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11'1. (0 1 ~',) SJ •1(, i\1 (Ji WWW.j)l~lí',OI! rrrx 



PGR 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de 7 C. / 

Delincuencia Organizada - J 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

., o(_'_. S \,EXJ~,AURGENTE y CONFIDENCIAL ~ 

MTRO.  
DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN DÉ 
SERVICIOS PERICIALES DE LA INSTITUCIÓN. 
PRESENTE. 

., 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

OF. No.: SEIDO/UEIDMS/FE-D/3994/2016 

ASUNTO: El que se indica 
Ciudad de México, a 22 de junio de 2016 

"2018, AflO DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL" 

Por acuerdo recaído en los autos de la averiguación previa que al rubro se indica y con 

fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución General de la 

República; 2 fracción 11, 180 primer párrafo, ~20, 221, 223, 225 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 1 y 8 de la Ley Fedetal Contra la Delincuencia Organizada; 1, 4 

fracciones 1, apartado A), incisos b) y e), 20 fr~cción 1, inciso b), 22 fracción 1 inciso d), y 1, 

32 de la Ley Orgánica de la Institución; solicit() a usted con el carácter de designe perito en 

materia de GRAFOSCOPIA FORENSE para-que recabe la muestras de escritura de la 

persona que se encuentra puestas a dispOsición de esta Representación Social de 

la Federación. 

Una vez realizado lo anterior, deberá determin·ar si la escritura que obra en los documentos 

cuestionados puestos,disposición, correspondne o no, por su ejecución a la muestra de 

escritura y fir~. recabadas al presunto res~onsable que se encuentra en el interior de 

esta Unidad icializada, los cuales se le P(j"drán a la vista al pertto designado. 

h.! 

Por lo que s4~berá presentar en esta Subptocuraduría, a l  

LIC.& 
HCIAUZ.i,DA EN 
)[Lit;CU!ii~CIA 

\h\ Sin más por 6\t:E"l~~~t<?
L.i .......... -.,.·~· - :

~ ' . ' 

,·.,, 

 saludo. 

Avenida Pueo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, 
México, Ciudad de México. Teléfuno 53-46-00-00, Ext. 8154, Fax 53 46 39 88. 
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EXTRAURGENTE Y CONFIDENCIAL ~ 
Y~vU 

PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

/UEIDMS/F~-D/399~016 
ASUNTO. El que se md1ca 

 de México, a 22 de junio de 2016 

-
"·•2816, Aflo DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL" 

MTRO. . 
DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN DE 
SERVICIOS PERICIALES DE LA INSTITUCIÓN. 
PRESENTE. 

Por acuerdo recaído en los autos de la averiguación previa que al rubro se indica 

y con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 

General de la República; 2 fracción 11, 180 primer p,árrafo, 220, 221, 223, 225 del 
~-' 

Código Federal de Procedimientos Penales; 1 y ~,,de la Ley Federal Contra la 

Delincuencia Organizada; 1, 4 fracciones 1, apartado A), incisos b) y e), 20 fracción 

1, inciso b), 22 fracción 1 inciso d), y 1, 32 de la Ley,prgánica de la Institución; y en 

alcance al oficio SEIDOlUEIDMSlFE-D/3991120~6, el perito en materia de 

QUÍMICA FORENSE quien deberá de realizar la ·~rueba de absorción atómica al 

inculpado puesto a disposición de esta Autorid~. para búsqueda de residuos 

generados por l~agraclgn de arma de fuego. /. 
~~ ·' 

'?':' 
-~ 

~~ Por lo que se de~~:T'!f'resentar en esta Subprocura~uría, a las (09:30) nueve horas 

con treinta rniriffil del día en que se actúa. 
~· 
~L CE 'L.I\ liEll'ÜBUC~ · . ::~ 

Sin más por el ~:r¡,~iij~f~PrOV~
~AD· 

rdial saludo. 

1F "··:e ,_-¡t:¡. · · -~ 

IJ., r•: :.:·.~ . .:,\'.e: ,•;·, ,.:;, 

i'·Ja!':·~n 
V~¡ <.J'"-' . ... 

Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación CUauhtémoc, Código Postal 06300, ' 
México, Ciudad de México. Teléfono 53-46-00-00, Ext. 8154, Fax 53 46 39 88. 

-------·-·-----· 
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En la Ciudad de México,  
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, INDICIO CINCO A; 

(05)  INDICIO CINCO B; (  
 INDICIO CINCO C y  

INDICIO CINCO D;   
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,inrui<> 

fueron ell~~ dP.h C!l!~ .. rnat~ron a los estudiantes 
correteaross~.9 891?1'? iic;>,'~ quería parar lo ~m 
que ense!rn!~!\li'<!~Af~ollaton y lo fueron a tirar a 
ayuda de:J.D.-vid 'Her'nández alias El chino de 
cami~~e~aftijjiJ,'~:prgteccj.~n ~ivil, en el ataque a 
y penfenc~,J~ádiQiparoll:fos t1los, el May con su 
gente, en cuanto terminaron el ataque de los OUI.ULJIU;:>~;¡:o 
Palac~ y su gente se fUErfll crucero de santa teresa · 
camio~,.4' emboscarlos y ~hí fue cuando atacaron t:l'l:i:IUILuu•u:s 

creo ~~ ~nos taxis y unos vehículos particulares, 
result;j ~rsonas muertas; por lo que hace al 
de ellos\~ · ~~s llevaron las patrullas de Iguala por 
Vallada~>· otra parte las ¡patrullas de Cocula por 
Gonzafe~· y otro número .de estudiantes se los 
estudíantes que se llevaron las patrullas tanto de Iguala y 
se los. entregaron a Felipe Rodríguez Salgado alias El . 
como,t:.<?.ma~ Coyote y lqs que se llevó Víctor Hugo Benitez · íos con la ayuda 
del C~mo :de ·protección civil y una camioneta de tres y media toneladas de color 
blanc~.<¡~f<:!pmién es de s4 propiedad, se los llevaron rumbo al poblado de Tijeritas 
que e~f¡:¡ rumbo a Taxco, \que es donde tiene un rancho el Tilo, lugar en el que este 
mismo me ha dicho que a elle gusta hacer las cosas bien, que a la gente que agarra 
los cocina y _~:.¡ue se hacen agua, por lo que ese pudo haber sido el destino que le dio 
a los estudiantes que se llevo. Yo me enteré por parte de El cepillok, que El may les 
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había enseñado a como deshacerse de las evidencias y que había subido al 
basurero a decirles como le tenían que hacer para que no quedaran evidencias.  
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INDICIO CUATRO,  
é, INDICIO CINCO;  

 
 INDICIO CINCO: A;  

NDICIO CINCO B; (05)  
, INDICIO CINCO C y (01)  

a, INDICIO CINCO O;  
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LUGAR DE LOS HECHOS:  
    

 ·;: 
'!1-

Jf,:.• 
:._¡¡ 

OBJETOS ASEGURADOS PUESTOS A DISPOSftlóN: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

~~ 

\~t~~Pr~ ~ ~,:·~:;,~~;? :.(~ 
. D(ÓEL,i~H:;u::::rc'·o t-l S 1 D E R A N O O. 
~N,z;..o" . , . , 
AJ .\E ti !N\0E.37:C:. ' )N~ ' 

1.-  
   

• . 
. ·> 

11.-    

      
   

 
   
   

   
 
 

       
  

 
 ~ \ 

~. 
\ 

111.- El  
 

  . 



• 

• 

PGR 
1\.'l'H,\rH!Pf·\ ( ,f Nt Jt''.! 

l'l ! \ IZII' 1 iHLH-\ 

Subprocuraduría Especializada en Investigación 
de Delincuencia OrganJ2:ada 
Unidad Especializada ed Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestrl> 

J 

AP: PGR/SEIDO/UdDMS/629/2015 

·.t 
:¡ 

::?,02_ 

300-

IV.-
 
 
 

." ' 

V.-  
 
 

   
 

." 

VI.    
 
 
 
 
 
 

  
  

 
 

   
   

   
 

   
           

 
   

   
  

   
 

".    
   

     
    

       
 

   
  

     
    

. 

        
    

  
 
 
 
 
 
 



• 

Pl ¡ ,\ i 1 ·¡·,¡ ¡, :.\ 

Subprocuraduría Especializada en liwestigaci9nJ O .1· 
de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/62912015 

(      
   

 
. 

   
 
 
 
 
 
 
 
 

 . 

 
 
 
 
 
 
 
 

  
  
  

  
  
  

 
r, previsto en la Ley Federal de Armas de 

Fuego y Explosivos, ~~r..re~ioh=cori lo dispuesto por los a~ículos 16 Párrafos Quinto y 
Décimo de la Constitwtón Politic'a de los Estados Unidos Mexí~anos, 123 Párrafo Primero y 
Tercero, 135 Párraf~f'}'rhnél:"o, 1193 y 194 fracción 11 y ;¡11 del Código Federal de 
Procedimientos Penai~s': · ' " ·::; · · 
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Al respecto, es~licable la te~tl' sustentada por el Pleno ~ la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visi~. ·~ la página 8, Tomo XXV, Julio de 2002, Novena Época. del Semanario 
Judicial de la F~r~ión con el rubro y texto siguientes: '\ 

~' . ';· •, 

"DELI~U~NCIA ORGANIZADA. EL DELITO,\ PREVISTO EN EL , ~ .. · -
ARTI<t\!liD 2°, Y SANCIONAD.O EN EL 4°, AMBOS QE LA LEY FEDERAL 
CONlJi~ LA M~SMA, ES AUTONOMO Y NO UNA AGRAVANTE. 

Del t~tf1ct{1'6~ artículos 1°., 2°., párrafo primero, y 4J!".de la Ley Federal 
Contnf.l~:t>effncuencia,Organizada, en relación con su exposición de motivos, 
se adir:j~.rte iqú~ el solo· acuerdo de la organización o la organización misma, 
que t~ .. ~~qmo fin cometer algunos de los delitos precisados en el numeral 
2° cita"aO;· es suficiente para imponer las penas previstas en el artículo 4° de la 
ley referida, coo ind~pendencia de la sanción que le corresponda al ilícito o 
ilícitos cometidos. Acorde con lo anterior, debe decirse que el ilícito de mérito 
no es una agravante de los diversos previstos en las fracciones del citado 
artículo 2°. de la ley en cuestión, toda vez que las circunstancias señaladas 
denotan la autonomía del ilícito de delincuencia organizada, porque le dan 
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vida propia, esto es, para su consumación no requiere de la realización de 
otra conducta tipificada como delito." 

Resulta aplicable a la presente determinación, la jurisprudencia 46/2003, emitida por 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizada en la 
página 90, Tomo XIX, Enero 2004, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, con el rubro y texto siguientes: 

"MINISTERIO PÚBLICO. EL TÉRMINO DE CUARENTA Y OCHO 
HORAS QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, PARA QUE RESUELVA LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL 
INDICIADO APREHENDIDO EN FLAGRANCIA, INICIA A PARTIR DE 
QUE ÉSTE ES PUESTO A SU DISPOSICIÓN. 

El precepto constitucional citado, a efecto de tutelar los derechos 
fundamentales del individuo, establece dos momentos para la 
integración de la averiguación previa, cuando se trata de la retención de 
un indiciado bajo la hipótesis de flagrancia: El primero, deriva de la 
aprehensión hecha por cualquier persona, al sorprender al indiciado en 
flagrancia, situación en la que debe ponerlo sin demora a disposición de 
la autoridad inmediata, y ésta, a su vez, con la misma prontitud, al 
Ministerio Público, lo que permite concluir que también puede darse el 
caso d~ ue sea la autoridad la que aprehenda a aquél y entonces 
deberá · mora ponerlo a disposición de la representación social; y 

w ·-·~ .t 

el segu nsiste en ~1 plazo de las cuarenta y ocho horas que tiene 
el Mini ·, ~blico para resolver la situación jurídica del indiciado, por 
lo que .. ,~ iso único y exclusivo para que cumpla con tal fin, inicia a 
partir .Y'Jl(e aquél le es puesto a su disposición. Lo anterior, sin 
perjuici~.:·tfé las sanciones administrativas o penales que puedan 
derivar~,e,. p,f3[~f"91;1~t:l!(9P cumpla con poner sin demora a disposición de 
la repr~s~tacitm..;.social a la persona aprehendida, o que el órgano 
jurisdic~~®liietéatice los razonamientos que sean pertinentes para la 
valoraclón ~~~da,!) pr,~bas cuando derive del incumplimiento de ese 
primer '+rl9mento d$lbminado "sin demora" .Jurisprudencia 46/2003. 
Primera Sala. Suprema Corte de Justicia de la Nación. Contradicción de 
tesis: 33/2003. Publicado en el Semanario Judicial de la Federación, el 
13 de agosto de 2003. 

DE1~NCIA ORGlNIZADA. TRATÁNDOSE DE ESTE DEUTO 
DE 1-il,"tuRALEZA PERMANENTE LA UBICACIÓN DEL ACTO 
DEt,3~~~- EN CIR~UNSTANCIAS DE MODO, TI!=MPO Y LUGAR 
QU~GE EL ARTICULO 19 DE LA CONSTITUCION FEDERAL, SE 
SAt~AcE MOTIVANDO LA TEMPORALIDAD DE LA 
PEI{íü:~~NCIA DEL SUJETO ACTIVO A LA AGRUPACIÓN . 

..... _, ' . 

Panit'dLOOIMttabalmente con el artículo 19 constitucional, en cuanto a la 
exi~~~-~rMJ;,icación del acto delictivo en circunstancias de modo, 
tie~ ;Y.t· l~g;r,, es e\Aidente que debe atenderse a la naturaleza del 
delifí:)' ~tf'<;l)Jé 'se trata, y si bien es cierto que tratándose de un delito 
perrtliA~~:· o de tracto sucesivo, como podría clasificarse el llamado 
"contra la deli11puencia organizada", no habrá de buscarse una fecha 
exacta o lugar único de consumación, como puede esperarse en los 
instantáneos, ello no significa que la autoridad judicial esté exenta de 
dicha obligación, pues respecto de dichos ilícitos de naturaleza 
permanente, esas circunstancias deben destacarse resaltando la 
temporalidad y peculiaridad de cada uno de los actos que se estiman 
significativos para probar, en su caso, esa existencia y continuidad de 
ejercicio del comportamiento de efectos permanentes que constituyen el 
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hecho reprobable. Así, tratándose del delito previsto en el artículo 2o. de 
la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, la exigencia 
constitucional en comento, debe satisfacerse _rnotivadamente, 
señalando los actos concretos de intervención del indieiado de que se 
trate, conforme a las circunstancias espacio temporales.de verificación y 
dentro del ámbito de validez temporal de la ley respectiva y las pruebas 
en que tal afirmación se sustente; es decir, qebe ubicarse la 
temporalidad de la pertenencia a la agrupación utilizando para ello la 
cita de los actos concretos de intervención conforrYJ~; a los fines de la 
agrupación de las que sí se debe precis~r: · suficientemente 
circunstancias espacio temporales, mas no porque fuesen dichos actos 
el objeto de reproche, sino como parámetro o referencia útil para 
constatar la pertenencia al grupo que es lo que verdaderamente 
constituye el núcleo típico del delito de que $e trata. SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAl DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. 

Amparo en revisión 214/2004. 18 de marzo de 2005. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Nieves Luna Castro. Secretario: Fernando Horacio Orendain Carrillo. 

Época: Novena Época, Registro: 178207, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario~udicial de la Federación y su 
Gaceta, To'Vo XXI, Junio de 2005, Materia(s): Penc:ú,, Tesis: 11.2o.P.173 P. Página: 
797 ~~ ~ 

~~ . 
'' .. '.\·7· ~--·~-~ 

DE~~~UENCIA ORGANIZADA, NATURA~EZA DEL DELITO DE . 
.;.:.'!f . 

Confórme al artículo 2o. de la Ley Federal-. contra la Delincuencia 
Organizada, la hipótesis delictiva se actua~za cuando: tres o más 
per~ftá~-~~bilert:leri organizarse o se organicen para realizar, en 
forma:;pef.{nanente o reiterada, conductas que por sí o unidas a 
otr~\))~n~~n ~?.rro fin o resu~tado cometer_ alguno o alguno~ ~e ~os 
deh~<?:tg\:!~JMjY\yersas fracciones se prec1san de manera hm1tat1va 
en el propio num·eral. De lo anterior se obtiene que, desde el punto 
de vista de la dogmática jurídica penal, el aludido delito puede 
clasificarse como de naturaleza plurisubjetiva, puesto que se 
requiere de un número mínimo de activos, que es de tres personas; 
de r. comisión alterry:¡tiva, pues puede actualizarse mediante la 
hiplis conductual de "organizarse, o bien, por el hecho de 
ac · hacerlo"; ello con la finalidad de realizar conductas que por 
sí s o unidas a otras, que regula a su vez el fin o resultado de 
co~ ~ alguno o algunos de los delitos que limitativamente se 
pr~n; por tanto, requiere de un elemento subjetivo específico 
(di!!flnto del dolo), que se traduce en esa particular finalidad; 
adlt'rlás,-r· puede .plasificarse como de aquellos que la doctrina 
de~ná~··'de resultado anticipado o cortado" puesto que para su 
corJt!1N~tón es irrelevante el que se logre o no la consumación, 
mj~~~. é@."Qj,qn, o Simplemente exteriorización de -las conductas que 
pu ·~r~,Q, integrar a los diversos delitos que conformaren en 
ab Jfi~erd la finalidad perseguida por la organización. Además, es 
sin duda uR-delito doloso, en donde el dolo debe abarcar el 
conocimiento de los aspectos objetivos y la voluntad del autor o 
aceptar tal integración, esto es, el saber y querer de esa 
pertenencia al grupo que deliberadamente se organiza o acuerda 
organizarse. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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Amparo en rev1s1on 289/2002. 14 de febrero de 2003. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Nieves Luna Castro. Secretario: Fernando Horacio Orendain Carrillo. 
Amparo en revisión 297/2004. 21 de abril de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Nieves Luna Castro. Secretario: Enrique Martínez Guzmán. Amparo directo 
173/2005. 7 de noviembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Adalid Ambriz 
Landa. Secretario: Jaime Salvador Reyna Anaya. Amparo directo 230/2005. 27 de 
marzo de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Baráibar Constantino. 
Secretario: Julio César Ramírez Carreón. Amparo directo 259/2005. 27 de marzo de 
2006. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Baráibar Constantino. Secretario: 
Julio César Ramírez Carreón. Nota: Por ejecutoria de fecha 8 de octubre de 2008, la 
Primera Sala declaró inexistente la contradicción de tesis 1 06/2006-PS en que 
participó el presente criterio. 

Época: Novena Época, Registro: 174276, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Tomo XXIV, Septiembre de 2006, Materia(s): Penal, Tesis: 11.2o.P. 
J/22, Página: 1194. 

Por lo anteriormente, expuesto y con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 
apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los 
diversos 2 fracción IV, 123, 128, 180, 193 fracción 1 y 194 bis del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 1, 2, 8, 13 y 41 de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada, 4 fracción 1, apartado A), incisos b), f) y g) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, así como 3 inciso A) fracción 111, inciso F) fracción IV y 32 de su 
Reglamento, es de acordarse y se acuerda . 
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NOTIFICACIÓN DE DERECHOS Y 
RETENCIÓN 

- En la Ciudad de México siendo las 23:15 veintitrés horas con quince minutos del 
veintiuno de junio de dos mil dieciséis, la suscrita , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría: Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien en términos del párraf<?, primero del artículo 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, actúa ante testigq~ de asistencia que al final firman y 
dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTA R.~!- - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - -
- - - Que en este acto y una vez presente ante el p~rsonal ministerial quien responde 
nombre de 

 se les hace saber y se le explic~ ampliamente los derechos que le
otorgan los artículos 20 apartado A de la Constitupión Política de los Estados Unido
Mexicanos (Previo a la reforma del 18 de junio de 2i)08 publicado en el Diario Oficial d
la Federación el Decreto por el que se reforman lo~ artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 2
las fracciones XXI y XXIII del artículo 73; la fracció" VIl del artículo 115 y la fracción XI
del apartado B del artículo 123, todos de la C~nstitución Política de los Esta
Unidos Mexicanos), y 128 del Código Federal de Pr~,tedimientos Penales en sus fraccione
11, 111 y IV, que a la letra, respectWéimer\te;,esteblecen~" .. . ARTÍCULO 20: En todo proceso d
orden penal, el inculpado, la vicfim&o eroféndido, teydrán las siguientes garantías· A). 

inc_ulpado:. ~-- ln~ed~. _.
1 
~ que lo solicite, el juez.~eberá otorgarle la libertad prov1s1on

baJO cauc1on, s pre y cuando no se trate de del#.os en que, por su gravedad, la l
expresamente ba·conceder este beootioio. En c~o de delitos no graves, a solicitud d
Ministerio PúfJ ~ }UFJZ podrá negar la libertad provisional, cuando el inculpado haya sid
condenado con ~ ~riorfdad, por atgún delito ca/Jtica<IJJ como grave por la ley o, cuando el 
Ministerio Públicf@:·:aparte eTementns al jtJez para estj_blecer que /8 libertad del inculpado 
representa, por ~l1 cof]cJ.u_cf!!!

3
'f.'}iecedente o. por las circtpstancias y características del delito 

cometido, un rie~(19 para er,offilrtdido o para la soc;edail¡ El monto y la forma de caución que 
se fijé, detJeráf1' •er asec/f.JiJJtes patá el illculpado. En c/l¡¡unstencias que la ley determine, la 
autoridad judicial po(jrá:módificar ell11m1fo t/9 la cauciÓQ~ Para resolver.sobre la forma y el 
monto de la cautl6n; ·el:juez deberli tomar en cue'ft{a la naturaleza, modalidades y 
circunstancias del delito; fas !Jl!H"acten~ del ínculpado Y,Ja posibilidad de cumplimiento de 

~~ 

las obligaciones procesales a Stl cargo; ros daños y petjíJicios causados al ofendido; así 
como la sancic).n .. pecuniaria qt.Jt, eh .su caso, pueda /ipponerse al inculpado. La ley 
determinará los;liiisos graves en ios cuBies el juez podrá rfivocar la libertad provisional; /l.
No podrá ser o61~ a declarar. Queda prohibida y será sancionada por la ley penal, toda 
incomunicación) if!f{lf/idatsión o tort(lta. La confesión rendida ante cualquier autoridad distinta 
del Ministerio Pffb(ioo o def}uez, o ante éstos sin la asistencia de su defensor carecerá de 
todo vl:1/or prob~río; 111.- Se le-hará s~r en audiencia pública, y dentro de las cuarenta y 
ocho horas si~ientes, .fJt,su consiglllftción a la justicia, el nombre de su acusador y la 
naturaleza y e~ id~d# ;~cus:1Gión, s fin de que conozca bien el hecho punible que se le 
atribuye y puecllt:~star el car.fjO, rindiendo en este acto su declaración preparatoria. /V.
Cuando así lo sQI).o.lte,ü'Séra careado, en presencia del juez, con quien deponga en su contra. 
salvo lo dispue{!to e'rt~ta fracción V del Apartado B de este artículo; V.- Se le recibirán los 
testigos y dem'ás pruebas que ofrewa, concediéndose/e el tiempo que la ley estime 
necesario al efe-Cto y auxiliándCJsefs pata .obtener la com(J8recencia de las personas cuyo 
testimonio solicite, siempre que se encU9ntren en el lugar del proceso. VI.- Será juzgado en 
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audiencia pública por un juez o jurado de ciudadanos que sepan l~er y escribir, vecinos del 
lugar y partido en que se cometiere el delito, siempre que éste pu~qa ser castigado con una 
pena mayor de un año de prisión. En todo caso serán juzgadosJ)or un jurado los delitos 
cometidos por medio de la prensa contra el orden público o la seg~ádad exterior o interior de ,, 
la Nación. V/1.- Le serán facilitados todos /os datos que solicií'$ para su defensa y que 
consten en el proceso. VIII.- Será juzgado antes de cuatro meses::si se tratare de delitos cuya 
pena máxima no exceda de dos años de prisión, y antes de un ~o si la pena excediere de 
ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo para su defensa;~IX.- Desde el inicio de su 
proceso será informado de los derechos que en su favor consigffa esta Constitución y tendrá 
derecho a una defensa adecuada, por sí, por abogado, o por p~fsona de su confianza. Si no 
quiere o no puede nombrar defensor, después de haber sido r~querido para hacerlo, el ju
le designará un defensor de oficio. También tendrá derecho a@ue su defensor comparezca 
en todos los actos del proceso y éste tendrá obligación de }1¡1acerlo cuantas veces se /e 
requiera; y, X- En ningún caso podrá prolongarse la prisión o 4~tención, por falta de pago de 
honorarios de defensores o por cualquiera otra prestaciój! de dinero, por causa de 
responsabilidad civil o algún otro motivo análogo. Tampocd'ft,podrá prolongarse la prisión 
preventiva por más tiempo del que como máximo fije la ley al~elito que motivare el proceso. 
En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se comp~(ará el tiempo de la detención. 
Las garantías previstas en las fracciones 1, V, VIl y IX tambié,ÍI serán observadas durante la 

averiguación previa, en los t.érmt···n. os .. y .. c. o·n __ .. ·.los. requisitos y tírrfi.';t_ es que las leY_es establezcan; 
lo previsto en la fracción 11 no estar;á !'ll1jt!Ko a oondición tguna ... "; ARTICULO 128 del 
Código Federal de Procedinti~ P.elfales.- " ... Cuando inculpado fuese detenido o se 
presentare voluntariamente ante elMimsterío Público Federa, \se procederá de inmediato de 

la siguiente . .. 1/.- Se le traca~·-saber.la iml?utación que . íste en su contra y el nombre\,
del · .- Se le harán saber 1 derechos que le otorga la 

1 

Constitución EstadoJ Unidos Mexicanos y, pa . ularmente en la Averiguación 
a) No déclarar sí así lo desea, \en caso contrario, a declarar 

b) Taí:J.er urra' 4efim'68 adecuada por í, por abogado o por persona 
qu(sieJ"~·o rio.,¡itklhre nombrar defens · , se le designará desde luego 

uno de oficio; ..dá~t-e.J:taGV. (;(Jtfl¡>ht$lGa en todos los os de desahogo de pruebas 
dentro de la AveJ.~lBGión~l(lrJx s.e te fscilften todos lds dat que solicite para su defensa 

>l)étta 1P r;;uaJ se perm;tirá a ~Y su defensor consultar en la 
i.~lj~i'lftr'PttlfJ~ir.n y en présl!f(;iS del personal, el . pediente de la averiguación 

. ·.:.. v· ,) f.~- . • . . . . , . 

previa; e) Que se rectbarrttfs te.sti{Jps y>démás pruebas que trezca y que se tomarán en 
cuenta para dictar la resolucioo Q~ Ct>rr~anda, concediéndo le el tiempo necesario para 
ello, ~empre que no se tradlJ'tatl.fn·entorpeclmiento de la averi ación y las personas cuyos 
testimooios ofr~ s& ermt~entr~~ ·en el Jugar donde aquella se i ·va a cabo. Cuando no sea 
posible el des~/;, de pruebaS., ofrecidas por el inculpado ·su defensor, el julgador 
resolverá sobre~~~~~1adltíisión y· .préctiGa de /as mismas; y Que se le conceda, 
inmediatament~;qJfifío solicite, su#ibertad pmvisionaf bajo caucióJ conforme a lo dispuesto 
por la fracción {(Jfifarticulo 20 de' la Ct?Jnstfftl,ción y en los término del párrafo segundo del 

....-:.~ •.· , \ 

artículo 135 de~digo FeC!eFal iJe Pro&éOfrnientos Penales. Para lo fectos de los incisos b 
y e se les P~TifffJ'! ·~LiniGarse con les personas que él solicite, ti/izando el teléfono o 
cualquier otro ~~ fil~~;comunieacióll del que se pueda disponer, o . rsonalmente, si ellas 
se hallaren pr~/'fl.,(i _    

      
   

 ; término 
que empieza a correr a partir d  
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pero del día 
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s1n haber nada mas que agregar se da por terminada lapresent
lectura en voz alta de su contenido es ratificada y firmada:por los q
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EXTRAURGENTE Y CONFIDENCIAL 

~3 /e__ 
"d~í n 
~~t~ 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

OFICIO No.: $EIDO/UEIDMS/FE-D/3996/2016 

ASUNTO: GUARDA Y CUSTODIA 

Ciudad de México, a 22 de junio del 2016 
' "2016, AÑO DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL" 

LIC
TITULAR DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERI~L 
PRESENTE. 

ATT'N: ENCARGADO DE LA GUARDIA DE AGENTES 
DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL EN EL ÁREA 

DE SEGURIDAD DE LA SEIDO 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, 21 y 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanes; 2 fracción 1 y XI, 3 Fracciones 11, 

VIl y IX, 131, 168 y 180 párrafo 1 del Código federal de Procedentes Penales ; 7 y 8 de la 

Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1, 2cFracción 1, 3 Fracción 11 y 119, 180 
.: 

Párrafo 1, del Código Federal de Procedimientos Pe?ales; artículo 4 Párrafo 1 Fracción A, 

Inciso b, f, y 20 de la Ley Orgánica de la Procuradurh. General de la República; 1, 3 inciso 

A fracción 111 y F fracción fV y 32 de su Reglamerno, apreciables instrucciones a quien 
' 
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ACUERDO DE LIBERTAD DE ISMAEL ANTONIO CORRAL Y/0 ISMAEL 
ANTONIO CORRAL ECHEVESTE Y/0 JUAN SALGADO GUZMAN, alias "El 

Caderas y/o Califas y/o. El Apache". 

--- En la Ciudad de México, siendo las  
. ______ :_ _________________________________________________ _ 

--- Visto el contenido de las diligencias que int~gran la presente averiguación previa 
y para resolver la situación jurídica de  

 
", quien fue presentado ante esta Representación 

Social de la Federación por su probable responsabilidad en la comisión de los delitos 
de Delincuencia Organizada y contemplados en la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos. --------------------------------------------'----------------------------------------------------
-------------------------------------- R E S u L T A N D o ---------------------------------------------
--- 1.-  
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". --------------------------------------------------------------------------------------------
--- De igual modo, tomando en consideración que el Código Nacional de 
Procedimientos Penales entró en vigor en toda la República Mexicana el 18 dieciocho 
de junio de 2016 dos mil dieciséis, de conformidad al artículo segundo transitorio del 
mencionado ordenamiento, motivo por el cual, esta Representación Social de la 
Federación considera que, con la finalidad de no violentar garantías individuales y 
respetar los derechos humanos de  

 
es procedente decretar su libertad con las reservas de Ley por el delito de 

Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en virtud de que 
dicho ilíc~~ encuentra en etapa de investigación, y aplicando el nuevo Código 
Nacional ~rft)cedimientos Penales vigente en todo el territorio nacional a partir del 
18 de jun~~ :~~16, el cual en sus artículos 140 y 167 respectivamente establecen; 
en los ca :. :. ·· :pjetención por flagrancia, cuando se trate de delitos que no merezcan 
prisión p~.~~~ v~~a oficiosa y el Ministerio Público determine que no solicitará prisión 
preventiv~o medida cautelar, podrá disponer la libertad del imputado o 
imponerlef\IA(l~Ef'OO(tida de protección en los términos de lo dispuesto por este Código, 
y a su ~Pet;l.tnt.ini_eral 167, indica, se ,,consideran delitos que ameritan prisión 
preventivªT.,;@·( ~~: ros. pre.vistos en el CóQi·g· o Penal Federal, en donde desde luego 
el delito <!i'EY,iQW;ión aJ'- Ley Federal d~ .. Armas de Fuego y Explosivos, no se 
encuentr$~fté~ISlJb•de delitos que ameriten prisión preventiva oficiosa. --
--- Una vez que esta Representación Soci~l Federal, se ha pronunciado por lo que 
hace a la situación jurídica de  

  
 .. l?or el ilícitos ~ntes aludido y para 'que no quede impune el delito que se 

investiga. es necesario que se realice en su rfíomento la extracción de actuaciones, 
previa~autorización del Tttular de la Unidad Esñecializada en Investigación de Delitos 
en Máteria de Secuestro la SubprocuradurícM: Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizadá para que se lleve a cabo la extracción en copia certificadas 
de las diligencias a efecto de que se inicie la carpeta de investigación 
corre~~ondiente par€11~ debida integración y déf43rminación legal correspondiente.-
-------~---------------------------------------------------------..;.~------------------------------------------

--- Por los argumentqs· esgrimidos en el cuerpo del presente acuerdo, y con 
funda,r;nento en 1() displ.lesto en los artículos 16 párrafo cuarto, 21, 23, 1 02 apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos así como lo 
dispu~sto en el ~;tícul? ~gundo tr~n~itorio del Código¡f'.Jacional de Procedimientos 
Penales; 4 fracc10Q 1, 1nc1so A) submc1so b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República y 32 fracción 1 de su Reglamento; se: -----------------------------
----------------------------------------------- A C U E R D A. -------------------------------------------
--- PRIMERO.- Se decreta la Libertad con las reservas de ley a  

 
, por el delito de Violación 

a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos.-----------------------------------------
SEGUNDO.- o 

~\\ Pn":"dclaRdonnaNo. 7)Pi'o 1 ('olnrnal,ucnnpl 1' nr,li!ll 1\'l<:".d<'IPII( fldldfi·.l;il'' ·.¡ .. ,!(. '·i 

·¡el.. 1111 5') ~J .-j(, ()fl 1)(1 <'.\1. :) 1 l:' \ X 1 1'.' 11• i)i r,· ,., ",., 1 ... , '""'' ;¡;. 
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Subprocuracluría Especializada en lnvE)stiqación ~3 t ,a 
Delincuencia Organizad;:¡ · · .... =r 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Matena de Secuestro 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 

 
---------

--- TERCERO.- De  
   

 
 

 -------------------------------------------------------------------------------
--- CUARTO.-  

          
 
 
 
 
 
 
 

-----------------------------------------------------------------
 M P L A S E -----------------------------------------------
da 
ración

ateria 
Delinc
 al fina
 M O S

l,,. 

:\\ Pa,('n de lil lü:l{l! m a Nt). 75 p¡,,íl 1 ( <dUnl;J ( l]h'; lt'rll ~ 1' !)() ~(Hl 1 )~_l('l'rll lo·!) ( IJ,\Idll, \;\;'( \1, ;; t 1 .1 ¡ 
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PGR 
Pn\H'llfiA!)U!:I·\ (,11'.:1 ::.·\1 

DI 1 .<\ Jt¡ l't!f\1 H!. 

31 ., .. 
·~!.l 

Subprocuraduría Espccializadá en Investigación de 
Ddincucncia Organizada 

,•' '--

Unidad Especializada cr1)nvestigación de Delitos 
. en Materia de Secuestros 

AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DE LIBERTAD BAJO LAS RESERVAS DE LEY 

- - - En la Ciudad de México, siendo las  
, la suscrita Licenciada

TAPIA, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita.a la Unidad Especializada 
en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada 
en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa eón sus testigos legales de 
asistencia, que al final firman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 
21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los E$tados Unidos Mexicanos;1 
fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 22, 208 del Código Federal de¡Procedimientos Penales, y 8, 
128 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; - - ;.q:_ - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR - - - - ._; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que siendo las 03:50 tres horas con cincuenta minutE)s del día de la fecha, previo 
traslado constituido en el área de separes de las instalaci9nes de esta Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizajja, esta autoridad procede a 
notificar a 

 que se ordena su libertad con las reservas de l~y 
Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explo~ivo
manifiesta quedar debidamente notificado, no habiendo na4a 
~Ue ~e. da por terminada la presente diligencia, firmanpo 
1nterv1meron.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -:-.- - - - - - - - - - - - - - 1 - -
----------------- -r;r:;-------- -·CONSTE------ -f--

- . ', ' )., 

'_, ... 

•; 

1 



SUBPROCU!lAJ)IJRÍA ~SPECIJ\1 Ll.r.JM I:N iNVES 
m: DU jNCW:NCIA {H~GA1\ill!'JJA 

Uní1L;d ¡., iP.~( L·lhi ~L¡, i! i!'~':·--·~ti:-;;~; ,\.)tll'i\ \.'1clitn-', 

~ ~ ,, ; 1 t '' j <.' '', .. j_r \) 

•\.' ., ;· 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE ERROR MEC4NOGRÁFICO. 
·~: 

- - - En la Ciudad de México, siendo las cero horas con veinte ~inutos del veintidos de junio del 
dos mil dieciséis, la Licenciada , ooente del Ministerio Público de la 
Federación adscrita a la Unidad Especializada en lnvestigación..~e Delitos en Materia de Secuestro 
de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de[ Delincuencia Organizada de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa de confor~idad con los artículos 16 y 26 del 
Código Federal de Procedimientos Penales y acorde al dispositivo 208 del ordenamiento legal 
citado - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -?:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - .. {- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Que al estar en el interior de las oficinas que ocupa esta Uniáad Especializada, sitio en Paseo de 
la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegaciófl Cuauhtémoc, Código Postal 06300, 
en la Ciudad de México; con la libert¡;¡d de ~tuaclón quejen materia probatoria otorga a esta 
Representación Social de la Fe(l!er.ci~n el art~Uio 180 pé}rrafo primero del Código Federal de 
Procedimientos Penales, y acorde a una procuración de:gjusticia pronta y expedita, según lo 
establece el dispositivo 41 del <'Jrdenarniento legal en cita; c~m fundamento por lo contenido en los 
artículos 16, 26 y 208 ·ae¡ .. Código Adjetivo de la Materia yj1Fuero, esta Fiscalia de la Federación 
HACE CONSTAR y lo~ testigos de asistencia f)AN FE de~ener a la vista la CONSTANCIA DE 
NOTIFICACIÓN DE LIBERTAD BAJQ tAS RESERVAS rjE LEY", siendo que después de una 
lectura detenida se aprega por .un ·erJ!or .met~t>grafic<>:;se dejó asentado lo siguiente: "  

    
 

   
      

     
 

    
       

   
  

  
que se tiene que ha~r ~~tarEeañ:k.>~ 4t¡af . .se da por termijlada la presente
calce la Licenciada Cyn##a~  , Agente ~el Ministerio P
adscrita a la. ~nidad 'Es~qial¡z·a· da ·e. n frtv~tigiación de· ~~Htos e~ Mater
Subprocuradúna Espec1ah:atda en ltwesttgaQfón de ~1ncuenc1a Org
legalmente oon los testigos de asistencja con qUferés firma ~dan fe - - - - -
- -  O S F E ,_ - - - - - - - - - -

\ 

r0crr.~- ,~~.; .. 
' , i-. F", 

n,~ 1('1 ...... _-' '· , •• 
1 '~' .... ' ., ..... "" -~ • 

!';~,,·., dvl.1 i\cl(,nn;l •\,n 7). l'nmcr l'i,n. ( ,,¡,,,¡¡,¡; ''"''1\ .·• il< 
!,:!, r:)),5)·H)Of}()(¡c\L:~¡~; [.¡,-')-, 1 1 ~ ' ' • 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia C?rganizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN DE INTEGRIDAD FÍSICA 
(FOLIO: 49473) 

--- En la Ciudad de México. siendo las cero horas con veinticinco minutos del día veintidós del 
mes de junio del año dos mil dieciséis, la e Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita 
a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada  
que actúa con testigos de asistencia. quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código 

. Federal de Pro e ed i miento s Penal es:-----------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------- [) 1 ) o --------------------------------------------------
--- Se tiene por recibido Dictamen de Integridad Física con número de FOLIO: 49473, de fecha 
veintiuno de junio del año dos mil dieciséis, signado por las Ce 

 Peritos Médicos Oficiales de la Coordinación General de Servicios 
Periciales de la Institución, mismo que se tiene por reproducido en todas y cada una de sus partes, 
pero que en sus conclusión dice: "

   
 
 

 "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 2 fracción 11 y XI del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción l. inciso A, subincis() b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; en relación al 1 y 3 2 fracdón 1 de su Reglamento; esta 
Representación S o e i a 1 de 1 a Federa e i ó n: ------------------------------~----------------------------------
------------------------------------------------ ~ C: lJ E R [) ~ --------------------------------------------
--- ÚNICO.- Se    

  
 
 

.-------------i'---------------
---------------------------~~~~~~------------C: Ú ~ P l~ S E.---~---------------
--- Así, lo acordó y firAAct1~, C. Agente del Minister
Unida? ~specializada en_¡1h,y~íi!~tiori ~é'Delit_os en M~
Esp~Ciahzada ~n lnvestl~ª€~t1-L~tif.Dehh:uenCia_ Orga~

que actua legalmootecc,on los test1gos qu1enes f
-------------------- =:--- [) ~ ~ O S 

-- RAZÓN.- S~guidamente y en lá misma  
para los 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx ' 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Especialidades Médico Forenses 
Departamento de Medicina Forense 

Número de folio: 49473 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 
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ASUNTO: SE EMITE DICT ~EN DE INTEGRIDAD FISICA. 
,"!'¡.; 
y.~;· 

Ciudad ~México .. a 21 de junio de 2016. 
l~r· 
;~ 
•Í 

LICENCIADA ~f 

 :t .. )' 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚ.BLICO DE LA FEDERACIÓN :.( 
ADSCRITO A LA UEIDMS. ,;: 

\~ PRESENTE 
á 
·.~· 

Las que suscriben, Peritos Médicos Oficiales de la Procuradurfa General de la Repúl:)lica, adscritas 
a la Coordinación General de Servicios Periciales, en virtud de la propuesta hecha por el Director 
de Especialidades Médico Forenses; en relación con la Carp~ta de Investigación, citada al rubro, 
emiten el siguiente. 

DICTAMEN ·., .· 

Rev. 3 , ·' Ref.: IT-MF-01 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMI~AL 
Coordinación General de Servicios Perid:iales 

Dirección General de Especialidades Médico For~nses 
Departamento de Medicina Forense , ' 
Numero de folio: 49fl73 

Df tA RH•UUUCA 

1 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/lQlS. 

1 

A la explora~ión Física:  
  

 
  

   
   

 
 

A la explo ción otoscópica,  
 

1 ', 

CONSIDERA~IONES TÉCNICAS. 
  

   
 

   
  

   
  

  
 

 
 

  . ' ' '· ··· , ·· ,, , , 
.· ;.,l , . , ' .. ' ,, ', "-'D' 

Por lo antes 4puesto se llega a ~a siguj.ente~ ·~,, , ~OJ'?~ · (( 
, ' ·í>.· ' ' 1:. . ~ 
1 .. ' . ' ' ' ' •, .~ ,, ''"',¡ 

, ~íqtf~L~·~.~~) , ~.)h~·~~< 

 
Nota.- S  

 
, -..,..,) ~·/~~S; .. ~r

t 
"•'f·'J"''•"'c::•r•·p.··q¡• 

REFERENCIAS 8 BLIOGRÁFICA5. ". . ; '· ~ ' " ' ~ . 

1.- Surós !3at11&. J an. Semiologia Médica-y Tfcnica Explorat~~'ó·:r~~1'í•iif~~es. 
~

1 ,.ATrN-.:íAMf
1 _ LA P~ITÓd.J'\)k

 
~R

. -.. 

1 ; ~bprm:uradtl -
Rev
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN DE INTEGRIDAD FÍSICA 
(FOLIO: 49440) 

--- En la Ciudad de México. siendo las cero horas con treinta minutos del día veintidós del mes de 
junio del año dos mil dieciséis. la e Agente del Ministerio Ptlblico de la Federación Adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia ,de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Lid~nciada  
que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y cfan fe acorde al artículo 16 del Código 
Federal de Pro e ed i miento s Penal es :----------------------------·é-----------------------------------------
-------------------------------------------------- D 1 l O -------0\..-----------------------------------------
--- Se tiene por recibido Dictamen de Integridad Física cod número de FOLIO: 49440, de fecha 
veintidós de junio del año dos mil dieciséis, signado por las cq

Peritos Médicos Oficiales 
Periciales de la Institución. mismo que se tiene por reproducido en todas y cada una de sus partes. 
pero que en sus conclusión dice:  

resenta lesiones al exterior que no ponen en peligro la vida y tardan en sanar menos 
de quince días."; documento constante de una foja útil escritas por ambos lados y anexo hoja de 
consentimiento. que se da fe d tener a la vista en términos del artículo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. En tal razón con fundamento en lós artículos 16 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada; 2 fracción 11 y XI del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 
1, inciso A, subinciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; en relación al 1 
y 32 fracción 1 de su Reglamento; esta Representación Social de la Federación:------------------------
-------------
--- ÚNIC:O.

-----------------------------------------------
----------------------~~;1~------------------C: Ú ~ P l~S E.-
--- Así, lo acordó ~firma la C. Agente del Ministerio Pú
Unidad Especializad~Et\1 J~.w.~~igación de Delitos en Materi
Especializada en l~estigá~lqn de Delincuencia Organizad

que actúa le~tmente:,éon los testigos quienes firma 
-------------Trr.'7::--7-;:------------------ D A M O S F E 

>E·¿¿:~~·'t .. ::.: .. ~.~·~~~.:\ 

LIC
; t;.'}'  
~~ . . 

. ·.~21 ; ' l 
--- RAZÓN.- Segui~mente y en la misma fech{ se dio cumplimiento 
para los efectos le u~ar. --------------
---··---·---·----·------·f ----·---- C O N S T E

¡ 

LIC

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx ' 
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AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 

Coordinación General de ServiCIOS PeriCiales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

Departamento de Medicina Forense 

Número de folio: 49440 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/201S. 

/-na 
ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN DE INTEGRIDAD FISICA. 

Ciudad de México., a 22 de junio de 2016. 

LICENCIADA 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UEIDMS. 
PRESENTE 

Las que suscriben. Peritos Médicos Oficiales de la Procuraduría General de la República, adscritas 
a la Coordinación General de Servicios Periciales, en virtud de la propuesta hecha por el Director 
de Especialidades Médico Forenses; en relación con la Carpeta de Investigación, citada al rubro, 
emiten el siguiente. 



"OCU~O~~N .. ~C 1 
DI' LA RFI'UBI.ICA 1 , 

1 

1 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Peri~li~les 

Dirección General de Especialidades Médico For~nses 
Departamento de Medicina For¡ense 

Número de folio: 49440 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/20~5. 

A la explora1ión Física:  
   

 
   

 
   

 
  . · 

    
. 

¡ ' 

CONSIDERAiONES TÉCNICAS. . 
La propedéuti a clínica es el conjunto ordenado de métodos y procedimientos de que se val~ el 
médico para o tener los síntomas y signos, para elaborar un diagnóstico. . 

En el caso de~a Medicina Legal,_ ésta s __ e _apo.·ya d. -e la _p. roped_ .éutica. clínica para establecer~. un 
diagnóstico m' dico legal de tipo clínfO; sifl ~ji( ~ TSflcionar que a consideración del médi~o, 
ést~ se puede ~a!er de estudi~s co~e$e~t~i4( ql }~orato.Jtp~-abinete. . 1 

El dictamen m~d1co forense t1ene la fit:.attd~d de C!~te'rrriinar(l ~ ~~ presenta o no les1ones. 
Según el Código Penal Federal; en su artículo 2ªª-! menciona¡~!' ~lbafo ;fl [lOmbre de lesión: se 

comprende n~ solamente. la~, ___ .. heri._da ___ s._- e.- x·c.Qr_-~.~-io~ __ :~_.i -·E>. _QQ,t ___ us~on-es.. -~_.ct4ras, _ disloc~ciorles, 
quemaduras, mo toda alterac1on en4lél)Salud-y·c _ fl¡~r.q~Q:~o que ~W*1!,!ella matenal e~ el 
cuerpo huma o, si esos efectos'Sdí:rlipt~idp~; _ ·g · ·. ~-·~-~~rna":· ~ndo la función del 
médico foren*, clasificaresta¡_· __ lé~p~_--_s,.con:~_ .\·e.;e_:_ 1~ · l.~ac"''i\ta Clíi'li~C;l á& lesiones y! en 
el Código Pen* Federal en su c;~l]!uJO f!IJ"I:.tsi~rlff;) ·~ · '• '>, ·: ' 

1 • ' " • '\-. 

Por lo antes efpuesto se llega "'la si~~ _:~>A ·~lb' _ ' ' ..• '•.• . .¡,_:»_-.~~_:_·~-.:~ 
1 ,., '·'l "<,l'" ~·""~~ ~,, ·•· ; . .:·.e 

     

  . 

Nota.-    
   . 

' ~~. " ' -f' ~~ t "'"" ·~'\ ' ' .,-- ~.. 1 " i 

REFERENC~SII LIOGRÁFICAS. -:-~' ~ \ !;., ·"-'-' ?''' \· "' · . 
1.- Surós Batll6, J an. Semiologia Médica y Té~E~l~ria. lO~ •

1 '"" 1 . '\. 

:

,
't:. ·.... ' 
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Ciudad de México a 22 de junio de 2016. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

Departamento de Medicina Forense 

Número de folio.----------------

CONSENTIMIENTO PARA VALORACIÓN MÉDICA 

• 
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A.P.:PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

RATIFICACIÓN DE  PERITO EN 
MATERIA 

DE INTEGRIDAD FISICA 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día veintidós de junio del dos mil dieciséis, la 
suscrita Licenciada , Agente del Ministerio Público de 
la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia 
de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada de la Procuraduría General de la República, quien actúa de conformidad con 
los artículos 16 y 26 del Código Federal de Procedimientos Penales, y acorde con el 
dispositivo 208 del ordenamiento legal citado - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - tiACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Que en la fecha arriba indicada, se encuentra presente en las instalaciones que ocupa 
esta Representación Social de la Federación, en especifico la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada 
en Investigación de Delincuencia Organizada, la C.  

, quien se identifica con original de credencial con número 
xpedida por la Coordinación General de Servicios Periciales, la que contiene 

una fotografía a color de una per~na del .sexo femenino que coincide con los rasgos 
físicos de quien la porta, ac~dltálldüta oomo Perito Ejecutivo Profesional "B", dejando 
en su lugar copia fotostátic:a det documento antes citado, previo cotejo con el original, 
la que en térmiijQ~ del artítufo 208 del Código Federal de ProcedimiEmtos Penales, se 
Da Fe de tener~•Wv~sta, agregando la copia fotostática para los efectos legales a que 
haya lugar y dei?'viér:¡.dose el .original por no existir impedimento legal para ello. Acto 
seguido la com~reciehte, por sus genercries. - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - ~; • - ~ - - - - - - - - - - - -MANifiESTÓ - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - -
---    
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RATIFICACIÓN DE  PERITO EN 
MATERIA e{ 

DE INTEGRIDAD FISICA ,.: 
~-

- - - En la Ciudad de México, siendo el día veintidós de junio de~dos mil dieciséis, la 
suscrita Licenciada  Agente de~Ministerio Público de 
la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigació1de Delitos en Materia 
de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investifción de Delincuencia 
Organizada de la Procuraduría General de la República, quien acfa de conformidad con 
los artículos 16 y 26 del Código Federal de Procedimientos Ptnales, y acorde con el 
dispositivo 208 del ordenamiento legal citado - - - - - - - - - - -¡f - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - -
---Que en la fecha arriba indicada, se encuentra presente en la . instalaciones que ocupa 
esta Representación Social de la Federación, en específico 1 ,lJnidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Sub · .. ocuraduría Especializada 
en Investigación de Delincuencia Organizada, la C. M  

 quien se identifica con original e credencial con número 
, expedida por la Coordinación General de Servicios riciales, que contiene una 

fotografía a color de una persona del sexo femenino la que co . cide con los rasgos físicos 
de quien la porta, acreditántk>la c»nio ~tito Ejecutivo Pro~ ~ ional "B", dejando en su 
lugar copia fotostática :del docl1Meí1to antes cttado, previo e !ejo con el original, la que 
en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedt · ntos Penales, se da fe de 
tener a la vista, agregando la copia fotostátlca para los efec :s legales a que haya lugar 
y devolvi~ndose el original por no existir impedimento lega¡para ello. Acto seguido la 
compareciente, p~us generares. -- - - ~-- ~·- - - -- -- -~- - - - - - - - - - - - - - - - -
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/20:15 

CONST ANClA MINISTERIAL 

CDE RECEPCION DE FOTOS) 

- - - En la Ciudad de México, siendo la primer hora del día veintidós del mes de junio del año dos 
:· 

mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la Unidad Especializada 

en Investigación de Delitos en Materia de Sec~estro de la Subprocuraduría Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada, Licencia,d que actúa con 

testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales,--- -------- -------,- ------------ ------ -- - -- --- --- ·-- -

-----------------~--------HACE CONSTAR----------------------------

- - - Que siendo el día y la hora señalado en líneas precedentes, se tiene por recibido de la Dirección 

General de Tecnología Seguridad y Apoyo a Investigación en Delincuencia Organizada. Dirección 

General Adjunta de Información, servicio de Apoyo Ministerial, dos fotografías a color por duplicado 

de una persona con el nombre de  y un CD-R (disco 

compacto), documento que se da fe de tener a !avista en términos d

Federal de Procedimientos Penales, por lo que se ordena agregar a con

que surtan sus efecto) legales a que haya lugar. Lo que se hace const
¿~ 

procedentes. - - - - - - J.f:.~J:,r. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~~~7 ----------------~~~» ------------C O N S T E - - - - - - - - -

;,}$",~.~ ¡J;_,t/i;t.. 
<a· ' 

LI R 

' _. 

....... --·-

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 
Dirección General de lccnologíH, ',;cgllrHi3d ~· 

Apoyo a la Investigación en DeliHcu~rv;ia C.rgtmi<:<1d:oJ 
Dirección General Adjunta de Sen.,icins <k lniimnación 

~)erviuo de Apoyo Ministerial 

Ciudad de México a·:22 de Junio de 2016, 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia ürganizad3 

Dirección General de Tecnología_ ~;cguridad y 
Apoyo a la Investigación en Dehncucnciu Organizad<J 

Direr.ción General Adjunta de Servicio!; r1e Información 
Servicio de A¡Joyo Ministerial 

Ciudad de México a 22 de Junio de 2016. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 
Dirección General de Tecnología. S•.~gmidad y 

Apoyo a la Investigación en De!incueHcia Organizada 
Dirección G"neml 1\qjunta de Servicios de lnlinmación 

~-;t_·.rv!cio dt:~ /\poy() {\1inisterial 

Ciudad de México a 22 de Junio de 2016. 

A.P.,iPGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de DelincuP-nci::J Organízadc,_ 
Dirc<:ción General de Tccnologia, Seguridad.:: 

Apoyo a la Investigación en Uelincucm•i8 Orgailii.mJ<; 
[)irccció!l General Adjunta de Servicio:; oc inlór•naciún 

.~)ervicio de 1\poy.:' ¡\;l iii i:~t:ria! 

Ciudad de México a 22 de Junio de 2016. 

A.P. PGRIS:$IDO/UEIDMS/629/2015 

www.pgr.gob.mx 



11-: 



.. 

' 
·"" l .i 

< ,;. 

---t.:·•, 
~·\LL- ~ 



Institución o 
unidad Folio o llamado 

administrativa 

REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 
'-::33 s--
~ 

---·- --·~-

Lugar de intervención 

--~---~--·-~--~- ---- -·-

1. Identificación (Número, letra o combinación alfanumérica asignada al indicio o elemento material probatorio, descripción general. ubicación en 
el lugar de intervención y hora de recolección. Relacione la identificación por secuencias cuando se trate de indicios o elementos materiales probatorios . . . 

Id ·t· · · 0 . . . Ubicación Hora de 
ent• Jcac1on escnpc•on en el lugar recolección 

3. Recolección y embalaje (Coloque el número, letra o combinación de los 1nd1c1os o elementos matenales probatonos que fueron levantados 

d"eotomooto roo lo m'"o o mJ!i~ote "" '""'"meotp, 0,1 romo el topo de emb'"l'é'l"• "''~''·'"""" '""''PQ"'' .P"ede~mple" loteN'~''j 

INDICIO 1 ~:~~t 1 __ n _____ -=~:s_~~~~~~~-=~~-~-=----~===-
~ 

m:: H t.:r:·L~' 
che,., Hum? 
~o~ al:. : . . \ 

\ 
1 
j 

1 



REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 
------- -----

. 3 ~ .. ,-é) 

3%4-

4. Servidores públicos (Todo servidor público que haya participado en el procesamiento de los indicios o elementos materiales probatorios en 
el lugar de intervención deberá escribir su nombre completo, la Institución a la que pertenece,.su cargo, la etapa del procesamiento en la que intervino 
y su firma autógrafa. Se deberán cancelar los espacios sobrantes). 

Nombre completo Institución y cargo Etapa Firma 

2 



REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 
s~+ 

a-a-5 

6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma. propósito de la transferencia y firmas autógrafas Anote 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que considere necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el destino final del indicio o elemento material 

3 



DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL INCULPADO  

 

---    

 

    

 

    O \:'1'1 lO (i¡~;pUE~StO por lOS 

artículos 16, 20, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política de los F stadns Un1clos M<~xicanos: 

1, fracción 1, 2, fracciones 11 y XI, 15, 16, 168 y 180 del Cód1go Federal de f-'rocedimientos Penales; 

1, 4, fracción 1, apartado A), incisos b) y e) y 11, fracción 1, incisos ~1) y b) de la Ley Orgánica de l

Procuraduría General de la República, en relación con el artículo 32 fracc1ón 1 de ~;u Replarnento

publicado en el Diario delt~tleración, el 23 de Julio de ?012 com~'arecc en c31idad d., 
probable responsable, que dijo llamarse 

  qu1én e

..,,...~r~~r"'r de documento idóneo para ello. acto seguido :::.e le exhorta 

indiciado para que se verdad en la presente diligencia. se le hace sabet y se le explic
te~ 

ampliamente los derec1m~~~~í}!t~rg1an los artículos 20 apartado A ele lu Constitución Polittcd d

los Estados Unidos Me#é~~-~~~~¿~~'&T la reforma del18 de junio de 2008 publicado en el Diari

Oficial de la FederaciÓ'ft'tflfMM~6r el que se reforman los artículos '16, H, 18, 19, 20, 21 

22; las fracciones XXI y XXIII del artículo 73; la fracción VIl delartic u lo 115 y la fracción XI

del apartado 8 del *;(tículo 123, td~os de la Constitución Política de los Estados Unido

Mexicanos), y 128 d~'iódigo Federal ~e Procedimientos Penales en S'JS fr;:¡ccionns 11. 111 y IV qu

a la letra, respectivame~te, establecen: "Artículo 20- En todo proces<?de nrdf;n penal. el inc111pad

la víctima o el ofendido, tendrán las siguientes garantías A). Delmculp;yio ! lnrnecl1atarnente q

lo solicite, el juez deb~I~ otorgarle la ,libertad provisional bajo cauciCJil :sic-' m pi e y n 1~mdo no Sf! trat

de delitos en que, por su gravedad, 1~ ley expresamente prohíba conc:iider c:;te henefic1n [n caso 
' \ / 

de delitos no graves.r-s. 'SGI~citud del 1\(\inisterio Público, el ¡uez podr;~ n~par ia ltbf:rtad provisional, 

cuando el inculpado haya ·sido condenado con anterioridad, por algun rJéJ1to céllittcado corno gr<Jve 
,• !." 

por la ley o, cuando etMiriisterio Público aporte elementos al ¡uez para establecer qt Jf: la libertad del 

inculpado representa, por su corÍd~~t~precedente o por las circunstancias y caracterdtc;:¡s del delito 

cometido, un riesgo para el ofendido o para la sociedad. El monto vid forma de. c;'ltJuón qlle se fije. 

deberán ser asequibles para el inculpado_ En circunstancias que ! 1 ley t!E:)t(:)t"'inr': !a <lutorid8d 

judicial podrá modificar el monto de la caución Para resolver sobre li: int 11 ;;:1 'i ':: lilOtllo dr' la cauctón, 



t 1' 

el juez deberá tomar en cuenta la naturaleza, modalidades y CII"Clinstanc1as del delito: las 

características del inculpado y la posibilidad de cumplimiento de la~' obligaciones procesales a su 

cargo; los daños y perjuicios causados al ofendido: así como la sanCion pecuniaria qtle, en su caso, 

pueda imponerse al inculpado. La ley determinará los casos grave~~ en los cuales el juez podrá 

revocar la libertad provisional; 11.- No podrá ser obligado a declarar Oueda prohibida y será 

sancionada por la ley penal, toda incomunicación, intimidación o tortura La confesión rendida ante 

cualquier autoridad distinta del Ministerio Público o del juez, o ante éstos sin la <1sistencia de su 

defensor carecerá de todo valor probatorio; 111.- Se le hará saber en audiencia pública, y dentro de 

las cuarenta y ocho horas siguientes a su consignación a la justicia. el nombre de su acusador y la 

naturaleza y causa de la acusación, a fin de que conozca bien el hecho pun1ble que se le atribuye y 

pueda contestar el cargo, rindiendo en este acto su declaración preparatona IV Cu;~ndo así lo 

solicite, será careado, en presencia del juez, con quien deponga en ~;u contr;l salvo lo tiispuesto en 

la fracción V del Apartado 8 de este artículo; V.- Se le recibirán lo~, testino:; y dent;)s pruebas que 

ofrezca, concediéndosele el tiempo que la ley estime necesario .11 (~f(-;cto y auxtliándosele para 

obtener la comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite. siempre que se encuentren en 

el lugar del proceso. VI.- Será juzgado en audiencia pública por un ¡uez o Jurado de Ciudadanos que

sepan leer y escribir, v~cinos del lugar y gartido en que se cometlf'!re ~~~ delito. siempre que éste
tnDos~ ~-~ 

pueda ser castigado co ., .. na mayor & un año de pris1ón. En todo (:aso ~f~rán ¡uzgados por un 
·~ ("> 

jurado los delitos comet . 
7 

edio de la prensa contra el orden publtco o ía seguridad exterior o
tf'''· ".;'· "' ' 

interior de la Nación. v~;t~ rán facilitados todos los datos que solicite para su detensa y que

consten en el proceso. ~~erá juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuyél pena

máxima no exceda de qp~~-~~;?én, y antes de un año si_ la pena excediere rle ese tiernpo.

salvo que solicite mayo~¡t~i)l·:para:'su 'defensa; IX.- Desde el inicio de su proceso será inform;:¡do

de los derechos que ~~~~~W.ffir.f(;~igna esta Constitución ;y tendré3 derecho a una defensa

adecuada, por sí, por abogado, o por persona de su confianza_,.s¡ no quiE~rc· o no ptJede 11ombrar

defensor, después d~ber sido requet;do para hacerlo, el JUez le desiurt<H~l un deí,~ry;or de oficio 

También tendrá dere{~~~~ue su defensor comparezca en todos los actos del procf~so y éste tendrá

obligación de hacerl~ éüaf!tas veces se le requiera: y, X- En rliocpm c:1sn podr;'J prolongarse la
;,· ·-- ··, '.• 

prisión o detención, ~r1~ta de pago de honorarios de defensores,o pm cu.:-llquiera otra prestación

de dinero, por cauk-'·~d~ responsabilidad civil o alg(m otro mo,ttvo <:lnálo~:JO. Tarnpoco podká

prolongarse la prisi~·;,t}Xetn1Na por más tiempo del que como niáXIIIlC' fi1e la ley al delito qu~
motivare el proceso ~~el';to~~f~~a de prisión que imponga una sent~nCia c:c~ computar{) el tiempo

de la detención. Las ~f~~.tFJivprÉwistas en las fracciones 1. V, VIl y IX t;:¡n¡bien serán observadas 
!r.tlaac·r:r 

durante la averigua~ 'previa, en los términos y con los reqtusitn$ y lmtitc:s que las leyes 

establezcan; lo previsto en la fracción 11 no estará sujeto "' condic1ón algund ·· Artículo ·¡ ~>8 del 

Código Federal de Procedimientos Penales.- " ... Cuando el inculpado fu~ se detenido o se presentare 

voluntariamente ante el Ministerio Público Federal. se procederá de 11111lE;diato de la siguiente 
~" 

forma ... 11.- Se le hará saber la imputación que existe en su contra y PI nornbr~ del denunciante o 
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querellante; 111.- Se le harán saber los derechos que le otorga la Constihictón Política ele los Estados 

Unidos Mexicanos y, particularmente en la Averiguación Previa. de los sigUientes a) No declarar si 

así lo desea, o en caso contrario, a declarar asistido de un defensor: b) Tener una defensa adecuada 

por sí, por abogado o por persona de su confianza o si no quisiere o no pudiere nornbrar defensor 

se le designará desde luego uno de oficio; e) Que su defensor comparezca en todos los actos de 

desahogo de pruebas dentro de la Averiguación; d) Que se le faciliten todos los datos que solicite 

para su defensa y que consten en la Averiguación, para lo cual se permttir;ó) a Á! y su defensor 

consultar en la oficina del Ministerio Público y en presencia del 1wr:;orHI el expediente de la 

averiguación previa; e) Que se le reciban los testigos y demás prueba~> qiY:: otre;:ca y que se tomarán 

en cuenta para dictar la resolución que corresponda. concediéndoselc elliempo nccc;sari0 para ello. 

siempre que no se traduzca en entorpecimiento de la averiguación y las personas cuyos testimonios 

ofrezca se encuentren en el lugar donde aquella se lleva a cabo. Cuanclu no sea posible el desahogo 

de pruebas, ofrecidas por el inculpado o su defensor, el JUzgador 1 c:·;olver{1 sobre la admisión y 

práctica de las mismas; y f) Que se le conceda, inmediatamente que lo solicite. su libertad provisiona

bajo caución, conforme a lo dispuesto por la fracción 1 del articulo 20 ele la Co11stitución y en los

términos del párrafo sEt~n,do d~i~ artl'culo 135 del Código Federal de Procedirnientos Penales. Para

los efectos de los inc~b y e se les permitirá comunicar~e con las personas que él solicite,

utilizando el telé~ono ~alquier otro medio de. comunica~ión del que se . pueda disponer, o

personalmente, SI ella~allaren presentes ... ". As1m1smo sel~ hace del conoc11ntento el contenido

del artículo 243 del Có~~o F~~9eral de Procedimientos Penal$ que a la letra dice "No se obligará
•· .A R •.. UBLICA . .; 

a declarar al tutor, cur~ffi1ilttP,hlb'i~o .cónyuge del inculpado ni á. sus panentes por consanguinidad o
:CiFl'Cd.,.ÑGIA 

afinidad en la línea re~ a~cendente o descendente sin limitacíón de qrados v en 1;~ r:olateral hasta
'V'fNV.:ST!lJA~.~tfj . ' 

el cuarto inclusive, ni a~dlS~T~ ligados con el inculpado por amm espt~to CélrtíiO. O estrecha

amistad: pero si estas personas tuvieren voluntad de declarar se t~<1r;1 constar esta circunstancia y
·Sr~ • 

se recibirá su de;GJéf.aCión" En co~secuencia, una vez que se le cl1o \nctura el conten1do de los
~ ~ . 

artículos anterior~$~y;~tando debidamente enterado de sus derécho~; z1si c:orno de los hechos que
~ ~ . 

se les imputan y'~ quien depone en su contra, mediante la lectur;1 1ntegra de las actuaciones y 
·-~·· : ~ 

constancias corr~~póndientes, manifiesta que si es su deseo ren~lir "·ll ck:clélracH'ln ministerial y 

nombrar como st:J•·abogado defensOr Público Federal al Lic. Jos.é Fedenco Labastida Salomó~ 

Defensor Públic?~_Federal, y encontrándose presente en el lugar qLH~ Sf'; pr<~ctica •:'sl:a diligencia e\ 

defensor públic~F~ferido - - - - - - _\:_ - - - - - - - ·- - ·· - - - ~ - - . ··.> 
----------- -r::-.-::.~.-·--------- -COMPARECE EL DEFENSOR.-:, / 

·-

---Enseguida y en la misma..feeha, 'se presenta ante el suscrito, Líe 

Salomón Defensor Público Federal, quien se identifica con la credencial expeclida a su favor por el 

Consejo del Judicatura Federal con número de Credencial nílslrt<l que i;:~ a~:rccl1ta como 

Defensor Público Federal que contiene una fotografía a color. cuyos r asqos tac1ales c:o1wuerdan con 
... \ 

los de su presentante, documento del que se da fe de tener a la v¡c;f;¡ e11 t.~ml!i10S ele~ lo::; ;¡rtículos 

16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales y que. pre'tlo.• ;,t, c:.h¡·) •~e ;¡'~Jrega en copia 



fotostática a la presente, devolviéndose el original a su oferente por así solicttr:1rlo y no existir 

impedimento legal para ello; procediéndose a protestar al compareciente. para que se conduzca con 

verdad en las diligencias en las que intervendrá, haciendo de su t;onocitrtierlto de lm; delitos en los 

que incurren los Abogados, patronos y litigantes, que contemplan los <Jrtículos 231 232 y 233 del 

Código Penal Federal, quien por sus generales -- - - - - - ·· - - -· - -- -

-------------------------------MANIFIESTA----_·::-· 

---Llamarse como ha quedado escrito,  
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  ~l -- ·- -- -- - - ---

--- Continuando con la ~.d~lgencia, en términos del artícJo 206 v /08 del Cód1qo Federal de
~. .• '•\< 

Procedimientos Penales ~fr,~J~.~~:~~~e.cción y se DA FE    

    

    

    
     

 

    
  

     

  
  

    
  

  

 

   

 

- - -- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - ·· - - - - ·· 

--- El declarante, por sus generales.--------- - - -- -- -- -

- -- - - - - -- - - - --- - - - - -- - - - - - - - - - MANIFIESTA - -· 

---Llamarse como ha quedado f~Set1fn      
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 una vez que se rne han hecho 
1 

de mi conocimiento todos los derechos que a mi favor cons~gran lo:o; artículos 20 de l;c¡ Constitución 
·' 

Política de los Estados Unidos Mexicanos así como el artí:fulo 128 y ~'43 del Códrgo Federal 

Procedimientos Penales, así como las imputaciones que o~an en mi contra al n=!specto. ·· · -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -lbos Ji -- - -- - -0 E C L A R A .. .;)· . - - - -
~'§f:~--.. '.tt,. .-< 
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 por lo que hace al día 26 y 27 de septiembre del 2014. me encontraba en 

la Ciudad de Taxco de Alarcó  

días me quede un hotel sin el recordar el nombre pero se ubica cerca del centro. ahí permanecí 

hasta el día sábado 27. de septiembre del 2014 

y rne dt¡o OLJE S[ LES HABÍAN 

METIDO LOS CONTR~. )GUALA" y le dije ahí nos vemos entonces y me reqrese a lonattco: 

asimismo en

 y me dijo qlll~venía llegando de siendo una plática breve; por lo que 

unos 10 días antes de ~~~i~~~~~  me cnrnentó que me 

habían hecho imputaci~N~~°F@s~~ctq del asunto de los Normalistas v le nequr! que yo hubter<v · 

participado en algo ya tld~&:9~;~boñtraba en Taxco: por lo que postenormente le cornenl•) la, 

situación a un amigo del cual no rec.uerdo su nombre y me recomendó ;~1 licF:nciado 

a ver y me dijo que I'IJ¡>,me preocupara;~ me dijo que él iba a checar e·~f! dsuntu Siendo todo lo que 

d 'f t <:::-C:! ' eseo mant es ar ert"eSre,.momento. - - - - - - - - - - - - - ·· - ·· · - - - - - - · .. ··· . - - . ·· - - - - - -
~~·~ ~ ': 

---Acto     
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'~!-t_s.:Y !lj, t ..-......... '7:" 
---ACTO CONTINUO, &_~ el desarrollo de la diligenciaf se procede a ponerle ;:¡ la vista d

compareciente una serie llie.Afotogr~fj.a¡s 'que obran inmers~s dentro de la presente indagatori;:¡ 
SP::C!A~ /' ,· . . .·. '• 

cuales después de verlami.<itetenidamente, toma un tanto de'iellas que diJo: ·son las qtle reconozc
Ar•, ' \ 

y procede a enumerarlas:cit~,manerarcQnsecutiva del número 1 al6. de las cudles se el;:¡ fe de tenerla
\L)¡;~¿;_;;(;¡:f$.!'ROS 1 . ~ 

a la vista en términos del artículo 208 del Código Federal de Proceciinw:ntos Penales, Siendo que e

declarante, manifiesta y as'le.rita.i~-· puño y letra a la mai,cada con el numero   
     

  

   
   

  

 . - ~ 
e¡ -:;. 

---- E~ uso de la pa1a9~~~S. _erE!hS'dr Federal, manifestó. llago v'·e· J de',dt~ estr-· n1ornento en fa

de mt representado ~hWI~pro Umversal de Presunc1on de ln0~{''''r 1 •.;ol11 .lt<mdo su 1nmed1at

libertad y en su momei®l3Lno ej'erd~o de la acción Penal en su c~\1r a por io df•rn/Js a la breveda

presentaré alegatos ~~crito en su/avor y en los mismos térm~\os :w;nclo todc lo que deseo.// 

manifestar por el momento; t'rn'Ttinu·áñdo con el uso de la voz oc;t\ deft•msa manifiesta que de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 6 Fracción 11 y 12 Fi<H;~\.Ói1 111 ele la Ley Fed•~ral de 

Defensoría Pública dentro del término a que se encuentra suwta la ~;ituac1ón juíídic<l ele mi 

patrocinado, esta defensa hace valer a su favor los siguiE~ntes dleqatos pnmer<llill.mk pieJo sea 

observado y respetado el principio de inocencia del que goz:1 !odo gotK~I rkHlo. s1endo la 
'><, 

Representación Social a quien le corresponde aportar aquellas pr' 1chas qtw·' <~Crt~<Ne dE! rnanera 



• 

• 

contundente tanto los elementos del cuerpo del delito y sus cir~unst;:HHTJ~ de tiempo modo lugar y 

ocasión, así como la probable responsabilidad penal de mi defendido. arribándose a la antcnor 

consideración en razón de que del análisis de los artículos 14, párrafo segundo. 16. párrafo primero. 

19, párrafo primero, 21, párrafo primero, y 102, apartado a), párrafo segundo. de la Constitución 

Federal, se desprenden, por una parte, el principio del debido pror:eso legal que implica que al 

indiciado se le reconozca el derecho a su libertad, y que el estado sólo poclr;l privdrln del rnismo 

cuando, existiendo suficientes elementos incriminatorios, y: seguido un proceso penal en su co:1tra 

en el que se respeten las formalidades esenciales del procedimiento las <:¡arantias de aud1encta y 

la de ofrecer pruebas para desvirtuar la imputación corr~spondiente. el juc¿ pronuncie :.entenc1a 

definitiva declarándolo culpable; dando lugar a que el gobérnado y en especial mi defendido no esté 

obligado a probar que su conducta fue licita cuando se le~imputa la com1sión ele un delito. en tanto 

que el sistema previsto por la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos le reconoce, a 

los gobernados y en el caso particular mi asistido un estado de mocencia. al set'íalar de manera

específica que es al ministerio público a quien incumbe probar los elernentos constitutivos del delito,
~ 

así como la probable responsabilidad de mi defensa en su~comisión ten1enclo aplicación al respecto

el criterio jurisprudencia! cuyo título es el siguiente: "PRES0NCIÓN f)E INOCENCIA FL PRINCIPIO

RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA IMPLICITA E~ LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." En
., 

previsión de que a mi,. ndido se 1ft atribuya la comisiÓn del delito de VIOLACION A LA LFY

FEDERAL CONTRA ~~·· ~·INCUENéiA ORGANIZADA, ipcito previsto en el ariiculo ?0 de la 1 P

Federal Contra la Deli ia Organizada, esta defensa asevera que se debe partir de ICJ premisa

de que el delito menci. comprende un conjunto de el~}'nentos ob1etivc)s o extemos. así ccm1

de elementos normativ~~:r ~n q_a~o de que la descripción típic~ los rec¡tJIPr:l y comprobarlo no es má
~t-.·; ~·r::~r.vsuo \ 

que demostrar la exist~1~!~;¡~e-~~J!l,'fiecho con todos sus elem~ntos constitutivos. tal ~:amo lo defint-
la ley. Y      
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  f~esulta

aplicable al caso la jur~uq~~~ 1).3°J/56 de la Octava Época. 's-ustentada por el Tercer Trrbunal  
lir'l'Cc." .,,,lA i 

Colegiado del Segund<f~JE9u)b~tfb~risultable en la página 55 de la ~:H:e1;:¡ del Semanario Judicial de 

la Federación Tomo "t(P,E'dá&~~e 1993, cuyo rubro y texto sb,11 "PRIJFB/\ INSUFICIENTE. 
,1 

CONCEPTO DE. La prueba insuficiente se presenta cuanto del conjLtpto de lo:; datos que obran en ., 

la causa, no se llega ~erteza de la~putaciones hechas; por t;4n!J) la SE~ntencid condenatoria 

dictada con base en ~A~S, violatoria de; garantías" Así mismo pidu i\t;:~sté:l Represf:nt<-lCión Social 
;-~~~~~~' ~ ' ··.~' 

de la Federación tofr1.~ ''~n;; consideración que m1 defendido, no ac'épta pe1ienecer ~ algu
;...;; ~":·· •• :.: j •• ..... i• 

organización criminal.-'fejirilingún momento acepta los hechos que se lé atribuyen mucho rne

existen pruebas de s~~rtici.p~~-i-~n en ~os ~echos materia de 1~ presente. i)~~~-lc··-) que f:n, ~se. sent

se actualiza la causa\gf.EV~&Oii1Sion del delito prevista en el art1culo 1 S 1racc:í(ln 11 del Cod1go P

FederaL En tales circ~arlt.fa~ ;es in~uestionable que respecto de las co;·~!,Jcta:::, rnaleria de la· 

presente se debe det~f~há-rrl~:i·-¡,n;·edi~ta libertad a favor de mi defendido. en términos rk"l artículo 
'"'; :,.,' -~.:- . ··. 

137 fracción 11 del Códfgo-'~ederal de Procedimientos Penales Ahora bierr. ¡:~n <üención <J L1 dcr1tmcia 
r - •.• 

formulada por mi representado, esta defensa solicita que se procell;r ~~onionnc a 1:1:; atribuciones 

legales de la Procuraduría General de la República Siendo todo lo que desf~o n1anlfestar y me 

reservo el derecho de presentar alegatos por escrito 

---Continuando con la Diligencia y visto el contenido de las manife:;t;:¡crorles ~.,erticlas se mstruye al 



• 

Ministerio Público de la Federación acuerde por separado. -- ···---

---Continuando con el uso de la voz el declarante manifiesta que es todo lo que se desea rnanifestar 

en la presente declaración; asimismo autorizo para que se me practiquen las pruebas periciales 

necesarias, por lo que previa lectura de su dicho lo ratifica y firma al marg

firm~ndo al marg_en y al calce en unión del Defensor Püblico Federal y del 

debida constancia legal.- --- - -- ---- - -- - - - - - - ·- - . -- . - . 

-----
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Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/277/2015 
08 de Mayo de 2015 
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Delincuencia Organizada 

Dirección General de Tecnología, Seguridad Y 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 
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Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
10 de octubre de 2014 
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-------------CONSTANCIA DE LLAMADA TELEFÓNICA. 

---En la Ciudad de México, siendo las 05:00 horas del día (22) veintidós dr! Junio del dos mil dieciséis 
(2016), el suscrito Licenciado Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia 
de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, 
quien en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales. i'ldtJa de manera 
legal con testigos de asistencia que al final firman y dan fe. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E CO N S T A R 
--- Que siendo la fecha y hora señaladas y con el objeto de respetar el derecho del Indiciado de 
realizar una llamada telefónica con algún familiar y/o amistad al cual se le comuntque su situación 
jurídica y el lugar donde se encuentra el inculpado  

manifiesta que es su deseo reservarse su derecho para hácerlo con po
que se tiene que hacer constar. - - - - - - - - - - - - - -- - - - -; - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE. . . - - - - - - - --

. "'" 

.. 

~~·-
':s_ll.
¡L~,
~¿ ·,~-· 1~ ~~ 

DE ASISTENCik, ,, 



PGR 
PROCURADURÍA c;FNERAI 

I>F LA llr:l'llf\I.IC/1 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro S _j Y 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO PARA ORDENAR DILIGENCIAS. 

--- En la Ciudad de México, siendo las nueve horas del día veintidós del mes de junio del año dos 
mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la Unidad Especializada 
en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada  que actúa con 
testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código Federal de 
Pro e ed i miento s Penal es:-----------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------- [) 1 J 0: ------------------------------------------------
--- VISTO   

 
 
 
 

   
 

  
   

 
 

 en la presente indagatoria con fundamento en los 
artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución General de la República; 1, 2 fracción 11 y XI, 
3, 7 fracción VIl, 8, 1~9:~'fr1i80 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 8 de la Ley 
Federal Contra la Delinc~~~rganizada; 1, 2, 4 fracción 1 apartado A inciso b), e), 22 de la de Ley 
Org_ánica de la Proc~;a~~~~~eral de la República; 1, 32 des~ Reglamento; esta Representación 
S o e 1 al de 1 a Federa e 1 o n :_.~~~----------------------------------rt---------------------------------------
----------------------- ----------------- A C lJ E Fl [) A ~--------------------------------------
--- PRIMERO.-   

  es.--------
--- SE~~~!>O.-      

    ;--
--- TERCERO.-    

   
 

--- Así lo acordó y fir~ la C. Agent~1del Ministerio Público de ~,.. Federació
Especializada en ~~~tigación de Delitos en Materia de S .. u estro d
Especializada en lnv~t.tgación de Delincuencia Organizada, Licenc" da
que actúa con testig9sJe asistencia, quienes al final firman y dan f acorde 1

Fede --------------------------------- -------
------ ·---·------- [

la misma 
PGR/ , 
PGR/  para los efeytOs l
------ ---- C () N S T E. --

LIC

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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Suhprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/3998/2016 
Ciudad de México, a 22 de junio de 2016 

"2016, AÑO DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL" 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, 
ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A 
LA DELINCUENCIA. (CENAPI) 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo recaído dentro de la Averiguación Previa 
que al rubro se indica y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2 fracción 11 y XI, 3, 168 y 180 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 2 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organiza; 1, 2, 4 fracción 1 apartado A inciso e) y 22 fracción 1 inciso e) de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1 y 32 de su 
reglamento interno, de la manera más atenta, solicito a usted, gire sus 
amables instruccio quien corresponda, para de forma urgente y 
confidencial se in esta Representación Social de la Federación si 
dentro de los are ntes en ese centro a su cargo cuenta con 
antecedentes r las siguientes persona que se identifican como: 

   
  

 ··· 
4. ~ ~< ''i 11ESfltJ:\\~iÓI~ 1 · 
:~:..;;:.; -:s.;;.p;~.~"7:rt6s· i 

Sin nada más por elmomer~to .recibo un atentp saludo. 

t "•' 1.. 

'· 

2 2 JUN. 2016 
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.. P~fttO,.O .. \ ·_. 
Suhprocuraduria Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 

¡< 

-~. 
~ 

·1 'l !UN. 2016 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos ~ r--:;;::;.... 
en Materia de Secuestro _:s <'e:)<._-> 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/3999/2016 
Ciudad de México, a 21 de junio de 2016 

"2016, AÑO DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL" 

SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

COMI  HARFUCH 
TITULA
DE LA POLICIA FEDERAL. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo recaído dentro de la Averiguación Previa 
que al rubro se indica y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2 fracción 11 y XI, 3, 168 y 180 del Código Federal de 
Procedimientos Pen. s; 1 :"''L'y'8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organiza; 1, 2, 4 fra . 1 apartado A inciso e) y 22 fracción 1 inciso e) de la 
Ley Orgánica de 1 ~~-~ .- · uraduría General de la República, 1 y 32 de su 
reglamento interno ~~~a manera más atenta, solicito a usted, gire sus 
amables instruccion~~Jf quien corresponda, para que de forma urgente y 
confidencial se infofme a esta repr.sentoción social de la Federación si 
dentro de los arc~~~A~Mft\es én "PiatGforma México" cuenta con 
antecedentes referant~~.~os siguientes persona que se identifican como: 

~Ai"o•\ 

1 E .IN 'ES 7 1(it'.C:ÓN ... , .. · . 
    

    
 

d ' ~· 

Sin nada ~-pot&l mo~nto reciba un atento ~~ludo. 

;,1~\; 1 ., 

·~~ 
,:, ·

AGrM
IA

.,...vtiZfú, 
.s~?t\.i\\ ;;;N~~~';~.:; 

z~· <·~ .. ,:=·~$.·> "~·\t, Í,i\~~~;¡:.~f~ .. :·, ,·'f 



Subprocuraduría Espcciali~:ada en Investigación de 
Delincuencia Organi/ada 

lJnidad Especializada en Investigación de Delito~ 
en Materia de Seuu:stro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/4000/2016 
Ciudad de México, a 22 de junio de 2016 

016, AÑO DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL" 

SUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

TITULARES DE LAS UNIDADES ESPECIALIZADAS 
EN INVESTIGACIÓN DE: 

\ ,; 

*DELITOS CONTRA LA SALUD 
*TERRORISMO, ACOPIO Y TRÁFICO DE ARMAS 
*OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA 
Y DE FALSIFICACIÓN O ALTERACIÓN DE MONEDA 

*TRÁFICO DE MENORES, PERSONAS Y ÓRGANOS 
*ASALTO Y ROBO DE VEHÍCULOS 

PRESENTES ' : ' '.~ f 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro del expediente citado al rubro y con fundamento 
por lo dispuesto en los articulas 16, 21 y 1 02 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 8 y 11 
de la Ley Fed eral contra la Delincuencia_ Organizada; 1, 4 fracción 1 apartado A}, inciso b) y e}, 
fracción IV de la Ley Or~~¡¡;a de la Institución y 1, 2 y 93 de su Reglamento; del modo más 

respetuoso, solicito a Ustie ______ s ______ -~_l?s_ ,irva girar su_s-. amabl_e-s instru·c· ciones a quien corresponda para que 
de forma URGENTE Y C _- F.tQ¡NCAL informe a esta Representación Soci
en la base de datos de 1 ::u6i~d a su digno cargo, cuenta con anteceden

~revias, actas circuns .. tanc~d.~-~--· mand_-~i~toa j.udicta_' les ó registro _en g
mvolucrado de una o de otr;~:J$13nera~asrtUIIntepersona que se rdenttftca c

~·-· 

  
  

 . 
ADt".:.Sc(Ua·'>JJ3.0!l ··---. 

En caso de c<mter con ant&eedentés, no olvidar mel'il:lonar el número de Averi
Previa, fecha de inicio, delito, a qué- Oflértizaci<bn crifnináf perte~en los autores del delito, en la q 
se encontraron dichos~qt,itecadentes. \ 

~·~ Z:~ 1~--, t 

Sin nada más ~o-rii'tnomento reeiba un atento saludo. 
~'~,-~~~,:;.; ~ 

\'·: ~ \ ,' •¡, 
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PROCURADURIA GrNEilAl 

DF LA Rf:Pl)IILICA 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro 
r--::> 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 __::¡;; 2_ 

--369 
ACUERDO PARA ORDENAR DILIGENCIAS. 

--- En la Ciudad de México. siendo las nueve horas con diez minutos del día veintidós del mes de 
junio del año dos mil dieciséis. la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada  
que actúa con testigos de asistencia. quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código 
Federal de Pro e e di miento s Penal es:---------------------------------"'"-------------------------------------

---------------------------------------------------- [) 1 J (): ------------------------------------------------
--- VIST() el estado procedimental que guardan las constancias que integran la presente 
Averiguación Previa en que se actúa y para mejor proveer en la misma sobre los hechos que se 
investigan, es necesario girar oficio al , [)irector 
General de Servicios Periciales de la Procuraduría General de la República, de forma extra 
urgente y confidencial, para que designe Perito en materia de Telecomunicaciones y 
Electrónica para efectos de realizar identificación y descripción de los aparatos electrónicos 
siguientes: •  

  a efecto de que 
realice la extracción de información de una Lap Top marca Toshiba marcada como indicio A. objetos 
puestos a disposición de esta autoridad Ministerial Federal. En tal razón y para mejor proveer en la 
presente indagatoria con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
General de la República; 1. 2 fracción 11 y XI, 3, 7 fracción Vil, 8, 168 y 180 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 2, 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1, 2, 4 fracción 1 
apartado A inciso b), e). 22 de la de Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 32 
de su Reglamento; esta Representación Social de la Federación:----------------------------------------
--------------------------------.::~:......_. _____________ A C U E R [) A ----------------------------------------

-- ÚNICC>.-    
   

       
    .--------

------------------------~~--------------------- C U M P L A S E.--------------------------------------
--- Así lo acordó y firfu:i la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la Unidad 
Especializada en lnv~~gáéioti~('t:r_~Cíbelitos en Materia de Secuestro d
Especializada en lnvest~~;i~.nL9~J:5~1incuencia Organizada, Licenciad
que actúa con tes~ig?Szfii~,asist_~~~~a, q~¡enes al final firman y dan fe acorde al
Federal de Proced1m1eMo.s Pena1es, . ..JIC------------
---------------------- --------- [)

TESTIGO 

ÍA LIC

--- RAZÓN.- seJ;;~~ente y ·en la misma 
PGR/SEIDO/UEIDM%ftE-D/4002/2016, para los efeétos l
----  () N S T E. __

LIC

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/4002/2016. 

ASUNTO: SE SOLICITAN DESIGNACIÓN DE PERITOS 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2016. 

"2016, AÑO DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL". 

MTRO. 
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE 

Por acuerdo recaído en los autos de la averiguación previa que al rubro se indica, y con fundamento 
en los artículos 16, 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° 
Fracción 1, 2 Fracción 11, 206, 220, 221, 134, 168 y 180, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1°, 
2, 3, 7, 8 y 11 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1°, 3 inciso F) fracción IV, 4 fracción 1 
apartado A) inciso b), 10 fracción X, 22 fracción 1 inciso d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República; y 32 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, solicit
atentamente a Usted, que de forma EXTRAURGENTE Y CONFIDENCIAL, gire sus apreciable
instrucciones a quien corresponda a efecto de que designe peritos forenses en materia de 

A-
 

 

B.-
 

Lo anterior, objetos pues posición de es Representación Social de la Federación. 

~;,·>!!;i"i 
No soslayo mencion~r " los peritos designados deberán presentarse de manera inmediata e

las instalaciones de la Unid "' j;sp~iagzada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de l
SEIDO, ello por ser necesar ~~t W~. · 6h en la práctica de diversas diligencias concernientes a s.. d d "S?C.v' •. ,j·A,. · -~_.J· .,,.,,. 
hablh a . fhu';~,\t;~~i~~ 

9 •}),\ 
\'¡ •¡ ii{·._··->?J~~~~:;_~;.;~~ 

Sin otro particular, a~if~(~lención y 
distinguida consideración. 

r~~ ~~ 
.:~--'(, fl 

~ .. ', "?. 

reitero a usted las seguridades de mi más alta 

~~.·;:. 
~·~~.\ ~ A lENTAMENTE . 
t~ : ~$UFRAGIO EFECTIVO; NO REELECCION" ...... . 

EL AGENtE EDER~CION 
\,~::. . 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO PARA ORDENAR DILIGENCIAS. 

--- En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con quince minutos del día veintidós del mes de 
junio del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada  
que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código 
Federal de Pro e ed i miento s Penal es:-----------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------- [) 1 ) 0: ------------------------------------------------
--- VISTO el estado procesal que guarda la presente averiguación previa en la que se actúa, y 
tomando en consideración el contenido de la misma. y para mejor proveer sobre los hechos que se 
investigan en la presente indagatoria es necesario gira oficio al Titular de la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de [)erechos Humanos Prevención del [)elito y 
Servicios a la Comunidad, con la finalidad de hacer de su conocimiento que se encuentra puesto a 
disposición de esta Representación Social de la Federación, el C.  

,  
 
 
 

. En tal razón, 
con fundamento en los artículos 16, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, XI y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 7 y 8 de 
la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1, 4 fracción 1 Apartado "A" inciso b), f), w), 
fracción IV, 22 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1 y 32 de su 
Reglamento, esta Representación Social de la Federación:-----------------------------------------------
--------------------------------------------- A e U E R [)A.-----------------------------------------------
---ÚNICO.-  

    
-----------------------------------------------------------------------

-------------------------~':"1.~\ -------- C Ú M P l A S E. ---------------------------------------------
--- Así, lo acordó y fir~::h:t¿~_\J,gente del Ministerio Público de la Federación a
Especializada en lnves~~6r6fr' de Delitos en 
Especializada en lnvesti~&JP.f.t'de Delincuencia Org
que actúa legalmente co~\?~}1J~f?~_ 2-~-~~nes firm
---------------------------~r~_ , -,-:--.. .,.-_ . .,.~_. -::...-r- [) A M ODE;~.',.-";\-·:;·.'.:;·~~~-.:~:-·'l~ 

---RAZÓN.- Seguid~~e y en la misma fech~ en
D/4004/2016 para~s~e~ctos legales a que de lu
------- ---- C O N S

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx ' 
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Suhprocuraduría Especializada en Investigación de 
lklincuencia Organinchl 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia ele Secuestro 

O/UEIDMS/629/2015 
.MS/FE-D/4004/2016 
 22 de junio de 2016 
 SISTEMA DE JUSTICIA 

PENAL" 

EL QUE SE INDICA. 

TITULAR DE LA OFICINA J)E INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMAN'(i)S 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIO A LA COMUNiDAD. 
PRESENTE S. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro del expediente citado al rubro y con fundamento 
por lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1° y 6 del Código Penal Federal; 1°, 2, 3, 7, 8, 11 y 13 de la Ley Federal Contra 
la Delincuencia Organizada; 1°, 2, 3, 9, 10 y 23 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los 
Delitos en Materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2 fracción 11 y XI, 41, 134, 168 y 180 primer 
párrafo del Código Federal de Procedimientos Penales: 1 o, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos 
b), d), f) y w), fracción IX, artículo 10 fracción X, 11 fracción 1, de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1°, 3 inciso A) fracción 111, inciso F) fracción IV, 4 fracción VIl, 16 y 32 del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; me permito informarle 
que se encuentra puesto a disposición de esta Representación Social de la Federación el C.  

, presunto 
miembro de la organización criminal denominada "Guerreros Unidos", lo anterior se le hace de su 
conocimiento, a efecto de ~.si lo considera procedente dicha persona le pudiera proporcionar 
infor~ación de ~tilidad para laJ~.~.~~tigación que se lleva en el ~rea a su cargo respecto de los hechos 
ocurndos los dtas 26 y 27 ~\S~embre de 2014, en agravtb de los 43 estudtantes de la Normal 
Rural "Raúl Isidro Burgos" e~~~~inapa. Estado de Guerrero.. 

Por otro lado me ~~ r~jti~· adjutttci a Ja presente qopie simple de la declaración 
ministerial de Ismael Antord6Corrál Et;:heyeste y/o Juan SalgédD Gu2llmán, alias "El Caderas" 
y/o "Califas" y/o "El Apac..,.,~,Cl!é..f.€~~.~1frftidós de junio del presente af\o. 

, ESPECIALiZ~D~,t' 
lt y;:_UNCU[.'lC··'-' 

w ··~ J:. :~·~~~\.•r: .. ;:,~,-~J(:~~:.:,)N¡ 

Sin nada más par el ;lll~-'bii~su~ atento saludo .. 

383 
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1>1 LA IUTI Jf\I ICA 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEJDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO PARA ORDENAR DILIGENCIAS. 
---364 1 

---En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con veinte minutos del día veintidós del mes de 
junio del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materiá de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Ljcenciada  
que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y~dan fe acorde al artículo 16 del Código 
Federa 1 de Pro e ed i miento s Penales:---------------------------,:~------------------------------------------

---------------------------------------------------- o 1 J 0: ----~-------------------------------------------
--- VISTO el estado procedimental que guardan las r;:onstancias que integran la presente 
Averiguación Previa en que se actúa y para mejor proveE!f en la misma sobre los hechos que se 
investigan, es necesario girar oficio al Maestro , Director 
General de Servicios Periciales de la Procuraduría Gcineral de la República, de forma extra 
urgente y confidencial, para que designe Perito en ma~eria de Medicina Forense, para que 
determine la integridad física de la persona que se encuenlá-a presente en esta Unidad Especializada 
en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro en cali~ad de probable responsable. En tal razón 
y para mejor proveer en la presente indagatoria con fu~damento en los artículos 16, 21 y 102 
apartado "A" de la Constitución General de la República; L~ fracción 11 y XI, 3, 7 fracción VIl, 8, 168 
y 180 _del Código Federal_~e Procedimient~s ~enales; 1, 2, ~de la Ley Feder~l Contra la Delincuenc~a 
Organtzada; 1, 2, 4 fracCton 1 apartado A mctso b), e), 22 tle la de Ley Organtca de la Procuraduna 
General de la República; 1, 32 de su Reglamento; esta Repr;lsentación Social de la Federación:--------

---------------------------------------------------- A C: lJ E R 1) A ----------------------------------------
--- ÚNIC:O.- Gírese oficio al Maestro  Director General de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de República, de forma extra urgente y 
confidencial, para que designe Pliri!ha~n materia de Medidna Forense, en base a lo establecido 
en 1 í n e as p re e ed entes.~----------------------------------;:-------------------------------------------
-------------------------~~~~------------------- C: lJ M P L J\ S E.--------------------------------------
--- Así lo acordó y fir -~:.· ~- Agente del Ministerio Públicd de la Federación Adscrita a la Unidad 
Especializada en lnv . __ , n de Delitos en Materia d,e Secuestro de la 
Especializada en lnvest!i~~ de Delincuencia Organizada, L[cenciada Cyn hia Na  
que actúa con testigos~'asistenci~. ~uienes al final firman y
Federal de ProcedimienJ:p,~-~~é.~"l.l..~t~A:---------------------

'r:::..--cr'L'z'"',;A ' DAMOS F-------------------------"'""----·--:-..-M':",.,..il\"--...,..-------..... ,.. . .''_<::\ ~~4 C\Jt2.;'tv ~ Ut.. ._, __ ,_, 1 

T

LIC:.

RAZÓN.- Segu•ri&'>Mr...."t
PGR/SEI

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx ' 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación 

De Delincuencia Organizada 

llnidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro. 

EXTRAURGENTE Y CONFIDENCIAL 

é-l-e¡; ... ¡(, 

.h J ·• • ¡_;..v;l-.;7 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

OF. No.: SEIDO/UEIDMS/FE-D/4010/2016 
ASUNTO: El que se indica 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2016. 
"2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

MTRO
DIRECTOR GENBRA.I.. DE COORDINAC,JGH OE 
SERVICIOS PER1CIALES DE LA INsTtfwCIÓN. 
PRESENTE. 

En aumplimiemo al <acuetdQ). d.Ufí@ldo dentro de los autos d.e la indagatoria al rubro 

citada, y con fundamento. enJo d~~o étllos articutos 16, 21 y 102 apartado "A" de la 

ConstitUción Potitica de los EstéGJC;)$ ~i~~~-MéxicanoA; 1 y 8 de la Ley Federal Contra la 

Delincuencia Org~u"'i~da; 2 fra'*fórrft, 100 (Jrimer párrafo, 220, 221 y 223 del Código 

Federal de Prc>cedtfl1.tel1t~~9CI<!lles· ··;. 4~~ttQn 1 inciso A) subindsos b) y e) y 22 fracción 1 

inciso d) de la Ley · +&· P~~.t.~ría General de la República y 32 de su 

'Usted ~é·de manera URGENTE y CONFIDENCIAL, 

gire sus apreciabtes a quien corresponda a efecto de que se designe 

PERITO EN MEDICINA F . . .. . . · -\:¡ue determinE\ la integridad física de la persona 
~Íi• ::; ;:e;~;<· : .. '. . ' 

que se encuentra preset1te ~'~stá ~dEspecialtmda en la Investigación de Delitos en 
'f •:' 'r· . t . . . 

Materia de Secuestro, en #t1M~,d'd~, p~oh~ responsabl~. 

Sin más 

consideración. 

mi atenta distinguida 

Av. Paseo de la Beforma No. 7!i. ler. piso. Colonia C:uerrero. Dele¡:aeiún ('uauht{•moc. e. p. on:lOO. M{·xico ¡¡y 
TEl •. (!i!i)!i:l4G 0000. lcxt.Sl t2. 811~. illl. www.p~r.¡:oh.mx 
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AVERIGUACIÓN PREVIA 
PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

---En la Ciudad de México, siendo las diez horas con veinte minutos del día veintidós de 

junio de dos mil dieciséis, la suscrita Agente del Ministerio . 

Publico de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

Materia de Secuestro de la SlJt'~ooOraduría Especializada en Investigación 

Delincuencia Organizada, qvte.n 1actúa oon testigos de asistencia con quienes al fin

firman y dan fe; con fuAdamento en los artículos 16, 20, 21 y 102 apartado "A" de 

Constitución PoHtica de los Estados Ui'ridos Msxjcanos; 1° y 6 del Código Penal Fede

1°, 2, 3, 7, 8, 11, 40 y 4· .. 1. de l. a Le. y.· .f; .. ·.:ed •.... · .. ·.e.ra .. l Gontra la Deü.·ncuencia Organizada; 1 o, 2, 3, 
1 O y 23 de la Ley Genera• ~a. Rtiev~ntr· y Saf:leionar los Delitos en Materia de Secuest

reglamentaria de la fraeei6n • XXI d.~ artí0Uió•73 de la Cortstltudón Política de los Estad

U~idos Mexicanos; 1° ~i~n 1, 2f,~ctioo lf y XI, 16, 26, 41, 44, 134 .. 1~8, 180 pár

pnmer~, .193 sextut '=~·n VIl:, .~Dih.~f'l8 .. 2~0, 221 ·y .23~ del Cod1go Federal 

Pr0oedffn1entos Penalet1 ~. 3,.,ít'.ffac'(;;f0tl':l, lrlCISO A), S\lb mctsos b), d), f) y w), fracc1

IX, artículo 10 fracCión. }ra~t&tJ, 22 tracción 1, inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de 

la Procuraduria Gener~1~ R'éPúbUca~ 1°, 3 inciso A) fracción Hl, inciso F) fracc

inciso G) fr~~cíón 1, 4f'?s~.'~.~A.~f_,.~"' ... ~!~M~.A .. 3. ·2··.· y·.·4€l fr.accion~s ~· U.l. IV, V y X del Reglam
la Ley Orgamca de tat~~r~~tle~ah:tsJa Repubhca; HACE CONSTAR, q

• h.)."'\ : . . '. . ' 

de la feone se encuent~:~~~~-:·errlae instataciones de esta Unidad Especializ

Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, la Sjóloga Experimental  

, perito el-. la materia de Genética Forense adscrita a la 

Coordinación de Se~jcios Periciales df!.la Procuraduría General· de la República quien se 
. 7 

identifica con númer;o_de credeQcia documento del cual se DA FE en términos del 

artículo 208 del Có~go Ftkiaral ®+Pi~ecthntos Penales mi~~ a que se agrega en copia 

para debida constanc;i;(legal; la peritó se !)resenta con la finplidad de auxiliar a esta 
.... ,/'".- ' 
~- ~ 

Representación S~@l de 1~ Federación a obtener muestras qrgánicas del C.  

     
 

, ~~:~~~~~;p; pe le inf()r~ó la necesidad de la obtenciB~ de perfiles genéticos 

con la finalidad d~hCQ~yuvar en íla actos de investigación del'\ministerio público y 
:.__·" ~ l 

esclarecer los hecho.s que diera.r:1..2rigen a la presente investigación: pQf lo que en seguida 

esta representación social de la Federación hace constar que el   

   

 de manera expresa, dio su consentimiento para la extracción :~e muestras de 

material orgánico, así también dio su anuencia para la obtención de su perfil genético, 

Pa~;r:o de 1;;. Heformél Norlc No. 1~i Pnrnr;r Prsn. ColcH11~! r:;ur;t'Pi<J. [)r;i(·c¡,¡c;ut: "'•id!!•''" · "" !, •.. ¡,. h .. •· 
!el. (5:)) ');) !.J() ()() 00 r-:ll!•i·tsiO!l í\ i' ''Jv,,-.. -.: ¡ r¡¡ ijr,f; 
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firmando al calce para constancia legal; motivo por el cual la perito en materia de 

genética forense, procedió a la toma de muestras orgánicas s 

nueve horas con cuarenta ho  
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

en Materia de Secuestros. 

A.P. PGR/SEIDO/UEJDMS/629/2015. 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

---En la Ciudad de México, siendo las 10:23 diez horas con veintitrés minutos, del día 
(22) veinidos del mes de Junio del año (2016) dos nfll dieciséis, la C. Licenciada 

 ~n su carác~e~ de Agen~ del ~ini~~erio Públic_o de la 
Federac1on, adscnta a la Umdad Especializada en;lnvestlgaclon de Delitos en 
Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Espe~ializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal ,bon testigos de asistencia que 
al final firman y dan fe, -----------------------------------------4----------------------------------------
-- ------------------------------------ DIJO: -------------~~----------------------------------------
-      

 
 
 
 

      
   

      
       

~~i.,O. .. -~---~-.. ~------,.~--:-~ ... ,. .... ~~-.;..;;..':.,. .. ...,¡.. _____ i--~-..................................................... . 
---Lo anteriotconJun~ntQ~M;:t(,f.~~~~ pot to$:irtiEuios 16, 21 y 102 apartado 
"A" de .la Qons!fució~i ~q · ·"~~Rtt-'t)>s\Unfd&s Me~nos. 2 fracoi6t1 11 del 
Código Fedftalde Prooe ; ·'s(q·s~ 2:'fia~~n. U, 1~;·~9, y 206 del Código 
Federal/ da Procedimient ~- . Jt)1ttAlf ~.r~a: Ley .· ed~ral' ~ntra la Delincuencia 
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Df· L'l Rf·I'\Jf\l.!( ,\ AIC-CGSP-Folio: 49446 

A.P .:PGR/SIEDO/UEIDMS/629/2015 

Asunto: Se emite requerimiento en Grafoscopía. 

Ciudad de México., a 22 de junio de 2016 

LIC.

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA U.E.I.D.M.S 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
PRESENTE .-~~:\ 

i 
El que suscribe, Perito en materia de Grafosébpía y Documentoscopía propuesto para 

intervenir en la Averiguación Previa al rubro citada, ant~ Usted expongo: 
~1 
'1 

Fue solicitada mi intervención para atender su oficio "PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015" de 
fecha 22 de junio del año en curso, recibido por eiAsuscrito en esta misma fecha, dirigido al 
DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN SERVIcfOS PERICIALES DE LA INSTITUCIÓN, la 
cual en su parte conducente se lee: 

·" " ·f 

" ... recabe la muestras de escritura de la persona que s~ encuentra puesta a disposición C ) 

~~ 
Una vez realizado lo anterior deberá determinar si la~scritura que obra en los documentos 
cuestionados (...) correspondne o no por su ejecusion ·~la muestra ... " 

Leída su petición, ~a~ffu~~ Usted que~e presente en el lugar y fecha señalado, 

donde se· recabo la mue~~~.escritura del e Ismael:~- Corral, sin embargo, no se pusieron a 
disposición ningún tipo d 7.· '~- ~ento, por lo que para e~ar en posibilidad de emitir lo conducente 
es necesario lo siguiente: .! !}. l 

r;~>.·'l ll. 
Se remitan a este la~~torio los documentos moti!? de estudio. 

~AL DE LA REPÚSLIC!l \ 
ESPECIAL.'
: D~L'!~fCJ.,
IZ,\DA 
A ~li I';':·H..

::S UA~,
,'t\1, o 
\11:'11\t (/l r~ 
''1>' '/h ·:!'.· :,>¡ :: ,_ 

/~ ' ~~ ~ 
~ ) 

.... 
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SuhprocuradurÍ<l l·:spccialirada en Investigación rS 7' 1 
lklincucm:ia organizada 

Unidad l·:spccialimda en lnn:stiga~:iún de Delito~ 

malni<l de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

FE E INSPECCION MINISTERIAL DE DOCUMENTOS 

---En la Ciudad de México siendo las doce horas con quince minutos del día veintidós del 
mes de junio de dos mil dieciséis, la suscrita Licenciada 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de asistencia que al 
final firman y dan fe.--------------------- ------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------- DA FE -----------------------------------------------------
De tener a la vista en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales en el interior de las oficinas que ocupa la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma número 75 
setenta y cinco, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, los documentos agregados a la 
puesta a disposición sin número de oficio de fecha veintiuno de junio del dos mil dieciséis 
signada po ambos 

adscritos a la Dirección General de Inteligencia de la Secretaria de Seguridad 
Ciudadana actualmente Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana del Estado de México, 
consistente en los  consistente en cinco cuadernos cada 
uno, los cuales se detallan a continuación: 

INDICIOS CINCO B: 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
(OFICIO SDHPDSC/01/1986/2016) 

--- En la Ciudad de México, siendo las trece horas con treinta minutos del día veintidós del mes de 
junio del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada  
que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código 
Federal de Pro e ed i miento s Penales:-----------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------- D 1 l O ---:-----------------------------------------------
---Se tiene por recibido oficio SDHPDSC/01/1986/2016, de la fecha en que se acuerda, con 
de la fecha en que se acuerda, signado por el Maestro Agente del 
Ministerio Público Federal adscrito a la oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la. Comunidad, que en atención al oficio 
SEIDO/UEIDMS/FE-D/ 4004/2016, solicita se le permita el acceso a para recabar la declaración de 

 
 en el interior de las oficinas; documento constante de una foja útil escrita por 

ambos lados, que se da fe d tener a la vista en términos del artículo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. En tal razón con fundamentqen los artículos 16 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexic<lnos; 1, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada; 2 fracción 11 y XI del CódigolFederal de Procedimientos Penales; 4 fracción 
1, inciso A, subinciso b) de la Ley Orgánica de la Procurtaduría General de la República; en relación al 1 
y 32 fracción 1 de su Reglamento; esta Representacióñ Social de la Federación:-------·-----------------
----------------------------------------------- A C U E R D A --------------------------------------------
--- ÚNICO.- Se tiene R_or reCibido SDHPDSC/01/11986/2016, de la fecha en que se acuerda, 
con de la fecha en qu~e acuerda, signado por el Ma~str  Agente del 
Ministerio Público Fedl~l adscrito a la oficina de in~estigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención ®Ei Delito y Servicios a la Comunidad, que se agregan a las constancias de la 

3 CJ1 

~~~~-~at~~~~-~~~-~~~~!l=-~~-~_:;-~~~::_=~-~!_e~tÚs ~~1~~ c~r~~=~-~~~~-~~==~=====
--- Así, lo acordó y firma la C. Agente del Min
Unida~ ~specializada:~ ~.~s~igación ~e Delit_os 
Esp~Cializada ~n lnv~~$:JqJer"lde Delln~uenCia. O

~:P~~-~~~-~~~~~-~=g~;,~~e-=~~~~~~-:==~~~~~ ~~n

LIC.

-- RAZÓN.- Seg y en la misma fecha
para los efectos l~ales a que dé lugar.---------+

.----------------- r...,-------- C O f't"S
'· . l-

TESTI iA 
>:~;· \ 

LIC

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

PilO( UF.\!ll :t<l,\ G!:'d·V.~I 
1.!1 1 ~ IU.I'Utlll(,\ 

OFICIO: SDHPDSC/01/1986/2016. 
ASUNTO: SE SOLICITA ACCESO 

{) e··. 

México, Distrito Federal, a 22 de junio de 2016. 

LIC. . 
Titular de la Unidad Especializada en lnvestifación de 
Delitos en Materia de Secuestro de la SEIDO}', 
Presente. 

,,• 

En cumplimiento al acuerdo mini~terial dictado dentro de la Averiguación Previa en 
que se actúa, y con fundamento en lo di~puesto por los artículos 16, 20, Apartado "B", 21 
y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 
fracción 11, 128, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 
1, inciso A) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y en 
cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria citada al rubro, y con relación al 
diverso SEIDO/UEIDMS/FE-0/4004/2016, de esta misma fecha, solicito atentamente su 
colaboración y autorización para que permita el acceso a esta Representación Social de 
la Federación, de recabar la declaración ministerial de  

  
1 interior de ~us oficinas, ubicadas en Avenida Paseo de la 
Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc. 

indispensabl~ para la debida integración, prosecución y 
indagatoria ep que se actúa y que al margen se indica. 

~~~:;\~_>,"<:u·;~ .. : __ : i :j, 
Sin otro pa'clict~i:la.~.por. el ~mento, hago propicia la ocasión para reiterar a Usted, 

mi atenta y distin~dk1a:coí\sjdera~ion. 



C.c.p.-

1 ' 

Titular d,~ la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanosi 
Prevenci1n del Delito y Servicros a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

1 

!J' ,,_:_ ~~<;~·':t""L- ... :z ·._~',\ 
.;:,,_ -,-,;::"; f::N . .-,.><1 ~ ¡:;¡¡ 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

A.P .: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

CONST ANClA MINISTERIAL 

En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con quince minutos del día 22 

veintidós de junio de 2016 dos mil dieciséis, la Licenciada , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrita a la Subprocuraduría Especializada 

en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa con los testigos de asistencia y 

da fe, en términos de lo dispuesto por los artículos 16 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------- DA FE Y HACE CONSTAR----- ----- -----------

Que en la fecha arriba indicada, estando presentes en las instalaciones de esta 
' " Unidad Especializada en Investigación en Delitos en Mat~ria de Secuestro, se presentaron 

ante la suscrita el licenciado  Fiscal Ejecutivo Asistente 

quien se identifica con original de su licencia para conqucir expedida por el Gobierno del 
~ ' 

Distrito Federal; licenc~o ui~n se identifica con original de su 
.,.~~ '· 

Cédula Profesional nú(~~ xpedida por la ~irección General de Profesiones, 

adscritos a la Subproc~~ría de Derechos Humanos, prevención del Delito y Servicios a 

la Comunidad, licenci~~~ a adscrito al Centro de 

Derechos Humanos  (ONG) con Estatus Consultivo 
EL :;·,:~',)í".t·:'t~':/. .' 

Roster en el consejo ~'Conómico y Social de las Naciones Unidas y acreditada ante la 
'J ':-··· ' ., ·.•-. 

Organización de Estados:aroer-iGa~os); ldentificacione~ que portan una fotografía, cuyos 
•· 

rasgos y características físicas coinciden con quienes las exhiben y en términos del artículo 

208 del Código FJderal de Procedimientos Penales, se QA FE de tener a la vista y una vez 
,· ~ 

hecho lo anterior~se realiza el cotejo, devolviendo el orfginal por no haber inconveniente 
f! 

legal alguno y se agrega a las constancias la copia certitt~ada para que surtan los efectos 
~ 

legales a que haya lugar. A quienes se les hace del conópimiento que con fecha veintiuno 
~J; 

de junio de dos mildiecis.éis, se logró la detención del indici~do
::-¡ 

quien también sehace llam E indiciado que se 
. 

encuentra relacionado con la tbrganización Criminal dend~inada "Guerreros Unidos", 

motivo por el cual los mismos soficitan se les permita entre'\%,istarse con el indiciado

quien t~mbién se hace llamar  

 mismo que se encuentra debidamente asistido qel Defensor Público Federal 

licenciad  quien se identffjca con credencial número 

 expedida por el Consejo de la Judicatura Federal; a efecto de poder recabarle 

declaración ministerial siendo todo lo que se tiene que hacer constar, con lo cual se da por 

Avenida Paseo de la RefoMTta No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuaul1témoc. Mé.\·ieo. {).F. 
Tel.: .')3 46 oo oo Ext. 8154. J<ax: 53 46 .'J9 88. @pgr.gob.nu: 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
'J' 

' 
ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN DE' INTEGRIDAD IFÍSBCA 

(FOLIO: 49569) 

--- En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con veinte minutos del día veintidós del mes 
de junio del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada  
que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman f¡ dan fe acorde al artículo 16 del Código 
Federa 1 de Pro e e di miento s Penal es:--------------------------+-------------------------------------------
--------------------------------------------------- D 1 J O --·---~-------------------·-------------------------
---Se tiene por recibido Dictamen de Integridad Física con húmero de FOliO: de la fecha en 
que se acuerda, signado por la Dra. iPerito Médico Oficial de la Coordinación 
General de servicios Periciales de la Institución, mismo que~ se tiene por reproducido en todas y cada 
una de sus partes, pero que en sus conclusiones dicef UNICA.- "Quien dijo llamarse  

 
, presenta lesiones al exterior que no ponen en peligro la vida y tardan en sanar menos de 

quince días."; documento constante de dos fojas escritas solo en su anverso, que se da fe de tener a 
la vista en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales. En tal razón con 
fundamento en los artículos 16 y 102 apartado "A" de latonstitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuentia Organizada; 2 fracción 11 y XI del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso ·A subinciso b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; en relación al 1 y 3 2 fracción 1 de su Reglamento; esta 
Representación Social de la Federación: __________________ .;. _____ ···---·----··---·---------·-··--·-----------------
------------------------------------------------ A e u E R o A -------------------·------·---- ------
--- ÚNICO.- Se tiene por recibido Dictamen de Integridad Física con número de IFOUO de la 
fecha en que se acuerda, signado por la Dra. Perito Médico Oficial de la 
~oordina~ión Gen,e~al de~~~ios Periciales de la lnstitu~ión, que se.agregan a las constancias de la 
mdagatona de mento pa · urtan su efectos legales ~orrespondlentes.----·----------····------------

, 'ñ .,.. ~' 

-------------------------- . ·. ·~------------ C U M P l N..S !E. -----------------------·-
--- Así, lo acordó y fi ~~ ~. Agente del Minister
Unidad Especializada e .· ,, !#~ación de Delitos en M
Especializada en lnves~· ~{Ó/t de Delincuencia Organ
Tapia que actúa legalm estigos quienes f
-------------------------- .,~------- DA M O S 

:/:?' 

TESTIGO DE  N 

LIC. u

~· ' 
--- RAZÓN.- Se~~mente y en la misma fecha se dio ~::t\¡,
para los efect ------'-----··-:.:---\-----
---------------  O N S T E. --·-·--l:·-

TES

LIC.

\ 
\ 
\ 
\ 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación cuauhtémoc, Ciudad de México 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx ' 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Courdindci{m Ccr1cr,JI rJc Scrv'c ros Pc•rrc 'diC'S 

Dirección General de cspcc:ialidaclf's Médico l'urcnsc•, 
Departamento de Medicina Forense 

Número de Folio: 49569 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDM/629/2015. 

Oficio: SEIDO/UEIDM5-FED/4010/2016 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN DE INTEGRIDAD FISICA. 

Ciu,dad de México,, a 22 de junio de 2016. 

LIC.
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA U.E.l.M.S. DE LA S.E.I.D.O 
PRESENTE 

La que suscribe, Perito Médico Oficial de la Procuraduría General de la República, adscritas a la 
Coordinación General de Servicios Periciales, en virtud de la propuesta hecha por el Director de 
Especialidades Médico Forenses; en relación con la Carpeta de Investigación, citada al rubro, 
emiten el siguiente. · 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. :"  
 

 ... ", ~, 

MÉTODO DE ESTUDIO. Una vez que se tuvo a la visttla petición ministerial, la intervención de 
la suscrita versará en el estudio clínico de la personcldel sexo masculino, para determinar su 
integridad física; utilizaFtd9 la propedéutica médica; e~ el examen médico legal, basado en la 
metodología de interro~atorio dirigido y exploración fíJa completa. 

,.,, \' ~ 

MATERIAL DE ESTUDtQ., ·
1 

,. ¡ 
~-
~ 1 

ANTECEDENTES: 
Ninguno. 

l: 
fi; 
{e 

¡z;.,~, ·. ~~ 

Revisión Médica:   
  

 
 
 

·, 
~~~ . 
,~,' .. ~ *'f 

A la Inspección ~ral:    
  . 

. \ 
i%1 .<:~t '()',!,, ., li': '} 

Rev. 3 ~~\\ \t\) '." tJ' · '. Ref.: IT ,MF-0 1 . FO-MF-0 8 

~~ ' ~; f '¡ ' 
:~v . .-t..;ot \ 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Cuurdlnduón Gc1wral de Scrviuos Pe m id les 

Dirección General de Especialidades Médico Forenses 
Departamento de Medicina Forense 
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1 ) ~ 1 \ p í ¡' j '¡ fi 1 !( ',\ 

Al Interrogatorio Dirigido:    
 

  
 

A la exploración Física:  
 
 
 
 

 

Hallazgos:  
 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS. 
La propedéutica clínica es el conjunto ordenado de métodos y procedimientos de que se vale el médico 
para obtener los síntomas y signos, para elaborar un diagnóstico. ' 
En el caso de la Medicina Legal, ésta se apoya de la propedéutica Clínica para establecer un diagnóstico 
médico legal de tipo clínico; sin dejar de mencionar que a considerac,ión del médico, éste se puede valer de 
estudios complementarios de laboratorio y gabinete. 
El dictamen médico forense tiene la finalidad de determinar si la pefsona presenta o no lesiones. Según el 
Código Penal Federal, en su artículo 288, menciona que "bajo el nombre de lesión se comprende no 
solamente las heridas, excoriaciones, contusiones, fracturas, díslocaciones, quemaduras, sino toda 
alteración en la salud y cualquier otro daño que deje huella material en el cuerpo humano, si esos efectos 
son producidos por una causa externa". Siendo la función del médico forense, clasificar estas lesiones, con 
base en lo establecido en la Clínica oo~esiones y en el Código Penal Federal en su capítulo de Lesiones. 

Por lo antes expuesto se lfega a la siguiente: 
¡ \''~ 

i -.-¡ 
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UNICA:  
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A.P.:PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

RATIFICACIÓN DE DICTAMEN A 
CARGO DE LA C

- - - En la Ciudad de México, siendo el día veintidós der junio del año dos mil dieciséis, 
la suscrita Licenciada , Agente del Ministerio Público de 
la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia 
de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada de la Procuraduría General de la República, quien actúa de conformidad con 
los artículos 16 y 26 del Código Federal de procedimientos Penales, y acorde con el 
dispositivo 208 del ordenamiento legal citado - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Que en la fecha arriba indicada, se encuentra presente en las instalaciones que ocupa 
esta Representación Social de la Federación, en especificó la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada 
en Investigación de Delincuencia Organizada, la C. , quien 
se identifica con original de credencial con número de credencial , expedida por 
la Coordinación General de Servicios Periciales, la que contiene una fotografía a color, 
que coincide con los rasgos físicos de quien Ja porta, acreditándole como Perito Ejecutivo 
Profesional "B", dejando en su lugar copia f{)tostática del documento antes citado, previo 
cotejo con el original, que en términos del artículo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se da fe de tener ~la vista, agregando la copia fotostática para 
los efectos legales a que haya lugar 'f devolviéndose el original por no existir 
impedimento legal para ello. Acto seguido ~1 compareciente, por sus generales. - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M~NIFIESTÓ - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -
---Me    

 
     

   
 

. - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -
----------- -p-·- --- _,. ______ ------- -· ECLARA----------------------
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de (_/ 12. 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN ~ 
CEN LA ESPECIALIDAD DE COMUNICACIONES Y ELECTRÓNICA, FOLIO: 49485) 

--- En la Ciudad de México, siendo las quince horas con veinte minutos del día veintidós del mes 
de junio del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Mat~ria de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada', Licenciada  
que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código 
Federa 1 de Pro e e di miento s Penales:----------------------·-----------------·--------------------------------
--------------------------------------------------- [) 1 J o --------------------------------------------------
---Se tiene  

 
 
 

 UNICA.- "        
   

 
       

   
   

     
  
        

  
   

  
    

  
   

 En tal razón con fundamento en los artículos 16 y 102 apartado 
"A" de la Constituci~,r:\·Política de los Estados Unidos Mexicanos: 1, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organi~ad¡:¡; 2 fracción 11 y XI del Código t€deral de Procedimientos Penales; 4 fracción 
1, inciso A, subinciso IQ)· de: la Ley Orgánica de la Procurátluría General de la República; en relación al 1 
y 3 2 fracción 1 de su~Regt~mento; esta Representación:social de la Federación: ------------------------
---------------------~:.._:.._;.: _____________________ A C U E RJ) A -----------------------------·---------------
--- ÚNICO.-     

 
  

 
 .----~---------..:~---------------------·--------------------------

----------------------~.,:-...;:,.-:.:..:.:.:.:.. __ '"---------- C U M P L A·S E ------------------------------------------
--- Así, lo acordó y fi~·~~-,1~. C. Agente del MinisteriÓ P6blico d
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Se
Especializada en lny.,.estigación de D'\tincuencia Organitada, Licen

ue act tigos quienes fir~a y dan f
---------------- ----- D A M O S fE -----------\ 

TEST ltSTIGO

LIC. LI

--- RAZÓN.- Seguidamente y en la misma fecha se dio c
para los efecto ar. ---------------------
---------------- ---- C O N S TE. ---

TEST T

LIC LIC.

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Coloni~ Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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Numero de folio: 49485 

LICENCIADO 
 

Expediente: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

Asunto: Se emite Dictamen en la especialidad 
de Comunicaciones y Electrónica 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2016 

C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA U.E.I.D.M.S. DE LA S.E.I.D.O. 

PRESENTE. 

El que suscribe, perito oficial en materia de COMUNICACIONES Y ELECTRÓNICA, propuesto para intervenir 
en relación con el expediente indicado al rubro y en atención al oficio nt'rmero 
5EIDO/UEIDMS/FE-D/4002/2016 de fecha 22 de junio de 2016, recibido en la Coordinación General de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de la República y después de realizar el estudio técnico 
solicitado. procede a formular el siguiente: 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES 

Se recibió por el suscrito, el mismo día de la fecha, el oficio referido por parte de su representación social. 
solicitando la intervención de este departamento, con el propósito de poner a la vista dos dispositivos de 
telefonía móvil relacionados con el expediente que nos ocupa. 

~';o:> "· 
~1-~:~?f~~<:~:~ :., 

PLANTEAMIENTO DEL PRO~~~~'¡':s . 

En atención al oficio SEIDO/ubp~~tfo/4002/2016. que a la letra dice: 

c] 

' ~~ 
lJ/ 
í 



Número de folio: 49485 
Expediente: A.P. IPGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

INTERVENCIÓN Y OBSERVACIÓN EN EL LUGAR DE LOS HECHOS 

 
 
 
 

. 

ANÁLISIS Y CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Para emitir la opinión téc~ presente dictamen, se tienen: en cuenta los siguientes puntos: 

":t ... ~!; ~~~;L, ·~ 

ldentifica,ción de dc¿\4i~;;,t;;~~ de_ ~e\efonía móvil, y una•tarjeta_ SIM. embalados de individualmente en 
bolsas plastJCas. tra~~ar~.n}:,e~.' ~~~(!!i;l11=adas con el numero de 1nd1c1o. 

ClO~ 2. t<.l ~,;tJ..,- ' . : 
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Número de folio: 49485 

Expediente: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

INDICIO DOS.  
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Expediente: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 -

INDICIO TRES.  
 
 
 

INDICIO TRES A.    
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CONCLUSIÓN 
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Número de folio: 49485 
Expediente: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ÚNICA.  
 
 
 
 
 
 

              
 
 
 
 

. 

Nota: Los indicios se entregan a la autoridad solicitante en las mismas condiciones en que se encontraron 
dentro de su embalaje original. Así también, se requisitaron sus respectivos formatos de cadena de custodia. 

r. 
< 

~ ,'¡ r'f":·'~ ~cf,. 

""t 

., 
•' 

:1. 
z, 
~~ 

t~ -:. i 

- . ' .• , ~: ~.f 

~, 

-~ ·_.-.·~T 

rvh~Ir.,·.: tl !:J J:i: .:·. ~~w1·. ., 
.. '.t. 

estJgación 

e¡!=} 



ti. ( '·' 
- -.-~ .. ~ .. - -·-···- - ··-·-----·-· ·-·· 

,, 1,. 

A.P.:PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

RATIFICACIÓN DE  PERITO EN 
MATERIA 

DE COMUNICACIONES Y ELECTRONICA · ~ 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día veintidós:de junio del dos mil dieciséis, la 
suscrita Licenciada ,i'Agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Inv,éstigación de Delitos en Materia de 
Secuestro de la Subprocuraduría Especializada é;l Investigación de Delincuencia 
Organizada de la Procuraduría General de la Repúblic~, quien actúa de conformidad con 
los artículos 16 y 26 del Código Federal de Procedrmientos Penales, y acorde con el 
dispositivo 208 del ordenamiento legal citado - - - ·-:> - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - tfACE: C:ONS~AR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Que en la fecha arriba indicada, se encuentra pre~ente en las instalaciones que ocupa 

lJ J 8 

esta Representación Social de la Federación, en e$pecífico la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro ~e la Subprocuraduría Especializada 
en Investigación de Delincuencia Organizada, el C.  

 quien se identifica con original de credencial con número , 
expedida por la Coordinación General de Servicios Periciales, que contiene una fotografía 
a color de una persona del sexo mascuHno la que cd,incide con los rasgos físicos de quien 
la porta, acreditándolo como Perito Ejecutivo Profe$1onal "B", dejando en su lugar copia 
fotostática del documento antes citado, prevk> coteJp con el original, la que en términos 
del artículo 208 del Código Federal de Procedimie~tos Penales, se da fe de tener a la 
vista, agregando la copia fotostática para los e~ctos legales a que haya lugar y 
devolviéndose el original por no existir impedimeito legal para ello. Acto seguido el 

. t 1 l¡. comparec1en e, por s~~enera es. - - - - - - - - - - -t -,- - - - - - - - - - - - - -- - -- - - -
- - - - - - - - - - - - - - f-' <~ - - - - - - - - -MANIFIE:StO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Me    
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=-=Q~e- ~~- da-rl~ -~~~t~la~N~;;~ ~~ - rÓ~i~~ ~~~ 
números de Folio ltl;!F1 que partes, ya 
que la firma qu1-.apa~ece ~1 ca. Ice de las últi que utilizo 
en todos mi~r~mlt tos legales 

proc~dentes~~-·~e ... n. se da por 
termmada 1~ .. ~e es.------
- - - - - - - - ~ 1,"' - - -·- - -~ 1 .. ?·· 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN 
CEN LA ESPECIALIDAD DE INFORMATICA, FOLIO: 49485) 

--- En la Ciudad de México, siendo las dieciseis horas con cinco minutos del día veintidós del mes 
de junio del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada  
que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código 
Federal de Pro e ed i miento s Penal es:-----------------------------------------------------·-·-----------------
--------------------------------------------------- D 1 J O --------------------------·------------------------
--- Se tiene por recibido Dictamen en la especialidad de Informática con número de IFOUO: , 
de la fecha en que se acuerda, signado por el Licenciado , Perito Oficial en 
Informática de la Coordinación General de Servicios Periciales de la Institución, mismo que se tiene 
por reproducido en todas y cada una de sus partes, pero que en sus conclusiones dice: UNICA.-  

   
 
 
 
 

 se da fe de tener a la vista en términos del artículo 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales. En tal razón con fundamento en los artículos 16 y 102 
apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 y 8 de la Ley Federal 
Contra la Delincuencia Organizada; 2 fracción 11 y XI deiCódigo r:ederal de Procedimientos Penales; 4 
fracción 1, inciso A, subinciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República: en 
relación al 1 y 32 fracción 1 de su Reglamento; esta Representación Social de la Federación:----------
-·---------------------------------------.-------- A C U E R .. 0 A --------------------------------------------
--- ÚNICO.- Se tiene Pt:lfos)fibido Dictamen en la especialidad de Informática con número de fOliO: 

de la fecha en ~·~ acuerda, signado por el licenciado Perito 
Oficial en Informática ~ii#hGpordinación General de Servicios Periciales de la Institución, que se 
agregan a. las constai:~:·{~ la indagatoria de m~rito para que surtan su efectos legales 

=~:~-~~~~-~~~~~-~~~~~~-=-~~4~~~-=-~-=-~~~~~~~~-c-ú-~-;-~-~,5-i~~~~~~~~~~~
--- Así, lo acordó y fift~á'·1a C. Agente del Ministerio. Público d
Unidad Especializada em:tn&fstiga:<(i~Í!Jl~e Delitos en Materia de Se
E ializada en lnvest,igadóh,~Uelincuencia Organizada, Licenc

 que actúa legalrrt~nté'C·cn:1b'$ testigos quienes firma y dan f
--------------------- ~r-=-.'"'q---- D A M O S F''f: ---------

y ' 
>:;.·. 

T~STIGO 

uc. LIC. 

~ a~ 

--- RAZON.- Seg!damente y e~ la misma fecha se dio cum~limiento
para los efectos 1p;a1es a que de lugar. ________________________ ..;.;,¡"t"::----

 N S T E. -------~~,~----

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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1' ... '·i(! ,¡p., Número de folio: 49485 
Expediente: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

LICENCIADO 

Asunto: Se emite Dictamen en la especialidad de Informática 
Ciudad de México, a 22 de junio de 2016 

 
C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA U.E.l.D.M.S. DE LA S.E.l.D.O. 
PRESENTE. 

El que suscribe, perito oficial en materia de COMUNICACIONES Y ELECTRÓNICA, propuesto para intervenir 
en relación con el expediente indicado al rubro y en atención al oficio número 
SEIDO/UEIDMS/FE-D/4002/2016 de fecha , recibido en la Coordinación General de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de la República y después de realizar el estudio técnico 
solicitado, procede a formular el siguiente: 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES 

 
 

 

•
D~ .· 

PLANTEAMIENTO DEL P ~A ··.•.· 
~~~ r 

En atención al oficio SEIDO«~~/FE D/4002/2016, qúe a la letra dice: 
!>';~) "ilf"! :ro 

"(...) ~~1) ~~ • 
fj:Ji:;/~ ;flj 
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INTERVENCIÓN Y ~SERVACIÓN EN EL LUGAR DE LOS HECHOS 
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Número de folio: 49485 
Expediente: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ANÁLISIS Y CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Para emitir la opinión técnica del presente dictamen, se tienen en cuenta los siguientes puntos: 

o 

o 

o 

o 

o 

 
. 

Embalaje del indicio. 
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Número de folio: 49485 
Expediente: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

INDICIO "CINCO A".  
 

 

 

Se realizó el análisis del contenido del disco duro del equipa de cómputo proporcionado, para lo cual se 
extrajo de su embalaje, como se describe a continuación: 

ie 

a continuación una imagen del detalle del número de serie: 

Número de serie del Equipo de cómputo tipo lf:I_Ptop. 

'-r¿ .. ·~ 
~ ;'. . :,'.::·:-;,.' 
~~~ r,.~ ·, ~,:~~ 

. ···. 
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Número de folio: 49485 

Expediente: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

Disco duro del equipo de córy¡puto. 
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~ :, ; Número de folio: 49485 
Expediente: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

Disco duro del equipo de cómputo conectado al bloqueador contra escritura 

._.:!~"' 
~ 

Se  
 

: 

Prog;:;-~-;;:-de cómp~o aplicatlv:~ "EnCase Lawenforcement", en su veisión: "6.19.7.2 nuevo caso. seleccionando disco
extraído.. l ::~- ··_,\ r;_r~o(;¡:.-;~JC/ 

)F'F~~~ . ·, \ ::~rl 

)[:: ... \ .;\. ~-:·-,-::.~-:=:.:. 

t'. ::q:(';.r .. ~:!Ó' 
Se pudo visualizar el conte~ioo .dd~ctfsca:dúro correctamente, como se aprecia en la siguiente imagen: 
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\ ¡ :¡-; ¡¡: Número de folio: 49485 
Expediente: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

"~ 

. 

A petición expresa del Agente del ministerio público, se me solicito realizar una búsqueda y filtrado de la 
información mediante los siguientes criterios: 

Programa   . 
t'' ') ~. "' ·'. 
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CONCLUSIÓN 

Número de folio: 49485 
Expediente: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ÚNICA. Se  

 

 

 
 

Nota:  
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LA REPÚBLICA 
'Humaoost 

' -·~, .. M.~.,.. J a ll1 ;.,~ .;. '"...., .l.l.d+-
7 
d 
7 

p 



; '', 

c}fó 
~2:6-

A.P.:PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

RAnFICACIÓN DE  PERITO EN MATERIA 
DE INFORMATICA 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día veintidós de junio del dos mil dieciséis, la 
suscrita Licenciada , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro de la Subprocuraduría Especiali:z;ada en Investigación de Delincuencia 
Organizada de la Procuraduría General de la República, quien actúa de conformidad con 
los artículos 16 y 26 del Código Federal de Procedimientos Penales, y acorde con el 
dispositivo 208 del ordenamiento legal citado - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Que en la fecha arriba indicada, se encuentra presente en las instalaciones que ocupa 
esta Representación Social de la Federación, en específico la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada 
en Investigación de Delincuencia Organizada, el C.   

, quien se identifica con original de credencial con número 564506, 
expedida por la Coordinación General de SerVicios Periciales, que contiene una fotografía 
a color de una persona del sexo masculino la que coincide con los rasgos físicos de quien 
la porta, acreditándolo como Perito Ejecutivo Profesional "B", dejando en su lugar copia 
fotostática del documento antes citado, previo cotejo con el original, la que en términos 
del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la 
vista, agregando la copia fotostática para los efectos legales a que haya lugar y 

~~~o~~~!~1eo:t~,e~g~~:':~~~s.e~~s~i~ ~~e~~~e_n~~ ~e?a~ ~~~a- :l~o~ ~~~o- ~e?~¡~~ _e~ 
~·n~ , 

~-~~~  
   
   

 
    

 ~ ~ ~ ~: ~ 
---Que al darle ~~~~~~~~amen en M ónica con 
números de Folio  fecha en que partes, ya 
que la firma que aparece al calce de las últi ue utilizo 

en todos mis trámi-tes tant9_ públicos como  os legales 
procedentes. ~en do todo lo'• que se tiene e da por 
terminada la p~ente dil~encia - - - - - -----------r~ -------- - - - - -

l/¡ .

Tes

~' 

. . 
LIC. 



:z,: .. ~ ; 
r::,·: 
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Subprocuraduria Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro !t_ ? 8 

""'j -= 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

FE E INSPECCIÓN MINISTERIAL DE APARATOS DE TELEFONIA MOVIL, 

TARJETAS SIM Y EQUIPO DE CÓMPUTO 

---En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas con diez minutos del día 

veintidós de junio de dos mil dieciséis, la suscrita Licenciada  

t , Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada 

en Investigación de Delitos en Materia de Sec:;uestro, de la Subprocuraduría Especializada 

en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de asistencia que 

al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---De tener a la vista en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales en el interior de las oficinas que ocupa la Unidad Especializada en Investigación 

de Delitos en Materia de Secuestro, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma número 75 

setenta y cinco, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, los de aparatos de telefonía 

móvil y tarjetas sim, recibidos con motivo d¿ la puesta a disposición de fecha veintiuno de 

junio de dos mil dieciséis consistente en: JNDICIO DOS:  

 

   

   

     

  

INDICIO TRES:    

       
 

  

     
INDICIO TRES-A:  

  
 
   

 

  INDIC!O CI,NCO, la   

    
     DA FE e 8 del Código 

Federal de proct~imientos Penal~s para los 1éfee es.---------
- - - - - - - - - - - -' - - - - - - - - - - - - ~ - - -DAMO's - - -

, 

\ 



!i ¡,:;¡,' 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad I~specializada en lnvestigadón de Delitos en 
Materia de Se1·uestro 

A. P.: PGR/SEIDO/UEB!)MS/629/201~ 

ACUERDO DE ASEGURAMIENTO DE LOS APARAT_OS DE  
 tf(.,. 

---En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas del veintidós de junio del dos mil 
dieciséis, la Licenciada , Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 
de la Procuraduría General de la República, quien actúa de conformidad con los artículos 16, 
26 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales,.- - - - - - - - - -- - - - - - - - -· - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -0 1 J o - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---VISTO el estado que guardan las presentes actuaciones que integran la Averiguación 
Previa para resolver respecto del aseguramiento de los aparatos de telefonía móvil puestos a 
disposición de esta Fiscalía de la Federación, y - - - - - ""'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------RESULTA N O O------------------------
---PRIMERO.- El veintidós de_ j!J(lip\\dij_ cft>~if\1il dieói~eis, se tiene por recibida la Puesta a 
disposición Sin número de f(c~ ' , SUSCrita por los CC. 

 el.ementos de   
adscritos a la Comisidn 6statal de Seguridad;i~ftl'dad-ana del Estado de México, quienes ponen a 
disposición de estat~ufur~tl Ministeriql ¡¡1 itl~l~_    

 ~n fa do(nisióh del delito flagrante de Violación a la 
Ley Federal de:JI\rmas de 17~o y -~YQli.~:- - ~ ., • - ·<- -• ... -~ -----·- -----------------
------------- ;...'--- ~:'~'-- _,.,·'~.-~' . ..,',..,:<~._,'-~·\~, .. \~.~ .... ·\ ... !-..,,,..;:-- ...... \:.---- ... ~---....,------------------
-~-D~NTRO dé-1a indagat~rt~l. s~ pr~tiQ~/~;<JN,'.$a~/d~enciasf tj~stacando por su importancia las 

~~~~~~~t~~~---~_-_-_-_-_-_-_-_- ~Jt~~~~·~--~,~~~:{t;_-_·9--: ~-·: ;Jr -~ = ~ ~ ~·:: ~::: ~: = ~ ~: ~: ~: ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
---1.- Pde8t~\ a Ols'lJ\')~ ·?sin       
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Subprocuraduría F:specializada en Investigación de 
Oelincul'ncia Organizada 

Unidad Especializada en hJvl'stigaciún de Delitos en 
Materia de Secuestro 

A. P.: PGR/SEIDO/liEIDMS/629/201S 

 
 
 

  
 
 
 

 INDICIO GUA TRO,  
fé, INDICIO CINCO;  

. INDICIO CINCO 
A;  

, INDICIO CINCO   
 
 

   
 

     
    
   

   
 

 

 

---2.- Declaración,.. 1 
 

 ,$eñala 

 



,. ) l \ . ,.¡ "! ¡; \1 

l. i.' ,, ,>. 

Subprocuraduría Es¡>ecializada en Investigación de 
l>elincuencia Organizada 

lJnidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia di' Secuestro 

cA. P.: PGR/SEJI)O/UEII>MS/629/2015 

     
   

 
     

 
 
 
 
 
 
 

  
 
 

    
 

   
   

      
    

 
   

   
      
         

   
  

 
 

yo            
       

   
   

         

     l      
      

   
     

     
      

         
   

           
 

   
     

 
    

   unos 10 días 

antes de la detención de Cil:itflhfp~. :. ~.··. ·. ·~.·~.: •. :.::~.·.· · . · ......• , .... e.'·f{ .. ·:.11 .. 1 ~rt8·:· .ttoo. .. · .. · ~.m~. e/. ~ntó que me habían hecho imputaciones 
      

     
  

"-- ,;, -- -- -- --- --- --- -- ··-- -- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - -1Ga..:;¡:;.;.,.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -.· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---3.- Fe e Inspección Nlinisteri~t~    

 
   

 
  

  
  

  
  
  

 
 
 



Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
J)elincuencia Oq~anizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Set·uestro 

A. P.: PGR/SEIDO/UEII)MS/(l29/2015 

 
 
 
 
 
 

 .. ]".- - - - - - - - -_- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-
---4.- Dictamen en la especialidad  

 
 

  
 

        
 

            
 

   
   

       
   

    
 ".----------- ···---- ··--

. ~~,;..::.~~'~-·~.·~·-J.~ - - - -: ._:.;-~:. :- .... - - "": ..M - - _, - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----5.- Dic,tainén en la  
 

~ ~ ~'"" ~ -~ t%~";~- E~ .u-:""\~.~ ~\·~ -- -------------
------ .. ¡.. •-----,..----:: lf,.,'i-i.":<:;r~N8!-A"' ..C;:Q·fij\S>t't):S R'A·tl;p O·.,"'-----------------------

---1:- Qué, lo.~ artículqs. 16!.·~ .. ;_21. ;~11!9 .... 6~J)~~ paé. ··rt·a. do ''·A:' .. de la~~ .... cnstttudón Polltica de los Estados 
Umdos Mexrcanos; 40,.y4ltí~~~eoal F~déral; 2, ~4, 123,180, 181, 182, 182 A al182 
R y 183, d~lCódigo Federatde !llr{Jpedimi~s Renales,.· fracción 1, 2, 3, 5, 6, 7 y 76 de la 
Ley Fedenft-·pi;ira la AdministraciQn~yEnajé~a~n de Bi ·~ · del Sector Público, 4 fracción 1 
Apartado· A U:lcisos b), f) j) y .W~. de le teyo' OrgániGa la Procuraduría General de la 
República; 2 ffa~iones l~t .• ·)tVI y '32\,desu :Reífamento; cuerdo A/011/00 emitido por el 
Procurador Gehetst pe 1 la Rep~lica¡ esta\Representac ~ Social de. fa Federación, es 
competente para orti~-r el As~nto De ft>s instrume~s. objetos, productos y efectos 
del delito, con el objeto dt~e no se a'ft&en, destruyan o de~arezcan. - - - -- - -- - - ----- --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - '-.. -t:::.:-~ .... '·- - - , .... ,- "'¿ :~',- - - - - - - - - - - - - - - ~ - ... ~ ... ,$~ - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - -
---11.-     
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Subprocuraduría Especializada en lnvrst.igación de 
Drlincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materbt de Secuestro 

A. P.: PGR/SEII)OilJEJI)MS/629/2015 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
   

   
   

 
     

   
 

 .------------------- -------
- - - - - - - - - - 1111(- - - ... - - - - ·~, .,..·_,_ ........ ~ ~-- ,;,:-'.,.;. .-.-- ' ,~·~.~ )~ ~f~~ -. ---- ~ ____ -..;.· ·-: - illlo .- ·- - - - - - - - - - - - - - - - ~- ~- - - - - -

---111.-  

.en losart~cutos 14, 16, 21 y 102, 
ApartadO'~~~p¿:', de ::la, Unid6s ~>dcanos; 40 y 41 del 
Código Penal F ·. · . 1J 'Y Uf; 123, 181, 182, 182-A y 182-B del 
Código Federal de·P . . .. · ~~ 3, 5; 6y76. de la Ley Federal para la 
Adminq~ci6n y EnaJWi:ac#>ll, Q~ Bie~. sJ,el lico;:5'0.fraéción 1, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la F~~raciGfl{/1.pámilfói . .el; fracción 1, apartado "A", inciso j) de 
la Ley o~a de la Pr~rMqtfá~G~tat~d' · ... · úbli6a; y 7Qdel Reglamento de la Ley 
antes señalada, el Acueto.~of~1'(0(} C~b .. tr<>CUrador General de la República; por 
lo que es de ordenar y s~\*"R- ~)- - - - - - .. - - - -- -- :- -·~ - - - .. ·~- -- - - - - - - - - -- - - - ·· - - - - ·· - -
- - - - - - - - - - .. - - ~- '-- - ~~~·_o<;;; - -., - -~A G U1E R o4 --- ----------------------- -·-
---PRIMERO.-  

l.--
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - .... - - - - ·- - - - - - -¡t ..: - .... 1.. - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---SEG~~DO.- NOTIFÍ~~.~~'éten ·ter;nin'ó's dél artícuiQ 182-A del Código Federal de 
Proced1m1entos Penales,.~élsonalmente a  

, 
 
 
 
 

   
, Ciudad de México, para que manifieste lo 

que a su derecho convenga; apercibiéndolo que de no hacer valer este derecho en un término 
de noventa días naturales siguientes a la notificación, el bien causara abandono a favor del 
Gobierno Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - ... - - - - - - - - - - - - -
---ASÍ lo acordó y firma el Ciudadano la suscrita Licenciada  



Subprocuraduría •:stlecializada en lnvesti2acíón de 
Delincuencia Organizada 

 Investigación de Delitos crr 
1\1 ateria de Sel·uestro 

IDO/lJEII)MS/629/2015 

Agente del Ministerio Público de la  Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia a Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organi y, quienes firman y 
d ~ d 1 ' t• d 1 t d"lan re e a prac tea e a presen e tt - - - - - - - - - - - - ·· - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D - - - . - - - - - .. - - - - -

o~ ~umano~ 

s :la ComuL J 
trión 

~.' ·" 



Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

A. P.: PGRISEIDO/UEJDMS/629/2015 

NOTIFICACIÓN DE ASEGURAMIENTO LOS APARATOS DE TELEFONIA MOVIl, TARJETAS SIM 
Y EQUIPO DE CÓMPUTO 

---En Ciudad de México siendo los veintidós días del mes de junio del año dos mil dieciséis, la suscrita 
Licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a esta 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa de forma legal con los 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Que en la fecha indicada y en el interior de los separes de esta Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, se tiene presente a  

 
"; a efecto de notificarle el contenido del acuerdo dictado dentro de la Averiguación Previa 

PGRISEIDO/UIEDMS/629/2015, de fecha nueve de febrero de dos mil dieciséis, mediante el cual se 
ordenó el aseguramiento de los aparatos telefónicos identificados como: (INDICIO DOS)  

 
  

 
 

. (INDICIO TRES)  
   

 
 
 

 (INDICIO TRES A)    
 
 

 (INDICIO CI~O). ----- - --- -- - --- -- - -
---Para. lo~ efectos de d~~.mplimiento ódigo Federal de 
Procedimientos Penales~~~~ste acto s de su defensor o 
Representa·." .. t. e la resol u~.,',·~· .. gue se notif specializada.- - -
---De la mism.a for~a s~:vt~ hace sab

e cuenta con un 
término de 90 novental.~~as !~~~s ctica la presente 
notificación para manife~ari40i~';t~.:a s e aseguramiento 
decretado por e~ta Repr~.entat1en Soc1  pa~~ el caso de 
no hacerlo los blenesqu~Je .. fl;l~~:f erac1on.-- -----

~~~f~~~~~r~:;~~~~i~t~~~~~ ~ ~~r~:~~: _e~~~t~~ 
- - - - - - - - - - - - - - -- -.- - ~ - ~ - - - .- ,._"'- - ------------

~ ~ ~ o ~ 
~ : t 
~ . j 

ISMAE MÁN 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

/:ta&, 
h $ .') 

' --
ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN 

(EN LA ESPECIALIDAD DE FOTOGRAFIA FORENSE, FOLIO: 49456) 

--- En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con diez minutos del día veintidós del mes 
de junio del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada  
que actúa con testigos de asistencia, quienes a! final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código 
Federal de Pro e ed i miento s Penales:------------------· .. ----------------------------------------------------
--------------------------------------------------- D 1 J O --------------~-----------------------·------------·-
--- Se tiene por recibido Dictamen en la especialidad de Fotografía Forense con número de FOUO: 
49456, de la fecha en que se acuerda, signado por la C. Perito Oficial en materia 
de Fotografía Forense de la Coordinación General de Servicios Periciales de la Institución, mismo que 
se tiene por reproducido en todas y cada una de sus partes, pero que en sus conclusiones dice: "  

 
   

 
 

     
     

') documento constante de dos fojas 
útiles escritas solo en su anverso y anexo de consentimiento para toma fotográfica de fecha 22 de 
junio de 2016, y 41 tomas fotográficas, que se da fe de tenerj1la vista en términos del artículo 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales. En tal razón conJfundamento en los artículos 16 y 102 
apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unido~'Mexicanos; 1, 7 y 8 de la Ley Federal 
Contra la Delincuenciéf~W~anizada; 2 fracción 11 y XI del Códig~ Federal de Procedimientos Penales; 4 
fracción 1, inciso A, st,tb,ifi(f5o b) de la Ley Orgánica de la Prqcuraduría General de la República; en 
relación al 1 y 32 fracf.:r?n.file su Reglamento; esta RepresentJ-ción Social de la F-ederación:--.-------·--

===-  
   

 
   ~para que surtan su efectos legales 

~~~~-~~~~-~~~=~~~~~~:~;--"--~~:::::::..~-=-=--=-~ú-~-~-~-;-~-~~~~~~~~-=-~====~
--- Así, lo acordó y,- firma)¡:¡. C. Agente del Ministerio Pú, lico de la F  

Unida~ ~specializadQ.,ef-'1. Jnv~~tigask?n ~e Delit_os en M~teri ~ Sec~estr

~~~~~~~~_;~~;~~~~~!
TESTIG

LI

---RAZÓN.- Se isma fecha 

para lo -----
------- N S

LI RCÍA 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc Ciudad de M· · 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx ' exlco, 
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LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ASDCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACION DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
P r e s e n t e. 

( ( -::.:> <::.:: .. '--.) 7 

NÚMERO DE FOLIO: 49456 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

Asunto: Se emite Dictamen en la 
especialidad de Fotografía Forense. 

México D.F: a 22 de Junio de 2016. 

La que suscribe Perito en materia de Fotografía Forense propuesta por la Directora de Especialidades 
Criminalísticas para intervenir en la Averiguación Previa al rubro citada, emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES. 
\~~··: 

En atención a su Oficio con número: SEIDO/UEIDMS/FE-Di3'~91/2016, recibido en la Coordinac
de Servicios Periciales el 22 de junio de este año, donde solic¡j:_a: 

'}:' 
PLANTEAMIENTO DQ;fD~BLEMA. ' 

!· :~--<~~ ~: 
" .. .Designe perito en la Á:látl!:rl'aide: ,. 

4* ;~r·:\~f:~~:,:)·; / .~:f -. 
• 

Hago de su conocimieri_t'6/c{~~L.fo~~~ri't~~ deberán presentarse a~las   
   en las oficinas de esta Unidad 

Especializada en lnvest~aélón de.Pelito,s:n Materia de Secuestro.~." 
R 

ELEMENTOS DE ESTUDIO. 

Rev.: 0

DEl 
eh o 
:íos 
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METODO DE ESTUDIO. 

-----zt-SS 
NÚMERO DE FOLIO: 49456 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

DEDUCTIVO:  
   

 

EQUIPO FOTOGRAFICO UTILIZADO. 

OBSERVACIONES. 

  
 

 . 

El  
. 

CONCLUSIONES. 

 
  

: if':?t¡¿:1:. 
~- -~·'·' J{ ,l~ .,: ,;~) ~ 

l. 

   
   

   
  

    
. RíAO.:i;*r-H:r:.r.."#

. . .

. . ~. '·
~· "'~fERITO c.?FIC  FORENSE 

SE REMITE DICTA~~t ANEXO FO
  

~-

Rev.: 02 f 

ISi :; 

l:.L., 

Ref.: IT -FF-01 FO-H-07 



p(; R 

Consentimiento para Toma fotográfica 

A.P. PGR/SEIOO/UEIDMS/629/2015 

México, D F., A 22 de Junio de 2016. 

"2015, Año del Generalísimo José María More/os y Pavón·· 

INSTRUCCIONES: Llene con letra de molde los espacios en blanco y marque con una X dentro del paréntesis según 
corresponda en su caso. 

YO DECLARO Sl__L::.:_l_NO _L_J. ESTAR 
TOTALMENTE DE ACUERDO EN QUE SE ME TOMEN FOTOGMFíAS QUE PUEDAN SERVIR PARA UNA 
POSIBLE IDENTIFICACIÓN FISONÓMICA Y DE RAZGOS O SEÑAS PARTICULARES, DECISIÓN QUE TOMO 
SIN NINGÚN TIPO DE PRESIONES O AMENAZAS. 

'-:c.: 

.------------------~-----_;¡¿~$~----~-----~--~------

~. 

\. 
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NÚMERO DIE IFOUO : 49456 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/1529/2015 

IFO-IFIF-01 __ .-.• t:::,··-·, Ref.:IT-FIF-01 -fu, 
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Rev.: 02 
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INIÚMIERO D!E FOUO : 49456 
A.P. PGR/§EIDO/UEI!JMS/629/2015 
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Subprocuraduría Especializada en lnvestigal·iún de 
Delincuencia Orglmizada 

Unidad Especializada en lnvestigaciún de J)elitos en 
Materia dr Secuestro 

tl::f' 9-r.-.:? ·-,.ti' ~~ 

.AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

RATIFICACIÓN DE DICTAMEN 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día veintidós de junio de dos mil 
dieciséis, la Licenciad  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrita la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestrb de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Org~nizada de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa de conforn,}idad con los artículos 16 y 26 del Código 
Federal de Procedimientos. Pena}~, y acorde con el dispositivo 208 del 
ordenamiento legal citado .. - - - - ~ .~ ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - -- .. -HACE #CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Que en la fecha arriba indicada, seienouentra presente en las instalaciones que 
ocupa esta ~esentadón .. Sociaf de la Federación, en específico la Unidad 
Especializad~n lnvestigel9óo ·de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuradl{~Esp~c;~1iza~ ~~ . Investigación de Delincuencia O,rganizada 
de la Procurá~j}a General .:c:te 1~ R~pública, la C. , 
quien .se ident~ cgn Qftgi~étl d~ credencial C()n ;n~rnero de gafete. , 
e~ped1da por fá Procura~uru;t Oejleral de la Repubhca, la que contiene una 
fotografía a coior de u~ pers~a <kJ s~xo femenino que coincide con los rasgos 
fisonómicos d~r.~l¡tl~fa pciHa, !la ~pita acredita como Perito Ejecutivo Técnico 
"8", adscrita ._~)~. Coordi~c~ General de Servicios Periciales de la 
Pr_o~uraduría €?e~~!al_~úll\tf.~~ú~ica,. la que en términos del artículo 20~ del 
Cod1go Federall ti't!~~- ~- OOIJ'{l~~ Penales se da fe de tener a la v1sta, 
agregando la · · cadj! ~(a tos efectos legales a que haya lugar y 
devolviéndase·étOr" .. ·. ··"" éX~~r impedimento legal para ello. Acto seguido 
el compareciente, p •· en eral~ - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -
-- --- --- --- - -···'o¡o~;;----- M~. IFES.T. ·o------------------------~ ... __ .. 

Me llamo co_m? ha q~ado.e~=~~     
   

     
  

   
   

  
. - - - - - - - - -- - - - - -- - · - -

-- - - - - -- - - - - --- - -- ·-- -.· - - - - DECLARA --- -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - --
- Que    
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

.. Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAl 
(RECEPCION DE FICHA DECADACTit.AR) 

- - - En Ciudad México, siendo las dieciocho horas con quJnce minutos del día veintidós del 
mes de junio del año dos mil dieciséis, la suscrita Licendada  
Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la República, quien 
en términos del párrafo primero del artículo 16 y 208 dél Código Federal de Procedimientos 
Penales, actúa de manera legal con testigos de asistencia que al final firman y dan fe,- ... - -
--------------------------HACE CONSTAR----------------------
- - - Que siendo el día y la hora antes mencionada, se tiene por recibido una ficha 
decadactilar de fecha veintidós de junio del año dos [flil dieciséis, de la persona de nombre 

que se da fe de tener a la vista en términos deh;artículo 208 d
Procedimientos Penales, por lo que se ordena agregar a constancias
efectos legales correspondientes a que haya lugar. Lq que se hace c
legales procedentes. -------------------- ·-
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E 

TESTIGO DE ., ":, 

IZAf'o.·' 
AEN ~·; ' ·· . ·r>óN. 
~~,:. JE st,.:.t¡;~·;¡;;-o.s 

.:,: .. ~·~ .... :~. ·~. "·. ' -~ 

• 1 

,, 

.ifl,l ............ . 

_:: 

U(  

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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Subprocuraduría Especializada en investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
1 

CONSTANCIA MINISTERIAL 
CRECEPCION DE MUESTRAS DE ESCRITURA) 

- - - En Ciudad México, siendo las dieciocho horas con dieciocho minutos del día veintidós 
del mes de junio del año dos mil dieciséis, la suscrita Licenciada  

, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la República, quien 
en términos del párrafo primero del artículo 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, act~de manera legal con testigos de asistencia que al final firman y dan fe,- - - -· 

~ ~---Q:e- ~~_;,/t:.~ ~~-;í~ ~-~~ -h~~~ ~~;e~~~~ci~~a~~~~Rt~e-n~ -p-0~ -r~ti~i~~ -~~~;T-R~- ;~ 
ESCRITURA~ ~\~C.  RCC: ANEXO (4), CON NÚMERO DE REGISTRO 
49446, de ~ .~tha en que se actúa, documento constante de cuatro
solo en su ~rsos que se da, fe de tener a la vista en términos del artí
Federal de~rocedimientos. Penales, por lo que se ordena agr
ministeriale~m_~r~:r.:~~L~fectqs legales correspondientes a que haya lu
constar par:hJ~~;ef~Sos legales procedentes.---·-.
- - - - - - - -:- - -;- -- - -: - - ·- .- --- - - - - C O N S T E -tOS ~, • · ·1J· 'Jtdi 

TE~~ IA 

LIC UC.

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc Ciudad de México 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx ' ' 



r,:::~·~'"="=-:::-====-=-=::::;;=·-==-===~=-=-=-=II..,.,...,='I~MII'-~W:.C..ta>.~~~QU;I=:,"<W.~~I'OC'~ ..... ~-::.~:::::~.~·.·: .. .'~:.:·.:~ .. ··:.:; ... • 
fNo. DEA.P. 

;;¡ C!.. .. !Or: ; (' •. ;• ', 

PGR ¡ 
.............. _.. ...... -···-···· ··-- / 
,. /"IIO(,tiiii\HL)P.I. .. m.NI:AAL 

nll ... LIF.L'I.II\U(.'A 

L.o DE EXP. ' 
COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 

1

::::::::::::-.::_.·:.:·;:,:.:·.·:.:· .. ·::::.::.~ ... : ..... 
DEPARTAMENTO DE DOCUMENTOS CUESTIONADOS No. DF MFSA 

DICTAMEN .. ' ,· ' 

(MUESTRA DE ~SCRITURA) -- e:;:·~f.<MA~~'E; 
l.!=====;;;;;;;;;;;;;!!:;;;;;=======----~···· ....... &""" ,.,,, ...... .. 

/:~ 
"'"'"'"•""''""'''""',._,,......,,.,..,,,.,., ''' , ..• ,..,.,_, •. ..,.,,.,_, ..• ,,., .r¡.~' ·'"'·'"'' .,,., "-'·•·•,••:., >: ,., ,_. '• _ .. .. .. -. ... ,_ ___ . ., .......... ,_. 

SECCION 3. (PERSONA QUE OTORGA LA MUESTRA). 
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Subprocuraduría Especializad'a en investigación de 
q,Jtincuenda Organizada 

Unidad Especializada.,~ Investigación de Delitos en 
;¡F Materia· de Secuestro .;/ 

A.P. PGR/SEl00/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
(VOLANTE NÚMERO 31215) 

l 
,tr 
~f 

~~ 
i 
·~ t.' 

--- En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con veintic:j¡hco minutos del día veintidós 
del mes de junio del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Mi!Ísterio Público de la Federación 
Adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos .~h Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría E~pecializad,a en lnve~tigación ?e · De.lincu~ncia~r~aniz~da, Licenciada  

 que actua con testigos de as1stenc1a, qu1ene5fal fmal f1rman y dan fe acorde al 
artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales:--------1----------------.. -------------·------
-------------------------------------------------- 1[) 1 l o ___________ .,.:_ ______________________ ., _________ , ____ _ 
--- Se tiene por recibido Volante número 31215, de la fecha ~n que se acuerda, que acompaña 
escrito de , Defensor Púb.ili.'o Federal, mediante el cual formula 
consideraciones jurídicas, así como el ofrecimiento de prueba, .• a favor de su defendido,  

; documento constante de nu . e fojas útiles escritas solo en su 
anverso, que se da fe de tener a la vista en términos del .· rtículo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. En tal razón con fundamento en los a~~ículos 16 y 1 O 2 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, . y 8 de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada; 2 fracción 11 y XI del Código Federal · · Procedimientos Penales; 4 fracción 
1, inciso A, sub inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría G: eral de la República; en relación al 1 
y 3 2 fracción 1 de su Reglamento; esta Representación Social d . la Federación: -------------------------
------------------------------------------------ A C U E R D A -- . -·------------------------·----·---·--------
--- PRIMERO.- Se tiene por r~cibido recibido Volante número_. 1215, de la fecha en que se acuerda. 
que acompaña escrito de  Defensor Público Federal, mediante 
el cual formula consideracio~~-rídicas, así como el ofre. ·.miento de pruebas a favor de su 
defendido, probanz · . que se tiene por desahogas según 
propia y especial n~raleza. doc entos que se agregan a·,. s constancias de la indagatoria de 
mérito para que sur ~. ·. su efectos 'legales correspondientes.--·'.-------·-------------------------·-----------
--- SEGUNDO.- Vis ~;el contenido del escrito de la def\' sa, por cuanto a la OBJECIÓN que 

. ~~~~e~:l d ~~~~:~n ~~-?. ~~~.~~~-=--~~~-~~~=~:~~~:_-~=-~~-==:~~~~~-~~- ... :~~~:-~-~-~-~~~~~-~~~--~~---~~-:~:=~-~~ 
--- TERCERO.- Por ~uan_t9., hac~ a la solicitud de otorgar la; ibertad al inculpado, no ha lugar a 
a~or~ar de conformi~F.th, e''n-~~Jff~ de que est~ aut?,rid_ad .~inis~rial Federal se encuentra dentro del 
termmo de ley, para f!t~qlv-et resjecto de su s1tuac1on JUridica.-t----------------------------------------
--- CUARTO.- En atención a qu~:solicita se le dé acceso a toda~as actuaciones relacionadas con los 
hechos imputados a lb~),~~qyjg~~. para que esta Fiscalía de la F~. eración esté en aptitud de acordar 
respecto de su admisión, ung vez que se apersone el defensor p'· lico de referencia y se imponga de 
los autos. hágasele saber y désele acceso, únicamente y ·. · nueva cuenta a la actuaciones 
relacionadas con los hechos imputados en cont,.ra del indiciado.- ~: --·--------------.. ---------.. ----------·---
----------------------------------------------- C U M P l A S E ___ }. ------.--.. ------------·------------------
--- Así, lo acordó y firma la C. Agente del Ministerio P6bli~· ·. de la Federació
Unida? ~specializada en_ lnv~;;tigación ?e Delit_os en M~teria de -~,ec~estro de la S
Esp~Ciallzada ~n lnvest1gac1on de Delm~uenCia. Orga~1zada

~~~-~-~:~:_~=:~~ ~=~-:~-~~-~~~-~-:~=~~~~~ ~':.,n~s 5f1 r~:-
TES n

LIC. 

--- RAZÓN.- Seguid~~n~e y ~n la misma fecha se dio cumpl
los efectos legales a que"dé lugar. --------------------·------~-----
------------------- ------------- C O N S T E .... ____________ , _____ ... --

/ 

LIC  LIC
·' ~1<.. 
'\. 

LIC.

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Coloni~·Guerrero, Delegación cuauhtémoc, Ciudad de México 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax.: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx ' 
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EN INVESTICAC:I<:;r¡ iH. 1 H 1 lt.H: UF NCIA ClHGANIZADA. 

CONTROL Y SEGUIMIENTO DE DOCUMEMTAC!Óf\~ F:XTFPNh 

Volante: 31215 No Referencia: SIN NUMERO Follo: 317.1S 

Fecha de recepción 22/06/2016 1 Fecha DoctoJ'227o 
---~ 

Destinario: 

-
Remitente 

Turnado a: 

Entidad 

Asunto 
--------·-------····· ·-···---~---. ···-· .. . . .e· 

lf.\11· 
----------------------------· --·------- . ---- ......... - L. 

1 EL QUE SE INDICA 

i '·'~~ 

¡ 
1 

i 

r-------~------,..,...,..,.,;....;,:;~~.l..!!ll'----,.-'---------··-- .. -··---..... 
Instrucciones: 

PARA SU ATENCION PROCEDENTE 
~ l~:'.t':::~;--;: ~/,N. 

PARA SU ATENCICli-.J Y ITFC 1 · 
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PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION 

INSTITUTO FEDERAL 
DE DEFENSORIA PUBLICA 

DFE4AP 

DEFENSORÍA PÚBLICA FEDERAL 
ADSCRITA A LA 
SUBPROCURADURÍA DE 
INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA EN 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 
PGR/SEIDO/U EIDMS/629/2015 

INDICIADO: ISMAEL ANTONIO 
CORRAL ECHEVESTE 
DEUTO: VIOLACION A LA LEY 
FEDERAL. CONTRA lA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTROS. 
PRESENTE. 

Defensor Público Federal y con esa 
personalidad debf~ente acreditad.a en la indagatoria al rubro citada, con fundamento en 
los artículos 8° •. 11 

· Constitucional en su apartado B y 128 del Código Federal de 
Procedimientos '§.,. r. s por este medio y con el debido respeto, vengo a formular las 
siguientes cons ... jiciones jurídicas; así como al ofrecimiento de pruebas a favor 
de mi defendidop:':tt· 

:i!P' . . 

DE LA RE."IjBI'C~ 
>ECIALi?c"' ét/' 

Esta def~~rú®',J;,sid,ra que en Actuaciones, resulta operante a favor del 
Indiciado, la cay~~v8Ef· e~c[u~ión del delito que prevé la fracción 11 del artículo 15 del 
Código Penal F~~p~pad); esto es al no acreditarse en las mismas hasta este 
momento, los e><Í~~~~gales de los artículos 16 y 21 Constitucionales. en relación con 
los artículos 168 en sus párrafos segundo y tercero y, 134 inclusive, todos del Código 
Federal De Procedimientos Penales interpretados a contrario sensu para acreditar la 
corporeidad del delito de VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL CONTRA LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA y consecuentemente~. al determinarse su situación 
jurídica, no resulta procedente legalmente el Ejercicio De La Acción Penal por io 
que a él se refiere; lo anterior por lo siguiente: .~··· 

;~~ ~ 
Se tiene ~:C!Jn .. iento que en la indagatoria, en coi}t·r·a de mi representado existe 

hasta este mo~ 'd'una unidad de imputación p<ir parte de los elementos 
aprehensores" ;;~Jf~~i;se objeta desde este momento ~omo medio de prueba, al 
constituir una u~0ie intención; sin que se desprenda dé, éstos atestados la probable 
responsabilidad ~,¡),' autoría o participación de mi represeijtado en la comisión de los 
ilícitos investiga~· de acuerdo a lo que se establece en el artículo 13 del Código Penal 
Federal, en relación al 168 del Código Adjetivo de la Materia y Fuero, esto es, al no 
materializarse f~iéritEumerHe~ . .fechas, lugares y formas de intér:vención de mi defendido 
en los ilícitos D~-~,t1NJe VIOLACIÓN A LA LEY ~DERAL CONTRA LA 
DELINCUENCIAó~·<';A ~))~.por lo que dichos atestados no reúnen los requisitos que 
.señalan los a~OO~ 0Wfh~57, 289, 118 y 119 inclusive del Código Federal de 

!

'Procedimientos "Penal~ y definitivamente no adquieren el vaf'Qr . jurídico probatorio 
necesario; aunado a que en una justa apreciación de los testlfPonios, se debe de 
!considerar el carácter oficial de quienes declaran, así como la unilateralidad de los fines 
'de su investigación y encomienda, careciendo definitivamente por lógica jurídica, de 
independencia y hasta éste momento de probidad; por lo que con los elementos que 
anteceden, se establece la insuficiencia legal de pruebas en contra de mi 
representado que prevé el artículo 286 del Código Procesal de la ;Materia en su 



última parte, y a mayor abundamiento transcribo la opinión de nuestro máximo tribunal al 
respecto: 

"POLICÍAS TESTIMONIOS DE LOS. Los dichos de los agentes de la autoridad 
sobre hechos relacionados con el delito imputado, constituyen testima,nios sujetos a los 
principios y normas reguladores de la prueba, independientemente del carácter oficial de 
quienes declaran." Octava Época, Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
QUINTO CIRCUITO. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Tomo: 83, 
Noviembre de 1994, Tesis: V.2°.J/109. Página: 66 

"PRUEBA INSUFICIENTE. CONCEPTO DE. La prueba in§uficiente se presenta, 
cuando con el conjunto de los datos que obran en la causa, no se llega a la certeza de las 
imputaciones hechas; por lo tanto, la sentencia condenatoria dictada con base en ella, es 
vio/ataría de garantías." Octava Época, Instancia: TERCER TRIBÜNAL. COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo: 
70, Octubre de 1993, Tesis: l/.3o. J/56. Página: 55. 

Por lo anterior y en una correcta valoración lógico jurídiqa de las constancias que 
integran la indagatoria, se llega A LA INSUFICIENCIA DE PRUEBAS QUE PREVÉ El 
ARTÍCULO 286 DEL CÓDIGO ADJETIVO DE LA MATERIA E~ SU ÚLTIMA PARTE. 

'!!~ 
;;. 

Porque por lo que se refiere al cuerpo del delito d~ VIOLACIÓN A LA LEY 
FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA;  
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Esr-·-: :, ·-'· ·' ._.,,;11.¡ .:f. 

"CUERPO ~~N2Dfitji(J .1 FORMAN PARTE 1~ ÉL LOS ELEMENTOS 
SUBJETIVOS ESP6.{~l#.I(;RS.Pl$..TINTOS AL DOLO". Nov .. a Época. Instancia: SEXTO 
TRIBUNAL COLEG~~"~::;M~~ERIA PENAL DEL P. IMER CIRCUITO. Fuente: 
Se~anario J~d_icial de la Federación y su Gaceta. Tomo:iXIII, Mayo de 2001. Tesis: 
1.6 .P20 P. Pag1na: 1117. , 

Por lo anterior y  
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"DELINCUENCIA ORGANIZADA. CONFIGURACIÓN DEL DELITO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). El delito de delincuencia organizada (antes 
asociación delictuosa) previsto por el artículo 178 del Código Penal del Estado de México, 
tiene como elementos /os siguientes: a) Que una persona tenga participación en una 
agrupación o banda organizada; b) Que la finalidad de ésta sea cometer delitos; y e) Que 
con lo anterior afecte bienes jurídicos de las personas o de la colectividad; en tal virtud. 
cuando no existe elemento probatorio alguno que indique que la agrupación o 
banda estaba organizada, es decir, que tuviera un carácter más o menos 
permanente, con un régimen establecido v el fin de ejecutar diversos hechos 
de/ictuosos, por no advertirse la repetida actuación de sus integrantes en la 
ejecución de delitos indeterminados, es claro que no basta la participación conjunta 
de personas en la comisión de un delito para estimar que se actualizaría el ilíc,ito en 
comento, toda vez que de ser así se confundiría el delito con la coautoría. ";Epoca: 
Novena Época. Registro: 184667. Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. Tipo Tesis: Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Lc¡calización: Tomo XVII, Marzo de 
2003. Materia(s): Penal. Tesis: 11.1o.P. J/7. Pág. 1485 .. 

  
 

  
 , 

~ 
"DELINCUENCIA ORGANIZADA. CUANDO ~ONCURRE ALTERNATIVAMENTE 

CON UN DELITO ESPECÍEJC.O, PARA CUMPLIR CON LA DEBIDA MOTIVACIÓN QUE 
EXIGE EL PRIME~· RRAJ!O DEL ARTÍCULO 16fDE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
ES NECESARIO OSTRAR QUE LOS SUJETOS ACTIVOS SABÍAN DE SU 
CONFIGURACIÓN ): 7!GANIZACIÓN Y FINALIDAQ. (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO). Cuando Ain hecho delictivo concreto p~rticipen diversos sujetos activos, en 
términos de a/gunéf;~tJ?arias ·de las formas prevista~ por el artículo 11 del Código Penal 
para el Estado d~(ó{VIéxico, y alternativamente sf!} considere que existe delincuencia 
organizada como drf.i~q ~y!(?nomo, a fin de satisface/§!a garantía constitucional referente a 
una adecuada motwac79ita_~.~ alude el primer párf'/Jfo del artículo 16 de la Constitución 
Política de los Esf8dos:)Jni80s Mexicanos, con inclpendencia de la comprobación del 
delito específico qu~ (~~u/te, es menester acreditar lái/ntención de los sujetos (tres o más) 
de organizarse de maneréf permanente o reiterada c¡n el propósito abstracto de cometer 
delitos y en cada uno la pertenencia voluntaria esa agrupación, es decir, debe 
demostrarse que sabían que la configuración y orga "zación de sus asociados era el fin 
de delinquir, y que su intención fue formar p . e de ésta (ya sea habitual u 
ocasionalmente) compartiendo su finalidad, esto es, e estaban dispuestos a participar 
en delitos aún no determinados específicamente, pu se trata de un delito doloso por 
excelencia y de peligro abstracto." Época: Novena É ca. Registro: 182666. Instancia: 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA P AL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Tipo Tesis: Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicia .de la Federación y su Gaceta. 
Localización: Tomo XVIII, Diciembre de 2003. Materia · Penal. Tesis: 11.1 o.P. 118 P. 
Pág. 1376. 

. .· ···:1:~t~i\ ·.·. 
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Lo anterior encuentra sustento en las siguientes tesis: 

"DELINCUENCIA ORGANIZADA. TRATÁNDOSE DE ESTE DELITO DE 
NATURALEZA PERMANENTE LA UBICACIÓN DEL ACTO DELICTIVO EN 
CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR QUE EXÍGE EL ARTÍCULO 19 DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, SE SATISFACE MOTIVANDO LA TEMPORALIDAD DE 
LA PERTENENCIA DEL SUJETO ACTIVO A LA AGRUPACIÓN. Para cumplir 
cabalmente con el artículo 19 constitucional, en cuanto a la exigencia de ubicación del 
acto delictivo en circunstancias de modo, tiempo y lugar, es evidente que debe atenderse 
a la naturaleza del delito de que se trata, y si bien es cierto que tratándose de un delito 
permanente o de tracto sucesivo, como podría clasificarse el llamado "contra la 
delincuencia organizada", no habrá de buscarse una fecha exacta o lugar único de 
consumación, como puede esperarse en los instantáneos, ello no significa que la 
autoridad judicial esté exenta de dicha obligación, pues respecto de dichos ilícitos de 
naturaleza permanente, esas circunstancias deben destacarse resaltando la temporalidad 
y peculiaridad de cada uno de los actos que se estiman· significativos para probar, en su 
caso, esa existencia y continuidad de ejercicio del comportamiento de efectos 
permanentes que constituyen el hecho reprobable. Así, t~atándose del delito previsto en el 
artículo 2o. de la Ley Federal contra la Delincuf!ncia Organizada, la exigencia 
constitucional en comento, debe satisfacerse motii/(Jdamente, señalando los actos 
concretos de intervención del indiciado de que se tri{e, conforme a las circunstancias 
espacio temporales de verificación y dentro del ámblo de validez temporal de la ley 
respectiva y las pruebas en que tal afirmación se sustente; es decir, debe ubicarse la 
temporalidad de la pertenencia a la agrupación utiliziljdo para ello la cita de los actos 
concretos de interv•i~n conforme a los fines de la ~agrupación de las que sí se debe 
precisar suficientemf. , , .. ~cunstancias espacio temporples, mas no porque fuesen dichos 
actos el objeto de .... , .: ::, e, sino como parámetro q,: referencia útil para constatar la 
pertenencia al grup ·· .. ., · lo que verdaderamente cdnstituye el núcleo típico del delito 
de que se trata." . , : Novena Época. Registrq; 178207. Instancia: SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGI_~· :;~ N MATERIA PENAL DEL ~EGUNDO CIRCUITO. Tipo Tesis: 
Tesis Aislada .. Fue .. /: ~~tT~~tf'~~~c{udicial de la Fede)ación y su Gaceta. Localización: 
Tomo XXI, JuniO de ~@l?f:Ai ::::\DA EN q¡ 

'e: :·\:_r l"-!cu~~J+:~1A .:{ ":,: 
~~<¿:<)Al h L~i V •. ; t 
0\¡:: 'N'-'tSi' 1 ~i~~·;:)r,¡ ~ 

"DELINCUENCfA-:¡¡;,'itfR&ANIZADA. LA DEBI~A MOTIVACIÓN PARA EL 
ACREDITAMIENTO DE ESTE DELITo DEBE REFER . SE A LA TEMPORALIDAD DE 
LOS ACTOS ATRIBUIDOS COMO DELICTUOSOS EN',. ELACIÓN CON LA VIGENCIA 
DE LA LEY DE LA MA TER/A. Si algunas de las co~uctas atribuidas al quejoso se 
cometieron con anterioridad a la vigencia del delito establ ·c.ido en el artículo 2o. de la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Organizada, vigente a pa · del ocho de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, es evidente que las condu!· s anteriores a esta fecha no 
pueden ser constitutivas de dicho delito. En este sentí . si la autoridad responsable 
omite exponer las razones particulares y causas inmedia " s por las que a su juicio se 
sa~isfacen los extre. mo~ _legales que constituy~n la material1~ad ~el de~ito de que se trata, 
as1 como la respon5WJII1dad probable del quejoso a la luz d~ v¡genc1a de la ley espec1al 
aplicada, resulta c8re,Q.te de la debida motivación la resolutJ¡pn que omite referirse a la 
temporalidad de ld$":.lílot.Ps atribuidos al quejoso como delidtuosos, en relación con la 
vigencia de la ley n:isp~tiva; SEGUNDO TRIBUNAL COLEG(~DO EN MATERIA PENAL 
DEL SEGUNDO J~rRtUITO; Época: Novena Época; Registro: 183087,1nstancia: 
SEGUNDO TRIBUf\J,A.L COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO, 
Tipo de Tesis: Tes'is Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
Localización: }amo XVIII, Octubre de 2003;Materia(s): Penal; Tesis: 11.2o.P.1 03 P; Pág. 
988; [TA]; 9a. Epo~:.T.C.p.; S,J,J;. y su Gaceta; Tomo XVIII, Octub~e de 2003; Pág. 988. 

. . . ' ·~ 

.. , < .. ·;, \ 

"DELINCUtiJ6}1/6RiJJÚ'JIZADA, NATURALEZA DEL DELITO DE. Conforme al 
artículo 2o. de la Ley 'Pederal contra la Delincuencia Organizada, la hipótesis delictiva se 
actualiza cuando: tres o más personas acuerden organizarse o se organicen para realizar, 
en forma permanente o reiterada, conductas que por sí o unidas a otras, tienen como fin o 
resultado cometer alguno o algunos de los delitos que en diversas fracciones se precisan 



de manera limitativa en el propio numeral. De lo anterior se obtiene que, desde el 
punto de vista de la dogmática jurídica penal, el aludido delj,to puede clasificarse 
como de naturaleza plurisubjetiva, puesto que se requiere de ún número mínimo de 
activos, que es de tres personas; de comisión alternativa, pues puede actualizarse 
mediante la hipótesis conductual de "organizarse, o bien, por el hecho de acordar 
hacerlo"; ello con la finalidad de realizar conductas que por sí mismas o unidas a otras, 
que regula a su vez el fin o resultado de cometer alguno o algunos de los delitos que 
limitativamente se precisan; por tanto, requiere de un elemento subjetivo específico 
(distinto del dolo), que se traduce en esa particular finalidad; además, puede clasificarse 
como de aquellos que la doctrina denomina "de resultado anticipado o cortado" puesto 
que para su configuración es irrelevante el que se logre o no la consumación, 
materialización, o simplemente exteriorización de las conductas que pudieran integrar a 
los diversos delitos que conformaren en abstracto la finalidad perseguida por la 
organización. Además, es sin duda un delito doloso, en donde el dolo debe abarcar 
el conocimiento de los aspectos objetivos y la voluntad del autor o aceptar tal 
integración, esto es, el saber y querer de esa pertenencia al grupo que 
deliberadamente se organiza o acuerda organizarse."; SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO, Época: Novena Época, 
Registro: 176494, Instancia: TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO; Tipo Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Localización: 
Tomo XXII, Diciembre de 2005, Materia(s): Penal, Tesis: 11.2o.P. J/17, Pág. 2462, [J]; 9a. 
Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXII, Diciembre de 2005; Pág. 2462. 
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  Quinta Epoca. Instancia: Pnmera Sala. Fuente: Semanario 
Judicial de la ~~cGlltl~.!lrf.Óillo: XXVI. Página: 77 4. "RESONSABILIDAD PENAL Si el 
acusado niega "tenerla, toca al Ministerio Público que ejercita la acción relativa, la carga de 
la prueba, cuando la negativa está de acuerdo con la presunción legal de que a todo 



~ 
~· ~ ~JJ-

acusado debe tenérse/e como inocente, mientras que no se demuestre los contrario".; así 
como el que se encuentra bajo el rubro: "RESPONSABILIDAD PENAL" Tesis sostenida 
por EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO publica en el 
Tomo: IV, Segunda Parte-1, Julio a Diciembre de 1989. Página: 469 correspondiente a la 
Octava Época del Semanario Judicial de la Federación. 

 
    n    

 
 
 
 

 : Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo: XVI, Agosto de< 2002. Tesis: P. XXXV/2002. 
"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIENE DE 
MANERA IMPLÍCITA EN LA CONSTITUCIÓN FEDERÁJ-." 
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Artículo 13. A las actuaciones de averi§uación previa por los delitos a que se 
refiere esta Ley, exclusivamente deberán tener a~~eso el indiciado y su defensor, una vez 
que haya aceptado el cargo, únicamente con r~lación a los hechos imputados en su 
contra, por lo que el Ministerio Público de la F§~~eración y sus auxiliares guardaran la 
mayor reserva respecto de ellas, sin perjuicio de-:~ue el indiciado o su defensor, en base 
en la información recibida, puedan presentar 1~ pruebas de descargo que juzguen 
oportunas. ~ .. :; 

-~ 

"No se concederá val9r. probatorio a las actuaciones que contengan hechos. 
im utados al indicf" · o cuando habiendo s01icitado el acceso a las mismas el 
lncul ado o su De . . . r el Ministerio Públfco de la Federación se las J1Ubiesen 
negado." ":,,.:,-.t. - "'-:;:•¡ ~ •· '\' .. ;;; t''.;;t .'!? 

t·:'(··q¡· 
r:·· .. ;:l 
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PRUEBAS 

1.- LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES:  
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2.- LA ~~~UNCIONAL LEGAL Y  
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Por lo expue$1g_,~s"fE~~áci&m.];1.)i'3, :¡~\ 
.v Y ;,~fVIClvs ~ 1:1 Co·~:·:-: · ~- , 

A USTED c;!.~G~MTE'DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN le pido: 
~;. 

PRIMERO.- . 
'~' 
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México, 

LIC. 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

en Materia de Secuestros. 

A.P. PGR/SElDO/UEIDMS/629/2015. 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

---En la Ciudad de México, siendo las 18:27 dieciocho horas con veintisiete minutos, 
del día (22) veinidos del mes de Junio del año (2016) dos mil dieciséis, la C. 
Licenciada , en su carácter de Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, ----------------------------------------------------------

------------------------------------------------ DIJO: -------------------------------------------------------
---Se Tiene por recibido el oficio PGR/SEIDO/DGTSAIDO/  

 
 

   
 

rmación. OtibJtni¡intó constante de una foja útil escrita por su 
anverso, los cual~s en \térmtnos del artículo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Pe~s, se da fe de tener a fa vista y se agrega a las presentes 
actuaciones. --------------"-------------------.,--.. ·--·--""------•--------------------·----------------------
---Lo anterior con fundamento e,!lJó d_is~t,Jestp por losattfculos 16, 21 y 102 apartado 

"A" de la CO.nstirucio~·:·. p1ítioa. ·· . .,..··· .aé· .. ·.··.··Jo. s.··,.···J;. s·t. ca ... ~o .• s Unidos· .. ··. Mexican. os, 2 fracción 11 del 
Código Federal de P .. · imien.tosJ?~t,taf~~ 2 fractrón 11, 16, 26, y 206 del Código 
Federal de· Procedí ~, .,. 'Petialesi: 8 de la Ley. Federal contra la Delincuencia 
Organizada, articulo ~;~J~raot~ión 1[ in~ .A) sub ipciso b), d), f), w), 22 la Ley 
Orgánica de la lnstitu~!iJ~ 1, 3 inéJ.St:1 AYfr~ooión lit, Inciso F) fracción IV y 32 de su 
Reglamento, se -----~-.,..:·-------4-o.l.:~ ........... ...,.,..."_ .... _________ .,;;,_ _____________________________________ ~--

-----------.----.. -------------~-l"'~'" ... ,...~ .. ~r-,...A e l)\13•R_ o_. ·1:..-.. ----~-----------------------------------------~·-- ,L~''\,•~.1"-'\,.I.:_¡_:c-~ ,', /, \" " ,'· , 

---UNICO: Agréguesei.~~SJ~s:·a,a~ ~. la.~ser:.te indagatoria el documento descrito 
con antelación para lqs efé't!t~reg~~e~~qüe haya lugar.--------------------··--------------
____________ ,. ____________ ,_ __ .,; __ .... __ ~;¡.~ .. "~C'-;0. M' P. L ·A ·S· E -·-------------·----------------------------
---Así, lo acordó y ticn\a la C~ Üeeh~~.aGY·
de Agente del MirtistE!!rio PúbHG<> de la Federación, adscrita a l
en lnvestrgación dé DeJfto~ en. Materia de Secuestro, d
Especializada en Investigación deDélírtCtJenoi~ Org:ani¡zada, 
con los t danfe.---.:.: .. ::. ... ;. .. ____
-----------1'

LIC

-' ~-' "' 

• ~ • r 

.• 1 •• • ,·,· 



<-ubprouJI·arJurf;¡ !:::;p,:>cíal;·dj;:c ·• 1 1,-jv, 
¡ )-Ji,·p:~· .:c:_-;-¡,j·,:¡ ,-\ 

!\poyo;; la l:lV(~':;·¡:igar-:iÓil :-:n OeiiP;_.l_t~::·l .:::: !J; ;-~c.;·¡i::c~(;~~ 
l)irccrjón Genera~ /\dnJnLr:i rle ~):~~-~,¡ _ic) ~-~'"' ;~-~í-c!;-¡ ::·-h.:: e¡¡·: 

Ciudad de México, a 22 de Junio de 2016. 
"2016 AÑO DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL" 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS MATERIA DE SECUESTROS. 
PRESENTE. 

REF:- SU OFICIO NÚMERO SEIDO/UEIDMS/3992/2016, del 22 actual 

ESTA DIRECCION GENERAL A MI CARGO. con relación al documento citado en 
referencia derivado de la Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015, adjunto 
remito a usted, 2 (dos) impresiones fotográficas. en 2 (dos) hojas elril S (dnco) 
tantos y un Cd conteniendo la información. 

No omito manifestar que dichos datos serán utilizados únicamente como material de 
consulta por el perso!'al ministerial bajo su cargo. Por lo que, no podrán ser integrados 
en las carpetas de i~estigación y/o Averiguaciones Previas que se estén llevando a 
cabo, ya que carece~~e valor jurídico, toda vez que no se constituyen como estudios 
periciales, ya que sof:t§ilizadas para el ingreso ál Sistema de Identificación de Personas 
(S.I.P.). ~-:~) 

,.:.~ 

Sin otro particular p<J!!:el m!W!me¡ato, aprovecho para enviarle un cordial saludo. 
1 l:Ci/I!_I~/,~J:·-_. :~~-~ 

. ~,~f'.IJ l.,;¡e _,,y • • -.,, 
,,......,v~· 

:Li:·.·(' L.J,·~~.'~C¡;\ 
),\ 

i 
~ ,_.;,.,,,uo;.:•+<ll<l, ATENTAMENTE 

"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN" 

EL E
CA

C.c.p. ular de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestros. Para 

cial "D" de la Unidad Especializada en Investigación de Materia de Secuestros.- Para conocimiento.-

;i; 
¡ ~·. 

Av. I'IISEO DE Lll RBFCRMA•.NO.· 7S !'ISO 1, COLON I/\ (;lii'I\RF.I(U, C.!'. o~c:JDO. : ''I:LI'GAC!()¡,¡ Cllt\t 1: 1! Uv\( ~· . ( .i' 11 l;\!) !'1" '·' ./l. :e' 
TEL.: (()1 S.'i) S:l4b Rl Oí W'NW.I'i¡¡u;OH.MX 

' .,., . 
. ' ~· v-::. l.'·~·(·~;~·. J C:..,:~. 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DI.CT AMEN 
(EN BALÍSTICA, FOLIO: 49460) 

--- En la Ciudad de México. siendo las dieciocho horas con treinta minutos del día veintidós del 
mes de junio del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita 
a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada  
que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales:-------------------------------------------------------·----------------
--------------------------------------------------- D 1 J O ------------:..-------------------------------------
---Se tiene por recibido Dictamen en la especialidad de en Balística. folio: 49460, de la fecha en que 
se acuerda, signado por el C. , Perito en Ballstica de la Coordinación General de 
Servicios Periciales de la Institución, mismo que se tiene por reproducido en todas y cada una de sus 
partes, pero que en sus conclusiones dice: "Primera:    

  . 
Segunda: El     

. Tercera:  
     

 Cuarta:  
 

. O b se rv ac ion es:-------------------------------"--------------------------------------------

ELEMENTOS BALfSTICOS ANALIZADOS 

ARMAS DE FUEGO: CARTUCHOS: CARGADORES: 
-

-

-

D 
d 
d 

ocumento constante e ~~t.: Pl.' fojas útiles escritas solo en su anverso y anexo Dos armas de fuego, 
os cargadores para arr~ffuego y quince cartuchos para ar~a de fuego descritos en el presente 
ictamen. así como origi~ el anexo 4 del R.C.C. de la Institución. que se da fe de tener a la vista en 
érminos del artículo 20~ del Códi o Federal de Procedimientos Penales. En tal razón con fundamento t g 

en los artículos 16 y lOÍ~ .• ~~J~á~tit'A:de la C?nstitución Política de l,os Estados Un!d?s Mexicanos; 
l. 7 y 8 de la Ley Feder~tGP.fttt~g~ ~el1ncuenC1a Organizada; 2 fracc1on 11 y XI del Cod1go Federal de 
Procedimientos Penales~[)4, frácc1on 1, inciso A, subinciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; ®''fetacrióncaM y 32 fracción 1 de su Reglamento; esta Representación Social 
de 1 a Federación: -------.l.l!L':.:!:±.:±.:&::.;¡¡s"'JS..:.. ____________________________ -7-------------------------------------
------------------------------------------------ A C U E R D A ______ :,. _____________________________________ _ 

--- ÚNICO.- Se tiene por recibido Dictamen en la especialidad d~ en Balística. folio: , de la 
fecha en que se acuerda, signado por el C.  . Perito en Balística de la 
Coordinación General de Servicios Periciales de la Institución. que se agregan a las constancias de la 
indagatoria de mérito para que surtan su efectos legales correspon
------------------------------------------------ C Ú M P l A S lE. ------
--- Así, lo acordó y firma la C. Agente del Ministerio Público 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de S  

a Organizada, Lic
ienes firma y dan
 M O S F E -------

h
-  

N

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

Folio 49460 

Asunto: Se emite Dir:tamcn en Balística 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2016 

LIC.  
LA C. AGEI\:-,-E DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 
SUBPROCUR.ADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
P RE S E~~ fE. 

En respL' .sta a su petición recibida en éste laboratorio el día de hoy, y en las instalaciones que ocupa la 

UEIDM~. se emite el siguiente: 

DICTAMEN 

PLAI ,TEAMIENTO DEL PROBLEMA 
En o1 e io número SEIDO/UEIDMS/FE-D/3991/20 16 se solicita: t~entificación de armas de fuego, 

carga lor y cartuchos, así como su clasificación conforme a la Ley Fed~ral de Armas de Fuego y Explosivos. 

'""l~ .... ~-~ r~\~ 

DESCR.I :lCIÓN DE II9ICIOS Y lO ELEMENTOS DE ESTUDI~· 
s_e ~~·=se 1tan embalacfi en: .piezas de cartón, etiquetadas, sujet;qs con 

SlgUIE 1te ~~J ~. f;. 
~~ ~ 
~v , 

lndici ., l. ~ ~ 
:~~ 

1.1 
1.2 
1.3 

Indicio 4 

4.1 
4.2 
4.3 

S.T. SSP. L.T. VCF 

~
.1'\ C C H i·. D l T E D 

--··-l!llilll.'Lml&'l8-
,.0RI'>.~ TrSTI~G 

_/,!JC. :-\"~I)HY 

·-;.·. · .. 

l: 
1f 
J 

cinchos. consistente en lo 

Página: 1 de 3 



e¡ d'·· 7 

. \i)(·l~P, t,F\:!·P 

. \ \'\;í\jJ( \ 

AP /PGR/SEIDO/UEIDMS/ 629/2015 

Folio 49460 

MÉTODO DE ESTUDIO 
l. Identificación de armas de fuego, cartuchos y elementos balísticos 

RESULTADOS 
1-A De la Identificación de armas de fuego. cartuchos y elementos balísticos. 

1.1 

1.2  
. 

1.3 : 

4.1 

4.2 

4.3 

 
 
 

 
~--, . 

Un   
  

   
 

 . 
·bNCUE!!~CIA .: . 

1-B. De la prueba ~~iH'~ro~Ni , 
No se realizaron pruetfis:!de d·isparo ~on las armas de fuego en la~instalaciones de la UEIDMS. 

~' 6 
Así, con base en los resultados obtenidos, se llega a las siguientes~i 

·~ 

S.T. SSP/L.T. VCF 

-~ 
\ 
\. 

~
1\ e e r1 E o j ·r r: o 

:·onn~slc rr~ru·.G 
-A8CfV1TOfiY W Vm'm,J()l \' Página: 2 dl' 3 
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AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

Folio 49460 

CONCLUSIONES 

Primera:  
. 

Segunda:  
. 

Tercera:  
 

Cuarta:  
  . 

Observaciones: 

tLtMENTOS BAlÍSTICOS ANAUZAOOS 

ARMAS DE FUEGO: CARTUCHOS: ¿ CARGADORES: 

Esté Ensayo está acreditado bajo, la norma para laboratorios ISO/lEC 17025, emitido por 

ANSI-AS~ National ~-;_; __ > ,ditation IL_ ard. Consulte el certifica,
1
d __ -_ ... o y el alcance de la acreditación 

AT -2011 . f~-,.: -l ~: 
f:~~w ~ ,~ 

Se recomienda que las ~~~/.rmas de fuego sean enviadas al Labora~orio de Balística de la Coordinación 
General de Servicios l~liteiales, para efectos de realizar pruebas~ de disparo, y obtener elementos 
balísticos "testigo" para s!,l)ngr_eso al sistema IBIS. '~-

~l .. : • A ,::¡.:plJf3UC.A. .·· 
)t··~·-:·:~~:1~li.-':::·-:,~ EN t\·· 

ANEXOS: Dos armas ~~fÚegd; ·'dos cargadores para arma de fuego y quince cartuchos para arma de 
fuego descritos en el p~s~nt~.-dictarnen, así como original del anexo del R.C.C. de la Institución. 

S.T. SSP/L.T. VCF 

~
J\C:CntDITEU 

·····~-

::'f:·Rrt-.st\. TF~;iT!t\G 
-t'1BC.HXfOH''i 

,¡;¿ ~:;~, 1 

:; 

... :l.' 
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PGR 
FORMATO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE 

INDICIOS O ElEMENTOS MATERIALES PROBA TORIOS 

f'W )(! iPAI ,l!íZI·\ (JFNl·RAL 

: ll ' .\ !U PI: H!.IC ·'\ 

(ANEXO 4) 

Folio o llamado 

AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

Lugar de la entrega-recepción 

-------------
Fecha y hora 

entreg~/rece ción 

1.- Inventario (escriba el número, letra o combinación alfanumérica con ja que se identifica a cada indicio o elemento 
material probatorio que se entrega, así como su tipo o clase. Cancele los E:!Spacios sobrantes). 

1 

1------ ---

4 

 
f---- ----

,~ ...... ~ 

~- .. :.·.'., l -----
1-------+---~>"-<---""---'-~----==--__...,=--------:-------------------------·---- .. --

f~~ ----l-------+----~~4r~__...,~-----------~--------------------------~ 

~ 1-------=>-=_jw..;;r,~--------------------------------------

---- ~-i·\ g· ¡ 
~=----L--~~~-~-~~~--~------------~-------------------

t¡.>"- : 
2.- Embalaje (Señale ias 'Condiciones en las que se encuentran los ~mbalajes. Cuando alguno de ellos presente 
alteración, deterioro o d1ál Rfr~WQAomalía, especifique dicha condicf$n). 

·' :• 

ESTE FORMATO COI\ISTtTUYE UN RECIBO PERSONAL, POR LO QUE SE LE SUGIERE cof4SERVAR UNA COPIA . ~ 

:~~~ 
o) 

'"~(; 
. "/; 

-~~~,,._. ___ --.. 
' ··~' 

'· 

~~ 

Paginación ._I __ __J 

' 

:. ' 

' 

í_,'. 

'í 
1~ i 
!'.! 
L~ 

_¡ 
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Subprocuraduría Esllecializada en lnvestigaciún de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Esllecializada en Investigación de Delitos en 
Materia dt• Senu.•stro 

AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

RATIFICACIÓN DE DICTAMEN EN BALISTICA 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día veintidós de junio de dos mil 
dieciséis, la Licenciada , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa de conformidad con los artículos 16 y 26 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, y acorde con el diOpositivo 208 del 
ordenamiento legal citado - ... - • - - - '- - - - - - - - - - - - - - .,. - - - - - - - - ·- -- - -- -- - ·- - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - ---HA(: E C'ONS1" AR - - - - - ., • - - - - - - - - - .. - - - - - -
Que en la fecha arribe~ indicada, se encuentra presente en las instalaciones que 
ocupa esta Representación Social de la Federación, en específico la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría EspecialiZada en investigación de Delincuencia Organizada 
de la Procuradurla Gellér~i de fª Rep(tbüca, el C. , 
quien se identifica con orlQinal. dé credencial con número de gafete , 
expedida por la ProG\Jraduda General de la Repúbfiea, la que contiene una 
fotografía a color de lJI'lS pet$dha de) sexo masculino que coincide con los 
rasgos fisonómicos.da·ttuietl 'feí:~rta; .la cua! Jo acreQJ:ta oomo Perito Ejecutivo 
Técnico "B'', adsctitt':J a laC~q(;tiJ!tl.<liót1 General de ~ervieios Periciales de la 
Procuraduría <San~ral de la\:R~~~,b, la. que en férrrtinos del artículo 208 del 
Código Federal •. Proc_edírrriEmta~ -Penales se da fe de tener a la vista, 
agregando la e· ~ertifiCatm par~ ios efectos legfilles a que haya lugar y 
devolviéndo~e ej · _át_pont1o\~xts. tir'impe.dimento legal para ello. Acto seguido 
el comparectent~ sus generales~----- ------,..- -- --- --- --- --- -
- - - - - - - - - - -~tt- - - - - - - - MAN1PI:STO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Me llamo como ~quedado escrito,  

l     
    

    
  

  
 

 - - - - - - - - -- - - - - -·z -- - -- - -- - -- - - - - ---
- - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - -· DECLA·RA - - - - - - - - - '7 - - - - - - - - - -- - - - -- -
Que al darle lectura al d~tamen en materia de balistica fórense con número de 
folio 49460, de fecha ve.intidÓ~dej.unio de dos mil dieciséis, lo ratifico en todas 
sus partes, ya que la firma que -apsrece Ja reconozc  
utilizo en todo5:¡~nis trámites tanto púbficos como pr  
efectos legaleS:pr~edentes, ello en términos por lo  , 
del Código Fed~l;:de Procedimientos Penales. Sien  · 
hacer constar C0tli 19 c
calce el personat qe 

---------- --~- ~--

·. 

. 
 Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal ()():100, 

 53-46-00-00. Ext. 8154, Fax 53 4(i 39 88. 
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C{qz 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada -zt9-9-. 
1 ~ ' : '> ( Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

en Materia de Secuestros. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

---En la Ciudad de México, siendo las 18:33 dieciocho horas con treinta y tres 
minutos, del día (22) veintidós del mes de Junio del año (2016) dos mil dieciséis, 
la C. Licenciada , en su carácter de Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro,. de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma 
legal con testigos de asistencia que al final firman y dan fe, ----------------------------------

------------------------------------------------ DIJO: -------------------~-- ------------
---Se Tienen por recibidos los oficios con números de folios  de fecha 
22 de Junio de 2016, firmado por el Subdirector de Criminalística C.  

  adscrito a la Dirección General de Laboratorios Criminalísticas 
Especialidad de Fotografía Forense, mE~diante el cuál informa lo  

 
 

   
   

   
   en térrnrnos (iel artículo 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, se di:. f~ de ttimer a la vista ~}se agrega a las presentes 
• . . '', ""'"'; .··"!'' ... ' " .:.::'41 

~-~~~a~~~~i6;. -~~~-t~~-~. ---_;z· .. -.e.·.n·ra····.·.~~.~~; .. ·Ce·:·-.ú.~-; ... t;;-~-.~~--;~.~~~.~~16~-;-1-~-1ü2-~~~-~~d~ 
"A" de la Constitució!\~lítiea' é:le lo's ;SstBdos Unidos &'lexlcanos, 2 fracción 11 del 

Código Federal.de P ... 'fi; ~ ~nnJent?···s .. ·.p.~ ... le,s. , 2.·· fracción ~l, 16, 26. , y 206 d~l Códi~o 
Federat de Procett~as Pene~~, r$ :~ la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizéid~, articulo ~ 4. fracció'h>l~' lHtiSb A). sub iAci~ b), d), f), w), 22 la Ley 
Orgánica de la lnstit~~~r:~úét1tr,acisQ A}.f'(:A~ión 111, inci~o F) fracción IV y 32 de su 
Reglamento, se ------;.¡~A.;,.;..;:.c.r.,.~;;~-:"'--"'•.: • ..;;~~ .. :..-:o.,;;•--------·-..;-----:;;.--.. ---·----·-----·------------------

. . LINCUi;:·i~IA < ;.:',,jo¡; •u· ·:E\ b~• · · ·: 
-------~-~7~~---~-------.--~--:i'A.:~~\-----...... ;.. .. ..-.A. -·~ . _., , , ·~~\~Q, A:-~---~--~·--:?;·---------------------------------
---UNtCO~ Agrégu~~a;JooG~~ de lp presente indagaft)ria el documento descrito 
con antelación para lcl~~e'é'f~~alés a· ~tle haya lugar.---~------------------------------------------., .. ..; __ ......, _________ ..,., ______ .. ___ , __ ~---C U M P L A s· E. ______ ... __ .;._ ________________________________ _ 

---Así, lo ~cardó y firma ta C. Licenciada  
de Agenle 'def Ministerio Púb«co qfe la ~edsraclón, adscrita  
en lnveettgácHón de OeHtos .en Materia .de Secuestro  
Especializada e ncuencia Organizad  
con los testig a y dan fe.--• .:.-------

OS" FE ....................................... ~ , ...........................• 

LIC. C  

L___ ____ _l_ __

, 
! 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN ICIRIMBNAII.. 
Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

!Especialidad de Fotografía Forense. 

FOLIO: 49745 

AP /PGR/SEIDO/UEIDMS/ 6 2 9/2015 

LIC.

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
P r e s e n t e . 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, 22 de junio de 2016 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los artículos 10,Jracciones IV y VU, 221. iFracdón ll incisCJ 
d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 incisos G) fracción U y H) fracción 
XLI. 12 fracción 11. 40 fracciones 1. 111. IX. X. XII y XIII, así como 88 fracciones a. 11 y VI del Reglamento 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio de 2012 y en atención a su oficio número 
SEIDO/UEIDMS/FE-D/4034/2016 de fecha 22 de junio de 2016, recibido en esta Coordinación General el 
día de la fecha, en el cual solicita se designe Perito en Materia de Fotografía. Al respecto, me permito 
manifestarle lo siguiente: 

Me doy por enterado del contenid.o .. d.e.s.u oficio, informándole que ha sido propuesta como Perito en materia 
de FOTOGRAFÍA FORENS~ C.  , qui~n dará el debido cumplimiento al contenido 
de su petición. ~Ji · 

~~ 
Sin otro particular, aprovech~\1f.%portunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

Copias: 
cimiento y debido cumplimiento. 

Rev.: 03 ¡·¡_eí.: IT--FI-01 

- ~; "l"' ¡ .''., 
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Especialidad de Fotografía Forense 

FOLIO: 49456 
A.P: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, 22 de junio de 2016. 

LIC
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA U.E.I.D.M.S DE LA S.E.I.D.O. 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTROS 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Presente. 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10, Fracción IV y VI, 22 Fracción 1, inciso 
d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de mayo de 2009,con relación a los numerales 3 inciso G), fracción 1 y H) fracción 
XLI, 12 fracción 11,40 fracciones 1,111, IX,X,XII y XIII, así como 88 fracciones 1, DI, y V, del Reglamento 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio de 2012 y en atención a su oficio 
SEIDO/UEIDMS/FE-D/3991/2016 sin fecha y recibido en esta Coordinación General el día de hoy a 
través del cual solicita se designe Perito en materia de Fotografía. Al respecto, me permito manifestarle lo 
siguiente: ,..,., 

LV•J5 ~; 

Me doy por enterado del conte~]li(~'Sy ofi~io, informándole q. u e se propone como Perita en Materia de 
Fotografía Forense a la C. quien dará el debido cumplimiento a lo solicitado . 

.. <"'''.~'~--' '-'... .·" 
Sin otro particular, aprovecho la ~~~~idad para reiterarle mi más alta consideración. 

~~· ~ 

::c-:",L DE Lt, r;[Alf.'E::~T A M E N TE·': 
~'3S~·.tfliCTIVO. NO REEI.:lCCIÓN 

SON FUNDAM~tt?ti"f~T ABLECIDO POR LO~t~RTÍCULOS 31 DE LA LEY 
ORGANICA '?E LA PJtO~F/ft.!'w~~~ERAL DE LA REPUBLICA, 12 FRACCIONES 11 Y V, 

88 FRACCION 1, 13~l'~J~RO DEL REGLA~NTO DE LA CITADA LEY, EN 
SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LADIRÉCTORA DE ESPE<!tALIDADES CRIMINALÍSTICAS 

EL  

nocimiento y debido cumplimiento \ 
Ref.: IT -FF-01 FO-FF-03 

'~" • ·• • ~,. ~ 1 . . r i 
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subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO PARA ORDENAR DILIGENCIAS. 

--- En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con~cuarenta y cinco minutos del día 
veintidós del mes de junio del año dos mil dieciséis, la C Agente del Ministerio PtJblico de la 
Federación Adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de 
la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada  

 que actúa con testigos de asistencia, qui~nes al final firman y dan fe acorde al 
artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales:----.4----------------------·-·--·-·---------------
---------------------------------------------------- [) 1 .1 0: -----..,\.:-------------------·-·----------·-----------

.•. 

--- VISTO el estado procedimental que guardan las constancias que integran la presente 
Averiguación Previa en que se actúa y para mejor proveer ~n la misma sobre los hechos que se 
investigan, es necesario girar oficio al Maestro , Director 
General de Servicios Periciales de la Procuraduría Gen~ral de la República, de forma extra 
urgente y confidencial, para que designe Perito en materia de Criminalística de Campo, para 
que realice el estudio y descripción de los objetos que se ~~ncuentran en el interior del vehículo 
puesto a disposición de esta Representación Social de la F~deración. En tal razón y para mejor 
proveer en la presente indagatoria con fundamento en los ar!.kulos 16, 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución General de la República; 1, 2 fracción 11 y XI, 3, 7Tfracción VIl, 8, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 8 de la Ley Federal Cbntra la Delincuencia Organizada; 1, 2, 
4 fracción 1 apartado A inciso b), e), 22 de la de Ley Orgáhica de la Procuraduría General de la 
República; 1, 32 de su Reglamento; esta Representación Social de la Federación:--------·-------·----·---
--------------------------------------------------- A C U E R. D ~ -·--·--·-----------------------------------
--- ÚNICO.- Gírese oficio al Maestro , Director General de 
Servicios P · · la Procuraduría General de la l{epública, de forma extra urgente y 
confidencial, para q igne Perito en materia de Crirdinalística de Campo, en base a lo 
estab 1 e e id o en 1 í n e as e nt es.----------------------------4-----·------------·--------·-··· .. ···--·----------

+..;;,-·------·----·-----·---- C U M P lA$[.--------·--------------------------------
--- Así lo acordó y C. Agente del Ministerio Púb nidad 
Especializada en ln'h~c01'i:•rión de Delitos en Materi
Especializada en lnv n de Delincuencia Organizad
que actúa con testi enes al final firma
Federal de Procediml~!:li,~~ti~Q 

LIC

RAZÓN.- Seguidamente y en la misma
PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/3995/2016, para los
------·---·---·---·---·----- -·---·--- C O N

TESTIGO D

LI

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx ' 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

EXTRAURGENTE Y CONFIDENCIAL ~ 
A.P .: PGRISEIDO/UEIDMS/629/2015 

OF. No.: SEIDO/UEIDMS/FE-D/3995/2016 
ASUNTO: El que se indica 

Ciúdad de México, a 22 de junio de 2016 
, "2016, AÑO DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL" 

MTRO.  · . 
DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN DE 
SERVICIOS PERICIALES DE LA INSTITUCIÓN .. ;f 
PRESENTE. 

Por acuerdo recaído en los autos de la averiguación previa que al rubro se indica 

y con fundamento en los artículos 16, 21 y 1 04:. apartado "A" de la Constitución 

General de la República; 2 fracción 11, 180 prim~r párrafo, 220, 221, 223, 225 del 
~ "' 

Código Federal de Procedimientos Penales; 1 'Y 8 de la Ley Federal Contra la 
"' ,y 

Delincuencia Organizada; 1, 4 fracciones 1, apa~do A), incisos b) y e), 20 fracción 
:j' 

1, inciso b), 22 fracción 1 inciso d), y 1, 32 de la L~y Orgánica de la Institución; para 

que designe perito en materia de CRIMINALISTftA DE CAMPO, para que realice 
't_ 

el estudio y descri~~<?~ de lmt·objetos que se en~entran en el interior del vehículo 

que fue a disposi~~,~~e esta Autoridad; debie~do efectuar el levantamientos y 

embalaje de los m~~- \ 
t~::,~,ll ~· ... 
:.-·<:,Y e;; ·i~. 
G:&· . ~< 

Por lo que el per ~~~ti~Bf~~~~rtar de manera in+diata en esta Subprocuraduría 

Sin más por el morhénto;:.:~e,vecho par~  un cordial saludo. 
\ .\, 1 :' ,,,

~ _,· 

\: '' ·r :' ,
U• . .. ,.,:;.: · .• ,·

"SUFRA N" 

A~EN IÓN 
·:'~-
' ·~·'

(:
. 

''; ~ 

i\v~·nidn Pm~f'O <lf' IH ~f"formn miml'ro 7:1. Coltll11<1 (;U<'ttl'ro. 1 >rll•¡..::m ión < 'unuhtt'mnc. Codi¡~o !'o<;!HI 011 ~()() 
f..h~xico. Ciwla<l d(' Mt'xko. TC'IHono S:1- 1H)· no OO. f<:xL R 15-t. l'n'l: .S-1 4h .1n HX 

\ 
\ 
\ 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIOO/UEIDMS/629/2015 

',f~. ~4 r •. ~ h . _, . ..¿)' 

ACUERDO PARA ORDENAR DiliGENCIAS. 

--- En la Ciudad de México. siendo las dieciocho horas con cincuenta minutos del día vei1111tidós del 
mes de junio del año dos mil dieciséis. la C Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita 
a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada. Licenciada  
que actúa con testigos de asistencia. quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código 
Federal de Pro e ed i miento s Penal es:----------------·-·------------------·------------------------·-------·-----
---------------------------------------------------- D D l 0: ---·--------------------·-------------------------
--- VISTO el estado procedimental que guardan las constancias que integran la presente 
Averiguación Previa en que se actúa y para mejor proveer en la misma sobre los hechos que se 
investigan. es necesario girar oficio al Maestro . Director 
General de Servicios Periciales de la Procuraduría General de la República. de forma extra 
urgente y confidencial. para que designe: 1) Perito en materia de Fotografía,  

 2) Perito en materia de Grasfoscopía.  
 
 

   
 

  con fundamento en los artículos 16. 21 y 102 
apartado "A" de la Constitución General de la República; 1. 2 fracción 11 y XI. 3. 7 fracción VIl, 8. 168 
y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1. 2. 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada; l. 2. 4 fracción 1 apartado A inciso b). e). 22 de. la de Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la Repúbli~ l. 3 2--de su Reglamento; esta Representación Social de la Federación:----------
------------------------!lj.¡-.....----------------------- A e U E R D A -·-·-------------·--------·-·---------------·-
--- ÚNICO.- Gírese ~-c:t \al Maestro Oirector General de 
Servicios Periciales '. '{la Procuraduría General de la República. de forma extra urgente y 
confidencial. para qu~' flligne: 1) Perito en materia de Fotografía; 2) Perito eV1J materia de 
Grasfoscopía. en baf.é'~f lo establecido en líneas precedente_s.---·---------------·-----·-··----------------·--·-

~ . ------------------------'----------------------------e U M P l A.S f..----·----·-·-------------------------------
--- Así lo acordó y fi¡l'ffiá/II@.EeJ:m~g~&nte del Ministerio Público.de la Fe
Espec~al~zada en ln~~~t~~~Nde . Delitos_ en M~teria ~e S~cue
Especializada en lnves'll,lgaclon de DelmcuenCia Organ1zada, L1~enc1ada
que actúa con testigo5 1 t!l'6'~H;!iStetW~. quienes al final firman y ~an fe a

)r 8"'c• ,-, ..... ,-:..,q,. · Federal de Pro e ed i mi ehró's 'P~ á re;,:._ ________________________ -·---';; ---------
----------------------------------------..:------------ DAMOS 

LI UC

~ 

RA sma fecha
PGR/S /SEIDO/UE
1 egales --'~--------"'-

 O N S T E 
------- ; · .

LI

k 
~· 

,! 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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Snbtnocuraduría Especializada en lnvestigaciún de 
Delincuencia Organizada 

llnidad F,specializada en Investigación de Oelitos en 
Materia rle Seruestrn 

,_,' ':'l '¡¡,' ~ ;_ 
..... 

AP/PGR/SEI DO/UEIDMS/629/2015 

Oficio No: SEIDO/UEIDMS/FE-0/4034/2016 

México, D. F., a 22 de junio del 2016. 

"2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penar· 

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE 

Por acuerdo recaiclo enl0$al::lto$ de ta averiguación pr~ia que al rubro se indica, 
<: 

y con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" df la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 1 o y 6 ctet Códtgo Penal Feder$1; 1°, 2, 3, 7, 8, 11, 40 y 41 
:.: 

de la Ley Federal Contra la Deli~éhcta OrtJanlleda; 1 o, 2, 3, 9, 1 O y 23 de la Ley General 

para Prevenir y San®nar lc>&Oelitos en Materia dé Secuestro,~eglamentaria de la fracción ¡. 
XXI del articulo 73 déia Constitución Poffb ~e Jos Estados U~idos Mexicanos; 1° fracción 

'· 
1, 2 fracción 11 y XI, 16, 26, 41 1 44, 1'34, 1'68, 180 párrafo primeto, 206, 208, 220, 221 y 234 

;\·' 

del Código Federal de Procedim~tos Penales: 1 o, 2, 3, 4 fra<tíón 1, inciso A), sub incisos 

b), d), f) y w), fracciór:t IX, artícul01.() rra;dlon X, 11 fracción J.f~2 fracción 1, inciso d) y 25 

de la Ley Orgánica awrocü"-du~GeAerafde la Repúbtic4': 1°, 3 inciso A) fracción 111, 

inciso F) fraccíón IV, i •. ' -~:fr.-cct(>.t:l t, 4'fraccló.n VIl, 16, 32 t.40 fracciones 1, 111, IV, V y 

X del Reglamento de ~\'} OrgOOlC:a tle.la' Procuraduría Gene}al de la República, solicito 

atentamente a Usted, ~e forma EXTRA URGENtE Y CONfJDENCIAL, designe perito 
~~ , 

en la materia forense té: · 
;l N¡: ¡" ~~'"''~ 0ÚB 1 lr'A :~ 
sFE~:: .. i~~t-~rr?:'r)A Et~v ~~. 

•   
  

 r>l•~·"n\'-<., t 
~· 

~tS:· 
No soslayo mencionar que et perito deberá PRESEN~RSE DE MANERA 

INMEDIATA en las instalaciones .de esta Unidad Especializada. l 
~-

, 
·. :~'~

LA A(.;E~:t-E ÓN 
. ':·A

·.L  
\. 
:1¡: 

\ 

Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtf>moc. Código Postal Oh.100. 
México Distrito Federal. Teléfono 53-46-00-00, Ext. 8121, Fax 53 4(> 39 RH 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delinrucncia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Uelitos en 
Materia de Secuestro 

AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

Oficio No: SEIDO/UEIDMS/FE-D/4036/2016 

México, D. F., a 22 de junio del 2016. 
"2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal". 

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE 

Por acuerdo recaído en los autos ~e 1la averiguación previa que al rubro se indica, 

y con fundamento en lós artículos 16, 21 y 1 02 apártado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° y 6 deJ,Código Penal Federal; 1°, 2, 

3, 7, 8, 11, 40y41 deJa Lw~.f:l~~~tGOt'lUa'la Deli~uencia Organizada; 1°, 2, 3, 
. . .. '; 

9, 10 y 23 de la Ley Gene(atparaPrevénir y Sanciq~ar los Qelitos en Materia de 

Secuestro, reglament~-rta d~ la fra~óll XXI de~ á~iculo 73 de la Constitución 

Política de los Estados Uotdos Mé~nó$;'1° fraéci<)~ 1, 2 fracción U y XI, 16, 26, 
' '; '/ ~(' i j '. ·, • • 

41, 44, 134, 168; 180 várrafo r'}fii\tl~<ll, :&~6',' 208, 220.*.221 y 234 del Código Federal 
. \ \ ·-- , ' . ,;.~ 

de Procedimientos P~~ 1~.'-~. 3,.4·f~trón 1, in~ A), sub incisos b}, d), f) y 

w), fracció~ IX, articw~~~~QÍlX,H.Ir:""ci6h 1, .'f fracCión 1, .inciso d) y 25 ~e 
la ley Orgamca de fa~~ · urta G$nerat de la Re~tlca; 1 o, 3 1nctso A) fracc1on 

111, inciso F) fraccióti i1Atfso G) fracción 1, .4 fracoiófi:VIf, 16, 32 y 40 fracciones 1, 

111, IV, V y X del RegJi.~f~tó~t~y Orgánica de ~~\_Procuraduría General de la 
·¡¡;~;st:,, Allf:AlJ,I:tN ,r, 

República, solicito de 11¡t9~~A{VRGSNTE Y cotiOENCIAL, designe perito 

en la materia de GR~~~bh ~a finalidad de'~eterminar si las muestras 

recabas por p~rsonal pericial el 22 da j.unio del presen. año y registradas con el 
' ·. . ~-

número de folto 49446 son coincidentes don alguno de t~ documentos contenidos 
,<}( 

·~ 

dentro de los cuadernos señqlados como indicios ClNCdt y CINCO C". 

'¡)$. 
,· . 

No soslayo menc:fep,ar que se adjuntan al presente los irt¡icios señalados como 
.' ': -';!!!. 

CINCO By CINCO;C;:Ia muestra de escritura con número d~Jolio  así como 
., ·•.• ···¡e., 

los formatos de registros de cadena de custodia respectivos.·:\, 
~ "ió '·' ·~t. 

Íl 

:  
... S~~  

EL AGENTI! AciÓN 
AD . ~~"'' 
LI \ 

Avenida Paseo de la Reform ódigo Postal 06300, 
México Distr  88. 

····--------
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
(DICTAMEN DE VALUACIÓN, FOLIO 49459) 

lí Ct.Líi 
Ú-~W 

--- En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con quince minutos del día veintidós del 
mes de junio del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita 
a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada  
que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código 
Federal de Pro e ed i miento s Penal es:---------------------------------------------------·-·--------·-------------
-------------------------------------------------- o 1 J o ------·--------------------·--·---------·----·---------
---Se tiene por recibido Dictamen de Valuación con Folio: 494S9, de fecha veintidós de junio del año 
dos mil dieciséis, signado por el Licenciado MODESTO  Perito en 
materia de Valuación de la Coordinación General de Servicios Periciales de la institución, mismo que 
se tiene por reproducido en todas y cada una de sus partes como si se insertare a la letra. pero que en 
sus conclusiones dice: "El valor del bien descrito en el cuerpo del presente, asciende a la cantidad de 
......................... $         

en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales. En tal razón con fundamento en los artículos 16 y 102 apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada; 2 fracción 11 y XI del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 
1, inciso A, subinciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República: en relación al 1 
y 32 fracción 1 de su Reglamento; esta Representación Social de la Federación:-··-.. ··-------·-------------
------------------------------------------------ A C U E R D A -·------,-------------------------------------
---ÚNICO.- Se tiene por recibido Dictamen de Valuación con Folio: 49459, de fecha veintidós de julio 
del año dos mil dieciséis, signado por el Licenciado MODESTO . Perito 
en materia de Valuación de la Coordinación General de Servicios Periciales de la institución, que se 
agregan a las constancias de la indagatoria de mérito para que surtan su efectos legales 
e o rr es pon di entes.---------------,¡¡---------------------------------------·---·-----·-----·---·-·-··----

===-A~Í~-~~-;-~~~dÓ-s~~-~~~~-C~~Á~~~;~-efe~ r:n~s~e~ 
Unidad Especializad~( . :hivestigación de Delitos en M
Esp~cializada ~n In · ;fgación de Delin~uencia_ Orga~i

~~~-~-~~~:_~=~~~=~-~=-=~-~~~~-~==~~~~~ ~ ~n~s 5f1

TESTIGO

LIC

--- RAZON.- Seguidamente y en la misma fecha se dio 
los efectos legales a que dé lugar. -----------------------------
---·------------·------- ------·----·---·-- C 

UC

'I DE L·4 "C'fl['··o; l·l·,, ~ 4 .. i\ RI.í ·'JJ:J.... ,! 

,·echos Hw:tfiOOr:J, 
'/ÍCÍOS a f.J Catmtf':. " 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAIL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Valuación 

8 t'!,. f"~ 
'·i .• ~ ,¡-

NÚMERO DE FOLIO: 49459 
NÚMERO DE AVERIGUACION PREVIA: 

A.IP. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/201!5 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2016. 

Licenciada 
 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrita a la U.E.I.D.M.S. 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 
Presente. 

·, 
•¡ 

El que suscribe, Perito oficial en materia de VALUACIÓN de ·esta Institución, propuesto por la 
'1' 

Coordinación General de Servicios Periciales para intervenir <en relación a su oficio número 
SEIDO/UEIDMS/FE-D/3991/2016, sin fecha por medio del ~~al requiere mi intervención. ante 
usted con el debido respeto, rindo el siguiente: 

~y· 

D 1 C T A M E N ·~· 
PLANTEAMIENTO DEL~BLEMA ~~-
~~~~t~:~~r el valor de ~~~;ículo automotor que se encue~ya a disposición de la Autoridad 

f:~~·-··_~r .~ ~, 
t····--·' .•• -~ 

TIPO DE INVERVENCI~~~ty· jl 
Se realiza una intervencj~p_de campo y gabinete, en donde se ll~a acabo el estudio de su atento 
oficio así como de las cc~f;aci;~'tí~~fc~ltidcnicas del bien que me esj>uesto a la vista a las afueras de 
las instalaciones que ocl!ffal~~-Rt~htación Social a su digno carj;>, sito en Av. Paseo de la Reforma 
No. 75, segundo piso. Cr'ilrin_._.i,a .. Guer.rero/ Delegación Cuauhtémoc, ffi· ~n la Ciudad de México. 

!1'1'] '1 Jt:STlG!;C } .. ;n.::.,c.• ,fr./'4. 
,.,...,l,.,..:;j~c;,'·-'<c" ) ·:. 

, •· Jn ¡ '\~J· 

ANÁLISIS DE ELEMENTOS 'i-~:-.j!_ •. 

l. 
2.  

 
. 

que ocupa la Representación 
undo piso, Colonia Guerrero. 

Rev O-VA-08 
D.F .. 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIIVlHNAIL 

Coordinación General de Servicios IP'erriciaies 
Dirección General de Ingenierías Forenses 

Departamento de Valuación 
NÚMERO DE FOLIO: 49459 

NÚMERO DE AVERIGUACION PREVIA: 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 
l.  

 
 

PROCEDIMIENTO DE .':ft, 

'.t 
~t~ 

y descriptivo, se realizó la revisiqn del bien en estudio, obteniéndose 
las características técn· . necesarias para llevar a cabo uf!a investigación de mercado en 
publicaciones especial .. ' · ' 1PrJiP.ar valores de referen~ia de vehículos comercializados en 
el mercado nacional y así P~.~'ér determinar el valor solicitado. · 

1 ;' r', ., ~, r ·; , , 1, ,.. .~:~'., 
Se considera el análisis de l¡:i? ca(a~teiiStitas del bien en estudio, t;~ como: 
l.
2. 
3. 
4. 
S. 
6. 
7. 

Rev. 8 

'·":~· . 
i~ . 

'\ 
\ 

\ 
\ 

~'1 
:•, 
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CONCLUSDÓIN 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Valuación 

NÚMERO DE FOLIO, 49459 
NÚMERO DE AVERIGUACION PREVIA: 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

 

            
.......................... ............

ATENTAMENTE 
EL PERITO 

LIC

Rev.: t 08 

JGt~~;, 



Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

RATIFICACIÓN DE DICTAMEN EN VALUCIÓN. 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día veintidós de junio de dos mil 
dieciséis, el Licenciada , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa de conformidad con lo~ artículos 16 y 26 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, y acorde con el dispositivo 208 del 
ordenamiento legal citado - - - - - - - - -- - - - - - - -;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Que en la fecha arriba indicada, se encuentra presente en las instalaciones que 
ocupa esta Representación Social de la Federación, en específico la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en InvestigaciÓn de Delincuencia Organizada 
de la Procuraduría General de la República, el C.  

 quien se identifica con original de credencial con 
número de credencial , expedida por}la Procuraduría General de la 
República, la que contiene una fotografía a qolor de una persona del sexo 
masculino que coincide con los rasgos fisonóni\cos de quien la porta, la cual lo 
acredita como Perito Ejecutivo Técnico "8", ad~rito a la Coordinación General 
de Servicios Periciales de la Procuraduría Gen,~ral de la República, la que en 
términos del artfctMq-208 del Cógjgo Federal de1Procedimientos Penales se da 
fe de tener a la vi ''· ~Qregand~la copia certifi~ada para los efectos legales a 
que haya lugar_ y ,,.,,~;,~iéndos~ el original por n1 existir impedimento legal para 
ello. Acto segUid ~~~rparec1ente, por sus ge'lrrales - - - - - - - - -· - - - - - -·- -
-- --- --- --- ;; ... \ .. tf-- --- - MANIFESTO- 1>---------------- _- ___ _ 
Me llamo corno hj~tfU'edado escrito,    

      
   

  
   

 
 

. - - - - - - - \- - - - - - - - - -- - - - - -- - - -
- -- - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - DECLARA - - - - - -"" - - - - - - - - - - - - - - - - -- -· 

 
 

 
  Siendo

hacer constar cOfi"l«,cual se da por terminada la pres
calce el personª1¿áe actuaciones. - - - - - - - - - - - - - -
- - - - -- - - - - - _,:- - - - -- - -- - - - C O N S T E - - - - -
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A.P.: PGR/SEIDO/UE!DMS/629/2015 

INSPECCIÓN MINISTERIAL DE ARMAS DE FUEGO, CARGADORES Y CARTUCHOS 

--- En la Ciudad de México, a las veinte horas del día v$intidós mes de Junio de dos mil 
dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público 
de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien con fundamento en el artículo 16 párrafo primero del 
Código Federal de Procedimientos Penales, actúa legalmente con testigos de asistencia 
que al final firman y con fundamento en el artículo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, ; . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .:.. - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA FE - - ··· -¡~ - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -

--- De tener a la vista en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales en las instalaciones que ocupa la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, ubicada en Avenida Reforma número 75 Colonia Guerrero 
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 03300, se d;:! fe de tener a la vista el siguiente 
material bélico: Un  

 
 

     
  
  

  
 

 Siendo todo lo que se aprecia a simple vista y de lo cual se 
DA FE para los efectos, legales p que haya lugar. --- ~.----------- ---- --- -1· ------

-r::'~ L"A REPU3liCA . DAM- - - - - - - - - - - - - - - - - -r-~,~r\lrZ,íC4 EÑ - - - - - -
~; 'iCtli.iNCIA -• 

TESTIGO D~;~~;!~~IA 

~;it_ 

. ·, 
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INSPECCIÓN Y FE MINISTERIAL DE VEHÍCULO E INVENTARIO 

---En la Ciudad de México, siendo las 20:10 veinte horas con diez minutos del veintidós de junio 

del dos mil dieciséis, la suscrita Licenciada , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 

Organizada, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan fe. -- -- -- - - - -- - -- -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DA FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - -· 

- - - De tener a la vista en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales 

en las instalaciones de la bodega de instrumentos y objetos del delito de esta Subprocuraduría, en 

México Distrito Federal, un vehículo relacionado con la puesta a disposición con número de oficio 

consistente en: 

PLACAS 
CHEVROLET SIN DATO PICKUP VINO SIN PLACAS 

LATERAL IZQUIERDO LATERAL DERECHO 
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Asimismo el vehículo en cuestión, se encuentra de carrocería, hojalatería, pintur

estado de conservación. ---------------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C O N S T E - - - - : - - - - - - -
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ACUERDO DE ASEGURAMIENTO DE ARMAS DE FUEGO, CARGADORES Y CARTUCHOS. 

--- En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las veinte horas con diez minutos del día 
veintidós de Junio del año dos mil dieciséis.- ---- - --- - -- - - -- - - -- - -- - - -- - - - - - - - - - - - - -
----VISTO, el estado que guardan las presentes actuaciones que integran la Averiguación Previa 
número PGRISEIDO/UEIDMS/629/2015, radicada en esta Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro en la cual fueron Puestos a Disposición a los Probables 
Responsables:  
Guzmán, en la comisión del delito flagrante de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos y Delincuencia Organizada, mediante la puesta a Disposición de fecha veintiuno de 
junio de dos mil dieciséis, suscrita por los CC.  

, elementos de Policía , adscritos a la Comisión Estatal de Seguridad 
Ciudadana del Estado de México, y vistos para resolver sobre del aseguramiento de las Armas de 
Fuego Cargadores y Cartuchos puestos a disposición de esta Fiscalía de la Federación, y .. -- -- -
------------------------------RESULTANDO----------------------------
- - - Dentro de la indagatoria, se practicaron diversas diligencias, destacando por su importancia 
las siguientes: 1.- Puesta a Disposición sin  

 
 

, en el que se s--_la la··~Tguiente: "[. . .)  
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INDICIO GUA TRO,  
 INDICIO CINCO;  

 
, INDICIO CINCO B:  

 INDICIO CINCO C y  
, INDICIO CINCO O;  

   
   

   
 

    
   

 
 

     
   

 
      

   
 

  
 

  
   
   

 
 

      
 

    
  

    
 

 ASEGURADOS PUESTOS A DISPOSICIÓN: ... •  
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- - -3. Inspección Ministerial  
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---4. Dictamen en materia de Balística  
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -- - - - -
- - - 111.- Y  

 
 con fundamento en lo dispu~sto en los artículos 14, 16, 21 y 102, 

Apartado "A", de la Constitución PoWica de los Estados Unidos Mexicanos; 40, 41 del Código 
Penal Federal; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 123, 181, 182, 182-A y 182-B del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6 y 76 de la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público; 50 fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación; 1 párrafo segundo, 4 fracción 1, apartado "Á", inciso j) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; y 70 del Reglamentq.9e la Ley antes señalada y el Acuerdo 
A/011/00 Ciudadano del Procurador General de la República, Por lo que es de acordarse y se: ---
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - -
---PRIMERO.- Se  
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-;- - - - - - - - - - - - -·:- - - - - - - - -- -- - -- -- --- -· - - - -- -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - iN. t.'''-~:.s-..,sk::t6H-i e ú M P L A s B - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - -
--- Así, lo acordó y firma ~f 15~  , Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada';.en Investigación de Delitos en Materia 
de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en lnv~tigación de Delincuencia Organizada 
de la Procuraduría General de la República, quien actúa leg~mente con dos testigos de asistencia 
que al final firman para dar fe de la práctica de la presente dligencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"l;l ________ -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - -..it - - - - - - - - - - - ···- ~ - - - - - - - '- - - -
,.,_-:_. ,, 

.. 
1iCiC:_, -

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8149. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 



• 

S 1 j 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de ~.-; · .f\'¡ , 

Delincuencia Organizada ~-~· .L f.:: 

j!· '>(' 

'·, i ' .~ !C l ''! T~ !~ .', 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

en Materia de Secuestros. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

---En la Ciudad de México, siendo las 20:33 veinte horas con treinta y tres minutos, 
del día (23) veintitrés del mes de Junio del año (2016) dos mil dieciséis, la C. 
Licenciada  en su carácter de Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien aptúa en forma legal con testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, ------------"'"'_:..-------------------------------------------

------------------------------------------------- DIJO: ----------~~-------------------------------------------
---Se Tiene por recibido el oficio PGR/SEIDO/UEITMP0/2972/2016, de fecha 22 de 
Junio de 2016, firmado por el Lic.  Coordinador General 
de la UEITMPO adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Tráfico de 
Menores, Menores, Personas y Órganos, mediante el cual informa lo siguiente: 
después de realizar una búsqueda. ~Xht:tusti_,a e-n/la base de datos con que cuenta 
esta Unidad Especializada, NO se localizarori · .. antecedentes de las personas 
señaladas. Documento con$Jatlté de una foja útil escrita por su anverso, los cuales 
en términos del artíoulo 208 del Código F9deral dé Procedimientos Penales, se da fe 
de tener a la vista y ae agrega a las presentes actOaciones.----------------------------------
---Lo anterior con fulidarnento ~n.·.to·di$puesto por tos artículos 16, 21 y 102apartado 
"A" de la Cónstitt~ción.f?oHtica-d&'IOS::·e~t~ts t.lnidos Mexicanos, 2 fracción 11 del 
Código Federal de P~~imieA\O$'>Nt:laies;2f~cción 11, 16, 26, y 206 del Código 
Federal de Prócedimi~~; PM'ale$, 8

1 efe ·la l~ Fedéral contra la Delincuencia 
Organizada, articulo 1~-<~':fr~dón<1;/Jn.t,~d;:~) &b inciso b); d), f), w), 22 la Ley 
Orgánica de la ~nstituqj,óf)j~ t 3 inciso A)ftaooiór(UI, inciso F) fracción IV y 32 de su 
R 1 t . ·'<<~· -~~~ . · .. ·.· . . . . . . .\: eg amen q, se ---~· .. ~rrr··------.,.,~•:·~~-~~-;-;r:r; .. ~~---:~.;.-,.a---·----.. ----------------------------------. ~;·-- A··o·u· ,.,...m.,.,.A. '::. -----------.. ---.------------~,-·'!"'li!oo•·:---------~ · ~ , }e .;n ,_...,.. ~,-----·-.. --....... -•-----------~---------------------

---UNICO: Agrégueséf~~!Ss, ;~· ~ Jc\t:;p~~~!'lf~:ihdagatoria el documento descrito 
con antelación Para t~~fectQS,, ~J~~~~~ ~:<tu~>hay*dügar. --------------~----------------------
----------·-,.!"---------""-----Z4~,.¡¡;¡---•,.; .. ,.;; ....... c~ .:lJ- M ·P . :t;:· A $:.Ji~ ..... ..;·---
---Así, lo' acordó yfir~~~~<~re~~~:a·
de Agente del MirtisterioPúblioo de lá'Feden:Jciónt;;:ad$crita
en Investigación de·. OE)tifos; en Mat~ria de S~uestro,
EspecialiZéi.da en lmrestigación de Délirreueneia Of.gani:zad
CO
---

~

('· : ~ f' ; .·•, ,.~ 1 ' ' ! ' 
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OFICIO: PGR/SEIDO/UEITMP0/2972/2016. 
ASUNTO: CONTESTACION DE ANTECEDENTES. 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2016. 

"2016, AÑO DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL" 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBUCO DE LA FEDERACIO!'I 
ADSCRITA A LA UEIDMS DE LA SEIDO 
PRESENTE. 

Con fundamento en los artículos 16,21 y 102, apartad~" A" de la Constitución Política de los Estado 

Unidos Mexicanos; 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 y 4, fracción 1, 

apartado "A", 10, fracción V de la Ley Orgánica de la;:Procuraduría General de la República; 16 y 33 

de su Reglamento y en atención a su oficio SEIDO/~EIDMS/FE-D/4000/2016, de fecha  

, relacionado con la Averiguación Ptevia PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015, mediante 
)· 

el cual solicitó información de antecedentes o r~gistros de  

   

; me permito comu11karle que después de realizar una búsqueda 
1 

exhaustiva en la base de datos con que cuenta :$ta Unidad Especializada, NO se localizaron 
·~:: 

antecedentes de las personas que señala. '~ 
·% 

ÚDO.' •~ f 
~~~ .... ;.· ~:::-_' ~~: 

Sin otro particular, l~itéro mi más distinguida cobsideración. t:· ··. 1 
~;y: : . SUFRAGIO EFECTIVO. i> REELECCIÓN. 
-:.:~-:- . 

'·"' -- COOR PO 
.;?:Ri·.: ·- · 
iA~ .. < 
DE •)E: .. : · 

11NC;\i 
t,D r. E\ 
'Ef~L~ C;;. . ·~ ~;:.--

LI

" i) T¡ 7 ~ "l r n l~~..-... ,., . !. } r , ' :-, ,, ·., I~ '" _. ~-'-"" .._1)_,._ lJlJ \ . ..:"1 

r~ 1:.'.;• ·_.~ _h'ur::t:nors, 
;·~·~~~~~~a la C;!;~-~F};·(.a: 

~~ 
.... :j·, 

·'.:1 
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Averiguación Previa PGfliSEIDO/UEIDMS/629/2015 
.1 
~~ 

l 
ACUERDO DE ASEGURAMIENTO oE VEHÍCULO 

(} 

.r:~ 
;; 

---En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo 1afeinte horas con cincuenta y cinco 

minutos del día veintidós de junio de dos mil dieciseis, ~1 suscrito Licenciado  
"'  Agente del Ministerio Público de f Federación, adscrito a la Unidad 

Especializada en Investigación de Delitos en Materia¡ide Secuestro de la Subprocuraduría 
;,¡;, 

Especializada en Investigación de Detincuencia Or,nizada, quien actúa con testigos de 

asistencia, de conformidad con lo ordenado por Efl artículo 16 del Código Federal de 
% 

Procedimientos Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -f -- ---- ---------------------

• : -_--- ~; ~i~;~ ~~-~~u~~~ ~~-;;,: ;i~ q~i~:~ :t~ -i~i~;~ ~- ~~- ~~~;i~~~~~ó_n_ ~~~~i~ 
PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015, con motlvol~e la recepc1on de las cop1as 

certificadas de la averiguación previa PGR/SE(bo/UEIDMS/216/2015, la cual a su 

v~z-fue ~niciada el ~.uee\lve de abriJ de dos mil :i·_.nce, con motivo de la rec~~c~~n del 

of1c1o numero PF/~OE/1 092/2015, suscntt por elementos de la Dlvlslon de 

Inteligencia de la c¡q~inación de Oper:acione~_Encubiertas de la Dirección General 

de Supervisión y ~lancia de la Policía Fiera!, por medio del que ponen a 

disposición a  quien tafbién se hace llamar  

 " 1 quien fuera d~enido en flagrancia delictiva por la 
~ , 

Violación a la Ley F.edeEaiCJlle~mas de Fuego í-Explosivos, y quien en declaración 
lESECJESTROS, i 

del diez de abril del dos mil quince, refirió ser in~grante de los Guerreros Unidos, y 
¡, 

que estuvo presente en todo momento en los h~hos ocurridos los días 26 y 27 de 
'1. 

septiembre del año 2014, relacionados con la de~parición de los 43 estudiantes de 
t 

la normal de Ayotzinapa, en el Estado de Guerrer~.  
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organí~:ada 

!Jnidad Especializada en Investigación ele Dclitoó 
en Materia de Secuestro 

 

 

INDICIO DOS,  

 ~NDICiO TRES y  

INDIC~O TRIES 

 

 

 

  

 

   

 

 

   

 

 

INDICIO  

, INDICIO CiNCO;  

  
 

  fNDJCIO CINCO A; (  

  INDICIO CINCO  
 

INA;?~t9RR.~B9. C y  

  ~NOJCIO CINCO D;  
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·· - -2.- Inspección y Fe Ministerial de Vehículo,   

      

 

    

    

 consistente en: 
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CHEVROLET SIN DATO 

LATERAL 

5 [~ 
Subprocuraduría hpcci<tlizada en lllvc:;tigación de 

Delincuencia ( >rgani;ada 

llnidad Especializada en lnve,tigaciún de Delito' 
en Materia de Secuestro 

TIPO 
PICKUP 

COLOR 
VINO 

PLACAS 
Sll\1 PLACAS 

t\ccEsóf:ilo 

~W;i: -
- -- 4.- Dictamen ~~1al en materia de valuació1111    
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- - - -5.- Dictamen pericial en materia de tránsito terrestre  
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- - - 6.- Constancia ministerial  
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- - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. CONSIDERAN O~-----------------------
- - - - l. Que los artículos y 1 02 apartado "A" de la C~nstitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 40 y¡~~~~A'tr~~~~Penal Federal; 2, \o4, 123,180, 181, 182, 182 A al 

182 R y 183, del Códigct~~d~ta~'Oé1Proc,$dimientos Pena~s; 1 fracción 1, 2, 3, 5, 6, 7 y 76 

de la Ley Federal para ~U'o~t~ y Enajenación df Bienes del Sector Público, 4 

fracción 1 Apartado A incisos b), f) j) y w) de la Ley Orgániccíde la Procuraduría General de 
¡;, 

la República; 3 inciso F) fracción IV y 32 de su Reglamento;\tsí como el Acuerdo A/011/00 
·~ 

emitido por el Procurador General de la República, esta ·~epresentación Social de la 

Federación, es competente para ordenar el Aseguramiento d,e los instrumentos, objetos, ,., ,,, 
productos y efect~~l,.l delito, c~n el objeto de que no se alteren\destruyan o desaparezcan. 

- - - 11    
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INSTRUMENTOS, OBJETOS O PRODUCTOS DEL DEUTO. EL 

ARTÍCULO 181 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES QUE ESTABLEC,,E SU ASEGURAMIENTO, NO VIOLA 

LO DISPUESTO POR EL A~TÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN 

FEDERAL. 

El artículo 181 del Código Federal de Procedimientos Penales que 

prevé el aseguramiento practicado por el Ministerio Público, de los 

~,#¡·- instrumentos del delito, de las cosas que sean objeto o producto de ¡'?j él y de aquellos en que exist~n huellas del mismo, no transgrede el 

¡~~artículo 21 de la Constit.uciór;¡ Feder~l Ello es así, porque ~i.cho 
~V'# aseguramiento se aseme¡a a una med1da precautona, en atenc1on a 

'fil'· que tiene por finalidad proteger los instrumentos y objetos con que 

~~~~~1~~~a para la comprobacióñ de los elementos del tipo penal y la 

Sl;I,'ICU&POOt>abl~ responsabilidad del inculpado, evitando que éste los oculte 

~,!,NVf!Sm>R~~ya; impedir que el probable responsable se sustraiga de la 
Jt ~E(;¡JjEr;'Tr, 

· ·atci3~ de la justicia, así como garantizar la eventual reparación del 

daño o el cumplimiento de la pena de decomiso que en su caso se 

dicte, lo que evidentemente no contraviene lo dispuesto por el citado 

numeral de la Carta Magna, pu~~ tal medida está comprendida 

dentro de la facultad de investigacl~n y persecución de los delitos 
'·· 

que dicho dispositivo otorga al MiÍi.\isterio Público. Por tanto. la 

facultad conferida al aludido reptE;!~entante social implica la 
·; 

realización de todas aquellas diligencias necesarias para que el 

autor de un delito no evada la acción deJa justicia y se le apliquen 

las consecuencias o sanciones fijadas en la ley, y dentro de dichas 

diligencias se encuentra la conservación de la prueba a que hace 

referencia el artículo 181 del código adjetivo e.n mención 

Amparo en revisión 396/99. 11 de noviembre de 1999. Unanimidad 

de nueve votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Alemán y José de 

Jesús Gudiño Pelayo. Ponente Sergio Salvador Aguirre Anguiano 



Subprocuraduría Fspec1ializacla en Investigación ele 
:' Delincuencia Organi~:ada 

Unidad Especializada en Investigación ele Delitos 
en Materiil ele Secuestro 

Secretario: Eduardo Ferrer Mac Gregpr Poisot. 

Amparo en revisión 13/99. 8 de juniq de 2000. Unanimidad de nueve 

' votos. Ausentes: Guillermo l. ortfz Mayagoitia y José de Jesús 
,,¡¡ 

Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: 

Guillermina Coutiño Mata. 

El Tribunal Pleno, en su sesiq·n privada celebrada hoy cinco de 
t 

septierr•bre en curso, aprobó, ton el número CXLV/2000, la tesis 

aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para 

integrar tesis jurisprudencia!. ;~éxico, Distrito Federal, a cinco de 

septiembre de dos mil. '' 

- - - Bajo ese contexto, al estar acreditados los extr~mos legales establecidos por los 

artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constltuci<Jt Política de los Estados Unidos 
;~· 

Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 2, 104, 1~3, 180, 181, 182, 182 A al 182 R y 
>1; 

183, del Código Federal de Procedimientos Penales; ~fracción 1, 2, 3, 5, 6, 7 y 76 de la 
¿:¡" 

Ley Federal para la Administración y Enajenación de B~nes del Sector Público, 4 fracción 

1 Apartado A incisos b), f) j) y w) de la Ley Orgánica~e la Procuraduría General de la 
t-<. 
'1~ 

República; 3 inciso F~ fr,a.· cción IV y 32 de su Regla~~nto; así como Acuerdo A/011/00 

emitido por el ProcunfQr General de la República, es t resolverse y se - - - - - - - - - - - -

---- -----------_,,._.l..--------- RE S U El V Ei------------ ·----- --- -----
~ . . 4 

---- PRIMERO.-     

   

   

 . - -:: - - - - - - - - - - - - -l- -----------------
- - - SEGUNDO.-   
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- CUARTO.-    

  

 

 

 

 ,. -- ---- --- ---

---- -- - -- ---- - - - --- -- --- C U M P LA S E -~·_,. -- - -- -- - - -- - - - - - -- - ·· -- - - - -

- - -Así lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado . Agente 
,.,_, 

del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación 

de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocl.liaduría Especializada en Investigación 

de Delincuencia Organizada, quien actúa con testi~os de ley, quienes firman y dan fe. '--

-------------------------

. ~ ; 'tn.~ .l.r 
~ .~. '• 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organi1:ada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

NOTIFICACIÓN DE ASEGURAMIENTO DE VEHÍCULO 
AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día veintidós de Junio de dos mil dieciséis, el 
Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia 
de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada, quien en términos del párrafo primero, del artículo 16, del Código Federal 
de Procedimientos Penales, actúa ante testigos de asistencia que al final firman y dan fe 
- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTA R.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que estando en el interior de las instalaciones que ocupa las oficinas de esta 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada y una vez 
presente ante este personal ministeriaJ quien responde al nombre de  

 
 se le hace saber y se le notifica el conteMido del acuerdo de fecha veintidós 

de junio de dos mil dieciséis, dictado dentro de la Averiguación Previa en que se actúa, 
a través del cual se aseguró la  

 con sus 
respectivas llaves para los efectos de dar cumpli~iento a lo dispuesto por el artículo 
182-A del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que en este acto se les 
hace saber que queda a su disposición, de su défensor o su representante legal la 
resolución que se notifica en las oficinas de esta Subprocuraduría Especializada. - - - - -
- - -De la misma forma se les hac.e. saber a  

 , que cuentan con 
término de noventa di as naturates contados a partir del día en que se practica la presente 
notificación, para manifestar lo que a su derecho convenga respecto del acuerdo de 
aseguramiento decretado por esta Representación Social de la Federación, asimismo se 
les apercibe que para el caso de no hacer valer lo que a su derecho corresponda dentro. 
del término citac¡>~ el bien asegurado causara abandono a favor de la Federación. - - - -
------------r·-J:.,.- ------- .JI_ - - - - O A M O S F E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,,,)o ·1¡- ~ 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
(DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE AUDIO Y VIDEO, FOLIO 49452) 

--- En la Ciudad de México, siendo las veintiún horas del día veintidós del mes de jiUinno del año 
dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada  
que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código 
Federal de Pro e ed i miento s Penal es:------------------..:--------·-----------------------·-----------------·---
--------------------------------------------------- [) 8 J () --------------------------------------------------
--- Se tiene por recibido Dictamen en la especialidad de Audio y video con Folio: 4945::l, de fecha 
veintidós de junio del año dos mil dieciséis, signado por la C. , Perito 
en Audio y Video, de la Coordinación General de Servicios Periciales de la Institución, mismo que se 
tiene por reproducido en todas y cada una de sus partes como si se insertare a la letra, pero que en 
sus conclusiones dice: "  

 
 
 
 

   
 
 

."; documento constante de tres fojas útiles 
escritas solo en su anverso, anexo de consentimiento informado para videograbación y un disco OVO
R. que se da fe de tener a la vista en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. En tal razón con fundamento en los artículos 16 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada; 2 fracción XI ael C6.qgo Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A, 
sub inciso b) de la Ley 'ni ca de la Procuraduría: General de la República; en relación al 1 y 3 2 
fracción 1 de su Regla 1".:esta Representación Sq_cial de la Federación: -------·----------------------
------------------------- . , . -------------- A C U E R O A -·-------------------------------------------
--- ÚNI~O._- ?e ti e~ e .P "~~. fhido Dic~a~e~ e,~ la ~specialidad de Audio y video con Fol~o: 4~452, de 
fecha vemt1dos de ¡ull~o dos mil d1eCISe1s, s1gnado por la C. , 
Perito en Audio y Vide&;\4te la Coordinación General:de Servicios Periciales de la institución, que se 
agregan a. las consta,rt}N~i., Rff'~)~u¿1dagatoria de ·:rnérito para que surtan su efectos legales 
e o rr es pon d 1 entes.-----~...,_."-''"'------------------'"'~ .. -------·-.. ·--------------------------------------·--···---------\,)r~cvlf'\4-.Ii.r't'J}, eN . ,.. -, 
-------------------------9-Et:~"''i*tt---r-.;.. ___ C U M P ~ A S E. ··-----·------------------·--
---.Así, lo a~or_dó y firr'n.<;tJ,~ .>· ,Ag~nte del_ Minist~rio P~blico de la Federac
Unida~ ~spee~alizada fh ... I~?1J'.ig~,~~8_n ~e Delit_os en ~~tena
EspeCializada en lnvestigacion de 'helincuene~a Org~nizada
Tapia que actúa legalmente con los testigos quienes 'firma 
-------------------------------------------------[)A M Os'; F lE -

TESTIGO :' T
uc u~

· ,( 
f~ 

---RAZÓN.- Segu_i,dament,e y en la misma fecha se dio c
1 os efectos 1 egal ~e de 1 u gar. ----------------"'--------·----
-------------------·%~---------------------- CONSTE

TESTI  

LIC. LI

~\L DEL\ REPLJBLICA 
erechos Humanors, 
rvicios ' la C'om'(!1:,d.,.¡. \ \:1 : ¡." (.¡\ 

\ ,, 
\ ., 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación cuauhtémoc Ciudad de México 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx ' ' 
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NÚMERO DE FOLIO: 49452 
NÚMERO DE AVERIGUACIÓN PREVIA: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ASUNTO: DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD 
; DE AUDIO Y VIDEO Y UN DISCO DVD 

Cuauhtémoc, Ciudad de México a 22 de junio de 2016. 

LICENCIADA. 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA SE IDO 
PRESENTE. 

J ,, 
"' 
'· 

La que suscribe, perito oficial en materia de Audio y Vid~, propuesta por esta Dirección General de 
Laboratorios Criminalísticos de la Coordinación General 4é Servicios Periciales para intervenir en la 
Averiguación Previa citada al rubro, con fundamento en los ahículos 220, 221, 225, 234 y 235 del Código 
Federal de Procedimientos Penales y los artículos 22 fracciÓh 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de esta 
Institución, me permito rendir a Usted el siguiente: }· 

''0'1"C TA M E~(~ 
·f 
;!· ,, 
:~~. 
f!; 
rj{ 

l. ANTECEDENTES f 

l. l. 

2. 

2.1. 

3. 

3.1. 

3.2. 

3.3. 

t ~ . , ~ 
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~- '1 
PLANTEAMIE~fO~,~OBLEMA -Ji· 

' - ~. \ 1. 
" ... Quien deberá ~kleof1iN1~'r las imágenes de la persona t objetos puestos a disposición ... " 

¡)¡, ;¡;., 
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NÚMERO DE FOLIO: 49452 
NÚMERO DE AVERIGUACIÓN PREVIA: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

4. METODOLOGÍA APLICADA 

4.1.    
 

4.2.    
 

 
··-;_,-

4.3.    
 

 

 ·· ... · 

VOLUMEN DE DISCQ 
IMAGEN 1 

:N iN\-'~-_ -~·-u·: ··-;'•,1. 

CONSIDERACION~TáaiJ~ENTÍFICAS 

5.1. 

5.1.1. 

5.1.2. 
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5.1.3.  
 

5.2.  

5.2.1.  

5.3.  

5.3.1.  

5.3.2. . 

5.3.3.  

6. 

6.1. 

CONCLUSIONES 
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Subproeuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencili Organizada 

~ ,i!;f 
~·:"¡, V) 

Unidad Especializada en InvestigaCión de Delitos 
en Materi,. de Secuestro 

f~;;rRAURGENTE Y CONFIDENCIAL 

~~J ~2 lf:/. 
;·~f(~ . 
:~l)lltERfOR GENERAL ~lE COORDINACIÓN DE 
;:jftttOS PERICIAI.1:;s DE LA INSTITUCIÓN. 
~-~NTE. 

3or acuerdo recaido en los autos de la Averiguación Previa que 
fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A' de la 
República; 2 fracción 11, 180 primer párrafo, 220, 221, 223, 
Procedimientos PenaiM•; 1 y 6 de la Ley Federal Contra la 
fra~lones 1, apa~o A). inc~f."~ A~'"'-·""-·'--
pento en la matena de: . .., ..... . • "' .. ~ ., .. .... 

"h ..,. :¡._ .......... e ... ~ .............. , -
lt. ... ,..i/Jw..,.M··· .,_, 

ADSCRITO A LA: UNIDAD 
EN. MATERIA DE SECUESTRQE DEliTO~ EN Ml\l!;,tiiAl)t 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servidos Periciales 

Dirección General de Laboratorios CriminRiísticos 
Especialidad de Audio v Video 

CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA VIDEOGRABACIÓN 

Carpeta de Investigación, Exp., etc.:;'l\ffr)G:lZbt\Do\\J(\DHsl (¿ci!~Z.O\S 
Folio CGS _ 

INSTRUCCIONES: Llene con letra de molde los espacios en blarjco: 

YO mar¡ifiesto que libremente, en pleno uso de mis 
fac autorizo y 
me realice grabación de video, a petición de la a ridad corresp

V ·~E LA .'\::PIJBL/CA 
E -~S.'_;.;_~>·:~~\ CN 

¡_ \ 

~ "'i'.·~-S:!·J,L,Ci6~: 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

' . 

... -------------- ·----·------------,------------------------- .. -------- --------------- --

Institución o 1 - ~ 

unidad Folio o llamado Lugar de intervención 
' Fecha y hora de 

arribo 
¡_ __ _ 

L__ ____ ____¡ ______ __¡_ __________________________________________ . ------- ···-

1. Identificación (Número, letra o combinación alfanumérica asignada al indicio o elemento material probatorio, descripción general, ubicación en 
el lugar de intervención y hora de recolección. Relacione la identificación por secuencias cuando se trate ele indicios o elementos materiales probatorios 
del · en caso · !mente. 

"''' "' t<:~· • 
lE l.::..::-; E PÜ8LICI. 
:e~.~·.~·:~.~ .. ·-_~:. 
~;;::;ur.·,c 

~ i\.'t: ~- -r ~;- '- : t 
'Sf.CJ.i.Hn.c:--" 

l. 

I  
 

3.
dir

-~ 
~ 

.{ 

(' 

'' 

\ 

i'-

1 



REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

--------------- ----------- -------------] 
Instrumental 

---- -- --- - -- - -------- -----~ 

-
~ Manual 

4. Servidores públicos (Todo servidor público que haya participado en el procesamiento de los indicios o elementos materiales probatorios en 
el lugar de intervención deberá escribir su nombre completo, la Institución a la que pertenece, su cargo. la etapa del procesamiento en la que intervino 
y su firma autógrafa. Se deberán cancelar los espacios sobrantes). 

,. 

( Nombre completo Institución y cargo Etapa Firma " 

t:

.

--------'--------------------- ---···-·---

5. Traslado (Marque con "X" la vía empleada. En caso de ser necesaria alguna condición especial para el traslado de un indicio o elemento material 
probatono en particular, el personal peric1al o policial con capacidades para el procesamiento, según sea el caso, deberá recomendarla) 

l 1 

.:t:~i~~~l ~t 
::~::.~:tl" 

', '~·i; .r.; 1 t ~ '' • 

2 



Recomendaciones: 

S3Y 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de. la transferencia y firmas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier otr;fque considere necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el destino final del indicio o elemento material 
probato 

\ ·•·· ., ~M 

3 
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Subprocuraduría Especializada en investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN -~ .r~! ~J.1 _ 
(DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE TRANSITO TERRESTRE, FOLIO 49458)~~----

--- En la Ciudad de México, siendo las veintiún horas con diez minutos del día veintidós del mes de 
junio del año dos mil dieciséis, la C Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada  
que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código 
Federal de Pro e ed i miento s Penal es:-------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------- D 1 l O --------------------------------------------------
--- Se tiene por recibido Dictamen en la especialidad de Tránsito Terrestre con Folio: 49458, de 
fecha veintidós de junio del año dos mil dieciséis, signado por el INGENIERO  

, Perito en la especialidad de Tránsito Terrestre, de la Coordinación General de Servicios 
Periciales de la Institución, mismo que se tiene por reproducido en todas y cada una de sus partes 
como si se insertare a la letra, pero que en sus conclusiones dice: "  

     
 

, que se da fe 
de tener a la vista en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales. En tal 
razón con fundamento en los artículos 16 y 102 apartaqo "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 2 fracción 11 
y XI del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A, subinciso b) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; en relación al 1 y 3 2 fracción 1 de su 
Reglamento; esta Representación Social de la Federación: ';'------------------------------------------------
------------------------------------------------ A e u E R o A -------------------·-·--------·-·--·----------------
--- ÚNICO.- Se tiene por recibido Dictamen en la espebalidad de Tránsito Terrestre con Folio: 
49458, de fecha veintidás . .,ge: junio dei año dos mil dieciséis, signado por el INGENIERO  

~rito en la especialidad de TránsitoJerrestre, de la Coordinación General de 
Servicios Periciales • lnstitucióh, que se agregan a las constancias de la indagatoria de mérito 
para que surtan su ~~lkos legales correspondientes.------...... --·------------·---·--···--·---·--------·--------------
---------------------~g_--------------------- C Ú M P lA SiE. 
---.Así, lo a~or_dó~($r~a la ~- ~~ente del_ Ministerio P~
Umdad Espeoallza~en lnvest1gac1on de Delitos en Maten
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizad

 que actúa le~Wrt~f!~LiltOO los testigos quienes firmá 
---------------------[T::'c;:·~\cffM--¡--------'---- D A M O S f E -

TESTI TE

LIC. LIC .

! 

--- RAZÓN.- Seguidamente y en la misma fecha se dio 
los efectos legales a que dé lugar. ___________________ , ___

----------------- ---------- C O N S T

. 

TEST

LIC. 

Avenida Paseo de la Reforma _No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México 
Tel .. 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx ' 
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Licenciada 
 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrita a la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestros de la SEIDO 
Presente 

t")irerciÓi"' \,;'.~,-:'~r~:! 

i::s;xccic:i.:b:; ·> 

NÚMERO DE FOLIO: 49458 
NÚMERO DE A.P.: PGR/SEIDO/UIEIDMS/629/2015 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN EN LA 
ESPECIALIDAD DE TRÁNSITO TERRESTRE. 

Ciudad de México, a 22 de Junio del 2016. 

El que suscribe perito oficial en la especialidad de TRÁNSITO TERRESTRE, propuesto para intervenir en 
relación con la Averiguación Previa al rubro indicada, se permite informar lo siguiente: 

• Atento a su solicitud con número de oficio: SEIDO/UEIDMS/FE-D/3991/2016, recibido en esta 
Coordinación General de Servicios Periciales el , en donde solicita entre otras 
especialidades periciales, perito en Tránsito Terrestre, de la intervención del suscrito en su solicitud se 
desprende el siguiente: 

• 

& ' DICTAMEN 

i"'\ 
~LANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

,,· :;.1) 

De su Oficio de solicitud en '\.,. ~e indica Textualmente lo siguiente: 

' 

" ....  
 ... " ; 

DELlN(:uliNCIA j , 
'AC'A 1 . 

e· J~~'~STIG~'-ENTO DE ESTUDIO 
~"'·~~- --. 

 
: 

REVISIÓN DEL VEHÍCULO 

 
 

. 

io:;,¡ !a Ce'; .. 
·ación 

'' ' ' ~ .. _ .. .f • 

FO-TT-08 

'\ 



Especialidad de Tránsito rerrestrc 
Número de Folio: 49458 

Número de A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

Características Generales.  
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FOTO 4 

FOTO S FOT06 
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Rev:: 3 . ><f'. ~ Ref.: IT-TT-01 ', FO-TT-08 
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Especialidad de Tránsito Terrestre 
Número de Folio: 49458 

Número de A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

Elementos de Identificación: 
En la parte superior izquierda del tablero de instrumentos se observó a través del parabrisas una placa 
metálica con el siguiente número de identificación vehicular: . 

En la guantera se localizó una etiqueta conteniendo entre otra Jnformación el siguiente número de 
identificación vehicular:  · 

..~ 

En la parte superior del chasis~~~~~~ffif>i§eiJOCalizaron lo siguiente~caracteres:

.. ~ \ 
· . . :'~:.r Ref.: IT-TT-01 1; FO-TT-08 

 \,· ....... . 

l\ nr.·r-'r'mr ;(-,¡ 
·'·" Il L ~ LI.L, .ti, 

t 
\ 
\ 

~j¡ 
·~ 

\ 
\ 

'• 
\ 

\ 



' 

Especialidad de Tránsito Terrestre 
Número de Folio: 49458 

Número de A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

Al . 

C O N S 1 D E R A C 1 O N E S •. /; 

PRIMERA:   
 . 

'.~':/ 

Método Científico,          
   

 

_ .... ,~, .... _ ... , '·.1'-'-" •" 

SEGUNDA:   
. ~. · 

~(} . 
P.:~"~ t.· 

TERCERA.-   
    
  

 

La segunda sección del Número de Identificación Vehicular (NIV), e conformada por las posiciones 
cuarta a octava, y establecen las características generales del vehículo. 

Rev.:3

' :· .,., 
.i.. (· •. :;·: 

~ ' '. i 
1·- •·• 
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Especialidad de Tránsito Terrestre 

Número de Folio: 49458 
Número de A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

·~ ':r. :-

La  
 

 . 

 
 

 

TERCERA: ANÁLISIS TÉCNICO DE IDENTIFICACIÓN VEHICVLAR 

De acuerdo a la decodificación dei~.!Jmero de Identificación VEihicular del automotor en estudio y al hacer 
la confronta con las caracte~ticas físicas observadas en él, se establece que estas corresponden entre sí. 

re..,. .. 
~'~ Por todo lo anteriormente e~~sto el que suscribe llega a la siguiente: 
~~\~ 
~ll !{! 
~'}¡j 
# CONCLUSIÓN 

DE LA REP(;BLIC.t 
,EC~AL1Z.~C·!·, EN 
l!r\CUlENCú\ 

 
   

. 

'. )· 

' 

"SUF ÓN" 

IN S 

Rev:;3 , j:· Ref.:IT-TT-01 • FO-TT-08 
Av.      
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Subprocuraduría Especializada en lnvcstigadón de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Srnu.•strn 

AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

RATIFICACIÓN DE DICTAMEN EN TRÁNSITO TERRESTRE. 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día veintidós de junio de dos mil 
dieciséis, el Licenciada , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa de conformidad con los artículos 16 y 26 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, y acorde con el dispositivo 208 del 
ordenamiento legal citado - ~ - • - - - ~ -- - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - ·· 
Que en la fecha arriba indicada, se encuentra presente en las instalaciones que 
ocupa esta Representación Social de la Federación, en específico la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 
de la Procuraduría General de la República, el p.  

 
, expedida por la Procuraduría General de.~a República, la que contiene 

una fotografía a color de una persona del sexo masculino que coincide con los 
rasgos fisonómicos de quien ·la porta, la cual lo acredita como Perito Ejecutivo 
Técnico "8", ads , .... ~~-la Coordinación General de Servicios Periciales de la 
Procuraduría GerJf .. i~ la República, la que en términos del artículo 208 del 
Código Federal , :t&edimientos Penales se da fe de tener a la vista, 
agregando la co~~rtificada para los efectos legales a que haya lugar y 
devolviéndose el cl'.A~~f por no existir impedimento legal para ello. Acto seguido 
el compareciente,15.6r ~L!s._g_E:merales - - - - - - - - - - ~ - - - -- - - - - - -- - - - - - - -
- - - - - - - - - - - ~~::..;t-;-<_>;c•·. ·_ ·MANIFESTO -- - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Me llamo como h~~_qúedado escrito,  

 
   

 
   

 
       

. - - - - - - - - .. - - ~~- - - - - -- - - - - -- - - - - --
- - - - -- - - - - -- - - -.. - - - - - - - - - DECLARA - - - - -- - - ·~?.:.. - - - - - -- - - - - - - - - --- -
Que al darle lectur~·:.·aJ dictamen en materia de Tránsit$. Terrestre con número 
de folio  

   
 
 
 

 se d~ por terminad ia 
firmando al calce'-ét persG>natldEHactuaclones. - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - _':. "''-- - -

'"
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Subprocuraduría Es¡:}ecializada en Investigación de 
< Delincuencia Organizada 

Unidad Espf!fializada en Investigación de Delitos en 
Ji Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 ,. 

ACUERDO DE DiliGENCIAS 
ANTECEDENTES ::: 

f 

--- En la Ciudad de México, siendo las veintiún horas con quiJce minutos del día veintidós del mes 
de junio del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Minister(o Público de la Federación Adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada  
que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman.~ dan fe acorde al artículo 16 del Código 
Federal de Pro e ed i miento s Penal es:--------------------------t----------------------·----------------------

--------------------------------------------------- D 1 J O ----i---·---·------------··-------··-----··----------
1' 

--- VISTO el estado procedimental que guardan las constarjcias que integran la presente averiguación 
previa en que se actúa y para mejor proveer dentro de la mis~'a. resulta necesario e indispensable generar 
atento oficio a los Agentes del Ministerio Público de la Fede··· ción adscritos a esta Unidad Especializada 
en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de 1 . ,subprocuraduría y con la finalidad de que 
tengan a bien realizar una búsqueda dentro de las averiguacrones previas y/o actas circunstanciadas que 
tengan a su cargo, si cuentan con antecedentes de la persa$ de nombre: a  

" 
integrante del grupo delictivo "Guerreros Unidos". Y en c$o de ser afirmativo, requiérase, remitan a la 
brevedad posible, las constancias y/o declaraciones ene donde se relacione dentro de las actas 
circunstanciadas y/o averiguaciones previas; en tal razón y ~ara mejor proveer en la presente indagatoria 
con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A'·~.de la Constitución General de la República; 1 
fracción 1, 2 fracción 11 y XI, 3 fracción 11, 123 primer párrafo,b68 primer párrafo y 180 del Código Federal 
de Procedimientos Penale~:\ lt.t; 2 fracción VIl, 3 párrafo {egundo, 7 y 8 de la Ley Federal contra la 
Delincue~cia_<;:>rganizada; 1ff.~~n 1, apartado A), inciso b)~ f), 22 fracción 1 inciso e) de la Ley Orgánica 
de la lnstltue~on; 6 y 3 2 frl.c~~n:1tiie su Reglamento:--------"t-·----------·------------··-----------------·--------
----------------------------- ·•. ·.'' .'YDJ~--------- A e U E R D A f.-··-··-·· .. ·-------··-----··-------···---------·-----------..... ~~~r¡ ~\r1 .~ 

--- ÚNICO.- Gírese ofici<f:(~(;;i8~~; Agentes del Ministerio ~blico Federales que integran esta Unidad 
Especializada en lnvestigafi_~e Delitos en Materia de S~cuestro, solicitándoles antecedentes de la 
persona mencionada en lín~~SJ1f:red.~11~f[r:para la mejor inthración de la indagatoria de mérito.---------
-----------------------------:t:-""~---:"":':"~;~'"'·"'T'1- e U M P l A S ~···----··-----------------·--
---Así lo acordó y firma l~.~i~ericiad·a  Agente del M
Federación Adscrita a la Uhidad Especializada en lnvestigació:n de Delitos en Mater
Subprocuraduría Especia1iz~da e~ lnvestigación de Delincuen~a Organizada, quien a
co_n el p:imer párr_afo ~el artículo 16 del Código Federal de ~focedimientos ~enales
as1stenc1a que al fmal f1rman y dan fe.------------------------
---------------------- --------- DAMOS FE.

TESTIGO A 

LIC

.. 
--- RAZON.- Seguidamente y en la misma fecha se dio cumpli~iento al acu
los efectos legales a que dé lugar. -------------------,'-··-·----·--
---------- - e o N S T E

LIC. LI

·~ 
\ 

\ 
\ 
\ 

'~ 

Avenida Paseo de la Reforma _No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.. 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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lll I.A R!!'(li\LIC/\ 

Subprocuraduría Especializada en investigaciÓ!I1l elle 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/1015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN S 4 4-
COFICIO PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-E/28 81/20 16) 

--- En la Ciudad de México, siendo las veintiún horas con treinta minutos del día veintidós del mes 
de junio del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Pú~lico de la Federación Adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia d~¡: Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licengiada  
que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y darj' fe acorde al artículo 16 del Código 
Federal de Pro e ed i miento s Penal es:-------------------------------+---------------------·-··----·-·---------·-
--------------------------------------------------- [) 1 J o ------·---.-1,-----------------------------·----------
--- Se tiene por recibido oficio PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-E/2~81/2016, de la fecha en que se 
acuerda, signado por el Licenciado Uriel Loaeza Nava, Agente dkl Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la U.E.I.D.M.S. de la S.E.I.D.O., mismo que en su parte ~onsiderativa informa que cuenta con 
una orden de aprehensión contra la persona de nombre  

 ", librada por el Juez Noveno de 
Distrito en el Estado de Guerrero, dentro de la causa penal , por su'probable responsabilidad 
en la comisión del delito de Delincuencia Organizada; docum~to constante de una foja útil escrita 
solo en su anverso y anexo de dos copias fotostáticas de la orjjen de Aprehensión librada por el Juez 
Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero, dentro de la céÍusa penal , que se da fe de 
tener a la vista en términos de los artículos 16 párrafo Primero y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. En tal razón con fundamento en los rrtículos 16 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1,~ 7 y 8 de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada; 2 fracción 11 y XI del Código Federar-;de Procedimientos Penales; 4 fracción 
1, inciso A, subinciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; en relación al 1 
y 32 fracción 1 de su Reglamento; esta Representación Social 4e la Federación:-·-----------------------
------------------------------~-----------~ A C U E R D A - ...... -----------------------------------··----
---ÚNICO.- Se tiene por re·¡· · oficio PGR/SEIDO/UEIDMShE-E/2881/2016, de la fecha en que 
se acuerda, signado por e ~Jt ~iado ~,Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a la U.E.I . "'de la S.E.I.D.O, que se agregan a las constancias de la indagatoria 
de mérito para que surtan s : • .. ' s legales correspondientesí------·-----------------·---·
------------------------------ .+:;;- ·•.• ----------- C Ú M P l A S E. Í------------·---.. -·------
--- Así, lo acordó y firma~· C. Agente del Ministerio Pú~.ico de la Federació
Unida? ~specializada en_ ln~~fg~~OW. r • ~elit_os en M~teria º.·e_ Sec~estro de la_ S
Esp~Cialrzada ~n lnvest1ga~~n.,·¡ª~·5~~uenc1a_ Orga~Jzada.~~~ce

ue actua legalment~~_~n ro~·~~t1gos qu1enes f1rma y t:Jan 
------------------------------_.¡:. :Yfi:.rer&--- D A M O S IF E ---~------

"' ~ .. / r.-
., \. 

TESTIGO DE A

LIC LI

.. 
--- RAZON.- Seguidamente y en la misma fecha se dio c

, ,., 
los efectos legales a que de lugar. ----------------------------·----.. ··----.. --,.::.,. ______ .., _____ ..
------------------ ---------- C Q N S T E. _______ ,. ______ 3.~>--~--~-------·

TESTIG  

LIC. LIC.

i![ LA REPÚBLICA 
:~os Humanors, 
~~,~ a ia ComunidaE 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 



A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/Tl6/2015. 
OFICIO No. PGRlSIEDO/UEIDMS/FE-E/2881 /2016 .. 

. ASUNTO: SE CONTESTt\ Of~C!O 

Ciudad:de México, a 22 de ,hmio df:c ;;w-¡ 6. 

LIC. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUETSRO DE LA SEJ.OO. 
PRESENTE. ' 

Con fundamento en los artículos 16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, y XI, j80 párrafo primero del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 y 8 de la L.ey~Federal Contra la Delincuenck1 
Organizada; 4° fracción 1, apartado A), incisos b) y}c) de la Ley Orgánica de 1<1 
Procuraduría General de la República; 3, 6, 7, 16 y 32 dEf,SU Reglamento, y en atención <-l 

su oficio número SEIDO/UEIDMSIFE~D/4001/2016, de~22 de Junio del presente año. 
mediante el cual, en lo que interesa refiere lo siguiente: l: 

>tF
;;: 

J'¡,., 
i\( 

"    
 

    
 

 \ 
r::_:_·_ ·. -1:_ ¡,~ t ~l 

Al respecto me permito:Jri~.Qrmar a Usted que una ve~ revisado los expedientes de 
averiguaciones previas:arcatgo del suscrito se encontró q~e se cuenta con una orden de 
aprehensión contra la ~~rr~9.'1a~r9~~'!11QQilbr~     

     ", librada por :-:1 
Juez Noveno de Distrit<l en et Estado d Guerrero, dentro de la causa penal !i, pot 
su probable responsa~iQ~aq .,~Jl 19 , misión del delito ~e Delincuencia Organi73CL-> 
previsto y sancionado ~~ .. ~1 ¡¡t_r;tjqulo.~~ acción VIl (Secuesfl"? previsto en los artículos 9y 
10 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos·rpe Secuestro, Reglamentan;~ 
de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos), sancionado por el diverso 4, fracción 11, inciso a),, de la Ley Federal contra lil 
Delincuencia Organizada. Lo que hago de su conocimiento pára todo los efectos legaler. ;J 

que haya lugar. ~~~, 

Sin otro particular reciba un cordial saludo. 

·~~; 

·, • . -, ;¡~ ~~ . 
Cc.p. Lic. - Titular de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos'"' 
Materia de Secuestro.- P~t~ ~v,;~L!P.~á9dconocimiento Presente. 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

• Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO PARA ORDENAR DILIGENCIAS. 

---En la Ciudad de México, siendo las veintiún horas con treint~;;~ cinco minutos del día veintidós 
del mes de junio del año dos mil dieciséis, la C. Agente del /v1inisterio Público de la Federación 
Adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delit~s en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de DelincuenCia Organizada. Licenciada  

 que actúa con testigos de asistencia, quiehes al final firman y dan fe acorde al 
artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales:-----,;._----------------------------------------
---------------------------------------------------- D 1 J 0: -·-------f.-----·-----------------------·-------------
--- VISTO el estado procedimental que guardan las corfstancias que integran la presente 
Averiguación Previa en que se actúa y para mejor proveer ~n la misma sobre los hechos que se 
investigan, es necesario girar oficio al Maestro . Director 
General de Servicios Periciales de la Procuraduría Gen~ral de la República. de forma extra 
urgente y confidencial, para que designe: 1) Perito en mat.eria de Medicina Forense. para que 
dictamine sobre la integridad física de la persona de nombre !  

 ". que se 
encuentra presente en las instalaciones de esta Unidad fSpecializada, en calidad de probable 
responsable. En tal razón y para mejor proveer en la prese~te indagatoria con fundamento en los 
artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Genetal de la República; l. 2 fracción 11 y XI. 
3, 7 fracción VIl, 8, 168 y 180 del Código Federal de Pro~edimientos Penales; 1, 2. 8 de la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Organizada; l. 2, 4 fracción 1 ~artado A inciso b), e). 22 de la de Ley 
Org_ánica de la Proc~;aduría Ger;¡eral de la República; 1, 32 d~ su Reglamento; esta Representación 
S o e 1 al de 1 a Federa e 1 o n :-----------------------------------------.,~.._ _____ , _______________ . _________ , _______________ _ 

-----------------------~-:--------------------------- A C U E R D .Á -----·--------·-------------------·---------
~ ' 

--- UNICO.- Gírese oficio al _Maestro . Director General de 
Servicios Periciale~- de la Procuraduría General de la R~pÚblica. de forma extra urgente y 
confidencial, para que designe: 1) Perito en materia d~ Medicina Forense. en base a lo 
e st ab 1 e e id o en 1 í n e as ·-pr e e ed entes.-------------------------------- ¡ -----------------·---------------·------------
-----------------------.-..-----------:---:-..,.------------- C U M P lA S',E.---------------------------------------
--- Así lo acordó y fl~ma la C Agente del Ministerio Público d~ la Federación Adsc
Especializada en ln~e::;tigación de Delitos en Materia de \:,secuestro de la  

1;, 

Especializada en lnve~tigación de Delincuencia Organizada, Liceiiciada 
que actúa con tes~ig~'S de asistencia, quienes al final fir
Federal de Pro e ed 1 m1 en tos Penal es.----------------------

----------- N~:---- DAM
LIC.

S ~ 
--- RAZÓN.- S~~idamente y en la misma fec
PGR/SEIDO/UEI~; 11/2016, para los efectos
------------------" ------------- C O N S T E. -

TESTIG t>ltiA 

ULIC

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc Ciudad de M. . 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx ' ex•co, 
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Subtlrocuraduría l~slll'rializada en Investigación 
De ()elincuenl·ia Organizada 

Unidad Especi¡llizada en lnvestig11ribn de l>elitos en 
Materia de Scrucstt·o. 

EXTRAURGENTE Y CONFIDENCIAL 

A.P.: ~R/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

OF. No.: SÉIDO/UEIDMS/FE-D/4011/2016 
:r ASUNTO: El que se indica 
~: 

Ciuda~ de México, a 22 de junio de 2016. 
j'2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 
(:;..' 
4.-

ft;' 

MTRO. . 
DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN DE 
SERVICIOS PERICIALES DE LA INS'TtTUCIÓN. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de lo~tautos de la indagatoria al rubro 
:~1 

citada, y con fundamento en lo drsptJe$to en los articulo~~16, 21 y 102 apartado "A" de la 

Constitución PoHtica de los Estados Unidos, Mexicanos; (y 8 de la Ley Federal Contra la 
~',:-, 

Delincuencia Organiz~~ 2 fracción' U, 180 prftner pár~fo, 220, 221 y 223 del Código 
. ' ,;,&- ¿; 

Federal de Procedimi ·:;'i· . ales:4 fracción 1 inciso A)'subincisos b) y e) y 22 fracción 1 
. ~·>~ '?; ... 

inciso d) de la Ley . . .. .. de la Procuraduría General de la República y 32 de su 
~ ~~(~' ,... \'< 

reglamento, me permi~~~tar a Usted que de manera'i\JRGENTE y CONFIDENCIAL, 
~·~~ ,:~ .. 

gire sus apreciables ~~tr~<;&,i~_ 1& quien corresponda,;;;.a efecto de que se designe 

PERITO EN MEDICIN~fF'¿S~~SJiNpara que determine la;,;ntegridad física de la persona 
¡tJil'·~!-\ ' ' ·~. 

que lleva por nombre  
 

", el cual se encuentra 

presente en esta Unidad Especializada en la Investigación;~ de Delitos en Materia de 
~J. 

Secuestro, en calidad de probable responsable. '~ 

,. 

Sin más por . el mo s d~. mi atenta distinguida 

consideración. 

,,. LU~~}{1 : , 
.. · ~·:.~.J). CCION." 

'. . ·' l ''· '., ... :•,_·; 

V .. ·:.1:Ji:!·,·?::

(:,1::-¡An LIC
AGENTE DEL  FEDERACIÓN 

ADSCR .E.I.D.O. 

Av. Paseo de la Reforma No. 75. lcr. piHO. Colonia nuerrcro. f>elcgacH'm Cuanhtl'moc. c. p. O(;:mo. \V•\I('(l J).F 
TEL. (!\!\l!\:l•IG 0000. Ext.R H2. H H l. R 11. www.pgr.goh.mx 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO PARA ORDENAR DILIGENCIAS. ~~· 
·,_)~ 

--- En la Ciudad de México. siendo las veintiún horas con cuarenta minutos del día veintidós del mes de 
junio del año dos mil dieciséis. la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada  que actúa con testigos 
de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales:-------------------------------------------------------------------------------------------·"··-------------
--------------------------------------------------- D 1 J 0: ---··----------------:----------··----------·-----------··-
--- VISTO el estado procedimental que guardan las constancias que integran la presente Averiguación 
Previa en que se actúa y para mejor proveer en la misma sobre los hechos que se investigan, es necesario 
girar oficio al Maestro , Director General de Servicios Periciales 
de la Procuraduría General de la República. de forma extra urgente y confidencial, para que designe: 
Perito en materia de Balística Forense, para que realice la prueba.de disparo y confronta en e~ 
sistema IBIS, del siguiente material bélico el cual se acompaña con su respectiva cadena de custodia:  

 
 

   
     

 
 
 

      
   

 
   

   
        

    
       

  con 
fundamento en los artbliÓs 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitucí.ón General de la República; 1, 2 
fracción 11 y XI, 3, 7 fr~i<!ftX~c~f~l~8 y 180 del Código Federal de Proéedimíentos Penales; 1, 2, 8 de la 
Ley Federal Contra la ~B~tt~rn;¡a.-P,{ganizada; 1, 2, 4 fracción 1 apartado A inciso b), e), 22 de la de Ley 
Orgánica de la Procuré\eMr~~~l d~ la República; 1, 32 de su Reglamento; esta Representación Social 

~~~~:~~~~~~-~~-~~~~~~~~~~~:.~~~;~;;~~~~~~ ====~=================== 
--- UNICO.- Gírese oficio al Maestro  Director General de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de la República, de forma extra urgente y 
confidencial, para que designe: Perito en materia de Balística Forense, para que realice la prueba de 
disparo y confronta en el sistema IBIS, en base a lo establecido en líne~s,precedentes.--·---------------
------------------------------------------------- C U M P l A S lE.----·-··-·-------:~------··--·· .. ·------··-·-----------
--- Así lo acordó y firma la C. Agente del Ministerio Público de la Fede~ación A
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secue
Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada 

~=n~~~::~~~~-~~~~~-~ -~-~~~!~~~~:~-~-~~-~-~~~~-
-------------~~-;~~~ ----------- DAMOS FE.

LIC

..... { . ·..::'1 : ::·~.·,~:· .. "';-? 

---RAZÓN.- Seguid~JYi,ente. y-~n~lami~a fecha en que se 
D/4015/2016.--- ...:.:.::..:::.. ____________________ ....

;
-------------------- --------------- C O ..... S .,.,. IY 1' 

TESTIG IA .·· '. 

LIC.

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Co.1.01Íia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc Ciudad de Mé . 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. 'Fax: 53 46 39;88. www.pgr.gob.mx ' XICO, 



• 

• 
. ·.·. 

~- . 
':;.,-;-

Subprocuraduría ~~specializada en Investigación di' 
Delim~uencia Organizada 

Unidad Es¡lecializada en Investigación de J)elitos en 
Materia de Secuestro 

EXTRAURGENTE Y CONFIDENCIAL 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

OF. No.: SEIDO/UEIDMS/FE-D/4015/2016 
ASUNTO: El que se indica 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2016. 
"2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

MTRO. . 
DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN DE 
SERVICIOS PERICIALES DE LA INSTITUCIÓN. 
PRESENTE. 

··' Por acuerdo recaído en los. auto,_ dt li aaguación previa que al rubro se indica y con 

fundamento en los artículos 161 '21' y 162' apartado "A" de la Constitución General de la 

República; 2 fracdión 11, 180 primer párrafo, 220, 221, 223, 225 del Código Federal de 

· :Procedimientos Penates; 1 y 8 de la Ley Fed&ral Contra la Delincuencia Organizada; 1, 4 

fracciones 1, apartado A), incjS'OS. ~) y f), 32 de la Ley Orgánica de la Institución; designe 

· -1perito en la materia de: 

'• 1 

(''·, 

• BAlÍSTICA FOREft$!'   

  

A) 

       
 

   
   

   
    

  

 
:,·.'·. 

 
 

   

    

  

. 

B)    

        

      
 

 

 

 

 

1\vl"nidf'l P:t.<wo dC' la Rf'form;¡ nümt•ro 7S. Cnlnni~• (;l!('JTC'ro. lklrg;H·wn Cunuhlfomot. Cndigo l'o~lal or,.lon. 
Ciudad ril' Mt'xiro. Tf'IHono S.l-4!>·00-00. Ex l.~ 1 !i4. V;~x ~.3 'H> .VI HR 

-----------------
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

llnidad Especializada en lnvcstigariún ele Oelitos en 
Materia de Secuestro 

 

 

 

"SUF ." 

LIC  
AGENTE DE ERACIÓN 

AOSCRIT A A LA U.E.I.D.M.S. DE LAJ:S.E"I.D.O . 

J\vC'nillf! P<IS('O dt• ~~-~~C'formH ll~~('ro _?S._ Colonia (iuf'rrrrn. I)C'Ir¡;:¡.¡t úln CuHilhtémm. CmhRo Pust,11 {)(
1
.\(l!) 

Cm<hul <i<' M<'XIro. ft>kfono S3-46-00-00. ExL R 1 S••. Fil:X S.l <lf1 .1<J HR. 

··--·--·--· ---....-----· ·-------·--····· 
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Subprocuraduría Especializada en investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
CDE DICTAMEN DE INTEGRIDAD FÍSICA, FOLIO: 49673) 

--- En la Ciudad de México, siendo las veintitrés horas minutos del día veintidós del mes de junio 
del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de ·Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada  
que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y di:m fe acorde al artículo 16 del Código 
Federal de Pro e ed i miento s Penal es:-----------------------------.,.;..-----------------------------------------
--------------------------------------------------- D 1 J O _______ ...;i.---·---------------------------------------
--- Se tiene por recibido Dictamen de Integridad Física con número de FOLIO de la fecha en 
que se acuerda, signado por la C. , Perito Médico Oficial de la Coordinación General 
de servicios Periciales de la Institución, mismo que se tiene por reproducido en todas y cada una de 
sus partes, pero que eo sus conclusiones dice: UNICA.- "  

  
   documento constante de dos fojas escritas 

solo en su anverso que se da fe de tener a la vista en términos del artículo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. En tal razón con fundamento en los.artículos 16 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada; 2 fracción 11 y XI del Código Federat de Procedimientos Penales; 4 fracción 
1, inciso A, subinciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; en relación al 1 
y 32 fracción 1 de su Reglamento; esta Representación Social de la Federación:-------------------------
----------------------------------------------- A C U E R D A -•---------------------------------------------------
--- ÚNICO.- Se tiene por recibido Dictamen de Integridad Física con número de FOLIO: 496731, de la 
fecha en que se acuerda, signado por la C. lnes  Perito Médico Oficial de la 
Coordinación General de servicios Periciales de la Institución, que se agregan a las constancias de la 
indagatoria de mérito para que·-surtan Sl,l ~fectqs legales correspondientes.--------------------------------·--
______________________ j~;..--:--------------..:.---- C U M P l A S E. -------------------
--- Así, lo acordó f~~~ la C. Agente del Ministerio Pdblico de la Fed
Unida~ ~specializad~{iti~f~~;;tigación ~e Delit_os en M~teri
EspeCializada en ln{~~rg~-~lon de DelmcuenCJa Organizad

~~~~-~-~~~:_ ==~~~~~ ~~n~s ;ir~:
T

--- RAZÓN.- Segu a misma fecha se d
para los efectos le ugar. ----------------
--------------------- ------- C O N S T E.

TESTIGO  
LIC. U

~ .. -;. 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx ' 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coorrl1ndC1Ó11 Gcncrdl de Servicios Pmc ldil'S 

Dirección General de Especialidades Mé•dico forcn<,cs 
Departamento de Medicina Forense 

,.'. ,, ( ~: ¡:_¡ :\ l; ¡ 0:! 1~:\1 

Número de Folio: 49673 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDM/629/2015. 

Oficio: SEIDO/UEIDMS-FED/4011/2016 

ASUNTO: SE EMITE DICTAI\1EN DE INTEGRIDAD FISICA. 

Ciudad deMéxico., a 22 de junio de 2016. 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA U.E.l.M.S. DE LA S.E.I.D.O 
PRESENTE 

La que suscribe, Perito Médico Oficial de la Procuraduría General de la República, adscritas a la 
Coordinación General de Servicios Periciales, en virtud de la pr~puesta hecha por el Director de 
Especialidades Médico Forenses; en relación con la Carpeta de Investigación, citada al rubro, 
emiten el siguiente. 

DICTAMEN 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: " ...  
 

E" ... ". , 

MÉTODO DE ESTUDIO.  
 

     
 . 

trX::t~;:.,i~''t ";: 
MATERIAL DE ESTUDto.(::'f(;~:\1~ ,;§ ~' 
1.
2.-

IC./Ir''l''' i('.iJ¡ 
ANTECEDENTES: Ningun~<.¡:'~; \. '· . :\, 

Ci. L ~=!:. <';:. :,, . · 
Revisión Médica:   

   
 

    
            

 

A la Inspección General:  
. 

Al Interrogatorio Dirigido:  
 de 

Rev. 3 FO-MF-08 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coord11raciórr Gcm•rdl de Scrvic:ros Pcrrcrdlcs 

Dirección General de Espcci::~lidadcs Médico forenses 
Departamento de Medicina Forense 

r" \ ;z.,·¡·);_ P.L\ {(l Nll{:\l. 
r J¡ ! \ 1; r p(· ¡u lf /\ 

   
. 

A la exploración Física:    
 
 
 
 

  
 

 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS. 
La propedéutica clínica es el conjunto ordenado de métodos y procedimientos de que se vale el 
médico para obtener los síntomas y signos, para elaborar un diagnóstico. 
En el caso de la Medicina Legal, ésta se apoya de la propedéutica clínica para establecer un 
diagnóstico médico legal de tipo clínico; sin dejar de mencionar que a consideración del médico, 
éste se puede valer de estudios complementarios de laboratorio y gabinete. 
El dictamen médico forense tiene la finalidad de determinar si la persona presenta o no lesiones. 
Según el Código Penal Federal, en su artículo 288, menciona que "bajo el nombre de lesión se 
comprende no solamente las heridas, excoriaciones, contusiones, fracturas, dislocaciones. 
quemaduras, sino toda alteración en la salud y cualquier otro daño gue deje huella material en el 
cuerpo humano, si esos efectos son producidos por una causa externa". Siendo la función del 
médico forense, clasificar estas lesiones, con base en lo establecido en la Clínica de lesiones y en 
el Código Penal Federal en su capítulo de Lesiones. · 

I··.· .   
 
~ ~ ~ 

Con base en lo antes e -~to, se llega a la siguiente: .:: 
:.·,·t ¡ 

p« C O N C L U S 1 O N t ., 
~ ~ r: L t ;·: ~; :~·~,_·~ ~·r:. \{-;_.e . , , 

UNICA:   
    

 'IUv , "•,; .. •<· 
E zt.,~u.¿~, ~:'*V"· ~(·: 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS. ···:f 
l. Surós Batlló, Juan. Semiología 

Editores. 
Médica y Técnica Explora'tória. lOa. Edición. Salvat 

·-,~. 

~;~ 

2. Código Penal Federal. 

Rev. 3 

2 

FO-MF-08 
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Subprocuraduría Especializada en investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
(DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE FOTOGRAFIA FORENSE. FOLIO 49745) 

--- En la Ciudad de México; siendo las veintitres horas con cinco iÍlinutos del día veintidós del mes 
de junio del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia d~. Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada  
que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y daQ fe acorde al artículo 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales:-------------------------------.:.---------------------------------------
--------------------------------------------------- D 1 l O ----------."'---------------------------------------
--- Se tiene por recibido Dictamen en la especialidad de Fotografía Forense con Folio: 49745, de 
fecha veintidós de junio del año dos mil dieciséis, signado po(<.Ja C. , Perito 
Oficial en materia de fotografía forense de la Coordinación General de Servicios Periciales de la 
institución, mismo que se tiene por reproducido en todas y tada una de sus partes como si se 
insertare a la letra, pero que en lo conducente dice que el  

 
 

   
   

 la vista en términos dé} artículo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. En tal razón con fundamento en los é{r;tículos 16 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l. W y 8 de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada; 2 fracción 11 y XI del Código Federal cf~ Procedimientos Penales; 4 fracción 
1, inciso A, subinciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría G®eral de la República; en relación al 1 
y 3 2 fracción 1 de su Reglamento; esta Representación Social dé1la Federación:------------------------
------------------------------------------------ A C U E R D A ---....¡;.,-----------------·----------------------
--- ÚNICO.-   

   
    

 
 

 ~------------------- C U M P L A S E ___ .1:.:.------------------·-------------------
---        

   
 

 actua l~fn~nte &Yn lo~ test1gos qu1enes :-----
 D A M O S .• · 
  

------------------------,..~ .,.._______ .r----
 

TESTIG . 

LIC

.. 
--- RAZON.- Segui9amente y en la misma fecha se dio 
1 os efectos 1 egal es ------------------------
------------------- ------------ C O N S T

TESTIG~ A 
J 

LI

\ 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 



• 

PGR 
I'R<>I:\>Ri\D\IJ(L\ c;F'SFJlAL 

ll! LA !U I'I!JILIC:\ 
NÚMERO DE FOLIO: 49745 

AP /PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

Asunto: Se emite Dictamen en la 
especialidad de Fotografía Forense. 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ASDCRIT A A LA SE IDO DE LA UEIDMS 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACION DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
P r e s e n t e. 

México DF; a 22 de Junio de 2016. 

La que suscribe Perito en materia de Fotografía Forense propuesta por la Directora de Especialidades 
Criminalísticas para intervenir en la Averiguación Previa al rubro citad~. emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES. 

 
 : 

i'f':.:/?,., ~-
~'Jt'·:.~·',:;~¡~-·~ :' 

PLANTEAMIENTO DE~~·~MA. i~ 
t ;; ,• ~ "". 1 "_::!.. . ' 

" ... de forma EXTRA URGEJiil~tf CONFIDENCIAL designe perito en la materia forense de: 
i~-~(~j .~,,~? . 

• FOTOGRAFÍA:      
  ~ .- · . _ ·- ·. ¿ , 

;, 

ELEMENTOS DE ESTU~# \ 
[;.),," --- .. 

Un vehículo y diversos documentos. 

METODO DE ESTUDIO. 

DEDUCTIVO:  
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Sub1>rocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

RATIFICACIÓN DE DICTAMEN 
. 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día veintidós de junio de dos mi! 
dieciséis, la Licenciada , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa de conformidad con los artículos 16 y 26 del Código 
Federal de Procedimiento$ Penales,' y acorde con el dispositivo 208 del 
ordenamiento legal citad~ ~ - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - .. -HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Que en la fecha arriba indicada, se encuentra presente ~h las instalaciones que 
ocupa esta Representación Sooial de la Federación, en específico la Unidad 
Especializada en . Jnvesti~¡tcíón . de 0~1\tos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Ésp~affZada en Investigación de Delincuencia Organizada 
de la Procuraduría Genetat c:te· 1;¡ .~(rblica, la c. , 
quien se identifica .<;cm Qri9irt~t dé t:jedencial cQn núinero de gafete , 
eXpedida por la Prócti~etltur,{lt''·Oenétat de ta Repúbfi~a. la que contiene una 
fotografía a color de.uné pei"sbria def~ex~ femenino quti! coincide con los rasgos 
fisonómicos de. qui~r'lla pQ>ftéli ta c~alUa acredita comq Perito Ejecutivo Técnico 
"B", adscrita ·a· 1$-. ... C,.oor&~~~ Sel(leral de Servicios Periciales de la 
Procuraduría~· .. eral de ta R:epúQliGa, .la'que en términos del.artículo 208 del 
Código Fed ·e Ptoqetli'rfl~'ntb$ Penales se da\fe de téner a la vista, 
agreg~~do 1 ~: ~~~ ~Jté~(Ja·~~~ }~~\ef~ctos legales a qlie haya luga~ y 
devolv1endos .. · •Jgmalptlr~.extstint:npedrmentolegal para ello. Acto segu1do 
ef comparecí~~ por sus genéfales - - - - - - - ~ - - - ..: ... - -- - - - - - - - - - - - - -· 

~;}""' . .. . . 
- - - - - - - - ..z.:- - ... ~ - - - - - - - - MANIFESTO - - ~ - ~ 't.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

Me ~lamo co~~~~~~~fib¿escrito~     
   

    
   

   
 
 

. - -D; - - - - - -- - - -· - -- - - .. -
-- - - - - -- - - - - -- - - - ~· - - .. - - - - - DECLARA - - - - - - ..;;·; - - - - - - - - - - - - - - - --
- Que al darle lectura al dictamen ert tn~teria de fotogr@a forense con número 
de folio de fecha vemtidós·de.junió de dos mil~ieciséis, lo ratifico en 
todas sus partes, ya que la firma que aparece la recono~co como mía, por ser 
la que utilizo en todos mis trámites tanto públicos como pri~ados; lo anterior para 
los efectos legales procedentes, ello en términos o· 
227 del Código Federal de Procedimientos Penale e 
~ue hacer constar con lo  term a 
f1rmando al cal~e el persona  - - - -
------------------ -- - E - - -

TE 

. . :;~. ~
' .. , 

T ~
c. L  

' 

Aveni o 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémo<', Código PostRl 0~300, 
éral. Teléfono 53-46-00-00, Ext. 8154, Fax 53 46 39 88. 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

. Materia de Secuestro 

A.P. PGR/~EIDO/UEIDMS/629/2015 

INSPECCIÓN MINISTERIAL 
DE DOCUMENTOS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 23:35 veintitrés horas con treinta y cinco 
minutos del veintidós de junio de dos mil dieciséis, Ja Licenciada  

, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien 
actúa de conformidad con los artículos 16 y 26 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, y acorde al dispositivo 208 del ordenamiento legal citado - - - - - - - - - - - - - - - -
-----------------------HA C E CONSTAR----------------------
- - - Que al estar en el interior de las instalacione~ que ocupa la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, específicamente en las 
oficinas de la Unidad Especializada en lnvestigabión de Delitos en Materia de 
Secuestro, y tener a la vista los equipos de telefonía móvil puesto a disposición, por 
encontrarse relacionados con la comisión del DelitQ de Delincuencia Organizada; en 
términos por lo dispuesto en los artículos 16, 26, 41, 180, 206 y 208, del Código 
Federal de Procedimientos Penales, se procede a realizar inspección por lo que esta 
Fiscalía de la Federación HACE CONSTAR y los ~estigos de asistencia DAN FE de 
tener a la vista lo siguiente: Un folder tamaño carta, color beige, el cual contiene en su. 
interior siete hojas de tamaño carta, con diversos escritos marcado como (indicio 1 ), 

 
  

  
 
 
 

  
 
 

  
 
 

 (indicio 2),  
 
 
 
 

  
 

   
 
 
 

  
 

- - - - - - - - - - - - ... - - -.- - - - - - - - -D A M O S F E - - - - - -  

LIC.

~OS 

LI

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Col e México 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx ' ' 



Institución o 
unidad 

Folio o 
llamado 

REGISTRO DE CADENA DE CUST_ODIA 
~ 

Lugar de intervención 
Fecha y hora 

de arribo 

1. Identificación (Número, letra o combinación alfanumérica asignada al indicio o elemento material probatorio, descripción general, ubicación 
en el lugar de intervención y hora de recolección. Relacione la identificación por secuencias cuando se trate de indicios o elementos materiales . . . . 

---~ ··~··~ .. -, ...... :;· .... 
Id 

·f· · · 
0 

. . . Ubicación· '~ · • Hdfa~:de--,.:~. 
entl 1cac1on escnpc10n . en'el lugar •.. , · .reQóljeclói't.>¡ 

~ • 

'
1 ~&~te&Gi'~pl~os o especifique cualquier otro en caso necesario). 

 

3. Recolección y embalaje (Coloque el número, letra o combinación de los indicios o elementos materiales probatorios que fueron 
levantados directamente con la mano o mediante un instrumento, así como el tipo de embalaje que se empl~. según corresponda. Puede emplear 

Paginación [ ___ :___, 

' - ~ > 

t ' '. ,, . ' 
.~' . ' .. : 



lt 

5::; 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

·~ 

4. Servidores públicos (Todo servidor público que haya participado en el procesamiento de los indicios o el~entos materiales probatorios en 
el lugar de intervención deberá escribir su nombre completo, la Institución a la que pertenece, su cargo, la ~ti;¡pa del procesamiento en la que 
intervino y su firma autógrafa. Se deberán cancelar los espacios sobrantes). ' 

/~~ 
• .. ~ « n • • ,¡. < !' > ~ ._ ~ ~·: 

Nombre completo Institución y cargo Etapa ~. ~·~F_irrri·a . ;·. ~ 
' V • ' 1 ,. ' ,_;· : .._ ·- _.- -~.:;;._,. ~~ 

~r ~ 

a) Vía: Terrestre D 
b) Se requieren condiciones especiales para su traslado: 

Recomendaciones: 
NO APLICA 

'. . . ( 

,:_;, 

Aérea 

No 

D 
D 

'if,: 

·~ ~,¡ 

·; 

~rítima D 
D 

~· 

Sí 

iPaginación 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de la transferencia y firmas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que considere necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el destino fi~al del indicio o elemento material 

b t . ) '" ~a~. f 

Paginación 



,,,:o . .:· 

~ 

, 

:IóN CRIMINAL 
:RVICIOS PERICIALES 
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PORTADA 

Cuenta Efectiva 
Deposito de dinero a la vista en Moneda Nacional 

Clíente : 

NürnfJro de Cliente: 

h~cha de nacimiento:

HFC. 

Operación considerada para la garantía hasta por 400 mil UDIS por persona por Institución. 

Tttular Garantizado:  

Beneficiarios 
Nombre Completo 

1  

Declaré 
operaci 
activida 
declara 
realizad 

Fim 

"' 

Parentesco 
TIO(A) 

:¡ ----.. ---------4'------------
1 tna tasa de interés fija bruta anuaL 

~ue efectúe al amparo del contrato, titulo t 
o producto riei deso:rrollo normal de s~ 
realización dé actividades ilícitas, por lo qut 
disposiciones relativas a las operacionej; 
sus consecuencias. ·~ ¡ 

á 
$ 

\ 
~ 

Autorización revocable 

Los datos personales pueden utilizarse para 
mercadeo de cualqt1ier entidad \r~tegrar;te del 
Grupo Empre3ar!al Copoet: 

\ ., 

lnCO 

~ 
~ 

\ 
'\ 

\ t 
~ ---4t-----··__ ,, ___ .. ______ _ 

Firm4de Consentimiento del Titular de la Cuenta 
% 
) 

' 4-: 

Datos de inscripción en el Registro de Cont\,ltos de Adhesión  
\ 
l 
'\ 
'1: 
\ 
~ 
\ 
\ 
\ 

';, 

\ 
\ ". 
\ 
~ 
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Solicite hoy mismo el traspaso de su Nómina a BanCoppe 
Es fácil y GRATIS! 

*Usted puede solicitar totalmente GRATIS que el depósito de nómina sea transferible a su cuenta 

en BanCoppel 
* Que espera? Comience a gozar de los beneficios que BanCoppelle ofrece. 

* Lo único que debe de hacer es: 
* Ir al banco donde le depositan su Nómina y solicitar el formato para transferir su sueldo a otro banco. 

* Los datos que le van a solicitar son los siguientes: 

1

2
3

4

A 
L le su Cuenta, CUENTA EFECTIVA. 

*Tarjeta de Débito BanCoppel VISA para comprar donde usted quiera . 
.,. Le r1~ , __ L--- ~ 00% de rendimiento según su saldo promedio. 

*S e. 
* S s días, con el horario más amplio. 
* R • illas BanCoppel. 

Té 
c .. 
re 
3.C 

; invertir tu dinero en una Inversión 
~ da hasta hasta 3.50°/o0/o de 
1 Pagaré que te paga hasta el hasta 
'¡miento . . 

¿Que esperas? 
mismo tu cuenta en BanCoppel 



Cliente:  

Número de Cuenta:  Fecha de Operación:  

[ Beneficiarios 1 

~' 
1. Nombre Comnleto:  t: 

~;: 

Dirección: 

Teléfono: - :· 
~ 

Parentesco:. }· 
~>' 

Porcentaje: 

2. Nombre<> ;·; 

Dirección: \ 
Teléfono: 

Pareutesr""· 

Porcen 

3. Noníbr 
---------------------~~\~:--------------·--------~----------

·~. 

\ 
Dirccci \ 
Teléf01 

Par.ent 

PorcciJ 

4. Nomb1 

Di rece 

Teléfo1 

Paren1 

Porcer 

Si usted t :de su cuenta, favor de acudir a su sucursal más cercana. 



General 
etc Seguros· Póliza Endoso TE lnc 

Av. Patriotismo No. 266 Col. San Pedro de los Pinos, Mexico, D.F. 

C.P. 03800 Del. Benito Juarez, Tel. 52-78-80-00 Fax. 52-72-20 

AVISO IMPO~TANTE 
1 

Por este medio nos permitimos informarles que la "Cobertura de Multe Accidental al Conductor", 
incluida en su Póliza de seguro, ampara al titular de la póliza o conductor qt¡ con su consentimiento expreso o tácito use el vehículo 
amparado, hasta por el límite que en la carátula de la póliza se indica. :g¿ ¡ 
En consecuencia, esta cobertura se vuelve impersonal y sin un número dferminado de conductores, por lo que en caso de alguna 

Jicio sucesorio del conductor que fallecE!i'ya que no existe una designación de beneficiarios, lo cual 

~·ro. 1 
l' 

ón, les sugerimos obtener la informa<in que se señala de los posibles conductores de la unidad y 

rada en el expediente de su póliza. ~-

mos a sus órdenes. 

NOMBRE COMPLETO DEL 

CONDUCTOR 

~

f?. 
~-
i. 

': ~ 
NOMBRE COMPuto DEL 

BENEFICIARIO DEiJGNADO 

\ 
f1. 

GENERAL DE SEGUROS S.A.B. 

FIRMA DEL CONDUCTOR 

l 



General 
de Se~UTOS' 

DATOS DEL ASEGURADO: 

PÓLIZA DE AUTO 
INDIVIDUAL 

R.F.C. 
 

 

DATOS DEL VEH(CULO: 

General de Seguros, S.A.B. 
. Gomez Farias 508, Col. San SchastianCP. 50100, Toluca Est 

de Mexico Tel. 167-0921 a 
Del Interior de la : 01.800.L25.4 

General de Seguros, S.A.B., (denominada en adelante la msuuJiclc;m¡, con las Condi
a favor de la persona arriba citada (denominada en adelante el As~¡gu(ildo), los riesgos que aquí se mencionan, durante la vigencia 
y hasta los limites máximos de responsabilidad contratados. 
Articulo 25 de la Ley Sobre el Contrato del Seguro: "Si el contenido la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el 
Asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de lo!l:~rAilnta días que sigan al día en que reciba la Póliza. 
Transcurrido este plazo se consideran aceptadas las estipulaciones la Póliza o de sus modificaciones". 
Se invita al Asegurado a conocer los alcances reales de su Lnn .. r·nua. 

restricciones en las Condiciones Generales. 
Anexo a la presente carátula de Póliza, se entrega al Asegurado 

forma parte integral del Contrato de Seguro celebrado con 
iciones Generales y demás documentación contractual 

de Seguros, S.A.B. Adicionalmente, el Asegurado puede 
rl<>•~"~"n<>r dichas Condiciones de la www n<>r, .. r,••n•"""'no 
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Ool>l~rno del Estado de México Q 11 3817397-2 ~~~ 
Seeretorfo de Rnanzas, Ploneoclón y Administración .. 
Secretorio de Transporte 

... ····"·· .................... ·····-·-.. ....... ---·····-··-...................................................... , ........ ···- Av.ANZA 111111111111111111 

····--·---·--------------·-----··-· FQRMATO UNICO DE CQ~.I_~Ob__V_!:HICULAR ---·---
TARJETA DE CIRCULACION, TARJETON Y CALCOMANIA DE REVISTA Y RECIBO DE 

ESTE FOrlM/\TO DE8ERA LLENAilSC CON LETr-M DI: MOL DI. \ TIN fA NS:GIV\ 

OVIMIENTO ALTA D BAJAD CAMBIO DE PROPIETARIO D CAMBIO DE MOTOR D CAMBIO OE DOMICILIO 

lA
)M

',
:.c

"E
!O

::
IN

¡
A

l
N

1

N

1
~l

i
'1: 

~

TARJETA DE CIRC. 

TARJ. DE REVISTA 

~

~

.

!

DE FACTURA (ACTUAL) 

! ... i 

VIERO DE MOTOR 

.i. t •. 
1 ' 

VIM n y Rezago de Tenencia 

\CA FECHA:

cw 
·-·---
.•• o ACTUALIZAC:IQN ~ECARGOS 

IEN

II!NCIA I!!STATAL. 1

'RENDO PLACAS CJl-· • 1

'A PLACAS CARG 

íC11CA ANUAL DI 

ICTICA ANUAL DE 

-~.'!' ................ . 

SUBSIOIOI 
CONDONA·~ ;·¡ J"!J\1. GAS t;,JfEC 

· 

!. 
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fiJIHEi:CIONALI S 

): IJf;fS INTIHM!fl:rms 
, , IJ7_D~f:HI NOS 
1 LUZ IJE HEVI m:A 
1 -- -- - -···· 

'üll INTEHIOH 
1 Liiz. DÚiii:ALOI~I.:!i 
1.:1x1ÍNÚi -

IUOfiCilliN 1 / 

1 HIANGUUJS HEHUANTES. 
11\M!,-AHA SORDA --- ·¡-- ~----
U.AIHA IJE REFACCION _ 
(;Af() 

CINTURON IJE SEliURIDAD 
IIERHAMíENlA 

----------- --· 
I'ARABRISAS NO tSTRELLADO 

.... . -·-·······-·-···· 

VIDRIOS NO POLARI7ADOS 

·· --- Tylsi~ÍLIDAÍJ-!Q!A.!:__ -~ ~~ _ ~ 
ESPEJOS LATERALES 

-~ _____ ~~BROCERIA -----1---AI-
,. ACABADO DE PISOS ----·--. -----------····· -------------·----

. . _ ~~~~~O HETROVISOR _ -'- PASILLOS ------------------------
LLANTAS DFFENSAS , _.. __ --- - ------------1-------- -
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Av. Patriotismo No.266 Col. San Pedro de los Pinos México, D.F. C.P. 03800 
Del. Benito Juárez Tel. 52-78-80-00 Fax. 52-72-20-64 
Del Interior de la República: 01.800.225.4339 
E-mail: atencionacllente@gseguros.com.mx 

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO SE HACE CONSTAR QUE: 

TODOS LOS DEMAS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA POLI 
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Unida< 
Tel. O 
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~v. Insurgentes Sur No. 762 Col. Del Valle, Del. Juárez, C.P. 03100 México, D.F. 
>1.800.999.8080, www.condusef.gob.mx, e-mail: ,...,.,nro<~r,1.-nn.rto .gob.mx 
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ENDOSO DEL RAMO 
AUTOS Y CAMIONES RESIDENTES 

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO SE HACE CONSTAR QUE: 

DESCRIPCION DE LA UNIDAD 

SF ACLARA QUE LA UNIDAD CON NUMERO DE SERIE "

TODOS LOS DEMAS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA LIZA QUEDAN SIN ALTERACION ALGUNA 

 
 

 
 

Unidad Especializada (UNE) CONDUSEF: Av. Insurgentes Sur No. 762 Col. Del Valle, Del. 
Tel. D.F. 01(55)5340.0999 Lada sin Costo 01.800.999.8080, www.condusef.gob.mx, e-mail 
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r· -···-·- -~~~~re del ~:~~rata~~~;-·-··--··· ---. ------·--·· . 

\

! Número de Aviso: 

Vigencia: 

1 

Seguro vida otorgado por: 

Nombre del Cliente: 

[_-·--·--~- -----~(l~e~~~~-C.~ient_: __ ----·-- ···-

·-¡Nf=oRMÁ.cióÑ-PARAEL cuENrE:-s~7u9·  

  --

[--------··--EL-SO~~::~~~::~:~E:~:A-OM-:-~-~-:.P::.:;~~~·t~:~~~r=::::~:~;:~~~~::~t:~-:-::~t~::::~~~Ü::::~L~~~~~~:e~1~~~:~~~o-,~-:~~:~~:~OPJ; ---------·----------------·---··-----·-·-·-- ..................................... ·-------- ....................... - ................. ·- ---·---- ................ _- ---·---·-··----·- ·---- ......... . 

IUIUGtV .....,..,. , . _ 

Núl\'l,ro de la sucursal operante: 

Ventanilla ,nensudl 

'----·-·--------·----··----------- ------- -------·- ····-·-- ------- --··------- --------· 
\'cüi:silof.li:i.Rio-:ELASEGURADO ¿padece o t1a padecido eni;?~med~d~~-Jel·c~7a~Ó.-;;~-diail.eté;:Siof..~~~;~~-;~,i~;üficienci<·~;~-;¡,·¡,¡¡;e-;.¡é;~;~;;~7i~;:¡a¡:·;¡~.;(,;¡;¡;~pétic~·.·h~p; 
\ leucemia. pancrealitis, meningitis, iinforna o enfe;medade8 pulmon.~res? . 

¡_ _______ _:_ ---·-------~~0 -~:~:~---··-·-~1 í _;·-·-----------------··--·····--··--···----·-- ...................... ----······----·-- ·--. 
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1
------
AVISODI 
documenl 

\ 

e) Copiar 
los benefi 

1 
j)Acta lrl\ 

[_2Q.t~S.\'!c!.! 

Con la firn 
DE C.V., a~ 

l:X.W.WlUlP.!.' 

·e, PREVIO AL PAGO PRJ::CISAMi:r~fE DEL SEGURO, PADECE O HA PADECIDO LAS SIGUIENTES ENFERMEDAD 
:DADES DEl.. CORAZÓN, ,)IABETES, SIDA, INSUFICIENCIA RENAL, HIPERTENSIÓN ARTERIAL, HEPATITIS, CIRRC 
TIS, LIIIIFOAl." 0 cNl:ERM!ODADES PULMON~RES. 
IJ CUj).m·u 1:. :·\U ESTADO DE SALUD Y LA EDAD ACTUAL DEL ASEGURADO; DE HACERLO, EL SEGURO NO SEF 

N: EL SOLICITANTE CONOCE Y ,\CEPTA QUE EL ALTA E INICIO DE VIGENCIA DEL :~EGUiW SE DARÁ A PARTIH 
O. UE SE REALICE LA EMISIÓN Ut ES oA SOLICITUD Y DE NO HABER OCURRIDO DICHO F'RIMER PAG(' EN EL i\1 
Y EFECTO QUEDARÁN CANCELAl)QS. LOS COMPROBANTES DE PAGC! SERÁN LOS liCI<ETS DE VENTANILLA 
ÉBITO O CRÉDITO QUE SE HAYAN UTILJZAUO, SEGÚN SEA EL CASO. 

'dar aviso inmediato en cua'~¡uier sucumal de 8anCoppel al owrrir fallecimiento del asugurado presentando los siguientes 
lto del ii.St:gurado: b) Copia certificada d•'l acta d,, •!efunción: e¡ Copia del certificado de defunción: d) Último recibo d'! ¡)ag· 
beneficiario: f) Formatos de la aseguraci<:''<'l debidil;nente llenados; g) Copia certificada del acta de nacimiento de c:;da un.'J 
caso de MUERTE NATURAL; i) Este AVI~'D, C:)n la designación de benef:ciarios y su firma. o documento expedido p0r Co 
o copia certificada en caso de muerte po; v"~:enci.1 o MUERTE ACCIDENTAL; k) Acta notariada de q•.tien eje1za la palria 

r a las 36 hortJs posteriores a la contrat<~ .• í~n del seguro <!tiª!!..e~j_w_iento. 

mtimie uro otorgado por CARDIF MÉXICO SEGUROS DE VIDA. 
mi con generales y el aviso dr:: ¡;rivacidad deberé ingre::;ar a 
,i certifi  522 7343. 

~~----·M----·-
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Subprocuraduría Especializad~ e'n Investigación de 

Deli~uencia Organizada 
Unidad Especializada en lq,~'estigación de Delitos en 

¡{Ji Materia de Secuestro 
~··e 

.'~/ 
A.P. PGR/SEIDOfUEIDMS/629/2015 

•(-. 

J.¡ t:.....O....:l_ 
~i<· vu·r 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

l vv 

--- En la Ciudad de México, siendo las cero horas con diez minutos d~~ía veintitrés del mes de 
junio del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público qlla Federación Adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Se,;:~·stro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada~· , 

~~~e~~~~: c:r~ ~:~~~~sn~~s a~~~=~:~¡:~~~~¡~~~~-~~!~~~~-~¡~:~~-~-~~~-~~- ,:_:~~~-~:~~~~~~-=~--~~~~~~~~-~ 
--------------------------------------------------- o 1 l o _______________ ,· \_ _______________________________ _ 
--- VISTO el estado procedimental que guardan las constancias que · egran la presente averiguación 
previa en que se actúa y en atención al oficio PGR/SEIDO/UEIDMS/FE- ')881/2016, de fecha veintidós 
de junio del 2016, mediante el cual se contesta en sentido positi' respecto de los antecedentes 
solicitados, por lo que resulta necesario e indispensable generar <\tef! · úficio al licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a es#i; U ' 'act Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría. con ij fi fidad de que remita a la suscrita 
caratula y resolutivos de la Orden de Aprehensión en contra l~p ~na de nombre  

", 
librada por el Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero dentr"f:de la causa penal 82/2015 por su 
probable responsabilidad en la comisión del delito de Delincuencia,O~·r .. ~·:nizada. Lo anterior par.a la debida 
integración del expediente al rubro citado; en tal razón y para mejor, 'oveer en la presente indagatoria 
con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Co titución General de la República; 1 
fracción 1, 2 fracción 11 y XI, 3 fracción 11, 123 primer párrafo, 168 pt.i: ,.,: párrafo y 180 del Código Federal 
de Procedimientos .E4'.U.al~; 1, 2 fracción Vil, 3 párrafo segundo, jj y 8 de la Ley Federal contra la 
Delincue~cia·~-niza<ra~~~~ción 1, apartado A), inciso b) y O. 22 ~rJcción 1 inciso e) de la Ley Orgánica 
de la lnst1tuc1ó~.Y 3 2 frawo8 11 de su Reglamento:----------------::-~~)--.----. -------------------------------

:=-c;;;,~~:-;;~~;;;-;_;~~n;;a~-;;;;1 ~o~e~: ~a~a~ ;;~;;¡; .. ··1 ~-. ~n.:-~s~-~;i:-~G~~~~-~-;~~-~~~~~~-;iÓ-~ 
adscrito a la U .. , Especializáda en Investigación de Delitos en Ma ,. ria de Secuestro, para que se de 

~~-~~~:~~~~~-~·-___ :_~~~~~~-~-~f~~~~~~~-~~1 ~r~s~n~e Lac;~r~~~~=======· : =================================== 
---Así lo acord~Y-.f1@)~1~~~·nciada ,: ·g~nte d
Federación Ad:~fite~~~~~id~'d Especia!iza~~ en lnve~tigació~ de D~)i, r,s en M
Subprocu.radun~~spec1aiTzad~ ¡en lnvest1gas1o.n de Dehn
co.n el p~1mer P~'''!.a~:c!el~~lo 16 del Cod1go Feder
as1stenc1a que aHr~a dan fe.------------------

DAMOS 

LIC. 

· .. ' ·' (-. 
. . ' 

--.~; (~:,.j~·.·:~ 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de Méx1 , 

Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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588 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/4056/2016 
Ciudad de México, a 23 de junio de 2016 

"2016, AÑO DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL" 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA 
EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

PRESENTE S. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro del expediente citado al rubro y con fundamento 
por lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1° y 6 del Código Penal Federal; 1°, 2, 3, 7, 8, Ü y 13 de la Ley Federal Contra 
la Delincuencia Organizada; 1°, 2, 3, 9, 10 y 23 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los 
Delitos en Materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI ~el artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2 fracción t1 y XI, 41, 134, 168 y 180 primer 
párrafo del Código Federal de Procedimientos Penales, 1°, 2, 3, 4~fracción 1, inciso A), sub incisos 
b), d), f) y w), fracción IX, artículo 10 fracción X, 11 fracción 1, de la,ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1°, 3 inciso A) fracción 111, inciso F) fracci~n IV, 4 fracción VIl, 16 y 32 del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; en atención a su oficio 
numero PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-E/2881/2016, de fecha veintidos de junio del presente año, 
mediante el cual informa que una vez revisados los expedientes deaveriguación previa a cargo del 
SUSCritO Se enconi~~e cuenta con una orden de aprehensión COtltra la persona de nombre  

  
", librada~.;.·.·.· .. ~ •. ,_,Juez Noveno de Distrito en el Estado de G~•.•• .. e. rrero dentro de la causa penal 

82/2015 por su pr '?~J/Wesponsabilidad en te comisión del delito de Delincuencia Organizada. 

Por lo a~ le solicito remita a la suscrita ceratula \¡ resolutivos de la Orden de 
Aprehensión en ~otfa la persona ,de nombre  

", librada por el Juez Noveno de 
Distrito en el Estadér$:a,)~~f,~entro de la causa penal8212015 ppr su probable responsabilidad 
en la ?omisión dei •1-i:Mcr:felinc~encia Organizada Lo anterior J?ara la debtda integ
expedtente al rubr<f~~~~·T~ ~.'., .-~·~: 

IADt'S>:. 1 !t.~•·ÍiV~ 
Sin nada más por el momento reaiba un atento satudo. 

'·,·· 

'•:·, ... 
' ••• ._¡;, .. , 
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AVERIGUACIÓN PREVIA 

PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE RECEPCIÓN 

En la Ciudad de México, siendo las 02:00 dos horas con cero rpinutos del 23 veintitrés de 
.·, 

Junio del dos mil dieciséis, quien suscribe, la Licenciada , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a fa Unidad Especializada en 

Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada, quien en términ9s del artículo 16 y 208 del 
'• 

Código Federal de Procedimientos Penales, actúa de manera legal con testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -H A C E C O N S T A R : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que en la fecha arriba indicada, la suscrita recibe por parte del licenciado  

 Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a esta Unidad Especializada 

en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, copia simple de la caratula y 

resolutivos de la orden de aprehensión con número de causa penal 82/2015 del Juzgado 

N~veno de. Di~t~f'. ·cc~n el. ~~tado de Guerrero, con residenci~ en  constant~ d~ dos 

fojas y copla SI-'Qel ofiCIO SEGOB/CNS/OADPRS/27041/2016, de fecha 22 de JUniO del 
~~J . ; 

2016, signado pt)F'ttcenciado , constante de una foja de las cuales ... 3 ,, 

se da fe de te~·&flfKp~(~~~cY~ta en términos del artículo ~08 d

~e· __) -1 1 

Procedimientos !~~S~~~tlo .. \que se ordena agregarlas a las·p.re

que surtan los e~~~~m~~~ que haya lugar. Sin nada más q~e 
t . d 1 t d'l' . ' ermma a a preseD. e 11genc1a - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:~ -

., 
-- -------- ---------------- ---- --C O N S T E.--------:

TESTIGOS DE ASISTENCIA }; 

J 
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DICIAL DE LA FEDERACIÓN 
O DE DISTRITO EN .EL ESTADO DE 
CON RESIDEN~~-~L~_N IG~~-~.1:\:~- __________ _ 
# 27, colonia Centro, ~Ódigo postal 40000, Iguala, 

Guerrero. "~ 

Al contestar el presente oficio, favor. de citar los datos de 
identificación. 

SECCIÓN PENAL 
CAUSA PENAL 82/2015. 

_, 
:e-¡ 

OF.8074-11-P-G. C. AGENTE DE( MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITA.- PARA SID CONOCIMIENTO Y DEBIDO 
CUMPLIMIENTO.- PRESENTE. ..'• 

f ,. 
;:v' 

I; 
EN EL PROCESO PENAL atJ2015, INSTRUIDO A ORBELIN 

BENiTEZ PALACIOS Y <?T.~OSM COMO PROBABLES 
RESPONSABLES EN LA COMISION'"DEL DELITO DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA Y OTROS, CON EiSTA FECHA SE DICTÓ UN AUTO . -~-

QUE DICE: i: 
~ 

"   
 

 
   

   
 

  
  

   
  

  
   

  
   

  
 

  
 

   
 

efectos legales 
  

 T A N O 0: 
PRIMERO.    

 
 
 
 

        
 

   
  

 
   

 
Delincuencia Organizada, previsto y sancion.ado por el articulo 2, 

fracciones VI/ (Secuestro previsto en los artículos 9 y 1 O, de la Ley General para 
Prevenir y Sancionar /os Delitos de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI 
del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos) 
sancionado por el diverso 4, fracción 11, inciso a), de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada, en relación con los artículos 7° (acción) fracción 11 
(permanente), 8° (acción dolosa), 9°, párrafo primero (dolo directo) y 13, 
fracción 1/ (los que lo realicen por si) del Código Penal Federal. 

f or~M.~ r< 
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(permanente), 8° (acción dolosa), 9°, párrafo primero (dolo directo) y 13, 
fracción 11 (los que lo realicen por si) del Código Penal Federal. 

SEXTO.  
 

  
 

      
 
 

 

  

  

 
 

   
   

          
         

 
SÉPTIMO. Con fundamento en el ordinf11 17 del código adjetivo de la 

materia, expfdase copia certificada de la pres~'nte resolución al representante 
Social de la Federación adscrito. · 

Por lo expuesto, con fundamento en/lo dispuesto por el artículo 16 
Constitucional y 195 del Código Federal de Prqcedimientos Penales se: 

RESUELVE: Y 
PRIMERO. A  

 
   

 
 

   
 de: 

A) Delincuencia Organizada, prev(sto y sancionado por el articulo 2, 
fracciones VIl (Secuestro previsto en los arfículos 9 y 1 O, de la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI 
del artículo 73 de la Constitución Políticé de los Estados Unidos Mexicanos) 

~ sancionado por el diverso 4, fracción 11, inciso a), de la Ley Federal contra la 
~>. Delincuencia Organizada, en relación coQ los artículos 7° (acción) fracción 11 
~y.~ (permanente), 8° (acción dolosa). 9°, párrafo primero (dolo directo) y 13. f¡ ~ fracción 11 (los que lo realicen por si) del Cbdigo Penal Federal. 
~111 SEGUNDO.  

  
 

 . 
~::>.:\<:it" NOTIF{QUESE ÚNICAMENTE {AL AGENTE DEL MINISTERIO 
N·:xr:,:. e~dtiCO DE LA FEDERACIÓN ADSCRI""(Q 

Así, lo resolvió y firm Juez Noveno de Distrito 
~v~s,T~:lm.:éJiEstado de Guerrero, asistido Amacf(?r Valencia Vargas, Secretario que 
;,~,.M.':{áiit66za. Doy fe. Dos Firmas Ilegibles y Rúb,r,icas " 

LO QUE TRANSCRIBO A UST~D PARA SU CONOCIMIENTO Y 
EFECTOS LEGALES A QUE HA YA LUGAR 

r· ,¡¿; .. 

l 
ATENTAMEN,~IS · .· .. 

DE;~·~·IIt'M~RE'Dt:: 
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LIC. . 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO FEDERAL 

- ....... )"'' 
.·.•,,«rt.:J. ·,.,/",:, 

OFICIO No. SEGOB/CNS/OADPRS/ ~;~ 7 iJ (Í l 
ASUNTO: Se autoriza INGRESO. 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2016. 

DE READAPTACIÓN SOCIAL No.14 "CPS DURANGO". ___ .,....._ ... __ 
r 1'\. L. V L 1"41 1 ~. 

/2016. 

En atención al oficio PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-E/2869/2016 de 22 de junio de!2016, signado por el Lic. José 
Manuel Rojas Cruz, Fiscal Especial "E" de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro, Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada dependiente de la 
Procuraduría General de la República; y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 18 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 27 fracción XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2 inciso "C", fracción XIV, 127 y 128 del Reglamento Interior de la Secretaria 
de Gobernación; 8 fracciones 111 y XX del Reglamento del Órgano Administrativo Oesconcentrado Prevención 
y Readaptación Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 6 de mayo del 2002; 1, 2, 25, 26, 30 
y 32 del Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social y 4 del Manual de Tratamiento de los 
Internos en Centros Federales de Readaptación Social; me permito ·comunicarle que se autoriza el 
INGRESO a esa Unidad Administrativa a su cargo, del inculpado del fuero federal:  

 
 
 

  Delincuencia Organizada, previsto y 
sancionado por el artículo 2, fracción VIl (Secuestro previsto en los artículos 9 y 1 O de la ley General 
para Prevenir y Sancionar los Delitos de Secuestro, Reglamentaria ~e la Fracción XXI del artículo 73 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos), sancionado por el diverso 4, fracción 11, 
inciso a) de la ley Federal Contra la Delincuencia Organizada. ' 

Por tal motivo, sírvase girar sus apreciables instrucciones a quien corresponda a efecto de recibir al 
inculpado en mención, a~ 
designado para el cumpli · 
encuentre el mismo, s

Sin más por el mome

EL COMISI CENTRADO 

R Fulio FOC 16,26151 y 10.148340 

· .. ~' 

·--~ ,·_.,·.,·, 1~ • .:;',·',:_.(_:/_·,:_:~t~_ .. ~ -· ::,: '/1: . .-,1~ ::. -- - ... - .,., ....,._-

.. 
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PGR 
PROCURADURÍA Uf'NERAI 

[)¡: l. A H CI'(JIII ICA 

:Sq_s-
Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO PARA ORDENAR DILIGENCIAS. 

--- En la Ciudad de México, siendo la dos hora con treinta minutos del día veintitrés del mes de 
junio del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada  
que actúa con testigos de asistencia. quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código 
Federal de Pro e ed i miento s Penal es:-----------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------- [) 1 ) (): ------------------------------------------------
--- VIST() el estado procedimental que guardan las constancias que integran la presente 
Averiguación Previa en que se actúa y para mejor proveer en la misma sobre los hechos que se 
investigan, es necesario girar oficio al Maestro . [)irector 
General de Servicios Periciales de la Procuraduría General de la República, de forma extra 
urgente y confidencial, para que designe: 1) Perito en materia de Medicina Forense. para que 
dictamine sobre la integridad física de la persona de nombre  

  En tal razón 
y para mejor proveer en la presente indagatoria con fundaiT)ento en los artículos 16, 21 y 102 
apartado "A" de la Constitución General de la República; 1, 2 fra,cción 11 y XI, 3, 7 fracción Vil, 8, 16 8 
y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 8 deda Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada; 1, 2, 4 fracción 1 apartado A inciso b), e), 22 de la de Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 32 de su Reglamento; esta Represet;ltación Social de la Federación:--------
---------------------------------------------------- A C U E R [) A ----------------------------------------
--- ÚNIC<>.- Gírese oficio al Maestro  . [)irector General de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de la !lepública, de forma extra urgente y 
confidencial, para que designe: 1) Perito en materia d~ Medicina Forense, en base a lo 
estab 1 ec id o en 1 í n e a!'i ore e ed entes. _ _.\-------------------------:: ... -----------------------------------------

~~ ~~ 

===-;~¡-,~-~~~-;;¿-~~:~.r.·~.·~-.. ~.,~~~-~~-~-¡~~t;-~~~-~i~i~e~i:r~b~i~ ~=·~;-;~~-;;~~~¿~-~~-
Especializada en 1 i¿~ijación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Especializada en lnv, ~fjt:tC:ión de Delincuencia Organizada
que actúa con tes~ig~s;.~ asistencia, quienes al final firma
Federal de Proced1m'ª~~~~~. ~e~¡lles.--------------------------
-----------------------~i~~·ff[~tf?;;~~----------- [)AM()S 

,. 

RAZ<>N.- Seguidamente y en la misma 
PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/4037/2016, para los ev
----------------------------------------------- C ()N.,

~-

TE CIA 

LIC A 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc Ciudad de México 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx ' ' 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

594 
AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

Oficio No: SEIDO/UEIDMS/FE-D/4037/2016 

México, D. F., a 23 de junio del 2016. 

"2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal". 

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE 

Por acuerdo recaído etJ: 106l~ 'f¡i~l,latétkrigua.ión ~vi&-que al rubro se indica, 

y con fundamento en ldtt srtfc~los 16, 21 y 102 apartatfb.~.~A" de la Constitución 

Política de las S¡t~s Unidos"'!exlc~u1eo; 1° y.Ei. deLCódigo Penal Federal; 1°, 2, 

3, 7, 8, H, ~y41.QEfJa L~;,t~~~~tr,a.;.JaDeltncuenOiél Organizada; 1°, 2, 3, 
-" : t~ -~ >.·· ;.. ~- :·· ··:> ex~ ... ··j .. >' 

9, 1 o y 23 ~ la L•Y'G~~¡t~1(r,~:~r~~~ry Stln<:iOJla.r ·l~ D&litos en Materia de 

Secuestro, reglamJnrcirc~~~ l~:·f~~Hl ~l· .. tfei ~";73· dé· .la Constitución 
·~:: /if.;/.';- .. ;,·,:~.::_. ·;' '. ·,--,\·· ~?.:;_ 

Poliflca de l(.l6Estadq~Q~o~~i'1é~~~f1°~~;f.i;traedón U y XI, 16, 26, 

41, 44, 134, 16B,• 1.SÍ~:rrafo ~~~W<~,.~-~i íi&S, ~. 2~·1 ~ 234,~1 Código Federal 
} . ' :~·/ ·:· .. ;> \· . ·;_ :· ,;·; ... > ~- . . "; 

de Pf'o4edimient~ ~~¡ t67;"~·;"·~,.~·~l&Yf •. inCi'so*h sub.incis~ b). d), f) y 

w), fra~ción l~. a~~~#,l/t~~~%.i1~\~cioll' t, 22 fr~<Wón l¡ tllciso d) y 25 de 

la ley órgániM' .de 't~4~t!~~:~ Ja ReNbn+: 1 o, 3 IAciao A) f(acoión 

111, méiso F) fraccion > '~~ G) fracción t, 4fra~alQri·VIt.~6, 32 y 40 fracciOnes 1, 
. 0~ . ~ 

111, lV, V y X del R ~·''": .: ',l,,
1

o~'ta'·t:t\y,prpmta(:te la Pr~raduría General de la 

Re~ solicito ~fbMtá~Riftl~~E V CCMF.dNCiAl, designe perito 
.. · · AE\: i:'"/1:: t) •0Xtr~ · , . .. f>;¡ 

en la ~ter~ de ~~c:C()Il ~~a' tilhaJida<i dé ·~· cft&tsmine respecto a la 

integridad'ff~~ffT~'·P~ai,~U~~~~6ndé ai~~:Oe  

     
      

'· If 
.. -. . ·---•. ~.,{. ·-~0-- ~:¡i 

>¡ ~ ~"~ 

: - . . . ~}!:>~ ·_·/·.:.' . A-:.. .· ... : ,' ~ . -~ 
No soslayo mencionar que .r·:,e~ designado debefrá PRESENTARSE 

INMEDIATEMENTE en las instalaciones de esta Unidad i,Especializada en 

Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la SEIDO. 

:oN 
"">.~ 

¡\1" 

Avenida Paseo de ~a Reforma n ~~,r€~igo Postal 06300, 
Mextco Dtstnto FederaL Teléfono 53-46-00-00, Ext. S~~P,"fax 53 46 39 88. 
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Subprocuraduría Especializada 13n lnvestiW:lCión ele 

Delincuencia Organiz.;:ldi~ 

Unidad Especiailzadd en lnve:,IICJi!!.J(ln rif<· Deiit<Y; rm 
Matena de r;ccuestro 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 

,,., .. ""\- f'""'« 

~ 

ACUERDO DE  
 

 

--- En la Ciudad de México, siendo las 03:20 tres horas con veinte minutos del 
veintitrés de junio de dos mil dieciséis.------------------------------------------------------------
--- Visto el contenido de las diligencias que integran la presente averiguación previa 
y para resolver la situación jurídica de  

 
     , quien fue presentado ante esta 

Representación Social de la Federación por su probable responsabilidad en la 
comisión de los delitos de Delincuencia Organizada y contemplados en la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos. -------------------------------------------------------
------------------------------------- R E S U L T A N D O .. ---------------------------------------------
--- 1.- El  

        
  

   
 
 
 
 

   
         

   
   

.:..:..;,.---------------------------------------------
----------------~~:~:~~:.---------------------------------------~.--------------------------------------------
--- 2.- El   

     
     

 
    

  
    

   
   

 
 

   
  
  

    
  

   
    

    
   

 
 

   
 

   
 
 
 

     
 

\\ 
1
';¡ .... ;,,-dclnHciurrn;.¡\:d 7SPÍ-.;Il 1 (n!tmi<J(J\Iullln.( P fi()\oo ¡),_.¡¡._~~;t<.'l,.'lll 11 , 11 ¡¡ 11 ,, 1.,., \1·\ 

1<;1 ¡i>l'i'l·''·•Ir,l!l!llilnl Sll','<ll'' ., l··'c'' \1\\·:.p·<··,d·,·· 
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Subprocuraduría Especializada en Investiqacír';.n de· 
Delincuencia (.)rganiDJd<:l ~ 

Unidad Especializada en lnvest1oacíóri de Del1tos l'~ll 
Materia de Secuestro 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 

-----------.-----------------------------------
---- 3.-  

 
 
 

. ------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 4.-  
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 

. -----------------------------~-------------------------------------------
,.· ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 5.-  
 

  
 
 
 

   
  

     
 

   
 

. --:---------------------------------------"""<'------------------------------------------
--- 6.-      

    
 

   
    

 
  

  
   

  
  

   
 

  
   

   
 
 

    
 

-----------------------------"'~t---------------------
------------------------------------------------------------------------------------------=-1~--------------------

--- 7.-  
".------i.-----------------

---- 8.- l 

,\\ Pa'C( 1 de lal\ctnrma \:o. 7'5 p¡...,íl 1 ('nloni<J(¡tJt.:tll'fn. { P OhHJO. !\·k~'.ilt.'.Í··'II ( tlt~tl!lf(.'llil\,- \1. i; 1!! ¡ 
'lcl 1111 )':)':.1.·lr,()III)(J,•\l :-liL''~¡.¡;:c;, ¡¡,:1~(,: """ 11 .. ,,_..,¡, 1,.., 
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Subprocuraduría Especializada en lnvE~.?~~2,~.ción de 

Delincuencia Organ1zadd. :,Y"'':;l"·J,-

n !l( IH::'\!¡~,n~·\ {.,,\f,~·'\ 

i •! i :, ::' f'\ ·JI!\~ ,\ 

Unidad Especializada en Investigación ele Delitos en 
Materia de Secuestro. 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 

".------------------
--- 9.-  
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:\' Pa...,en de la l~dPnna Nn. 7~ p¡...,n 1, { 'olunia ( Ítll'r ltTP ( l' ()() H)ll 1 J.:lq.:,ll'li.lfl ( n<ndllL:m, ~~ \ L".J<..(\ ! ) ! 

lél .. iOI :'i:i)5J-IrdJrll)li,·.\t ~1·1'' kl-17 ·.,, ¡,, ;¡;r;; ,.,'"'-1':-'1 :'"'"''' 
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Unidad Especializada en Investigación de Del1tos en 
Materia de Secuestro. 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 
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 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---ACTO CONTINUO,  

 
 
 
 
 
 

:'\' l)<hcr) dt: la Ht:ft)llllil N d. 75 Pí-..o [. ( 'ohmia ( lllt:lll'lc ~ { Jl ftr) )/JO. 1 h.·l('P,l!'il'!l 1 ·ll<tldlk;¡ 11 }: \k\ rc<t ¡) ¡ 
·Id. itl/ ~.'\) .'3 ".Jrr l)lli)O 1".\l ~1·1:' 1 :1117 '•' 111 ;~ r¡" ,.,\\',\ l'''l ,,,,¡, '"' 
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Un1dad Especializada en lnvestiqacíón de Delitos en 
Materia de Secuestro. 

A. P. PGRISEIDO/UEIDMS/629/2015. 

 
 
 

 

--- 10.- El  
 
 

         
 
 
 

.---------------------
1 0.-         

 
 
 
 
 
 

------------------------------------------------------:-----------------------------------------------
11.-           

 
 
 
 
 
 

  -------------;-----------------------------------------------
--------------- · h""':'":--------------- C O N S 1 D E R ·A N D O -------------------------------------
--- l.     

 
 
 
 

   
-----------------~----

--- 11.      
   

  
   ----------

--- 111.-  
  '!, 

-·~ ,, ,.. 
rltliJflisterlío Público, como función previa a i~ de accionar, tiene el deber de realizar 

de actividades investigatorias dirigida~; a justificar el correcto ejercicio de la 
penal, la que tendrá que intentar invari(4blemente, en cuanto se reúnan los 

requisitos señalfidOS,.(JOr la ley. El Ministerio PútiiJco desarrolla esta función antes del 
~~?JÁeii'IJB\JiUVIA fase conocida como "avi¡iguación previa". En esta fase el 
. · it'Eil'tot:füblico,.L~oactúa como parte sino c_omo~utoridad, por lo cua~ se le reconoce 
'Í~"08lWHW,a8Qfllp lo .establece con los art1culos~~O y 44 de los Códigos Procesales 
f!enai. deL tfji¡stf~n~ral y Federal, respectivanj.tmte, que autorizan al Ministerio 
Jái~'i;;il;jCOfl»lflr~linponer, como corrección dist;ip/inaria y para hacer cumplir sus 
ct~terminaéiQnes, multas y arrestos hasta por quinc$ días. En el desempeño de esta 
función la Institución cuenta con el auxilio de la pPiicía judicial cual está bajo su 
autoridad y mando inmediato, como lo dispone el :iJrticulo 21 constitucional. Esta 
actividad investigatoria, tiene, como lo ordenan los afttculos 16 constitucional, 94, 95, 
96, etc., del Código Procesal Penal del D. F. y 123;, 124, 125, etc, del Federal, a 
comprobar la existencia del cuerpo del delito ~- a determinar la presunta 
responsabilidad del acusado, a asegurar las cosas u \objetos material del delito o 
relacio'!ad_a~ con él o los presuntos responsables del d~lito, aun sin esperar a tener 
orden JUd1c1al cuando se trate de flagrante delito, en éasos de notoria urgencia 0 
cuando no exista en el lugar autoridad judicial. DÍAZ D~ LEÓN MARCO ANTONIO. 

\' P;¡',('í 1 dc!;¡l~dtHlll'd'Nd.7~Pi',!!l (<diHI!il(flJU!C/1! ( í' ~~()~(JO J)\·k··t~cl·>~l(~u.\ldlh'lil•''· \k\l~. ¡)[ 

lcl 1111 :i.'J''lc.fr,l)iillflc·\1~;¡.¡•, {(f!" ·.: 1" :;:r,·; :·,'.\'.\ i''·' '",¡. 11 ., 



Subprocuraduría Especializada en 1 nvestigación de, 
Delincuencia Organizada &tJO 

Unídad Especializada en Investigación d('J Delitos en 
Materia de Secuestro 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 

Diccionario de Derecho procesal Penal y de Términos Usuales en el Proceso Penal. 1ra 
Edición. México. 1986. Pág. 1147 ... ". 

IV.  
 
 
 

   
 

   
 

   
 
 
 

   
   

         
   
------~-------------------------------------------------------

---  
 
 

  
 

por el artículo 16, 
párrafo cua~~~ la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a 
la letra disp~y ~~ ¡ 

"La a:vt_~ad que ejecute una orden judict1.11 de aprehensión, deberá poner al inculpado 
a dis,Jdsición del juez, sin dilación algun~ y bajo su más estricta responsabilidad. La 
contnt~~ión= a¡jp anterior será sancionada por la ley penal." 

---   
 

  

 

 
 

 
' 

---  
 23 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexican · , que señala: ' . : 

"Ningún juicio criminal deberá tener más de tres instancias. Nadie puede ser juzgado 
ciR~ Y'l~rlfflr¡.fl'l"ismo delito, ya sea que en el juicio s.e le absuelva o se le condene. 
dbedl#~tt práctica de absolver de la instancia",. 

,d;¡;s Humanors, 
~~~--~~~~:¡¡~ai~am\~~At-;~~;i~~d~~--~~--~~--~~;;~~--d~~--~~~~~~;~--~~-~~;d~~-~--~~~ 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 16 párrafo cuarto, 21, 23, 102 apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo 
dispuesto en los artículos 140 y 167 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales; 4 fracción 1, inciso A) subinciso b), de la Ley Orgánic~de la Procuraduría 
General de la República y 32 fracción 1 de su Reglamento; se: ---~·~.,.-----------------------
----------------------------------------------- A C U E R O A. --------------------';.,.---------------------
---PRIMERO.-    

 
 

\\ ¡~¡¡,~·t•dclal(v/Oinl(l!\d.7)l'i·,¡lf (oJimÍ¡¡(¡th'1TlTt)_l i' f}r,~fJO 1\·l('"rl\ll'r 1 í"ttrlUhr. 1 ·q 1 ,,~ \L>r\.·•!J' 

!d íOJ ""l -\.'~ ·lf)()(l()()v\1. ~~-l~ \ :{¡:¡-: ,·; !11 \~~{,··' 'e\'-\\\ 1' ·l '.':Jhrw. 
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.---------------------
--- SEGUNDO.-  

 
.---------

--- TERCERO.-  
 

  
 
 

  
 
 

       
  . ------------------

----- C U M P L 
--- ciada 
del deración a
Inve Materia de
Esp e Delincue
lega ue al final fi

 A M O S 

a 

\t DE lA REPÚBLICA. 
,.c.r h,v·s Humanors, 

.1\l~oo¡:¡ 

• • 1 '; CN"'uni"":i rvi~\CS a 1u .... w '~ 

.\\ \';¡,en dt la l<cltHrna Nu. 7~ Pi'~(\ l ( nlonin<,W.lll.'l\1 ( 11 Oú.~()ll. l'd~·",!\'1'.'11 ( lldllilll'Pll'~. \l,-'.,~.~~1_¡ f 

Id (I)J ~~)5.\ ¡¡,r¡or¡o,.,, Sil:''.'''"' ''·1~< :~r:' .. ,.,,,..,_ '''.'' ,,,¡,,,, 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

Averiguación Previa: P(~FVSEIDUIUE lUM;;/G/l//.01 ::; 

 
 

 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 03:55 tres horas con cincuenta y cinco minutos del 
día veintitrés de junio del dos mil dieciséis, la suscrita Licenciada  

 Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa con sus testigos 
legales de asistencia, que al final firman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos;1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 22, 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, y 8, 128 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; ----- - --- -----
----- -----------------------HACE CONSTAR--------------------------
---Que siendo las 03:55 tres horas con cincuenta y cinco minutos del día de la fecha, previo 
traslado constituido en el área de separas de las instalaciones de esta Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, esta autoridad procede a 
notificar a  

que se ordena su libertad con las reserv(i.s de ley en cuanto hace al Delito de 
Delincuencia Organizada, así mismo en, este acto se:~e hace de su conocimiento que cuenta 
con una orden de aprehen$ión Qjrafja par el Jue~ Noveno de  
Guerrero, dentro de l~usa pet'laf8212015 pOr su probable respo  . .., 
del delito de Delinc.fa Organizada; por lo antes mencio / 
debidamente notifica , , 'ªo habiendo nadQ más q~ hace const  

~e:~~~~d_a_l~ -~r~~~~~ ~;'-~~~i~j-~r~a-~~~~~ ,~~s- ~~~ ~~ _e~  

,<J ;., ~~!,;¡~ ¡¡¡Nf!RADO vrmFIC
':~~~{t·>/ OA
,,: -~\<, . N I

, "~ \1!~ :.:

'(~._ 
. ·1~ 

. ·.~<?. 
·~~ 

' J 

\. ~ 



.(. _: 
~ ; ' 

• 

' ~( p ' • '; :;_ l i kl 1 i¡··!E"Iil.'i:t ( IJ ::. PlÍ;;¡d;! 

,[1.·:11 l!)¡t (ll' J h'Jtlly·, ('11 

A.P .: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 
EIDO/UEIDMS/FE-D/4038/2016 
 EL QUE SE INDICA 

\ i, 11 ,:;·¡;: 1 !1 · ~\ ~-~ 1, <¡ r t' 

e México 23 de junio del 2016. 
o del Nuevo Sistema de Justicia Penal. 

ATT'N. 
ENCARGADO DEL ÁREA DE SEGURIDAD DE LA 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL EN LA SEIDO. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 1 y XI, 3 

FRACCIONES 11, VIl y IX, 131, 168 y 180i!párrafo 1 del Código federal de 

Procedentes Penales ; 7 y 8 de la Ley Federal C:Óntra la Delincuencia Organizada; 1, 

2 Fracción 1, 3 Fracción 11 y 119, 180 párrafo 1, del Código Federal de 

Procedimientos Penales; artículo 4 Párrafo 1 F~ácción A, Inciso b, f, y 20 de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A fracción 111 y F 

fracción IV y ~~/:?;~e su Re~ento; solicitó a usted gire sus apreciables 

instrucciones pa~-;~_~_We deje sip
1
;&t __ ~s la g~---·da y custodia que se ha venido 

implementando ~J;'elo · dte 'fa·\>etsona que r8$ponde al nombre de  

  

  lo ao~rior toda vez que el mismo será 

ingresado a un ~b-·Feder~ ·(re, ~ptaoíón S~cial con la finalidad de dejarlo a 

disposición del Ju~~~·('j'tfer1Qéte Qr$k:lk>-~n &1 Estadó:de Guerrero, dentro de la causa 
• . ..•. ;)¡.., '::: 

penal 8-2/2015, quien ·ob~() ordér+ tie aptehéttsiQp en SIJ contra por su probable 

responsabilidad en la comjgiém det iélft0'de ctelinctJ~~ia organizada. 

Sin OJn[iJ{.'1!\Ic;u[JtUiaf ~.eJ, mti~(}, r'eclba le rue~; testimonio de mi atenta y 
. .f .. 

distinguida y, ~J)6ttp~ 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
(DE DICTAMEN DE INTEGRIDAD FÍSICA, FOLIO: 49789) 

--- En la Ciudad de México, siendo la cuatro hora con quince minutos del clía veintitrés del mes de 
junio del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuest'ro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada  
que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código 
Federal de Pro e ed i miento s Penal es :---------------------------------------l:..------------------------------
-------------------------------------------------- D 1 l O -----------------.;;'~-------------------------------
---Se tiene por recibido Dictamen de Integridad Física con número d~ifouo: 49789, de la fecha en 
que se acuerda, signado por la C. lnes Faustino Maya, Perito Médico q~cial de la Coordinación General 
de servicios Periciales de la Institución, mismo que se tiene por reprp'Oucido en todas y cada una de 
sus partes, pero que en sus conclusiones dice: UNICA.-  

 
   

   
 

" de la Constittlción Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Orga.flizada; 2 fracción 11 y XI del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción l. inciso A. subi{itiso b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; en relación al 1 y 32 ~[acción 1 de su Reglamento; esta 
Representa e i ó n S o ci al de 1 a Federa e i ó n: --------------------------~'---------------------------------------
------------------------------------------------ A C U E R D A ----+---------------------------------------
---ÚNICO.- Se tiene por recibido Dictamen de Integridad Física .ton número de FOLIO: 49789, de la 
fecha en que se acuerda, signado por la C. . Perito Médico Oficial de la 
~oordina~ión Ge~e~~ie servicios Periciales de la Institución, que se. agregan a las constancias de la 

~~~~-~:~~~~~-~-e_-~-e_~t,~~~~-e__s_~rt:~-=~:!_e~t0s ~~a~~ c~r~~=~i-~~~~:-~~=~~============
--- Así, lo acordó iJ~.rflTa la C. Agente del Ministerio Púbfico de la Federación
Unida? ~specializad~~·~}ftv~;tigación ?e Delit_os en M~teria p~ Sec~estro de la_ S
EspeCializada en ln~%UgaCion de Delincuenc

que actúa legfi!Í'n_~~te"' con los testigos 
----------------------~-::~~5+-!eA--------- D

 
TESTIG A ; 

LIC

- RAZÓN.- Seguidamente y en la misma f
para los efectos legales a qutdé lugar. -----
--------------- -------- e o N

TESTI ' 

LIC

).} 'J./j 

':··,) . ,,J 

\ 
Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 

Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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Número de Folio: 49789 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 

Oficio: SEIDO/UEIDMS/FE-D/4037/2016 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN DE INTEGRIDAD FISICA. 

Ciudad de México., a 23 de junio de 2016. 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA SEIDO DE LA UEIDMS 
PRESENTE 

La que suscribe, Perito Médico Oficial de la Procuraduría General ~e la República, adscritas a la 
Coordinación General de Servicios Periciales, en virtud de la propl¡t'esta hecha por el Director de 
Especialidades Médico Forenses; en relación con la Carpeta de fnvestigación, citada al rubro, 
emiten el siguiente. 'e 

·'.• 

DICTAMEN 

PLANTEAMIENTO DEL PROBlEMA: "  
 

   
. ~r 

· .. 

MÉTODO DE ESTUDIO.  
   

 
 . 

''· ;,;,'>'.>. ·~~ l·J\"f:(¡_;. ~,._:~ ......... 

MATERIAL DE ESTU ·. . :<i(, 
i\ll::: 

ANTECEDENTES: Nin!iW~ür:..t'LM-;;::'· _ 'A __ _ 
A ~~~·.PE·CJAt::;z,~l,./;~ [J\4 ~ '~~) 

Revisión Médica:     
     

   
     

          
  

~ 
,)\\ o ·;i,. 

A la Inspección Gen Se  
  . 

;:~ :;~; 
-~; 

·u· 

\ 
\ 

\ 
\ 
\ 
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Departamento de Medicina F orcnse 

i'!li ,, ¡·;(\PI IH{i\ \i[Nf'RAI. 

1)1 1 \Id !'i'l[ll.lt.'A 

Al Interrogatorio Dirigido:  
 

  
   

 

A la exploración Física:  
 
 
 
 
 

 . 
~~

( 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS. 
La propedéutica clínica es el conjunto ordenado de métoops y procedimientos de que se vale el 
médico para obtener los síntomas y signos, para elabdrar un diagnóstico. En el caso de la 
Medicina Legal, ésta se apoya de la propedéutica clínica para establecer un diagnóstico médico 
legal de tipo clínico; sin dejar de mencionar que a considéración del médico, éste se puede valer 
de estudios complementarios de laboratorio y gabineté. El dictamen médico forense tiene la 
finalidad de determinar si la persona presenta o no lesiones. Según el Código Penal Federal, en 
su artículo 288, menciona que "bajo el nombre de l~sión se comprende no solamente las 
heridas. excoriaciones, contusiones. fracturas, dislocactúnes, quemaduras, sino toda alteración 
en la salud y cualquier otro daño que deje huella matertp.l en el cuerpo humano, si esos efectos 
son producidos por una causa externa". Siendo la fun~ión del médico forense. clasificar estas 
lesiones. con base en lo establecid'o erda Clínica de les}ones y en el Código Penal Federal en su 
capítulo de Lesiones. ~·· 

ANAUSIS MEDICO LEGAL.       
   

 : 
t(··~~·~ 
~ ·''W-''*'~' "' ( . 
~:·¡;t,,t)S:t.~ CON CL U S 1 o· N 
~~{~~·~~ ~l!l.l 'a ' ' . 

¡ 

ÚNICA~   
  

  . 
'E"' " ,· . -,A E

REFERENCIAS BIBLIO~Fit~J<\ : 
l. Surós Batlló, J~~bt ,;s~-mibll;~ !Vlédica y Técnka Exploratória. lOa. Edición. Salvat 

Editores. ''' ~ ..... &.1~"'-i'"'~ .· 

2. Código Penal Federal. ' 

Rev. 3 

lf'. J ... '1 ru~. . D ·, '·"~ 2 ·'~ 

• ·' , '..! ~~ ·nanors 'V::> l i>Jr, 1 

os a la Ccmunida~ 

'i 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

O! ¡ \! l i'lil'>l ll \ 

AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 -é-G-7 

RATIFICACIÓN DE DICTAMEN DE 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día veintitré~· de junio de dos mil 
dieciséis, la Licenciada  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especi~lizada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa de conformidad con los artículos 16 y 26 del Código 
Federal de Procedimie~t~ 'fte~a'f~ y· acorde cpn el dispositivo 208 del 
ordenamiento legal.~if~d~:~¡i~~:- ·~·,- .~ .:: .. ·~ .: • ., - - - - .~ - - - ·~f -· -----------------
- - - - - - - - - - - - - - ~.T - .. ~·-A"AeE CONSTAR - - .. ~'- .. - - - • - - - - - - - - - - - - -
Que en la fe~.-Rrriba indicada, se ~a presente en 1as iristalaciones que 
ocupa e~a ~iésentaciól1 ~odiaJ'tie,Ja Fe®r~(>n, en es~cífico la Unidad 
Especi~l~a en JnvestiQ.~qtbn qe.,pe1ttQS, en ~ia de secuestro de la 
SubptQctl~duriiJ:i'BP~~l~:~tí·~l~~ ate f?~1tqcuenoía Organizada 

~~¡~~i.~~~u;~~~=:.;;·.~tttJ;.·.~~-·  
expe,~!d_a por la Pró~~.~ur{1f:tf-1'·¡·' ·;~~e,;~, · .,, ~a·~~ contiene una 
fotograflél9 golor d~-p~~i . , •-·· ·f~. , .... .. .. t9~~ ~on los rasgos 
f_,tít1micas ·~ ~-~ la~ ~\fa .. ::• ·.. .· .. ~&mo Perito Ejecuttvo 
Profesional "S'~; .. rita a . ,. '~Wier~'-''d.~ Sé~iCi~ Periciales de la 
Proturadurí. 13 t•~, ... ·~·~uéen'~té,dl\in~·del artículo 208 del 

=~J:;1~\ .. ~'.. '··~~~!a~~~:.:~a~a1~u::ay 
d&Vólvién~e' ·~.· .... · · irrte~~~l parl Eito. Acto seguido 
el eomparetiant~ , . f~.§ geli-'' - - .. - .- - - - .:. - - - - -- - - - - - - - - - • - - -

Me i1~~~ ~~~J.jf---~  

~~ - - ·- - ~- -- - - - - -- - - - -
----------- -~~-~'"~é~~~~:--.-- DEi~RA-- "':-,~··.~---------------- ---

~u~e~~.d~~~~ -~~i~y  
, los ~tifico en todas 'llls ~rtes, ya qu

reconozco com() t1iia, por ser la que utilizo en todos 
como privados; lo anterior para Jos efectos legales pr
por lo dispuestc,> en. el artículo 227 del Código F
Penales. Siendo tacjo <,l,o ,que $e tiene que hacer co

~e:~~~~d_a_l~ -~:~~~~~i·~:~-~~~~a:f~~a~d~ * ~~':"_ 

TESTIGO DE ASIST
 

errero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, 
46-00-00, Ext. 8154, Fax 53 46 39 88. 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN GRAFOSCOPIA 
(FOLIO: 49767) 

6-tJ-9-

--- En la Ciudad de México, siendo las 10:00 diez horas del día veintitrés del mes de junio del año 
dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Fe:deración Adscrita a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada  
que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código 
Federa 1 de Pro e ed i miento s Penales:--------------------------------+-------------------------------------
------------------------------------------------ D 1 l O ----------~:;---------------------------------------
---Se tiene por recibido Dictamen en Grafoscopía con número d~ FOLIO: 49767, de fecha veintitrés 
de junio del año dos mil dieciséis, signado por el perito , Perito de la 
Coordinación General de Servicios Periciales de la Institución, miSmo que se tiene por reproducido en 
todas y cada una de sus partes, concluyendo: "UN/CA-    

     
    

   
         

   ."; documento 
constante de tres fojas útiles y propuesta de perito con el mismo número de folio. que se da fe de 
tener a la vista en términos del artículo 208 del Código Feieral de Procedimientos Penales. En tal 
razón con fundamento en los artículos 16 y 102 apartadq"A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 y 8 de la Ley Federal ContraJa Delincuencia Organizada: 2 fracción 11 
y XI del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fra&:ión l. inciso A. subinciso b) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; erÍ: relación al 1 y 3 2 fracción 1 de su 
Reglamento; esta Representación Social de la Federación: -4-------------------------------------------
------------------------------------------------ ~ C: lJ E R D ~'f------------------------- -----------
--- ÚNIC:O.- Se tiene por recibido Dictamen en Grafoscopía~on número de FOLIO: , de fecha 
veintitrés de junio del año dos mil dieciséis, signado por el perito , Perito de 
la, Coordinació~ Gelbal de Servicios Periciales de la lnstit~dón, y p:opuest~ de perito con el mismo 

~~~:~~ ~~~:~~~~o ~o~~ ~f-~~~~~~-~-~~~--~~~:-=-~~;~:~-~-~-~~~~f:~-~~~~~:-~~-~=~~t-~-~~~~-~~~-~~~~:~_s-~ 
----------------------~~ ... -----
--- Así, lo acordó!~":_:~~~:~a
Unida? ~specializa .~·-~~;·Jr.!i
Esp~oahzada ~n In...-.;- ~t1ga.c1o

que actua le~~r.r 

LIC

---RAZÓN.- S-... ~··.
---·--··--·---,------·-----"'i

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 



6/Z 

PGR 
PHOClflL\DURÍ.\ ()fNFR,\1 

DF l./\ lU-l't IIIL!C.\ 

1\C;ENCIA DI~ INYISTIC;Ac 'IC)N CRIMINAL 
( :oordinaci•'m <ictwr;Ji dl' Servicios Periciales 

\ '~J(: '· nr,' ,, 1 ;j -L 1 ~P· ··!-~h:. it\1•, \'ni1 J,\k\ 1 't'CllllH nl:lk<; 
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A 1' /1'(; H /'il.ll lO/IIFIIlMS/61.9/lO 15 

~. Ul.I.:J 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN EN GRAFOSCOPÍA. 
Ciudad de México¿.¡ /3 de Jun1o rJe 2016. 

LIC.  
EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITO A LA SEIDO DE LA 
UEIDMS. 
PRESENTE 

El que suscribe, perito en materia de Documentoscopía y Gratosropía de~gnado para Intervenir en la Averiguación 
Previa que al rubro se cita, ante usted man.1fiesta lo s·1guiente: 

Fue solicitada mi intervención con el fin de atender su oficio número SEIOO/UEIDMS/FE-D/ 4036/2016, rec1b1do 
junto con los documentos motivo de estudio por el suscrito, el 21 de Junio de( año en curso. ofir io cJ1rig•do al DIRECTOR 
GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE LA PROCURADURÍA GENERALE m LAREPÚBIICA, el cual E'll :)u parte conducente 
menciona: 

" ... solicito de forma EXTRAURGENTE Y CONFIDENCIAL, designe perito en la materia dt' GRAFOSCOPIA, con la 
finalidad de determinar si las muestras recabadas por personal pericial el  y rcgisl radas c:on el 

número de folio son coincidentes con alguno de los documentos contenidos dentro de los cuadernos se1'\alados corno 
indicios CINCO By CINCO C" i 

' 

Una vez leído su oficio de petición y revisados los documentos motivq de estudio, se desprende que mi intervención 
consiste en resolver el siguiente: é~ 

:'lO'!),_ 

~' ~ PROBlEMA PLANTEADO :p ,,, ~ 
f•J .'-" 

Determinar si presenta;;;q~~o el mismo origen gráfico la escrituré. que aparece en los documentos c-ontenidos 
dentro de los cuadernos señaladqlt"omo indicios CINCO By CINCO C, en rela~ón a la iTlueslra de escritura y firmas de ferha 
22/06/2016 con número de folio . ~: 

·\ 
E LA F~:¡: Pt)BLfCA L~ 
·c;~--\~.!ZAC··.~\· EN :~h 
JNccs~.c·.¡~ . '~ 

DESCRIPCION DE LOS DOCUMENTOS CUESTtONADOS 
N\:r: ::·r•r-::~tlóN ~' 
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DOCUMENTO 8: 
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DOCUMENTO 9: 
•  

  
  
  
 . 

DOCUMENTO 10: 

•  
  
  
  
 . 

(p ·, 
!:"" 
?;; 
-t< 
±· 

~t< 
t~~ ' 

Documentos que fueron remitidos dentro de dos bolsas de plástico herJlléti~s separadas en cinco y cinro cuadernos cada 
.li, 

una, teniéndose a la vista en original para su debido análisis y toma de fotogS?fías en este laboratorio. 
--r~·· 

" { 

~-~·~;.,_ 
D~~tóN DE LOS DOCUMENTOS BASE DE COTEJO 
u~~~ . 
F; -,.t, 1¡t 1(, 

DOCUMENTO A: ~~-;~~-~f~· 
•   
   

   
   
  

 
  

Documento que me fue ren:it!i~_R dentro de una bolsa de plástico negra, 
análisis y toma de fotografí~;s ~~?te laboratorio. 

·~ .• :':~ r, 
a la vista en or1g111al para su debido 
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AP/PGR/S.EIDO/UEIDMS/629/2015 

ASUNTO PROPUI'STA OF PERITO 

Ciudad de México, a 22 de Junio de 2 O 16. 

Licenciada 
 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia 
de Secuestro, 
Presente. 

Con fundamento en el articulo 10, Fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayode 2009, y de los numerales 
3 inciso H), Fracción XXXVIII, 6, 12, 40 y 85 del Reglamento de la citada ley publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de jutio de 2012, y al Acuerdo A/238/12,artículo primero, fracción XI, 
numeral 1, en atención a su oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-D/4036;12016 de fecha veintidós de 
junio de dos mil dieciséis y redbtdo en esta Coordinación General eljnismo día, a través del cual 
solicita se designe perito en materia de Grafoscopía. Al respecto 'me permito manifestarle lo 
siguiente: 

Con fundamento a lo previsto por los numerales 22 fracción 1 inciso d)~\' 2 S de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, artículo 12 fracción XXXI y 85 fracciones 1, 11 y IV del 
Reglamento de la citada Ley, me doy por enterado del contenido de su oficio, informándole que se 
propone como perito en materia de Documentoscopía y Grafoscopía al C.  

 quien dará cumplimiento a su atenta solicitud. 

Sin otro particular, aprov %~·,... a oportunidad para reiterarle mi más alt~ consideración. 
~~~ ~ 
.'f#l:l\ ~ ·~ \,,·;•·\•'· :> :Jl 
~ ,·.:;,\¡ :, '.o¡' 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN DE. ANÁLISIS DE VOZ 
(FOLIO: 49455) 

514-

--- En la Ciudad de México, siendo las 12:15 doce horas con quince minutos del día veintitrés 
del mes de junio del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos ,en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia .Organizada, Licenciada  

que actúa con testigos de asistencia, quienesal final firman y dan fe acorde al 
artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales:----------------------------------------------
--------------------------------------------------- o 1 J o ___________ .,;,;,.. ___________________________________ _ 
--- Se tiene por recibido Dictamen de Análisis de Voz con número de FOLIO: , de  

   
   

   
   

  
    

 
      

     
con fundamento en los a~ículos 16 y 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, t. y 8 de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada; 2 fracción 11 y XI del Código Federal df Procedimientos Penales: 4 fracción 
1, inciso A, subinciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría G~eral de la República; en relación al 1 
y 32 fracción 1 de su Reglamento; esta Representación Social d~la Federación:------------------------
------------------------------------------------ ~ C lJ E R O ~ ---~----------------------------------------
--- ÚNICO.- Se tiene por re.lj,biQ~. ictamen de Análisis de Vd¡. con número de FOLIO: 49455, de 
fecha veintitrés de~-· .. del año do il dieciséis, signado .por el .. l.hg. . Perito 
en Análisis de Voz ~.,<~\Coordinac 'n General de Servicios Periciales de la Institución. y un  

   
  se agregan a las co~stancias de la indagatoria de mérito 

para que surtan su ;;J~ttcls legales correspondientes.-----------~--------------------------------------
----------------------#;:;;2-.;.------------------- C Ú M P L ~ S E. -:{::.---------- -
---- Así, lo acordó?ily firma la C. del Ministerio Públi!:o de la F a 
Unidad Especializadar:en . . n de Delitos 
Especializada en ln~fS:tig-~i Delincuencia 

 que actúa le~RW~'Kte testigos quie
o ~ M

.. 

TESTIG

LIC

LIC. 

Avenida Paseo de la Reforma _No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.. 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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ConnJinadón ~;-r.¡·¡~"·:a~ •1<:, :.ron·k~•·• : ~-· .• .. ·i·J:Í':.<'·' 

Pin~cción (~·~!n~rai el<-'- i ,d-,1-_•r:.:¡.·v-: ic:· • ¡·11Y1~~1:::dr:,:.i .d: 

>:;,¡ ., ::.:dkl:·¡·l ·.1 . .''i,"'di .. j 

NÚMERO m FOLIO: 49455 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

LICENCIADA: 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
PRESENTE 

ASUNTO: DICTAMEN EN LA 
ESPECIALIDAD DE ANÁLISIS DE VOZ 

Y UN DISCO COMPACTO 

México D.F. a 23 de Junio de 2016 

El que suscribe perito oficial en materia de Análisis de Voz, adscrito y propuesto por la Dirección General de 
Laboratorios Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios Periciales de la Procuraduría General de la 
República, para intervenir en relación a la averiguación previa citada al rubro y con fundamento en lo establecido en los 
artículos 220, 221, 225, 234 y 235 del Código Federal de Procedimientos Penales, de los numerales 22, Fracción 1, 
inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Institución, se permite rendir el siguiente: 

DICTAMEN 

1. ANTECEDENTES 

1.1 Que por oficio número  
. 

2. PLANTEAMIEN11$¡o~L PROBLEMA , 

:.L • de voz d; "" indidado • 

;:/~~:r 

3.1

~ A_L.Qf.U.:.:·=,-,L.'" • 1 
METODOLOGIA:~~J)~.:oL !CA, 

:-,e ,;;,, ~ ;-~t'IUJ 1 ·. ' 
4. 

~~l/lt\..•, ~"'ó'vJA · 
4.1  

 
 . 

4.2.   . 
·---<~~~ ' . t{~~ 'f4 . . . 

4.3. : : . 

Rev.O 

;~~r~ 
.,.,,. 
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t(~lf)Ordijn;f~:i{pn-·~ t\;«':n«::r··,.~} 11if-~ ,;:if;;. '1~~::~,. ·, '···.J .. ::·,~;¡~·· 

Pir~:qjé~p \ c:w-:t·-~1 t~" t:~i~O!"{l'>'-·i l·.:< ·1·--,. 

'),'; 1;\',:_!( 

4.4. Se obtuvo el código hash md5 del archivo de la muestra de voz: 

S. CONSIDERACIONES TÉCNICO-CIENTÍFICAS 

5.1. Así  
. 

Tono.-  

Timbre.-  
. 

Código HASH.-  
. 

5.4. : ~ '·-'~~lil. 
5.4.1.  . . :· . 
5.4.2. . 
5.4.3. ~ 

¡ 
6 CONCLUSIONES~'~ f '; 

~~ 1 
~~~ -

6.1.    
     

. ~E e¡~~ J.::.c A EN í 
~!1/\'V"'>Ci.\ ~; 

6.2.  . 
) 

• - - ~· ·- 1 \. 
E -s;cuE3TRw; ·· 

_,.., 
:"';-~ "\
" ·J'? -. :• · \ •J.. '
.~t~.\ g ING

iJ~~ !:91 . 
Se remite un Dictamen y un ~~¡fli>mpacto CD-R marca SONY. 

~~&~ 

Rev.O



. CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA REALIZAR TOMA DE MUESTRA DE VOZ: 

Siendo las ras del día de la fec~a, me constituyo en en relación a la 
de recabar muestra de vo~ a quien de puño y letra manifiesta su 

autorización mediante el presente consentimiento informado: 

Persona entrevistada/donante mayor de edad: 

Siendo la horas del dfa de la fecha yo manifiesto 
que libremente, en pleno uso de mis facultades y en virtud de ser mayor de edad, SI d'oy mi consentimiento de que se lleve 

------;'i-' ____________ _ 

Nombre y firma o huella de la persona " 

~~~~H~:~.:~~-~:~c:A 
J,, 
\j ; :',.': '·<:: ~~f.:;r\ :'.:11 :)N 
)E s·iCI.íi:;;;¡n.~::.~ 

--

r 
.~ 
' 
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Institución o 

0 Zi 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

~-Gl9 

unidad Folio o llamado Lugar de interve~ción 
Fecha y hora de 

arribo 
administrativa 

1. Identificación (Número, letra o combinación alfanumérica asignada al indicio t+~401.,,...,,,ntn material probatorio, descripción general, ubicación en 
el lugar de intervención y hora de recolección. Relacione la identificación por se trate de indicios o elementos materiales probatorios 
del mismo o clase; en caso individualmente. Cancele 

,,.-

el. Documentación (Marque con "X" los métodos empleados o especifique cualquie~tro en caso necesario). 

] 

3. Recolección y embalaje (Coloque el número, letra o combinación de los indicios o~lementos materiales probatorios que fueron levantados 
directamente con la mano o mediante un instrumento, así como el ti o de embala· e ue se em' -~-~-ó, se ú~_correspon<l_a.c_.fiJ~de e_rnpJ.e~ _ _i_t:l_~rv1!1Q!5] 

Manual -~, Instrumental 
+----·---~------------------- -----------------

~0 'F< 
·;~ "ft '~~~~' 

-~~w -~~ \; 
~,::)'!.,.. :-,_; 
~·- i·.' /:¡¡¡ -,~~. 

~ti ~¡ 
~ ~ 

\ 
1 DE LA REPÚBLICA 
rechos Humanors, 
v:c!os a la Comun~ 

-~.~
·~· 
~~}e 

1 



6?2: 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

INDICIO 1 

4. Servidores públicos (Todo servidor público que haya participado en el procesamiento 
el lugar de intervención deberá escribir su nombre completo, la Institución a la que pertenece, 
y su firma autógrafa. Se deberán cancelar los espacios sobrantes). 

-S~O 

los indicios o elementos materiales probatorios en 
la etapa del procesamiento en la que intervino 

Nombre completo Institución y -::argo Etapa Firll'\~ 

5. Traslado (Marque con "X" la vía empleada. En caso de ser necesaria alguna condición 

2 



rá?3 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de la.ttansferencia y firmas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra qtle considere n
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el q~tino final del 

: ,,'R[:oi)BUCA. 
· . :·.·.':A eN 

\ 

3 
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Subprocuraduria Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

RATIFICACIÓN DE DICTAMEN EN ANÁLISIS DE VOZ 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día veintitrés de: junio de dos mil 
dieciséis, la Licenciada , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Orgrmizada de la Procur~duría General de la 
República, quien actúa de conformidad con los artículos 16 y 26 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, y acorde con e1 dispositivo 208 del 
ordenamiento legal citado ... - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - :; - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------HACE CONSTAR------~----------------

'.Jf 

Que en la fecha arriba indicada, se encuentra presente en las instalaciones que 
ocupa esta Representación Social de la Federación, ~n específico la Unidad 
Especiali~aqa en Investigación de Delitos en Mater:j'a de Secuestro de la 
Subprocu'taduría Esp~cializada en Investigación de Delincuencia Organizada 
de la Procuradúría General de td República, el C.  

 quien se identifica con original de cr~dencial con número de 
credencial , exp~dida por la Procuraduría Ger;ieral de la República, la 
que contiene una fotog'rafía a color de una persona;~del sexo masculino que 
coincide con los rasgos fisonómicos de quien la porta; la cual lo acredita como 
Perito Ejecutivo Profesional "B", :adscrito a la Coordina~ión General de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de la Repúblicti, la que en términos del 
artículo 208 del Código Federal de Procedimientos P4nales se da fe de tener a 
la vista, ~gregan~~o~ia certificada ~a~a l~s efe~to~ legales a que haya lugar 
y. deyolvlendQ'se •.\"'_'_,_,_-~_ ?'IQinal por no extsttr tmped1me~_:_t_o legal para ello. Acto 
segutdo el compl;J)~te, por,sus generales - - - - - - ~- - - - - - - - -- - - - - - - -

M_e ~~-~~~~-~o~-o- ~;::ted~d_-~-~~c~t:~:=~g~T~ef~t~ ~Y-1_~~~h~ d~-~d;d~ -P~! -h-ab~; 
nactdo el pnmete· de noviembre de m1l novecten\s setenta y s1ete de 
naoioqafidad mextt;ª_na,,_,~~~ec~sita perito traductoi,ya que habla y entiende 
p~rfec_t_:~u:n_ e_nt_e el .~rorna,~~-llano, co~ d.omicilio of~cicl_• el ubicado en Aven~~a 

 
 , México Distrito~~, ederal, con número 

telefóni?o':S,34S9~0?, Exten.sión 1916, co~ instrucción · .~c .. olar de Ingeniero en 
Comumcacton~syEiectróntca; y en relación a los hecho . - - - - - - - - - - - - - - -

~ ~ Q~~ ~~-d~;l~ ¡;~~~~,.~1-dfct~ffl~h-~E;!t:~:d~-~n-áli~i~ ~!--~~z-~~n- ~Ú~~;; d~ 
folio 49455, de fecha veintitrés de junio, lo ratifico en tod · sus partes, ya que 
la firma que a~ .. r __ e .. ce. la reconozco como mía, por ser la qu ·~utilizo en todos mis 
trámites tanto ~~licos como privados; lo anterior pa
procedentes, et}t),·;~n términos por lo dispuesto en el a  
Federal de Prripedimientos Penales. Siendo todo lo q
constar COn lo Ctiaf S~ da por terminada la presente dilig
el personal de actuactones. - - - - - - - -
----------- ")-~·-~------ ---- -C O 

or: .. ;:,~•
TE  

. 
Avenida P olonia Gue

éfono 53-46-00-00, Ext. 8154, Fax 53 46 '39 88. ' 

(~?e¡ 
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(é_) ?t:; 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE PROPUESTA DE PERITO. fi. -~ 4 _ 
(FOLIO: 49458) 

--- En la Ciudad de México, siendo las 11:40 once horas con cuarenta minutos del día 
veinticuatro del mes de junio del año dos mil dieciséis. la e Agente del Ministerio Público de la 
Federación Adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de 
la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada. Licenciada  

 que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firr:llan y dan fe acorde al 
artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales:--------------------\;-------------------------
-------------------------------------------------- D 1 J O -----------------------y-------------------------
--- Se tiene por recibido la propuesta de perito en Tránsito Terrestre con número de FOLIO: , 
de fecha veintidós de junio del año dos mil dieciséis, signado por el Mtro:·  
Magaña. Director General de Ingenierías Forenses de la Coordinación General de Servicios Periciales 
de la Institución. mismo que se tiene por reproducido en todas y cada una de sus partes. mediante el 
cual designa como perito en la especialidad de TRÁNSITO TERRESTIRE al e ING.  

, quien dará cumplimiento a su atenta solicitud; documento constante de una foja 
útil, que se da fe de tener a la vista en términos del artículo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. En tal razón con fundamento en los artículos 16¡y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1. 7 y 8 de;'la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada; 2 fracción 11 y XI del Código Federal de ProceditT1ientos Penales; 4 fracción 
1, inciso A, subinciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de lá República; en relación al 1 
y 3 2 fracción 1 de su Reglamento; esta Representación Social de la Feder~tión: ------------------------
------------------------------------------------ ~ C: lJ E R D ~ -------------~~-----------------------------
--- ÚNIC:O.-  

  
 

s--~~~_s-~~~:~~:--~=-~~-~~~~:~~~~~-~-~-~~~~~~-~-~~:-~~-~ 
-------------------------f.~~;:fifj------------- C: lJ M P L ~ S E. -----------f----------
--- Así, lo acordó y fj:r.ffi4~c~· C. Agente del Ministerio Público de lii Federac
Unidad Especializada ~1!\~'stigación de Delitos en Materia de Secueitro de la
Esp~cializada ~n lnve~J[~.~~9n .,9;er' ~~lin~uencia_ Orga~izada, Licenci;:¡,~a 

que actua legalrtlffi~~,~~\~~~:Je~tlgos qu1enes f1rma y dan fe.- i -------:_-

... '. . / 

-------------------------j["T" .. ,...,. ......... -.7. T.---. --r_· ___ o ~ o --------
TESTIG . . . . •.•. 

r· :.:., / 

LIC

LIC. 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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. ·~"· ,, NÚMERO DE FOLIO: 49458. ~ 2 s-.-

; . '· NÚMERO DE A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 

ASUNTO: OFICIO DE PROPUES11A DE PERITO EN 
LA ESPECIALIDAD DE TRÁNSITO TERRESTRE . 

. ~> 
. '¡~ 

Ciudad de Méxicb. a 22 de Junio de 2016 

Licenciada 
 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrita a la Unidad Especializada en Investigación 
De Materia de Secuestros de la SEIDO 
Presente. 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10, fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República en el Diario Oficial de la Federación él día 29 de mayo de 2009 y de 
los numerales 3 inciso G), 6, 12, 40 y 87 del Reglamento de la citada Ley';publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de julio de 2012, y al Acuerdo A/238/12 artículo prtmero, fracción XI, numeral 3, en 
atención a su oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-D/3991/2016 del ct;a de la fecha, recibido en esta 
Coordinación General el mismo día. en el cual solicita un Perito en Mate¿ª'' de TRÁNSITO TERRESTRE. Al 
respecto, me permito manifestarle lo siguiente: '• 

r; 

Con fundamento en lo previsto en los numerales 22 fracción 1 inciso Q) y 25 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, me doy por enterado del contenid&de su oficio. informándole que se 
propone como perito en la especialidad de TRÁNSITO TERRESTRE ai,'C. ING.  

. quien dará cumplimiento a su atenta solicitud. : · 

Sin otro particular, aprovec~~-  . 
. lt~
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de ~) ?~ 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

~ ~ S26 
ACUERDO DE RECEPCION DE DICTAMEN EN CRIMINALISTICA DE CAMPO 

(FOLIO: 496 7 4) 

--- En la Ciudad de México, siendo las 11:45 once horas con cuarenta y cinco minutos del día 
veinticuatro del mes de junio del año dos mil dieciséis, la C Agente del Ministerio Público de la 
Federación Adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de 
la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizadá. Licenciada  

 que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al 
artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales:----------------------------------------------
------------------------------------------------- D 1 l O --------------------------------------------------
--- Se tiene por recibido Dictamen en Criminalística de Campo con número de FOLIO: 49674, de 
fecha veintitrés de junio del año dos mil dieciséis, signado por el perito Enrique Acosta Hurtado, Perito 
de la Coordinación General de Servicios Periciales de la Institución, mismo que se tiene por 
reproducido en todas y cada una de sus partes, concluyendo: "UN/CA:  

 
  

 
 
 
 

erito con el mismo número de 
folio, que se da fe de tener a la vista en términos del artículo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. En tal razón con fundamento en los artículos J6 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada; 2 fracción 11 y XI del Código Federal de Proceqimientos Penales; 4 fracción 
1, inciso A, subinciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General dé la República; en relación al 1 
y 32 fracción 1 de su Reglamento; esta Representación Social de la Federación:------------------------
-------------------------------..,"'7'":".------------ A C U E R D A -----------•--------------------------------
--- ÚNICO.- Se   

 
  

    
  .----------------------------------------------------

------------------------~~------------------- C U M P L A S E. --------
--- Así, lo acordó y ~firma la C. Agente del Ministerio Público d
Unidad Especializada~ilnyest~.tón de D
Esp~cializada ~n lnv~~g~.ci<?.'J;.~ [Delin~u

que actu con lo~ test1g

LI

~ ~~ ~ i . 

-:·,~ () 

-- RAZÓN.- Segúiija'fnente y en la mism
para los efectos l é lugar. --
---·----·---·----·------~·,' -··------·----

/ 

/ 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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PGR ------
PROCURADURÍA GENERAL. 

DE LA REPÚBLICA 

FOLIO: 49674. 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN ENLA ESPECIALIDAD 
DE CRIMINA(ÍSTICA DE CAMPO 

Ciudad de México, a 2j de Junio del 2 O 16. 

LIC. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITA A LA U.E.I.D.M.S. DE LA S.E.I.D.O. 
P RE S ENTE. 

El que suscribe, Enrique Acosta Hurtado, perito
Campo, adscrito a esta Coordinación General y propu
Averiguación Previa al rubro, rinde el siguiente: 

DICTAMEN

ANTECEDENTES. 

Con 
 

 
 y 

embalaje de los mi~s." ¡, 

PLANTEAMIENT4~~L PROBLEMA. :; 
~ ~ 

T~xtu~lmente so~ic1i,t~.:'P;{~~)iSe e! est~d_i? y descripción d~ los ob}~tos que se encuentran en 
el1ntenor del veh1c~ló,! qu~€:~4:~l~ d1spos1C10n de esta Autondad" t 

~ ;-:,\.'~~:·;!-.:!.--\ ~~: 

ELEMENTOS DE E$¡,l)~Q~" 1 ", \:~ 
, .. -. '"' ...... ·" ~~ 

:t~i:v.~{.!~~,ti.~n.~ ... ~ :~ 

íl

Rev. 04 

. U¡¡tl'l'J'"' 'f'' er~JChüS nu ~.;,;.¡¡\) ~, 

ltll;rir;::_ a Í] CQl1iUIÜdat ,, 1t,.. • .J-.J • 

-~ ;¡) 

Rd. 11-CC-0 1 

't 
'.'! 

f(}-((-1/ 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

( ~ ' 1 ' ' ' 

FOLIO: 49674. 
A.P. PGR/SEIDO/UEIOMS/629/2015. 

MÉTODO DE ESTUDIO. 

 
 
 
 

. 

ESTUDIO DE CAMPO. 

UBICACIÓN DEL VEHÍCULO. 
'~ 

El  
 
 

 · 

FIJACION ESCRITA DEL VEHICULO. 
' ' 

.':~ 
Siendo el día   

     
 

 !~ 
;';'-: 

•    
    

¡ ~ ·, 

Fijación escrita del :-~ del vehículo:    
   

     
     

 . . 
NIZiD;\ ~ 
\.CA E:"'.~ ~, 1 '.•-t:S-f!\)¡;(;=r)N r: . - ;~~ 
;:í\L4l.;;:.~.r..IJE.t;i:rflC·'3 ;' ,, 

Fijación escrita del interior del     
 t ·' 

·t 

Rcv. O~ Rd. 11-CC:-0 J 
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PROCURADURiA GENERAl 

DE LA REPÚBLICA 

Observaciones 
Generales 

·,' ,, ' 

FOLIO: 496 7 4. 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/\6 2 9/201 S. 

' 
' \ 

, .  

Tipo de Indicio 

Fecha intervención 
Hora de recolección. 
Hora de entrega. ·~

Observaciones ~'-
Generales ~i~' 

ttl'·-~. 
~ ! ~ ·'; . 

'• -·~ ~-. ;r 
t>' 

JF. !J r,r·(
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OBSERVACIONES.,,¡ .· , . , " ¡ 
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./ 
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FOLIO: 496 7 4. 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 

CONSIDERACIONES. 

1.-   
 

 

2.-  
 

 · 

El presente se rinde con base a lo observado y para los fines legales a que haya lugar. 

e O N e L U S 1 O N E S. 

ÚNICA:  
 
 

   

l.  
 :f 

2.  
. ~: 

Rev. 04 

ATENTAMENTE 

t 
':·:.;-
·;~·; 

y 'i ~:::~ 1:, 

fEitJJ;~,t MATERIA DE CRIMINALÍSTICA DE cJ(MPO. 
r ' r 
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AGENCIA DE BNVESTIGA(]ÜN CRiiMH'~J\1. 
Coordinación General d~ Ser•.~idt's Perínah'~' 

Dirección General de Labor<'l.torios Crimin;:o.listio~~-. 
Especialidad de Criminalística de Campo 

FOLIO: 49674 
A.P: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, 22 de junio de 2016. 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA U.E.I.D.M.S DE LA S.E.I.D.O. 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTROS 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Presente. 

~ • 
Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10, Fracción {V y VI, 22 Fracción l, 
inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúblicc}, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009,con relación a los rjJmerales 3 inciso G), 
fracción 1 y H) fracción XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones 1, 111, IX,X,kll y XIII. así como 88 
fracciones 1,11, y V. del Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Fed~ración el día 23 de julio 
de 2012 y en atención a su oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/3995/2016 ¡e fecha 22 de junio de 
2016 y recibido en esta Coordinación General el día de la fecha, a través d .·cual solicita se designe 
Perito en materia de Criminalística. Al respecto. me permito manifestarle 1 -. siguiente: 

..,, ' f .. ·''\ .. , l 
Me doy por ent~o del corttenido de su oficio. informándole que se ¡j-opone como Perito en 
materia de Crimi~tica de Campo al T .C. . quien dará el debido 
cumplimiento a 11j~$~icitado. ~.; 

Sin otro particula~<:3provecho la oportunidad para reiterarle mi más alta cJsideración. 
~. 

E Li r:ro(H ~ 
C' :~- , : .': :·· ~\ N Í 

C0~1FUNtrA1 ULOS 31iÍ)E LA LEY 
ORGÁNI~A 9E4A A,l2 FRAtlCIONES 11 Y V, 

88 FRA'(!¡CLQ~;rJ  DE LA CI"~DA LEY. EN 
SUPLENCIA POR A ADES CRI~JN. ALÍSTICAS 

A ~\ 
\ 
~-
~t 

'il'("" 

'2', 
~ 
'\, 

"'· 
~~;,:. 

L ¡y·; ! /• IIFcp. ~!:'' 
<J.·~ , .. l '""' ~ .w. REF.: IT-CC-01 FO-CCiAP3 

red;,.¡;; Humanorss :r 
REV.:4 



PGP~ 
l'!.t ~~ l(.\1 d.iJ·:L\ <d NI·H·\l 

·' ;;¡ ¡>¡:¡¡• ¡r •\ 

~'HPHt. ';.~.~\.!~4~,;- í·,,-¡< 

¡·,.\ 1." ¡ l1, \' ¡o··. :>l ;.¡' 1.' 

1 \11\\.1) '.,,·;:._ i 'Í i \l) 1 ~ 

.\~.\11r~\ n'.)Bt;:¡¡l \J'l! 

li '. ·, 

OFICIO PGR/SEIDO/UEIARV/Ct /2244/2016 
~--------~---~·-· --···---------~- ........ _ -·-----------· .. 

Ciudad deo ME~xi.co, d /3 de :iun.i.o ·le· ,·r¡ 1. 

SE l!X? /Ul!:ll 11'1:: 
.· UE I.I~M~/ri."J / ' 1 

.J ·:· • .. :ur-10 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

en Materia de Secuestros. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

---En la Ciudad de México, siendo las 14:15 catorce horas con quince minutos, del 
día (24) veinticuatro del mes de Junio del año (2016) dos mil dieciséis, la C. 
Licenciada , en su carácter de Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, ----------------------------------------------·L----------

------------------------------------------------- DIJO: -------------------------------------------~~----------
---Se Tiene por recibido el oficio PF/DINV/CIG/DGFRD/2279/2016, de fecha  

, firmado por el Suboficial , medial"}te el cual 
informa lo siguiente: Referente a ,   

 integrante. del.grupo delictivo Guerreo WJnidos, se 
encontró información en el. lll~~ft>r\ldt c)li~o. Poc;:umento constante dEi dos fojas 
útiles escrita una de ellas<f)Ór·~a~s'#talo$' y la· se~nda·; por su anverso,~ los cuales 
en términos d~l artí~ulo 20á~~~ @ódigo Federal de P~ocedfrilfentos Penal~s. se da fe 
de tener a la v1sta y &6~rega a las pre~e~ aetuaclones.---"" .. '"·------·--·--t--------------
---Lo anterior co~ f~~ento en 19 Qis~~~pbr los .al'tk;ulos 16, 21 y 1#12 apartado 

"A:' ?e la C.,.o····J·l· &ti.··.·.·~ .. )6-h·· .. p···.· ~.~ •.. l.~t.ic····a·.'.¡d~ .•.. :.: •. J<J·'··'s,:·· .. ~.·.·.· .• ~f~ .... ,·.os ..... :\.··.Unjd~ ... · ·.Mex·· .. ··fc·a····n·. o.s .. 2 ft:r·~ ción ~1 ?el Cod1go FedéfpJ '1e _P~~~~~9~;-~1~;;2~ft~oCll)tt JI, 16,.,26, y 20 ;. d~l Cod1~0 
Federal de. Pr()tédlm~mos · ~·r: ~ •;(í~)lta .. L.ey f;:-eqeral· nontra la ,_. etfoouenc1a 
Organizada'~\~artic lo t,' 4t!~t5h :Jj?,~.q ¡¡~~.~l$' i~i~o..bl>'d}, f), ~. 22 la Ley 
Orgániclt d~. rá 1~ . ~ción, .1.~Jtu;;~~~)l~~~i&1 Hll inoi!o P) fracción 'V y 32 de su 

Regla rT1e nto.·, se. •- >.· .'.-. --.~-.~ .. ·.· ~~~;.··r .. -¡¡.~"~.l~.i ~;~.(':~.~~. ·!'·····.~.·.·~.-.·.·. -. ·-•. :··.·-. ..: ...... .;. ... ·'"·.·-----·· .. ·--~·:.--t----------------
-------------:-------- . . , . -*~------'\'í"~''í'i ~~ n' ~· Ji~ .A-------------."'----·-~--.-"'--1------·---------
---UNtco: ~grégu~ · ~· ~ ~s auto~.lk1í\t.~~J\~ ·irtdagatoria él doo\J · to descrito 
con anté'la<tión par .. 1~~ ~l~tos~a)'~~~~~a Jugar.--.. ----~:-~----·--- ----------------
--------------------~---~-.:~~ ... ~;.~.;.:.:.;;.:.:'t"'\"~. · . ~,:h.'zA ;s .B .. ----------· .. ----------------
---Así·.,·.·:t?···· .•. '~ ..• :. orddy1¡·

1

./rmm;i.·:·l~~~~.··IM.·.~ .. :~~.:.· ..
de A9,~~~~ael -~~j~J?~ti11Cdi~~.~
en ~~~g~clon··~·-~-hto• Y~n 1\hiteriff tte .. Se<l\Je
Espet:;.iaff?~a en liW.~&1~~1~ ~e>~,i~.fuenci2i· t:)rgé
con los tesp,gos de léy c~r1 tt~fen~.fñr~,y~•~ff.S.---------
----------.. a~· ............

'------
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POLICÍA. FEDERAL 

POLICIA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACiótS-a4 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
NERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

OF. NO. PF/DINV/CIG/DGFRD/2279/2016 

Ciudad de México a 23 de Junio de 2016 

ASUNTO: Informe Policial 

AT'N OF. SEIDO/UEIDMS/FE-D/3999/2016 

LIC.  
Agente del Ministerio Público 
de la Federación, adscrita a la UEIDMS 
Presente 

Con fundamento en el artículo 21 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 
A artículos 1, 2, párrafo 1, así como 3, 6, 40, 41 fracciones 11, 111, IV y 75 fracción 1 de la Ley General 
• del Sistema Nacional de Seguridad Pública; artículos 1, 2. 8 fracciones IX. XX.XXIV; 45 de la Ley 

de la Policía Federal; artículos S fracción 11 inciso b, fracción V inciso d. fracción VIl inciso 14, 10 
fracción IV, 12 fracción XI, 24 fracción IX y 57 fracción IV, VIl, XI del Reglamento de la Ley de la 
Policía Federal; 13 2 fracciones XIII, XIV, 21 S y 217 del Código Nacional .de Procedimientos 
Penales, le informo en atención al oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/3999/2016, de fecha 21 de 
JUniO del presente año, relacionado con el número de Averiguación Previa 
PGR/SEI!l0/UEIDMS/62.!_(2Ói'g;" Liha vez realizada la búsqueda en "Plataforma México". en el 
Sistema Unico de lnforma~,Criminal, se localizó hasta el momento lo siguiente, no omitiendo 
que la información prorMnada debe de ser corroborada ya que podría tratarse de 
homónimos. ~}W ;~ ' 

tt\o''.it 
Relacionado con , 
hasta el momento no se lo(aUz61nf0tmikión. 

;pEC> '.! .: ~~·.:>~), ~:í~ 
)[LlN'v~: ,.J/,~:f\ ~ (.~ 

· Referente a     

 
 , sin hacer ref~rencia a los alias. 

se localizó la siguiente información: / 

:,.. .... ' 
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POLICIA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
~IRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

OF. NO. PF/DINV/CIG/DGFRD/2279/2016 

LICENCIA DE CONDUCIR 

t.!ADRÓN VEHICULAR 
~; - . ,..,.._.1>:·- ' " 

~

(~ 
.,; 

• 
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POLICIA FEDERAL 6 3 5 "7 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

OF. NO. PF/DINV/CIG/DGFRD/2279/2016 

~rA. 

~ 
;¡: 

Siendo todo lo que se tiene que informar hasta el momento, para los fjines legales a que haya 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

. ·Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/U~lDMS/629/2015 
y 

ACUERDO PARA ORDENAR DILIGENCIAS. 

--- En la Ciudad de México, siendo las 14:30 catorce horas con tre.inta minutos del día 
veinticuatro del mes de junio del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la 
Federación Adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de 
la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organiz~da, Licenciada  

 que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al 
artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales:------------------_;_: _________________________ _ 

---------------------------------------------------- [) 1 J (): -------------------~---------------------------
--- VISTO el estado procedimental que guardan las constancias que integran la presente 
Averiguación Previa en que se actúa y para mejor proveer en la misma sobre los hechos que se 
investigan y toda vez que de las constancias de la presente indagatoria se aprecia que resulta 
necesario realizar la extracción de los aparatos telefónicos, chip y laptop, que le fueron asegurado al 
indiciado  

" en la detención llevada a cabo por 
elementos de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana del Estado de México, tal como se 
desprende del oficio de puesta a disposición sin número, de fecha veintiuno de junio del dos mil 
dieciséis, firmada y ratificada por Osear Guadalupe Parada León y Marf~ del Rosario Mejia Franco, 
consistentes en los siguientes: ' 

l.  
 
 
 
 

 . 
2.    

       
   

     
  

3.        
  ~ 

4.    
 ) i•• 

Es necesario generaritttento oficio al Juez Federal Penal Especializadp_·. en Cateos, Arraigos e 
Intervención de CoiriunicaciQJJ.~ con competencia en toda la Replblica y Residencia en la 
Ciudad de Méxicd~:'en torifd\ a efecto de solicitarle autorice ~:tr; en de Intervención de 
Comunicaciones Pri~~_:.':'._s ·cEx.:tf~cción de Información) de l,os equipos d~ : __ · lefonía y tarjetas SIM y 
laptop que se descnsten en lineas ;precedentes. En tal razon y para me JO ; proveer en la presente 
indagatoria con fundlrr'he.nttféh '105 artí¿ulos 16, 21 y 102 apartado "A" ~, la Constitución General 
de la República; 1, ~ 7, 6, 16, 17, 18, 20, 21 y 22 de la Ley Feder ; contra la Delincuencia 
Organizada; 2 fracci~(l~J-.168, 180 y 278 Ter del C~digo Federa1_9e P~oc_edir, _iento~ P_enales; 83, tres 
y 84 de la Ley Feder-~h~ Armas de Fuego y Explosivos; 4 fracc1on 1 moso ·. submCISo b), f) y n) y 
fracción IX de la Ley Org&nica de la Procuraduría General de la República; 1, {inciso A) fracción 111. F) 
fracción IV, 32 de su .Reglamento interno; SO fracción 111, SO bis de la Ley Org nica del Poder Judicial 
de la Federación; así como los Acuerdos Generales 75/2008,24/2009, 6/20 <1, 01/2015 del Pleno 
del Consejo de la , Judicatura Federal, por el que se crean los Juzgad .. Federales Penales 
Especializados e~. ~1a.~,~os,: A,~r~~fl~ e Intervención de Comunicaciones, a ", como el Acuerdo 
A/181/10, modlfl2.00e'f)m'-(OS'~rsos A/OS6/11 y A/110/12 del Procu dar General de la 
República, por el qu~~$1~ltf&m9i~s sl=rvidores públicos las facultades en materi '·.de intervención de 

~~-:~~~~~-~~-~~~-~:~r~~~~2~~~";~~~~~~~~~-~-s~c~l ~~ ~~ ~~r-~~~~:~============t================== 
--- ÚNICO.-

 
 
 

---------------------------------------------------- C lJ M P L A S [.--------------------------------------
--- Así lo acordó y firma la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada  

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

A.P. PGR/SEIDO/U
que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al a
Federal de Procedimientos Penales.------------------------------------------------

DF I.A H IOPÜRLJCA 

-------------------- ------------------ DAMOS FE.------------------

TES CIA 

LIC.   

RAZÓN.- Seguidamente y en la 
PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/4086/2016 des
dé 1 ugar. --------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------- C O N S T E. -----------------------

TESTIGO IA 

LIC
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ACUSE DEL ENVÍO 

MJ1-

Número de Registro del Turno 000863/2016 

Averiguación previa/Carpeta de Investigación: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

Autoridad de origen SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Oficio de solicitud: 

Enviado por:  

Adscrito a: Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincue!¡cia 
Organizada t' 

Fojas: 

Tomos

Número de archivos adjuntados: 3 

Fecha de inicio de captura:  , . 
. ~·' 
."{ 

Hora de inicio de captura:  
J 

Clase de Medida Cautelar: Intervención de comunicación privada;~ 

Tipo de comunicación materia intervención Otro: EXTRACCIONbE 
INFORMACION ;¡r 

Número de personas: [O] 

Número de Observaciones: (O] 

TURNAR 

Fecha y Hora de Turno: . 

J 
-~ 

¡ 

Turnado a: (2)  
 · 

~-,, 

~,. . ~ 
; y .... ' ~ 

· ... ' ,'. 

t'<_i. D.V L:\. ~ :~~~LlC~á 
)i:• ,"!,f!hf'·t~ r' :!: ¡¡;·, '1t} ~,r,~; '"'1 1.- ·,,¡1 ¡ .' ., í ': ~! 1 • ·" ' • i ., 
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A.P.: PGRISEIDOIUEIDMSI62912015 
Triplicado de la A.P. 
PGRISEIDOIUEIDMS/21612015 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/4086/2016 

ASUNTO: Se solicita autorización de 
intervención de comunicaciones privadas 
(extracción de información) 

Ciudad de México, a 24 de junio d~ 2016. 

"2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal". 

C. JUEZ FEDERAL PENAL ESPECIALIZADO 
EN CATEOS, ARRAIGOS E INTERVENCIÓN DE 
COMUNICACIONES, CON COMPETENCIA EN 
TODA LA REPÚBLICA Y RESIDENCIA EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, EN TURNO. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo que se dictó dentro de la Averiguacion Previa 
señalada al rubro y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 párrafos 
décimo segundo, décimo tercero y décimo cuarto y décimo quinto, 21 y 1 04 apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 7. 8, 16, 17. 18, 
20, 21 y 22 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 2 fracción llí 168, 180 
y 278 Ter del Código Federal de Procedimientos Penales; 83 bis y 84 de la Léy Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos; 4 fracción 1 inciso A), subincisos b), f) y n},'y fracción 
IX de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3)inciso A). 
fracción 111, F), fracción IV y 32, de su Reglamento interno; 50 fracción 111, 50; bis de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y demás relativos 'íBplicables 
tomando en consideración lo establecido por los Acuerdos Generales!: 75/2008, 
24/2009, /2009, 6/2011 y 01/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatur~ Federal, 
por el qu ..,. ~crean los Juzgados Federales Penales Especializados erf Cateas, 
Arraigos e , .. , · · nc.ión de Coijlunicaciones; así como el Acuerdo A/181/1 O, ~.90.1 dificado 
por los di : /056/11 y A/11 0/12, del Procurador General de la RepúbliCf.. por el 
que se d '§j:{)éj} los servidores públicos que se indican, facultades en materia de 
intervenci :¿~ *'municaciones privadas; solicito a usted, comedidamente.rtenga a 
bien auto zar~~ favor de esta Representación Social de la Federacf9n, LA 
INTERVE IÓN DE COMUNICACIONES PRIVADAS, CONSISTENTE ÉN LA 
EXTRACqRN ,'?·. ~. -~ .INFORMACIÓN que contienen los equipos de te~~fonía, 
tarjetas d~&nf~f}~t-s SIM y una Lap Top siendo los siguientes: l 

1. 
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3.    
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4.    
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;,paratos telefónicos, chip y laptop, que le fueron asegurado al indiciado  
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la orden de 
aprehensión antes mencionada. Conductas que encuadran en los tipos penales 
contemplados por los artículos 7, 8, 13, del Código Penal Federal y 2° de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada, 9, 1 O, 11 de la: Ley para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, reglamentaria d,e la Fracción XXI, del 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se 
encuentran contemplados por el Código Adjetivo de la materia como delitos graves, 
haciendo de la trasgresión del orden jurídico penal vigente, un modo de vida que sin 
duda vulnera los bienes jurídicos tutelados por la norma. :icé 
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' { ELEMEN,OS INDICIARIOS 
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  Continuando 
CCiil los !Jechos ocurridos el veintiséis de septiembre l!p,l dos mil catorce en Iguala, 
quiero precisar quEl como ya dije, yo no di la orden de /lada, ni mucho menos estuve 
presetlte en ningún lugar, ni pfive de la libertad a ningúfrr:1tJstudiante, ni mucho menos 
ataque ni oniené atacar a nadie, lo que si se es que qui6i), empezó todo el desmadre 
ftJ(!'.J/[(;_tgr.J:Iugo Benítez Palacios alias El tilo. ya que el el!@ el encargado de todos los 
''"'f.QW!0 v ('/ se eocargó de darle seguimiento a los autol¡J¿ses desde que entraron 
/J(;stn done/e. tos emboscaron para salir a penférico una ~ez que se retiraron las 
puuul/a:, de la Po!Jcla Mumctpal, esto lo se por que el mismo li::f,~anifestó y el f...!(~ e/ que 
lo dtJO al  que eran contras y que venían armados y qt)e estabar¡_~lando ta 
plazél, nunca le menr:10nó que eran estudtantes, siempre se refl~ a ei!CJS ntras 
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que venían infiltrados en los camiones y esto lo se por que el mismo lo dijo, así mismo 
el fue el que agarro al estudiante que apareció desollado, el manifestó que el lo había 
hecho junto con su compadre  que el muchacho se 
había separado del grupo y que Jo habían acorralado  

 
     

   y fueron ello$'/os que mataron a los estudiantes ahí,  
 dijo que habían lo corretearon pero ccimo no se quería parar lo empezaron a 

apedrear hasta matarlo y que enseguida lo désollaron y lo fueron a tirar a un camino de 
terracerfa con la ayuda de  de protección civil a bordo 
de la camioneta roja de protección civil, eh el ataque a los estudiantes de Juan N. 
Alvarez y periférico, participaron    con su gente y  con 
su gente, en cuanto terminaron el ataque di! los autobuses de los estudiantes, el  

 y su gente se fue al crucero de ~anta teresa para esperar el regreso de los 
camiones y emboscarlos y ahí fue cuando liltacaron el autobús de los avispones y creo 
que a unos taxis y unos vehículos partiCulares, evento en el que de igual forma 
resultaron personas muertas; por lo que h~ce al resto de los estudiantes una parte de 
ellos se los llevaron las patrullas de Iguala por instrucción de  

, otra parte las patrullas de Cocí.Jla por instrucción de  
y otro número de estudiantes se los llevifron gente del , los estudiantes que se 
llevaron las patrullas tanto de Iguala y dé Cocula efectivamente se los entregaron a 

. en el punto conocido como Lomas Coyote y 
los que se llevó  con la ayuda del Chino de protección 
civil y una camioneta de tres y media tone}adas de color blanco que también es de su 
propiedad, se los llevaron rumbo al poblai:io de Tijeritas que esta rumbo a Taxco, que 
es donde tiene un rancho  lugar elf?eJ que este mismo me ha dicho que a el le 
gusta hacer las cosas bien, que a la gente:que agarra los cocina y que se hacen agua, 
por Jo que ese pudo haber sido el destino que le dio a los estudiantes que se llevó. Yo 
me enteré por parte de , qfle  les había enseñado a como 
deshacerse de las evidencias y que había $ilbido al basurero a decirles como le tenían 
que que no ..,~daran evidencias. A  
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5. Oficio de puesta a disposición  

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
   

 
 
 
 
 

    
   

 
 
 
 

   

F1rma electrón1ca 
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   INDICIO UNO,  

 
 

INDICIO DOS,  
 INDICIO TRES  

, INDICIO TRES 
  

 

    
 
 

 
     

  
   

  
INDICIO CUATRO,  
   I~.OICIO CINCO;    

   
 INDICIO Q1NCO A~?!itMIRYf/  

, INDICIO CINCOj~;   
 INDICIO CINCO C 

  

 
 
 

   
 
 

  
 

   
   



llllll .. 1·-1·0·02·0·0·10·0·2·40·7·6·4·07'6·-2·4·/0·6·/2'0"16-1~5!! 
l'l\0Clil{,l\l"li)l\l/\ (,1 Nf ~"\/\i 11! 1/\ 1ti I'L:I11\(_/\ 

PCiR l!l\1'~\i1( Ul\1\llUiill\ f Si'l (11\1 1/1\IJI\ 1 'J 11\ V!)! 1(,1\( 11~'1 llf 111 1 :NUJI N( 11\ :11\C 1\N 1/ 1\lll\. 

L 1 N:I:~/\1)15PICI/\II//\11l\ IN:f\JV!SII(,/\~1(1Ní)! tJ\:t 1 ( 1 )1NMf\lll\1f1:)1 )I(Li!')l•ZCl 

 
 
 

   
   

   
 

   
 
 

   
 
 

  
 

  
       

 

NOMBRE(S)  
 

y/o ISMAEL ANTONIO CORRAL 

EDAD:  

DOMICILIO:  
. 

LUGAR DE LOS HECHOS: 

 

• 

• 

• 

• 

• 

  
  

 
  

 

 
 

  
 

} 

. ~:anor~l 
'omunirWi· 

. 
:'; . 



• 111. 
1-10020010024076-4076-24/06/2016-19:53:58 

11 '\Cl( UHAIJL r.;,il\ Ct !\'; !\1\i Dt ! 1\ f\1 h:il!ll(_/1.. 

G.. Declaración del inc:ulpado  
 
 
 
 
 

   
    

 
 

  
 
 
 
 

   
   

       
 

  
  

 

 
 

 
 

 
 

  
 
 
 

  
 

• 

• 



PGR Lif!Pf\tl(lJI\1\Illii\ÍI\ '.Wii.I¡\11/NJI\ 1 N I'JVISil(,l\( rn'JIJI 1111 IN( lll NCII\ 01\C.I\'JI/1\Ill\ 

'•!.1'·. 

 
   

 
  

   
     

    
 

    
 
 
 

   
   

   
   

     
 

   
   

    
 

     
 

  
 
 
 

 
 

 
   

  
 
 
 
 
 
 

  
   

 
     

  
 
 

   
 

     
   

tura Feckr<~l 

o:·, 



····1~-1~0~02~0·0~1 0~0,24'0'7,6-4~07,6·-2-4 .. /0~6,/2,0,16-1,~5!! 
l'iWCU!\Al:il!iÚ/\ (, i\;l 1\A! ~il i /\ f\! t1 l,II311U\. 

  
 

   
 
 
 

  
 

        
 
 

   
 
 
 
 
 

   
  

 

: 
 
 
 
 

  
 
 

  
   

   
  

  
 ; A LA 

  
   

    
   

  
    

   
 · , Oii:·JM~> 

, , IJ~4iuA\) t;::)PE(;iA~ '?. ~{)', 
l. Dictamen   

  
    

 
 
 

  
~.·:~U)( 

: e " 
(,1¡5- .<J:.,~ "·t ¡-.,..lf ~'úP~.$( 

..:;-¡ t..::. "" ~,?:1,~·': 

~;_·:. ~~~,.; f~t 
1 

•. ~~;:···.·.~~~ 
' ' :r· ,;,¡, 
'~ \~-,t '• . ',•.~ 

··~>· '.'. ' -· e; 
_,¡ • '-·:~: 

- _,~- ''\ 

"· .. ,}, 
·. · .. ~,.:-

~: ·1v;~_,..!~'ad• ,¡.:~ [ 
-...·4tl.il"'·'t_. ~ ' , . ..;¡, 

" •... .".lr.ijt:¡ &_¡ Dl: ., y S 
O.t:·' -~ :e Ir. 



¡k',, 

• 

• 

••••1·-1·o·o2~o·o·1 o~0-24·0·716-41110716·-2·4·/0,6~/210.,16-!s!! 
Pl\0( UH/\IIt.l!\iA (.1-1\Jf 11../\' Di 1 1\ 1\1 !'\J 1l! 1( 1\ 

PGR URPI\(1( Ul\i\lllii\Íi\ 1 Sl'l (IAI 1/i\ilA 1 "J I"JVI S IJ(,fi(IIÍN !ll lli 1 IN( L!' N( lA 0i>,lf1NI/Afll\. 

l)NID/\D ISIJ) (1/\11//\D/\ I"N INVI Sil(.¡\( lc'IN nr·l'\f 1110') 1 N M/\11 kll\ ill SI CUI ')11:(; 

 
 
 

   
   

 
 

      
 
 

  

 } 

fi 
8.- Dictamen en la especialidad de Cqfnunicaciones y Electrónica  

   
 

   
 

             
  

  
 

 

9.- Fe ministerial  
  

 
  

 
 

  
 

 
 

 
    

 
 
 

.
  

   
 

   
  

 
 

 

 
 

  
 

  

 
  

  ' . 
. ,·,~. r • 

:·:~~. ',' 



..... 1-~1~00~21Joo~1~oo~2~~~4~07's1-4"0I76·-2~41!!~J,~s!! 

f\!r:_/\ /\./AL:(\ •:\_:\,Nr' ~.Nit'\:,,'r .;¡ ','')•.'\/v1/\ tl\.1\:)t )il.~':):~.;_tl. 

 
" 

10.- Acuerdo de aseguramiento  
 . 

11.-· Notificación de Aseguramiento  
 
 

 

12.- Oficio  
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13.- Oficio  
 

  

14.- Orden de  
  

  
 

·15.- Constancia de Notificación  
 

 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Los párrafos décimo segundo, décimo tercero, dé 
qumto, del artículo ·15 de la Constitución Política de los Estad 

~ 
('stablecen .:. ¡z ~-

exicanos, 

:_:__ 4 ~ " 
'· .Las comunicaciones privadas son 'Jvviolables. La·~;.~ ~- "onará 
ponalrnente cualquier acto que atente conf/[¡J la libertad y ~ . :' e las 
mismas, excepto cuando sean aportadas d~forma voluntaria~~)ilt;)J.ino de 
los particulams que participen en ellas. El ju\z 'ti~~ffi-.r!Mifl~ft=~~ éstas, 
siempre y cuando contengan información relifr;Jo~O§l Qon,Ja./!JAmi:Négr:de un 
delito. En ningún caso se admitirán comunic . ioneS>,qiJ& vi~tetJ'!i.et>er de 
confidencialidad que establezca la ley Y·:'>Nz.;r 

f.ll L; !,[J ' :, ~ ' ·: :. ,, ·. :: i 

t xclusivamente la autoridad judicial fHderal, a p ~iBffYJ&C~ '~ÚrorlfMcNederal 
que faculte la ley o del titular del Ministerio Púb o de la entidad federativa 
correspondiente, podrá autorizar la intervención .. · cualquier comunicación 
pnvada. Para ello, la autoridad competente de .. rá fundar y motivar las 
causas legales de la solicitud, expresando además,· ... tipo de intervención, los 
sujetos de la misma y su duración. La autoridad_ Víi_~ dicial fedewA_, ,no podrá 
otorgar estas autorizaciones cuando se trate dfi\ matl!lif2\\~ carácter 

·!t "='f;:;·,, •'{<, ~ 
\• ~·~· \_.:,,-:;":';"'" ·~ 
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electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral o administrativo, ni en el caso de las 
comunicaciones del detenido con su defensor. 

Los Poderes Judiciales contarán con jueces de control que resolverán, en 
forma inmediata, y por cualquier medio, las solicitudes de medidas cautelares. 
providencias precautorias y técnicas de investigación de la autoridad, que 
requieran control judicial, garantizando los derechos de los indiciado$ y de las 
víctimas u ofendidos. Deberá existir un registro fehaciente de .todas las 
comunicaciones entre jueces y Ministerio Público y demás autoridades 
competentes. 

Las intervenciones autorizadas se ajustarán a los requisitos y lím1ies previstos 
en las leyes. Los resultados de las intervenciones que no cumplan con éstos. 
carecerán de todo valor probatorio .... ". -~ 

Asimismo, el artículo 16 de la Ley Federal Contra la Delincúencia Organizada 
señala: 

" ... Cuando en la averiguación previa de alguno de los delitos~ que se refiere 
esta Ley o durante el proceso respectivo el Procurador<General de la 
República o el Titular de la Unidad Especializada a que se rpfiere el Artículo 
8° anterior, considere necesaria la intervención de comunicaCión es privadas, 
lo solicitaran por escrito al juez de Distrito, expresando el o'#eto y necesidad 
de la intervención, los indicios que hagan presumir fundadatpente que en los 
delitos investigados participa algún miembro de la Delincuffncia Organizada; 
así como los hechos, circunstancias, datos y demás e{bmentos que se 
pretenda probar. ~ .. 
Las solicitudes de intervención deberán señalar adem&s, la persona o 
personas que serán investigadas, identificación del lugar ~"'lugares donde se 
realizara el tipo de comunicación privada a ser intervenid - su duración y el 
procedimiento y equipos para la intervención y en su caso ·.a identificación de 
la persona. a cuyo cargo está la prestación del servicio a tiravés del cual se 
r~~~a 7a1i!municación objeto de la intervención. ~ 

P~~n ser objeto de intervención las comunicación eJprivadas que se 
fi · 'Jfpn de forma oral, escrita, por signos, señales, o mecf!¡nte el empleo de 
a fitos eléctricos, electrónicos, mecánicos, alámbrico~ o inalámbricos, 
st'i_t{mas o equipos informáticos, así como cualquier otro 1edio o forma que 
p~ita la: comunicación entre uno o varios emisores::!y uno o varios 

t " ·t recep ore~. . . . \ 
E u r::.-:.:::-·ur:¡_¡r", i 

El-affl'cUI618'tle la legislación de mérito establece: 1 
INCu:: .. ··_. ,,. 

".\,f!_t~/f! .. -P.qm;:eder o negar la solicitud, el Juez de Distrlic¡ constatara la 
e~tf't(l~~'tl.fi:;t>lndicios suficientes que hagan presumir funddJ!amente que la 
pers"b"fflr'Mtlé'Stigada es miembro de la Delincuencia Orgarytzada y que la 
intervención es el medio idóneo para allegarse de elementos /fpbatorios 

l 
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L:n la autonü1Lión el Juez detem1inara las características de la intervención, 
sus modalidades y límites y, en caso, ordenara a Instituciones Públicas o 
Privacfas, modos específicos de co(aboración. 

1 :¡ autorizactóll .Judicial para intervenir comunicaciones privadas, que 
Onicamente llevará acabo el Ministerio Público de la Federación bajo su 
msponsabilidacJ, con la participación de perito calificado señalará las 
comunicacionus que serán escucfladas o interceptadas, los Jugares que 
serán vigilados, así como el periq¡:Jo durante el cual se llevaran a cabo las 
intervenciones, el que podrá ser piprrogado por el Juez de Distrito a petición 
do! Ministerio Público de la federación, sin que el periodo e intervención, 
incluyendo sus prorrogas puedan exceder de seis meses. Después de die/Jo 
plazo solo podrán autorizarse intel!.¡enciones cuando el Ministerio Público de 
la FecJeración acredite nuevos elen1,~ntos que así lo justifiquen. 

:~. 

1.1 .luez de Distrito podrá en ~;cualquier momento verificar que las 
Intervenciones sean realizadas en:tos términos autorizados y, en caso de 
inc:umolimientu. podrá decretar su rii¡(ocación parcial o total. 

~ 
Al concluir toda inte/Vención, el MiniSterio Público de la Federación informara 
al Juez de Uistrito sobm su desarroJiti,j así como de sus resultados y levantará 
el acta respectiva. · .. ;-, 

l. as i!Jtervenciones realizadas sin las,?wt_orizaciones antes citad~s o fuera de 
los termmos en ollas ordenados, caredéran de valor proba tono .... 

\~ 
··~r-

i •or su palie el articulo 25 de la Ley Féªeral Contra la Delincuencia Organizada 
c~,lablece: '.'.i. 

;:? 
·Artículo 25.- In/os casos en que el Milil;sterio Público de la Federación haya 
ordenado la detención de alguna personifconforme a lo previsto en el artículo 
'1 ti constitucional, podrá solicitar al juez d~ distrito la autorización para realizar 
la intervención (1e comunicaciones privadtj. s .• solicitud .que deb~r. . . · ,gAfiiiJ.. y. erse 
on los términos ele ley dentm de las d~e horas siguiente ... fii!Jiijffuera 
mcibida, si cumpliera con todos los requisilft> establecidos por~.! ••W.~~~:W; '\ tr·¡/f'i~¡;•f.i. 

11 artículo 2l8 Ter del Código Federal de ~pcedimientos P~~~blece: 
~,.. • ·\· f¡. ~~.:,-;.;.t-:'. 

"(;u aneJo la solicitud de intervención de ":'comunicaciones . "~¡j~~.J~ sea 
formulada por o! Procurador General de la ReiJibliCffi9)9,S, s. f?fY!.c:to.rf:lf/l{!p!icos 
en quienes delegue la facultad, la autoridad j'ái;Jicii:llc.'fJtordará .jf:i ~'áto/ltación 
cuando se constate la existencia de indicios-:1s:sutiCief;¡t~:Ae:KJf:{¡~en la 
probatJ/e msponsabilidad en la comisión de delit' ~rave~ . .. , .~ ... '· ::(~.':'i}:Z 

1¡ ;r{\,;_ ' .:~\ :';',,¡' ",\,o4'J~l.),~ 
FIIV/inisteno Público será responsable de que la iilté'rvención;S~~fe;R.~n los 
términos de lo autotización judicial. La solicittl~e autorización deberá 
contener los preceptos legales que la funda, el r. onamiento por el que se 
considera pmcedente, el tipo de comunicaciones, . s sujetos y los lugares 
que serán intervenidos así como el periodo durante ~ cual ~~tlf)Wlrfm a cabo 
las interv~nciones, el cual podr~ ser prorrogado, }~'l&f¡~e~f~.'.·:Jf!triodo de 
IIJ{orvenCIO!l, Incluyendo SUS prorrogas, pueda exr~~ .(la·,:~) meses. 

:\~/ .· ·-·~ 
·,:l-1\ .,, ' ... ~ 

.: _ ~· ;_~ 
.~~\·.·. '•.' · •'<Ó 

·,. · .!J~ 
. :':~.~---·-· ·~< 
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Después de dicho plazo, sólo podrán autorizarse nuevas intervenciones 
cuando el Ministerio Público acredite nuevos elementos que así lo justifiquen. 
En la autorización, el juez determinará las características de la intervención, 
sus modalidades, límites y, en su caso, ordenará a instituciones públicas o 
privadas, modos específicos de colaboración. 

En la autorización que otorgue el juez deberá ordenar que, cüando en la 
misma práctica sea necesario ampliar a otros sujetos q lugares la 
intervención, se deberá presentar ante el propio juez, una nJeva solicitud; 
también ordenará que alconcluir cada intervención se levantt un acta que 
contendrá un inventario pormenorizado de las cintas de audfo y video que 
contengan los sonidos o imágenes captadas durante la idtervención, así 
como que se le entregue un informe sobre sus resultadQs, a efecto de 
constatar el debido cumplimiento de la autorización otorgada/ . ,. 

El juez podrá, en cualquier momento, verificar que las int/!rvenciones sean 
realizadas en los términos autorizados y, en caso de incurr¡plimiento decretar 
su revocación parcial o total. ~~ 

,f 
En caso de no ejercicio de la acción penal y una vez transcurrido el plazo 
legal para impugnarlo, sin que ello suceda, el jud'i que autorizó la 
intervención, ordenará que se pongan a su disposición 1~ cintas resultado de 
las investigaciones, los originales y sus copias y ordenfá su destrucción en 
presencia del Ministerio Público. " ~! 

·~ 
SEGUNDO.  
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"DERECHO A LA INYIOLABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES 
PRIVADAS. SU ÁMBITO PE PR<?TECCIÓN ~E EXTIENDE A LOS DATOS 
ALMACENADOS EN EL TELEFONO MOVIL ASEGURADO A UNA 
PERSONA DETENIDA Y .SUJETA A INVESTIGACIÓN POR LA POSIBLE 
COMISIÓN DE UN DELITP. En términos del artículo 16 de la Constitución 
1-'olítica de los Estados Unidos Mexicanos, para intervenir una comunicación 
privada se requiere autoriz~ción exclusiva de la autoridad judicial federal, a 
petición de la autoridad fedf¡ral que faculte la ley o del titular del Ministerio 
Público de la entidad federativa correspondiente, por lo que todas las formas 
existentes de comunicación '·y las que son fruto de la evolución tecnológica 
deben protegorse por el derecho fundamental a su inviolabilidad, como 
sucerJe con .ni teléfono móv~ en el que se guarda información clasificada 
cnmo privada por la Primerá Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; de allí que el ámbito rJe protección del derecho a la inviolabilidad de 
h:; comunicaciones privadas<~e extiende a los datos almacenados en tal 
(}ispositivo, yu sea en forma el$ texto, audio, imagen o video. Por lo anterior, 
110 existo razón para restringir.(¡Jse derecho a cualquier persona por la sola 
circunstancia de haber sido detenida y estar sujeta a investigación por la 
posible comisión de un delito, dé,..manera que si la autoridad encargada de la 
investigación, al detenerla, adviiitje que trae consigo un teléfono móvil, está 
tacultada para decretar su asegtftamiento y solicitar a la autoridad judicial la 
intervención de las comunicacio~s privadas conforme al cita~o ~ {culo 16 
constitucional; sin embargo, si ~ realiza esa actividad si .. rización 
judicial, cualquier prueba que se el.t,raiga, o bien, la que deri~. d .. sta, .será 
constele rada como ilícita y no tendrá'l,alor jurídico alguno". :; ·l' _/ 

1 a afim1aC1ón anterior encuentra !&tento a través de la\~ 2'.CLXI2000, 
l'i:3ibiEC ~;n la página 428, del S,emanario Judi~l de la F~~if>!].,Y,~S.~ceta, tomo XII, 
U1c!ernnre d:_ 2000, Novena Epoca, em~t1da ~r los lnteQt~mEf~)?e./ .• 4· .~... unda Sala de 
id Suprema l,orte de JustiCia de la Nac1on, baJ\el rubro y t~~to·.~;~~ Í 

"COMUNICACIONES PRIVADAS. EL Di!FJECHCJ!'1A~SI;/:cllftfl~l~~IL/DAD, 
CONSAGRAD_D EN EL ARTÍCULO 16,:~PÁRfMrolif'JQ~~~DE LA 
CONSTITUCION FEDERAL, ES OPONIBLBifANTO A LAS AUTORIDADES 
COMO A LOS GOBERNADOS, QUIENlEl AL TRANSGREDIR ESTA 
PRERROGATIVA INCURREN EN LA ~·~ MISIÓN DE UN ILíCITO 
CONSTITUCIONAL. Del análisis de lo dispues en diversos P(~S de la 
Constitución Política de los Estados Unidos ~.iicanos, s .. e¿;ji&i El ue. la 
rmsma conttene mandatos cuyos destmatanos ~son las>l)u@ , smo 
que establece deberes a cargo de los gobemadoif}"'como ~~.-,' ,,.,;:::; otros 

\ ~~ \c~~.~.fJ~. 
'l":- ,..-, r,;- ,"-
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casos. de lo dispuesto en sus artículos 2o., 4o. y 27, en los que la prohibición 
de la esclavitud, el deber de Jos padres de preservar el derecho de los 
menores a la satisfacción de sus necesidades y a la salud física y mental. así 
como los límites a la propiedad privada, constituyen actos u . omisiones que 
deben observar aquéllos, con independencia de qu~; el mandato 
constitucional constituya una garantía exigible a las autoridades y que, por 
ende, dentro de su marco competencia/ éstas se encuentrerúvinculadas a su 
acatamiento. En tal virtud, al establecer el Poder Revisor dé: la Constitución, 
en el párrafo noveno del artículo 16 de la Constitució¡y' General de la 
República, que las "comunicaciones privadas son invfplables", resulta 
inconcuso que con ello estableció como derecho fundam~ntal el que ni la 
autoridad ni los gobernados pueden intervenir una comunic~ción. salvo en los 
casos y con las condiciones que respecto a las autoridades establece el 
propio numeral y, por tanto. la infracción de los gober/qados a tal deber 
conlleva la comisión de un ilícito constitucional, con indppendencia de los 
efectos que provoque o del medio de defensa que ::fé prevea para su 
resarcimiento, en términos de la legislación ordinaria corre$pondiente ... 

Así como también en la tesis 1.5°. C.9K, visible en la pá~ina 656, del Sem~nario 
Judicial de la Federación y ¡;u Gaceta, Tomo VI, Diciembre de 1997, Novena Epoca, 
emitida por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil ~el Primer Circuito, que 
establece: Í 

t 
"COMUNICACIONES PRIVADAS. LA ADMISIÓN DE LA PRUEBA 
DOCUMENTAL DE SUS GRABACIONES NO INFRINGE LA GARANTÍA 
DE SU INVIOLABILIDAD. Los artículos contenidos ~n el capítulo 1, título 
primero "De las garantías individuales", de la Constitud{ón Federal, protegen 
los derechos subjetivos del gobernado reconocidos ppr la ley frente a los 
actos de las autoridades; por tanto, de acuerdo con_ lo dispuesto por los 
párrafos noveno y décimo del artículo 16 de nuestra Carta Magna, para que 
se actualice la hipótesis de una violación a la intervenciÓn de comunicaciones 
privadas, el acto mismo de la intervención de cualquier ~omunicación privada 
necesariamente debe provenir de una autoridad y nu'hca de un particular. 
si~~ que no se trate de materias de carácter elect~ral, fiscal, mercantil, 
ci IJ[al, administrativo, ni en el caso de las comuni$ciones del detenido 
co . fitensor; de manera que como en la especie sd,.(rata de materia civil 
y, · · l~ente, no existió ningún acto de autoridad federal mediante el cual 
se . . f!!iera la comunicación telefónica sostenida entre el quejoso y la 
có~el tercero perjudicado recurrente, sino que tal ~l}tervención se llevó 
a ~ por éste último mediante la grabación realizada en el teléfono 
inq~é!.'ª'!.C? '. ~~. s,u domicilio, es decir, en su propia líne4~ telefónica, con el 
ap~~~p 1'far;!.~/:Jft!.é01e.llamado contestadora o grabadora~de ~ecados, no es 
cJef!~:-ig()~r~m: fidmlsJón de la prueba documental de ~ud1o cmtas y su 
ins~~~C'ioiijDdfeiaJ que ofreció el referido recurrente, así copw su recepción y 
re{JlaCW;c.~ifH?I"efe,rial, infrinja en perjuicio del quejoso la g~rantía relativa a la 
imA<§1'iJIJi/i9.9fl.¿y'{i¡l;/;éf1S conversaciones privadas que consag1;:e1 artículo 16 de 
la Constitución· P'eaeral. " ~t\ 

De igual forma, en lo relativo a la garantía para los mensaje~ contenidos en los 
teléfonos Cél4lares, se robustece con la tesis 1 a CL Vl/2011, emitida':por la Primera Sala 

~. ··., l.' 
F1rma electrónica;·'( ; ·~"'.'. 
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dE: le; Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la 
rederi:lción y su Gaceta, novena época, tomo XXXIV, agosto de dos mil once, página 
:.'/0, inlitulada 

'DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES 
PRIVADAS. SU ÁMBITO TEMPORAL DE PROTECCIÓN. La inviolabilidad de 
las comunicaciones privadas, en lo que respecta a su ámbito temporal de 
protección, se extiende _también con posterioridad al momento en el que se 
produce la comunicación. Esto resulta de especial importancia en aquellos 
casos en los que el mensaje se materializa en un objeto una vez finalizado el 
fHOcGso comunicativo, ya que existen muchos medios de comunicación que, 
por su naturaleza, consr¡rvan el contenido de las conversaciones. Así, el 
attícu/o 1 Q __ ¡;iú_t(l[<):L clg_~J!!_/(!;iilffi{/lflQ .. J~ _ct(}J;:J.II_1Q[Qrl"'fJro_,_ __ @ __ /~! __ (;l)tlStitf!f21C)JI 
J'uííttcu Uo lus r:staclos' Uni1ios IV/exicunos, no sólo proscribe aquellas 
inÚJrcéiiacioil(;;;·¿¡¡; corriufiicaciónesen tiempo real -es decir, durante el tiempo 
en que efectivamente se'• entabla la conversación-, sino también aquellas 
itJjerencias que so realizaii con posterioridad en los soportes materiales que 
almacenan la comunicación: 

,f 

Adicionalmente se transcribe el criterio XVIII.4o.7 P (9a.), sustentado por el 
Cuartc Tribunal Colegiado del Décirno Octavo CircuitQ, visible en el Semanario Judicial 
uc la lederación '/su Gaceta, Décima Época, libro VI, marzo de dos mil doce, tomo 2, 
¡J<)gin;:¡ i 1 ;;'!) "\ 

"DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DE COMUNICACIONES PRIVADAS. EL 
HECHO DE QUE EL JUEZ COMPETENTE PUEDA, EXCEPCIONALMENTE, 
EN LA PERSECUCIÓN E INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS, ORDENAR 
l.A INTROMISIÓN A TELÉFÓNOS CELULARES, NO IMPLICA QUE EL 
MINISTERIO PÚBLICO PUEDA EXIGIR A LOS AGENTES 
INVESTIGADORES LA RÉPRODUCCIÓN DE LOS ARCHIVOS 
ElECTRÓNICOS QUE CONTENGA EL TELÉFONO MÓVIL DE UN 
OETENIDO. Fl dereclw a la prlv:acidad o intimidad está p;~, por el 
wtículo 16, párrafo primero, de la 'Constitución Política de los r~ Unidos 
Mexicanos, el cual estableco la "garantía de seguridad m . ·~'iJe todo 

·. ~ ' 

gobernado a no ser molestado en ·su persona, familia, do : · apeles o 
pososiones, :>ino cuando medié mandato de autori · ·~~irJpetente 
clebidamente fundado y motivado; además, el párrafo déci ~undo del 
propio llllmerai dispone que las comunicaciones privadas son iml'9iibles, pero 
que o/ Juez valorará el alcance de '~éstas, sie~f;t.fl!Jiii~r-tiontengan 
información relacionada con la comisiónde un delitof;i;i:Ji11J~WiJ-;(t/,siguiente 
P<~rrafo establece que exclusivamente la autoridad judidtiJV<''f1Jci/rff6~\~ifietitión de 
fu autoridad federal que faculte la ley o dé/ t·.itular~~~~· eJi0.l'MJiico de la 
entidad federativa correspondiente, podrá aiJ!orizar'"'Bt.. . ' fPC!i&fi:~ cualquier 
comw11cacron .· · ··. ,, .' y que para ello la autd(1,dad comp lffiltfe13er~ fundar y 
ruotivar las causas legales de la solicitud, ··;qxpresando además, el tipo de 
tntervención, los sujetos y su cluración, sin Cfil,e tales autorizaciones puedan 
otorgarse cuando se trate de materias de cará~ter electoral, fiscal, mercantil, 
ci11il, la!Joml o administrativo, ni en el caso de las·comunicaciones del detenido 
con su defensor Ahora bien, los archivos J((;ctrónicos almacenados en 
te/Nonos celulares merecen la protección qf!e se les otorga a las 
comunicaciones privadas, ya que actualmente, .a. través de esos medios, 

. '\ ,:;VOS Ji 
'\~ ~~'", ' ~~-~~ 
·.~. ···-:~·~~,~~j 

'~~·')::>~~\~:~ 4 ~-- l'o,. .•. ,,~ '~ 

~~~~?].:_:'· :~ 
~~/"')' ,.•',",.,a .._·-"' 
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pueden resguardarse datos privados e íntimos de las personas, en forma de 
texto, audio, imagen o video, tos cuales, de revelarse a terceros, pueden llegar 
a afectar la intimidad y privacidad de alguien, en ocasiones, con mayor 
gravedad y trascendencia que la intervención a una .comunicación verbal o 
escrita, o incluso a un domicilio particular; luego, no existe razón o disposición 
constitucional alguna que impida extender la garantía 'de inviolabilidad de las 
comunicaciones privadas a los teléfonos celulares que sirven para 
comunicarse, además de verbalmente, mediante el, envío y recepción de 
mensajes de texto, y de material audiovisual, así como para conservar archivos 
en los formatos ya referidos y acceder a cuentas personales en Internet, entre 
otras funciones afines, máxime que la Constitución Fef}eral no limita su tutela a 
las formas escritas y verbales de comunicación, :sino que alude a las 
comunicaciones privadas en general. Así, tratándo~e de la persecución e 
investigación de delitos, excepcionalmente el Juez cpmpetente podrá ordenar 
la intromisión a los teléfonos celulares, pero en lt,(ngún caso el Ministerio 
Público puede exigir a los agentes investigadoié,s que reproduzcan los 
archivos electrónicos que contenga el teléfono celulai{de algún detenido" 

:¡• 

Finalmente, se invoca el criterio 1 a CLX/2011, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, novena época, tomo XXXIV, agpsto de dos mil once, página 
217, que a la letra dice ; 

,· 

~it~!g1~. I:REt:vA":%ff~~~~D:~OP~~A~t,;E L~o~g~:;:T~g~~! 
PARA EFECTOS DE CONSIDERAR INTERCi;PTADO UN CORREO 
ELECTRÓNICO. Para efectos de la protección c~nstitucional del derecho 
fundamental a la inviolabilidad de las comunicaciones privadas, no es posible 
afirmar que alguien se encuentra legitimado péÍfa interceptar el correo 
electrónico de un tercero, al ser de su propiedad la ~mputadora desde la que 
se accedió a la cuenta de correos. Esto es así, ya que una de las principales 
características del correo electrónico es su virtualida(J y su ubicuidad, en tanto 
que se puede acceder a él desde cualquier computijdora conectada a la red. 
En esta lógica, lo relevante para efectos de su prote~ción constitucional, es el 
Pfiil.~. co.municativo en sí mismo, con indeliJ .. endencia del tipo de 
co . dora a través de la cual se acceda a la c~nta o de quién sea el 
pfi .· -':~~o del ordenador, cuestiones meramente acci~entales" 
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Puesta a disposición que deb~ ser valorada conforme a lo dispuesto en los 
mtículos 2:35, 286 y 289 del Código F~eral de Procedimientos Penales;  

  
 

 
   

 
 

  
 
 

 que se r~wstece con lo 
establecidoen la tesis sustentada por el_e_mitida.por el Seg~ndo Tri~9r_yolegiado del 
~;exto CrrclJito, vrsible en Semanano JudiCial de ~~.Federac1on, oct~---~. _·_ .. _,tomo XIV, 
JUlio de ·1994, página 111; la cual expresa lo sigu~nte: ~ ~ , , 

"POL/CIAS APREHENSORES. VALOR P~pBATORIO o\ .fiMONIOS 
DE. Por cuanto hace a las declaraciones d&)os agentes E:i~_risores del 
acusado de un delito, lejos de estimarse que c:arecen de indep~ncia para 
atestiguar en un proceso penal, debe darse'¿;'í;J~~cW;n~s el valor 
probatorio que la ley les atribuye, como testigq~ ~Wj§![~flícitos que 
conoóeren SH"":JUNDO TRIBUNAL COLEGIA® i~lf'E'JNCJRCUITO, 
Amparo_ directo 50188. Héctor Calvo Hemán*f· .. o.t8~"Jflft. de 1988. 
Un_ammidad dtJ_, votos. Ponente: Gustavo Ca/vil _·, __ fML_. r[fj§fi§'~)ano: José 
Mano Machorro Castillo. " ':· · · · · · · ·· 

' 
/-\unado a lo anteriormente vertido se robustece e¡. lo expresado por el criterio 

<'1 o 81 P del Primer Tribunal Col.egiado del Decimo Pri 'r Cir_c~ito, cons~ltable en el 
~-.emanano .Judrc1al de la Federac1on, tomo XIII, ¡umo de 19 t.' pag1na 587; Intitulado: 

"INFORMES POLICIACOS RATIFICADOS POR\!< GENTES DE LA 
AUTORIDAD. DEBEN VALORARSE DE ACUERDO v,"'pN LAS REGLAS DE 
LA PRUEBA TESTIMONIAL. La manifestación de los \:l.-ent~Wft_egensores, 

'<.;';;)'? ·"t-~ ~ J.r-.s l: ISJ 
.'!: .::c:~-_:;!Jti'·"" 
.,~i~\ ' ¡'\~~~<'~~~ .... ~:' - ,-~,··J 
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contenida en el parte informativo que rindieron y ratificaron ante el 
representante social, acerca de que localizaron cierta cantidad de 
estupefaciente en un autobús de tránsito y que al interrogar a algunos de los 
pasajeros, éstos reconocieron llevarlo consigo, pone de relieve que los citados 
agentes conocieron por sí mismos este hecho y que tienen el carácter de 
testigos presenciales, por lo que su versión debe ser apreciada en términos del 
dispositivo 289 del Código Federal de Procedimientos Penales y relacionarse 
con los demás datos que arroje el proceso, para decidir en cuanto a la 
responsabilidad penal de los acusados. Amparo en revisión 99194. Roberto 
Leonel González González. 18 de abril de 1994. Unanimidad de votos. 
Ponente: Joel Gonzá/ez Jiménez. Secretario: Epicteto García Báez. 
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/ 
Sirve de apoyo en lo conducente el criterio sustentado por,~a Primera Sala de la 

Suprem~~r:te de Justicia de la Nación, publicada en el Serífanario Judicial de la 
Federac~--~~ ~.:.tima época, 163-168 segunda parte, página 66, b'···o el rubro: 

. ~ ~ 

"M . l;fl/0 PUBLICO, FACULTADES CONST/TUCIONfALES DEL, EN LAS 
D/L .~. f/AS DE AVERIGUAC/ON PREVIA. INSPECCIIJN OCULAR. No es 
ate-~/ argumento de un inculpado en el sentido de quefja inspección ocular y 
fe rli~teríal practicadas por el Ministerio Público Fedefíl, carecen de valor 
proóatQ,rio R~~~ue se originaron en el período de averffh.¡ación y no fueron 
con~pi~~~.$'71Jte·ffi~icadas en el período de instruccióh; Al respecto debe 
ment~tMtM~i@,~ /& Lpy Orgánica de la Procuraduría Gene~l de la República, en 
su 9fN!(ulo 3o., fracf(ión 1, reglamenta las facultades quiJ. sobre el particular 
com:~deJ·l~i:G~Ión al Ministerio Público Federal, para flllegarse medios que 
acrdrJili~~flbilidad de los infractores. El valerse dé'medios para buscar 
es una facultad de ongen y eminentemente privativa del Minl§ferio Público, porque 
de no ser así, se encontrarfa imposibilitado para acudir a lo~{ Tribunales a ejercer 
la acción penal; consecuentemente, a dicha institución le está permitido practicar 
toda clase de diligencias tendientes a acreditar el cuerpo det-lJelito de un ilícito y la 
responsabilidad del acusado. Dentro de tal potestad se~d,haya la prueba de 
inspección, la cual puede ser la más convincente para satis~cer el conocimiento 
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para llegar u la certidumbr,e de la existencia del objeto o hecho que debe 
aptHciarse, la que puede recaer en personas, cosas o lugares, y su práctica 
cotmsponde a los funcionarios del Ministerio Público en las diligencias previas al 
ejercicio de la acción penal; otorgando la Ley adjetiva pleno valor probatorio a 
r1lcl7os actos; por lo que no se requiere "que sea confirmada o practicada durante 
el período de instrucción". 

Se concatena a lo anterior, el Dictamen  
 
 

            
 

   
 

/\sirnisrno se cuenta con el Dictamen  
  

       
           

 
 
 

  
 

 

l'::xperticias que cumplen con los requisitos establecidos en los preceptos 221, 
/2b y )34 del Código Federal de Procedíi:nientos Penales, al apreciarse que fueron 
<':rnitidm:. por expertos en la materia, conforme lo establece el primer numeral citado, 
pues se emitió con sujeción a los artículos referidos; asimismo, de constancias se 
adw'!rtc: que los expertos se encuentran:, adscritos a la Dirección General de 
Coordinación de Servicios Periciales de lél P .. rocuraduría. General d~JH._ . _República, 
'-lllienes efectuaron todas las operaciones y e~rimentos necesario~~~- dictamen, 
el cuai fue realizado con imparcialidad, lealtad;: veracidad y bue~~~ E!ncuentran 
!XHiectamente fundamentadas las periciales ~ll cita, se expre~ . · , .s hechos y 
c:ilcunstancias en forma clara y precisa, ,los cual~ se ,emitieron po~ ,_'_ .. ~J>:por lo tanto, 
""'_les d~be confenr val~r de probatono pleno ~p, termrnos de 1~ ~lado. en los 
artrculos 285 y 286 del codrgo ad]etrvo de la mate.tra y fuero, ya q~as oprnrones 
c·.'ll sus aspectos técnicos, fueron formuladas·":.por especialistas~?Jón cargo y 
il(JmbrarTtiento oficial, en donde detallaron la forína.J~C~'~ieton los datos 
especíticos, al igual que la conclusión a la que llegartip. SV~i-,~~'i~~/~1 0'0Hi, 

~ '> !:~ '\ ~ ::. '.:. 1 ,· ·J'r,f: i {-g.,~ r 
, . l~.n relación a lo anterior, resulta aplicabl_e la ~l't!ffiRB~~r;lf~e.~.2~; vi_si_ble en la 

r~agrna _1_813, torno 11, matena penal, del Apendrce~¡j{iEf~I~A.~~drcral de la 
1 é~deracron 1917·2000, que drce: . · ·· · 

'PERITOS. VALOR DE SU DICTAMEN. Dentro del amplio arbitrio que la ley y la 
jurisprudencia reconocen a la autoridad judicial pára justipreciar los dictámenes 
periciales, el JUZgador puede negarles eficacia probatoria o concederles hasta el 
valor de prueba plena, eligiendo entre los emitidos en forma legal o aceptando o 
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desechando el único o los varios que se hubiesen rendido, según la idoneidad 
jurídica que fundada y razonadamente determine respecto de unos y otros". 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, tomo 11 Materia Penal, 
que textualmente dice: 

"CONFESIÓN, FALTA DE.- Cuando del conjunto de circunsta(Jcias se desprende 
una presunción en contra del inculpado, debe él probar en contra y no 
simplemente negar los hechos dando una explicación no corroborada con prueba 
alguna, pues admitir como válida la manifestación unilateral, ~ería destruir todo el 
mecanismo de la prueba presuncional y facilitar la impunidad de cualquier 
acusado, volviendo ineficaz toda una cadena de presunciones por la sola 
manifestación del producente, situación jurídica inadmisible"; de lo que se 
evidencia que el resultado material/e es atribuible a los hoy 'inculpados, ya que si 
hubiere omitido su actuar no se habría logrado consumar la(conducta delictiva de 
acción en estudio y en consecuencia no se habría afei{tado el bien jurídico 
protegido por la norma." 

  
 
 
 

. 

~'"ecú~ntemente, conforme al contenido del artículo 168 del Ordenamiento 
AdjetivÓ~~flp.h,.. ~flR-~9~rp1an los elementos objetivos o extern .. ds que constituyen la 
materia _ ,'Ct~~~~R 'ae DELINCUENCIA ORGANIZADA, así como los normativos 
incitos ffi 1 ~E~r,Pctól). Es decir, se advierte una organiza~ón criminal regida por 
reglas 8IDJ!ictas de organlzación y disciplina, con el propósito es¡?lecífico de llevar a cabo 
la comi$óttlt:ie~~s ilícitas. ,; 
\~~~ ,. 

Ante esta situación, en el marco legal de su ámbito de acción, esta autoridad 
tiene la obligación constitucional de investigar, perseguir e impedir que se continúen 
cometiendo los delitos que le son denunciados, es por ello que se solicita la presente 
intervención telefónica, con el objeto de conocer las a9tividades ilícitas de la 
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orqarli;;¡cion rlelictiva <:1 la que pertenece, las rutas que se utilizan para el traslado de 
lo:; divr:;rso~; valores, bienes, narcótico, etc., y por supuesto para desarticular al grupo 
udic:ti;¡r, que se investiga; pues se tiene la presunción fundada en base a los indicios 
·:ort(;d\<:"rrados ya mseñados que se transgrede el orden penal; derivado de lo cual, es 
irllpfJrar,te 3e autorice la presente solicitud con el fin de contar con mayores elementos 
d<• prueba, para llevar a los demás miembros ante la autoridad judicial con el éxito 
debrdu y se impida !a comisión de los antijurídicos descritos. 

,          
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! '.) anterior üfiCUentra apoyo en el criterio sostenido por nuestro máximo Tribunal 
::1 ¡:.;tl~rrtado en las tesis jurisprudenciales 73, visible en el Apéndice al Semanario 
lil(JiciRí dE~ la Federación, Actualización 2002, tomo 1 jurisprudencia, acciones de 

lflr:onstitucionalidad y controversias constitucionales, página 292, que a la letra dicen: 

"OU..INCUENCJA ORGANIZADA. LOS ARTÍCULOS 20, FRACCIÓN 1, 4°.· 
FHACCIÓN 1, INCISOS A), DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO TIPIFICA 
L US MISMOS HECHOS O CONDUCTAS ILÍCITAS QUE PREVÉ EL 
AH.TÍCULO 194, FRACCIÓN 11/, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y, POR 
FANTO, NO VIOLAN EL ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
1.1 soiCJ acuerdo de organización o la orgánización misma que, como establece 
e! wtícu/o 2°, tí-acción 1, de la ley de la delincuencia organizada, tenga como fin 
r.ornotet alguno de los delitos contra la salud, es suficiente para imponer las 
f.J<::~ 1as previstas en el artículo 4° de la p'ropia ley, con independencia de la 
e, 1tilis1ón v sanción do estos últimos, implica'-J)do la autonomía del tipo, respecto 
riel a!lír:ulo 194, fracción 111, (/el Código Pe'hal Federal. En efecto, de¿t{t.t/fculo 
mlalwo al deüio conlca la salud en la supenJ(sión o tOmento paml'ac la 
ejecución do alguno de los delitos a que se r'é(iere este capítulo ~a · . 1 "de 
lé: producción tenencia, tráfico, proselitismó'·.y otros actos · · :, ~ria de 
narcóticos", comprendiendo en el título séptimo "Delitos contra f ~ · ")'.', del 
C.ucfigo Penal loderal, se advierte que la dJ~.~rir:ción del tip~.¡}~ ·e· .. s la 
s;guiente Que o/ su¡eto act1vo preste co/abOr<;!f!On a otras pe~. en el 
1 ti ¡anctamietlto, supervisión o tómento para posibi~far:IRrfti~~~l/;;~é?Q, de afguno de 
íos aelitos a que se refiere el capítulo 1, título,:J;ép!jfJ!!?;¡Jt.et:J~6f[ifjo Penal 
; ,.;cleml, on la inteligencia de que esa colaboraciói~JmpJmf;lt,~;ij:f~J{f!:t{~nción en 
trwotstotws o. cuesttones tmancteras que capten Jos,·. recursos prqq. f!~ntes del 
t wrr:otrMico, v r¡ue después vuelvan a reinvertirse · · · 'llfll:_~s.Q$\~~~Qómicos 
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en el financiamiento de esas conductas ilícitas, o bien . supervisando o 
fomentando para posibilitar la ejecución de estas últimas. Por su parte, los 
elementos del tipo de delincuencia organizada son: 1) El acuerdo de tres o 
más personas para organizarse o que se organicen; 2) Que el acuerdo para 
organizarse o la organización sea en forma permanente o reiterada; y 3) Que 
el acuerdo o la organización tenga como fin o resultada:·cameter alguno o 
algunos de los delitos que señala el mencionado artículo 2~ .. esto es, los tipos 
de ambas figuras delictivas "delincuencia organizada" y "delito contra la salud" 
en la modalidad mencionada son diferentes: primero, po(que mientras aquél 
contempla dentro de sus elementos integrantes el acuerdÓ para organizarse o 
la organización, por sí solos, para cometer reiterada o permanentemente 
alguno de los delitos señalados en esa ley federal, con il'ídependencia de que 
se actualice la comisión de alguno de esos ilícitos, e(:~segundo alude a la 
conducta consistente en prestar colaboración a otras personas, en el 
financiamiento, supervisión o fomento para posibilitar la ejecución de alguno de 
los delitos a que se refiere el capítulo aludido; en segundp lugar, el numeral 2° 
Requiere de pluralidad de sujetos activos del delito, es f;Jecir, concurrencia de 
voluntades, requisito no exigido en el artículo 194, pue's conforme a éste el . . . 
actiVo del deltto contra la salud puede ser una sola persona. Lo expuesto 
revela que los artículos analizados contemplan figuras @lictivas diferentes; de 
ahí, que el auto de formal prisión con el cual inicia la prosecución del proceso a 
la peticionaria de garantías no se sigue por dos delitos cfúe sancionan la misma 
conducta sino que se está en presencia de un concurSó real de delitos, como 
lo establece el artículo 18 del Código Penal Federal y nd infringen el artículo 23 
de la Constitución Federal." 

Así como la tesis P. XXVI/2002, sustentada por el Ple~o de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en el Seminario Judic~l de la Federación y su 
Gaceta, novena época, tomo XVI, julio de 2002, página 6, cujos texto y rubro son: 

"DELINCUENCIA ORGANIZADA. EL ARTÍCULO 2°. _PÁRRAFO PRIMERO, 
DE LA LEY DE LA MATERIA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 6°. ÓJ; LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. El precepto constitucional citado garantiza ~;todo individuo que se 
encuentre en territorio nacional la facultad de exkresar libremente su 
¡&9 mient'O; ya sea en forma escrita o verbal, con las~fmicas limitaciones de 

o ataque a la moral o a los derechos de tercera$. que no provoquen 
elito o perturbe el orden público. En congrueniy{l con lo anterior, se 
e que el numeral 2°., párrafo primero, de la ~Y Federal contra la 

_ tiflf11Jencia Organizada no viola la mencionada garantf~ constitucional, pues 
~óp'Brta _el derecho de los gobernados de expresar libf'tt_ .. ru ente sus ideas, en 
~d de que lo que sanciona no es la expresión del pensJpniento en sí mismo, 
sino, el acuerdo de constitución de una organización cri(¡linal, cuya finalidad 
pfi{?~fpffPfli~:._~.(neter cierto tipo de delitos, lo que incfudablemente va en 
~/íK!ici(:(dé ü/ sociedad y del interés público, razón por l~ual la represión de 
%~ i#ifrtilé'stación se ubica entre las limitaciones que ellj.eferido artículo 6° 
Gotv~ifUff_ÍfJJJ~·mpone a la libertad de expresión. Estos *s, el mencionado 
atU~i~~~· rafa primero, es acorde con los principios~gue derivan de la 
garantía cons itttcional señalada, pues no sanciona el hechCf_o acto de pensar, 
sino e/13f;_to a través del cual se materializa ese pensamientdtf;¡ue se traduce en 
el acu~t:Oó:~de tres o rn{ls personas para organizarse o la flrganización en sí 

~~- 1 • 
:-~··: ~. 1, ':1. 
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pora cometer los delitos a que el propio artículo 2° Se refiere, en forma 
permanente o reiterada"-

/\dicionalmentn, se invoca el criterio emitido por la Primera Sala del Máximo 
iribun<:tl, consultable en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1995, 
scxtu ópoca, tomo 11, parte SCJN, página 150, con el contenido siguiente: 

"PHUEBA CIRCUNSTANCIAL, VALORACIÓN DE LA. La prueba 
cin:unstanc1al .•;e basa en el valor incriminatorio de los indicios y tiene, como 
punto de particla hechos y circunstancias que están probados y de los cuales 
se trata de desprender su relación con el hecho inquirido, esto es, ya un dato 
por ~.:omplementw; ya una incógnita por determinar, ya una hipótesis por 
verificar lo mismo sobre la materialidad del delito que sobre la identificación 
citA wlpable y acerca de las circunstancias del acto incriminado". 

1 malrnente, se señala la tesis de la Primera Sala del Máximo Tribunal, visible en 
()! Semanario Judicial de la Federación, séptima época, tomo 66, segunda parte, página 
ilf:. de textcl. 

"PRUEBA INDICIARIA. La prueba indiciaria resulta de la apreciación en su 
Ci;niunto de los elementos probatorios que aparezcan en el proceso, mismos 
que no cieben considerarse aisladamente, sino que cada uno de los elementos 
uo IJ pruoLJa constituyen indicio. un indiCador y de su armonía lógica, natural y 
c:orrcatenamiento legal. habr<-í de establecerse una verdad resultante que 
w:íiloca e inuquivocamente lleve a la verdad buscada". Amparo Directo 
i .· /l?d Gilberto GutiérreL. Aragón. 20 de junio de 197 4.- Unanimidad de 4 
votos. l)onente. 1-\bell-/uitrón. 
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HECHOS, CIRCUNSTANCIAS, DA,1~n~iÓf\ de\.tJe\itO) . . 

Y ELEMENTOS A PROBAR. Of\cina di · 
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PERSONAS INVESTIGADAS 
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TIPO DE COMUNICACiém A SER INTERVENID}i~~~~' 
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El   
      

  
    

 I;J.b· . 

1'Jest\~\Ofl LUGAR O LUGARES DONDE ~E REALIZARÁ 
LA INTERVENCION. 

La intervención se realizará desde la Ciudad de México, Distrito Federal, 
específicamente en las instalaciones de la Dirección General de Cuerpo Técnico de 
Control ubicadas en Río Consulado número 715-721, Colonia Santa Mari¡¡¡ Insurgentes, 
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06430, de esta ciudad, pues es éste el lugar 
en donde se encuentran situados la plataforma y los equipos con qUe cuenta esta 
Subprocuraduría para realizar este tipo de diligencias. 

EQUIPOS PARA LA INTERVENCIÓN. 

 
 

 

 
 

PERSONAS A CARGO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
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EJ.?~NAMIENTO POR EL QUE SE CONSIDERA PROC~DENTE. 
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 con fundamento en los artículos 16 párrafos 
¡¡,~cir;¡o :;r:!gundo, décimo tercero, decirno cuarto y décimo quinto, 16, 21 y 102, 
r,;pariódo "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 177 del 
t .. ;ódigo F'enales Federal interpretado a contrario sensu; 1, 2, fracción 11, 7, 8, 16, 17, 18, 
;;u,? 1, /¿y 25 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 2° fracción 11, 168, 
i :10, ciel Código Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A), subincisos 

l') v 11), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3, inciso 
/\),tracción 111, F), fracción IV, 32; 50, fr~cción 111, 50 bis, 50 ter, de la Ley Orgánica del 
1 ''lCk;; .Judicial de la f-ederación, a Usted C. Juez, atentamente pido: 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

.. ~~&fftW~RDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO_. 

1 e muL~(CIO SEIDO/DGAJCM/10220/2016) , . 
.1 a .a o lmua, / 

--- En la Ciudad de M'~~ftico, siendo las 11:50 once horas con cincuenta m!hutos del día veintisiete 
del mes de junio del año dos mil dieciséis. la C. Agente del Ministeri~ Público de la Federación 
Adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en M~teria de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Orgailizada. Licenciada  

 que actúa con testigos de asistencia. quienes al fit¡al firman y dan fe acorde al 
artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales:--------------}-------------------------------
------------------------------------------------- D 1 l O ------------------..L-------------------------------
--- Se tiene por recibido el oficio SEIDO/DGAJCM/10220/2016, de/echa  

 
 
 
 
 
 
 
 

           
   e  s 

         
       

        
   

   
   

  que se da fe de tener a la 
vista . En tal razó~ . r:?.fundamento en los artículos 16, 21 y .b2 apartado "A" de la Constitución 
General de la Rep®,t_~l; 1 y 6 del Código Penal Federal; 1, 2, 7 .o, 16, 17, 18, 20. 21 y 22 de la Ley 
Federal Contra la ~Íincuencia Organizada; 1 fracción l. 2 frac ón 11, XI, 16, 26. 41, 168. 208, 278 
Ter del Código Fedleí?il~é~~ientos Penales; 1, 4 fracci,. 1, inciso A) sub inciso b). d), f), w), 

22 d~,la Le~ o:gárn9.f.Jt~:~~~btut¡aduría General de la Repúblf1 ~; 1, 3 inciso, A) fracción 111, inciso ~) 
fracc1on IV, InCiso ~a,lracc1on XII, \16, 32, 59 del Reglamento -_ la Ley Organica de la Procuraduna 
General de la repúlJI'tt:_a!')!§fB'~~p~sentación Social de la Feder. ión:-----------------------------------

===-;;;~~~~~:~
---------------------------------------------f,--------------------------------------

---SEGUNDO.-  
   

 
 

           
 

  
 
 

 ----~--------------------------------

-------------------------------------------- e lJ ~ P L~ S E.-----------!~--------------------------------~,:: 

--- ~sí lo acordó y firma la C. Agente del Ministerio Público de la Fel
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secue\
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada 
que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe aco
Federal de Procedimientos Penales.---------------------------------------

-----------------------------------------------[)~~()S FE.----------------

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cu
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Secuestro 

9/2015 

. 
--- RAZON.- Seguidamente y en la misma fecha se
resolutivo SEGUNDO.- girándose oficio PGR/SEIDO
1 egal es e o n d u e entes.-----------------------------------
------------------------------------------------CON S
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 

OFICIO: SEIDO/QGAJCM/10220/2016 

ASUNTO: SE 
DICTADA ENl 
INTERVENCIÓN 
(EXTRACCIÓ~ 
311/2016-11 ' 

REMITE RESOLUCIÓN 
EL EXPEDIENTE DE 
DE COMUNICACIONES 

DE INFORMACIÓN) 

Mé~co, D.F., a 25 de junio de 2016. 
"2016, Añ6 del Nuevo Sistema de Justicia Penal". 

f>: 

Lic.  
Titular de la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro. 
P r e s e n t e j 

Para su conocimiento y efectos legales conducentes, remito ,j usted en sobre cerra
radicación y resolución, de veinticuatro y veinticinco de junio del añ~· en curso, respectivamente, firmados 
electrónicamente por el Juez    

 i 
~· 

Se impuso al Subprocurador las siguientes obligaciones: {: 

a) Deberá informar al Juzgado Federal Penal E~ecializado la fecha en que realizó 
materialmente la medida. [ 

~ 
b) Deberá levantar un acta pormenorizada de la infof,nación de audio o video que contengan 

los sonidos o imágenes -Y~ptadas duraqte la intervención, asim~mo deberá entregar un informe sobre 
resultado para constata?,~mplimiento ~ la autorización otorgad~. 

L· ~-('> , ,, 

Asimismo, le il9J:ijij~ atentamente gire sus instrucc{ones a quien corresponda, a fin de 
informar a esta Direc -~~~neral, la fecha en la que fuero9.: remitidos los equipos a la Dirección 
Ge~':ral ~~ Cuerpo Té. ::~:~~e Control, en un término no ma~r de_ tres días contados a partir de la 
nottftcacton. &,d?-"" 

c. c. p. 

,;J... 

Sin otro particul~
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Elaborada por: up 

Datos: 

Documento:  

 

Usuario Clave:  
 

Cargo [Subprocurador] 

Fecha y hora:  
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Intervención de comunicación 311/2016-11 

~l 
En veinticuatro de junio de dos mil dieciséis, el 

Secretario da cuenta a la Juez, con el oficio SEIDO/UEIDMS/FE
D/4086/2016, con anexos, signado por el Subprocurador 
Especializado en Investigación de Delincuencia Organizada, de la 
Procuraduría General de la República, recibido en el sistema 
electrónico a las veinte horas con trece minutos .de este día. 
Conste. · 

Ciudad de México, veinticuatro  

 

Visto el oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-D , con 

anexos, signado mediante firma electrónica para el seguimiento de 

expedientes, por   , Subprocurador 

Especializado en Investigación de Delincuencia Organizada, de la 

Procuraduría General de la República, mediante el cual, solicita la 

intervención de comunicaciones privadas por el plazo  

 

 

1.-

~:Et L n;::ot;:
'te:·· ;U,:::.: •. c)

~~;'; ···:,o,c;.~ 
J·;, ..• -, ~ ... ,
;E~._<:;:·¡:,~~·, .. 

- · \...l



 
       

 
3.-   

  
'. 

4. ··  or  
" 

:un fundamento en los artículos 16 y 104 de la Constitución 

1 'olitica de lo~o, Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 111, de la 

1 E" Y ( .1rw~níc:a del Poder Judicial de la Federación; 1 o, 2°, fracción 

J. r. W, !(), 17, 18 y 20 de la Ley Federal contra la Delincuencia 

( lrs¡ani:zatla, anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de 

¡;¡ 1 c<Jeré'Jción el dieciséis de junip de dos mil dieciséis, aplicable 

~ nntcJITW' ; d atiiculo tercero transitorio de dicho decreto, regístrese 

:!1 ':t l..ibtr .• de (1obierno la presente medida precautoria con el 

111trn~.Ho ábrase por dUplicado el presente asunto; dése 

11 J\qtmtr: del 1\/linisterio Público de la Federación, la intervención 

qu<, it-;galt11ente le cornpete; y, prodédase a resolver dentro de las 

llocf: l'loras contadas a partir de la apertura de la solicitud de 

intervenciór1, lo que en derecho proceda. 

/\::>lnJi:;mo, con fundamento en los artículos 12 y 13 del 

>\•:<H ·¡du ' ;uneral  reformado por los diversos  

todos del Pleno del Consejo de la Judicatura 

! (:cir:r<JI, ::;~; ~~~~llii.?r~_(J]a autoridad ministerial para el efecto de que 

:lp(::rtqr~ todQ§_jQ~ ___ m<:;hivos electrónicos que se deriven de su 
\' 

:,uliqitud,afJ!L~!ª-9lliL~_e generen las constancias de conocimien~ 
1 •~sr.)ecUvaf;, necesarias para la debida ,integración del prese{et.~f 
<:XfH~dienh:, r:on el apercibimiento que eA. caso -d~ ser orilisq,c~ ·· 

:tr;ov<, ()11 •;l artículo 44, fracción 11, del Cod1go Federal d~; 

1 '!•¡•:(';dirninntos Penales, en relación con el artícJ~1\;;J;~~m:, 
i.l i:ln:;iton( 1 del Decreto de Desindexación ',del Salario li-1\W,r~¡At6é'1 

' :::.~: 
publícddu < ·n el IJiario Oficial de la Federaci<)n, el ,W#~,lit&'f$\l_, 

"bl! 'O'I.f(l(0s EN Ml. 
( nc)to de dos mil dieciséis, se hará acreedorá_ a una medida de 

:1prur1io LOnsistente en multa por el equivalente a treinta 

Unidades de Medida de Actualización, aunado a que se 

: c~qtH~I ¡¡-a su cumplimiento a través de la Procuradora General de 

la Rt~p1Jhlic~1. 

~\ 
) 

(' 

. .. ,,.,.' ... 

. · fROCURA"'·-~·~tf.. Gl 
Subpro~ . .'.Lduría 

~"revenclón t\d Delitc 
Oficina d 
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Téngase por autorizados para intervenir en la presente 

medida cautelar, a los Agentes del Ministerio Público de la 

Federación, cuyos nombres se indican en el punto petitorio 

TERCERO del oficio de solicitud de la medida. 

Notifíquese únicamente al Subprocurador Especializado 

en Investigación de Delincuencia Organizada, de la 

Procuraduría General de la República. 

Así lo proveyó y firma  

, Juez Segundo Federal Penal Especializado en Cateas, 

Arraigos e Intervención de Comunicaciones, con competencia en 

toda la República y residencia en la Ciudad de México, ante  

, Secretario que autoriza y da fe. Doy fe. 

fiD~i(.
r.~~. 't
.::~~
~~f;~.·.~
~>·· ~'T't;l'!i)
],~S~~.
,. ..... ~ ... 
"~ --
E::,oL D!
!A E S P t 
D:; DE 
N!Z;~C . .;
10: =·i 
Ef..1>'< 0~

')~~- (l 
'.'''·'·.\ "t', •:\·. "·\~·p. 
·:~,,,,,,,o 

.~\\·~~:! .~ 

t~t 
~ 

¡eL DE LA REPÚBLICA 
.? ~:::os r lumanors, 
/,: · ; .. la Comunlda6. 

: Investigación 



Cl:r!tiu:ado t<uvoc<~do'?: NU. 
Note l'.l l>rt:~;•~nt~o: documento fuu firmado durante la vigencia del certificado 
tl<'!:ii<•)IIH>•. 

.~~<>·~·.:_: .. ··~ ;;GEN'J\ 
~(ji_, ' '• 1 

: __ ,.. .. :, '.)1 

U¡~¡:)J..L~·t:.:·:,!.•L:· ¡z: 
OE 0/.:UTC-:~ f~h LiAr :~ 1 
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Intervención de Comunicaciones.- 31112016-11! 

CIUDAD DE MÉXICO, VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL 

DIECISÉIS. 

VISTOS, los autos del expediente 31112016-11, para rej3olver 
;. 

sobre la solicitud de intervención de comunicaciones privadas, 
'• ~ 

formulada por    , Subpr9turador 

Especializado en Investigación de Delincuencia Organizada, de la 

Procuraduría General de la República; y, 

RESULTANDO: 

ÚNICO.  
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'>       

. 

 

        

: 

?.

J\dernás, indica el Subprocurador Especializado en Investigación 

rk: Uelincuencia Organizada, que la prestación del servicio correrá a 

r;;¡rqu de .  

      

  , personal 

té•<T¡i(p ,-,rLJcrito a la Dirección General de Cuerpo Técnico de Control, 

ih: 1;, Suhprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 

( >rqaniz:ada, quienes tungirán, indistintamente, como Responsables 

! (:cnic< '~' de la extracción de información que se realice en los 

<J~Jar<:üo~; v accesorios citados. 

" C O N S 1 D E R A N D o:: 
'f 
!> 

·"'i 
PRIMERO.      
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K}lf t~ 

 que en términos de los artículos 5°, fraccio ' s 1, inciso e) 

/d!;~~;~~;~t:~~r del Acuerdo General 38/2016, que reto·· 
~ (: i í 1 ' / • ' . - ' : 1 ' t ' ! 

?,p/2'6'0'8',' a'mbo~ del Pleno del Consejo de la Judicatura F . eral, por el 

~:~~~U~~~~·~zgados Federales Penales Especializado : en Cateas, 

Arraigos e Intervención de Comunicaciones.   

 

 
     

 
 

 

 
   

  
   
   

 
   

 
 

 

 

    
  

  

·. ll··nanors, 
· ·munid 
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 la Ley 

1 '~deral contm la Delincuencia Org¡anizada, en relación con el Código 

1 (~dt:tal de hocedimientos Penales, vigentes antes de la entrada en 

vi\FH del ststerna procesal acusatorio. 

SEGUNDO.   
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r' ":'t',V •J} "{. 

a:J·t :.>. r 
~:ó?-t  

  ). 
tAL DE Lt, t(f:PÜBLICA ~ 
ESP:.éCi,\~!Z~<ü;: EN } 
~~S~,i'ERC~Ro. f-  
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 el artículo 16, párrafos décimo segundo, décimo 

lHtcum, décimo cuarto y décimo quinto, de la Constitución Política 

dt: le~"•> Estados Unidos Mexicanos, textualmente establece: 

"Artículo 16. 

1 ;,.'; u)municaciones privadas son inviolables. La ley 
-'iiiiiCionará pena/mente cualquier acto que atente 
cnnfn'J la /ilJertacf yprivacía de las mismas, excepto 
<:uanoo sean aportadas de forma voluntaria por 
ul<¡uno de los particolares que participen en ellas. El 
¡uuL valorará el alcance de éstas, siempre y cuando 
contengan información relacJonada con la comisión 
efe un delito En ningún caso se admitirán 
,;ornunicacio; JOS que violen el deber de 
wnficlencialidad que establezca la ley. 

txdusivamenw la autoridad judicial federal, ª 
pfitJcj_c~tu:Je la_a_(J_toJ.i9ad federal.il.!Jit faculte la ley o del 
titulAr ele/ Ministerio Público de la entidad federativa 
NJ/Tespondiente, podrá autorizar la intervención de 
r:unlquie1 comunicación privada. Para ello, la 
:wíom1ad cornpetente deberá fundar y motivar las 
causas lega/os de la solicitud, expresando además, el 
tipo do intervención, los sujetos de la misma y su 
duractón. Lu autoridad judicial federal no podrá 
utorgur estas autorizaciones cuando se trate de 
rnuterias de carácter electoral, fiscal, mercantil, civil, 
lnboml o administrativo, ni en el caso de las 
t, )rnunicaciones del detenido con su defensor 

..tlrt·"'" /:" 
L r<- Poderes judiciales contarán con ju~lfes de 
cul!tml que resolverán, 'pn forma inmediata, y por 
r:uaiquier medio, las '~ solicitudes de medidas 
rLurf:iares, pmvidencias precautorias y técnicas de 
ii;Vesligación do la auton7:iéJd, que requieran control 
¡uciJcwl, garantizando /os d~rechos de /os indiciados y 
rJF: las víctimas u ofendidos,¡Deberá existir un registro 
f¡:}{¡éJC:iente (jfj !ocias las corn,unicaciones entrfJ¡j~$' 
'/ Ministerio Público ){{ demás autorfdades 

~'~ 
!'!;. ,:mnpetentes. 
-~ 

!);,¡ ~ ~-
DL !~·e:..~.· 

r 

'· 
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Las intervenciones autorizadas se ajustarán a /os 
requisitos y límites previstos en /as leyes. Los 
resultados de las intervenciones que no cumplan con 
éstos, carecerán de todo valor probatorio. . "(sic) (el 
subrayado no es de origen). 

Por su parte, los artículos 16, 17 y 18 de la Ley Federal contra 

la Delincuencia Organizada, anterior a la reforma del dieciséis de 

junio de dos mil dieciséis, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, disponen: 

"Artículo 16. Cuando en la averiguación previa de 
alguno de /os delitos a que se refiere esta Ley o 
durante el proceso respectivo, el Procurador General 
de la República o el titular de la unidad especializada 
a que se refiere el artículo Bo. anterior, consideren 
necesaria la intervención de comunicaciones 
privadas, lo solicitarán por escrito al juez de distrito, 
expresando el objeto y necesidad de la intervención, 
los indicios que hagan presumir fundadamente que 
en los delitos investigados participa algún miembro 
de la delincuencia organizada; ,así como /os hechos, 
circunstancias, datos y demtJs elementos que se 
pretenda probar. ·· 

Las solicitudes de intervenCión deberán señalar, 
además, la persona o personas que serán 
investigadas; la identificación del lugar o lugares 
donde se realizará; el tipo de'comunicación privada a 

~'l"'os~~- intervenida; su duracióFJ; y el procedimiento y 
a:.: ·f]qulpos para la intervención y, en su caso, la 
'.flj)::')(jentificación de la persona a cuyo cargo está la 
w_ .. :.;·'prestapión del servicio a través del cual se realiza la 
k:i:.:··CQmtmicación objeto de la intervención. 
~~~~·~y· .. ~ .... ;·· 
"·'>" Podrán ser objeto de intervención las 
~¡;,;~ ·~ornuni!J:aé!ones privadas q~e 3e realicen d~ forma 
,, ,. '"pral, esc"!ta, por s1gnos, senales o med1ante el 
~-~~-.. · empleó· de ,aparatos ifféctricos, electrónicos, 
, . , mecánicos, <itl{!mbricos o tiJ,.álámbricos, sistemas o 

1,..;.,, equJ¡;>s:>.~.:.Jrlo/fláticos, así qbmo por cualquier otro 
medio o forma que permita 'ª(.comunicación entre uno 
o varios emisores y uno o vaif;os receptores." 

r{:, 

  
 

     

 

   
  

   
  

   
  

  
  

   
   
   

   

  
A ll< r;.!\ -K~-'!"~~;\ ;; 

. L ~,.,. .-~ ~rt~ra : jr!_,_~·.-,· 
:~fi': ·. ~ :~ ·~(!_~tf'ri ri·.-.. : t'• w,..n. ~~· .-._ 
v .•V·· · · ~~ , ;r,c. 
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"Artículo 17. Fl juez de distrito requerido deberá 
ro•,r¡lver la petición en los términos de ley dentro de 
fa.' doce horas siguientes a que fuera recibida la 
::o/Jcitud, pem en ningún caso podrá autorizar 
intonmnciones cuando se trate de materias de 
':arácter electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral o 
administrativo, ni en el caso de las comunicaciones 
do/ detenido con su defensor." 

;<Artículo 18. Para conceder o negar la solicitud. el 
¡uc.i o'o distrilo constatará fa existencia de indicios 
.:;uiicientes quu hagan presumir fundadamente que la 
persona investigada es miembro de la delincuencia 
orgorJtzada y que la intervención es el medio idóneo 
pnra allegarse de elementos probatorios 

F11 la autorización el ¡uez determinará las 
r:wacterísticas de la intervención, sus modalidades y 
líroites y, en su caso, ordenará a instituciones 
¡;(i/Jiicas o privadas, (nodos específicos de 
u J/nboración 

1 ;; autorización judicial para intervenir 
curutmic:aciones privadas, que únicamente llevará a 
cuho of Ministerio Púbfiéo ele la Federación bajo su 
rosponsabiiJdacl, con la participación de perito 
L'nlifir:m1o, sefíafar;:Í las comunicaciones que serán 
c.•;cuchadas o interceptadas, los lugares que serán 
vi¡¡ilados, así t:omo el periodo durante el cual se 
l!evaréín a catJo las interVenciones, el que podrá ser 
p1nrroqado pür el juez de distrito a petición del 
Ministerio Público de la f=ederación, sin que el 
periodo de mtervención, incluyendo sus prórrogas 
pueda exceder efe seis meses. Después de dicho 
p/.yo sólo pcdrán autorizat;se intervenciones cuando , ,¡¡}p. 

c-1 Ministerio Público de 'la Federación acredit~ · .. <~ 
nuevos elementos que así !Ci:Justifiquen. ,.:/ ¡~~: :~{ 

~ i>!,_ ',-~ 

fl ¡uez de distrito podrá én cualquier mome~~~.~';:~8>?~ 
Vt!llfJca~- quf? /u::; mtervencl011f]S sean realtzadas 'i#Q;'/{.2;,'~:,'t. 
lo:; termtnos autonzados : y, en caso dft',.;'t.~,;-},:~ 

im :umplimiento, podrá decretar su revoc:aptf?n:-.#BUr!f1J,3 EN·I;~:AL · 
o total S·.ic:· ;-.~'':U:'?.!.DLTRi;:. t:Sf 

,;uC~óTIG1~C!ÓN DE DE 
il. Ministerio Públic_o de la Fe~_era.~ión ~IRI¡'cit '{~ _,(~~G_~~~ 'f~ 
pmnoqa C0/1 CIOS dtas de antJCtpacton }). 's~~::·.JL_ _f 

f. ' . d t . ··.·E-1. ·a d [;¡J M"i .. r\ ..... c 
(/IJC enezcn e peno o an enor:.:. : juez de 1 no 
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resolverá dentro de las doce horas siguientes, con 
base en el informe que se le hubiere presentado. De 
negarse la prórroga, concluirá la intervención 
autorizada, debiendo levanta'rse acta y rendirse 
informe complementario, para ser remitido al 
juzgador. 

Al concluir toda intervención, el Ministerio Público de 
la Federación informará al juez de distrito sobre su 
desarrollo, así como de sus resultados y levantará el 
acta respectiva. · 

Las intervenciones realizaCJas sin las autorizaciones 
antes citadas o fuera dk los términos en ellas 
ordenados, carecerán de lí.,alor probatorio." 

' 
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Al respecto, se estima apli~ble la jurisprudencia 1a./J.115/2012, 

sustentada por la Primera Sala ~ la Suprema Corte de Justicia de la 

" Nación, publicada en la página f31, del Libro XVII, Febrero de 2013, 

Tomo 1, de la Décima Época, ~ateria Constitucional, del Apéndice al 

Semanario Judicial de la Fede~ción y su Gaceta, que es del tenor 

literal siguiente: &' 
!; 
~-: 

" ... DERECHO A LA NVIOLABILIDAD DE LAS 
COMUNICACIONES RIVADAS. SU ÁMBITO DE 
PROTECCIÓN SE TIENDE A LOS DATOS 

:;, ALMACENADOS E EL TELÉFONO MÓVIL 
··~ASEGURADO A U PERSONA DETENIDA Y 
j,; SUJETA A INVESTI '·ACIÓN POR LA POSIBLE 

COMISIÓN DE UN f}DELITO. En términos del 
. ,\ prtículoJ 14 16 . de la ~nstitución Política de los 
-~: EstadOs Umdos Me~canos, para mtervemr una 
¿·Comunicación privad~ se requiere autorización 

exclusiva\ de la autoricftd judicial federal, a petición 
'·. de. la autqridad federal~¡:¡ue faculte la ley o del titular 
~'del Mini§terio Púb!ic& de la entidad federativa 

correSfJOndiente, por ·~o que todas las formas 
existentes de comunicBl;ión y las que son fruto de la 
evolución tecnológica 'deben protegerse por el 

fft 

ll\. 1 

~ :·. . . "\ -~ 
;,¡ ¡~j ... ~ :tl L .. ..-,t.,;,..;.;' ~' 

l.l 
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;Jorecho fundamental a su inviolabilidad, como 
:,:ucede con el teléfono móvi/.en el que se guarda 
mformación clasificada como/privada por la Primera 
.·-;afa de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
tic ahí que o/ ámbito de protección efe/ derecho a la 
inviolabilidací de las comunicaciom~s privadas se 
.:extiende u los datos almacenados en tal dispositivo, 
yn sea en forma de textc$, audio, imagen o video. 
1 ', Jr lo anterior, no existe~ razón para restringir ese 
ríorocho u cualquier ' persona por la sola 
r:11cunstancla de haber s¡do detenida y estar sujeta 
'' invostigac1ón por la po$ible comisión de un delito, 
r h' rnanora quv si la ~utoridad encargada de la 
mvGstigación, al dete~erla, advierte que trae 
n>ns;go un teléfono rf~óvil, está facultada para 
riucretar su aseguramiei7to y solicitar a la autoridad 
iwticial la intervención de las comunicaciones 
¡ :1 iv1;~cias conforme al citado artículo 16 
•.onstitucional; sin embargo, si se realiza esa 
Actividad sin autorización judicial, cualquier prueba 
r¡uH se extraiga, o bien, la que derive de ésta, será 
r !insicferado como ilícita y no tendrá valor jurídico 
alquno .. 
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·~~ ''''''l\i J ~R-.~~. ~ ' 
~~;:·:;: Oficio en el que, además, indicó! que la duración de la 

~¿·i~tervención es por el plazo de treinta día$ (un mes). 
~AL Dt~ ,_t:.. :z:o1>-.. :... _:~ ~ 
:s?c~: ... ~: __ :.z!.C.-- .~.:.; ; 

if:;'~::·,··t. :·.~LE>{:b. antfrior, pone de manifiesto, que ~n. el caso, se satisface la 

1.. • exigenciá ·~ stitucional y legal relacionadá en el inciso a), en el 
ti,.-,_,..1.~\-" .. '""'-~-~-;;·¡~09 --

considerando que antecede. 
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Acuerdos de radicación que adquieren valor probatorio pleno, 

en términos de los artículos 40 y 41 de la Ley Federal contra la 

Delincuencia Organizada aplicable, en relación con los preceptos 206, 

269, 280, 281 y 285 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

por tratarse de actuaciones realizadas por una autoridad en el 

ejercicio de sus funciones, en el caso, del Agente del Ministerio 

Público de la Federación. 

''"·. ~~. . 

~;· _El va loo que se concede a las citadas documentales encuentra 

~~yo ·en la jurisprudencia 226, sustentada por el Pleno de la 

~:~rema Corte de Justicia de la Nación, publicadaen la página 153, 

~Tomo VI, Materia Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la 
't"~:; 
~~Federación 1917 -)~95, que es del tenor literal siguiente: 
• DO: lj, ~¡:P(IBLIC~ ·· ': 
Pcc·~~~i. 2~\[,:~ EN , ·~ 

lEl.l:h:i)t;~¡I;JA,,D ] UMENTOS PÚBLICOS CONCEPTO DE y 
1[!:\ oc ' ,• ' 
:~. ' r~c';TI(l~~AtPR PROBATORIO. Tienen ese carácter los 
C."' ;;~"""f'·P•Wimonios y certificaciones expedidos por 

~,. . ' 
<
-~ 
~'
1d
~·: 

":
· !
r· 

"' 

¡-·\ ·¡~~
.L,

~.~

L:
' 
(:

~1 
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Funcionarios públicos, en el ejercicio de sus 
!unciones, y, por consiguiente, hacen prueba plena." 

A;i r~urno en la diversa tesis sustentada por la Segunda Sala de 

b : ,uplf~iria e: orle de .Justicia de la Nación, publicada en la página 47, 

del 1 omu XXV, Tercera Parte del Semanario Judicial de la 

fc-'Jde.ración, correspondiente a Ja Sexta Época, que es del contenido 

'DOCUMENTOS PÚBLICOS. PRUEBA DE 
HECHOS. Con arreglo al artículo 202 del Código 
i oderal do Proc:odimientos Civiles, los documentos 
f!lJb/Jcos prueban plenamente los hechos que en 
Hilos se contienen. Cuando un órgano público, en 
ojercicio ele sus funciones redacta un documento en 
que se hace constar lo acontecido en una diligencia, 
(¡ueclan sin dudas alguna, probados los hechos que 
f;; autoridad afirma ocurridos en la propia diligencia, 
pnro de ninguna manera aquellos a los que sólo se 
rducla como acaecidos con anterioridad a ese acto." 

  

 

  

   

  

 

  

   

   

      
  

       

    
  

     

  ~s, 
.. ~ l 

:FG>\t 
UNiDA:G,c"SFt.- "' •24' 
DE OEttTOS EN~AT~ 



111111111111111111111111111111111111111111 111 1111111 
2-10020010024076-4076-25/06/2016-10:13:01 

 

 

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    
  

    

  

  
 

  

  
   · 
,

:AC!< . . 
E:· 1 !\\ >:; .. : :~'-~ c)N 
A. )P"•Ef.,:vatot~ que se concede a la declaración de que se trata, 
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l; i ¡xc~JIIL í (i1 -¡, dul Tomo XXIII, del Semanario Judicial de la 

1 ~'deracir'1n y •;;u Gaceta, Mayo de 2006, Novena Época, bajo el rubro y 

ir:>[(, :;iqllientes: 

"CONFESIÓN. SÓLO PUEDE CONSIDERARSE 
COMO TAL, LA ADMISIÓN DE LOS HECHOS 
QUE REALIZA EL IMPUTADO, CUANDO ELLO 
IMPLICA EL RECONOCIMIENTO DE TODOS LOS 
ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL DELITO. 
1 :onforme al artículo 207 del Código Federal de 
1 'mcedimientos Penales, así como a las 
jurisprudencias '105 y 108, sostenidas por el Pleno y 
¡,, Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
h Nación, de rubros "CONFESIÓN DEL 
1\CUSADO." y "CONFESIÓN, VALOR DE LA", la 
r·unft:sión es la declaración voluntaria realizada por 
iina persona pena/mente imputable, ante autoridad 
r:ornpetente, y con las formalidades legalmente 
, :xígídas, sohr~c.> hechos propios constitutivos de 
·~r:Aito, que importa el reconocimiento de la propia 
r e~)lpc~bílidacl derivada de su actuar; de lo anterior se 
u;ocfuye que, para poder considerar la existencia 
, !r- 1m a confesión, el dicho del inculpado debe 
, (jiflprender la admisión de que el delito existe, y el 
; uconocimíento de qué participó en su ejecución 
r:on la concreción de t9dos sus elementos típicos, 
, urnn autot intelectual, autor material, coautor, 
r:upartícipo, mductor o auxiliador (aun cuando con 
f•t ,sforioridacf se invoqufJ alguna excluyente del 
ltír:ito o de responsabilidá,d, o bien, una atenuante); 
a.'pt:ctos que no se satisfacen, cuando el imputado 
acepta un hecho quf:{ solamente implica la 
¿¡¡Jec:uacíón de uno o ·vwios de los referidos 
<'lc-rnentos. o cuando no ((§qonoce su participación, 
1 ;¡ 1es on esos casos, no se_J--admite que el delito se \!'l'l\DO~ 

' u molió, o que la culpabifk/~d deriva. de hechos ,Slc~A;,~~\% 
1,topws doiJtdo a su mtervenc1on en la¿.¿: e.-, (~1&- ~' 
liialerializacj('m de aquél;;.; de ahí que unáf; :.C,\;:..~i:~f;~; 
c!ec:laración . con tales ca_riu;t~rísticas no puede'(!.,~:s¿;:~~1: 
u;ns1derarse como confes1on,f3m que lo precedente~,~~ .'~~f(.f/p 
11 npltque que los aspectos adi'nitidos en su contra --'~t~,-"'~ 
¡;or o/ inculpado, no puedan $~r valorados .en sur'i.' ~?:NERA 
per¡uicio, al verificar la actualizar;Jón fáctica de uno,:r: ',' ::~ 
(} ¡nf¡scfe lOS elementOS que COflforman el de(iftJ,>(jiJ¡;,I ;l•;,•~'~} 
uf nnaf¡zar su responsabilidad pena(" ·:,::u;:,u :~:;P::- :; 1/-.~!-Z ,,;.;; 

Dt 0EL;fü6 el~ MATi:RIJ 
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De igual forma, por identidad de razón jurídica, resulta aplicable 

la tesis visible en la página 731, del Tomo 1, Segunda Parte-2, enero a 

junio de 1988, Octava Época, del Semanario Judicial de la Federación, 

que su rubro y texto señalan: 

"TESTIMONIO DEL COACUSADO, VALOR 
PROBA TORIO DEL Cuando el testimonio del 
coacusado no se encuentra aislado sino 
corroborado con otros datos de autos, tal testimonio 
cobra relevancia o trascendencia como prueba 
circunstancial, que demuestra plenamente la 
responsabilidad penal del inculpado en la comisión 
del delito que se le imputa, por lo que la sentencia 
reclamada, dictada en esas circunstancias, no 
resulta vio/atoria de garantías individuales. " 
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Parte informativo con su ratificación, que adquiere el carácter 

de testimonio vertido en relación con los hechos que motivaron la 

presente medida precautoria y, como tal, tiene valor de indicio, de 

conformidad con los artículos 40 y: 41 de la Ley Federal contra la 

Delincuencia Organizada aplicable.,rem relación con el artículo 285 del 

Código Federal de Procedimiento~ Penales,  
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'-3irvr:· de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 259, de la Primera 

:. •<lH ljP 1< Suprema Corte de .Justicia de la Nación, publicada en la 

p;l,¡in<:> 'i\ltJ. clel Torno 11, Materia ~)enal, del Apéndice al Semanario 

.luciici:..ti <h la i ederación 19172000, que es del tenor literal siguiente: 

"POUCÍAS, TESTIMONIOS DE LOS. Los dichos 
•lu los agentes de la autoridad sobre hechos 
rulacionados con el delito imputado, constituyen 
íuslimonios sujetos a los principios y normas 
i(iC]Uiadore.c; de la prueba, independientemente del 
, aróctor oficial de quienes declaran". 

n: RADURÍA GE,r;·:'Jtl 
f,iltprocur~dur~~J.?~ 

pr .. J':ltión de1 Dehtr>:~ ,)~;.\ 
·;~~~:1" ·1--. \ .. ,! 
\__.,.f¡yJJ.·:: :,.S tL, ~ 



• 

111111111111111111111111111111111111111111111111 <é) 8'1 
2-10020010024076-4076-25/06/2016-10 13 01 '/ 

-6 "] s-

ÚNICA.  
 

   
     

    
     

    
      

  
   

  ... " 
~.t}r.~/ )<: , .. :r\ 

[·C: j ', ¡.;:,·-O ::• ' H 

PE-_ ··l?etic~l~s a las que se córícede valor de indicio, en términos 

de~~ ·~hr6ulos 40 y 41 de la Ley Federal contra la Delincuencia 

Or~a~\~dq ap!'l'eable, en relación con el artículo 288 del Código 
--- ·- ......... l..,. f. ' ~., .. , . 

F~deral de Procedimientos Penales, porque cumplen con los 
~~- ··> >' 

r~q!}isitos establecidos en el precepto 234 del mismo código adjetivo. 
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Circunstancias que ponen de manifiesto, que los peritos 

· .. -z¡:¡rc .:amn los datos que tomaron en consideración como 

itu,d:;rnenlt, y motivación de los dictámenes, así como las técnicas y 

.:vur,:Miit-;r¡JI)~ para llegar a tal conclusión, por ende, se estima que 

.;umplf:n < nn los requisitos que permiten establecer que hasta la 

~ •i•·!S(-~I¡i P ciapa, ~¡ozan de validez técnica y científica. 

IVífv:ime que los peritos fueron designados por el Ministerio 

t 'tJblic<' qu~ i11tegra la averiguación previa, por lo que dada la 

¡.resu¡¡ción de neutralidad del organismo administrativo al que 

pnriHif;ce¡, (F-'rocuraduría General de la República), así como la 

:wsuncta on posibles intereses privados, se deduce que únicamente 

, 11 opütcion~H·on sus dictámenes, como meros auxiliares file~~ m"~0' 
¡if"iSHr.:ución de los delitos y contribuyeron, con su deber, ci · ~~t': 

. . . ' t:J ~. ~ 
·· :xlxirt:ncr<J, po1·1o que se les e~trma rmparcrales. t ~ 'P·---.-: 

~·~e:':J, 
~~~-.~,. 

~'~ 
:-~in1r.: de apoyu CJ lo anterior. la jurispruder;tcir ,256t·· d

5 
e la.: 

ROC,ffiM R .. A Gf:. t. 

i 'rirnmd ~)ala de la Suprema Corte de Justicia de la Nael6:lii'P~a!ifiéada:; 
trM:.SH;;J...C;Ó C 

:1 1<-i pá~Jill<1 ·188, del Tomo U,. Materia Penal, del ApéndiceRalt. 
·J:'-i!C;;.C; f.:'>FECF,u; ·,[ 
[)f. OH.n OS EN M,:. <:' 
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Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, que es del tenor 

literal siguiente: 

"PERITOS. VALOR PROBATORIO DE SU 
DICTAMEN. Dentro del amplio arbitrio que la ley y 
la jurisprudencia reconocen a la autoridad judicial 
para justipreciar los dictámenes periciales, el 
juzgador puede negarles eficacia probatoria o 
concederles hasta el valor de prueba plena, 
eligiendo entre los emitidos en forma legal, o 
aceptando o desechando el único o los varios que 
se hubieran rendido, ,según la idoneidad jurídica que 
fundada y razonadéJmente determine respecto de 
unos y otros". 

No es óbice para con,ceder el valor probatorio a las periciales 
l;;-

de que se trata, el hecho d~ que los dictámenes de mérito hubiesen 
~·: 

sido emitidos por un peritq~· pues aun cuando los artículos 220 y 221 

del Código Federal de Prq~edimientos Penales, señalan que para el 

examen de personas, heGhos u objetos que requieren conocimientos 

especiales, se procederá: con intervención de peritos, quienes serán 

dos o más; sin embargo, estos preceptos no son limitativos o 

condicionantes, tomando, en cuenta que el segundo de los artículos, 

permite que sea uno s91o el que dictamine al establecer: " .. .pero 

-bastará uno cuando puef¿a ser habido o cuando el caso sea urgente": 
~ 

por ende, la circunstar\~ia de que el dictamen haya sido emitido 
itE 

~imente por un perito.f~n esa materia, indica que en ese momento, 

~fl!~mente se contaba con un experto. 
~· ~~ J-

~-'~~ .' 
-· lY  
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~iirve de apoyo a la anterior consideración, la tesis 4922, del 

:;uLJtmdo 1 ribunal Colegiado del Quinto Circuito, visible en la página 

drJ.-; rnii ruatmcientos noventa y siete, Tomo 11, Materia Penal, del 

/,¡,1::i1dic:t al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, 

1'1 ur:cderdns relevantes, de rubro y texto siguientes: 

).

"MINISTERIO PÚBLICO, FACULTADES 
CONSTITUCIONALES DEL. EN LAS 
DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN PREVIA, 
INSPECCIÓN OCULAR. No es atendible el 
wgumento ele un inculpado en el sentido de que la 
inspección ocular y fe ministerial practicadas por el 
Ministerio Público Federal, carecen de valor 
probatorio porque se_ originaron en el período de 
mstrucción. Al mspecto debe mencionarse que la 
! ey Orgánica de la Procuraduría General de la 
1 <.opública, en su artículo 3°, fracción 1, reglamenta 
hr; facultados que sobre el particular concede la 
r :on:>titución al Ministerio Público Federal, para 
ul!eyarse riu medios que acrediten la 
n;sp.Jnsabi!icJad de los_ infracton~s. El valerse de 
¡-:slos medios para buscar pruebas es una facultad <: \\t'lD 

Cl~ ' 
rfo origen y eminentemeqte privativa del Ministerio ~~ ~41!:; 
1 'líblico, porque de no .ser así, se encontraría t;· "il(l 
iillpcsibilitado para acudir: a los tribunales a ejercer ~~ ~-~ 
/(, acción penal, consecuentemente, a dicha ~;., , $ 
Institución le está permitido practicar toda clase de ~,.,l2-: 
,Jiliqoncia~ tendientes a acr~ditarel cuerpo dfil<.fff!/it~n;: ,, .. :~ 
, /f: un ¡!Jc¡to y la respom3abil1dad del a_clé'irtft~c-é?í.~~~¿,~~·, 

t lf;i.¡.·ft71t.Ac, )N 
- -. i::'iF'GP 
IJNif?_AD ESfH!A U 

.¡DE UEl.ITO.S EN &; .UF 
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Dentro de tal potestad se halla la prueba de 
inspección, la cual puede ser la más convincente 'b-8-t 
para satisfacer el conocimiento para llegar a la 
certidumbre de la existencia del objeto o hecho que 
debe apreciarse, la que puede recaer en personas, 
cosas o lugares, y su práctica corresponde a los 
funcionarios del Ministerio Público en las diligencias 
previas al ejercicio de la acción penal, otorgando la 
ley adjetiva pleno valor próbatorio a dichos actos, 
por lo que no se requiere/ que sea "confirmada o 
practicada durante el perío.Ho de instrucción" 
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L:11 r!se contexto, en la especie se reúnen los requisitos que 

·;dqr': el wtículo 16, párrafos décimo tercero y décimo cuarto, de la 

';:>li!·>litución Política de los Estádos Unidos Mexicanos, en relación 

, :rm ins artir:ulos 16, 1l y 18 de la Ley Federal contra la Delincuencia 

, .nqa1 ;iDt<la, anterior H la reforma del dieciséis de junio de dos mil 

·iiPq~;eis, publicada en el Diario Oficial de la Federación, por tanto,~.os~ 

<HJturi/.d lél intervención para la extracción de la  
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4.  
 

 . 

.  

   

  

 

 

  

1\:'il::isrno, a efecto de exponer las razones de fondo que 

¡ustiti1::1n la necesidaa de la medida precautoria solicitada, respecto de 

r~quitY:•'; tr=~letónicos, tarjetas SIM y de cómputo, a que se ha hecho 

1 ulntP!lCÍ<i, es menester atender a la descripción de los hechos y 

: ;iwuuonHC'· t8iatadas por el promovente, que han quedado destacados 

',,, lk!lfait•s pn::cedentes, de los que se ac;tvierte que el solicitante hizo 

¡r;~;e:f!a, que la persona sujeta a investigación, realiza actividades que, 

ir tdiciuriarnente, podrían constituir elementos probatorios para justificar 

!: , pnrticipé1C:ión de otros individuos en los hechos ilícitos y por tanto, 

1 1é1ra acmditar el cuerpo del delito y su propable responsabilidad en el 

1IHr" previ':to y sancionado por el artícultr 2°, fracción 1, de la Ley 
.;¡ 

t etir-,¡ é1l ,;, 11 ;1ra la Delincuencia Organizada, anterior a la reforma del 

,j¡¡,;ci~>(:i~• ck junio de dos mil dieciséis, publicada en el Diario Oficial de 

¡::. 1 ':cleración, rnismo que se encuentra señal1do como & ~;ave en-

, '! C•Kiigu 1 ederal de Procedimientos Penales:: 

/\ü~nto a lo expuesto, se estima que, en la\,especie se encuen.tran· 
f .1! ' 

,, ¡~;t;hcnca:: las razones para autorizar )a , intervención de 
FROC"J~.~-· ~:~ ·:. 

1."1 
1 ,, 11 ~ \ 1~ l 11 '~111 
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Aunado a que, de los datos precis~dos, se advierte la necesidad 

que tiene el solicitante, de ampliar sus ir;ívestigaciones, allegándose de 

elementos relevantes para continuar co~ la investigación que le pudiera 

permitir el acreditar la existenci~- del delito y la probable 

responsabilidad de  
 

   

         

 

, ;por el delito previsto y sancionado 

por el artículo 2°, fracción 1, de la Ley Federal contra la Delincuencia 

Organizada, anterior a la reforma del dieciséis de junio de dos mil 

dieciséis, publicada en el Diario Oficial de la Federación, catalogado 

como grave por el artículo 194, ',fracción 11, del Código Federal de 

Procedimientos Penales. 

Por tanto, con fundamento ~ los artículos 16, párrafos décimo 

tercero, décimo cuarto y décimo ql;iinto, de la Constitución Política de 
·~·- ~ 

··ld"tl:stados Unidos Mexicanos, 16/17 y 18 de la Ley Federal contra la 

Q~lincuencia Organizada aplicable,·:al encontrarse satisfechos todos y 

.lc"ada uno de los requisitos que se precisan en el considerando anterior, 
.. ''if,"t ':< 
1>i~stima procedente autorizar la irttervención de las comunicaciones 

·~~~:~,a~ _par~ , ~~raer la informaC,ión que contienen los equipos 

,)~ .. -~f.:~micos, tarjet_af SIM y de cóm~u. to, que fueron asegurados al 

~\~~lpado·  
 

", presunto 

. t.:. 

~-.... <:_-a.. 
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inte~Jrant¡; del grupo delictivo denominado "Guerreros Unidos", 

consistentns en: 

1.  
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De modo tal. que el Subprocurador Especializado en 

Investigación de Delincuencia Organizada, de la Procuraduría General 

de la República, solicitante de esta medida cautelar, deberá realizar 

todas las gestiones necesarias para lograr el debido cumplimiento de la 

intervención de comunicaciones autorizada para .fa extracción de la 

información que contienen los equipos telefónicos, tarjetas SIM y de 

cómputo que fueron asegurados al inculpado  

    

 presunto integrante del grupo delictivo 

denominado "Guerreros Unidos", consistentes. en: 

" .. . 1.  
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He1n!tn~>e testimonio de esta resolución,  

 Subprocurador Especializado en Investigación de 

1 lf:lincuencia (Jrganizada, de la F>rocuraduría General de la República, 

d través del sistema de comunicación electrónico denominado 

"V•~nt:'lna Hectrónica de Trámite",      

 

        

   

   

   

   

           

. 

l "' ;; ¡,_. expuesto y fundado, con apoyo además en los artículos 

',:J, i~::o ¡,., í, 1nciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

1 r·:Jm:~CÍI! ' y, !1°, fracciones 1, inciso e) y 11, del Acuerdo General 

'9\/?Wi 6, oue reform:'l el diverso 75/2008, ambos del Pleno del 

! ,,,llSHjo dtl la .Judicatura 1-.:ederal; se, 

RE S U EL V E: 

PRIMEHO.  
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SEGUNDO.  

1 DE LA qJOCSRO.  
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CUARTO.  

   

     

   

        

 . 

Notifiquese al Subprocurador Especializado en 

mve:stigación de Delincuencia Organizada, de la Procuraduría 

General d~ la República o a tos Agentes del Ministerio Público de 

l<i Ff:deradóo autorizados y cúmplase. 

/\sí In resolvió y firma , 

lue? <;egtmdo F'enal h:deral Especializado en Cateas, Arraigos e 

lilh~rvf)nc!ón de Comunicaciones •. con competencia en toda la 

l<epublíca y Residencia en la Cíuaad de México, ante  

Secretario que autoriza da fe. Doy fe 
~-. 

·.f. .¡; \\~1.110, 
1-     

  

     
    

  
 

   

 . PR0·-:1 i!~.~.r~VFÚ:: 

~ sci;JJ~~~: ~;t~:;_F:'.;~; : 
UN!Df;[!.f:1::flT;rr:::·~2'?,1:\ 
OE DEUTOS ~i~ Nrt,H r.; 

.• .\:,.. ... 

~· ' .. ¡' 
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. fV~, il 
l.1Jfw. ,., ' 
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Snbprocuraduría Especializada en Investigación d.e6-8-6· 
Delincuencia Organizada 

Unidil<l Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

' 

R/SEIDO/UEIDMS/FE-D/41 03/2016 
AP: PGRISEIDO/UEIDMS/629/2015 

. Tripliratlodc In Al': J>(;R/SEII>O/liJ<:IIlMS/21(>1201~ 

L vención d~ Comunicaciones: 3 t 112016-11 
TO: EXTRACCIÓN DE INFORMACIÓN 
Ciudad de México, a 27 de ,junio del 2016 

LIC
DIR
DE CONTROL DE LA S.E.I.D.O. 
PRESENTE 

Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos,.16, 21 y 102 apartado ·•A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 o y 6 del Código Penal Federal{ 1°, 2, 7, 8, 16. 17, 18, 20. 21 y 22 de la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1 o fracción 1, 2 fracción JI yl'xl, 16, 26. 41, 168. 180, 208 y 278 Ter del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1°, 4 Fracción 1 inciso A) sub incisos b), d). t) y w) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 3 inc.so A) fracción 111, inciso F') tl'acción IV, inciso H) fracción XII, 16.32 y 
59 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; hago de su conocimiento que el Juez 
Segundo Federal Penal Especializado en Cateos, Arraigos e lntervencióq'de Comunicaciones con competencia en toda la 
República y residencia en el Distrito Federal, autorizó la intervención d~:comunicaciones privadas. únicamente relativo a 
la EXTRACCIÓN DE INFORMACIÓN en el expediente 31112916-11 por un término de  

 
 
 

 

l. 

2. 

3. 

 
 
 

  
 

  
 
 

  
t:.~ 1 

 
  :;, 
¡ - ':- '~ ·; . 

4.    
 !!'l/'J\, 

u e ·~~·. '.:C_ ': ·; '· '• ' :\: 

En razón de lo anterior, solicito a Usted remita  
  

   
 

   

     
       

  : ··: . if 
/~t~; ~ ~· ~ 

Agrad9o de antemano sp valiosa colaboración, solicito ~le el informe de inicio solicitado y el resultado de la 
presente peticiófl sea enviado a nuestras oficinas cuyo domicilio se cita~ pi. página. . ··~ 

Sin otr~~r~Qs seguridades de mi distinguida c~si~eración. . . ·-. . 

. f;,'l·: .(frm -., 
~.- ' ., anors, ~ 

.. ., 

rimer Piso, Colonia Guerrero, Cuauhtémoc, México, D.F. 
 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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689 FORMATO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE 

INDICIOS O ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS 

Triplicado de la AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 

,----------,,----------------------·------------------------------ --·-··--------------------
Fecha y hora 

Folio o llamado Lugar de la entrega-recepción 
-~~rega/r~cepci2_r:!___ 

1. Inventario (escriba el número, letra o combinación alfanumérica con la que se identifica a caqé indicio o elemento material probatorio que 
se entre a, así como su ti o o clase. Cancele los es acios sobrantes . ' .. 

DOS 

TRES 

TRES A 

CINCO A 

• •• 

~[IJ f 
~~.L.::: Li'.I<O::DU3LICA 

2. Embalaje (Señale las condiciooé$'eiHas qtié:Se:encuentran los embalajes. Gua alguno de ellos presente alteración. deterioro o cualquier 
otra anomalia, especifique dicha coi.Ji¿¡ón)> ; ; :_. · ;! 

1 Cada uno de los teléfonlif~e ~rcuen~ embalado en p transparente. 

O QUE SE LE Su..,n::,..,..,·CONSERVAR UNA COPIA 
·, · us 4': 

'''i~~tl Paginación [=~~--~-] 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación 
de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

~)Cj' l.C_1 2 

590 

ACUERDO DE EXTRACCIÓN DE CONSTANCIAS 1 DE LA INDAGATORIA 
PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015, TRIPLICADO DE LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA 5, PARA INICIO DE CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN. 

En Ciudad de México, siendo las 12:00 doce horas.del día veintisiete del mes de 
julio del dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-VISTA        
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INDICIO UNO, y  
 

 INDICIO DOS, 
 
 
 

INDIGIO TRES A,  
 
 
 
 

        INDICIO 
CUATRO,  

, INDICIO CINCO  
   

, INDICIO CINco:A; (  
 INDICIO CINCO 8;  



Subprocuraduría Especialízad~:ren Investigación 
de Delíncuencia Organizada · 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro · 

AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

, INDICIO CINCO p y  
, INDICIO 

CINCO D,  
   

INDICIO SEIS.
--- El  
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Subprocuraduría Especializada en Investigación 
de Delincuencia Organizada 
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PGR 
Subprocuraduría Especializada en Investigación 
de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de pelitos 
en Materia de Secuestro ' i' 
AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/201 &-' G? 1 

"Artículo 13. Son facultades genencas de los titulares ele las unidades 
especializadas previstas en el artículo 3 de este Reglamento y las fiscalías, 
así como de las creadas por Acuerdo del Procurador, en términos de lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 14 de la Ley Orgánica, 
adicionalmente a las contempladas en el artículo anterior, las siguientes: 

[ ... ] 

VIl.  
 

---  
 
 

     

  
e.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- ~.        
    
    

    
    

 
        

 
 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Atento a lo anterior y dado que una de las fu~ciones primordiales para el 
Estado es la de brindar seguridad a los ciudadanos que habitan el territorio 
nacional, logrando ello, a través de sus instit~ciones de Procuración y 
Administración de Justicia por conducto del Mi~isterio Publico y de las 
Autoridades Jurisdiccionales, de ahí que al contar eón las facultades conferidas 
en la Constitución Política de los Estados Uriidos Mexicanos para la 
Investigación de los delitos y de los delincuentes, es~ que esta Representación 
Social de la Federación consultante, considera que eh el presente expediente 
resulta procedente, a fin de no entorpecer la investigación que se rige en la 
presente indagatoria, la reali_ZAA19JJ de extracción de las constancias en copias 
certificadas de todas y cada óna· de las actuaciones que se relacionen con los 
delitos de Violaci~.n a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, para 
iniciar Carpeta dej Investigación, dejando constancia d~ las mismas en la 
indagatoria en que 'ie actúa. - ·~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ;"' - - - - - - - - - - - - - - -
- -Derivado de lo ánterior esta autoridad federal ordena la extracción de las 
siguientes constancias:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _\., - - - - - - - - - - - -
- - - 1.-  
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- -.- 2.      
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AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

. 

"AVERIGUACIÓN PREVIA. ES DIVISIBLE Y NO REQUIERE 
ACUERDO DE DESGLOSE. 
De una interpretación armónica y complementaria de los artículos 4o., 
36, 122, 132, 207, 286 y 292 del Código de Procedimientos Penales 
para el Distrito Federal, se obtiene que el Ministerio Público tiene dos 
formas de participación dentro del procedimiento penal, perfectamente 
delimitadas, a saber: a) lnvestigatoria, con funciones específicas de 
presidir la averiguación previa, actuando como autoridad que concluye 
con el ejercicio de la acción penal y, b) Adscrita, con funciones de parte 
acusadora ante el órgano jurisdiccional conocedor de la causa, desde 
que se radica la averiguación previa, sea con o sin detenido, hasta que 
se da término a ese juicio. Esa mutación procesal se fija y autodelimita 
por los hetm1fy por el o los inculpados precisados en el pliego 
cons,ig,t?atorio; ~ tal manera que si no_ hay ejercicio de la acción penal 
porx;;~pga persona que aparezca mvolucrada en esos hechos, 
imf!lf~~mente se entiende reservada al Ministerio Público la facultad 
de'fJS.filuir actuando en la averiguación prevía como autoridad hasta 
riili~Rr Jos requisitos exigidos por la ley pára el libramiento de la orden 
de.. ~Mit@N o de comparecencia que proceda y, en esa medida, el 
~-~ rulesg/ose o de "dejar abierto el triplicado de la averiguación 
~wa' e~ lime·cesario. "1 

,DA EN IN\IESTIGACiót-' 
·:    - -        

 
  . - - - -

- - -    
 
 

.-

Sirve de apoyo la siguiente tesis jurisprudencia!:;,, 

"GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA. SU$ ALCANCES. 
La garantía de seguridad jurídica prevista t;n el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unida~ Mexicanos, no debe 
entenderse en el sentido de que la ley ha de sef'!¡Jiar de manera especial 
y precisa un procedimiento para regular cada uria de las relaciones que 
se entablen entre las autoridades y los partic~lares, sino que debe 
contener los elementos mínimos para hacer 'valer el derecho del 
gob_em~do y par~- .~ue, so~re este a~pecto, _Ja . autgridad ?o incurra en 
arbttranedades, lo~ expltca que extsten tramttes OJelactones que por 
su simplicidad o se~ez, no requieren de que la ley pormenorice un 
procedimiento detalléi,i:fa para ejercer el derecho correlativo. Lo anterior 
corrobora que es ínri~esario que en todos los supuestos de la ley se 
deba detallar rrJirJ~<Jí:lbsamente el procedimiento, cuando éste se 
encuentra definidiiffe. ~anera sencilla para evidenciar la forma en que 

i OE 1.\ REt,rím.rr¡\ 
---------.-.:....·· ~os Hum~n~'lr\ 
1 [TA]; 9a. Época; T.C.C.; s¡its:,, :r- s1Jl~4atf:tü~~~f?l~~' Enero de 1996; Pág. 264 

; lnve~tiGacié;1 
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debe hacerse valer el derecho por el particular, así como }as facultades y 
obligaciones que le corresponden a la autoridad2

." 

---Con fundamento en lo establecido por los artículos 16, 21 y 102 apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 5 y 6 
del Código Penal Federal; 1 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada; 1, 4 fracción 1, inciso A) e inciso B) y 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 ,3, inciso A) fracción 111 inciso F) fracción 
V, 13, fracción VIl, 16 y 32 de su Reglamento, y el artículo 43 fracción XI de la 
Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos ~n Materia de Secuestro, 
Reglamentaria de la Fracción XXI del artículo 73 deJa Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el Artículo Segundo Transitorio 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, vigehte desde el 18 de junio de 
2016 en todo el~itorio nacional, previo estudio de ~s constancias que integran 
la pr~_,.ente indagatoria, es de acordarse. - - - - - - - - .. ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -' . ... ;!~-~ ..... - - - - - - -'- - - - - - - - - - A C U E R D A - - -' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~- . 
- - ~~~tiiMERO.    

         
    

   
 

/- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- 7AF.S6.~NO&l  

    
   

 
n 

 
 
 

 
 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -)!; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -TERCERO.  

 
 

  
 
 

  
 
 
 

     
 

 
---------------------CÚMPLASE-- \ 

- -
ad 

2 
[J]; 9a. f~poca; 2a. Sal,,; ~~{!~~~\~aceta; Tomo XXIV, Octubre de 2006; Pág. 35 1 "'le 
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SUBPROCURADURÍA DE INVESTIGACIÓN 
ESPECIALIZADA EN DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTROS. 

A.P. PGRJSEIDOIUEIDMSI62912015 ' 
OFICIO NO: SEIDOIUEIDMSIFE-DI~5312016 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

f 
Ciudad de México, a ~;1 de junio del2016. 

"2016, Año del Nuevo Sistem~ de Justicia Penal". 
,r,, 

LIC.  
TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
PRESENTE. 

Por acuerdo recaído en los autos de la averiguación previa que aW:rubro se indica y con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 apartadot'A" de la Constitución 
General de la Repúblic~; 1, 2 .. 15, 16, ~ 80, 208 del Código Fed~ral de Proce?imient~s 
Penales; 1, 2, 8 y demas relat1vos y aplicables de la Ley Federall{contra la Delincuencia 
Organizada; 4 fracción 1 apartado A incisos b) y w) de la Ley Orgátlica de la Institución; 3 
inciso A), fracción 111, inciso F), fracción IV, de su reglamento,  

 
 

     
    
     

    
     

    
  

 ·~.· 
'.·

1

·'~3T! .. :3t..~~.J:· "/~ 

Si~=(iifo"p%rticular, recfba Usted saludos cordiales. ., 

{-( 

:.~ 

C.C.P

.manmt 
] Comunica~" 
1 

1.: ¡()¡\\ 

·r·r .Q~ 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN Tfrf:--
--- En la Ciudad de México, siendo las 13:30 trece horas con treinta minutos del día veintisiete 
del mes de junio del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia, de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada  

 que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al 
artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales:---------------------~-------------------------------------------------------------------------- o 1 J o ________________________ .;; ________________________ _ 
--- Se     

 
 
 
 
 

 en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales. 
En tal razón con fundamento en los artículos 16 y 102 apartado "A" de la ~onstitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuenda Organizada; 2 fracción 11 
y XI del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso. A. subinciso b) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; en relación al:, 1 y 3 2 fracción 1 de su 
Reglamento; esta Representación Social de la Federación: ----------------,------------------------------
----------------------------------------------- ~ C: lJ E R D ~ -------------~~-----------------------------
--- ÚNIC:O.-     

 

 
-------------------------------------------------------~--- ---

.:,J 
·.:.t~ ~ 

;¡~,aación .., 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México 
Tel.: 53 46 00 00 Ext 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx ' 
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Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Esrecialidad rlc An;íli•;is de Vo? 

, · i. \ ; -~ ¡ ; 'l i H L ~ 1. . \ 

NÚMERO DE FOLIO: 49455 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Cuauhtémoc, Ciudad de México a 22 de junio de 2016. 

LICENCIADA. 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRODE LA SEIDO 
PRESENTE. 

-... .~·:: '""'f: 

·~ 

Por instrucciones superiores, con fundamento en lo establecido por los artículos 10, fracciones IV y VI. 22 Fracción 
1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 incisos G) fracción 1 y H) fracción XLI, 12 
fracción 11, 40 fracciones 1, 111, IX, X, XI, XII y XIII, así como 88 fracciones 1, 11, IV y V del Reglamento publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio de 2012 en atención a su oficio número SEIDO/UEIDMS/FE
D/3991/2016 sin fecha y que fuera recibido en esta Coordinación General el día  en el cual 
solicita se proponga , al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 

Me doy 

Sin más 

del contenido de su oficio, informándole que ha sido propuesto como perito en materia de 
 quien dará cumplimiento en.tiempo y forma a su atenta 

le reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración . 

. ERAL DEL-\ r)~O!J8' .. !U 
,1;..., ESP:.::~:, .. 4;z:\:.).r\ ::N .~~~ 
; ot: uEU'IC<J~';Cii:. ATE N T A M E N TE 
~~~; :u~c,,\ . "SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 
!,r;~ >:.t.~t:}'~,~:I_?~C~'?,h DIRECTOR DE IDENTIFICACIÓN FORENSE: 
:cRti.Dt;:,r::l.uE:::.tR• \ 

. 

DE SERVICIOS PERICIALES.- PARA SU SUPERIOR 

ENTO.- PRESENTE. 

Re

' ) 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

--- En la Ciudad de México, siendo las 13:45 trece horas con cuarenta y cinco minutos del día 
veintisiete del mes de junio del año dos mil dieciséis, la C. Agenté' del Ministerio Público de la 
Federación Adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de 
la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada  

 que actúa con testigos de asistencia, quienes af,ifinal firman y dan fe acorde al 
artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales:------------._----------------------------------
-------------------------------------------------- D 1 l O ---------------'_i'----------------------------------
--- Se tiene por recibido la propuesta de perito con número de Fo~o , de fecha veintidós de 
junio del año dos mil dieciséis, signado por el licenciado , Director de 
Identificación Forense de la Coordinación General de Servicios Peri_~iales de la Institución, mismo que 
se tiene por reproducido en todas y cada una de sus partes, meQiante el cual informa que ha sido 
propuesto como perito en materia de Audio y Video la C.   quien dará 
cumplimiento en tiempo y forma a su atenta solicitud: document~ constante de una foja LJtil, que se 
da fe de tener a la vista en términos del artículo 208 del CódigoJFederal de Procedimientos Penales. 
En tal razón con fundamento en los artículos 16 y 102 apartado TA" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la [\"elincuencia Organizada: 2 fracción 11 
y XI del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracció~ 1, inciso A, subinciso b) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; en r~tación al 1 y 3 2 fracción 1 de su 
Reglamento· esta Representación Social de la Federación: -----i;;..---------------------------------------
-----;-------~~~-------------------------------- ~ C: lJ E R D ~ --~----------------------------------------
--- li~C:O.-  

    
 

 

~:::_~~~~~~~~~-=-:-~~-=-:::_~~-~ü-;-;~~-5-i.:,~~~~~=~~~~~~~~=~~~~~~~=~~~~~~~~~~~~~~~~ 
--- Asi,·j<Jl~ y firma la C. Agente del Ministerio P~blico de la Federación ads_crita a la 
Unida?..E:S~~f?ittada en_ lnv~;tigación ?e Delit_os en M~t  
Espec;lflll"táda en lnvest1gac1on de DelincuenCia Organ1

 quer.a~w-~..s.galmente con los testigos quienes fir  .. " ~ ~'N 
' D ~M O S 

TESTIG A 

LI

•.i. 

' ' 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Coloni~ Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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LICENCIADA. 

 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA SEIDO 
PRESENTE. 

M.JENUA ti[ IN\!'[Sifi""A'-J' ¡11'\ <;:•ií ,,,,:¡,· 
«' ~nrf•ina.{:~líW~ \_~f: .. nt\r;a~ ~ ~·-: :>! :t · ·¡:, .l· \· i· ~ 

Dirección General de Laboratorios Crirninalíst1cos 
Especialidad de Aucl1o y Video 

NúMERO DE FOLIO: 49452 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Cuauhtémoc, Ciudad de México a 22 de junio de 2016. 

Por instrucciones superiores, con fundamento en lo establecido por los artículos 10, fracciones IV y VI, 22 Fracción 1 
inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 i11cisos G) fracción 1 y H) fracción XLI. 12 
fracción 11, 40 fracciones 1, 111, IX, X, XI, XII y XIII, así como 88 fracciones 1;¡11. IV y V del Reglamento publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día , en atención.~· su oficio número SEIDO/UEIDMS/FE
D/3991/2016 sin fecha y que fuera recibido en esta Coordinación Gen~ral el día . en el cual ,, 
solicita se proponga perito en la materia de Audio y Video, al respecto, rn,e permito manifestarle lo siguiente: 

X, 

Me doy por enterado del contenido de su oficio, informándole que ha sido propuesta como perito en la materia de 
Audio y Video, la C.  quien dará cumplimiento en tiempo y forma a su atenta 
~~~- [ 

:\ "'·• 
• ·: : ·,. h 

Sin más por el-mó~ento,le reitero las seguridades de mi más atenta y ~stinguida consideración. 

~~J!? "SUFRAGI~ ;,ii;'Ti:oM ;O
•. - • ~. ::~:::'(:¡:>[.:~~L 
. ·• ~:." :_. : •. r:N 

~ ·-'C - . 

C. OS PERICIALES.- PARA SU SUPERIOR 
C ~ 1. 

C.  Y DEBIDO CU LIMIENTO.- PRESENTE. 
C. · '~. 

G
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Delincuencia Organizada 
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Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

--- En la Ciudad de México. siendo las 13:50 trece horas con cincuenta minutos del día 
veintisiete del mes de junio del año dos mil dieciséis. la C. Agente del Ministerio Público de la 
Federación Adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de 
la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada. Licenciada  

 que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al 
artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales:----------------------------------------------
--------------------------------------------------- o 1 J o --------------------------------------------------
---Se tiene por recibido la NOTIFICACIÓN de informática y telecomunicaciones con número de Folio 
49461, de fecha veintidós de junio del año dos mil dieciséis. signado por el licenciado  

, Director General de Ingenierías Forenses de la Coordinación General de Servicios 
Periciales de la Institución. mismo que se tiene por reproducido en, todas y cada una de sus partes. 
mediante el cual informa que no corresponde a la especialidqd de TELECOMUNICACIONES y 
ELECTRÓNICA, determinar el valor comercial y/o intrínseco de aparatos de telefonía celular. por lo 
que será imposible dar cumplimiento a su petición; documento constante de una foja t.'Jtil. que se da 
fe de tener a la vista en términos del artículo 208 del Código Fe9éral de Procedimientos Penales_ En 
tal razón con fundamento en los artículos 16 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 2 fracción 11 
y XI del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción~ l. inciso A. subinciso b) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; en reJación al 1 y 3 2 fracción 1 de su 
Reglamentoi esta Representación Social de la Federación: ---------------------------------------------
----:-------:~-------------------------------- A C _U E R O A --------------------------------------------
--- UNICO •. -.§

 

   
.----------..,*---------------------------------------

------------~~t~ú~~--------------------C (j ~ P LAS E.~?---------------
--- Así, IO:~C,qr~í}fl'firma la C. Agente del Ministerio Público de la Fe
Unida~ ~sp~--~-_ ciailzáda en_ lnv~;;tigación ~e Delit_os en M~teria.~_. ~ Sec~estro
Espeoahzada1!5Tl~lgaclon de Dehnc

ue á'~~ sti
----------·----·---·----- --

LIC.

--- RAZÓN.- Seguidamente y en la mis
para los efectos legales a que dé lugar. -
---·--------·--------·- --------·--

IA 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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DF LA JtFP(JBLICA 

LICENCIADA. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITITA A LA U.E.D.M.S. DE LA S.E.I.D.O. 
PRESENTE. 

AGENCIA DE INVi:S ri{~,¡t:\íl:~Úij\' ' :Zü'·,1!!,• 1 '\· 
Coordinación Ge11eral de ~;'·.:1 1iU•··•, ¡· '""'·~;¡j .. ;o,, 

OÍr<!{:CÍÍm General de ill¡·:;,:nuc,;¡·i<_,, · .'m ,m!:;<-::'; 

Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

Nt:n,lf~íO ·:il' :'o!iu. 49461 
Expediente: AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

Oficio f'!úrn : SEIDO/UEIDMS/FE-D/3991/2016 

L\S\.1 1'-il :.l: NOTIFICACIÓN. 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2016. 

Por instrucciones superiores, con fundamento en el Artículo 10 fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
' de la República Publicada en ~lpiario Oficial de la Federación el día 29 de m~yo de 2009, y de los numerales 3 inciso G). 

6, 12,40 y 87 del Reglamento de la citada Ley publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2012, y al 
Acuerdo A/238/i~ Artículo primero. fracción XI, numeral 3, en atención a su oficio número

    
 

, determinar el valor comeréial y 1 o intrínseco de aparatos de telefonía 
celular. por lo ~~~rá imposible dar cumplimento a su petición. , ' 

~· 

L D~~- : .. ~. ~.:::::-,·::;:'' ,;_;:~ 
.... ~,, .• ~ 1" .- ;. --1 ·-: 

Sin más por efmomer¡to, lifeitero las seguridades de mi más atenta y di~tinguida cdosideración. 
'- Í, O: lo.• ~' ~·~·Le: ,"'r,, ' 

... :: 

' ,~TIG<~C!ÓN 
··,:,:¡¡¡::sn:¡c,:~ ~t 

{ 

A T E N T A M E N T EÚ 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REEÉECCIÓN" 

EL DIR S FORENSES 

 SU CON

f '· 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

Tal 
ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN DACTILOSCOPIA FORENSE 

(FOLIO: 49457) 

--- En la Ciudad de México, siendo las    
, la C. Agente del Ministerio Público de la 

Federación Adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de 
la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada  

 que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al 
artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales:----------------------------------------------
--------------------------------------------------- D 1 J O --------------------------------------------------
--- Se tiene  

 
 
 

             
 
 
 

n con fundamento en los artículos 16 y 102 apartado 
"A" de la C~stitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la 
Delincu~g(a~rganizada; 2 fracción 11 y XI del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 
1, inciso A~:subinciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; en relación al 1 
y 3 2 fraq:rÓ;ff·l de su Reglamento; esta Representación Social de la Federación: ------------------------
---------i·~'i----------------------------------- ~ C: lJ E R D ~ --------------------------------------------
--- ÚNI~~·-,  

  
  

 
 .--------

------------------------------------------------ e: lJ P l E.------------------------------------------
--- Así, lo acordó y firma la C. Agente del 
Unidad Especializada en Investigación de Delit
Especializada en Investigación de Delincuenc

 que actúa legalmente con los testigos 
-----------------------1________ ---------------- D 

TESTIGO D NCIA 

LIC. CARLOS VI AGUILAR ... 

TESTIGO  

LIC.
; .. .-···~ 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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AGENCIA m·: 11'-lVESTIGM;:::()liN '\J~~MIN.t\L 
Conrdinad,'•n G<2!'l~!ra~ :rij<': Sr,~¡"'''' .-14.>':. P•(':re~¡·,·i:.Ü:":·;. 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

PROCURADURÍA GENER,\1 

llE LA IU'i'UI\LIC\ 

Dirección de Identificación Forense. 
Subdirección de Identificación Forense. 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 

EXPEDIENTE: AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 
FOLIO: 49457. 

EMITE DICTAMEN EN LA 
ERIA DE DACTILOSCOPÍA 

ENSE. 

Cu éxico. a 2 3 de junio de 2016. 

LICENCIADA 
. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 
ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA SEIDO. 
P R E S E N T E. 

La que suscribe, Perito Oficial en materia de Dactiloscopia Forense, adscrita y propuesta por la Dirección General de 
Laboratorios Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios Periciales de la Procuraduría General de la 
República, para intervenir en relación al expediente citado al rubro, y con fundamento en lo establecido en los Artículos 
220, 221, 225, 234 y 235 del Código Federal de Procedimientos P'enales y de los numerales 22, Fracción 1, Inciso d) y 
25 de la Ley Orgánica de la Institución; así como de la Circular C/002/2011 emitida por el Procurador General de la 
República, ante Usted respetuosamente, se permite rendir el siguieóte: 

} . 
DICTAMEN 

1.- PROBLEMA P~~DO .. 
·A:: ·'J' •'l ... 

Realizar la confr,o~:·~ 1~ impresión ~ecadactil~r a nombre de Corral   
  contra poSibles candidatos en los archivos de Dact1loscop1a Forense y el b

del Registro Na<?íé~f de Huel,las Dactilares, con que cuenta esta Institución, determinando si tien
Registrales. ;pU,L t'¿ ; ;. ~:: '"5:~;\.:,. 

-dA C::S PE:"_,~~,:~·?:.~:,\ EN '~. 
l 0:0 C :O:L!';CG:::.·CIA 
' •• \"}: :-. 

2.- MATERIALZ~~i:Y~~:§\~UMENTOS 
2.1.-   

. 

3.- MÉTODO DE ESTUDIO 

3.1.-    
   

. 

Rev:3 

•  

 

. 

• Se  

 

: 

·~ 
4t.;:· 

F-05 

·.¡., 

fi/ 
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PROCURADURÍA GENERAL 

IJE l.A REP\JBI.ICA 

4.- R E S U L T A D O S 

2 

M:;ENCIA UE INVES11Gi\UÚN CIUMINAL 
(uordinadi.•n General •l.¡, :senlin<¡;¡ t'<2!nda~«:!s. 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
Dirección de lde11tificación Forense. 

Subdirección de Identificación Forense. 
Departamento de Dactiloscopia Forense. 

EXPEDIENTE: AP /PGR/SEIDO/UEIDMS/ 629/2015. 
. FOLIO: 49457. 

~ 
4.1  

    
 

 

: 

5.- C O N C L U S 1 O N 

Rev: 3 -~fj~:r~ REF.ITDF-0> \1 FODF" 

.:~\:.,~~2!E.,-·;:{::: 

.... , ¡· · ....... 
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Licenciada 
 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 
Corn.JIIl;rc íó11 (,encr.JI <!<' '>r'r·vrr ío-; l't.'ri'. 1. tlr '>. 

[hcccí{>ll de ici<'lllifir.,H ipnl r¡rrr;•,, 

~)tJ~.Hiircc d<.il) de !ci,:·nt tlí< ¿1'. 1(\1 1 ! (··rt'n·-)~ · 
l )cpJrl.,-nnCI\1 o d(' ¡ )dr·¡ il!:·}c np:.¡ [ cd·,.·n< .. t 

A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
:;.NÜMERO DE FOLIO: 494S7 

ASUNTO: SE EMITE !N~'ORME EN MATERIA DE 
DACTILOSCOPÍA FORENSE. 

Cuauhtémoc, Ciudad de México, a 22 de junio de 2016 

Agente del Ministerio Públi.co de la Federación " 
Adscrita a la Unidad Especializada en lnvestigacion de Delitos •, 
En Materia de Secuestros de la SEIDO. .; 
Present~ ~ 

S 
}, 

El que suscribe, Perito oficial en materia de Dactiloscopia Forense, adscrito f propuesto por la Dirección General de 
Laboratorios Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios Peri'fjales de la Procuraduría General de la 
República, para intervenir con relación a la Averiguación Previa citada al ru~to, y con fundamento en lo establecido 
por los artículos 220, 221. 225, 234 y 235 del Código Federal de Proce{fimientos Penales, de los numerales 22 
fracción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Institución, así como d~a Circular C/002/2011 emitida por el 
Procurador General de la Republica, ante Usted Respetuosamente, se perrrtJ~e rendir el siguiente: 

i 
INFORME f 

'\ j 
Con la ~alidad de dar cumplimiento a su petición, respecto"ial oficio número SEIDO/UEIDMS/FE

D/3991/20161 ,y que en su parte conducente se lee " ... designe perJto en la materia de: .. .DACTILOSCOPIA 
FORENSE.- para}üma de la huella decadactilar ... " :{' 

· e ::: ::(•¡:• !Cf· ¡.'r 

Al respe2,fü~;1liKmito comunicarle que con fecha 22 de junio d~ 2016, me constituí en el interior de esa 
Subprocuraduría ES.pe~zada en donde me pusieron a la vista a quien dij"o llamarse  

  , y con previa autorización procedí a tomar sus 
impresiones dac~i~l.~~~~(i.lmares en formatos de la Institución, entregando duplicado original de la ficha 
decadactilar at'~~eñte del Ministerio Publico de la Federación actuante, : 

Rcv. 03  -03 



---. 

111 
AGENCIA DE INVf.}iT!GI~t{JON (:PiMU~AL 
CoonJinadón Gen~:r;1! de :.S~I"'Ú·:~~><·: '1'\:ddal"'!">. 

Dirección General de Laboratorios Criminalisticos. PGR 
PROC!IRADURÍA GENERAl 

D!: LA REPl) 1\l.ICA 

Dirección de Identificación Forense. 
Subdirección de Identificación Forense. 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 

EXPEDIENTE: AP /PGR/SEIDO/UEIDMS/ 629/2015. 

FOLIO: 49457. 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO. 

Cuauhtémoc, <::¡udad de México. a 2 2 de junio de 2016. 

LICENCIADA 
. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 
ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA SEIDO. 
P R E S E N T E. 

~r 
Por instrucciones superiores y con fundamento en los artículos 10, fraccion(s IV, VI y X, 22, Fracción 1, Inciso d) y 25 de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, con relación ~·los numerales 3 incisos G) fracción 1 y H) 
fracción XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones 1, V, IX, XI, XII y XIII, así como 88.:ifracciones 1, 11, IV y V del Reglamento. y en 
atención a su oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-D/3991/2016, de fech~'2 de junio de 2016 y que fuera recibido en 
esta Coordinación General en la misma fecha, en el que solicita se propoj1ga perito en la materia de Dactiloscopia 
Forense. Al respecto me permito manifestarle lo siguiente: ;~, 

)~1,'\~, 
"~,<· 

Rev:

,.;t~o: 

de,~~lnido de su oficio, ~nformando que ha.n si~: propuestos co~o perit~s en la ':'a.teria de 
-•~IP•nc:ol• a los \.c. , qu1enes daran cumphm1ento en 

solicitud. 

-~1~ 
rtii~~~~PrOitecho la oportunidad para reitera~le mi más alta cii\nsideración . 

• ,¡ .. 
~~. 

'';!~ . 

"S
EL D

.. u 

.- PARA SU CONOCIMIENTO Y DEBIDO CUMPLIMIENTO.- PRESENTE. 

-~~ 

. '. ; '' ~. 

F-01 

~,:~~ 
~;-,. 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro 

~ .. '. 
"""-' 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

--- En la Ciudad de México, siendo las 14:20 catorce horas con veinte minutos del día 
veintisiete del mes de junio del año dos mil dieciséis. la C. Agente del Ministerio Pt:1blico de la 
Federación Adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de 
la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Orgaf1izada, Licenciada  

 que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al 
artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales:---------------•------------------------------
--------------------------------------------------- [) 1 J () --------------------------------------------------
---     

 
 
 
 
 

 se da fe de tener a la 
vista en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales. En tal razón con 
fundamento en los artículos 16 y 102 apartado "A" de la Constituci9n Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organiiada; 2 fracción 11 y XI del Código 
Federal de Proce'a~os Penales; 4 fracción 1, inciso A, subinc\so b) de la Ley Orgánica de la 
Procuradºf:Ía. General Cle la República; en relación al 1 y 32 fratción 1 de su Reglamento: esta 
Represen:(\~ S o ci al de 1 a F ed e rae i ó n: -----------------------------t------------------------------------
===-Ú;¡~~¡-  

 
-------~Qf~W~---------------------------C lJ ~ P l ~S E.----~-----------------
--- As~~:,~§:fjF,qP:,.cX firma la C. Agente del Ministerio Públiio de la Federa
UnidacióS~~~ en Investigación de 
Especializada en Investigación de Delinc

que actúa legalmente con los testig
---------------------- ---------

lA 

LIC.

TESTIG

LIC.

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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LICNECIADO. 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PúBLICO DE LA FEDERACIÓN 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
PRESENTE. 

AGENCIA DIE RNVES1'Ii;3J\•;]Ói~,, '~'¡:;:,,,HiN,\!. 
Coordinaa~ión Genei~'~¡; c.k :S(;r:~·v .. > . : ;;, .. :¡j.,¡¡;:··. 

Dir~cdém •Ge!1lerai •J•: r. • 
Departamento d•t'lnformática y Telecomunicaciones 

!'!UIT1e:c cic, oiio: 49485 
Expediente: AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2016 

Oficio Núm.: SEIDO/UEIDMS/FE-D/4002/2016 

1\SUNTO: PROPUESTA DE PERITO. 

Ciudad de. México, a 22 de junio de 2016. 

Por instrucciones superiores, con fundamento en el Artículo 10 fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, Publicada en.li}iélf\o Oficial de la Federación el día , y de los numerales 3 inciso G). 
6, 12,40 y 87 del ~~amento de la citada Ley publicado en el Diario Oficial de;Ja Federación el , y al 

acuerdo A/238/.J·t:·· ~ .. )culo primero. fracción XI, numeral 3, en atención a.·.'·su oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-
D/4002/2016 dé 22 de junio de 2016 y recibido en esta Coordinacióó General el mismo día y año, en el cual 
solicita perito en. a de . Al respecto. me permito . . .. ~. . ··.;; 
manifestarle lo s1 e: ' . 

~ ¡ 

Con fundamento~,\tª9~S~os numerales 22 fracción 1 inciso d) y 25 dej~ Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, ~tG'Nffi:/§~~~ttión 11 del reglamento de la citada Ley, me doy por enterado del contenido de su oficio, 

informándole q~~. t~~9,pom;.como perito en materia de TELECO~UNICACIO.· ... NES Y~~~ECTRÓNICA aiiNG.  
  y en materia de INFORMATICA al,~_liC. , 

quienes darán cumplimiento a su atenta solicitud. ':: \ 

Sin otro particular. reciba un atento saludo. 

"S N" . , " 
EL DIRE ORENS~~- . 

. ,., .. 

,r; 

 '·' 
* 

c.c.P.- PERITO OFICIAL.- PARA su coNobm. : NL. 
C.C.P.- ARSJPVO. '  \ :: 

, 

/
·· 

'. 

" 

~· ~· ... 
~~~~~ 
·:.· 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

en Materia de Secuestros. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

---En la Ciudad de México, siendo las 14:38 catorce horas con treinta y ocho minutos, 
del día (27) veintisiete del mes de Junio del año (2016) dos mil dieciséis, la C. 
Licenciada , en su carácter de Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en lnv~tigación de 
Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Espeéializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma lega,J con testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, --------------------------------------4------------------
------------------------------------------------- DIJO: -----------------------------------i~------------------
---Se Tiene por recibido el oficio número U , de fecha 24 
de Junio de 2016, firmado por C. Coordinador General 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos qontra la Salud 
Coordinación Generai"B", median~e ~1 &LtPI iofo~ma 1~ ~iguiente: en ,}elación al_ oficio 
~GR~~~IDO/UEID.M.~~~9/2015.tc_ •. ~{ta11f_. _ee · ~~~1(\ cu~l -~~-- h~lta·_an_ teceden_1'te~ de qwen se 
IdentifiCO corvo ISMJX~r A~TlDÑlb·vÓflRAL;\ptevlaibus~da que r¡eahzaron en sus 
bases de ;;(~s. _ reportá'ror)' NO SE LOCALIZAR(!) M' REGl~TROS DE LO 
SOLICITAD~~flocl'tmento constante dJ~ -~·foja útil escritfl porfsu anverso, los 
cuales en t~f.ios·~etartículo 20~ de{}~~o-Federat-Qe _Procédl_tJlienms_ Penales, 

~-:L~a ;~t~~~~-·-·_ .. ~~~~~~-}_;n_Y. t~---?_-~_/_:_·~~--·_:_·----~-~-~---· __ ·_----~_:···~~-r_. ~-~-·:_e.·~~-._.a: __ ._: :~_ i~~e_.'s_-2_:~-~-~-~-;·;~-~~~d~ 
"A" de la ~t!\~~~fé ' '*t>J~~~-~~:;~~1-'des, W~~ MexiCano~ 2 fracción 11 del 
Código F~~t~q~rJ>r~<iL · s~~~'tl ~'fraGtipl;lll~ 15, -~;'4Y 206 d~l Códi~o 
Feder~t·.~:'m.9SE3~1ml~mtos •. _ ... ~J~l/~~iila Ley ·Fed&tllt eoll!tfl _lá Deltncuenc1a 
Orgamza~1;~~Jp~ 1, 4-··ff-él~.:;l{'"~~r:~Jsub 1rt~~o :b), d)'~jf), w), 22 la Ley 
Orgánroet:f~ la hist~i~/1, 3 irlQI.~ ~~&Cióu lll,>inoiso F) tra~.(;tón IV y 32 de su 
Regla~nto, se ----:";7"-¡;l-~---------t~-~:¡ · · · :.t'.;~.,+~---...i-~------·-···-·"''-~-------..----------------
-------·--··-•---------.... -... -.. ..., ... .;..~ .. ~ .. -A ~~~A ...... \. ...................... o.,.; ............. _____________ _ 

---UNIC(): .. Agré~~s'&,:áJó~··:. ' ~ : . ~·~~te indagatoria el~'4pcumento descrito 
con ant.ión Para I()S\efe~· . ·~··· ~~·~~~ t~gar.'"-----------J;,;t~----.. ·-------·--------
-------· .. ·'"~---------.. "''"4:-..._,_..;~.... . .~. ij :t.~:;l~S· E . . :. .......... --.. -------t--.. ·-···----------------

~ 
··~ ..:. q¡ 

---Asr; tp;~~ordó ~;firAla\la C. U~enci~ó
de A~'tfkl MinfWeriQ·?tfbtíoo d~ ~~. FederadGh'f adsc(ita a  
en lnve:sr ación dé Delitos en··i·~a~ja(qe· S~ro, 
Especi .. Jen lnvestig~·d"D~p~uin~a Orgá~a;
con los . ·. de leyeon quierte~.~:t1il'l fe~------·"'----"'..:.
-------------~~~~,~-..:~-----------2 .... .; .... ~~~- D AMdS fl= E. , ...... a.~-------~-

'· '. 
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"2016. Año del Nuevo Sistema tie Justicia Penal" 
tf1: 
,t 

Oficio No. UEIDCS/CG.J/ANT/1312/2016 
~SUNTO: CONTESTACIÓN rjE ANTECEDENTES. 
'· .. _ .~iudad de México a 'J4 de junio de 2016 

LIC
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERAClON 
ADSCRITA A LA U.E.I.D.M.S. DE LA S.E.I.D.O. 

f ¡ 
1 
l 

ÍJ( 

,l{? 
¡:. 
k 

!; 
¡~ 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de ~Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 4 y 1 O de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 1, 3 inciso f), fracción 1, 16 y 29 de su Reglamento, eb atención a su diverso 
SEIDO/UEIDMS/FE-0/4000/2016, del veintidos de junio del año en cu{~o. relacionado con la 
indagatoria PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015, mediante el cual solicita d;fltecedentes de quien se 
identificó como que detalla en el cuerpo del oficio de referencia; al 
respecto hago de su conocimiento que acorde a la información proporqiÓnada por los Fiscales 1, 11 y 111 
adscritos a esta Coordinaet~enral a mi cargo, así como de los respªctivos agentes del Ministerio 
Público de la F1~r()ción, adfrit.os a las señaladas fiscalías, previa by~queda que realizaron en sus 
bases de datos~~r,:~p.frtaron lo srgutente: .~ 

t.'.,:·.l(.\1 o •'"" 

~;?¿~~ i NO SE LOCALIZARON REGISTROS DE LO SOLIC~DO. 
~·.<'J' ~~~ ··. ,~-~- '11' ;< t 

~ ~ e· ~ 
Sin otro particlUI~Llil.l~~~ la ocasión para reiterarle las seguri~des de mi atenta y distinguida 
consideración:.SPt:i:IA~IZADA EN /f 

.: DE 1 INCU&:N"'IA .,:·:, 
-7, ~o " ,(;'· 

~~DA fa 
A EN J~;'.'ESTIGACiÓN 'j1 

i~IA DE SECUESTROS ' 

E

C.c.p.- Lic.  .. Titular de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra lo Salud de la SEIDO En 
atención al formato de Control y Seguimiento de Documentación Interna con número de folio S286- Presente 

.. ?~ 
!)/['() 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

--- En la Ciudad de México, siendo las 20:13 veinte horas con trece minutos del día veintisiete 
del mes de junio del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Orgé}hizada, Licenciada  

 que actúa con testigos de asistencia, quienes al firi,al firman y dan fe acorde al 
artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales:---------------:::;;------------------------------
-------------------------------------------------- D 1 J O -----------------:-:-------------------------------
---Se  

 
   

 
 
 

   
   

 
  ~   

           
  

 en términos del artículo 208 del 
Código Fedet · de Procedimientos Penales. En tal razón con fundamento en los artículos 16 y 102 
apartado "A;·~· e la Constitución Política de los Estados Unidos Mexkanos; 1, 7 y 8 de la Ley Federal 
Contra la Da ncuencia Organizada; 2 fracción 11 y XI del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 
fracción 1, inciso A1 subinciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; en 
relación alf Y.-~~FWilJ\JCi(}n 1 de su Reglamento; esta Representación Social de la Federación: ----------
________ .,:~r:.~Cif\~:4;,RLstL ______________________ A e U E R DA--------.,------------------------------------

~ _u_ .. ,, \,h,,I.IA 
--- UNIQDA,- e tiene por recibido el oficio PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/12278/2016, de fecha 
veintisi~~jtSilii&Ade~f2016, signado por Néstor González Maldonado, Director de Control y Gestión 
de Órd~~~~~CSi:5t'hYtGC!es Ministeriales de la Dirección General de Cuerpo Técnico de Control de la 
SEIDO, que se agregan a las constancias de la indagatoria de mérito para que surtan su efectos 
1 egal es e o rr es pon di entes.---------------------------------------------:.~----------------------------------
------------------------------------------------ e Ú M P L A S E. ------.;;----------------------------------
---.Así, lo ac_or_dó y firma la ~- ~9ente del_ Ministerio P9blico de la F
Un1dad EspeCializada en lnvest1gae~on de Delitos en Matena de Sécuestr
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, LicerKiada
Tapia que actúa legalmente con los testigos quienes firma y dan fe.----
------------------------------------------------ D A M O 5 F E ---------.-:------

LI

( 

echa

-------
 O N S T E ------------• 

. -, 
,f 

Avenida Paseo de la Reforma _No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.. 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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Lic.  

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Dirección General de Cuerpo Técnico de Control 
Dirección de Control y Gestión de Órdenes Judiciales y Solicitudes Ministeriales 

AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
01226/2016 

OFICIO: PGR/SElOO/DGCTC/DCGOJSM/12278/2016 

Cíudad de México, a 2/ de ¡u1wl ;¡, · ;; · ': 
"2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penar 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrita a la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro 
Presente 

En atención a su oficio PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/3764/2016, del día 09 de junio de 2016, 
así como a la resolución de la misma fecha, que determinó la orden de intervención 
número 226/2016, autorizada por el Juzgado Sexto Federal Penal Especializado en Cateos, 
Arraigos e Intervención de Comunicaciones con Competencia en toda la República y 
residencia en el Distrito Federal, me permito enviar el similar con número de referencia 
PGR/SEIDO/I;?GCT~0/2016, del día 24 de junio del actual, signado por el lng. 

 Encargado de la Dirección de Forensia Digital de la Dirección 
General de q~~po Técnico de Control, (constante de dos fojas),. por medio del cual 
remite un ;l)Wsij:o compacto con la leyenda "PGRISEIDO/UEIDMS/629/2015, 01 

:.-! , .. 

226/2016,"; ~,contiene el soporte de la información extraída; asimismo, se adjunta el 
reporte técolto por escrito con el resultado impreso (constante de veintitrés fojas) de 
la forensia Jl)rat.t~fi¡~ los dispositivos siguientes: · 

:SPt~:¡,;~ .. lz.:..DA EN 

1.    
   

 

 
 
 
 

2.  
 
 

   
 

 



SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Dirección General de Cuerpo Técnico de Control 

Dirección de Control y Gestión de Órdenes Judiciales y Solicitudes Ministeriales 

AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
01226/2016 

OFICIO: PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/12278/2016 

,)  
   

 
 
 
 

   
 . 

·4.  
 
 

     
 
 

   
    . 

!}  
 

  
      

         
  

~~~~-; 
"~. . :¡. :, .. -i·.· t.J·.} ( -<.~ :,~ /\~~ ',_; F~ ¡; 

h.    
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Dirección General de Cuerpo Técnico de Control 
Dirección de Control y Gestión de órdenes Judiciales y Solicitudes Ministeriales 

AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
01 226/2016 

OFICIO: PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/12278/2016 

  
 

8.  
 

   
 

 ' 

9.    
 

   
  

 
   

  
..,~ ·. ., 

Se anexan ~~~spositivos antes descritos y su cadena dEijcustodia (constante de seis 
fojas), así ct~ la cadena de custodia del reporte técnico .y de los co·s (constante de 
dos fojas) .. ::tJ), ~ i 

-~~ ~ 
:~..;_~ 1;: 
~!AV -!.;' 

Sin más po~~~,~~~~;~~aprovecho la ocasión para enviarle u~ cordial saludo. 

~.:~.;>.:: ~··::."' _t;.,, .• ,•. ,., .. lA 

!.ADA .• "S
i~~lQR~D ICIALES 

Y SOLICITU NERAL 
DE CU O. 

ANEXO: 33 Fojas, 1 CD y 9 equipos telefónicos. 

C.c.p. 

V"AG,GB

o"'n !.4~ ~'1 r. :,"''• .o., w . ,, 
~,-..,V',: 'f!A>'' lit ! 

5~~;¡;;~:uc;, C>)nsul;_,fio N<':' ·o¡ C:~ol S;mta ~r1ar:a ~r:s~rgente~; l)¡,¡,:,qanon C:léil.:htr':' 

.iJ.~ lr.:l :~h¡ro.Jr16UOOOExr !,()7¿nqomale;-..,-.¡:;:r,qrq•:•i.'''l< 
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~ 
SUBPROCURADURÍA ESPlCIAUZ:í\OA :r ~~ ¡¡-..;n \ '' ·'"", 

I'Rl:•(. ;: i (' '~i' ; 

¡) Oficio: PGR/SEIDO/DGCTC!pF/300/2016 
,. 

Ciudad de México, a 24 de jcinio del 2016. 
"2016, Año del Nuevo Sistema q~ Justicia Penal". 

LIC.
DIRECTOR DE CONTROL Y GESTIÓN DE ÓRDENES JUDICIALES 
Y SOLICITUDES MINISTERIALES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
CUERPO TÉCNICO DE CONTROL 
PRESENTE. 

.~· 
En cumplimiento al oficio PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/3764/2016, del 09 de junio d~p016, signado por 
la Lic. Cynthia Nallely Ramos Tapia, Agente del Ministerio Público de la Federación, é{tlscrita a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, remitido me<;tiante el oficio No. 
PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/10885/2016 con fecha , por la Dirección de 
Control y Gestión de Órdenes Judiciales y Solicitudes Ministeriales de la DGCTC a su cargo y relacionado 
con la A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015, mediante el cual se informa que el JJzgado Sexto Federal 
Penal Especializado en Cateos, Arraigos e Intervención de  

       
   : / 
~~~\ ~ 

l.  
 
 

        
     

        
   

 
 ·. 

2.  
 
 
 
 

 

3.  
 
 

    
 
 
 

 . -

4.   
 
 
 

~~~;~,; . 

:·:' ·¡·r¡ 111, 

<i-· .:·/1 
,;:V).-.-~J 
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\!JUPROCURAOURÍA t:SPfCu~.ULi\r)J\ fN !NVE; !iGAC~ÚN 
Oí: DfUNCU!-NUA ORf>P1NLf ;\liic\ 

Oficio: PGR/SEIDO/DGCTC/DF/300/2016 
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PI !,,\ l·:il'\lf\l.lt:.-\ 

SUBPROO.m.ADURÍA ESPlCiAUZJ\DA u.; 1\'l'n 
Uf DU.;INC!.iiNG.f\ O·kH; r, 'i··. '·, 

Dirección G1:rH~f~1! dt.· ( \H:rpn 1 r·,·.,-ti· · .·; ·: 

lr' 

Oficio: PGR/SEIDO/DGCTC/DF /300/2016 

No  
  

  . 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 



·7z·~ 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA ~ 

(ANEX03) 

Institución o Unidad Folio o 
Lugar de intervención Fecha y hora -·--·-j· Administrativa llamado 

l. Identificación (Número, letra o combinación alfanumérica asignada al indicio o elemento material probatorio. descripción general. 
ubicación en el lugar de intervención y hora de recolección. Relacione la identificación por secuencias cuando se trate de indicios o 
elementos materiales probatorios del mismo tipo o clase; en caso contrario, registre individualmente. Ca11cele los espacios sobrantes. 

. Ubicación en Hora de 
Identificación Descripcion 

11 1 
• • 

e ugar reco eccton 

2. Documentación (Marque con 'X' los métodos empleados o especifique cualquier otro caso necesario) 

Escrito Sí Fotográfico: Sí  
Otro Sí 

 
 Especifique:---------------

·i'\t::, 

3. Recolección~~-:J~_. letra o combinación de los indicios o elementos materiales probatorios que fueron 
levantados direc 'ente~on la mano o mediante un instrumento, así como el tipo de embalaje que se empleó, según corresponda. 
Puede emplear i. . alosB, 

... k.. . !1 

4. Servidores públicos <Todo servidor público que haya participado en el procesamiento de los indicios o elementos materiales 
probatorios en el lugar de intervención deberá escribir su nombre completo, la Institución a la que pertenece, su cargo, la etapa de 

==~~~n~to~e~n~~la intervino su firma Se deberán cancelar los sobrantes). 

· ?:.r·'t'flLICi 
·-.~ <:~::.:;;ors, 

' ~ . ~ ~ f "" • 

... , ·,·:, 8 ta Ltonwnid?:i 

Paginación L..'----l 



REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 
(ANEXO 3) 

A.P'. PGR/SEIDO/UE:IDMS/619/:lOlS 

5. h·aslach· <'~11<.\lquc , 011 ·x· la vía empleada. En caso de ser necesaria alguna condición especial para el traslado ele un indicio o 
el('mcr.tu ¡·ndilo<i.d lllul•at"t·i,, C:'ll particular, el personal pericial o policial con capacidades para el procesamiento, según sea el caso, 
dellt·t á recornct "l;ut:t) . 

6 .. ümtinuidati y tr<u:abilídad (Fecha y hora de la entrep,a-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los 
inc!icio,. o ck·r<lf't:1oc, prqbalotios. Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de la transferencia y firmas 
autiJ;·',raf<-ts. /lto<JíJ: la', observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que 
cor¡•,,clert· net c:.a,-io realiza¡·_ Agregue cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido 
cm' el clestir·,,, fi 1al del indicio o elemento rnaterial probatorio). 

,. 
'· 

/ 

) 

Paginación!._ ___ __. 

'< ,' 'lf\ 

1.: \. ~ t. 



724 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

~122-

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de la transferencia y firmas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que considere necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el destino final del indicio o elemento material 

; 

' \ 

' \ 



REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 
,, 
:; ; 

6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los indicios o 

elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de la transferencia y firmas autógrafas. Anote 

las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que considere necesario realizar. Agregue 

cuantas hojas sean necesarias. cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el destino final del indicio o elemento material 

Paginación 



Institución o Unidad Folio o 
Administrativa llamado 

);., ,..,, .. ~ ... 
'~"'"'~ .. . (' 

/".i¡i; ~ 
.;··~)lJ ~ 

Tipo di¿ftÁi~tivD+R 
·?&"'.~ 

-¡--tG 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 7-94 

(ANEXO 3) 
Carpeta de Investigación 

A.P. PGR/SEI[.)O/UEUHv'\',t f 

----

Lugar de intervención Fecha y h 

 
ora 

D~LJNCUENCIA 
·~--\C . .i. 
EN lt"J\iEs-;·;GACJÓN 

-~ r,r: SFC 1_;r·:;rPos 

. ;·.·.\ 
'-1 

·,·.··i 

,.;~:~-~-!ji -~~> 

_jj(ifP: 

Paginación ...... 1 __ __, 
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Pi". r A RITl 'i!UC.'A. 

SUUPROCIJ!<J\OIHtll\ lf:S!·: 
INV!Srif,¡\(JÓN tH CH.!.! N( U!:l\lí.c'\ ,.,, ', \ ;; , . 

INSTRUCCIONES PARA VER tA EXTRACC!ON fORENS[. EN H. O.C 

1. Al abrir 1<1 carpeta principal se encontrar;ín divPrS<1S CilrpCt<1S de los dispo'>il iv'.'\ r·xt1 ,p,¡,,, 

·-- - ~~~1' 
- r:J X 

'i: - ~"Jfi"'i"'~--. '---:-----·ji-----,-=--- ~i'a ~1 
= -L~'\-~~t!M<&it~'?.:o·~t'' l~I!L~-

<< OI 000-2015 ~ DISPOSIT!VO 1 1> 

 

fff 

Tipos de extracción: 

.. 
• ~ L:\ Rr,Pl'BUCA 

tv s Humzr;o;:, 
vicci · · a la C-onunidJO 
;bt~g:.ción 



,(i,. ··.,: ¡w:.: · lt' 1;;•, tipo:. dt' t~xtracciont>s n:;íll/&1<1~ h<ly u11 rt'portf' lornklto 

' ' ": ¡¡_\; • · ··1 •jlH' ,11TüJé1 1.·: herr<Jnllellt<l de l'Xlr<JU'IÓII y COf1tll'I1P 1;1 111fOI'IIIdCIOI1 

~ 

r~evensic,:·oei O~íáo y Seri:~; 
Ofi~"~"·~~ ~~-. '. ''.;~f•iJ. 
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•·¡~\ )<"(:f.'.\) i{ ~¡.;, i.\ ( ;¡:r\! !C\! 

flf :A i{fTl.'lli !CA 

6. 

¿i¡ t.l :;g RowV.U 
U~adón ft: ¡riginJ. 

-~J~~~.. 2testntKí6nde~N 
[Ji ID· """'"'"--'"" 

. ~ ·R~; ;::'ma' f 
U' lnf~ Ct>I'JW!ñlarjG ~ l 
Lf ~:lb~Y.~·:<jft~~"~':;· :,&:!2·:~ · ~: ~,\~?~iff.~!B~:.;t~~r:.::rr.., 

J;. ;;',. Modo l~tur• titri+H : fi.i!ti1iml!ntós. de: !.t barrad«! hetra>tt"'Ífntn 

·~~~~~=~~~~zz:~.-
.J' lha.la'i : · oatif·lieit·IÍÍ·itd¡e:r 

i::H01<'1~8;.;a· .'f.if.L\.·l ~r\··J . .-,·,:~H·J\t ·J•,=J·• ,, .·•·,¡-;.;' 
;: ~ft!f:· 

•' ~· Artbivo:s itdjun~~ 
'"íAr-ity{os 

•. ')C.ap.j 

·~.1)'. 
![) MWttu.rndeQSgín• 

l 
" l ¡ 

,----._!_--"--,y WeChat ·! ; ¿:~~&:::~::: tYh''"~'"''" ~~~·~ '<~•. 
;y WhatsApp 1,.._ ~~Y:~~~~;:.~=~;~~~;~~;~~~~~r;:\;~;.~~-~;:;;~~:~h· ··, .,.,,,, .. '.lf' -;-.,~ ,,,.,,,·.:_;_•,,·.,·¡ 

Contactos :.r ~ Aru1~11k!l 
'-------,---,:jrj~aseiia~ ~ ~~'lrN<*t~ ·~ ?.~.t>J-::'!:ic:.~ ~:-:t·t"' "'~~'"'"'u,-, 

"r c~es 
lJ Cro~rama 
i] Cue1~ de 

usuari~ 

[J' DiccJ'nariQ de 
' U<..U<llt!O 

i O' Elementos 

11 

li 
Ji 
¡: 

compartidos i 

:1' ~,~~'~''dE!C _,,:; 8u 
!~crn.e~ 1 7 , ,...1 ~ ~· 

\P t0~;~;ÓD~d~ rA·. ~' 
- int~ne\-1'-' 1·.Jl : 

Cf' ·Me11sajes SM5 ¡ 
tR ~it!!&~i: S·:! 3 t\ C ~ 

;í=.(;Tc.). 

Clic en algún 
marcador y llevará 
a la información 

¡a 12, ~\1\ii>;, 

c.ión 

¡.¡;¡;;.r 
,¡· 

ri,Jt~«~>•~<~<'~"*' nn••Jtr {<>·.,~•llfl~« 1: 

•<·11•• 
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EXTRACCIÓN DE INFORMACIÓN 
FORENSE DIGITAL 
Dirección General de Cuerpo Técnico de Control 

Dirección de Forensia 

 

NOTAS GENERALES·;;·· ·. ;~ 

PGR/SEIDO/UEIDMS/ 629/2015 
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Dirección General de Cuerpo Técnico de Control 

PGR 
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t '1 1 \ F ,. t a~ t t ~, .,. 

Dirección de Forensia Digital 

Resumen 
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NOTAS GENERALES: 
. ·- • ... , .\ 

EXTRACCIÓN DE INFORMACIÓN 
FORENSE DIGITAL 
Dirección General de Cuerpo Técnico de Control 

Dirección de Forensia 

 

SE REALIZÓ FIJACIÓN FOTOGRÁFICA DE CONTENIDO DEL TELÉFONO. 

PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 -
~. 

¡i 

• ,··' • ' ' ... ~ 1 



Dirección General de Cuerpo Técnico de Control 

P.t ·rr. ; it.\! H U/\ { ii S Ul.Aí 
f \ l ! \ !<. (' ¡ ¡¡; 1 1\. •\ 

Dirección de Forensia Digital 

Resumen 
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Institución o Folio o 
unidad 

llamado 
administrativa 

1-51 
REGISTRO DE CADENA [i)E CUSTODIA 

1 

1 ''Mil 

Lugar de intervención 

1. Identificación (Número, letra o combinación alfanumérica asignada al indicio o elemento material probatorio, descripción general. ubicación 
en el lugar de intervención y hora de recolección. Relacione la identificación por secuencias cuando se trate de indicios o elementos materiales 
pro•oat:ornJs del 

A\, Recolección y embalaje (Coloque el número, letra o combinación de los indicios o elementos materiales probatorios que fueron 
w:vantados directamente con la mano o mediante un instrumento, asi como el tipo de embalaje que se empleó, según corresponda. Puede emplear 

1 '"':~•:>, 1 Jnst~me~al __ -~ ~-~ 1 

~.,;:~'"F :, 
< ~ ;. • • ' j 
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unidad 

llamado 
administrativa 

jsz_ 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

-750 

Lugar de intervención 
Fecha y hora 

de arribo 

1. Identificación (Número, letra o combinación alfanumérica asignada al indicio o elemento material probatorio. descripción general, ubicación 
en el lugar de intervención y hora de recolección. Relacione la identificación por secuencias cuando se trate de indicios o elementos materiales . . . . 
Id ·t· - - [) . Ubicación Hora de 

ent1 ICaCIOil CSCflpCIOil l l l ·Ó 
en e ugar reco ecct n 

·· ............ 

.._:\. Recolección y embalaje (Coloque el número, letra o combinación de los indicios o elementos materiales probatorios que fueron 
wrevantados directamente con la mano o mediante un instrumento, asi como el tipo de embalaje que se empleó, según corresponda Puede emplear 

;,:~·:
1

, 1 . '"'''",;~~~~;-~-~~~=-~ ~- l 
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4. Servidores públicos (Todo servidor público que haya participado en el procesamiento de los indicios o elementos materiales probatorios en 
el lugar de intervención deberá escribir su nombre completo, la Institución a la que pertenece, su cargo, la etapa del procesamiento en la que 
intervino y su firma autógrafa. Se deberán cancelar los espacios sobrantes). 

"iAL DE LA REPÚBI.IC.' 
· F.'ilPECIALiZ,\J/1 ':N 
.'E oa~;·,~cu5t·,cu. 

 

5. Traslado (Marque con "X" la vía empleada. En caso de ser necesaria alguna condición especial para el traslado de un indicio o elemento 
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6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de la transferencia y firmas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que considere necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el destino final del indicio o elemento material 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
' Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

en Materia de Secuestros. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

---En la Ciudad de México, siendo las 12:03 doce horas con tres minutos, del día (28) 
veintiocho del mes de Junio del año (2016) dos mil dieciséis, la C. Licenciada 

, en su carácter de Agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que 
al final firman y dan fe, -----------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------- DIJO: -------------------------------------------------------
---Se  

    
  

 
 

     
 

   .. los Q!Jales en términos del 
deral d~ Pr ntosPenales, se da fe de tener a la 

vista y -~~gre¡a;·a las present~s::.~<;~asi!g~~ .;·...;. ___ ,. __ .... _______ .;;;_~:-:-----------------"'------------
---Lo agj~~i~i;~.~QjW~~~~~;~:~tó';~PJl~~~ por ~s articl)_l~~:1·6, 21 y 102 _apartado 
"A:_' ?e:fa~,~~r¿l~~~n:~~ol~~dll~f!Gs)ñ,$t~'l;k>~:umd_~ Mext~nosj 2 fracc1ón ~~ ?el 
Codlg9.~É~aef.a,t,<ie _Pr~tit~s<t!~~ll :?'~IGt\. U, 1~~(-'26 .•. y 206 d~l Cod1~o 
Federa~~;:~9.~mlentos·:~)9~{·,8§f~¡¡Ja ·Ley Fe<t~ral' lrontra la Delmcuenc1a 
Organ'rtaaa;pa~to 1, ~ :fr~bión/ ~~· ~S,t;?,r~) sub lnciso b); d), f), w), 22 la Ley 
Orgánica dE11a llistiWci~/1, 3 irtPJ~d ~~~r,·t~ión 111, inciso F}fraodón IV y 32 de su 
R eg lamen~, se ------~~-~~-~~---------~>;~~~~~~~~~~~-._.,¡, _________ .. ____ ~~.;.--~---·---------------------
-------·-·;. ... ....;¡. ____ -:----~"'~~.;~~-""~·-··~ C'O:t¡~:Q~ .. -'"·--··------···-.... \" .. ··\"·"·"----·--·---------·-----
---PR~ME~o: ~é~~-~ a, f~$ /-~ .. ~~.~:, ~ , pre,sente ind.toria el documento 

~-~~~;JW&~:n~=Je:~~t~=J~=;•'~r¿~:~~~ad~~!~i;~-~~~-~;-~~;~~~d~ 
folio 4gc492. ·· .. :------~---.~o·· ... ~~.'".-11:. '·· .... ' '\:.~ .. -~. -.. -.. ---.-.. --. ·.~ ... "'""'..:~.;; __ ::;_.,.:-~-------:::....: ............ ~ .. -. --------------------·-----
------------·-?"-----.. ----...... ...,..;,~~ .. --. --~---C 1J M P L A ·E·. ·--------·-·--·----·----··----------------
---Así, Jo ªGprd~:)' firfha ~. C,'tícetjCiáda
de Ag~.4f)lfvU,Pist~rip'.Pobi4oo ® lafed$f~rr, ad~\a a
en lnvaltft~~ de 'Gelitps ® ~::~pc:¡fe Se.cu~ítro, 
Especiali~ lnvesti~~i~tt'~:cD~Jt~.g,Ye~cia.orgarlizaea,
con los tes~de ,~y cón"éftlieoes fltrMa .. y.dan fe.--·-----.-·---·-
---------------------¿~Ht~------~l-. DkMoS~\FE . ..... ..:._ .. ..______
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación General de Servicios l'ericialcs 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Laboratorios de Química 

FOLIO: 49462 
A.P:PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN QUÍMICO 
Ciudad de México, 23 Be Junio de 2016 

LICENCIADA 
L  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA UEIDMS 
ENLASEIDO 

PRESENTE 

La que suscribe Perito Químico Oficial de esta Institución, propuesta para intervenir con relación a 
su peticióqr~--den el s~nte: 

~ . -,.. . .). 

;~-~~;~ •:;;. 
-.~~'":S"\ --;l. 
Vt_·;_\\·•· :) 
1 '•íJ-·•1 './) 
·;~~¿~¡S"! 

DICTAMEN 

Plantea~ del problema 
Se solicit$.l~~izar la búsqueda de residuos por disparo de arma de fuego en los fragmentos de tela 
recabados de: l9$::fli@:f!!R§ (zona dorsal y palmar), etiquetados a nombr.e de:  

 marcadas como DD ,PD ,DI y PI respectivam~nte, así como un blanco de 
tela, conbémclos bolsas de material sintético transparente cerradas y etiquetadas con el nombre 
descrita~!~~J~~f\l;~J las cuales fueron recibidas en el laboratorio et¡-Ciía . 

< 
MÉTODO EMPLEADO 'ii 

Plasma por Acoplamiento lnductivo-Espectrometría de Masas (ICP-MS) 

~- 1 ~ 
. ) RESULTADOS 

Al aplicar la metocÍ~ogía citada con anterioridad sobre los fragmentos de tela recabados de las 
manos de las personas antes mencionadas se obtuviero ultados: •. 

~ . ' 

Rev.:2 Ref.: IT-QF-01 FO-QF-10 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalístícos 
Dirección de Laboratorios de Química 

FOLIO: 49462 
A.P:PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

CONCENTRACION, (ppb). 
NOMBRE DORSAL DORSAL 

DERECHA IZQUIERDA 
PALMAR DERECHA PALMAR IZQUIERDA 

Sb Ba Pb Sb Ba Pb Sb Ba Pb Sb Ba Pb 

ISMAEL ANTONIO CORRAL 
ECHEVESTE 

Simbología: ppb= partes por billón (¡..tg/L); Sb=Antimonio, Ba=Bario, Pb=Piomo; L.C.=Limite de concentración 1 

. . , . ' 1 Koons, D.R. Analys1s of gunshot pnmer residue collection swabs by mduct1vely coupled plasma-mass spect1 ornetry .. ) rorens1c Sc1 19H8, 1.)(4) . .74fl· 
754 

Fecha de análisis: 22-23 de Junio de 2016 

Con base en lo antes expuesto, se formula la siguiente: 

CONCLUSIÓN 

ÚNICA.-  
  

 
 

Ref.: IT-QF-01 FO-QF-10 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Laboratorios de ()uhnica 

FOLIO: 49462 
A.P:PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITOS 
Ciudad de México, a 22 de Junio:,<de 2016 

LICENCIADA 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA UEIDMS 
EN LASEIDO 

PRESENTE 

., 

.. 
' 

En atención a su oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/3995/2016 de fecha 22 de Junio de,2016 y recibido 
en esta Dirección General el día 22 de Junio de 2016, mediante el cual solicita P~itos en Materia 
de Química. Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 

Por acuerdo~~erior y con fundamento a lo establecido en el artículo 10, fracción VI de la Ley 
Orgánica'~~ ·~ "~r~uraduría General de la República, publicada, así como de los diversos 3 incisos 
H fracción. ' . fracciones 11 y V; 88 fracciones 1, 11 y V de su Reglamento, publicado en el Diario 
Oficial del _éh:i"ción el 23 de Julio de 2012, me permito comunicar a uste&que se propone al 
C.   para la toma de muestra, al C.   
para la r~~fon de la muestra y a la C.  para em1s1on de 
dictame~f:~~t'~fáJ.'(,]~mplimiento a su atenta solicitud. 

t~N D~ L)'::: ,, ··-· "- . 

: :: t:.r·· r-\, 'l.:', ,•:-- ., -¡." '?' /.. : 

Sin otro·~"i~~,.·.~p.roye_tho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

EL DIR ÍMCA 

FO-QF-os 
·.~-~ .... ~~ _.,.... " 

rdinador General de Servicios Periciales. Para su superior conocimiento. 
ebido cumplimiento. 
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Institución o 
unidad 

administrativa 

Folio o 
llamado 

:¡ 5;t-Gr 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

-1~81. 

Lugar de intervención 
Fecha y hora 

de arribo 

1. Identificación (Número, letra o combinación alfanumérica asignada al indicio o elemento material probatorio, descripcióA general, ubicación en 
el lugar de intervención y hora de recolección. Relacione la identificación por secuencias cuando se trate de indicios o elementos materiales probatorios 

mismo en caso individualmente. los 

. REDÚ8LIC.A 
~.t..~,'.:., ~N 

2. Documentación (Marque con "X" los métodos empleados o especifique cualquier otro en caso necesario). 

j 

3. Recolección,y embalaje (Coloque el número, letra o combinación de los indicios o elementos materiales probatorids que fueron levantados 

'~.,;c\·J~ ~- ~,; CuY.\l'\G,',t~ 
~ r:t, tíqac~ ~,·~:: 

asi como el 

Paginadón 
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4. Servidores públicos (Todo servidor público que haya participado en el procesamiento de los indicios o elementos materiales probatorios en 
el lugar de intervención deberá escribir su nombre completo, la Institución a la que pertenece, su cargo, la etapa del procesamiento en la que intervino 
y su firma autógrafa. Se deberán cancelar los espacios sobrantes). 

Nombre completo Institución y cargo Etapa Firma 

.' -' 

~.;. ~·~1t_: .~_~F' 

:cn0s rlum:::;10'Jl 
··;r r. J. ( ..• ,·¡:l"\i¡{:...d .:,.,¡r.JJ a~...,. ........ ~.-,.;.u.J . .If:,\J 

,.~. 
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703 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

168 

6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de la transferencia y firmas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que considere necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el destino final del indicio o elemento material 

( :. V , \.;.. 1,' . 

. >.1. , •. 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

en Materia de Secuestros. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

---En la Ciudad de México, siendo las 12:13 doce horas con trece minutos, del día 
(28) veintiocho del mes de Junio del año (2016) dos mil dieciséis, la C. 
Licenciada , en su carácter de Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, ----------------------------------------------------------

------------------------------------------------- DIJO: -------------------------------------------------------
---Se Tiene por recibido el dictamen con número de folio , de fecha  de  

 adscrita a la Dirección de 
Laboratorios de  

 
   

       
   

 .-----------------------------------------
---Lo:~n~rior ce>n 'ñ:Jndemento en IP dispuesto por los artículos 8, 16, 21 y 102 
apart9do'?'~" deJa Gtz>nstitución fl'A@1j'tica de tos fistados Unidos Mexicanos, 2 fracción 
11 deiJ~~~go Federal (i.e Pr~edJmiem_tQá ~-~n~les, 2 fracción 11, 16, 26, y 206 del 
Código flederal de Proce~~tob ri?~ates, 8 de la Ley Federal contra la 
Delincuenda Organizada, art~ulo t, 4 ftaec;om t, inciso A) sub inciso p}, d), f}, w), 22 
la Ley Or9tm~íilr.~ la lnstitucioo, 11 3; inbfso :A) fracción ltl, inaiso F) fracción IV y 32 
de su Re~~~, se ------....................... :-.. -_ -~--.... -.... -... ,.---------------.. -·------------':.--------------------

::ftut..>cl.\ A'"" íi•··m ln .0· ·-.A. 
----------~~~~~·----·---------~---~·-"':!'·•·---- r"U v·l ~ n !, ·, 'H--·----------------------------~-------------------

---PRIM~i~~  
--------------------------

---SEGUNDO:   
 -----------------~!--,-~-:--~~:0~-"".'*"'--;-~-..:~..:.--..:~~------------------------------------------------

--------·-"-·"·------------.... ':'----------;.,·"'C .. U;t\lf·· P L.- .. ~·.'9· E. ----···-·-----------------------------------
---Así, lo acordó y firma·.~ C. Ucenciatia
de Agente del M!niéterio :Púb;fioo de _ltil F~deraclón, adscrita a l
en ~sti~acíón de qelito~ e,h:;;Mat$tia·. de Saca:testro, d
Esp~-~~~a en 1 nvestlgaeión d~:DeijfiCuén~~ Organizada, 
con 1~ ~stígos de ley con quienes'ff~ ~ cl,¡;¡n fe.-------··---·---

r' '· .- ,. " : ' f ~ 

-------~~-"-~~---·----~·--------------·---·~~~~--·- DAMOS ,:FE. ·-----·---*"'··-----.
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LICENCIADA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Laboratorios de Química 

FOLIO: 49454 
A.P.PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN QUÍMICO 
Ciudad de México, a Z,3 de junio de 2016 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA U.E.I.D.M.S 
EN LA S.E.I.D.O. 
PRESENTE 

El que suscribe Perito Químico Oficial de esta Institución, propuesto para intervenir con 
relación a su petición, rinden el siguiente: 

DICTAMEN 
Planteamiento del problema 

 
DE DC~_iNCJ~ \:~!.\ 

\NIZJ...C.A 
'iDA EN IN\IESTirJf..<~l¡_~?· 
~FJ-<iA or: ;);=r:¡ ;~:~, -,~.)(, ~ METODO EMPLEADO 

RESULTADOS 
 

   
  
       

 

Feclin . nio de 2016 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de labor a torios de Química 

FOLIO: 49454 
A.P.PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

Con base a lo antes expuesto, se formula la siguiente: 

CONCLUSION 

UNICA.-  
 
 

  

 
 

': Ei'-i 
i, 0!.. 2:::;;·0fSTK:C.,'' 

... 
~ 1 ·.' 

··:"' 

Rev.:Q . .'J .. :~: Ref.: IT-QF-01 FO-QF-10 
Página .i de 2 



~G:r-1-6-5 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

Institución o 
Folio o Fecha y hora 

unidad 
llamado 

Lugar de intervención de arribo 
administrativa 

1. Identificación (Número, letra o combinación alfanumérica asignada al indicio o elemento material probatorio, descripción general, ubicación en 
el lugar de intervención y hora de recolección. Relacione la identificación por secuencias cuando se trate de indicios o elementos materiales probatorios 

" ~ 1 

., 
\1 

2. Documentación (Marque con "X" los métodos empleados o especifique cualquier otro en caso necesario). 

Paginación J .. 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

765• 

A f K~~:~ ,n:::¡;:~:;;~ 
4. Servidores públicos (Todo servidor público que haya participado en el procesamiento de los indicios o elementos materiales probatorios en 
el lugar de intervención deberá escribir su nombre completo, la Institución a la que pertenece, su cargo, la etapa del procesamiento en la que intervino 
y su firma autógrafa. Se deberán cancelar los espacios sobrantes). 

Nombre completo Institución y cargo Etapa Firma 

~L D~ L.<\ R::::o•:•t'LICA 
S.PE;J;I.L?c.: ·:,l 
DEL..lrJ·CI_i~:\: 1/, 

TAO'· 
.. ¡:M":t. ¡· ''' 

1 ¡¡¡: . ' 

-

Paginación ;2__ 
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REGISTRO DE CADENA DitursT~~IA 
-768-

6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de la transferencia y firmas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que considere necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el destino final del indicio o elemento material 

: !=~\~:,/; 
~·A EN IN\1 L=.~~~: 
'<lA DE SECU::CS li~ ' ~? J Paginación 



LICENCIADA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de laboratorios de Química 

FOLIO: 49454 
A.P.PGR/SEIDO/UEJDMS/629/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITOS 
Ciudad de México, a 2i de junio de 2016 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA U.E.I.D.M.S 
EN LA S.E.I.D.O. 
PRESENTE 

En atención a su oficio con número SEIDO/UEIDMS/FE-D/3991/2016, SIN FECHA y 
recibido en esta Coordinación General el día , mediante el cual solicita 
Peritos en Materia de Química. Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 

Por acuerdo superior y con fundamento a lo establecido en el artículo 10, fracción VI de la Ley 
Orgánis~ de:; la Procu11;aduría General de la República, publicada, así como de los diversos 3 
incisos ~~f~ción XLI; 12 fracciones II y V; 88 fracciones I, II y V de su Reglamento, publicado 
en el Df~~~ficial de la Federación el 23 de Julio de 2012, me permito comunicar a usted que 

~?-

se prop~ para la toma de muestra al C. . Así como para 
el anális.Js y emisión del dictamen al C.  quienes darán 
cumpli~iento a su atenta solicitud. 

Sin otré particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración . . 
\i 

,. TE 
EL DIR RIOS DE QUÍMICA 

. 
'\ 

o;;~ :lwn:,ncs, 
Coordinador General de Servicios Periciales. Para su superior conocimiento. 
 y debido cumplimiento. · 

FO-QF -05 

. 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

-768-

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

--- En la Ciudad, siendo las veintiuna horas del día veintiocho de junio del año dos mil 
dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada  

 que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe,.acorde al 
artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales:------------------------~----------
--------------------------------------------- D 1 J O -:..--------------------------------"'---·--·------
--- Se tiene por recibido oficio PGR/SEIDO/UEITA/8914/2016, de la fechci' en que se 
acuerda, con de la fecha en que se acuerda, signado por la Licenciada  

, Fiscal Especial de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en la 
Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas, que en atención al oficio 
SEIDO/UEIDMS/FE-D/4000/2016, solicita se informe si en esta Unidad Especializada existe 
algún antecedente relacionado con: 1.-  

 
 Al respecto 

me permito .• ~rmarle que se realizó una minuciosa búsqueda en la .base de datos 
c()r~spon~a esta Unidad Especializad~ y _no s~ localizaron antecedentes de lo 
s()l~~ité\do. Documento constante de una foJa ut1l escnta por ambos lados, que se da fe de 
tEtt1~i:Vt la vista en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales. 
E~:]M\~azón con fundam~nto en l?s artículos 16 y 102 apartado "A" de la Co~stituci~n 
PoJ~kf' de los Estados Un1dos Mexicanos; 1, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
ó~1zada; 2 fracción 11 y XI del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, 
in1:íso A, subinciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la RepCJblica; en 
rmt0~~~~~~BVq2 fracción 1 de su Reglamento; esta Representación Socia.l de la Federación: 

;, ~" 1 ·'"'"· .. -.t.;,., E'N A e u E R DA 
Hi;~~YffAAllo~-  

  
  

 que se agregan a las constancias 
de la indagatoria de mérito para que surJan su efectos legales correspoodientes.----------·--
---------------------------------------- C U M P LA S E.------------------..;--
--- Así, lo acordó y firma la C. Agente del Ministerio Público de la Federa
Unidad., Especializada-~en Investigación de Delitos en Materia de 
SubproCl:tr:?dti'iJ~ ·E_specializada en Investigación de Delincuencia Organ

_~:_::~~l~g:,\~~
~ .· , 
:~TESTIGO DE

LIC
. • 

1' - ' ·' ' . 
~ " . 

--- RAZON:- ·strg'tftlftmente y en la misma fecha se dio cumplimi
antecede para los efectos legales a q
---------------------------------------

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer P
Tel.: 53 46 00 00 Ext.  

TESTIG



SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN ~:-::::;.___ 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 17 Ü/ f ~ -

PGR Unidad Especializada en Investigación de .:z S 
Terrorismo Acopio y Tráfico de Armas T 9 "" -------

ll!. !A l'f!'!l!\! {( ,\ 

OFICIO No.: PGR/SEIDO/UEITA/8914/2016. 

Ciudad de México, 28 de junio de, 2016. 
":1016. AÑO DFL NliFVO SISTEMA n¡. .1\JSTICIA 1'1 ~-,JAJ .. 

LIC.  
A.M.P.F. ADSCRITA A LA U.E.I.D.M.S. 
PRESENTE 

En atención a su oficio SEIDO/tJEWMSIFE-D/4000/2016, en relación con la A.P. 

PGRISEIDO/tJelOMSI62912015; mediante el cual solicita se informe si en esta Unidad 

Especializada existe algún anteoodente relacionado con: 

- .,,.~ .. 

1.     
  

   

; 
;~~~,-~~~ 

[NE::\.t~ .. ::.:: i_.\ =-<~r.:!.:.1 ~':...tC! 
)R1AE:~?~ :,:_:<'C. :1\J 

Al re~~%e: peF~rt6' informarle. que se realizó una minuciosa búsqueda en la base de datos 
L.:~,¿;.,.;;,:. E-f. ~·~',.·::;11·:/,CiÓ~ 

corre~nteoaca.mMgñftlad Especializada y no se localizaron antecedentes de lo solicitado. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

... 
. ' 

·~~ ~ 
·~. ·~ 

"' 

ATENTAMENTE 
• "SUFRAGIO EFECTrfO. NO REELECC' 

FISCAL ESPECIAL DE LA FEDERACI 

Avenida Paseo dé ·la Rei~;rna número ~Primer Piso. Colonia Guenem. DPieqació11 Cnaubl<'•'~(J': Cr1rJiu,, • , .. 
··- · Mexko 

BHCimalb 
Teléfonos: (01) (55) 53 .. 46-38-63 y 53-46-33-fi4; correo eiectróníc

' ! ?\.; 
•. ·!Ji• 

:¡, 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

en Materia de Secuestros. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

77fT 

---En la Ciudad de México, siendo las 13:17 trece horas con diecisiete minutos, del 
día (29) veintinueve del mes de Junio del año (2016) dos mil dieciséis, la C. 
Licenciada , en su carácter de Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, ----------------------------------------------------------
------------------------------------------------- DIJO: -------------------------------------------------------
---Se Tiene por recibido la propuesta de perito con número de folio 50042 de fecha 
22 de Junio de 2016, firmado por el C.  Subdirector de 
Criminalística adscrito al Departamento de Balística Forense, quien informa lo 
siguiente: se propone como perito en la mater!a de balística Forense al T. C.  

 ~~-n dará c~~~i~n~ a1~~ atertta sol~cit~d. Docume~to constante 
de uné¡t~. fQ!a utll esc""ta por s~ a~r$0,!::1~ ~atas en termrnos del artrculo 208 del 
Códiga;~.~~ral de Procedi~eAtes Penales, se da fe de tener ata vista y se agrega a 
las pre$érltés actuaot&nes. ------------------:·-~"'"·-------------------.. ·-------.. --------------------
---Lo a6,t~J;for coro f~da~ento en lo dis~~!to por los articulas 16; 21 y 102 apartado 
"A" de(~/éonstltuci~n Pplítica d~i l~s E~,t~os: Unidos Mexicanos, 2 frttcción 11 del 
Códig<f~~d,~~~t,d~.P~*e~irnjf~t'Ó~";;,~1~~ 2 ffacl:iótl11,.16,}6. y 206d~l Códi~o 
Fede~ªt~~g"~~drmler:ttos: ~~S'; .~ ·1é:lf~ Ja Ley. ~~aL aoAfta la Gehncuencra 
Organ!Lada·Jcarbculo 1 ,• 4 ,f~GIOn 4J~~~P,~~).soo rnerso b), .d), f), w), 22 la Ley 
Orgárf~:~y}~)Dg,~itución, 1, .a':th~:~¡t) f~~dion H1, inci~'~) fraceíón IV y 32 de su 
ReglaATeBWLJ.se,:;;.'~' .......... ., __ ,...'" ____ ¡o;_,. .... ..:..w.....;. .. .,'-.... "'"';;."---····--.. ·-•---·------•·--··---------------------

---------··•._ ___ ,_ ______ ~i.,,.¡..;. .. _-'-_..·------A t~ll.~ ~., ~_ .. _________ ;. .. ~--------------·------~---------------
---PRIMeR9: Agré~~~~- a los "~~~'(:.,(ti lK.·presente jrtdagatQria el documento 
descrito con antelaé~.ñn p~[a los ~e~~~l'.~~·,á que haya lugar~---·----------------------
----------------------------... ~-.. ------~--:· .. -1:. V\t~1. A . S .E. ··-----
---Así,,J~~ord(>:,y~~r,a.ltil. V1~~~~" .1 

'

de Aget\fé·del Mih~!OPúb'1iCddi:~~::~ ., .. ~~n. ~dsQ~
en 1 nv~$'tíg.~ción · . d$ ,~l,itoe. ~n MMet-1!1 dé· Seo,ye:Str
Especi~~a en. !~~s.ti~$''ci~~; de, .9~1.in?uenci~ Orgenttfi
co e .• ., ........
--- --------··--

ESTIG
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.AGENCIA Dlf.. U""V!f:ST~f,,iL\CH.'i1N .,:R!lMftaJ:~) ~ 

PGR <Coordinación (~f:ll.l:!ra~ d··~ '-;.p,r•r'i'dte:~ F'•-~w"h::i;,~e?~ 
Di;·ecciém Cene;·al de Laboratcmos C; i; nin:i!Ísl:~c os:::¡-:] 2:-

i'ROCllHADl il(L\ CFNFIL\l. fJ("~P~3lrtannen:t~t."-.l ~!(~ ~-·:..:~J:í· 1 ;::-}~··-:.~: •• .-·. 

DE i.A IZI.I'li 1\J.ICA 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

FOLIO: 50042 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2016. 

LIC. 
LA C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACION. 
ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 
DE LA SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
PRESENTE. 

Por instrucciones super.Lo.t:_.q; y con fundamento en los artículos 89, fracción XII de la Constitución Política de 
los Estado~~_dos Mexicanos así como de los diversos 10 fracciones IV, VI, y X de la Ley Orgánica de la 
Procuradurf~;tf~eral de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día· 29 de mayo de 
2009, en r~~~lórt.,a los numerales 3 incisos G) fracción 1 y H) fracción XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones 1, V, 
IX, X, XI y Xtf,f~a?í tomo 88 fracciones 1, 11 y V del Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 23 de¡~jqfio ,(,te 2012, y en relación a su oficio PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 de fecha 22 de junio 
de 2016 y r~ibicio en esta Coordinación General el día de hoy, a través del cual solicitase designe perito en 
materia de BalíStica Forense. Al respecto me permito manifestarle lo siguiente: 

Me doy por ~P.;tefa~q del contenido de su oficio, e informándole que se propone como Perito en la materia de Balística 
Forense al T. e;:; para dar el debido cumplimiento a su atenta petición. 

Sin otro partÍmiar"'aptovecho1a oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

"SUF
CON FUNDAMENTO EN LO E  DE LA LEY ORGANICA 
DE LA PROCURADURIA GENE ES II Y V, 88 FRACCION 

1,137 PARRA.FOTERCERO D , EN SUPLENCIA POR 
:ARSEJ:::ICIA-DE LA DI INALISTICAS 

·>.~ . , EL S

C.

miento y debid~~mplimiento.- Pre>.e1·1te. 
·· 

Ref. IT-BF- O 1 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

en Materia de Secuestros. 

A.P. PGR/SEIDO/UErDMS/629/2015. 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

11'l 

---En la Ciudad de México, siendo las 13:23 trece horas con veintitrés minutos, del 
día (29) veintinueve del mes de Junio del año (2016) dos mil dieciséis, la C. 
Licenciada , en su carácter de Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, ----------------------------------------------------------

------------------------------------------------- DIJO: -------------------------------------------------------
---Se    

 
 
 

    
     

  lbs cuales en términos det artículo 208 del Código 
Federat.-~(t'~;procedi~tos Penales, se da•'fe de tener a la vista y se agrega a las 
present~s .• ~ctuatió~.~..;.i-------------:--7:---•-:-.;.¿-~...._ ..... ~·----~-----~-----------.. --------~---------------
---Lo at@f1qr GO:h f~ndamento;. ~A~~ :~~"P~tt> por Jbs· artículos 8, 16, 2.1 y 102 
apartaqQi!.~~rQ~ la Co~Eici~~"F'~t~;(fe~l'Q's .E$ta.¡lt>s UhidO's.Mexicanos, 2 fracción 
11 del C~~o FeéJeral'>,de, ~~~1~$\:~~1131es, 2 tracción 11, 16, 26, y 206 del 
Código,,.~~~ál~& f)ro~·nq¡;s:•.·p~~eS:; a· de ra 'L.,ey F~.eral contra la 
Delinc~~~~ff;J?tiizada, -~~i~.fb .,-r4~·ft:~;lbf'l f,. inci'? A)>~b,~inclto b), d~: f), w), 22 
la Ley, JCq<•~~.,la lnsüttt~n. l, g-~~~9~,A:)::fraccron Ul, tnctso F) ftacc1on IV y 32 
de S U .. 7<, o , ~~~ '":~~S'1~; :~~ ...... ., .. ~------+•-~'trr#f~~4--•----·-'·-~"--"'---•----------.,·---------·---------
-------•;; __ .;. __ ..._ __________ .,.,,. .. _.,......_,. ______ A ~\\l{ '$, \{ I)'A .. .., .................. _ .... _ .. _ .. _~------~-- .. -----------------
---PRrM!RO: Agr~~e~ -~ ·tos .. ~~~ . ·. \-'K>~t>te$~mte ~nCki!gatcrüi el documento 
descrito c9n ante,laci6R ~ara tp/~;:e\~i ":~~·que' haya 1\Agar.----·~t.-------------------
----------·~ .... --------•-""":----........... .,~;..,.~ .. t!~a ~, ,1: A S·. E · ------•-------·-----...,¡..,. .... -----------.. -----
---Así, 16~cordó yfir~'taC.Ü~:.~~
de Age. h·_·te·:'.<;J~I .. ~iftis~ ..• ·.!_.··.i.,etPúb~~ de.· .la .. ·.'·F·e····~ra()ió~, a. ~scr.it
en lnvé$f~~Jon ~. ·~· · , . · .. /en ~ater1a d~. Secuestf
Espedali~da··~n ln~sti ·: 1qfí ~~1-0eli~~- Organiza
con los ~~~S:.de ley có ·'quie~ fi~f;p,a y,'déiJISltife.-----· .......

----------  .I'E. --------··"-

--
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Coordinación General de Servicios Periciales f T"'J,f 
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l'lH ICI 'H .\PI' lÚA(; !·~<Fil.\ 1 

! 'i i .·\ H 1 1'1 illl 11 .\ 

!' 11'1 

FOLIO: 49453 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

OF: SEIDO/UEIDMS/FE-D/3991/2016 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITOS 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2016 
"201 6. Aiio del Nuevo Sistema de Justicin Peno/' 

LICENCIADA 
. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITO A LA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTROS. 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Presente. 

En atención a su oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-D/3991/2016 S/fecha, recibido en esta 
Coordinación General el día de la fecha, mediante el cual solicita perito en Materia de Gcn(•tica 
Forense, a fin de que respecto a su especialidad dictamine. 

Por acuerdo superior y con fundamento a lo establecido en el artículo 10, fi-acción VI ele la 1 cy 
Orgá'Ai~a.de la Procuraduría General de la República, así como los diversos 3 inciso H fracción XLI; 12 
fracciondtl y V, 88 fracciones 1,11 y V de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la ~cderación 
el 23 dE! julfo de 2012, me permito comunicar a Usted que se propone al Perito en Materia de G.enética 
Forens~)   quien dará cumplimiento a su solicitud. 

;-;. 
;# 

Sin otrcfparticular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 
r:. :_: .-,::: ~-\'.: · 

.-.. '. 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos R:5 
en Materia de Secuestros. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

---En la Ciudad de México, siendo las 11:13 once horas con trece minutos, del día 
(30) treinta del mes de Junio del año (2016) dos mil dieciséis, la C. Licenciada 

, en su carácter de Agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que 
a 1 fin a 1 firman y dan fe, -----------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------- DIJO: -------------------------------------------------------
---Se  

 
 

  
  

   tos cuales en términos 
del artículo 208 del Código Fiectetal de Procedimientos Pénaí~s. se ·da fe de tener a la 
vista y se agrega a fae·presentes actuaciorres.M·""------------------•--------·-------.. ------------
---L,o.,anterior con fl.Íflparllento en lo dis~tle~par los artículos 16, 21 y 102 apartado 
"A".'(ie':>~a Coll&tífbciáh PQiítica ·~de l?.ts ·Est~os< Unido& Mexicanos, 2 fra&ión 11 del 
CócfitJo.'fed~al de Pr~~i~~·t~>.~l~,í0Z¡.ftaoctón U, 16, 26, y 206 <;tel Código 
Fed~l~ePrd,Cedim1e1r"ító~···~$'.(·a:~~~.zta L.ey· Fe~al GOntra la DeWncuencia 
Orgª~j~da;<articulo 1~ 4'•f~cft5h ''• 1oc~~FA\ré-1ub ii1Giso b), d), f), w),· ~2 la Ley 
Orgai\íct~ ~ la Institución, 1 ,'.3:;iflct$'~'*),tri:lst~itlr:t ffl, inci$o t) fr~ctt')n IV y 32 de su 
R .1 · to ';r . .· ::. . .: .•. :/,, .' .. ·· .. '. . · .. ·, ' · . , 

egta.rn.err.t . se;;.¡..!l"-,--------~--··----·-~---• ... ----"!1"••-.i-----·----·~·---~-----···---... -··-"!---------------
- -/. 1 ~"'7" ··.' .\''· : /··/ ": ,· :,. 1" f ;/ .) ,• ;¡ ::) (\:; \\';,·_;: \. .< 

-----J~:..-~~.}.•.: _ ... ~ .• ~.' -. --~ . .:.---... --.··.~-'7*_/-.'~------~• .... ~~<# ;\J. , . ~. 1., '-.. ·fij···· .• .. A. •. ·.---.-_. --.. ·--•---·-·--·----·-·-----------------·--

---UN(C9~-t.grégu~$~· ~- ~s autos;,,:~;!\~~~~~ intlagat<.l.tia el documento descrito 
con ~r1~!!~~~JSarado~ tifect~ ~a,~~· · '\~fl&a IVQar.--------------------------------------
---------------------~-,----•-:--'l---.,¡--··~*-1: &ti ·. . L ·A S. E.· ":•----------.;. ............. .;.,. ____ _. ______________ _ 
---Así,)~-2lKordó'yfirm~. ia. C,~ítí~··· · ~~ er 

de Ag•r_) .•. -~ ··del.~i~«_i?J.;H~blied-~Q ~ .f~ t~_n. a 
en 1nv;eSti9:~c1on dt! :tléhtos en Maten!~ de ~S ía 
Esp ia' O t~ 
con te.~-· --
------ :;¡:, ""· --

 TE



M É X 1 C O 

OFICINA ESPECIAL PARA EL "CASO IGUALA". 
Periférico Sur Núm. 3469, Colonia San Jerónimo Lídice, 
Del. Magdalena Contreras, C.P. 10200, México, D.F. 
Tel: 56-81-81-25; Fax: 56-81-84-90. "776 
Asunto: Solicitud de documentación en vía de 
colaboración. 

Oficio: CNDH/OEPCI/00120/2016 . ...;7f_l5 '" 

México, D.F., junio 30 de 2016. 

MTRO. , 

SUBPROCURADOR ESPECIALIZADO EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA DE LA PGR. 

PRESENTE. 

Distinguido señor Subprocurador: 

ATN. LIC.  

GUTIÉRREZ, TITUlAR DE LA 
UEIDMS. DE LA SEIDO. 

Como es de su conocimiento, con motivo de los hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 
2014, en el Municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero, en los _que estudiantes de la 
Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa e integrantes d~l equipo de fútbol "Los 
Avispones de Chilpancingo", fueron agredidos, esta Comisión Nacional inició, de oficio, el 
~~~iente de Queja CNDH/1/2014/6432/0/VG, en el que se INVESTIGA~ VIOLACIONES GRAVES 
J:ifj()É~CHOS HUMANOS. En este contexto, y a efecto de allegarse de li;>s elementos necesarios 

,..-¡-;: ;_:·'·.--'. .. -;~ ·-_-_.-

~j:(Ja debida integración del expediente referido, de la manera más atenta solicito a usted, se 
'·'""' .. ~ ·· ... '.' J ".'11· 

Pf~órclone copia certificada de las declaraciones ministeriales que ~haya rendido ante esa 
t~!ltfa, el señor  

, así 
c~·d€t'c)fic~;~~ Puesta a Disposición relativo a su detención. • 
::>or:.: .. • ... >; . 
L~::-~tentª pe~«:U.)n que le formulo tiene su fundamento en los artículO$ 102, Apartado B, de la 
étihstifu{iimFmi1ítica de los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo segfindo, 39, fracción 11, 67, 
párrafo primero y 69, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos''Humanos; así como 113, 
primer párrafo, del Reglamento Interno de este Organismo. 

Sin otro particular, reitero a usted mi atenta consideración. 

'• 

C.c.p.- •.• . 
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Subprocuraduna Espectahza a en lnvestlgacton e 

PRtlC\!RAPURÍA GFNER.\1 
Jil LA 'lri'\11\I.IC<\ 

Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 7 7 ~ / 
ltl..J 

--- En la Ciudad de México, siendo las 12:00 doce horas con cero minutos del día primero d.e'l mes 
de julio del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adsqíta a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subproq.Jraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada , 
que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código 
Federa 1 de Pro e ed i miento s Penal es:------------------------------------------------------------... ----------
-------------------------------------------------- D 1 l O -------------------------------------------------
---  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 en los artículos 16, 21 y 102;apartado "A" de 
la'·~stitución General de la República: 1 fracción l. 2 fracción 11 y XI, 3 fracción 11, 123 primer párrafo, 
16'~.,.Pfimer párrafo y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 fracción VIl, 3 párrafo 
segündci 7 y 8 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 4 fracción 1, apartado A), inciso b) y 
f), ~2:Jr~cción 1 inciso e) de la Ley Orgánica de la Institución: 6 y 32 fracción 11 de su Reglamento:----------

----~~~~--------------------------------- -------------------------
--- .'::Ó.NICO.- Gírese el oficio S   

 DIRECTOR DE LA ALÁ" DE LA CNDH, 
en ~ase .a)o establecido en líneas pre ordenado en el cuerpo 
del p-res-ente-a-cuerdo.---------------- -----'-------------------
----~S;,.~_-:"'';' .. Ti~,r-:-:r---------------------- -------------------------
--- ASÍ4QtJi"GP"RtP y firma la Licenciad Ministerio Público de la 
Federación Adscrita a la Unidad Espe ria de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Inve  actúa de conformidad 
con el primer párrafo del artículo 16 es, con los testigos de 

--------------------------

 para 
l ------

·~ ~ ,. 
';·~ 
),"' 

-~ 

. ~ 
--~ \ 

__ .,~···~·-·~- \' 

'1'"'\v , 

\ 
Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, \, 

Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx l 
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Subprocuraduría Especializada en lnvcstigación;.¡;T8 

Delincucncin Organizndn 

Unidad Especializada en lnvcstigaciím de Uelitos en 
Materin de Secuestro 

EXTRA-~RGENTE Y CONFIDENCIAL ~ 
~; ·~ ;' ·¡}_,(::~~-. :ii 

LIC. . 
DIRECTOR DE LA OFICINA ESPECIAL PARA EL 
"CASO IGUALA" DE LA CNDH 
PRESENTE. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/4201/2016 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

Ciudad de México, a 01 de julio de 2016 
"2016, AÑO DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL" _.,. .,../· 

Con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 ap

Estados Unidos Mexicanos; 1 o y 6 del Código Federal; 1 o, 7 y 8 de la Ley Federal c;ontra la 

Delincuencia Organizada; 1 o, 2, 3, 1 O fracción X, 11 fracción 1, de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; 1°, 3 inciso A), fracción 111, inciso F), fracción IV. 4 fracción 

VIl, 1 y 32 del Reglamento de la Ley Orgánica de la República y en atención al oficio 

CNDH/OEPCI/00120/2016 del treinta de junio de dos mil dieciséis, tengo a bien remitirle COPIA 

CERTIFICADAS de las siguientes diligencias: 
'0$~ 

.·;_~·.-.'!:/>. 
~~~ ' 
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CCP.- estigación de Delincuenci<l OrganizadH Para superior conocimtenlo Pres~nle 
 Investigación de Delilos en Materia de Secuestro. En atenctón Hl of 31 o PresPnte 

,'\,nllll.! P:.s{'o de b Hdotma tu'uncto i.'i, ('oloma (;nettcto, Dckg:~< t<Jit Otattl!tr'·tww. ( ·,-,dtg<> p,,\1:1! Oh:\no 

:\h"-..:t('o ( 'iudad d(' \1(_;:\wo Tdt·l<uHl .í:l-lfi-00-00. ht XI .'i L ¡:,]\ ~. 1 JI, ,¡q HX. 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

'd d De~in1 .cuedncia 01 
rgan~zad~- d l) ¡· 7 { fl~ 

Um a Especta tza a en nvest1gac10n e e ltos 

en Materia de Secuestros. ·~ 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

---En la Ciudad de México, siendo las 13:37 trece horas con treinta y siete minutos, 
del día (01) uno del mes de Julio del año (2016) dos mil dieciséis, la C. 
Licenciada , en su carácter de Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, ----------------------------------------------------------

------------------------------------------------- DIJO: -------------------------------------------------------
---Se  

 
 

 . Documento 
constante de una foja útil esqril~Jlpr'-i~¡j~ ariv.rso, los cuales en términos del artículo 
208 del Código Federal dePi'oc~~itntosr·Penales; se dáJe detener a la vista y se 
awega a las presen~e.~ act~c:;iones.--------------------------.. --.. ------~~--------------------------
-~l;~mterior con fu~rnento en lo dispu~ por los artículos 1~. 21 y 102 apartado 
"A1:Jtd..~ la ConstludQn Política de. los E~~s UhidoS Mexicanbs, 2 fracción 11 del 
Co~~gq FederaJ '(ie.Proc~~imieljlt~:/fbe,:lat~st 2 fracción ·u, 16, 26, y 206 del Código 
Fe:ª'~f~l de ·Proéedimi~tos ,~!i.*,s:i< 6, Q$'.'1a, t,.ey F'ederal cO~tra la Delincuencia 
Organizada, art.iculo t A fr~~. J •. ~pis\):;A}\ sub iQc;iso b), d~. f). w), 22 la Ley 
Or~~~,da:~ Institución, t; 3 incistt~ ~~~ió:.n Ul1 irt~is:o F)<fraCCión IV y 32 de su 
Re~tarn~nto, ·se ----------------':'~~+--:-4~~f:.,¡."'..¡¡.~4;+;;---"'----~----~ .. -... - ... ~ .... ~ .. _ .. _____________________ _ 
---.:~~!~~~; .. ~--~-~l------~·~·,---------~·--~~~~-A: <;," t~:f{;.'() ::A ......... ~ •. ;·-~-:~·-.-·-··--·---··--··--------------------
---~~~r~~~=·;: Agré~~r~ ·.a ··los '\~~~ff ~~: ·:í~ ··:pres~nte indagtJ~ria el documento 
de!:;cntb eOW<antelaq#gtJ \f;l~ra los e~~ ~~~~~.que haya lu~r.-~-----------------------------------.;.••-----------.: .. ,. ... ___ ............... c tJ "M 'P:. \.'~A·:e \E~ ·..,.. _____ .;¡ ______ ........ : .................. __________ _ 

~-~A:~.e.~ .. ~ .... :.a~oe. r~~~.·~. i~; .. :·l~.¡~~~J~.~,.~.'.~. ... 
en lnve~gac1on .de' >Delttti~· M ~~~Flf\''~M'e. Sec
Espeotali!ápa en tnves\gación .de DéüncoonciaOr9f
con los testigos de ley con q~lene~ fK!ll~ y darli'·fe, ......
---------------------------------·---'"-.... __ .... DAMt>s ·Fe ...........

. ' ' 
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1'1\0CURADUilÍA (;lNERi\L 
[)l' LA 1\EPÜBLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 

NlJMERO DE FOLIO: 49459 
NÚMERO DE AVERIGUACIÓN PREVIA: 

PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
ASUNTO: OFICIO DE PROPUESTA DE PERITO 

C:iud~d de México, a n dr' junio c1r' 1016 

Licenciada 
 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro. 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 
Presente. 

Por instrucciones superiores, con fundamento en ~l artículo 10, fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República Publicada eh el Oíado Oficial de la Federación el día 2 9 de mayo 
de 2009, y de los numerales 3 inciso G), 6, 12, 40 y 87 ·del Reglamento de la citada Ley publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 23 de j¡ .. dio de2dL'2, y aiAcuerdo A/238/12 artículo primero, 
fracción XI, numeral 3, en átencíón a su ofitlo número &EIQOIOEibMS/FE-D/3991/2016, de 
fecha veintiuno de junio de 40S mitl;I~C~~s, rettbido en esta Coordinación General el día de la 
fecha citada al rubro, en el cual sélicitá PeHto en Materia de VALUACIÓN. Al respecto, me permito 
manifestarle lo siguiente: 

Con fundamento en lo previsto en los rru.merales i.2 fracción 1, inciso d) y 2 S M la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la Repúb!ka. me do';':_¡:;¡or Mter.ado del contenido des~ oficio, informándole 
que se propone como perito en nmtetia de.V¡A\IMG(QNal LIC.  

. quien dará cumplimiento a su atenta StDiit:itud. 

Sin otro particwlar, aptovetho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

~-~' 

·.: : __ .. ~ · ..... -' ,·_ ' . 

.... .; 
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PGR AGEN~]A 0[ INVE:S fiG%\(]'\Jh ~'\: 7 :J" 3 
i'f(()('! lli,\D\JRií\ GFNFiZAI. 

iJI 1..\ RJ:PI iHI.IC,\ 

Coordiili!~M:itin·,. Gen~~k·:;o¡j ria: .\·''l"•"i·. .•r-; • • :r••·r:~,.vk~ ·. "'i-4J ~ 
[l:r·=·~·r_:ó¡- CJt~·nt:~~ ;:¡¡ cic _,-)1-J~,! .-" . :~ ····.-:.¡-.i:--1. 1 g..,... 

rt~.\rJ~i~·L:~··· 1 /_.::, :¡.¡ ... .<· :_J -. ;-~~~: . • .. ! 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
FOLIO: 49460 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITOS 

Ciudad de México a 22 de Junio de 2016. 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN. 
ADSCRITA LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
PRESENTE. 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los artículos 10, fracciones IV y VI, 22 Fracción 1 inciso 
d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 incisos q) fracción 1 y H) fracción 
XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones I,III,IX, X, XI y XIII, así como 88 fracciones 1,11 y V del Reglamento publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio de 2012 y en atención a su oficio número 
PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/3991/2016 sin fecha y recibido el día de hoy en esta Coordinación 
General, a través del cual solicita se designe perito'·en materia de Balística/ Forense. Al respecto me 
permito manifestarle lo siguiente: 

Me doy por enterada del contenido de su oficio. e informándole que se propone como Perito en la materia 
de Balística Forense al T.C. , para dar el debido ,cumplimiento a su atenta 
petición. ..,, · 

~~--.,.1> 
Sin~ro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

~· 

ATENTAMENTE 
"SUFRÁGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN;, 

CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 31 DE LA LEY 
ORGÁJ'i:~,pE LA PRO , 12 FRACCIONES 

II-YzVí;;8"& FRACCCI MENTO DE LA 
~.,·\- -'tifADA LEY, E RA DE 

.;·~,- ,_;ot 

-· · .. t:::~''U" E

nocimiento y debido cumplimiento. i)¡·r.'"::~-rlc. 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

l'nidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro. 

CERTIFICACIÓN 
TOMO VI 
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SUBPROCURJ\DURÍA DE DEHECHOS HUMANOS, 

PREVENCI()N DEl DE LITO 1-CC S 
Y SERVICIOS AL'\ COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 333 

--- En la Ciudad de México, siendo el día dieciocho de enero de dos mil diecisiete, el suscrito 

Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la Federación, 

adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en los 

artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como los artículos artículo 16, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

acompañado en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman para debida 

constancia de lo actuado: ------------------------------ --------------------

----------------------------HACE CONSTAR-------------------------

"'""'"" ~·Q.l)e siendo la fecha arriba indicada estando constituidos en las instalaciones que ocupa 
"!o.:.~~:. •f,·< .. 

ista>Qfi,CU;la de Investigación ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211 - 213, Colonia 
,:/;~~·.· ·~<<~~~-. ~-; 
6q~á¡;dj__fé~oc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en esta C
~/~~::[:.; ~~ .. >!:; 
c'er'rar~tomo consecutivo número 333 (TRESCIENTOS TREINTA Y TRE
;>!!0.'~ .. :;¡;;,... 

(~~~~~~~~~~>\~::~?~f~~ta y cinco) fojas, contabilizando la correspondi

cq~~~~·~i~~~~~~·~.terior, por ser necesario para la debida integración y m

d~ 'rri:é~fto~:-SJ~;·w,;~ _::¿.------ __________________________________
;~: v· ~ ~: 1 .) ~ C ,· :·: 1 ~ 

- - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E- - - - - - - - - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

LIC. LIC




